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Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Circular.—Coincide la terminación del 
silo de 1,902, y el principio de 1,903, con mi vuelta 
al cargo de Gobernador Constitucional de este Es-
tado, después de haber permanecido ausente del 
mismo, con permiso de su H. Legislatura, en el des-
enipeño de una comisión federal, por espacio de 
tres años, y llego precisamente en los momentos 
en que las Autoridades Municipales han experi-
mentado la evolución democrática que determina 
la Constitución Local, referente á las elecciones de 
las mismas, para empezar sus labores importantí-
simas, base de toda gestión administrativa, con 
el comienzo del año. 

Así pues, me dirijo á esas Autoridades, expre-
sándoles que es grande mi deseo de enaltecer más 
al Estado de Nuevo León, ele procurar por los di-
versos legítimos medios, su progreso; y es por esto 
que invito á las mismas Autoridades, á que concu-
rran como lo hicieron con afán y verdadero patrio-
tismo, en la época de mi anterior Administración, 
á conseguir los fines que me propongo, para lo .ual 
no omitiré ni labor ni esfuerzo, consagrando como 
he consagrado otras veces, todos mis instantes, al 
deseado bien de los hijos de Nuevo León. 



Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular num. 142 . -Kotándose en el Estado que las 
aguas de las corrientes generales que cruzan su te-
rritorio, son cada día más insuficientes en la ma-
yor parte de los Municipios para ios cultivos de la 
agricultura, y que en algunos llegan á escasear 
has a pava surtir las /necesidades domésticas de 
los habitantes; el Sr. Gobernador tomando en con-
sideración este asunto, de vital importancia para 
los intereses del mismo Estado, ha tenido á bien 
disponer recomiende á Ud. se sirva someterlo á la 
de ese H. Ayuntamiento, á fin de que acuerde pro-
poner a este Gobierno lo que estime conveniente, 
dadas las condiciones del lugar bien conocidas dé 
la misma Corporación, sobre elección de puntos 
apropiados del terreno, para formar estanques ó 
presas, y recojer las aguas pluviales, que servirán 
a lo menos, de suplir en parte, la que falta de las 
corrientes para ei objeto arriba indicado. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente y dar 
cuenta cuanto antes sea posible, del resultado. 
r od í l 8 c í rv r^ Constitución. .Monterrey, 1* de Ene-
ro>de 1 , 9 0 3 . - E l becre ano de Gobierno, Ramón G. 
Chavarn.—A' C. A'calde I o de 

Mis disposiciones sobre pun tos concretos, desde 
luego empezarán á librarse; y de su buen éxito me 
responde el civismo, no solo de las Autoridades Mu-
nicipales á que me dirijo, sino el reconocido de to-
dos los ciudadanos del Estado. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Enero I o 

de 1,903. B. Reyes.-A\ C. Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
• f 1 ^ S e c c i ó n ^—Justicia, Fomento é Instruc-

ción Publica - C i r c u l a r núm. 1 4 3 . - E n oficio nú-
mero 864o, fecha 29 de Diciembre último, dice el 
C. Secretario de Fomento, al Sr. Gobernador del 
listado, lo que sigue: 

"Como en las inspecciones del ramo de pesas y 
memdad ejecutadas por los Visitadores Federales 
se ha encontrado que algunas oficinas del Fiel Con-
traste, contra lo prevenido expresamente en la cir-
cular de 23 de Noviembre de 1,897, han autorizado 
pesas y medidas, que en su forma v construcción, 
no satisíacen las prescripciones reglamentarias y 
por ello han sido penados los encargados respecti-
vos, el Presidente de la República, ha tenido á 
bien disponer se recuerde lo prevenido en la circu-
lar citada, á fin de que dichos encargados sólo ad-
mitan á verificación las pesas, medidas é instru-
mentos para pesar, que llenen completamente los 
diversos requisitos especificados en los capítulos I I 
y III del Reglamento de la Ley de 19 de Junio de 
1,89o, sobre pesas y medidas. 

Tengo la honra de cumplir con el acuerdo del 
Sr. Presidente suplicándole que se sirva comuni-
car esta disposición á las Oficinas del Fiel Contras-
te establecidas en el Estado de su merecido go-
bierno." 

Y lo trascribo á Ud. recomendándole por acuer-
do superior, se sirva procurar que el Encargado de 
la Oficina del Fiel Contraste, en el Municipio de 
su cargo, dé, cuanto antes, exacto cumplimiento á 
lo que se dispone en el oficio inserto. 

Quedo en espera de que acuse Ud. recibo de la 



presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 6 de 

1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. Chá-
larrx.—Al Alcalde 1 ? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 144.—Por virtud de liaber fallecido los 
Sres. Escribanos/Pablo Borrego y Jesús M? Fer-
nández, que tuvieron á su cargo Notarías Públi-
cas, el primero en esta ciudad y el segundo en Gar-
cía, y por haber cambiado de residencia el Escri-
bano Sr. Lic. Felipe N. Brambila, que desempe-
ñaba otra Notaría en Colombia, el Sr. Gobernador 
tomando en consideración además, que por acuer-
do del H . Congreso del Estado, núm. 47 fecha 10 
de Diciembre último y resolución de este Gobierno 
de 27 del mismo mes, se autorizó al Sr. Lic. y Es-
cribano Público Manuel Jiménez, para ejercer co-
mo N otario, ha tenido á bien acordar en atención 
á lo prevenido en los artículos 9 y 13 de la Ley 
Orgánica relativa fecha 16 de Noviembre de 1894, 
que por ahora haya en el Estado nueve Notarías á 
cargo de los Escribanos y en los lugares cuyos 
nombres en seguida se expresan: 

Cinco en Monterrey que desempeñarán los Es-
cribanos Públicos, Sres. Tomás C. Pacheco, Geno-
vevo García, Lic. Anastasio A. Treviño, Miguel de 
Luna, y Francisco L. Perez. 

Una en Cadereita á cargo del Escribano Sr. Jo-
sé Ascención García Leal. 

Una en Linares á cargo del Escribano Sr. Jesús 
García Garza. 

Una en Santiago á cargo del Escribano Si. An-
drés Marroquín. 

Una en Lampazos á cargo del Escribano Sr. Lic. 
Manuel Jiménez. 

o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley citada, seguirán ejerciendo las funcio-
nes notariales en los lugares donde no hay Escri-
banos autorizados, los Jueces de Letras en las ca-
beceras de cada fracción Judicial, y los Alcaldes 
del ramo en los demás pueblos del Estado. 

Lo digo á Ud. para su inteligencia y fines con-
siguientes, quedando en espera de que se sirva 
acusar recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Ene-
ro de 1,903.—El Secretario-de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al Alcalde l ? d e 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 4?—Estadística.—Circular núm. 
145.—La Secretaría de Fomento, en oficio número 
001 fecha 22 de Diciembre próximo pasado, dice 
al Sr. Gobernador lo que sigue: 

"Tengo la honra de enviar á Ud. ejemplares de 
las boletas en que deben reunirse los datos corres-
pondientes al año natural de 1902, relativos al pro-
ducto y explotación de las minas y haciendas de 
beneficio que existan en esa Entidad Federativa de 
su merecido cargo, con el objeto de que se sirva 
ordenar se distribuyan entre las autoridades en-
cargadas de recoger dichos datos, encareciéndoles 
ios remitan á la mayor brevedad para que la con-
centración se haga oportunamente y no se retarde 
la publicación del Anuario Estadístico. 



Él desarrollo que ha adquirido la industria de 
que se trata, ha venido á colocarla entre las de 
mayor importancia para la riqueza pública, siendo 
en consecuencia de grande interés el conocimien-
to exacto del estado que guarda, y de su movimiento; 
por esto espero de la ilustración y patriotismo de 
Ud. que no omitirá medio alguno á fin de conse-
guir que los datos mencionados se rindan con la 
claridad y exactitud debidas, y se tenga escrupuloso 
cuidado en revisarlos para cerciorarse de que no 
falta alguno y de que los que se hayan consignado, 
llenen los requisitos indicados. 

Kenuevo á Ud. las seguridades de mi atenta 
consideración." 

Y al trascribirlo á Ud. para su conocimiento, por 
acuerdo del Sr. Gobernador, le acompaño 
ejemplares de la boleta respectiva para que desde 
luego los distribuya entre los dueños ó encargados 
de las negociaciones mineras que hubiere en esa 
Municipalidad, que hayan estado en explotación 
todo el año de 1902, parte de él, ó paralizadas, pa-
ra que se trasladen á esa bo!eta los datos relativos 
á dicho período, y una vez recogidos, sean exami-
nados por Ud., y cerciorado de que su contenido es 
exacto, devuelva á esta Secretaría un ejemplar de 
la noticia que se formare por cada mina y deje 
otro igual para el archivo de ese Juzgado. 

En caso de considerar Ud. inexactos ó incomple-
tos los datos que los interesados produzcan.se los 
remitirá de nuevo con las observaciones quesean del 
caso, hasta conseguir su perfeccionamiento, en con-
cepto de esa Autoridad. 

Recomiendo á Ud. que todo se haga á la mayor 

brevedad y que acuse recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey. 7 de Fnp-

ro de 1,903.—-El Secretario de Gobierno, Ramfn G. 
Chavam.—Al Alcalde I o de 

Secretaria de l Gobierno del Estado de tao-Leon-
Sección de Estadística. 

Boleta, para recoger datos sobre la industria minera. 

M U N I C I P A L I D A D D E . . A Ñ o DE I 9 O 2 . 

1.—Nombre de la mina.. 

~ fenece16 ** C ° m p a ñ í a 6 d u e ñ o ' ¿ quien per-
3.-Superficie: Hectaras ' . ' ! . 

Aras 
* \ i / , Centiaras 
i . INumero de meses que durante el año estuvo 

la mina en productos... 

° ^para l izada . m e S e S A r a n t e ' e l año'"estuvo 

^ ^ ^ ^ . C r Í a d ^ < E ^ e s a r s i ^ ™ t a s ; 
7—Sustancias principales que contiene e l ' d i n e -

ral que se hubiere explotado, ya sean metales 
combustible ó piedras preciosas.. ' 

« — l e s o en kilogramos del mineral extraido'dü-
rante el año 
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9.—Yalor del mineral extraído, calculado á boca 

mina : 
10.—Número de empleados y operarios: 

Hombres 
Mujeres 
Niños 

11.—Máquinas de Vapor: Número de ellas.... • 
Su fuerza total en caballos de vapor 

12.—Sueldo anual de empleados: El máximo $ ct. 
El mínimo $ „ 

13.—Jornales de operarios: El máximo g „ 
El mínimo $ ,, 

14.—Desgracias ocurridas: 
Causas de los accidentes 
Número de víctimas: Muertos 

Heridos graves 
Heridos leves 

« 
* 

Artículos del Reglamento para la formación de 
la Estadística de la República, relativos á las pe-
nas para los infractores de la ley.—Art. 78. Las le-
yes y reglamentos referentes á la formación de la 
estadística en todos sus ramos, son obligatorias 
para todos los habitantes de la República; en con-
secuencia, todos están obligados, conforme á su 
estado y condición, á dar los dalos necesarios para 
la formación de los cuadros de la estadística.—Art. 
79. Todas las autoridades, de cualquier orden que 
sean, están obligadas, en virtud de este Reglamento, 
á prestar auxilio á los funcionarios y empleados par-
ticulares de estadística, siempre que éstos las re-
quieran p i r a obtener, por renuncia ó resistencia 

de los interesados, los datos determinados por la 
ley.-^Ait. 88. El que sin causa legítima rehusare 
prestar Ies servicios de interés público á que la 
ley de estadística le obliga, será castigado con 
arresto desde un día ii2sta un mes, y multa desde 
un peso hasta quinientos.—Art. 87. El que se ne-
gare á comparecer ante los funcionarios ó agentes 
de estadística, ó á dec'arar ante ellos lo que por 
este Reglamento se previene, pagará una multa de 
diez á cien pesos; si á pesar de esto se negare se-
gunda vez á comparecer ó declarar, se aumentará 
la multa conforme á las facultades que dá el art. 8f3. 
— A r t 88. Los que empleando la fuerza, el ama-
go ó Ja amenaza, se opongan á que los funciona-
rios ó agentes creados por la ley de estadística des-
empeñan su encargo, serán consignados á la au-
toridad competente y juzgados conforme á la ley. 
—Art. 91. Teda persona que en cualquiera de las 
diligencias referentes á la estadística oculte su 
nombre ó apellido, tome otro imaginario ó de otra 
persona, pagará una multa desde uno á cien pesos; 
en caso de reincidencia ó ce suplantación de nom-
bre, se consignará á la autoridad judicial corres-
pondiente para que se le aplique la pena.—Art 92 
Los funcionarios ó empleados de estadística que 

•supongan Gatos falsos ó que alteren maliciosamen-
te :os verdaderos, serán castigados con multa des-
de uno a quinientos pesos y desde uno á treinta 
días de prisión: si los datos fueren alterados en 
términos c ue puedan causar perjuicio al Estado, 
oaa los intereses, rersona, h o n n y reputación de 
un particu ar, >e. án consignad s á la autoridad 
competente.—vht. 93. El que ce acucrdo ccn el 



falsario haga uso de algún documento falso ó alte-
rado, sufrirá la misma pena que aquel; faltando 
dicho acuerdo, sufrirá el reo la pena que correspon-
da al daño que cause, si sabía que el documento 
era falso ó alterado.—Art. 94. Las penas de que 
habla el presente Reglamento serán impuestas pol-
la autoridad más inmediata del lugar en que se 
cometa la falta, conforme á sus facultades; pero 

e l Que I a comete es empleado, agente<5 funciona-
rio la pena será impuesta por la autoridad, corpora-
ción ó funcionario de que dependa.-Art. 95. Las muí 
tas que se impongan por infracciones déla ley de es-
tadística y de este reglamento, ingresarán al Te-
soro Federal, si la autoridad que las impusiere es 
de la Federación, ó al particular del Estado, en 
el caso deque dicha autoridad sea dependiente de él. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 1-—Relaciones y Hacienda.—Cir-
cular núm. 140.—A fin de que, practicada por la 
Tesorería General del Estado la glosa de las cuen-
tas de propios de las Municipalidades del mismo, 
pasen oportunamente al Congreso para su aproba-
ción, el Sr. Gobernador ha tenido á bien disponer 
recomiende á Ud., como lo hago, mande cuanto an-
tes á esta Secretaría, con todos los comprobantes 
necesarios, la cuenta [de esc Municipio, cuidando 
de que el arreglo de ella se haga de conformidad 
con las prescripciones contenidas en la circular re-
lativa de esta Oficina, número 40, de 1? de Ene-
ro de 1893, y al modelo que á la misma circular se 
acompañó. 

Sírvase Ud. acu ar recibo. 

Libertad y Constitución. Monterreey, 8 de Ene-
ro de 1903.-.E1 Secretario de Gobierao, Ramón 
(r. Chavarri.—Al Alcalde I o de 

BEiRiN^?°r REYES> Gobernador Constitucional 
del Astado Libre y Soberano de Nuevo-León, diodos 
sus habitantes, hago saber: 
Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-

üeie la Ley número 8 de 15 de Noviembre de 1889 
cuya vigencia prorrogó la número 9 de 17 de Oe-
tubre de 1899, expedidas por el H . Congreso del 
listado, decreto lo siguiente: 

Se consede á la Agencia Mercantil R. G. Dun y 
Compañía, de Nueva York, E. U. de A., exención 
del pago de impuestos del Estado y municipales 
durante cinco años, á contar desde hov, por la Ofi-
cina Sucursal de aquella Agencia, qu¿ el Sr. E W 

o u r s t r a t a de establecer en esta Ciudad; en el con-
cepto de que esa exención sólo comprende á la Ofi 
ciña misma y al personal de empleados de ella, pe-
ro no a capital alguno. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey Enero 9 de 1 9 0 3 . ^ . Reyes.r-Ra-
mon G. Chavar ri, Secretario. 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 1?—Relaciones y Hacicnda.—Cir-
cular núm. 1 4 7 . - P o r acuerdo del Sr. Gobernador, 
acompaño á Ud ejemplares de las Leyes de 
Hacienda Municipal y del Estado, que deben re-
gir en el próximo año, á fin de que reservándole 



— l i -
jos del uso de ese Juzgado, sean distribuidos ÍOs 
demás á las Autoridades Judiciales, Recaudador 
Rentas, Juez Civil, Tesorero y Registrador de la 
Propiedad de ese Municipio. 

Sírvase Ud. acusar recibo é informar de haberse 
hecho el reparto indicado. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Ene-
ro de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde 1° de 

Cecretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.r—Sección IV-Relaciones y Hacienda.—Cir-
cular núm. 148.—For acuerdo del Sr. Gobernador 
recomiendo á Ud. se sirva remitir á la Recauda-
ción de Rentas del Estado en esa Municipalidad y 
á la Tesorería General ¿el mismo en esta Capital, 
una noticia de los contratos de que no se les hubiere 
dado conocimiento, garantizados con promesa de 
venta de alguna finca, que se hayan autorizado por 
ese Juzgado desde el año fiscal de 1897 á la fecha; 
sirviéndose así mismo dar aviso eficazmente á di-
chas oficinas, de los que en lo de adelante se autori-
cen, como debe darse, según lo previene la Ley 
de Hacienda del Estado en la segunda parte de 
artículo 19, de las Escrituras de hipoteca y de ven-
ta con pacto de retroventa, para el pago del im-
puesto á que se refiere la fracción X I I del artículo 
I o de la expresada Ley, en que también se hace 
mención, para el mismo fin, de operaciones que se 
garanticen con promesa de venta. 

Suplico á Ud. se sirva acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Ene-

ro de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.,—Al C. Juez. 

Secretaría del Gobier -.o ¿el Estado de Nuevo 
León.—Sección 4?—Estadística.- Circular núm. 
149.—A fin de que sean remiddos á la Secretaría 
de Fomento para su publicación en el Anuario Es-
tadístico de la República, y como ha tenido á bien 
acordarlo el Sr. Gobernador, recomiendo á Ud; 
que á la mayor brevedad posible, rinda a esta Se-
cretaría los datos siguientes, en lo relativo á esa 
Municipalidad: 

FERROCARRILES URBANOS: Clase de tracción, si 
la vía es ancha ó angosta, y la extensión en kiló-
metros. 

FERROCARRILES FORÁNEOS: LOS mismos datos y 
nombres de I03 lugares que comunican. 

FERROCARRILES DE uso PARTICULAR : Datos 
iguales á los de los foráneos. 

TELÉFONOS URBAJOS D E PARTICULARES : Núme 
ro de aparatos que tienen y extensión en kilóme-
tros. 

TELÉFONOS FORÁNEOS DE PARTICULARES Y D E 

LOS MUNICIPIOS: Iguales datos y nombres de les lu-
gares que comunican, con especificación de lo que 
en aparatos y en distancia1 corresponde á cada 
línea. 

TELÉFONOS FORÁNEOS DEL ESTADO: L O S m i s -
mos datos con igual pormenor. 
__ Estos datos deberán referirse únicamente á las 

líneas de concesión del Estado y al estado en que 
se encontraban en el año de 1902.—El Secretario 
de Gobierno, Ramón G. Chávarri. — Al Alcal-
de de 



— l i -
jos del uso de ese Juzgado, sean distribuidos ÍOs 
demás á las Autoridades Judiciales, Recaudador 
Rentas, Juez Civil, Tesorero y Registrador de la 
Propiedad de ese Municipio. 

Sírvase Ud. acusar recibo é informar de haberse 
hecho el reparto indicado. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Ene-
ro de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde 1° de 

Cecretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.r—Sección IV-Relaciones y Hacienda.—Cir-
cular núm. 148.—Por acuerdo del Sr. Gobernador 
recomiendo á Ud. se sirva remitir á la Recauda-
ción de Rentas del Estado en esa Municipalidad y 
á la Tesorería General del mismo en esta Capital, 
una noticia de los contratos de que no se les hubiere 
dado conocimiento, garantizados con promesa de 
venta de alguna finca, que se hayan autorizado por 
ese Juzgado desde el año fiscal de 1897 á la fecha; 
sirviéndose así mismo dar aviso eficazmente á di-
chas oficinas, de los que en lo de adelante se autori-
cen, como debe darse, según lo previene la Ley 
de Hacienda del Estado en la segunda parte de 
artículo 19, de las Escrituras de hipoteca y de ven-
ta con pacto de retroventa, para el pago del im-
puesto á que se refiere la fracción XI I del artículo 
I o de la expresada Ley, en que también se hace 
mención, para el mismo fin, de operaciones que se 
garanticen con promesa de venta. 

Suplico á Ud. se sirva acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Ene-

ro de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.,—Al C. Juez. 

Secretaría del Gobier -.o del Estado de Nuevo 
León.—Sección —Estadística.- Circular núm. 
149.—A fin de que sean remiddos á la Secretaría 
de Fomento para su publicación en el Anuario Es-
tadístico de la República, y como ha tenido á bien 
acordarlo el Sr. Gobernador, recomiendo á Ud; 
que á la mayor brevedad posible, rinda á esta Se-
cretaría los datos siguientes, en lo relativo á esa 
Municipalidad: 

FERROCARRILES URBANOS: Clase de tracción, si 
la vía es ancha ó angosta, y la extensión en kiló-
metros. 

FERROCARRILES FORÁNEOS: LOS mismos datos y 
nombres de I03 lugares que comunican. 

FERROCARRILES DE uso PARTICULAR : Datos 
iguales á los de los foráneos. 

TELÉFONOS URBAJOS D E PARTICULARES : Núm'e 
ro de aparatos que tienen y extensión en kilóme-
tros. 

TELÉFONOS FORÁNEOS DE PARTICULARES Y D E 

LOS MUNICIPIOS: Iguales datos y nombres de les lu-
gares que comunican, con especificación de lo que 
en aparatos y en distancia1 conesponde á cada 
línea. 

TELÉFONOS FORÁNEOS DEL ESTADO: L O S m i s -
mes datos con igual pormenor. 
__ Estos datos deberán referirse únicamente á las 

líneas de concesión del testado y al estado en que 
se encontraban en el año de 1902.—El Secretario 
de Gobierno, Ramón G. Chávarri. — Al Alcal-
de de 



Secretaría ¿el Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—El Sr. Secretario de Estado y del Despa-
cho de Comunicaciones y Obras Públicas, partici-
pa á este Gobierno en oficio núm. 3,937 de 8 del 
actual, que en la misma fecha se ha comisionado 
al Sr. Roberto L. Martínez, Inspector del Servicio 
Postal, para que se encargue de vigilar en substi-
tución del C. Melitón Ordaz, la 5* Zona Postal, 
que comprende en su demarcación los Municipios 
del Estado. 

Al decirlo á Ud. para su conocimiento, le reco-
miendo por acuerdo del Sr. Gobernador, que lle-
gado el caso, se reconozca por esa Autoridad al ex-
presado Sr. Martínez en el desempeño de sus fun-
ciones, con el carácter de que se ha hecho referen-
cia; en el concepto de que en esta Ciudad está su 
residencia oficial. 

Sírvase acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Ene-

ro de 1903.—xEl Secretario de Gobierno, Ramón G. 
ChdvarrL—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.r—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 150.—El Consejo de Salubridad del Es-
tado tomando en cuenta la posibilidad de que la 
Peste Bubónica que ha reinado en Mazatlán, y 
que felizmente está en descenso, pudiera sin em-
bargo de ésto y apesar de la distancia y aislamien-
to de vías ferroviarias en que Mazatlán se halla, 
invadir algún lugar del interior de la República y 
aparece; en esta Frontera, ha juzgado oportuno se 

tomen algunas medidas encaminadas á mejorar las 
condiciones higiénicas de esta Ciudad, y en lo po-
sible las de los demás pueblos del Estado, lo cual 
en todo caso sería para bien de los mismos. ™ 

Entre esas medidas aconseja la relativa á la 
limpieza de patios y corrales de las casas, deseca-
ción de charcas y exterminación de las ratas; y aun-
que no hay temor fundado de que dicha epidemia 
invada á ese Municipio, en virtud de no estar, co-
mo se expresa, comunicado por vías rápidas, inme-
diatas y directas, con aquel Puerto, recomiendo á 
Ud. por acuerdo del Sr. Gobernador, cuide la Au-
toridad de su cargo de que se cumplan las disposi-
ciones de policía y buen gobierno que fueren adap-
tables al caso, por ser ello de interés constante 
para la higiene en general. 

Recomiendo á Ud., además, por orden del mis-
mo Sr. Gobernador, dé cuenta á esta Secretaría del 
resultado que se obtenga da las medidas que se 
dictaren para el fin indicado. 

Sírvase Ud. acusar recibo ele la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 24 de Ene-

ro de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
fjhávarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 151.—En oficio fe-
cha 22 del corriente, dice al Sr. Gobernador el del 
Estado de Coahuila, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6? y !0 ? de la ley reglamentaria del art. 113 de 
la Constitución Federal, expedida por el Ejecutivo 



de la Union con fecha 12 de Septiembre de 1902, 
suplico á Ud. se sirva dictar sus respetables órde-
nes para que en esa Entidad Federativa, se pro-
ceda á la busca y aprehensión de Francisco Cerda, 
á quien el Juez í 9 Local de Parras procesa por el 
delito de lesiones que el Código Penal de este Es-
tado, castiga con la pena de prisión; protestando á 
Ud. que la orden de aprehensión procede de auto-
ridad competente, y que tan luego como se tenga 
noticia del arresto, se remitirá exhorto en debida 
forma contra el indiciado, cuya filiación es la si-
guiente:—Estatura regular, fornido, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz afilada, boca regular, labios del-
gados: señas particulares una cicatriz como de-6 
centímetros de extensión en el carrillo derecho y 
tiene los dedos de la mano derecha gafos." 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto: debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
á esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la 
misma del resultado dentro del término de un mes. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Ene-

ro de 1903,r -Fi Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I? de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Es'a-
do de Nuevo León.— Núm. 50.—La Diputación 
Permanente del X X X I Congreso Constitucional del 

Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

Primera. Se conmuta al reo de homicidio Eduar-
do Herrera, la pena de obras públicas que se le im-
puso, en la de multa. 

Segunda. El agraciado enterará en la Tesorería 
General del Estado, tres pesos por cada mes que 
le falte por extinguir de dicha pena de obras pú-
blicas. 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 4 
de 1,903.—Aurelio Lar ligue, Diputado secretario. 
—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—^Sección i»—Estadística.— Circular núm. 
152.,—El Secretario de Fomento, en oficio número 
71o que dirige al Sr. Gobernador con fecha 23 
de Enero último, dice lo que sigue: 

"Tengo la honra de enviar á Ud. 54 ejemplares 
de la Nomenclatura de las Profesiones, aprobada 
por el Instiruto Internacional de Estadística, en la 
sesión de Chicago, Estados Unidos, en el año de 
1,89o, á fin de que se sirva librar sus órdenes para 
que se distribuyan entre las Municipalidades que 
íorinan ese Estado, y Sección de Estadística del 
mismo, dándole la aplicación consiguiente en los 
datos estadísticos en que se consignan profesio-
nes y en los resúmenes que tenga que hacer la Sec-
ción de Estadística. 

. l íe ' tero á Ud. las seguridades de mi considera-
r o n , " ^ 
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Y lo trascribo á Ud. por acuerdo del Sr. Gober-

nador, acompañándole, para los efectos que se ex-
presan, un ejemplar de la Nomenclatura de Pro-
fesiones de que se trata, del que se servirá acusar 
el correspondiente recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de Febre-
ro de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado do Nuevo 
León.—Sección 4-—Estadística.— Circular núm. 
153.—En oficio número 3,518 de 21 de Enero últi-
mo, dice el Director General de Estadística de la 
República á esta Secretaría, lo que sigue: 

"Con objeto de formar los cuadros sobre el consu-
mo de carnes de toda la República correspondien-
tes al año próximo pasado, he de merecer á U d . se 
sirva librar sus órdenes para que se remita á esta 
Dirección una noticia correspondiente á esa Ent i -
dad Federativa conforme al modelo que tengo la 
honra de adjuntarle, para obtener la uniformidad 
debida en los referidos datos, suplicando á Ud. que 
tan luego como estén reunidos se sirva ordenar su 
envío para que los cuadros generales sean publi-
cados en tiempo oportuno en el Anuario Estadís-
tico que contendrá datos de 1902. 

Protesto á Ud. las seguridades de mi conside-
ración." 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo á 
Ud. acompañándole un ejemplar de la boleta res-
pectiva, para que en ella rinda los datos que se 
solicitan, recomendándole que ello sea á la mayor 
brevedad posible, 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de Febré-
ro de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G¡ 
Chávarri.r—PA Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 154.—En comunica-
ción número 10,336, de 30 de Enero último, se di-
ce por la Secretaría de Fomento al C. Gobernador 
del Estado, lo que sigue: 

"Los reducidos elementos con que cuentan, en 
general, las Oficinas del Fiel Contraste estableci-
das en el Distrito Federal, Territorios y Estados de 
la República; la lejanía en que éstas se encuentran 
en algunos casos de las estaciones de ferrocarriles 
y de las Oficinas de express, y, algunas veces, la 
carencia de un personal que tenga la aptitud nece-
saria para hacer la verificación de básculas de vía 
de gran capacidad, han sido obstáculos para el 
buen servicio del ramo de pesas, suscitando difi-
cultades que han solido ocasionar largas tramita-
ciones y pérdida de tiempo para subsanarlas. 

En vista de tales consideraciones, y á fin de evi-
tar los inconvenientes que se derivan de los defec-
tos apuntados, y teniendo por otra parte en consi-
deración que cada día aumentan las Empresas de 
transporte á quienes se desea proporcionar el ma-
yor número de facilidades para la verificación de 
sus básculas^ y pesas, verificación que también se 
trata de uniformar para que las indicaciones de di-
chos aparatos sean siempre constantes y presen-
ten para el público las mayores garantías, el Pre-
sidente de la República, de acuerdo con la facultad 



qiie íe oiGrgá eí artículo 19 de la Ley de 19 de ju -
nio de 1,895, se ha servido disponer lo siguiente: 

I. Las veriñcaciones de los instrumentos para 
pesar y de las pesas y medidas que usen las Com-
pañías de Ferrocarriles y las Empresas de trans-
portes marítimos y fluviales en toda la República, 
para estimar el peso de los diferentes artículos que 
transporten y asignar los fletes correspondientes, 
se harán por medio de Visitadores que nombre 
la Secretaría de Fomento. 

II. Las pesas, medidas é instrumentos para pe-
sar que usen las Oficinas de Express establecidas, 
ya sea en las Estaciones de Ferrocarriles ó en el 
interior de las poblaciones, serán verificadas pol-
los mismos Visitadores que nombre la Secretaría 
de Fomento. 

I I I . Las verificaciones de los instrumentos para pe-
sar y de las pesas y medidas que se usen en las 
Aduanas Marítimas y Fronterizas para asignar los 
derechos de importación y exportación, serán eje-
cutadas por los mismos Visitadores sin causar de-
rechos de verificación. 

IV. Los Visitadores que nombre la expresada 
Secretaría, dependerán directamente del Departa-
mento de Pesas y Medidas, sujetándose en sus fun-
ciones á las disposiciones vigentes sobre pesas y 
medidas y á las instrucciones especiales que en ca-
da caso reciban del mencionado Departamento. 

V. Cuando los Visitadores descubran alguna 
infracción á la Ley de pesas y medidas ó á las de-
más disposiciones vigentes del ramo, levantarán 
una acta ante testigos en que se haga constar la 
infracción y la remitirán al Departamento de Pe-

sas y Medidas, para que por los conductos debidos 
se haga la aplicación de la pena correspondiente. 

VI. En el caso de que las verificaciones de las 
pesas, medidas é instrumentos para pesar, deban 
causar derechos, los Visitadores acompañarán al 
informe que rindan al Departamento especificando 
las pesas, medidas, marca, fuerza de los aparates 
para pesar y número de contrapesos que hayan 
verificado, un documento en que 'conste la confor-
midad del Jefe de Estación ó de la Oficina respec-
tiva. Estos informes serán transmitidos por la Se-
cretaría de Fomento á los Gobiernos de los Esta^ 
dos, para que las Oficinas recaudadoras respecti-
vas se apliquen los derechos correspondientes, con-
forme á la tarifa que esté vigente al tiempo de ha-
cerse la verificación. 

VIL Las disposiciones del Reglamento de la 
Ley de 19 de Junio de 1,895, que no estén en con-
tradición con las anteriores disposiciones, son apli-
cables, en todas sus partes, á las verificaciones de 
que se trata, aunque las Oficinas del Fiel Contras-
te no intervengan en lo sucesivo en la operación 
puramente práctica de la verificación. 

VIII. Las ant eriores disposiciones surtirán sus 
efectos desde la fecha en que se publiquen en el 
"Diario Oficial." 

Y por acuerdo del mismo Primer Magistrado, 
me es grato comunicarlo á Ud. para los efectos co-
rrespondientes.'' 

Lo que por disposición superior trascribo á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole haga saber 
el contenido de la preinserta comunicación al En-
cargado del Fiel Contraste en ese Municipio. 
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Qticdd en espera de que acuse Ud. recibo dé la 

presente circular. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 5 

de 1,903.—.,El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chdvarri—Al Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d io-
dos sus habitantes hago saber: 
Que autorizado por el H. Congreso del mismo, 

según Decreto expedido el día 7 del mes de Octu-
bre de 1,891 para demarcar definitivamente los lí-
mites de aquellos Municipios del propio Estado 
que no los tuvieren determinados con precisión; y 
reasumiendo las resoluciones dictadas por este Go-
bierno con fechas 10 de Febrero de 1,901 y 27 de 
Enero último, en el expediente formado con mo-
tivo de la cuestión sobre límites jurisdiccionales, 
suscitada entre Montemorelos y General Terán, he 
venido en resolver, que la línea divisoria entre am-
bas Municipalidades sea la siguiente: 

I Una recta que partiendo de la margen dere-
cha del 'Arroyo del Pilón Viejo" en el punto de 
"Casas Nuevas," termine en el punto nombrado 
"Mota de Encinos" sobre el "Arroyo del Desagite,'' 
la cual está trazada ya sobre el terreno, que sirve 
de división entre los dos Municipios y tiene fijadas 
mohoneras en sus puntos extremos é intermedios; 
en el concepto de que en ese trayecto, el lugar de-
nominado "Estación, Terán," con una área compren-
dida dentro de un perímetro de cien metros por lado, 
quedará sujeto á la jurisdicción del Municipio que 
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le da su nombre, debiendo formar el lado oriental 
de esta área la citada línea en la parte correspon-
diente, y de allí rumbo á Occidente entrará todo 
el cuadro al terreno que se reconocía como de 
Montemorelos. 

II. Otra recta entre el "Arroyo del Desagüe" y 
el "Río del Pilón ' que pase por el centro del calle-
jón de "Santa Gertrudis'' en su entrada al camino 
público que comunica las poblaciones de Monte-
morelos y General Terán, cuya dirección será t ra-
zada por medio de dos puntos colocados, el prime-
ro, en el centro de la boca del callejón de que se 
trata en su entrada á dicho camino público, y el 
otro, en el centro del propio callejón á una distan-
cia del primero, de diez metros hácia el Sur. 

III . Otra recta entre el "Río del Pilón" y el "A-
rroyo del Encadenado" desde el punto de "Vaque-
ría," sobre el primero, á la confluencia del "Arro-
yo del Sáusn con el del "Encadenado'' línea ya tra-
zada por un sendero que se reconoce como divisorio 
entre ambas Municipalidades. 

IV. Otra recta entre el "Arroyo del Encadena-
do" y el de "Mollinos," que partiendo inmediata-
mente abajo del "Rancho de la Cruz," situado so-
bre el primero, termine en el punto de "Las Cru-
ces" sobre el "Arroyo de Mohínos'' y está trazada 
ya igualmente por sendero. 

V. Deben considerarse como partes de la línea 
divisoria, el eje del cauce del "Arroyo del Desagüe" 
entre el punto donde termina el primer trayecto 
de los trazados y empieza el segundo; el del "Río 
del Pilón" entre el punto donde termina el segun-
do trayecto y el "Rancho de Vaquería," el del "A-
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rroyo del Encadenado," desde su confluencia con el 
del "Sáuz" hasta inmediatamente abajo del ' 'Ran-
cho de la Cruz" y del "Arroyo de Mollinos'' con sus 
ondulaciones naturales desde el punto de "Las 
Cruces'' en su margen izquierda hasta el "Rancho 
de la Arena.' ' 

Por lanío, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 5 de Febrero de 1,903.—B. Reyes.-— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador remito á 
Ud. adjunto para el archivo de ese Ayuntamiento, 
un ejemplar del folleto publicado por el Consejo 
Superior de Salubridad de México sobre la ' Pes-
te bubónica."—Instrucciones para precaverse de esa 
enfermedad.—Su tratamiento curativo y preventi-
vo por medio del suero de Yersin y la vacuna de 
Haffldne," recomendando á Ud. se sirva acusar 
recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Febre-
ro de 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes hago saber: 
Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 

conñere la Ley número 8 de l o de Noviembre de 
1,889, cuya vigencia prorrogó la número 9 de 17 
$e Octubre de 1,899, decreto lo que sigue: 

Se concede á los Sres. Víctor G. Yarro y Hugo 
Ditkson exención de impuestos Municipales y del 
Estado, durante cinco años á contar desde hoy 
por el capital no menor de $7,000 siete mil pesos,' 
que inviertan en maquinaria y material para la fá-
brica de; dulces que tratan de establecer en esta 
Ciudac;_ en el concepto de que si dentro del termi-
no de dieciocho meses, contados desde esta fecha, 
no estuviere instalada y en explotación la mencio-
nada laorica, perderán los concesionarios en favor 
de las rentas federal y del propio Estado, la can'i-
dad de: $400.00 cuatrocientos pesos, que han depo-
sitado en la Tesorería General del mismo, como 
garantía del cumplimiento de su compromiso. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 9 de Febrero de 1903 . - ,B. Rei/es.r-
Ramon G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes hago saber: 
Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 

confiere la Ley número 8 de 15 de Noviembre de 
l,boJ, cuya vigencia prorrogó la número 9 de 17 de 
Octubre de 1,899, este Gobierno celebra con el Sr. 
•Juan >Voessner, un contrato para el establecimien-
to y explotación de un servicio telefónico, baio l s 
siguientes bases: ' 

Primera. Se autoriza al Sr. Juan Woessner, pa-
ra que explote por su cuenta, y con arreglo á la 
concesión que en 11 de Diciembre último, le otor-

4 
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rroyo del Encadenado," desde su confluencia con el 
del "Sauz" hasta inmediatamente abajo del ' 'Ran-
cho de la Cruz'' y del "Arroyo de Mollinos'' con sus 
ondulaciones naturales desde el punto de "Las 
Cruces'' en su margen izquierda hasta el "Rancho 
de la Arena.' ' 

Por lanío, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 5 de Febrero de 1,903.—B. Reyes.-— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador remito á 
Ud. adjunto para el archivo de ese Ayuntamiento, 
un ejemplar del folleto publicado por el Consejo 
Superior de Salubridad de México sobre la ' Pes-
te bubónica."—Instrucciones para precaverse de esa 
enfermedad.—Su tratamiento curativo y preventi-
vo por medio del suero de Yersin y la vacuna de 
Haffldne," recomendando á Ud. se sirva acusar 
recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Febre-
ro de 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chdvarri.—Al Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d to-
dos sus habitantes hago saber: 
Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 

conñare la Ley número 8 de l o de Noviembre de 
1,889, cuya vigencia prorrogó la número 9 de 17 
$e Octubre de 1,899, decreto lo que sigue: 

Se concede á tos Sres. Víctor G. Varro y Hugo 
Ditkson exención de impuestos Municipales y del 
Estado, durante cinco años á contar desde hoy 
por el capital no menor de $7,000 siete mil pesos,' 
que inviertan en maquinaria y material para la fá-
brica de dulces que tratan de establecer en esta 
Ciudac;_ en el concepto de que si dentro del termi-
no de dieciocho meses, contados desde esta fecha, 
no estuviere instalada y en explotación la mencio-
nada laorica, perderán los concesionarios en favor 
de las rentas federal y del propio Estado, la can'i-
dad de: $400.00 cuatrocientos pesos, que han depo-
sitado en la Tesorería General del mismo, como 
garantía del cumplimiento de su compromiso. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 9 de Febrero de 1903 . - ,B. Rei/es.r-
Ramon G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d to-
dos sus habitantes hago saber: 
Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 

conüere la Ley número 8 de 15 de Noviembre de 
l,boJ, cuya vigencia prorrogó la número 9 de 17 de 
Octubre de 1,899, este Gobierno celebra con el Sr. 
•Juan >Voessner, un contrato para el establecimien-
to y explotación de un servicio telefónico, baio l s 
siguientes bases: ' 

Primera. Se autoriza al Sr. Juan Woessner, pa-
ra que explote por su cuenta, y con arreglo á la 
concesión que en 11 de Diciembre último, le otor-

4 
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g<5 la Dirección de Telégrafos Federales depen-
diente de la Secretaría de Comunicaciones, la línea 
ó líneas telefónicas que le convenga establecer 
dentro del territorio del Estado, ya para comuni-
car las diversas poblaciones y lugares del mismo, 
entre sí, ya para instalar en el interior de dichas 
poblaciones el servicio de teléfonos. 

Segunda. El concesionario tendrá, derecho de 
poner y conservar postes, alambres y aisladores en 
las azoteas y paredes de las casas, lo mismo que 
en las calzadas, calles y carreteras públicas, pre-
vios las trámites de ley en lo relativo á propieda-
des particulares, y con aprobación de los Ayunta-
mientos correspondientes en lo demás; para que 
se cuide de no impedir el tráfico de los habitantes 
y trànsito de vehículos. 

Tercera. La empresa del Sr. Juan Woessner 
queda exceptuada por el término de veinte años 
que durará este contrato, de. toda contribución 
Municipal ó del Estado, ordinaria ó extraordinaria, 
que esté establecida ó en lo futuro se establezca, 
extendiéndose dicha exención à los materiales y 
mercancías que en lo sucesivo empleare el conce-
sionario en la reparación de sus líneas y teléfonos. 

Cuarta. El mismo concesionario podrá contratar 
con particulares el establecimiento de líneas espe-
ciales, aisladas ó en conexión con las líneas gene-
rales, mediante las condiciones y remuneración que 
estimare conveniente. 

Quinta. Si el Gobierno concediere à otra perso-
na ó empresa mayores ventajas que las otorgadas 
en este contrato, se estipula que ellas quedarán 
concedidas al Sr. Juan Woessner, tratándose pre-

viaiñeñte el asunto con el Gobierno mismo. 
Sexta. La empresa telefónica del Sr. Woessner, 

queda obligada: 
I. A construir su línea telefónica empleando en 

ella los materiales convenientes, á dotarla de apa-
ratos de buena calidad, y hacer todos los trabajos 
conducentes á la instalación y mantenimiento del 
servicio. 

II. A empezar la red local de esta Ciudad en el 
término de un año, y á tenerla construida y en ex-
plotación diez meses después. 

Séptima. Las Autoridades del Estado podrán 
usar gratuitamente los teléfonos de la empresa, 
para asuntos oficiales, tanto en esta Ciudad como 
en las demás poblaciones de Nuevo León en don-
de el concesionario llegue á implantar su negocio. 
Con este fin el concesionario pondrá al servicio de 
dichas Autoridades, un teléfono en cada población. 

e Octava. Si por los adelantos futuros de la cien-
cia se llegare á descubrir a'gún sistema nuevo 
que pueda ó alcance á sustituir al sistema actual 
de teléfonos y le conviniere al Sr. Woessner optar 
por él, queda autorizado para hacerlo sin necesi-
dad de ulterior contrato, previo permiso que el Go-
bierno conceda porque lo estime conveniente para 
los intereses del público. 

Novena. Para los efectos del presente contrato 
la empresa telefónica del Sr. Woessner será consi-
derada como mexicana, aunque todos ó algunos de 
sus miembros ó empleados sean extranjeros, tendrá 
su domicilio legal en esta Ciudad, y las dudas que 
surjan ó cuestiones que se susciten por razones de 
este contrato, se decidirá a por los tribunales co-



muñes. 
Décima. El Sr. Juan Woessner queda facultado 

para traspasar ó ceder esta concesión á quien le 
convenga, lo mismo que para entrar en combina-
ción ó participación con otra ú otras empresas es-
tablecidas ó que en lo sucesivo lleguen á estable-
cerse, dando de ello aviso al Gobierno del Estado y 
con el consentimiento de este. 

Undécima. Los centros y líneas telefónicas que 
fuera de esta Ciudad le couverga establecer al Sr 
Woessner y que tiene derecho de poner en virtud de 
la cláusula primera, estará obl'gado á empezarlas, 
respectivamente, dentro de un término que no ex, 
ceda de dieciocho meses: debiendo conc'uir cada 
línea y tenerla en explotación antes de un año de 
inaugurados los trabajos de cada lugar. 

Duodécima. La caducidad de esta concesión so-
lamente tendrá lugar: 

I. Por faltar á lo estipulado en la fracción se-
gunda de la base sexta. 

II. Por no prestar gratuitamente el servicio á 
que se refiere la base séptima. 

III. Por faltar á la base undécima. 
IV. Porque el concesionario enagene esta con-

cesión á cualesquiera de los Gobiernos extranjeros, 
ó porque admita á alguno de estos Gobiernos co-
mo socio. 

Décima Tercera. Todo lo aquí contratado con el 
Sr. Woessner, surtirá efecto en todas sus partes 
en favor de la persona ó empresa que lo sustitu-
ya en caso de traspaso ó de cualquiera operación 
que de este negocio se haga. 

Décima Cuarta. Los plazos de que aquí se hace 

referencia, se contarán todos desde la fecha de es-
te contrato, el cual se comunicará á la Honorable 
Legislatura del Estado para su conocimiento. 

Décima Quinta. Por faltar á las bases sexta y 
undécima, perderá además el concesionario en fa-
vor de las rentas federal y clél Estado, en la pro-
porción correspondiente, la cantidad de 1300.00 
trescientos pesos que, como garantía del cumpl i -
miento de su compromiso, depositará desde luego 
en la Tesorería General del mismo Estado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, 11 de Febrero de 1,901.—/?. Reyes. 
—Ramón G. Chávarrí, Secretario 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d io-
dos sus habitantes hago sa'oer: 
Que en virtud de las facultades que al Ejecuti-

vo confiere la ley número 8 de l o de Noviembre 
de 1,889, cuya vigencia prorrogó la número 9 de 
IT de Octubre de 1,899, decreto lo siguiente: 

Se concede al Sr. Alberto González Garza, exen-
ción de impuestos del Estado y Municipales duran-
te cinco años, á contar desde hoy, por el capi-
tal no menor de $2,000.00 dos mil pesos que 
invierta en el establecimiento en esta Ciudad, 
de un servicio de Mensajerías; en el concepto de que 
si dentro del término de tres meses, contados des-
de esta misma fecha, no estuviere instalado y en 
explotación dicho giro, se declarará caduca é in-
subsistente esta concesión; debiendo el concesio-
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nario dar aviso á este Gobierno al quedar estable-
cido el servicio en referencia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
f se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 19 de Febrero de 1903—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 4*—Estadística.— Circular núm. 
155.—El Sr. Srio. de Fomento, en oficio núm. 
628 de 29 de Diciembre del año próximo pasado, 
dice al Sr. Gobernador lo siguiente: 

"Tengo la honra de enviar á Ud. tres boletas 
destinadas á̂  reunir los datos referentes á la Es-
tadística Agrícola correspondiente al año de 1902. 

La situación económica de la Nación exige un 
conocimiento exacto, hasta donde sea posible ob-
tenerlo, del estado en que se encuentra la agricul-
tura y sus producciones naturales, tanto para el 
comercio interior como para la exportación. 

Convencido de la ilustración y patriotismo de 
Ud. me permito recomendarle con el mayor enca-
recimiento se sirva ordenar que se consignen con 
todo cuidado los datos que se piden y que tan 
luego como se termine la revisión en las oficinas 
del Gobierno de su digno cargo, en el menor 
tiempo posible, se remitan á esta Secretaría para 
que la Dirección General de Estadística los publi-
que oportunamente. 

Lo que tengo la honra de comunicar á Ud. por 
acuerdo del Preside nte de la República, reiterán-
dole las seguridades de mi consideración. 

Y lo trascribo áUd., recomendándole, per acuerdo 

del Sr. Gobernador, proceda á reunir los datos que 
se solicitan, en el más breve tiempo que sea posi-
ble, á cuyo efecto le acompaño las boletas necesa-
rias; siendo éstas dos para la noticia sobre horti-
cultura, dos para la explotación de maderas, des-
tinadas ambas á contener datos relativos á toda la 
Municipalidad de su cargo y para la de 
agricultura, los cuales deberán ser repartidos en-
tre los dueños de las haciendas, ranchos ó labores, 
para que ellos mismos ó sus administradores ó 
encargados consignen los datos que se enumeran 
en la relacionada boleta. 

Tratándose de fincas poseídas por dos ó más due-
ños ó accionistas, la boleta se entregará al Presi-
dente de la Junta Directiva de la comunidad, si 
hubiere dicha Junta, ó al partícipe que esa autori-
dad considere más caracterizado ó bien más capaz, 
y ese comisionado será el que deba llenar la bole-
ta con los datos relativos á toda la finca. 

Si hubiere una hacienda á la que pertenecieren 
alguno ó algunos ranchos, dichas dependencias no 
se considerarán en boleta separada, sino en una 
sola qne comprenderá juntamente la hacienda y 
los ranchos que le sean anexos. 

Toda boleta que en concepto de Ud. contenga 
datos inexactos, equívocos ó incompletos, será de-
vuelta por esa Autoridad á quien la haya llenado, 
haciéndole las observaciones que procedan hasta 
conseguir su perfeccionamiento. 

De estas boletas, así como de las mencionadas 
antes, para la estadística de la horticultura y de 
la explotación de maderas, se formarán dos ejem-
plares, de modo que pueda dejarse uno para el ar-



chivo de ese Juzgado y remitirse el otro á esta Se-
cretaría. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente, indi-
cando al hacerlo si considera insuficiente el núm. 
de boletas, las más que crea necesitar, á fin de re-
mitirlas oportunamente. 

Libertad y Constitución Monterrey, 22 de Fe-
brero de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Ckávarri.—Al Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber; 

Que en uso de la facultad que me confiere la 
fracción XI del artículo 84 de la Constitución Po-
lítica del Estado, y en atención á la reforma hecha 
en 8 de Diciembre de 1 , 9 0 2 , por la H. Legislatura 
del mismo, á la Ley de la Academia Profesional 
para Señoritas, de 2o de Diciembre de 1,898, he 
tenido ha bien decretar el siguiente: 

K S G - L A M E ^ T T O , 
DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL PARA SEÑORITAS, ESTABLECIDA 

POR LA LEY DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1 , 8 9 1 . 

CAPITULO I. 
Enseñanza y Práctica. 

Art. I 9—Las asignaturas que según los artículos 
segundo y tercero de la Ley respectiva forman el 
Programa de esta Escuela, se distribuirán en los 

diversos años de estudio de que habla el artículo 
cuarto, de la manera siguiente: 

CURSO PREPARATORIO. 

Primer año.—Aritmética y Sistema Métrico, Al-
gebra, Geografía de México y General, Caligrafía, 
Labores, Idioma Inglés, y Música vocai. 

Segundo año.—Gramática Castellana (Analogía 
y Prosodia), Lectura Superior, Física, Geometría, 
Labores, Dibujo, Idioma Inglés y Música Vocal. 

Tercer año.—Gramática Castellana, (Sintaxis y 
Ortografía), Química, Historia de México, Cosmo-
grafía y Fistca del Globo, Labores, Dibujo é Idicma 
Inglés. 

Cuarto año.—Historia Natural, Literatura Pre-
ceptiva, Historia Universal, Moral, Economía, Hi-
giene y Contabilidad Doméstica, e hxirüéción Cívi-
ca, Labores y Dibujo. 

CURSOS PROFESIONALES. 

Pedagogía. 

Primer año.—Nociones de Psicología Pedagógica 
y principios Generales de Educación. 

Segundo año—Metodología General y Aplicada. 
T'creer año.—Organización 6 Higiene Escolares 

é Historia de la Pedagogía. 
Cuarto año.—Amp iación de las nociones de 

Psicología Pedagógica y del Cutso de Educación. 
En es4os cuatro años se harán ejercicios prácti-

cos de Metodología. 
CONTABILIDAD. 

Primer año.—Contabilidad por partida doble (l* 



chivo de ese Juzgado y remitirse el otro á esta Se-
cretaría. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente, indi-
cando al hacerlo si considera insuficiente el núm. 
de boletas, las más que crea necesitar, á fin de re-
mitirlas oportunamente. 

Libertad y Constitución Monterrey, 22 de Fe -
brero de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Ckávarri.—Al Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: 
Que en uso de la facultad que me confiere la 

fracción X I del artículo 81 de la" Constitución Po-
lítica del Estado, y en atención á la reforma hecha 
en 8 de Diciembre de 1 , 9 0 2 , por la H. Legislatura 
del mismo, á la Ley de la Academia Profesional 
para Señoritas, de 2o de Diciembre de 1,898, he 
tenido ha bien decretar el siguiente: 

K S G - L A M E ^ T T O , 
DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL PARA SEÑORITAS, ESTABLECIDA 

POR LA LEY DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1 , 8 9 1 . 

C A P I T U L O I. 
Enseñanza y Práctica. 

Art. I 9 —Las asignaturas que según los artículos 
segundo y tercero de la Ley respectiva forman el 
Programa de esta Escuela, se distribuirán en los 

diversos años de estudio de que habla el artículo 
cuarto, de la manera siguiente: 

CURSO PREPARATORIO. 

Primer año.—Aritmética y Sistema Métrico, Al-
gebra, Geografía de México y General, Caligrafía, 
Labores, Idioma Inglés, y Música vocai. 

Segundo año.—Gramática Castellana (Analogía 
y Prosodia), Lectura Superior, Física, Geometría, 
Labores, Dibujo, Idioma Inglés y Música Vocal. 

Tercer año.—Gramática Castellana, (Sintáxis y 
Ortografía), Química, Historia de México, Cosmo-
grafía y Fistca del Globo, Labores, Dibujo é Id icma 
Inglés. 

Cuarto año.—Historia Natural, Literatura Pre-
ceptiva, Historia Universal, Moral, Economía, Hi-
giene y Contabilidad Doméstica, e Lnirucción Cívi-
ca, Labores y Dibujo. 

CURSOS PROFESIONALES. 

Pedagogía. 

Primer año.—Nociones de Psicología Pedagógica 
y principios Generales de Educación. 

Segundo año.—Metodología General y Aplicada. 
Tercer año.—Organización 6 Higiene Escolares 

é Historia de la Pedagogía. 
Cuarto año .—Amp iación de las nociones de 

Psicología Pedagógica y del Cutso de Educación. 
En es4os cuatro años se harán ejercicios prácti-

cos de Metodología. 
CONTABILIDAD. 

Primer año.—Contabilidad por partida doble (l* 



parte), Cálculo Mercantil, Taquigrafía y Escritura 
en Máquina.« 

Segundo año.—Contabilidad por partida doble 
(2- parte) Nociones generales de Derecho Mercan-
til, Taquigrafía y Escritura en Máquina. 

Las alumnas de ese curso asistirán á las clases 
que les corresponden del Curso. Preparatorio jun-
tas con las estudiantes del Curso de Pedagogía. 

Art. 2° La práctica que de conformidad con el 
art, 3o de la ley de esta Escuela deben hacer las 
alumnas, se sujetará á los principios siguientes: 

CURSO DE PEDAGOGIA. 

Las alumnas de Pedagogía practicarán tres ho-
ras diarias en la Escuda Modelo de esta Capital, 
en las Oficiales de la misma ó en las particulares 
que tengan adoptados el programa y métodos ofi-
ciales, teniendo además la obligación de concurrir 
á las conferencias que, sobre Metodo'ogía Práctica, 
dé el Sr. Inspector del Distrito Escolar del Centro, 
cuyas funciones se expresan en el art. 14 de la 
Ley de Instrucción Primaria vigente. 

CURSO DE CONTABILIDAD. 

Las señoritas que cursen contabilidad practTca-
rán en la Escuela, bajo la dirección del Profesor 
respectivo, dos horas diarias por lo menos. 

Art. 3? Los cursos ó años escolares comenza-
rán el I o de Septiembre y terminarán el 31 de 
Mayo. 

Art. 4? Las clases se darán diariamente de 
á 9 p. m. en invierno, y de á 10 p. m. en ve-
rano. 

Art. 5o Los ejercicios prácticos correspondien-
tes al curso de Contabilidad, se harán de día en las 
horas que fije la Junta Directiva. 

Art. 69 A fin de que la práctica de las cursan-
tes de Pedagogía sea lo más completo posible, y 
de conformidad con el art. 6? de la ley respectiva, 
se atenderá al orden siguiente para el empleo de 
las expresadas alumnas: 

I. Las cursantes de l 9 y 2o años observarán la 
práctica de los cuatro cursos de la escuela elemen-
tal y se ensayarán en ella bajo la dirección de las 
Profesoras respectivas de la Escuela Modelo ó del 
Instituto Oficial ó Particular donde practiquen. 

II. Las que estudien en el 3er año deberán des-
empeñar preferentemente los cargos de 3? sy 4̂ " 
ayudantes. 

III. Las alumnas del 49 año serán preferidas 
para las plazas de 2a8, Ia® ayudantes y Subdirecto-
ras en las Escuelas Oficiales. 

IV. En igualdad de circunstancias se preferirán 
para la provisión de los empleos las alumnas que 
hayan asistido á practicar en la Escuela Modelo. 

Art, V Para que el artículo anterior surta los 
debidos efectos, el Director de la Escuela pasará 
al Comisionado de Instrucción de esta Capital, des-
pués de los exámenes ordinarios, una lista dé las 
alumnas aprobadas en cada curso con sus respec-
tivas calificaciones. 

CAPITULO II. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES D E LOS EMPLEADOS. 

Art 89 Las obligaciones y atribuciones del Di-
rector, además de las que le señala la ley que rige 
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én ésta escuela, son las siguientes: -

I. Asistir diariamente á la escuela y cerciorarse 
de que los Profesores y alumnas cumplen exacta-
mente con sus respectivos deberes. 

II. Visitar cuando lo considere oportuno las di-
versas clases y en caso de encontrar alguna irre-
gularidad en los trabajos, hacer á los Profesores 
las observaciones que crea convenientes. 

I I I . Presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y toda asistencia de la Escuela en cuerpo. 

IV. Nombrar comisiones de entre los Profesores 
y Ayudantes para asuntos técnicos y de represen-
tación. 

V. Formar anualmente con la colaboración de 
los Profesores correspondientes los programas á 
que debe sujetarse la enseñanza de las diversas 
materias en cada curso, sometiendo estos progra-
mas á la aprobación de la Jun ta Directiva en la 
primera quincena del mes de Agosto. 

VI. Imponer á las alumnas las correcciones ne-
cesarias por faltas leves, y proponer á la J u n t a Di-
rectiva la expulsión de las incorregibles, la que no 
se verificará sin la correspondiente aprobación del 
Gobierno. 

YII. Firmar los presupuestos de la Escuela y 
visar los recibos de los gastos extraordinarios que 
para ella acuerde el Ejecutivo. 

VI I I . Rendir informe circunstanciado al Gobier-
no sobre el estado de la Escuela al fin de cada año 
escolar. 

IX. Dar conferencias pedagógicas una vez por 
semana, á los cuatro cursos alternativamente. 

Art. 9° Las atribuciones y obligaciones de la 

Subdiréctora y Secretaria son las siguientes: 
I. Asistir diariamente á la Escuela para vigilar 

el orden en ella, así como el cumplimiento de to-
das las disposiciones superiores, tanto en las horas 
destinadas á las clase?, como en las que se consa-
gran á los ejercicios prácticos. 

II. Imponer á las alumnas las correcc'ones ne-
cesarias y dar cuenta al Director de las fallas que 
revistan alguna importancia. 

III. Tomar nota diariamente de las faltas de 
asistencia de las a 'uinnas á las clases. 

IV. Cuidar del aseo y conservación del edificio, 
mobiliario, útiles y enseres de la Escuela. 

V. Acompañar á las alumnas cuando asistan en 
cuerpo á algún acto escolar. 

VI. Asistir á los exámenes profesionales que 
tengan lugar en la misma Escuela, y levantar las 
actas de ellos. 

VII. Llevar el Registro de Matriculas y el Li-
bro de Actas de los exámenes ordinarios. 

VIII . Autorizar las disposiciones del Director. 
IX. Expedir, previo acuerdo de la Dirección, 

los certificados que se soliciten de las constancias 
que obren en su poder. 

X. Cuidar del Archivo y Biblioteca de la Es-
cuela. 

XI. Formar los presupuestos de la Escuela y 
pagar á los profesores y demás empleados. 

XII . Desempeñar los demás trabajos propios de 
la Secretaría. 

XII I . Ayudar al Director en todos sus trabajos 
y suplirlo cuando fuere necesario. 

Art. 10. Los Profesores del Curso Preparatorio 



tienen obligación de dar nueve clases semanarias. 
Art. 11. Los Profesores de Pedagogía darán tres 

clases semanarias de cada uno de los cursos á los 
cuales les corresponde enseñar esa materia. 

Art 12. El Profesor de Contabilidad dará una 
hora diaria de clase á cada uno de los dos años que 
forman el referido curso, destinando dos de esas 
clases á los estudios teóricos y cuatro á los ejerci-
cios prácticos correspondientes. 

Art. 13. El Ayudante del Curso de Pedagogía 
se encargará de los ejercicios prácticos de Metodo-
logía, los que dará en cuatro clases semanarias de 
una hora, distribuidas entre los cuatro años que 
comprende el referido curso. 

Art. 14. La Profesora de Caligrafía y Dibujo da-
rá semanariamente dos clases de la primera mate-
ria en el 1er año y dos de la 2- en cada uno de los 
otros cursos. 

Art. lo. La Piofesora de Labores dará una cla-
se semanaria á cada uno de los cuatro cursos de la 
Escuela. 

Art. 16. Los Profesores de Idioma Inglés y Mú-
sica, darán: el 1? dos clases semanarias, de una ho-
ra de duración á los cursos Io, 2o y 3̂ ; y el 29 dos 
clases á la semana, también de una hora, en el 1? 

y 2o años. 
Art. 17. A todos los Profesores de esta Escuela 

son comunes las obligaciones siguientes: 
I. Suplir con lecciones orales lo que fuere nece-

sario para llenar el programa de sus respectivas 
clases, si los textos adoptados no comprenden todo 
lo prescrito por aquel, ó hacer oralmente todo su 
curso si no hubiere texto apropiado. 

II. Dar mensualmente cuenta al Director de las 
calificaciones que merezcan sus alumnas, tanto en 
conducta como en aprovechamiento. 

III. A sistir con puntualidad á las sesiones á 
que fueren citados como miembros de la Junta Di-
rectiva. 

IV. Ayudar al Director en la vigilancia que cons-
tantemente debe ejercer sobre las alumnas. 

V. Formar anualmente en la 2? quincena del 
mes de Junio, y presentar al Director para su revi-
sión, los programas para el siguiente año escolar, 
de las materias cuya enseñanza esté á su cargo. 

VI. Desempeñar las comisiones referentes á 
asuntos técnicos y de representación que el Direc-
tor ó la Junta Directiva les dieren. 

Art. 18. Son atribuciones de la Junta Directiva 
de esta Escuela, además de las que la ley general 
de Instrucción Pública señala á las corporaciones 
de su misma especie, los que en seguida se expresan: 

I. Designar las comisiones de su seno, que de-
ban estudiar los asunto sometidos á su consulta ó 
resolución por el Ejecutivo del Estado ó por el 
Consejo de Instrucción, 

II. Autorizar á la Dirección para todo lo que, en 
relación con los intereses de la Escuela, exija ur-
gente despacho. 

III. Proponer al Gobierno las reformas que en 
su parte material necesite la Escuela. 

IY. Dar informe al Ejecutivo sobre Jos hechos 
que ameriten la destitución de algún Profesor. 

Y. Acoidar la expulsión de alguna alumna, 
cuando al proponerla el Director se encuentren 
motivos suficientes para ello; sin perjuicio de so-
meter su decisión á la aprobación del Gobierno 



quien podrá revocarla si así lo creyere conve-
niente. 

VI. Hacer la distribución de las materias de en-
señanza entre los Profesores del Curso Preparato-
rio, y formar los cuadros de la distribución del 
tiempo que debe regir en cada uno de los cursos. 

VIL Discutir y aprobar cada año el programa * 
de Estudios que debe adoptarse en los diversos 
cursos. 

VIII . Suplir con decisiones provisorias las fal-
tas ó la obscuridad de la Ley, sometiendo tales deci-
siones á la aprobación del Ejecutivo. 

IX. Resolver todas las dudas y dificultades que 
se susciten, cuyo conocimiento no se haya confiado 
al Director. 

Art. 19. La Jun ta Directiva celebrará sesiones 
ordinarias dos veces al mes, en Mayo, Junio y Agos 
to, y las extraordinarias á que fuere convocada por 
el Director. Para toda sesión se citará por es-
crito. 

Art. 20. Todas las cuestiones que se ventilen 
en la Junta Directiva, se decidirán por mayoría y 
en caso de empate tendrá voto de calidad el Di-
rector. 

C A P I T U L O III. 
ADMISION D E L A S ALUMNAS. 

Ait . 21. Los requisitos á que se refieren los ar-
tículos 12 y 13 de la Ley de esta Escuela para el 
ingreso de las alumnas, se justificarán del modo 
siguiente: 

I. La edad, en caso de duda, se comprobará 
con la copia certificada del registro de nacimiento. 

II. Para justificar que no se tiene enfermedad 

ni defecto físico que impida ejercer el magisterio, 
se presentará certificado de un facultativo, siem-
pre que la Mesa de Matrícula lo considere conve-
niente. 

III. Las disposiciones para el Profesorado se 
comprobarán con informe escrito de la Profesora 
bajo cuya dirección haya estado últimamente la 
aspirante. 

Art. 22. Las inscripciones de las alumnas se 
harán precisamente del 2o al 31 de Agosto, ins-
talándose al efecto la Mesa de Matrícula en la 
misma Escuela, de 7 á 9 de la noche. 

Art. 23. Todas las alumnas deben matricularse 
cada año, no pudiendo ser admitidas en sus res-
pectivas clases sin cumplir con este requisito. 

Art. 24. El examen para la admisión de alum-
nas de que habla el artículo 12 de la Ley que ri-
ge en esta Escuela, se hará por la misma comi-
sión de matrícula y constará de dos partes: 

I. Una prueba escrita que consistirá en un dic-
tado hecho en prcs^ncia de la Comisión de Matrí-
cula. 

II. Un examen oral que versará sobre los pun-
tos más importantes de las materias que constitu-
yen la ens ñ m z i primaria superior. 

CAPITULO IV. 
FALTAS Y CASTIGOS. 

Art. 25 Las alumnas que faltaren durante el 
año más de quince veces á las clases de Pedrgo-
gía, Metodo'ogía Trácticr. Idioma Inglés, ó tuvie-
ren más de 20 faltas de asistencia á las horas ce 
clase en que se estudian las demás materias, EÓ o 
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podrán pasar al curso inmediato presentando y 
obteniendo la aprobación respectiva, en dos exá-
menes sobre las materias en que tuvieren las f li-
tas expresadas los que sustentarán, uno en el 
t i e m p o destinado á los actos ordinarios de esta es-
pecie, y otro después de las vacaciones al hacerse 
los exámenes de admisión del año escolar siguien-
te. Además, las alumnas que tuvieren más de do-
ce faltas de asistencia á las clames de Caligrafía, 
D bujo y Lab;rc>, y no pudieren justificarlas ante 
la Junta Directiva, sólo por ese hecho perderán el 
añ) , quedando, por lo tanto, sin derecho á exámen 
ca las demás materias. 

Art. 26. L i s faltas ele puntualidad se contarán 
como medias faltas de asistencia para los efectcs 
del articulo anterior. 

Art. 27. Cuan lo alguna alumna cometa íaltas 
graves de conducta, la Sub Directora ó Profesores 
ciarán cuenta de e lhs al Director para que se so-
meta el 'asunto al fil 'o de la Junta Directiva. 

Art. 23. Guindo los Profesores observen que 
alguna alumna, notoriamente desaplicada, á pesar 
dé las correcciones que se 1 lng in , persiste en su 
propósito de no estudiar, darán cuenta al Director 
para que éste informe del ciso á la Jun ta D recti-
va, la que propondrá al Gobierno la expulsión de 
la alumna. 

CAPITULO V. 
EXÁMENES ORDIXARI' S. 

Ar:. 20. Los ex un mes de fin de año tendrán 
higir en 'a p r iñera quincena del mes de Junio. 

/\rt. 30.E-tos exáaiMi s se liarán separadamen-

te en cada materia y por escrito, proponiéndose 
las cuestiones por el Catedrático respectivo, de 
acuerdo con la Dirección. 

Art. 31. La duración del examen en cada ma-
teria no bajará de dos horas y media, tiempo á qué 
se subordinará el número de cuestiones que se 
propongan. 

Art. 32. Los exámenes de Idioma Inglés y Con-
tabilidad serán teórico prácticos presentándose por 
escrito la parte teórica de los estudios y oralmente 
la parte práctica de Contabilidad, así como la pro-
nunciación en el idioma inglés. 

Art, 33. Las calificaciones se harán sujetándo-
se á las prescripciones siguientes: 

I. Se calificará á las alumnas temando en con-
sideración para ello, no solo el aprovechamiento 
que presenten en sus respectivos escritos, sino la 
aplicación y adelanto que hubieren manifestado 
durante el año, para lo cual se oirá el informe que 
sobre el particular haga el Catedrático de la mate-
ria en que se califique. 

II. Las calificaciones se liarán con números: 
Mal se expresa con 1, Regular con 2, Bien con 3 
y Muy Bien con 4. 

I I I . El Catedrático de la materia propondrá la 
calificación, dará luego su opinión otro Profesor 
designado por el Director, y éste dando al fin la 
suya, decidirá en caso de desacuerdo entre los dos 
primeros, ó designará el Catedrático que deba de-
cidir. 

IV. Terminados los exámenes de cada curso se 
hará el cómputo de las calificaciones de cada ma-
teria para formar la calificación general, que es la 
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que decidirá la aprobación 6 reprobación de las 
alumnas. 

Este cómputo se hará del modo siguiente: 
A.—El número que exprese la calificación obte-

nida en las materias de cada curso profesional se 
multiplicará por 3, y su producto dará la caliüca-
ción relativa. 

B.—Los números que expresan las cililicacio-
nes en Gramática, Literatura, Ciencias Físicas y 
Naturales, Aritmética, A l g e b r a , Geografía, Geome-
tría, Cosmografía y Física del Globo, se multipli-
carán por 2. 

C — L a s cifras que representen calificaciones en 
Lectura Superior, Historia de México, Historia 
Universal, Moral y Urbanidad, Economía é Higie-
ne Domesticas, Instrucción Cívica, Caligrafía, Di-
bujo, Labores é Idioma Inglés, quedarán en su 
mismo valor. 

D r—La suma de sus prcductcs parciales de que 
hablan las fracciones A y B, y las cifras á que se 
refiere la fracción C, dará la calificación general 
de cada alumna. 

E .—Las calificaciones generales necesarias pa-
ra obtener aprobación no deben bajar del número 
30 para los cursos l 9 y 3o y de 26 para el 2? y 4<? 

Art. 34. Terminados los exámenes de cada cur-
so, se levantará el acta respectiva en la que se ha-
rán constar tanto las calificaciones parciales como 
las generales. 

Art. 35. La Secretaría de la Escuela, extenderá 
después de los exámenes, á cada una de las alum-
nas, una boleta en que consten sus calificacioncs 
parciales y generales, 
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CAPITULO VI. 

ÉXÁMEMENES PROFESIONALES; 

Art. 36. Los exámenes de las alumnas que cür-
sen Pedagogía se sujetarán á las prescripciones si-
guientes: 

I. Dará principio el acto con una disertación 
que presentará la sustentante sobre el tema peda-
gógico que se le designe por el Director con dos 
días de anticipación. 

II. Escribirá la examinada en presencia del Ju-
rado una breve composición sobre el tema que le 
toque en suerte, de la lista de temas que al efecto 
formará la Junta Directiva. Para esta prueba se da-
rán treinta minutos. 

III . Se continuará con el examen oral, replican-
do media hora cada uno de los miembros del Ju-
rado. Comenzará la réplica el Profesor de menos 
edad y la terminará el Director. 

IV. Concluirá el exámen con una prueba prác-
tica que consistirá en una lección que dará la sus-
tentante sobre alguna de las materias de la Ins-
trucción Primaria. Se darán diez minutos á la 
examinada para que prepare esta lección, lo que 
hará sin ayuda de libros.ni con algún otro auxilio. 

Art . 37. Concluido el examen y previa la con-
veniente deliberación del Jurado, se procederá á 
la votación que se hará por escrutinio secreto. 

Art. 38. Hecho el escrutinio se levantará el ac-
ta del exámen, la que será firmada por todos los 
miembros del Jurado. 

Art. 39 El resultado del exámen se comunica-
rá al siguiente día, á más tardar, á la interesada, 



por medio de oficio que le dirigirá la Secretaria. 
Art. 40. Para que las aspirantes puedan solici-

tar del Ejecutivo el título correspondiente, á lo 
que sólo 'habrá lugar si fueren aprobadas por una-
nimidad, la Secretaría de la Escuela les dará un 
certificado de estudios y práctica, así como copia 
cenificada de su e iámen profesional. 

Árt, 4 l . Los e iámenes de las alumnas, del curso 
de Contabilidad se liarán del modo Siguiente: 

I. Con dos días de anticipación se dará por el 
Director á la examinada un caso práctico de una 
pequeña contabilidad completa, por partida doble, 
en la que haya diez operaciones solamente*, pero 
en la que se muestre desde la manera de abrir las 
cuentas hasta el balance respectivo. 

Con la presentación de esta Contabilidad dará 
principio el acto. 

II . Revisada la Contabilidad á que se refiere la 
fracción anterior, se procederá á un examen oral, 
que durará una hora y media por lo m e r o s distri-
buyéndose la réplica en tiempos iguales entre el 
Profesor del curso y los otros Profesores del ramo 
nombrados por la Junta Directiva. 

III . En seguida se pasará á una piueba escrita 
sobre un caso práctico que se proponga per el Ju-
rado, que será inmediatamente revisado por este 
y para el cual se dará el mismo tiempo que se con-
sagró al exámen oral. 

Art. 42. La votación del Jurado y demás requi-
sitos que deben llenarse en los exámenes Profesio-
nales de Contabilidad, se sujetarán á lo preveni-
do en los arículos 37, 38, 39 y 40 de este mismo 
reglamento. 

Art . 43. Para la expedición de los títulos de 
Profesores y de los certificados que sirvan de tí-
tulo á las cursantes de Contabilidad, se segu : ián 
los trámites prescriptos en el artículo 1(5 de la 
Ley general sobre Instrucción Pública vigente. 

Art. 41. Se deroga el Reglamento anterior de 
la misma Escuela, expedido el 0 de Septiembre 
de 1899. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cump'imiento. 

Monterrey, Febrero 24 de 1903—Z?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-^Sección 2?—Justicia, Fomento ó Instruc-
ción Pública.—Circular.—Remito á Ud .por acuer-
do del C. Gobernador, veintiséis ejemplares del 
modelo conforme al que deberá formarse la noti-
cia mensual que se acompaña á la de fin de mes 
respectiva, sobre el estado que guarde la Instruc-
ción Primaria en ese Mnnicipio, y de que habla el 
art. 21 de la Ley Reglamentaria del ramo, fecha 
22 de Diciembre de 1891. 

Quedo en espera de su acuse de recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 2o 

de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.r-k\ Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Secciói 3 ? -Gobernac ión y Guerra.—Cir-
cular núm. 156 - En oficio fecha de hoy se dice á 
los CC. Alcaldes Primeros de esta Ciudad y Lina-
res, lo siguiente: 



por medio de oficio que le dirigirá la Secretaria. 
Art. 40. Para que las aspirantes puedan solici-

tar del Ejecutivo el título correspondiente, á lo 
que sólo habrk lugar si fueren aprobadas por una-
nimidad, la Secretaría de la Escuela les dará un 
certificado de estudios y práctica, así como copia 
Certificada de su e iámen profesional. 

Art. 4 l . Los e iámenes de las alumnas, del curso 
de Contabilidad se liarán del modo Siguiente: 

I. Con dos días de anticipación se dará por el 
Director á la examinada un caso práctico de una 
pequeña contabilidad completa, por partida doble, 
en la que haya diez operaciones solamente*, pero 
en la que se muestre desde la manera de abrir las 
cuentas hasta el balance respectivo. 

Con la presentación de esta Contabilidad dará 
principio el acto. 

II . Revisada la Contabilidad á que se refiere la 
fraccióil anterior, se procederá á un examen oral, 
que durará una hora y media por lo m e r o s distri-
buyéndose la réplica en tiempos iguales entre t i 
Profesor del curso y los otros Profesores del ramo 
nombrados por la Junta Directiva. 

III . En seguida se pasará á una piueba escrita 
sobre un caso práctico que se proponga per el Ju-
rado, que será inmediatamente revisado por este 
y para el cual se dará el mismo tiempo que se con-
sagró al exámen oral. 

Art. 42. La votación del Jurado y demás requi-
sitos que deben llenarse en los exámenes Profesio-
nales de Contabilidad, se sujetarán á lo preveni-
do en los arículos 37, 38, 39 y 40 de este mismo 
reglamento. 

Art . 43. Para la expedición de los títulos de 
Profesores y de los certificados que sirvan de tí-
tulo á las cursantes de Contabilidad, se segu :rán 
los trámites prescriptos en el artículo 16 de la 
Ley general sobre Instrucción Pública vigente. 

Art. 41. Se deroga el Reglamento anterior de 
la misma Escuela, expedido el 6 de Septiembre 
de 1899. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cump'imiento. 

Monterrey, Febrero 24 de 1903.—Z?. Reyes.— 
Ramón G. Cliávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-^S.cción 2?—Justicia, Fomento ó Instruc-
ción Pública.—Circular.—Remito á Ud .por acuer-
do del C. Gobernador, veintiséis ejemplares del 
modelo conforme al que deberá formarse la noti-
cia mensual que se acompaña á la de fin de mes 
respectiva, sobre el estado que guarde la Instruc-
ción Primaria en ese Mnnicipio, y de que habla el 
art. 21 de la Ley Reglamentaria del ramo, fecha 
22 de Diciembre de 1891. 

Quedo en espera de su acuse de recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 2o 

de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chdvarri.r—k\ Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Secciói 3 ? -Gobernac ión y Guerra.—Cir-
cular núm. 156 - En oficio fecha de hoy se dice á 
los CC. Alcaldes Primeros de esta Ciudad y Lina-
re-, lo siguiente: 



"Habiendo primero tácitamente, y de modo ex-
preso después, aceptado el C. Gobernador del Esta-
do que se le postule para la reelección en el pues-
to á que lo elevó el voto de sus consiudadanos é 
inspirado en con ideraciones de personal delicade-
za dictó diversas disposiciones á fin de que los que 
contrariasen su candidatura, gozaran en sus traba-
jos políticos, de más libertades que las comunes 

' para esos casos, recomendando al efecto que se les 
tolerasen ciertas exageraciones en el decir y en el 
obrar, de las cuales empezó á tener conocimiento, 
siempre que estas no llegasen á perjudicar á ter-
cero, á lastimar la moral, á perturbar el orden, ó á 
relajar el principio de autoridad; y como se ha ex-
perimentado que á la sombra de esa tolerancia, en 
esta Capital, en un caso excepcional en L1'nares, un 
grupo felizmente muy exiguo para honra de esta so-
ciedad, ha cometido graves abusos,^ y hasta ha 
avanzádose á pretender imponerse á las autori-
dades, amenazándolas los contraventores, en di-
versos casos en que se les reprimen sus desmanes 
contra los reglamentos de policía ó la ley, con que 
harán uso del recurso de amparo, considerar que 
ese recurso, solo tiene su acción conforme á las dis-
posiciones de la materia, y que da sus resultados 
ante el Supremo Tribunal de la Nación, cuando se 
ejerce con fundamento, dentro de esas disposico-
nes; el mismo Sr. Gobernador, tomando en cuenta 
el pernic'ozo desbordamiento motivado por las gra-
cias acordadas y comprendiendo que de seguir to-
lerándo'o, se caerú, visto'lo sucedido, en lenidad 
pun'ble que implica la re'ajación de la mora1, del 
respeto á 1i ley, y del debido á ios encargados de 

hacerla cumplir, ha dispuesto que, sin más mira-
miento que los que la misma les otorga, se proceda 
en lo sucesivo contra todos los que de alguna manera 
se hicieren acreedores á castigo, sin atender á que 
delincan ó no á pretexto de trabajos políticos, los 
cuales trabajos tienen marcado un derrotero deco-
roso de orden y de respeto, en la exposición pre-
via, en la manifestación, en el ejercicio práctico de 
todos los derechos, sin que puedan confundirse en 
esos trabajos las palabras, los escritos ó los actos, 
con la injuria, con el ultraje á la autoridad, con vo-
ces de escándalo ó con otros actos inmorales, ccmo 
algunos de los que se han efectuado. 

En tal virtud, dicho Primer Magistrado ha teni-
do á bien acordar exprese á Ud. que, en la esfera 
de sus atribuciones, y siempre dentro de la ley, 
obre en lo sucesivo con la mayor severidad, res-
pecto de los contraventores, si volvieren á dar mo-
tivo para ello." 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascribo 
á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes, 
recomendándole se sirva acusar recibo de la pre-
sente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 3 
de 1,903.,—El Secretario de Gobierno, Ramón G, 
Chávarri.r^kX Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección la—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.,—Circular núm. 157 . - -Ea oficio fecha 
9 del corriente, dice al Sr. Gobernador el del Esr 
tado-de Coahuila, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los articu-
lé 
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los 6<? y 10- de la ley reglamentaria del artículo 113 
de la Constitución Federal, expedida por el Ejecu-
tivo de la Unión con fecha 12 de Septiembre de 
1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus respetables 
órdenes para que en esa Entidad federativa, se 
proceda á la busca y aprehensión deToribio Zava-
la á quien el Juez l 9 Local de San Pedro procesa 
por el delito de homicidio; protestando á Ud. que 
la orden de aprehensión procede de autoridad com-
petente, y que tan luego como se tenga noticia del 
arresto, se remitirá exhorto en debida forma con-
tra el indiciado, cuya filiación es la siguiente: 

Edad como de 22 años, estado civil casado, ofi-
cio sirviente, estatura regular, cuerpo delgado, cara 
ovalada, color trigueño pálido, pe'o negro y liso, 
ojos obscuros, nariz regular, boca labios un poco -
gruesos, barbi-lampiño, señas particulares los oídos 
un poco aplastados de arriba, viste pantalón negro 
ajustado, botines de vaqueta, camisa blanca de im-
perial y sombrero de palma.'' v i 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
á esta Secretaría., y en caso contrario, avisar á la 
misma del resultado dentro del término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 13 de Mar-
zo de 1,903 ,—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chdvarrú—Al Alcalde l 9 de 

León.,—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública—Circular núm. 158.—En oficio fecha 
14 del corriente, dice al Sr. Gobernador el del Es-
tado de Coahuila, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en les artícu-
los 6o y 10? de la ley reglamentaria del artículo 
113 de la Constitución Federal, expedida por el 
Ejecutivo de la Unión con fecha 12 de Septiembre 
de 1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus respeta-
bles órdenes para que en esa Entidad federativa, 
se proceda á la busca y aprehensión de Luis To-
rres (a) "El Charro,'' á quien el Juez 29 Local de 
Parras procesa por el delito de homicidio; protes-
tando á Ud. que la orden de aprehensión procede 
de autoridad competente, y que tan luego como se 
tenga noticia del arresto, se remitirá exhorto en 
debida forma contra el indiciado, c u j a filiación es 
la siguiente: 

Estatura: bastante alto, delgado, color moreno, 
barba cerrada y poblada, medio colorada, señas par-
ticulares: un parche en la mejilla izquierda, como 
cubriendo una cicatriz ó grano, viste de charro, ca-
simir plomo, sombrero plomo galoneado de plata." 

Lo trascribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
a esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la 
misma del resultado, dentro del término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey 20 de Mar-
zo de 1,903.,-—El Secretario de Gobierno, Ramón 
Q. Chávarri,r-A\ Alcalde I o de 



—52— 
Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 

León.—Sección 2V-Justicia, Fomento é Instruc-
ción Putílica.r—Circular núm. I 5 9 . r - E n comunica-
ción numero 12,370, fecha 21 del actual, se dice 
por la Secretaria de Fomento al Sr. Gobernador, lo 
que sigue: 

"Los Sres. Isidoro de'Ochoa y Compañía, de Ve-
racruz, elevaron un ocurso á esta Secretaría mani-
festando que la Oficina del Fiel Contraste de Ori-
naba había rechazado, al presentársele á verifica-
ción. una báscula de doble brazo, pretestando que 
uno de estos estaba graduado hasta 23 kilogramos 
y el otro hasta 2 kilogramos y 300 gramos 
y creyendo que el primer brazo debía estar gra-
duado hasta 25 kilogramos y el otro has ta 2 kilo-
gramos 500 gramos. Estudiado el asunto por el 
Depar tamento de Pesas y Medidas, ha rendido el 
informe que sigue: 

"Por la transcripción que se sirvió Ud. hacerme 
en su nota núm. 11,940, de fecha 11 del actual, me 
he impuesto de lo manifestado á esa Superioridad 
por los Sres. Isidoro de Ochoa y Compañía del 
Puerto de Veracruz con motivo de que la Oficina 
del Fiel Contraste de Orizaba se rehusó á verificar 
una báscula romana presentada por dichos Seño-
res, dando por razón que la graduación de la ba-
rra correspondiente al cucharón, en lugar de estar 
limitada á 2 kilogramos 300 debía llegar á 2 kiló-
gramos 500; y la barra correspondiente á la plata-
forma en vez de estar limitada á 23 kilogramos de-
bía llegar á 25 kilogramos. Examinadas las gra-
duaciones del doble brazo de dicho ins t rumento y 
el catálogo en que está representado, que se sirvió 

Ud. remitir con su nota citada, debo informarle: 
que satisfaciendo las graduaciónes de dicho brazo 
las condiciones reglamentarias, y no teniendo que 
atenderse á la cxter ióa y limites á que dichas 
graduaciones puedan llegar, la Oficina del Fiel 
Contraste de Orizaba, no ha estado bien fundada 
al rehusar la verificación del aparato. E n tal vir-
tud, creo que esa Superioridad por los conductos 
correspondientes, debe disponer que sea admitido 
á verificación el aparato, y todos los que te en-
cuentren en casos semejantes, porque la extensión 
de las graduaciones, esto es, de los límites de car-
ga indicados en las barras, no constituyen impedi-
mento para su autorización, si las "Ttemás condi-
ciones reglamentarias quedan satisfechas. 

Lo que tengo la honra de comunicar á Ud. su-
plicándole que se sirva dar á conocer la anterior 
resolución á las Oficinas del Fiel Contraste de esa 
Entidad Federativa para los efectos consiguientes." 

Lo que trascribo á Ud. por acuerdo superior pa-
ra su conocimiento y á fin de que se sirva hacerlo 
saber desde luego, al Encargado del Fiel Contras-
te en ese Municipio. 

Quedo en espera de su acuse de recibo á la pre-
sente circular. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Mar-
zo de 1,903.-^E1 Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri..-k\ Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 4?—Estadística./—Circular núm. 
160.—El Sr. Secretario de Fomento, en oficio núm. 
11,796 que con fecha 6 del actual dirige al Sr. Go-



beniador del Estado, dice lo siguiente: 
''Esta Secretaría necesita formar una coleecion 

de los productos naturales de toda la República, 
que como materias primas, sean susceptibles dé 
utilizarse en las Artes y en lajndustria, y con tal 
fin tiene la honra de dirigirse al Gobierno del dig-
no cargo de Ud., suplicándole que, si en ello no 
tiene inconveniente, se sirva ordenar que por cuen-
ta de esta Secretaría se forme una colección de las 
materias primas que se produzcan en esa Entidad 
Federativa, avisándole en su oportunidad los gas-
tos que origine su recolección para que le sean cu-
biertos tan luego como se conozcan. 
. L o s productos á que se hace referencia son los 

siguientes: 
I. Ceras de abejas, de Campeche, vejetales, e'c. 
II. Semillas oleaginosas y sus productos; como 

linaza, ajonjolí, chía, cacahuate, higuerilla, algo-
dón, etc. y los aceites de cada una de estas semillas. 

Otras semillas y sus productos. 
III. Aceites animales y minerales. 
IV Resinas, gomo-resinas, gomas y bá'samoc; 

como brea, copal, liquidámbar, bálsamo de Tolú 
incienso, aloe, estoraque, euforbia, etc., etc. 

V. Alquitranes y trementinas! 
V I. Esencias: de hierbabuena, de tabaquillo, de 

hna¡oe, de toronjil, de anís, etc., etc. 
VIL Tintoreales vejetales, como gualda, achiote, 

cochinilla, añil, campeche, zarzamora, zacatlaxcale, 
etc., etc. ' 

VIII. Tintoreales minerales, como tierra roia 
sombra parda, ocre, almagre, etc., etc. ' 

IX. Materias curtientes, como cascalote, huisa-
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che, cafíagria, encino, agallas de encino, etc., etc. 

X. Tequezquite, y otras salas de sodio. 
XI. Salitre y otras sales de potasio. 
XII . Azufre y sus derivados. 
XIII . Axe y sus aplicaciones; y en general todas 

aquellas substancias que se empleen en la fabrica-
ción de productos farmacéuticos, fósforos, barnices, 
perfumes, etc., etc.; remitiendo en caso necesario y 
posible, las plantas productoras, sus semillas y sus 
productos, según el caso. 

Si ese Gobierno del digno cargo de Ud. se sirve, 
como lo espera esta Secretaría, ayudarla en la for-
mación de este importante muestrario, he de esti-
marle que tenga á bien ordenar se remitan cinco 
kilos de cada una de las substancias que se produz-
can en esa Entidad Federativa de su merecido car-
go, marcando los empaques de dichas muestras con 
el nombre de esa Entidad, y un número de orden 
que corresponda á una lista en que se especifique 
el contenido de cada bulto, y en la que consten 
además los datos siguientes para cada una de las 
muestras: 

U Nombre del producto. 
2. Origen del producto (animal ó vejetal) 
3. Lugar en que se produce. 
4. Precio en los lugares de producción. 
5. Cantidad total que podría obtenerse. 
6. Aplicaciones. 
H1 objeto que esta Secretaría se propone al for-

mar la colección de que se trata, es facilitar á los 
industriales noticias y muestras de las materias 
primas nacionales susceptibles de ser utilizadas en 
U elaboración de sus productos con ventaja para 

• 
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aquellos y para la localidad en que se produzcan, 
pues de la comparación de los mismos artículos y 
sus precios, puede desarrollarse su producción por 
la demanda que de ellos se tenga. 

Reitero á Ud. mi atenta consideración. 
Y lo transcribo á Ud. por acuerdo del Señor Go-

bernador, recomendándole, en virtud y para el ob-
jeto que se expresa, procure recoger en el plazo mas 
breve muestras de las materias primas y de los 
productos que se mencionan y que fueren produ-
cidos en esa Municipalidad, ya sea que se exploten 
ó no, que se obtengan espontáneamente ó por me-
dio de cultivo. 

\ Dichas muestras se remitirán en cantidad 
de cinco kilogramos, perfectamente empacadas, 
de manera que no puedan averiarse ó perderse 
en su conducción, debiendo serlo en botes de hoja 
de lata los líquidos. 

Cada muestra contendrá un número de orden que 
corresponda al de una factura de todas ellas que 
se remitirá con el oficio respectivo, en la cual se 
anotará dicho número, el nombre del producto, si 
éste es vejetal ó animal, el precio de venta al por 
mayor si se explota ó el que pudiera tener al ex-
plotarse, si se produce espontáneamente ó se cultiva 
la cantidad que podría obtenerse anualmente y la 
aplicación que se le dá ó pueda dársele. 

A la factura ha de acompañarse una nota por-
menorizada de los gastos que el envío hubiere oca-
sionado, tanto en la compra de los productos como 
en su empaque y remisión, gastos que serán cu-
biertos de los fondos de ese Municipio y reintegra-
dos en su oportunidad. 

Espero se sirva Ud. darme aviso desde luego 
del recibo de esta circular. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Abril 
de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Ckávarri.—Al Alcalde i9 de 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—lección 3-—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Comunicaciones y Obras Públicas, participa á 
á este Gobierno en oficio núm. 5,150 de 3 del ac-
tual, que en la misma fecha se ha comisionado al 
Sr. Eduardo Velasco, Inspector del Ramo de Co-
rreos, para que hasta nueva orden se encargue de 
vigilar la o- Zona Postal que comprende en su de-
marcación los Municipios del Estado. 

Al decirlo á Ud. para su conocimiento le reco-
miendo por acuerdo del Sr. Gobernador, que llega-
do el caso, se reconozca por esa Autoridad al ex-
presado Sr. Velasco con el carácter dicho, prestán-
dole su ayuda si fuere necesario para el desempe-
ño de sus funciones; en el concepto de que en esta 
Ciudad está su residencia oficial. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Abril 
de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Ckávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento e Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 161.—En oficio fe-
cha 13 del corriente, dice al Sr. Gobernador, el del 
Estado de Coahuila lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artíeu-
3 



los 69 y 10? de la ley reglamentaria del artículo 113 
de la Constitución Federal, expedida por el Eje-
cutivo de la Unión con fecha 12 de Septiembre de 
1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus repetables 
órdenes para que en esa Entidad federativa, se pro-
ceda á la busca y aprehensión de José Arguijo á 
quien el Juez I o Local de San Pedro procesa por el 
delito de evasión; protestando á Ud. que la orden de 
aprehensión procede de- autoridad competente, y 
que tan luego como se tenga noticia del arresto, se 
remitirá exhorto en debida forma contra el indi-
ciado, cuya ñliación es la siguiente: Natural del 
Rancho de San Juan, Municipio de San Pedro,. Coa-
huila, edad 20 años, estado civil, casado, oficio la-
brador, estatura regular, color trigueño, amarillen-
to, cara larga, pelo negro crespo, ojos cafés con los 
párpados un poco caídos, nariz afilada, barba ape-
nas la pinta el bozo; señas particulares picado de 
viruelas que parecen pecas, caído de espaldas, pa-
dece tuberculosis y accesos de ios continuada y 
reseca; viste sombrero de palma grande, saco rabón, 
pimtalón ajustado y faja y botines de vaquetilla. 

Ofreciendo á Ud. mi reciprocidad en casos aná-
logos, le reitero las seguridades de mi consideración 
muy distinguida." 

Y lo transcribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de. su cargo, á la busca y apre-
hensión del individuo de quien se trata en el oficio 
inserto: debiendo es?. Autoridad si ¡se lograre dicha 
aprehensión, dar cuenta inmediatamente á esta 
Secretaría, y en caso contrario, avisar á la misma 
del resultado, dentro del termino de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Abril 
de 1903.—Él Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2'*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 162.—En oficio fe-
cha 13 del corriente, dice al Sr. Gobernador el del 
Estado de Coahuila, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6o y 109 de la ley reglamentaria del artículo 
113 de la Constitución Federal, expedida por el 
Ejecutivo de la Unión con feche 12 de Septiembre 
de 1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus respe-
tables órdenes para que en esa Entidad federativa, 
se proceda á la busca y aprehensión de Severiano 
Espinosa á quien el Juez I o Local de San Pedro 
procesa por el delito de evasión;.protestando á Ud. 
que la orden de aprehensión procede de autoridad 
competente, y que fc.n luego como se tenga noticia 
del arresto, se remitirá exhorto en debida forma con-
tra el indiciado, cuya filiación es la siguiente: Hijo 
de Luciano Espinosa é Isidora N., natural del Ran-
cho de Mayrán, Municipio de San Pedro, Coahuila, 
edad 30 años, estado civil, casado, estatura alto, fí-
sico raquítico, color moreno amarillento, pelo negro, 
cejas negras, ojos cafés, nariz larga, boca regular, 
barba poca, angosta y partida; señas particulares 
al pararse un poco pando, y permanece con las 
piernas hechas arco; viste pantalón ajustado, saco 
de cotonada, camiseta de laua, sombrero ancho de 
petate y botines de vaquetilla. 

Ofreciendo á Ud. mi reciprocidad en casos aná-



los 69 y 10? de la ley reglamentaria del artículo 113 
de la Constitución Federal, expedida por el Eje-
cutivo de la Unión con fecha 12 de Septiembre de 
1,902, suplico á üd . se sirva dictar sus repetables 
órdenes para que en esa Entidad federativa, se pro-
ceda á la busca y aprehensión de José Arguijo á 
quien el Juez I o Local de San Pedro procesa por el 
delito de evasión; protestando á ü d . que la orden de 
aprehensión procede de- autoridad competente, y 
que tan luego como se tenga noticia del arresto, se 
remitirá exhorto en debida forma contra el indi-
ciado, cuya ñliación es la siguiente: Natural del 
Rancho de San Juan, Municipio de San Pedro,. Coa-
huila, edad 20 años, estado civil, casado, oficio la-
brador, estatura regular, color trigueño, amarillen-
to, cara larga, pelo negro crespo, ojos cafés con los 
párpados un poco caídos, nariz afilada, barba ape-
nas la pinta el bozo; señas particulares picado de 
viruelas que parecen pecas, caído de espaldas, pa-
dece tuberculosis y accesos de ios continuada y 
reseca; viste sombrero de palma grande, saco rabón, 
pantalón ajustado y faja y botines de vaquetilla. 

Ofreciendo á Ud. mi reciprocidad en casos aná-
logos, le reitero las seguridades de mi consideración 
muy distinguida." 

Y lo transcribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de. su cargo, á la busca y apre-
hensión del individuo de quien se trata en el oficio 
inserto; debiendo es?. Autoridad si ¡se lograre dicha 
aprehensión, dar cuenta inmediatamente á esta 
Secretaría, y en caso contrario, avisar á la misma 
del resultado, dentro del termino de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Abril 
de 1903.—Él Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2'*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 162.—En oficio fe-
cha 13 del corriente, dice al Sr. Gobernador el del 
Estado de Coahuila, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6o y 109 de la ley reglamentaria del artículo 
113 de la Constitución Federal, expedida por el 
Ejecutivo de la Unión con feche 12 de Septiembre 
de 1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus respe-
tables órdenes para que en esa Entidad federativa, 
se proceda á la busca y aprehensión de Severiano 
Espinosa á quien el Juez I o Local de San Pedro 
procesa por el delito de evasión;.protestando á Ud. 
que la orden de aprehensión procede de autoridad 
competente, y que te.n luego como se tenga noticia 
del arresto, se remitirá exhorto en debida forma con-
tra el indiciado, cuya filiación es la siguiente: Hijo 
de Luciano Espinosa é Isidora N., natural del Ran-
cho de Mayrán, Municipio de San Pedro, Coahuila, 
edad 30 años, estado civil, casado, estatura alto, fí-
sico raquítico, color moreno amarillento, pelo negro, 
cejas negras, ojos cafés, nariz larga, boca regular, 
barba poca, angosta y partida; señas particulares 
al pararse un poco pando, y permanece con las 
piernas hechas arco; viste pantalón ajustado, saco 
de cotonada, camiseta de laua, sombrero ancho de 
petate y botines de vaquetilla. 

Ofreciendo á Ud. mi reciprocidad en casos aná-
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logos, le reitero las seguridades de mi considera-
ción muy distinguida:' 

Y lo trascribo á TTd. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y apre-
hensión del individuo de quien se trata en el oficio 
inserto; debiendo esa autoridad si se lograre dicha 
aprehensión, dar cuenta inmediatamente á esta Se-
cretaría, y en caso contrario, avisar á la misma del 
resultado, dentro del término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 17 de Abril 
de 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaria del Gobierno del Estado de JN'uevo 
León.—Sección 3-—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 163.—En paquete por separado remito 
á Ud boletas para la elección de Diputados 
al Congreso del Estado, pa ra l a de Goberna-
dor é igual número para la de Magistrados y Jue-
ces de Letras, que deben efectuarse respectiva-
mente los días 7, 14 y 21 de Junio próximo, con-
forme á lo prevenido en el art. lo de la Ley Elec-
toral vigente, de la que también acompaño 
ejemplares y cuyo cumplimiento recomiendo á Ud. 
de un modo especial por acuerdo del Sr. Goberna-
dor. 

Sírvase Ud. acusar recibo á precisa vuelta de 
correo, del envío á que se refiere la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Abril 
de 1903.—Él Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde Io de 
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Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública—Circular núm. 164.—En oficio núm. 
5,169, fecha 21 del corriente, dice al Sr. Goberna-
dor el del Estado de Tamaulipas, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 69 y 109 de la Ley reglamentaria del artículo 
113 de la Constitución Federal, expedida con fecha 
12 de Septiembre de 1,902, suplico á Ud. se sirva 
dictar sus respetables órdenes para que en el Es-
tado de su merecido cargo, se proceda á la busca 
y aprehensión de Ti to Avalos á quien la 2* Sala 
del Superior Tribunal de Justicia del Estado, sigue 
causa criminal, por el delito de lesiones que el 
Código Penal del mismo Estado castiga con la pe-
na de prisión, protestándole á Ud. que la orden de 
aprehensión procede de Autoridad competente y 
que tan luego como se tenga noticia del arresto, se 
remitirá el exhorto en debida forma contra el reo, 
cuya filiación es la siguiente: Patria, México, origi-
nario y vecino de la Villa de Casas, estatura un 
metro 64 centímetros, complexión regular, color 
aperlado, frente amplia, nariz recta, carilarga, boca 
regular, labios gruesos, ojos cafés claros, cejas es-
casas, pelo castaño; señas particulares una cicatriz 
en el pómulo izquierdo. 

Lo que tengo la honra de decir á Ud. para los 
fines consiguientes, ofreciéndole mi reciprocidad en 
casos análogos, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración." 

Y lo trascribo Á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 



aprehensión del individuo de quien se traía en el ofi-
cio inserto; debiendo esa Autoridad si se lograre di-
cha apreliessi^íi, dar cuenta inmediatamente á esta 
Secretaría, y en caso contrario, avisar á la misma 
del resultado, dentro del término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Abril 
de 1 , 903 . -31 Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.—Sección 4?—Estadística. 
—Circular núm. 165.—Recomiendo á Ud. por dis-
posición del Sr. Gobernador que á la mayor breve-
dad posible, y para formar una noticia que solicita 
la Secretaría de Fomento, informe á esta de mi car-
go acerca del precio que hubiere tenido en esa Mu-
nicipalidad, durante el año de 1902, un kilogramo 
de pan, de carne de res, de carnero y de cerdo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de Ma-
yo de 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 166.—En oficio fe-
cha 14 de Abril último dice al Sr. Gobernador el 
del Estado de Coahuila, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6° y 109 de la ley reglamentaria del artículo 
113 de la Constitución Federal, expedida por el 
Ejecutivo de la Unión con fecha 12 de Septiembre 
de 1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus respeta-
bles órdenes para que en esa Entidad federativa, 

se proceda á la busca y aprehensión de Pedro Brío, 
nes á quien el Juez 29 de Letras del Distrito de 
Monclova procesa por el delito de homicidio; pro-
testando á Ud. que la orden de aprehensión procede 
de autoridad competente, y que tan luego como se 
tenga noticia del arresto, se remitirá exhorto en 
bida forma contra el indiciado, cuya filiación es la 
siguiente: , o r 

Hijo de Gregorio Briones, edad como cíe ¿o 
años, estado civil soltero, estatura baja, comple-
xión robusta, color trigueño, pelo negro y liso, ce-
jas negras, barbi-lampiño, viste saco ó blusa, som-
brero chico y zapatos de resorte; ' 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en ex 
oficio inserto: debiendo esa Autoridad, si se lograre 
dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente a 
esta Secretaría, y en caso contrarío, avisar a la 
misma del resultado, dentro del término de un 
mes. 

Libertad v Constitución. Monterrey, 8 de Mayo 
de 1,903.—Él Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.r—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 107.—En oficio fecha 
2 del actual dice al Sr. Gobernador el del Estado 
de Coahuila, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6(- y 10? de la ley reglamentaria del artículo 



113 de la Constitución Federal, expedida por el 
Ejecutivo de la Union con fecha 12 de Septiembre 
de 1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus respeta-
bles órdenes para que en esa Entidad federativa, 
se proceda á la busca y aprehensión de R. H. Mc-
Kinney á quien el Juez 2? de Letras del Distrito 
de Monclova procesa por el delito de homicidio; 
protestando á Ud. que la orden de aprehensión 
procede de autoridad competente, y que tan luego 
como se tenga noticia del arresto, se remitirá ex-
horto en debida forma contra el indiciado, cuya fi-
liación es la siguiente: 

Natural de Tangland, Tex., U. S. A. edad como 
de 35 años, estado civil casado, estatura chaparro, 
delgado, color descolorido, barba usa bigote, "porta 
sombrero blanco de lino." 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, ' desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se t rata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
a esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la 
misma del resultado, dentro del término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Ma-
yo de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.,—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.,—Circular núm. 163.—En oficio fe-
cha 4 del actual dice al Sr. Gobernador el del Es-
tado de Coahuila, lo siguiente: 

'•De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6? y 10? de la ley reglamentaria del artículo 
113 de la Constitución Federal, expedida por el 
el Ejecutivo de la Unión con fecha 12 de Septiem-
bre de 1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus res-
petables órdenes para que en esa Entidad federa-
tiva, se picceda á la busca y aprehensión de Fe-
liciano Alvarcz á quien el juez 2° de Letras del 
Distrito de Monclova procesa por el delito de robo; 
protestando á Ud. que la orden de aprehensión 
procede de autoridad competente, y que tan luego 
como se tenga noticia del arresto, se remitirá ex-
horto en debida forma contra el indiciado, cuya 
filiación es la siguiente: 

Estatura 182*4 centímetros, complexión fornido, 
color blanco, pelo castaño, cejas castañas espesas, 
ojos cafés, frente regular, nariz id., boca id., barba, 
bigote delgado algo escaso." 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
á esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la 
misma del resultado, dentro del término de un 
mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Ma-
yo de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—A\ Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
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ción Pública.—-Circular nurn. 169.—En oficio fe-
cha 2 del actual, dice al Sr. Gobernador el del Es-
tado de Coahuila, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6? y 10° de la ley reglamentarla del artículo 
113 de la Constitución Federal, expedida por el 
Ejecutivo de la Unión con fecha 12 de Septiem-
bre de 1,902, suplico á Ud. se sirva dictar sus res-
petables órdenes para que en esa Entidad federa-
tiva, se proceda á la busca y aprehensión de Ma-
nuel Iruegas á quien el Juez procesa por el delito 
de robo; protestando á Ud. que la orden de apre-
hensión procede de autoridad competente, y que 
tan luego como se tenga noticia del arresto, se remi-
tirá exhorto en debida forma contra el indiciado, 
cuya filiación es la siguiente: 

Edad 18 años, estado civil soltero, estatura 164 
centímetros, color trigueño, pelo negro, cejas po-
bladas, ojos cafés, nariz aguileña, boca regular, 
barba, poca.'' 

Y lo trascribo á UJ . por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándo'e proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si lograre 
dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente á 
esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la 
misma del resultado, dentro del término de un 
mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Ma-
yo de 1.903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chácarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
L e / n ; ^ : c c i ó n 2 W u s t i c i a , Fomento é Instruc-
ción Publica.—Circular núm. 170.—En oficio fe-
cha 4- del actual dice al Sr. Gobernador el del Es-
tado de Coahuila, lo siguiente: 

l n T o e ^ " o T ^ I C 0 Ü 1 0 d i s P u e s t o en los artícu-
i i q / , ° r d e l í l e y r e S l a m e n t a r i a del artículo 
113 de la Constitución Federal, expedida por el 
Ejecutivo de la Unión con fecha 12 de Septiembre 
de 1,902, suplico a Ud. se sirva dictar sus respe-
tables órdenes para que en esa Entidad federativa 
se proceda^ la busca y aprehensión de Catarin¿ 
Gutiérrez a quien el Juez 2? de Letras del Distri-
to a e Monclova, procesa por el delito de robe 
protestando á Ud. que la orden de aprehensión' 
procede de autoridad competente, y aue tan luego 
como se tenga noticia del arresto, se remitirá ex-
horto en debida forma contra el indiciado, cuva fi-
liación es la siguiente: 

Estatura 168 centímetros, complexión fornida 
color trigueño, pelo negro, cejas id., ojos cafés! 
írente regular, nariz id. gruesa de la punta beca 
regular, bigote delgado algo escaso." 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se l o L 
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
a esta Secretaría y en caso contrario, avisar á l a 
misma del resultado, dentro del término de un 
lúes, 
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Libertad v Constitución. Monterrey, 17 de Ma-
^0 de 1,903.,—EL Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Ühávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2»—Justicia, Fomento ó Instruc-
ción Publica.—Circular núm. 171.—Recomiendo a 
Ud. se sirva remitir á esta Secretaría, lo siguiente: 

Noticia de los árboles que se hayan plantado 
en esa Municipalidad durante los años de 
1,897, 1,898, 1 899, 1,900, 1,901, y 1,902, inclusi-
ve, expresando si la plantación se hizo en el mon-
te, caminos, calzadas ó en la población. 

Lista nominal de los Ingenieros que residan en 
esa propia localidad, con expresión de si ellos fue-
ron ó no titulados en el Estado. 

Noticia de las mejoras materiales llevadas á ca-
bo por el Municipio desde el l 9 de Septiembre de 
1,899, hasta el 3 Í de Agosto de 1903. 

Los datos de que se trata se necesitan en esta 
oficina, á más tardar, en los cinco primeros días de 
Septiembre próximo, y al efecto, con acuerdo del 
Sr. Gobernador, encarezco á Ud. que á la mayor 
brevedad posible, dentro del tiempo indicado, se 
haga la remisión de ellos. 

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 19 de Ma-

yo de 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
'(}. Chdvarri.-^Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*-^Gobernación y Guerra.—Cir-
cular, r - S e ha participado á este Gobierno por la 

Secretaría de Estado y del Despacho cíe Comuni-
caciones y Obras Públicas, que con fecha 23 de 
Mayo último, se comisionó por la Dirección Gene-
ral de Correos al C. Javier Larrea, Visitador del 
Servicio Postal, para que se encargue de vigilar la 
f>? Zona, que comprende en su demarcación los 
Municipios del Estado. 

Al decirlo-á Ud. para su conocimiento, le reco-
miendo por acuerdo del Sr. Gobernador, que llega-
do el caso, se reconozca por esa Autoridad al ex-
presado Sr. Larrea con el carácter dicho, prestán-
dole su ayuda si fuere necesario para el desempe-
ño de sus funciones; en el concepto de que en esta 
Ciudad tiene su residencia oficial. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de Junio de 

1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. Cha-
varri. —Al Alcalde 1 • de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 4-.—Estadística.—Circular núm. 
172.—Para el servicio de ese Juzgado en lo que 
se relaciona con la noticia estadística mensual del 
movimiento de población, y para los meses de Ju-
lio á Diciembre del presente año, remito á Ud. en 
paquete separado, por acuerdo del Sr. Gobernador, 
lo siguiente: 

pequeñas boletas para apuntes de nacimientos. 
„ „ „ „ „ matrimonios. 

„ „ „ „ defunciones. 
„ „ „ „ „ nacidos muer-

dos. 
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bolétas para la noticia de nacimentos. 

„ „ „ „ „ matrimonios. 
„ „ „ „ „ defunciones. 

La l-eferida noticia deberá seguir rindiéndose 
con arreglo á las instrucciones contenidas en la 
circular número 74 que expidió esta Secretaría en 
29 de Agosto de 1,901, pero sin formar el duplica-
do de que en ella se trata. 

Recomiendo á Ud. que al no haber en todo un 
mes acto alguno que consignar de cualquiera de 
las tres especies de que se forma la noticia, lo ex-
prese así en una boleta de las correspondientes y 
la remita juntamente con las demás. 

Sírvase Ud. acusar recibo de esta circular y del 
envío á que ella se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Junio 
de 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Juez Civil de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nievo León, d io-
dos sus habitantes hago saber: 
Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 

confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1899, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 17 de Octu-
bre de 1899, decreto lo siguiente: 

Se concede á los Sres. Luis K. Freeze y Juan 
D. Fernández exención de contribuciones del Esta-
do y Municipales, durante cinco años contados des-
de hoy, por el capital de 814,500.00 que han in-
vertido en la explotación de maderas del bosque 
denominado "Mesa de Gutiérrez," en jurisdicción 
de Marín, perteneciente á este mismo Estado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimento. 

Monterrey, 9 de Junio de 1903— B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario* 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3-—Gobernación y Guerra.,—Cir-
cular. núm. 173.—Debiendo enviarse próxima-
mente á la Secretaría de Guerra y Marina, los da-
tos referentes á las Fuerzas que conforme á la ley 
relativa han de constituir las Reservas del Ejérci-
to Nacional, recomiendo á Ud. por acuerdo del Sr. 
Gobernador que á la mayor brevedad remita una 
noticia que manifieste cuál es el número de hom-
bres de que se compone la Policía Rural y Urbana 
que con sueldo pagado por ese Municipio presta sus 
servicios en el mismo, con expresión de la que sea 
de infantería y la de caballería, su armamento y 
existencia de parque; sujetándose para la forma-
ción de dicha noticia al modelo adjunto. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de J u -
mo fie 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

v 
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bolétas para la noticia de nacimentos. 

„ „ „ „ „ matrimonios. 
„ „ „ „ „ defunciones. 

La referida noticia deberá seguir rindiéndose 
con arreglo á las instrucciones contenidas en la 
circular número 74 que expidió esta Secretaría en 
29 de Agosto de 1,901, pero sin formar el duplica-
do de que en ella se trata. 

Recomiendo á Ud. que al no haber en todo un 
mes acto alguno que consignar de cualquiera de 
las tres especies de que se forma la noticia, lo ex-
prese así en una boleta de las correspondientes y 
la remita juntamente con las demás. 

Sírvase Ud. acusar recibo de esta circular y del 
envío á que ella se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Junio 
de 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Juez Civil de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nievo León, d io-
dos sus habitantes hayo saber: 
Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 

confiere la ley núm. 8 de 15 de Noviembre de 1899, 
cuya vigencia prorrogó la núm. 9 de 17 de Octu-
bre de 1899, decreto lo siguiente: 

Se concede á los Sres. Luis K. Freeze y Juan 
D. Fernández exención de contribuciones del Esta-
do y Municipales, durante cinco años contados des-
de hoy, por el capital de 814,500.00 que han in-
vertido en la explotación de maderas del bosque 
denominado "Mesa de Gutiérrez," en jurisdicción 
de Marín, perteneciente á este mismo Estado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimento. 

Monterrey, 9 de Junio de 1903— B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario* 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3-—Gobernación y Guerra.,—Cir-
cular. núm. 173.—Debiendo enviarse próxima-
mente á la Secretaría de Guerra y Marina, los da-
tos referentes á las Fuerzas que conforme á la ley 
relativa han de constituir las Reservas del Ejérci-
to Nacional, recomiendo a Ud. por acuerdo del Sr. 
Gobernador que á la mayor brevedad remita una 
noticia que manifieste cuál es el número de hom-
bres de que se compone la Policía Rural y Urbana 
que con sueldo pagado por ese Municipio presta sus 
servicios en el mismo, con expresión de la que sea 
de infantería y la de caballería, su armamento y 
existencia de parque; sujetándose para la forma-
ción de dicha noticia al modelo adjunto. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de J u -
mo ríe 1,903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

v 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado L ibre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes hago saber: 
Que en virtud de las facultades que al Ejecutivo 

confiere la Ley número 8 de 15 de Noviembre de 
1889, cuya vigencia prorrogó la número 9 de 17 
de Octubre de 1899, decreto lo siguiente: 

Se concede á los ocurrentes Sres. C. Holk y Cia. 
y Guido Moebius, exención de contribuciones 
Municipales y del Estado, con excepción de la pre-
dial, durante 7 años, por el capital no menor de 
§100,000.00 cien mil pesos que inviertan en una 
fábrica de cerillos en esta Ciudad; en el concepto 
de que si para el día I o de Septiembre próximo no 
estuviere instalada y en explotación la mencionada 
ñibnca, ó invertida en ella, cuando menos la can-
tidad de sesenta mil pesos, perderán los concesio-
narios, en favor de las rentas federal y del Estado, 
en la proporción que corresponda, 1800.00 cvs. 
ochocientos pesos que depositarán desde luego en 
la Tesorería General del mismo Estado, como garan-
tía del cumplimiento de su compromiso; debiendo 
dar aviso á este Gobierno cuando se ponga en giro 
la negociación de que se trata, desde cuya fecha 
comenzará á correr el referido plazo de siete años 
de exención de impuestos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 28 de Marzo de 1 9 0 3 . — R e y e s . — 
Ramón G. Ghávarri, Secretario. 



Diputación Permanente del H . Congreso.r-Es-
tado de N. León.—Núm. 51.—J^a Diputación Per-
manente del X X X I Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Primera.,—Se conmuta en pena pecuniaria la 
parte de la de prisión que le falta por extinguir al 
reo de homicidio simple Agustín Licerio. 

Segunda.—El agraciado pagará en la Tesorería 
General del Estado tres pesos por cada mes de la 
pena que se le conmuta". 

Lo que tengo el hohor de transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril l 9 

de 1903.— G. Madrigal, Diputado Secretario.^—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso./—Es-
tado de Nuevo León.—Núm. 52.—La= Diputación 
Permanente del H. Congreso del Estado, erigida 
cu gran jurado, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 68, fracción 2- de la Constitución Políti-
ca del mismo, ha tenido á bien aprobar, en sesión 
extraordinaria de hoy, el siguiente acuerdo: 

Primera. Ha lugar ha proceder en contra del 
Magistrado 6o Supernumerario del Supremo Tribu-
nal de Justicia del Estado, Lic. Vicente Garza Can-
til, por el delito ó delitos perpetrados el día dos 
del corriente Abril, durante la manifestación orga-
nizada por la asociación política denominada 
"Convención Electoral Neoleonesa.'' 

Segunda. Póngase al presunto reo á disposi-

ción de la Áutgridad que conoce del caso, para lds 
efectos, legales. 

Lo que tengo el honor de trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 6 de 
1903.—a Madrigal, Diputado Secretario.—Al G 
Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á io-
dos sus habitantes hago saber: que la Diputación 
Permanente del LL Congreso del mismo ha decre-
tado lo siguiente: 
"Núm. 40.—Xa Diputación Permanente del 

XXXI Congreso Constitucional del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

"Se admite la renuncia que hace el C. Lic. J u a n 
J. Hinojosa, del cargo de Juez de Letras de la 5a 
tracción judicial." 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado en Monterrey, á los seis días del mes 
de Abril de mil novecientos tres.—P. C. Martínez 
Diputado Pres idente . -C. Madrigal, Diputado Se-
cretario."' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 17 de 1903.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes hago saber, que la Diputación 
Permanente del H. Congreso del mismo ha decre-
tado lo siguiente: 
"Núm. 41.—La Diputación Permanente del 

X X X I Congreso Constitucional del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

"Se admite la renuncia que hace el C. Lic. Néstor 
Guerra, del cargo de Juez de Letras de la 6? frac-
ción judicial." 

Lo tendrá entendidp el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado en Monterrey, á los ocho días del mes de 
Abril de mil novecientos tres.—P. C. Martínez, Di-
putado Presidente—C. Madrigal, Diputado Secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 17 de 1903.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H . Congreso.—Es-
tado de Nuevo León.—Núm. 53.—El H. Congre-
so del Estado, en sesión extraordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar las siguientes proposiciones: 

Primera. El X X X I Congreso Constitucional 
del Estado de Nuevo León dá un voto de confian-
za al C. Gobernador del mismo, General Bernardo 
Reyes, estimando como estrictamente ajustada á 
las leyes vigentes su gestión administrativa. 

/ 

Segunda. Trastríbase esta resolución á las Cá-
maras Federales, al C. Presidente de la República 
y al expresado C. Gobernador, para su conoci-
miento. 

Lo que tenemos el honor de trascribir á Ud. en 
cumplimiento de lo dispuesto en la segunda de las 
preinsertas proposiciones, renovándole las seguri-
dades de nuestra distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 23 
de 1903.—Virgilio Garza, Diputado Presidente.— 
C. Madrigal, Diputado Secretario.—R. E. Previno, 
Diputado Secretario.—Al C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes hago saber: 
Que en virtud de las facultades que al Ejecuti-

vo confiere la ley número 8 de 15 de Noviembre 
de 1889, cuya" vigencia prorrogó la número 9 de 
17 de Octubre de 1899, este Gobierno ha celebra-
do con el Sr. Sinforiano Alcocer, un contrato para 
el establecimiento en esta Capital, de un "Monte 
de Piedad/ ' con sucursales en distintos lugares de 
la población, bajo las siguientes bases: 

Primera. El Sr. Alcocer ó la Compañía que 
6[ formare para el establecimiento del "Monte de 
Piedad,'' podrán prestar dinero sobre prendas con 
interés máximo de cuatro por ciento mensual. 

Segunda, La Empresa fijará, de acuerdo con 
el interesado, y al celebrarse el contrato, el valor 
de las prendas que reciba en garantía. 
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Tercera. EÍ plazo del préstamo podrá eer Has-

ta de tres meses. > 
Cuarta. La empresa podrá prorrogar el plazo 

de que habla la cláusula anterior, con consenti-
miento del interesado, siempre que á juicio del 
establecimiento la prenda de que se trate no su-
fra demérito o deterioro por su permanencia en los 
almacenes de la misma Empresa. Para obtener 
una prorroga el deudor prendario deberá enterar 
íntegramente los réditos vencidos. 

Quinta. La Empresa liquidará por meses ven-
cidos 6 por quincenas, según el caso, el interés ya 
citado en la cláusula primera, y exijirá su pago 
al verificarse el desempeño de las prendas. El in-
terés se causará desde la fecha del empeño, com-
putándose en la forma siguiente: los préstamos que 
se hagan hasta por la cantidad de cinco pesos, se 
liquidarán por meses, entendiéndose por mes 
completo el principiado; las cantidades de présta-
mo que excedan de cinco pesos, se liquidarán 
quincenalmente entendiéndose como quincena 
completa la principiada. 

Sexta. El deudor prendario tendrá derecho á 
desempeñar la prenda o á refrendarla hasta ocho 
días después de vencido el plazo que se haya fija-
do en el contrato, previo el pago de los réditos 
causados. 

Séptima. La Empresa queda obligada á expe-
dir en cada caso un boleto ó documento en que 
conste: 

I. La fecha en que se hace el préstamo. 
II. Una breve descripción de la prenda para 

identificarla. 
» 
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III. La cantidad p/estada. 
IV. E l valor de la prenda, fijado de acuerdo 

con el interesado. 
Y. El nombre de la persona que reciba el prés-

tamo ó el que ella designe.. 
VI. El plazo por el cual se hace el préstamo. 
VII. El tipo de rédito que gane la cantidad 

prestada. 
YIII. La firma del Administrador ó Gerente 

de la Empresa. 
Octava. La Empresa tendrá derecho de poner 

á la venta la prenda dada en garantía si dentro 
de los ocho días siguientes al vencimiento del pla-
zo fijado, el interesado no refrenda el contrato ó 
no paga el capital y los réditos estipulados. La 
venta de prendas se sujetará al Reglamento para 
Casas de Empeño vigente en el Estado. 

Novena. El Gobierno del Estado tendrá la fa-
cultad de nombrar un Inspector que vigile el exac-
to y fiel cumplimiento de las obligaciones que es-
te contrato impone á la Empresa. La remunera-
ción del Inspector será á cargo de la misma Em-
presa, no debiendo bajar de $60.00 ni exceder de 
1100.00 mensuales. 

Décima. El Capital que suscriba ó aporte por 
ahora la Empresa, deberá ser de cincuenta mil pe-
sos (150,000) dividido en acciones de á cien pesos 
cada una, en el caso de que sea dividido en ac-
ciones. 

Undécima. La Empresa deberá estar organiza-
da y empezar sus operaciones de préstamo, á los 
doce meses de la fecha de este contrato, ó dentro 
de ese plazo, con el primer veinte por ciento que 



para el caso exhiba y muestre, y no pasarán o'ros 
doce meses más, sin que tenga exhibido el total 
del capital, ó sean los cincuenta mil pesos á que 
se hace referencia en la cláusula anterior, y com-
pruebe su existencia. 

Duodécima. Como garantía del exacto cumpli-
miento de hacer tales exhibiciones, el Sr. Alcocer 
enterará desde luego en la Tesorería General del 
Estado la cantidad de | §2,000.00 es.] que le será 
devuelta cuando se haga la total exhibición, ó que 
perderá en íavor del Estado si no cumpliere con 
lo prescrito en las dos cláusulas anteriores. 

Décima tercera. La Empresa queda obligada á 
asegurar contra incendios sus almacenes y las 
prendas en ellos contenidas, por una cantidad 
igual al importe del capital social, y á mantener 
vigente el seguro por todo el tiempo que dure esta 
concesión. 

Déeima cuarta. Los capitales de la Empresa y 
todas las propiedades destinadas al servicio del 
Monte de Piedad, que le pertenezcan, de cualquie-
ra naturaleza que fueren, quedarán exceptuadas 
de toda contribución ó impuesto del Estado ó Mu-
nicipal, ya sean ordinarios ó extraordinarios, di-
rectos ó indirectos, establecidos ó que en lo suce-
sivo se establezcan, y cualquiera que sea su deno-
minación u objeto, por el término de diez años. 
Por los cinco años siguientes á ese período de 
tiempo, pagará por todo impuesto del Estado y 
Municipal, la cantidad de cincuenta pesos men-
suales ($50.00 es.) por su establecimiento y ope-
raciones que en el mismo hiciere y diez pesos 
($10.00) por cada sucursal. 

Décima quinta. La Empresa otorgará una fian-
za de veinticinco mil pesos [$25,000.001 de perso-
na abonada, de dentro ó fuera de la población, pa-
ra garantizar los intereses del público 

Décima sexta. El tiempo de la exención em-
pezara a contarse desde la fecha en que comience 
el Montepío a funcionar, á cuyo efecto el interesa-
do dará el aviso correspondiente. 

Décima séptima. Esta concesión caducará por 

1«, H ^ , C l í m P i l m - , e n t 0 P 0 r P a r t e d e l a impresa , á 
nerinWn ri i i m a ' u n d é c i m a 7 duodécima, sin 
perjuicio de lo que se previene en la parte final de 

pes^s1* r ^ ooo no P é f d a d e l , d e p ó s i t o d e d o s m i l 
pesos |>2,000.00 es ] en caso de no exhibirse el to 
tal del capital fijado en la tercera, ó por no llegar-
se a poner en giro la negociación 

Decima octava. El Gobierno del Estado ofrece 
a la Empresa concederle las franquicias que acor-

esDeci v n , T i e r a ° t r a n e ° 0 c i a c i ó n d e misma especie y categoría que, en igualdad de circuns-
^ s e e s t a b i e c i e r e d e n t r o d e l o s diez años de 

exención de impuestos á que se refiere esta conce-

Décima novena. La caducidad, en el caso í 
S o 1 e e d e d d á U S U J f d é d m a s é P t i m a d d e a e s t e contrato, se declarara administrativamente 
y se ¿ dé d S S i m f r i m a ' P u b l i ^ u e ' c i r c u l e 

) se ib de el debido cumplimiento 
Dado en el Palacio de Gobierno en Monterrev 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que la Dipu-
tación Permanente del II. Congreso del mismo, 
ha decretado lo siguiente. / 
"Núm. 4 2 — L a H. Diputación Permanente 

XXXI Congreso Constitucional del Estado, decre-
ta: i 

Se convoca á los CC. Diputados al Congreso del 
Estado á sesiones extraordinarias, que se .abrirán 
mañana á las seis de la tarde, para tratar ''asuntos I 
de interés general, que se relacionan con la acusa-
ción presentada ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en contra del C. Goberna-
dor del mismo Estado. 

Lo tendrá entendido el C. G o b e r n a d o r , mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes- co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintidós días del mes de 
Ab-il de mil novecientos tres.—P. C. Martínez, Di-
putado Presidente.— C. Madrigal, Diputado Secre-
tario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 28 de 1903.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d to-
dos sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso 
clel mismo, lia decretado lo siguiente: 
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"Núin 43.—El X X X I Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"El II. Congreso Constitucional del Estado, abre 
hoy el período de sesiones extraordinarias á que 
fué convocado por su Diputación Ferinamente, con 
fecha 22 del mes en curso." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los veintitrés (lías del mes de 
Abril de 1903.— Virgilio Garza, Diputado Presi-
dente— C. Madrigal, Diputado Secretario —Ra-
món E. 'Previno, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 28 de .1903.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el PI. Congreso 
del mismo, ha decretado lo siguiente: 
Num. 44.—El X X X I Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"El X X X I Congreso Constitucional del Estado, 
clausura hoy el período de sesiones extraordinarias, 
á que fué convocado por su Diputación Permanen-
te, con fecha 22 del actual." 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que la Dipu-
tación Permanente del II. Congreso del mismo, 
ha decretado lo siguiente. / 
"Núrn. 4 2 — L a H. Diputación Permanente 

XXXI Congreso Constitucional del Estado, decre-
ta: i 

Se convoca á los CC. Diputados al Congreso del 
Estado á sesiones extraordinarias, que se .abrirán 
mañana á las seis de la tarde, para tratar ''asuntos I 
de interés general, que se relacionan con la acusa-
ción presentada ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en contra del C. Goberna-
dor del mismo Estado. 

Lo tendrá entendido el C. G o b e r n a d o r , mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes* co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintidós días del mes de 
Ab-il de mil novecientos tres.—P. C. Martínez, Di-
putado Presidente.— C. Madrigal, Diputado Secre-
tario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 28 de 1903.—B. Reyes.—Ra-
món G. Cháúarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d to-
dos sus habitantes, hago saber, que el IL. Congreso 
clel mismo, ha decretado lo siguiente: 

- 8 3 -
"Núin 43.—El X X X I Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"El II. Congreso Constitucional del Estado, abre 
hoy el período de sesiones extraordinarias á que 
fué convocado por su Diputación Ferinamente, con 
fecha 22 del mes en curso." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los veintitrés (lías del mes de 
Abril de 1903.— Virgilio Garza, Diputado Presi-
dente— C. Madrigal, Diputado Secretario —Ra-
món E. 'Previno, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 28 de .1903.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d to-
dos sus habitantes, hago saber, que el PI. Congreso 
del mismo, ha decretado lo siguiente: 
Num. 44.—El X X X I Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"El X X X I Congreso Constitucional del Estado, 
clausura hoy el período de sesiones extraordinarias, 
á que fué convocado por su Diputación Permanen-
te, con fecha 22 del actual." 



Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintitrés días del mes de 
Abril de mil novecientos tres.—Virgilio Garza, 
Diputado Presidente.—(7. Madrigal, Diputado 
Secretario.—R. E. Previno, Diputado Secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 28 de 1903.—.5. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes hago saber: que la Diputación 
Permanente del H. Congreso del mismo lia decre-
tado lo siguiente: 

^ Núm. 45.—La Diputación Permanente del 
X X X I Congreso Constitucional del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

"Se admite la renuncia que del cargo de Juez P 
de Letras del Ramo Penal de la fracción judi-
cial del Estado, liace el C. Lic. A. Sepúlveda." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del LI. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los tres días del mes 
de Junio de mil novecientos tres.—Aurelio Larti-
gue, Diputado Presidente.—P. C. Martínez, Dipu-
tado Secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circti-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Junio 12 de 1 9 0 3 — R e y e s . — R a -
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Listado Libre y Soberano de Nuevo León, á io-
dos sus habitantes hago saber: que la Diputación 
Permanente del IL Congreso del mismo ha decre-
tado lo siguiente: 

46.—La Diputación Permanente del 
AXXI Congreso Constitucional del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

"Se admite la renuncia que del cargo de Juez2 c 

de Letras del Ramo Civil de la Primera fracción 
judicial ael Estado, hace el C. Lic. Ventura Gua-
jardo.' 

Lô  tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los tres días del mes 
de Jumo de mil novecientos tres .r-Aurelio Larti-
gue Diputado P re s idèn t e . -P . C. Martínez, Di-
putado Secretario." 

F ^ n d o s e i m P r i m a > Publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Junio 12 de 1 9 0 3 R e y e s — R a -
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo 

ción c h i ; ' 1 r J^S t i C 1? ' F o m e n t 0 é I n s t r u -Publica.—Circular num. 1 7 L - E n circular 
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üüm 86, fecha 3 del corriente, dice al Sr. Goberna-
dor el del Estado de Hidalgo, lo que sigue: _ 

A petición del Juez de V Instancia del Distri-
to de Jacal a y en virtud de lo dispuesto por c ar-
tículo 6o de la Ley reglamentaria del art. 113 de la 
Constitución Federal, tengo la honra de dirigirme 
á ü d . recomendándole se sirva librar sus respeta-
bles órdenes para que se procure la aprehensión 
de Alejo Gribaldo, cuyo paradero se ignora 

La filiación es la siguiente: Alejo Gribaldo ori-
ginario y vecino del Puerto de Zosa, perteneciente 
á San Miguel Allende, Estado de Guanajuato; ca-
sado arriero, como de 30 años de edad, complexión 
delgada, estatura regular, color blanco, pelo negro, 
ceias negras, ojos garzos, frente clnca, nariz aija-
da boca regular, labios delgados, barba y bigote 
escasos y algo castaños; viste camisa y calzonci-
llos de manta trigueña, jerga colorada con cencías 
negras, frazada parda con cenefas coloradas, ne-
gras, verdes, amarillas y blancas; calza huaraches 
y usa sombrero recargado. 

El delito que se le imputa al expresado Alejo 
Gribaldo, es el de fuga; la ley que lo castiga, el 
Código Penal vigente en este Estado; y la pena 
que deberá imponérsele, si resultare culpable, la 
de un año de prisión, con fundamento del art. 890 
del citado Código. | 

Protesto á IJd que la orden de arresto^ procede 
de autoridad competente, que es el Juez á que me 
refiero; y á la vez, me es honroso manifestarle que 
el exhorto en forma se dirigirá, con los requisitos 
que exige la ley, tan pronto como se tenga noticia 
de la aprehensión del acusado de que se trata." 

—87— 
Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior para 

su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto: debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aorehensión, dar cuenta inmediatamente 
á esta Secretaría, y en caso contrario, avisar a la 
misma del resultado dentro del termino de un 
mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 15 de J u -
nio de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 175.—En comuni-
cación núm. 15,435, fecha 8 del actual, dice el Sr. 
Secretario de Fomento al C. Gobernador del Esta-
do, lo que sigue: 

"Tengo la honra de manifestar á Ud. que con el 
fin de dar cumplimiento á un?, disposición de la Di-
rección del Certámén de St, Louis Mo., relativa a 
que por ningún motivo se admitan objetos des-
pués de su inauguración, así como para que la Co-
misión Nacional Mexicana tenga el tiempo necesa-
rio para reempacar, clasificar y reexpedir á St. 
Louis Mo., el "contingente de la República, ydes* 
empacarlo é instalarlo debidamente en aquella 
Ciudad, se ha dispuesto que hasta el 15 de No-
viembre próximo ss admitan bultos destinados a 
la mencionada Exposición, pudiendo comenzar á 
hacerse remisiones parciales, desde el entrante Ju-
lio, para lo cual próximamente tendré la honra de 



remitir á Ud. las Reglas para el empaque y remi-
sión de bultos á esta Capital; y en el concepto de 
que sólo podrán disfrutar del plazo de 31 de Di-
ciembre fijado anteriormente, y como una excep-
ción, aquellos objetos que por su naturaleza, valor 
o circunstancias enteramente especiales no hayan 
podido ser remitidos antes del l o de Noviembre 
ya citado; y subsistiendo el plazo de l o de Febre-
ro del año entrante única y exclusivamente para 
los objetos alterables y de fácil descomposición." 

Y por disposición del Sr. Gobernador lo trascri-
bo a Ud., recomendándole lo haga saber á los 
agricultores, mineros, criadores y demás industria-
les de esa localidad, para lo que se le remiten los 
ejemplares respectivos de la presente, trascrita á 
los particulares, á fin de que se sirva mandarlos 
repartir entre aquellos para su conocimiento y 
electos que en la comunicación inserta se expresan 

Quedo en espera de que acuse ü d . el recibo co-
rrespondiente así como de que avise haberse he-
cho el reparto de que se trata. 
, Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 16 
de I,J03.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chavarri.-^Al Alcalde I 9 de 

Secretaría del GobierñcTciel Estado de Nuevo 
7 ™ 0 1 1 Justicia, Fomento e Instruc-
ción Publica.—-Circular núm. 1 7 6 . - E n circular 

17o, fecha de ayer, se dijo por esta Secreta-
n a a los CC. Alcaldes primeros de los Municipios 
del Estado, lo siguiente: 

' 'En comunicación núm. 15,435, fecha 8 del ac-
tual, dice el Sr. Secretario de Fomento al C Go-
bernador del Estado, lo que sigue: 

' Tengo la honra de manifestar á Ud. que con 
el fin de dar cumplimiento á una disposición dé la 
Dirección del Certamen de St. Lois Mo., relativa 
á que por ningún motivo se admitan objetos des-
pues de su inauguración, así como para que la Co-
misión Nacional Mexicana tenga el t iempo nece-
sario para reempacar, clasificar y reexpedir á St. 
Louis Mo., el contingente de la República, y des-
empacarlo ó instalarlo debidamente en aquella 
Ciudad, se ha dispuesto que hasta el 15 de No-
viembre próximo se admitan bultos destinados á 
la mencionada Exposición, pudiendo comenzar á 
hacerse remisiones parciales, desde el entrante Ju -
no, para lo cual próximamente tendré la honra de 
remitir á Ud. las Reglas para el empaque y re-
misión de bultos á esta Oapita1; y en el concepto de 
quesolo podrán disfrutar d e s l a z o de 31 de Diciem-
bre fijado anteriormente, y como una excepción, 
aque los objetos que por su naturaleza, valor ó cir-
cunstancias enteramente especiales no hayan podi-
do ser remitidos antes del 15 de Noviembre ya ci-
tado; y subsistiendo el plazo de 15 de Febrero del 
ano entrante única y exclusivamente para los obje-
tos alterables y de fácil descomposición/ 

Y por disposición del Sr. Gobernador lo trascri-
bo a Ud, recomendándole lo haga saber á los 
agricultores mineros, criadores y demás industria-
íes de esa localidad, para lo que se le remiten los 
ejemplares respectivos de la presente, trascrita á 
ios particulares, á fin de que se sirva mandarlos 
repartir entre aquellos para su conocimiento y 
eiecios que en la comunicación inserta se expresen. 

Quedo en espera de que acuse Ud. el recibo co-

1? 
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rrespondiente así como de que avise haberse hecho 
el reparto de que se trata." 

Lo que por acuerdo del propio Sr. Gobernador 
tengo la honra de trascribir á Ud. para su conoci-
miento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 17 
de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Sr. 

Secretaría del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.,—Circular.—Por acuerdo del Sr. Go-
bernador remito á ese Juzgado un ejemplar de los 
Estatutos de la Sociedad Agrícola Mexicana, reco-
mendando á Ud. haga saber á los agricultores de 
esa Municipalidad el contenido de ellos, con el ob-
jeto de ver si se consigue que ingresen como So-
cios á la Corporación de que se trata. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar re-
cibo de la presente é informar, en un término pru-
dente. 2cerca del resultado que se obtenga sobre ti 
p i a c u l a r . 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Ju-
nio de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3-— Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 177.—Por acuerdo del Sr. Gobernador, 
manifiesto á Ud. que han registrado sus títulos en 
la Secretaría del Consejo de Salubridad del Esta-
do, además de las personas cuyos nombres constan 
en la lista que se remitió á esa Autoridad anexa 

á la Circular N 9 1 1 7 de l o de Febrero de 1899 f 
en las Circulares N° 127 de 30 de Abril del mismo 
año, N° 26 de 5 de Abril de 1900, N9 41 de 8 Agos-
to siguiente y N° 117 de 4 de Julio de 1902, los profe-
sionistas cuyos nombres se expresan á continuación: 

MÉDICOS. 

Alfonso Pérez. 
James Walker. 
Francisco G. Tamcz. 
Cornelio Santos. 
Alberto C. Siller. 

FARMACÉUTICOS. 

Hilario Hernández. 
Albertp G. Riestra. 
Indalecio Cañamar. 
Alfredo González. 
Juan Martínez. 

PARTERAS. 

María de Jesús Ramírez. 
Lo que participo á Ud. para su conocimiento v 

á fin de que la presente circular, se agregue á'las¡ 
anteriores que se mencionan, para los efectos que 
se expresan en la primera citada . 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de j u -

mo de 1 9 0 3 . - E l Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri. 

Secretaría del Gobierno dtl Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-



cular núm. 178.—En circular núm. 177 de lioy sé 
dijo á las autoridades Administrativas y Judiciales 
del Estado, lo que sigue: 

"Por acuerdo del Sr. Gobernador, manifiesto á 
Üd. que han registrado sus títulos en la Secretaría 
del Consejo de Salubridad del Estado, además de 
las personas cuyos nombres constan en la lista que 
se remitió á esa Autoridad anexa á la Circular N9 

117 de 15 de Febrero de 1899 y en las Circulares 
N 9 1 2 7 de 30 de Abril del mismo año, N9 26 de 5 
de Abril de 1900, N° 41 de 8 de Agosto siguiente 
y N° 117 de 4 de Julio de 1902, los" profesionistas 
cuyos nombres se expresan á continuación: 

MÉDICOS. 

Alfonso Pérez. 
James "Walker. 
Francisco G. Tamez. 
Cornelio Santos. 
Alberto C. Siller 

F A R M A C É U T I C O S 

Hilario Hernández. 
Alberto G. Riestra. 
Indalecio Cañamar. 
Alfredo González. 
Juan Martínez. 

PARTERAS. 

María de Jesús Ramírez. 
Lo que participo á üd . para su conocimiento, y 

á fin de que la presente circular, se agregue á las 
anteriores que se mencionan, para los efectos que 
se expresan en la primera citada. 

- 9 3 -
Sírvase Ud. acusar recibo/* 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador tengo lá 
honra de trascribir á Ud. para su conocimiento, 
suplicándole se sirva acusarme recibo de la pre* 
sente. r 

^ Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 22 
de 1 9 0 3 . - E l Secretario de Gobierno, Ramón G. 
C/iavarri.—Al Sr 

Diputación Permanente del H. Congreso —Es-
tado de Nuevo León.—Número 51.—La Diputa-
ción permanente del XXXI Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"No es de accederse ni se accede á la solicitud 
de conmutación de pena del reo de lesiones, Doro-
teo V argas." 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd para 
su conocimiento y demás fines 

d e ^ o T r 0 n Í f U , C Í Ó n ' Monterrey, 24 
A l P m Martínez -Diputado Secretario! 

—AI O. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
f í ¡ T * ^ C 0 l 6 n ^ - J u s t i c i a , Fomento é Instruc-
ción Publica. Circular núm. 179. - .En el trans-
^ r f 0 / w ? r s n n t e m e s ' s e d i ó u n c a s o e n la pobla-
ción de Villa García, y otro en jurisdicción de Ca-
dereita Jiménez, de que malhechores disfrazados 
con kepis y capotes, militares, diciéndose agentes 

Per on^ ^ a d ' - S V Q t r 0 d u j e r a n á I a h a b i t a ^ n 

persona determinada, para cometer un robo; y co-
mo pudiera suceder, aunque se ha logrado la cap. 
tura de algunos de los presuntos delincuentes, que 
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ios que no puedan aprehenderse desde luego, 6 
cualesquiera otros individuos, t ra taran de volver á 
perpetrar delitos, pretendiendo eludir de pron o, 
la persecusión, por medio del disfraz á que se alu-
de con acuerdo del Sr. Gobernador pongo en co-
nocimiento de Ud. lo ocurrido, para que tome nota 
de ello, y lo haga saber á los Jueces Auxiliares 
existentes en el Municipio de su digno cargo a fin 
de que estén prevenidos, y no vayan á dejarse sor-
prender si en su respectiva demarcación llegare a 
ocurrir a lgún caso como los enunciados. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 2o 

de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chdvarri — Al Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del H. Congreso del mismo, ha decre- -
t-ado lo que sigue: 
"NUM. 47 — La Diputación Permanente del 

X X X I Congreso Constitucional del Estado, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien decretar lo s i -
guiente: 

"Art. I 9 Los CC. Lies. Pedro Benítez Leal y 
Crispiniano Madrigal, obtuvieron la mayoría abso-
luta de siete mil trescientos cincuenta y cinco vo-
tos, para Diputados Propietarios del X X X I I Con-
greso Constitucional del Estado, por el Primer Dis-
irito Electoral.—Los CC. Ipg9 Manuel G. Rivero 
y Adolfo Zambrano, obtuvieron la mayoría absolu-
ta de siete mil trescientos cincuenta y cinco votos, 

- 9 o -
para Diputados Suplentes, respectivamente, de los 
Propietarios antes dichos, por el mismo Distrito." 

Art. 29 El C. Dr. Ramón E. Trevifio, obtuvo la 
mayoría absoluta de tres mil novecientos veintiséis 
votos, para Diputado Propietario por el Segundo 
Distrito. 

El C. Margan te Garza, obtuvo la mayoría ab-
soluta de tres mil novecientos veintiséis votos, pa-
ra Diputado Suplente por el mismo Distrito. 

Art. 3o E l C. Rafael García Fernández, obtuvo 
la mayoría absoluta de tres mil treinta y siete vo-
tos para Diputado Propietario por el Tercer Dis-
trito. 

El C. Platón Treviño, obtuvo la mayoría ab-
soluta de tres mil t rein 'a y siete votos, para Dipu-
tado Suplente por el mismo Distrito. 

Art. 49 El C. Lic. Virgilio Garza, obtuvo la ma-
yoría abso'uta de tres mil ciento treinta y cinco vo-
tos, para Diputado Propietario por el Cuar to Dis-
trito. 

El C. Marcelo Salinas, obtuvo la mayoría abso-
luta de tres mil ciento treinta y cinco votos, para 
Diputado Suplente por el mismo Distrito. 

Art. 59 El C. Lic. Enrique Ballesteros, obtuvo 
la mayoría abioluta de dos mil doscientos siete vo-
tos, para Diputado Propietario per el Quinto Dis-
trito. 

El C. Dr. Esteban S. Martínez, obtuvo la ma-
yoría absoluta de dos mil doscientos siete votos, 
para Dipntaclo Suplente por el mismo Distrito. 

Art. 69 E1C. Iog° Andrés. Noriega, obtuvo la 
mayoría absoluta de dos mil novecientos cuarenta 



— O l -
ios que no puedan aprehenderse desde luego, 6 
cualesquiera otros individuos, t ra taran de volver á 
perpetrar delitos, pretendiendo eludir de pron o, 
la persecusión, por medio del disfraz á que se alu-
de con acuerdo del Sr. Gobernador pongo en co-
nocimiento de Ud. lo ocurrido, para que tome nota 
de ello, y lo haga saber á los Jueces Auxiliares 
existentes en el Municipio de su digno cargo a fin 
de que estén prevenidos, y no vayan á dejarse sor-
prender si en su respectiva demarcación llegare a 
ocurrir a lgún caso como los enunciados. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 2o 

de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chdvarri — Al Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del H. Congreso del mismo, ha decre- -
t-ado lo que sigue: 
"NUM. 47 — La Diputación Permanente del 

X X X I Congreso Constitucional del Estado, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien decretar lo s i -
guiente: 

"Art. I 9 Los CC. Lies. Pedro Benítez Leal y 
Crispiniano Madrigal, obtuvieron la mayoría abso-
luta de siete mil trescientos cincuenta y cinco vo-
tos, para Diputados Propietarios del X X X I I Con-
greso Constitucional del Estado, por el Primer Dis-
irito Electoral.—Los CC. Ipg9 Manuel G. Rivero 
y Adolfo Zambrano, obtuvieron la mayoría absolu-
ta de siete mil trescientos cincuenta y cinco votos, 

- 9 o -
para Diputados Suplentes, respectivamente, de los 
Propietarios antes dichos, por el mismo Distrito." 

Art. 29 El C. Dr. Ramón E. Trevifio, obtuvo la 
mayoría absoluta de tres mil novecientos veintiséis 
votos, para Diputado Propietario por el Segundo 
Distrito. 

El C. Margan te Garza, obtuvo la mayoría ab-
soluta de tres mil novecientos veintiséis votos, pa-
ra Diputado Suplente por el mismo Distrito. 

Art. 3o E l C. Rafael García Fernández, obtuvo 
la mayoría absoluta de tres mil treinta y siete vo-
tos para Diputado Propietario por el Tercer Dis-
trito. 

El C. Platón Treviño, obtuvo la mayoría ab-
soluta de tres mil t rein 'a y siete votos, para Dipu-
tado Suplente por el mismo Distrito. 

Art. 49 El C. Lic. Virgilio Garza, obtuvo la ma-
yoría abso'uta de tres mil ciento treinta y cinco vo-
tos, para Diputado Propietario por el Cuar to Dis-
trito. 

El C. Marcelo Salinas, obtuvo la mayoría abso-
luta de tres mil ciento treinta y cinco votos, para 
Diputado Suplente por el mismo Distrito. 

Art. 59 El C. Lic. Enrique Ballesteros, obtuvo 
la mayoría absoluta de dos mil doscientos siete vo-
tos, para Diputado Propietario per el Quinto Dis-
trito. 

El G. Dr. Esteban S. Martínez, obtuvo la ma-
yoría absoluta de dos mil doscientos siete votos, 
para Dipntaclo Suplente por el mismo Distrito. 

Art. 69 E1C. Iog° Andrés. Noriega, obtuvo la 
mayoría absoluta de dos mil novecientos cuarenta 



y dos votos, para Diputado Propietario por el 
Sexto Distrito. 

El C. Francisco Flores Saldaña, obtuvo la ma-
yoría absoluta de dos mil novecientos cuarenta y 
dos votos, para Diputado Suplente por el misino 
Distrito. 
^ Art. 79 El C. Aurelio Lartigue, obtuvo la mayo-

ría absoluta de cuatro mil cuatrocientos setenta' y 
dos votos, para Diputado Propietario por el Sépti-
mo Distrito. 

El C. Luis G. Cortés, obtuvo la mayoría absolu-
ta de cuatro mil cuatrocientos setenta y dos votos, 
para Diputado Suplente por el mismo Distrito. 

Ait . 8o El C. Arnu'fo Berlanga, obtuvo la mayo-
ría absoluta de dos mil novecientos noventa votos, 
para Diputado Propietario por el Octavo Distrito. 

El C. Francisco Salazar, obtuvo la mayoría ab-
soluta de dos mil novecientos noventa votos, para 
Diputado Suplente por el mismo Distrito. 

A r t 9o El C. Dr. Pedro C. Martínez, obtuvo la 
mayoría absoluta de dos mil seiscientos noventa 
y un votos, para Diputado Propietario por el No-
veno Distrito. 

E l C. Dr. Donaciano Zambrano, obtuvo la má-
yoría absoluta de dos mil seiscientos noventa y un 
votos, para Diputado Suplente por el mismo Dis-
trito. 
^ Art . 10° E l C. Arnulfo Botello, obtuvo la mayo-

ría absoluta de tres mil doscientos noventa y tres 
votos, para Diputado Propietario cor el Décimo 
Distrito. & 

El C. Juan Guzmán, obtuvo la mayoría absoluta 

de tres mil doscientos noventa y tres votos, para 
Diputado Suplente por el mismo Distrito. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del PI. Congreso 
en Monterrey, á los veinticuatro días del mes de 
Junio de mil novecientos tres.—Aurelio Lartigue, 
Diputado Presidente.—P. C. Martínez, Diputado 
Secretario.'' 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 3 de Julio de 1903.—i? .Reyes.—Ra-
món G. Chavarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Secc'ón 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 180.—En comunica-
ción núm. 16,491, fecha 30 de Junio último, dice 
el Sr. Secretario de Fomento al C. Gobernador del 
Estado, lo que sigue-

"La Kígla 34 de las contenidas en los pedimen-
tos de envío para la Esposición de Sfr. Louis, Mo., 
dice que el flete de los bu'.tos que se remiten á 
ese Certámen, serán por cuenta de esta Secretaría; 
y tengo la honra de recordarlo á Ud., manifestán-
dole que este ñete debe entenderse entre todos los 
puntos que existan vías de ferrocarriles ó vapores, 
y tanto en las remisiones que ese Gobierno de su 
digno cargo reciba de los expositores ó autorida-
des del Estado, como en las que haga á esta Se-
cretaría; permitiéndome por lo tanto suplicar á 
-I d. se sirva hacer saber esta disposición á las per-



sonas expresadas, para que por los conductos debi-
dos dén el aviso oportuno á esta Secretaría, indi-
cando el número de bultos que desean remitir, con 
el fin de que se libren las 6ider.es correspor.dien-
tes." 

Lo que trascribo á Ud. por acuerdo superior pa-
ra su conocimiento, recomendándole haga saber el 
contenido de la comunicación inserta, á las perso-
nas de ese Municipio que deseen concurrir con ob-
jetos á la Exposición de que se trata. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar re-
v cibo. 

Libertad y Constitución.—Monterrey, 9 de Julio 
de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G-
Chdvarri.—Al Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento e Instruc-
ción Públ ica . -Circular núm. 181. —En oficio fe-
cha 7 del actual, dice al Se. Gobernador el del 
L . ^ d o de Coahuila, lo que sigue: 

' De conformidad con lo dispuesto en ¡os arts. G° 
y 10? de la ley reglamentaria del arí, 113 de la 
Constitución Federal, expedida por el Ejecutivo de 
la Unión con fecha 12 de Septiembre de 3902, su-
plico á Ud. se sirva dictar sus respetables órdenes 
para que en esa Entidad federativa, se proceda á 
la busca y aprehensión de Gilberto Perales á 
quien el Juez 2o Local d¿ Parras procesa por el 
delito de lesionen; protestando á Ud que la órden 
de apreh cisión procede de autoridad competente-, 
y que tan luego como se t e n g i noticia del arresto, 

se remitirá exhorto en debida forma contra el in-
diciado, cuya filiación es la siguientt: 

Edad como de 55 años, oficio jornalero, estatu-
ra alta complexión robusta y fuerte, color trigue-
ño, pelo canoso, viste como la gente del pueblo v 
usa generalmente huaraches.'' 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior para 
su conocimiento, recomendándole oroceda desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se traía en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
a es.a becreiaría, y en caso contrario, avisar á la 
misma del resultado dentro del término de un 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Tu-
r L ' I 9 ° 3 T ^ l p c r e t a n o de Gobierno^\ Ramón Q. " 
Lhávam.— Al Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 

d ^ S ; Í ^ J ¿ o b e n ^ e l ^ ' 
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suplico á U d. se sirva dictar sus respetables ófde 
nes para que en esa Entidad federativa se prace-" 

S F M O h 5 ' ' ? a ? r / h c n i Í Ó n d e A n i c e t ° Rodríguez 
(a) El 'Chanate," á quien el Juez Local de San 
Pedro procesa por el delito de lesiones! que el c t 



digo Penal de este Estado, castiga con la pena de 
protestando á Ud. que la órden de 

aprehensión procede de Autoridad.competente y 
que tan luego como se tenga noticia del arresto, 
se remitirá exhorto en debida forma contra el in-
diciado, cuya filiación es la siguiente: 

E i a d como de 26 años, estado civil soltero, ofi-
cio jornalero, estatura regular, delgado, color tri-
gueño, pelo negro, cejas id., ojos id., frente regular, 
nariz afilada, boca labios gruesos, barba bigote es-
caso, viste pantalón de cotonada, camisa cotón, 
huaraches y guaripa." 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior para 
su conocimiento, recomendándole se proceda, des-
de luego, en el Municipio de su cargo á la busca 
y aprehensión del individuo de quien se trata en" 
el oficio inserto; debiendo esa Autoridad si se lo-
grare dicha aprehensión, dar cuenta inmediata-
mente á esta S xretaría, y en caso contrario, avisar á 
la misma del resultado dentro del término de un 
mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Ju-
lio de 1903.^—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarrí.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 183.—En oficio 
núm. 329, fecha 10 del actual, dice el Sr. Secreta-
rio de Fomento al C. Gobernador, lo que sigue: 

- t o l -
de Marzo próximo pasado, en que se sirve trans-
cribir la consulta que por los conductos debidos 
hace el Administrador de la Oficina del Fiel Con-
traste de esta Capital, respecto de si los inspecto-
res de dicha Oficina pueden seguir ejerciendo 
Inspección sobre las pesas y mediólas é instrumen-
tos para pesar, que usan las Compañías Ferroca-
rrileras, en atención á lo que dispone la circular 
relativa de esta Secretaría de 30 de Enero último; 
tengo la honra de manifestar á Ud. que esta mis-
ma Secretaría resuelve en virtud del estudio que 
ha hecho del asunto, que la citada circular impu-
so á la Autoridad Federal la obligación de verifi-
car las básculas ferrocarrileras, por que las Ofici-
nas Municipales en general carecen de los medios 
adecuados para hacerlo rápida y regularmente, sin 
que esto quiera decir que las citadas Oficinas no 
puedan ejercer vigilancia para cerciorarse del buen 
estado de las básculas, máxime que están intere-
sadas, dado que perciben las multas que causan 
las irregularidades que descubran." 

Lo que por disposición superior, trascribo á Cd. 
para su inteligencia, recomendándole lo ponga 
desde luego, en conocimiento del Encargado de la 
Oficina del Fiel Contraste de esa Municipalidad, 
con objeto de que se observe debidamente lo que 
en el oficio inserto se expresa. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar el 
recibo correspondiente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Ju -
lio de 1903.-^El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. ChávarrLsAl Alcalde F da 



Secretaría del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León.—Sección 1*—Eelaciones y Hacienda.—Cir-
cular núra. 184.^—Con acuerdo del Sr. Gobernador 
recomiendo á Ud. informe cuanto antes á esta Se-
cretaría, qué mejoras se han l levado á cabo en 
ese Municipio, de Septiembre próximo pasado á 
la fecha, y la suma que se haya invertido en ellas. 

Eicarezco á Üd. el pronto cumplimiento de lo 
anteriormento dispuesto. 

Libertad y Constitución.. Monterrey, 22 de Ju-
lio de 1 9 0 3 . - ^ 1 Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde 1 ? de 

Secretaría del Gobierno del Es t ado de Nuevo 
León.—Sección lv—Relaciones y Hacienda.—Cir-
cular núm. 185.—>En oficio núm.* 1436 fecha 21 del 
corriente, dice al Sr. Gobernador el del Estado de 
Tamaulipas, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los art?. 
6o y 10o de la ley reglamentaria del art. 113 de la 
Constitución Federal, expedida por el Ejecutivo 
de la Unión con fecha 12 de Septiembre de 1902, 
suplico á Ud. se sirva dictar sus respetables órde-
nes para que en el Estado de su digno mando, se 
proceda á la busca y aprehensión de Feliciano 
Banda á quien el Juez de P Instancia de la 
4* Fracción Judicial de este Estado, sigue causa 
criminal por el delito de lesione?, que el Código Pe-
nal vigente en el mismo, castiga con pena que ex-
cede de once meses; protestándole á Ud. que la ór-
den de aprehensión procede de autoridad competen-
te y que tan luego como se tenga noticia del arres-
to, se remitirá exhorto en debida forma contra el 
indiciado, cuya filiación es la siguiente; 

Patria México, natural de Ciudad del Maíz Esta-
do de San Luis Potosí, complexión delgada, esta-
tura un metro sesenta y siete centímetros, de trein-
ta y cuatro años de edad, soltero, color trigueño, pe-
lo negro, pintando en cana, frente chica, cejas ne-
gras pobladas, ejqs cafés, nariz y boca regulares, 
usa piocha, bigote grande." 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole se proceda, des-
de luego, en el Municipio de su cargo, á la busca 
y aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
á esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la 
misma del resultado dentro del término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 24 de Ju-
lio de 1903.—El Secretario de Gobierno—Ramón 
G. Cha van i.—Al Alcalde I o de 

Secretaría d t l Gobierno del Estado de Nuevo 
León—Sección 2*.—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 186.—En oficio núm. 
1139 fecha 21 del corriente, dice al Sr. Goberna-
dor el del Eitado de Tamaulipas, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los arts. 
6° y io9 de la ley reglamentaria d t l art. 113 de 
la Constitución Federal, expedida con f cha 12 de 
Septiembre de 190J, suplico á UJ. se sirva d¡ctar 
sus respetables órdenes para que en el Ebtado de 
su digno mando, se proceda á la busca y aprehen-
sión de Cipriano Solano á quien el Juez 20 de 
Instancia de ia Fracción Judicial de este Esta-
do, sigue causa criminal por t i delito de lesiones, 



que el Código Pe ra l de este mismo Estado, casti-
ga con la pena de prisión; protestándole á Ud. que 
la órden de aprehensión procede de autoridad 
competente, y que tan luego como se tenga noticia 
del arresto, se remitirá exhorto en debida forma 
contra el indiciado, cuya filiación es como sigue: 

Natural de Pánuco Estado de Veracruz, estatu-
ra 1 metro 70 centímetros, pelo lacio algo castaño, 
frente grande, ojos castaños, nariz recta y afilada, 
boca grande algo deprimida, labios delgados, cari-
largo, barbicerrada, color cobrizo, complexión fuer-
te. Señas particulares un pequeño lovanillo en 
la parte superior del párpado del ejo izquierdo y 
una pequeña cicatriz por la parte superior de la 
oreja izquierda.'' 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior para 
su conocimiento, recomendándole se proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se logra-
re dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente 
á esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á 3a 
misma del resultado dentro del termino de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Ju-
lio de 1903.—El Secretario de Gobierno, Llamón 
G. Ghávarri.—Al Alcalde 1° de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3-—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—El Sr. Secretario de Estado y del Despa-
cho de Comunicaciones y Obras Publicas, partici-
pa á este Gobierno en oficio núm. 1,115 de 11 del 
actual, que en la misma fecha se ha comisionado 

al Sr. Salvador Díaz Hernández, Inspector del Ra-
mo de Correos, para que se encargue de vigilar la 
5- Zona Postal que comprende en su demarcación 
los Municipios del Estado. 

Al decirlo á Ud. para su conocimiento, le reco-
miendo por acuerdo del Sr. Gobsrnador, que se re-
conozca por esa Autoridad al expresado Sr. Díaz 
liernández con el carácter dicho, y que llegado el 
caso, le preste su ayuda si faere necesario para el 
desempeño de sus funciones; en el concepto de que 
en esta Ciudad está su residencia oficial. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Ju-
lio de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chdvarri.—Al Alcaide l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.,—Sección 2-^—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Publica.—Circular N9 187.,—En oficio fecha 
15 del actual, dice ai Sr. Gobernador el del Estado 
de Coahuila, lo que sigue: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6o y 10° de la "ley reglamentaria del art. 113 de 
la Constitución Federal, expedida por el Ejecutivo 
de la Unión con fecha 12 de Septiembre de 1902, 
suplico á Ud. se sirva dictar sus respetables órde-
nes para que en esa Entidad federativa, se proceda 
á la busca y aprehensión de N. F. Stevens á quien 
el Juez 2? de Letras del Distrito de Monclova pro-
cesa por el delito de lesiones, que el Código Penal 
de este Estado, castiga con la pena de ; pro-
testando á Ud. que la orden de aprehensión proce-
de de autoridad competente, y que tan luego como 
se tenga noticia del arresto, se remitirá exhorto en 
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debida forma contra el indiciado, cuya filiación es 
la siguiente: 

Edad como 28 años, estatura 5 pies 8 pulgadas, 
complexión regular, color blanco, pelo negro, bar-
ba, bigote chico, negro, viste flux color oscuro y 
sombrero de fieltro color claro.'' 

Y lo trascribo á Ud por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se lograre 
dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente á 
esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la mis-
ma del resultado dentro del término ele un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Ju-
lio de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri —Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León.—Sección 2?— Justicia, Fomento é Instruc-
ción Publica.,—Circular núm. 188.—En comunica-
c i ó n núm. 690, de 21 del actual, dice el Sr. Secre-
tario de Fomento al C. Gobernador del Estado, lo 
que sigue: 

"Tengo la honra de dirigirme á Ud. llamándole 
la atención acerca de la importancia que tendría, 
tanto para los expositores oficiales, como particu-
lares que concurran á la Exposición Universal de 
St. Louis Mo., que al lado de sus respectivas exhi-
biciones figurara, si fuere posible, una pequeña re-
seña ó monografía acerca de la importancia del 
Establecimiento, Negociación, Fábrica, etc." 

Y por disposición superior lo trascribo á U J . pa-

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Publica. Circular núm. 1 8 9 . - E n circular 
núm. 188, de 30 de Julio último se dijo por esta 
Secretaria á los CC. Alcaldes primeros de los Mu-
nicipios del Estado, lo siguiente: 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador remito á 
Ud. un ejemplar ele las "Instrucciones para preca-
verse de la Fiebre Amarilla y de las Intermitentes 
ó Paludismo aprobadas por el Consejo Superior 
de balubndad de México, recomendándole se sir-
va acusar recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey 1? de 
Agosto de 1903. El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chavarri.—Al Alcalde l 9 de 

—107— 
ra su conocimiento, recomendándole lo haga sa-
ber á las personas de ese Municipio que deseen 
concurrir con objetos á la Exposición de que se tra-
ta, para lo cual se le remiten los ejemplares respec-
tivos de la presente, trascrita á los particulares, á 
fin de que se sirva mandarlos repartir entre aque-
llos para su conocimiento y efectos que en la co-
municación insería se expresan. 

Quedo en espera de que acuse Ud. el recibo co-
rrespondiente así como de que avise haberse hecho 
el reparto de la adjunta circular. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 30 
de 1903.—El Secretario de Gobierno,' Ramón G 
Chavarri.—.Al Alcalde l 9 de 



debida forma contra el indiciado, cuya filiación es 
la siguiente: 

Edad como 28 años, estatura 5 pies 8 pulgadas, 
complexión regular, color blanco, pelo negro, bar-
ba, bigote chico, negro, viste flux color oscuro y 
sombrero de fieltro color claro.'' 

Y lo trascribo á Ud por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa Autoridad, si se lograre 
dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente á 
esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la mis-
ma del resultado dentro del término ele un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Ju-
lio de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri —Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León.—Sección 2?— Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.,—Circular núm. 188.—En comunica-
c i ó n núm. 690, de 21 del actual, dice el Sr. Secre-
tario de Fomento al C. Gobernador del Estado, lo 
que sigue: 

"Tengo la honra de dirigirme á Ud. llamándole 
la atención acerca de la importancia que tendría, 
tanto para los expositores oficiales, como particu-
lares que concurran á la Exposición Universal de 
St. Louis Mo., que al lado de sus respectivas exhi-
biciones figurara, si fuere posible, una pequeña re-
seña ó monografía acerca de la importancia del 
Establecimiento, Negociación, Fábrica, etc." 

Y por disposición superior lo trascribo á U J . pa-

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-Sección 2 ? - J u s t i c i a , Fomento é Instruc-
ción Publica. Circular núm. 1 8 9 . - E n circular 
núm. 188, de 30 de Julio último se dijo por esta 
Secretaria á los CC. Alcaldes primeros de los Mu-
nicipios del Estado, lo siguiente: 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador remito á 
Ud. un ejemplar ele las "Instrucciones para preca-
verse de la Fiebre Amarilla y de las Intermitentes 
ó Paludismo aprobadas por el Consejo Superior 
de salubridad de México, recomendándole se sir-
va acusar recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey 1? de 
Agosto de 1903. El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chavarri.—Al Alcalde l 9 de 

—107— 
ra su conocimiento, recomendándole lo haga sa-
ber á las personas de ese Municipio que deseen 
concurrir con objetos á la Exposición de que se tra-
ta, para lo cual se le remiten los ejemplares respec-
tivos de la presente, trascrita á los particulares, á 
fin de que se sirva mandarlos repartir entre aque-
llos para su conocimiento y efectos que en la co-
municación insería se expresan. 

Quede en espera de que acuse Ud. el recibo co-
rrespondiente así como de que avise haberse hecho 
el reparto de la adjunta circular. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 30 
de 1903.—El Secretario de Gobierno,' Ramón G 
Chavarri.—.Al Alcalde l 9 de 



"fen comunicación núm. 690 de 21 del actual, 
dice el Sr. Secretario de Fomento al C. Goberna-
dor del Estado, lo que sigue: 

"Tengo la honra de dirigirme á lid. llamándole 
la atención acerca de la importancia que tendría, 
tanto para los expositores oficiales, como particu-
lares que concurran á la Exposición Universal de 
St. Louis Mo., que al lado de sus respectivas ex-
hibiciones figurara, si fuere posible, una pequeña 
reseña ó monografía acerca de la importancia del 
Establecimiento, Negociación, Fábrica, etc. 

Y por disposición superior lo trascribo á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole lo li3ga saber 
á las personas de eso Municipio que deseen con-
currir con objetos á la Exposición de que se trata, 
para lo cual se le remiten los ejemplares respecti-
vos de la presente, trascrita á los particulares, á 
fin de que se sirva mandarlos repartir entre aque-
llos para su conocimiento y efectos que en la co-
municación inserta se expresan. 

Quedo en espera de que acuse Ud. el recibo co-
rrespondiente así como de que avise haberse hecho 
el reparto de la adjunta circular." 

Y tengo la honra de trascribirlo á Ud. por 
acuerdo superior para su conocimiento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 1° 
de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—-Al Sr. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 4?—Estadística.—Circular núm. 
190.—A fin ^de que continúe formándose la 
noticia del número de nacidos y de vacuna-

dos que haya en esa municipalidad cada trimestre» 
de conformidad con lo prevenido en circular núm. 
2í expedida por esta Secretaría en 15 de Septiem-
bre de 1890, remito á Ud. adjuntos 40 ejemplares 
de la boleta respectiva. 

Al decirlo á Ud. por acuerdo del Sr. Gobernador, 
le recomiendo acuse el recibo correspondiente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de Agos-
to de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri. r-k\ Alcalde l 9 

\ ' 

Se-cretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—-Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 191.—En cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 12 de la Ley de 21 de Diciembre 
de 1888, sobre ganadería, y por disposición del Sr . 
Gobernador, se dan á conocer en la presente Cir-
cular que deberá agregarse á la Planilla General 
de fierros del Estado, las marcas y señales última-
mente registradas y que se expresan en seguida: 

AGUALEGUAS .—Cesáreo Cárdenas (fierro), Cesá-
reo Cárdenas [señal], Guadalupe H. Elizondo [fie-
rro], Guadalupe H. Elizondo, [señal], Lino Casta-
ñeda [fierro], Lino^Castañeda [señal]. 

ARAMBERRI.—Macario Lumbreras, Pablo Sala-
zar. 

CHINA.—Felipe González Guajardo, Plutarco 
González. 

DR. ARROYO.—Alejo Cerda, Aniceto Sifuentes,, 
Anselmo Pardo, Antonio Ruiz, Compañía Anglo-
Mexicana, Cruz Moreno, Feliciano Cerda, Francis-
co Camacho, Herculano Capetillo, Higinio Torres,, 
José Angel Alcocer, Juan Cruz, Luis Espinosal 



Marcelino Granado, Melesio Quiñones, Narciso Cas-
tillo, este fierro y no con el que figura en la Circular ; 
que obra agregada á la Planilla, núm. 79 de 4 de 
Agosto de 1894, Nieves Alday, Pedro Cornejo, Ra-
fael Vargas, Teodoro García, Tranquilino Morales. 

GALEANA.—Alejo Tienda, Guillermo L. Miran-
randa, Valentina Moreno é hijos. 

G E N E R A L B R A V O . — T o m á s García Olivares. 
G E N E R A L ESCOBEDO .—Inés Orííz. 
G E N E R A L T E R A N . — E n r i q u e C . Peña [fierro], En-

rique C. Peña, [marca], Enrique C. Peña [señal], 
Juan P. Rodríguez [fierro], Juan P. Rodríguez 
[marca], Juan P. Rodríguez [venta], Félix Peñalo-
za [fierro], Félix Peñaloza [marca], Maximino G. 
Lozano. 

HUALAHUISES .—Lino Pastrano. 
LAMPAZOS .—José M* Villarrel [fierro], José M* 

Villareal | marca], José M? Villarreal [señal], Juan 
G. González, Manuel Lozano Mejía [fierro], Ma-
nuel Lozano Mejía (señal). 

LINARES.—Amado Galván, Carlos C. Tamez 
fñerro j , Carlos C. Tamez (marca), José de la Gar-
za Galván, José G. Palacios, Simón Belmares. 

Los HERRERAS.—Joaquín Marti y esposa. 
MONTERREY .—Adela Cuellar, Antonia, Felipa, 

y W del Refugio Cárdenas.—Pablo Garza González 
(fierro), Pablo Garza González (señal), Reyes y 
Cárdenas (Asociación). 

MONTEMÓRELOS.—Catarino García, Ru :z y Gar-
cía (Sociedad Colectiva). 

S A B I N A S H I D A L G O . - B a r t o l o Trevifio [fierro], 
Bartolo Trreviño [señal], Brigido González (fie-
rro) Bngido González (señal), Encarnación Bron-

Y 

do (fierro), Encarnación Brondo, [marca] Ramón 
Baez (fierroJ, Ramón Baez (señal). 

S A L I N A S VICTORIA .—José Dolores Cárdenas (fie-
rro), José Dolores Cárdenas (señal), José Dolores 
Cárdenas (señal), José Y. Morales. 
. ZARAGORA.—Esteban Pineda, Félix Castillo Mu-
ñoz, María Guadalupe Ontiveros, Nicanor Aceve-
do, Pascual Castillo. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de 

Agosto de 1903.—Ramón G. CMvarri, Secretario. 
—Al Alcalde 1 ? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 29.—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 191.—Estando para 
terminar el plazo dentro del cual esa Autoridad 
debe rendir las noticias de Ingenieros residentes 
en esa localidad; sobre plantación de árboles, y 
acerca de mejoras materiales efectuadas en la mis-
ma, del día I o de Septiembre de 1899 al 31 del 
mes en curso, según se dispuso en circular núm. 
171 de 19 de Mayo último, el C. Gobernador ha 
tenido á bien disponer se expida la presente como 
complementaria de la que se cita, á fin de que al 
rendir ese Juzgado dichas noticias, y por lo que á 
la:, de plantación y mejoras se refiere, se exprese 
en la primera de ellas, separadamente, el número 
de árboles plantados en cada sño de los que allí se 
indican y el lugar en que ello se hizo; así como, 
respecto de la segunda, se haga constar el costo 
total de las mejoras a'udidas; encareciéndole á 
Ud. de nuevo la puntual remisión de esos datos, 



para el 5 de Septiembre próximo, como s e . previ-
no en la disposición arriba mencionada. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Agos-

to de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-— Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública-—Circular núm. 192.—En comunica-
ción núm. 1,761 de 7 del actual, dice el Sr. Secre-
tario de Fomento ai C. Gobernador del Estado, lo 
que sigue: 

"Con fecha 28 de Julio próximo pasado, la Se-
cretaría de Relaciones dice á esta de mi cargo, lo 
siguiente: 

"El Cónsul deMéx'co en Amberes, en despacho 
núm. 2 de 8 del actual, dice á esta Secretaría lo 
que sigue: 

"La fabricación de cierta clase de pan nacional, 
dulce, llamado de especia [pain d' épice ou spécu-
latión], que se consume en grandes cantidades en 
este país, exige para su elaboración la miel de abe-
ja, la que importan generalmente de la Isla de Cu-
ba en barriles de madera con cinchos de bejuco 
bastante sólidos, de 250 kilos po:o más ó menos 
cada uno, cuyo, precio se cotiza de 41 á 42 fran-
cos los 100 kilos. 

"Esa miel, que se emplea para la elaboración de 
dicho pan, no es precisamente clarificada, pero es 
muy limpia y su calidad la hace preferida á las 
otras que traen de América. 

"Produciendo tanta y tan buena miel la Repú-

blica, es extraño que nuestros agricultores no man-
den dicho artículo á este mercado tan importante, 
en el que se realizan constantemente grandes par-
tidas de miel. 

"Un importador del artículo me decía el otro 
día que en otro tiempo se recibía en esta, miel me-
xicana, pero muy mal envasada (en cajas de lata); 
que su impureza y envase caro la hicieron desapa-
recer de la plaza. 

"Sería conveniente que los agricultores de Mé-
xico cuidasen; antes de expedirla, de limpiarla y 
envasarla como los de la Isla de Cuba." 

Lo que tengo la honra de trascribir á Ud. para 
su conocimiento, á efecto de que, dándole la publi-
cidad necesaria , pueda llegar al de los intere-
sados." 

Lo que por disposición del Sr. Gobernador inser-
to a Ud. para su conocimiento, recomendándole se 
sirva dar á conocer el contenido de la anterior co-
municación, á las personas de ese Municipio, que 
se aediquen al fomento de la industria de que se 
trata, con el fin indicado. 

Libertad y Constitución. Monterrev, 16 de 
Agosto de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nu-vo 
León.—Sección 3^—Gobernación y Guerra.—Circu-
lar.—hl C. Gobernador ha tenido á bien acDrdarse 
encarezca, como se hace por la presente, la observan-
c a del Coligo Saniiario de los Estados Uaidos Mexi-
canos, expedido el corriente año por la Secretaría de 
Gobernación, en todo lo que sea compatible con la 

15 
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organización política y Consejo de Salubridad del 
Estado. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2o de 
Agosto de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. ChávarrL—Al Alcalde I o 

Ccrrespondencia Particular del Secretario de Go-
bierno de Nuevo Ledn.—Monterrey, 26 de Agosto 
de 1903.—Sr. Alcalde 1? de 

Estimado amigc: 
No siendo del todo compatible con las necesida-

des de esa ^ localidad, el Código Sanitario de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuya observancia se 
encarece á esa Autoridad en circular feclia de ayer, 
próximamente se enviará otra en que se insertan 
los artículos de dicho Código, que con especialidad 
deben observarse. 

Al decirlo á Ud. por acuerdo del Sr. Goberna-
dor, quedo su afmo. amigo y S. S.—Ramón G. 
Chavar? i. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3-—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 193.—Con fecha 25 de Octubre de 
1898, se dirigió por esta Secretaría al Alcalde Io 

de esta Ciudad, una comunicación que se circuló á 
otras varias autoridades de diversos Municipios, 
en la que, con motivo de amagos de invasión de la 
fiebre amarilla, se previno que se exigiera á los 
médicos de cada lugar, respectivamente, den cuen-
ta de cuantos casos sospechosos Peguen á su conoci-
miento; la cual comunicación, concluía con una 
sexta prevención que decía textualmente; 

-

— i i á — 
« Que se prevenga á los médicos, que extiendan 

certificados de defunción, expresando en ellos la 
enfermedad que la motive, y con especialidad si 
se supone que es la fiebre amarilla." 

Lo que expreso á Ud. por acuerdo del Sr. Gober-
nador, para que esas prevenciones de la fecha cita-
da, aplicables hoy por virtud de nuevo amago de 
la invasión del mal de que se trata, tengan su mk* 
exacto cumplimiento en el Municipio de su dio-no 
cargo; para facilitar lo cual, acompaño 
copias de la presente, á fin de que sean repartidas 

A s e °T
CPpen d e e J ' e r c e r e n esa locali-

dad la Medicina. Libertad y Constitución. Mon-
terrey, Agosto 29 de 1903 . -E1 Secretario de Go-
bierno.—Ramón G. Chávarri.,—Al Alcalde l c 

Es copia .r-Ramón G. Chávarri, Secretario 
br. Dr. 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*-Gobernación y Guerra.-,Circu-
lar num. l 9 4 . - E l artículo 40 del título 3o, Libro 
1 del Codigo Sanitario de los Estados Unidos Me-
xicanos expedido en 30 de Diciembre de 1902 por 
la Secretaría de Estado y del Despacho de Gober-
naaón cuyo Código se ha mandado observar en 
el Estado por circular anterior de 25 del mes en 
curso, dice: 

"Art. 40. Todas las personas que ejerzan la 
medicina están obligadas á dar nolicia á las auto-
ridades sanitarias federales de los casos confirma-
dos ó sospechosos de peste bubónica, cólera asiát i-
co, fiebre amarilla, ó de otra enfermedad trasmisi-



b!é calificada de alarmante por el Ejecutivo de la -
Unión, á fin de que éste y aquellas dicten las me-
didas oportunas." 

Adelante, el citado Código pena las faltas con-
tra las disposiciones que contiene, diciendo: 

Artículo 356. El médico que infrinja el art. 40 
sufrirá multa de 5 á 50 pesos. 

Artículo 357. Igual multa se aplicará á los mé-
dicos y directores de hospitales que infrinjan los 
artículos 55 y 56. 

Artículo 369. Se castigará con arresto de uno 
á t res meses ó multa de 10 á 200 pesos ó ambas pe-
nas, según las circunstancias, al que injurie á un 
funcionario ó agente sanitario en el acto de ejercer 
sus funciones ó con motivo de ellas." 

Al tratar de procedimientos, se expresa en los 
artículos 379 y 380 lo que sigue: 

"Artículo 379. Los funcionarios del ramo de sa-
lubridad pueden penetrar á los establecimientos 
mercantiles, fabriles é industriales y á las habita-
ciones para el cumplimiento de sus respectivos en-
cargos oficiales, á cuyo efecto estarán todos provis-
tos de una autorización del Gobierno del Distrito. 

Artículo 380. Para los mismos fines pueden 
proceder á la detención preventiva de cualquier in-
dividuo conforme al artículo 223 del Código de 
Procedimientos Penales del Distrito Federal." 

Inserto á Ud. estos artículos por acuerdo del Se-
ñor Gobernador, para que con toda exactitud sur-
tan los efectos correspondientes en ese Municipio 
de su digno cargo. Al efecto acompaño á Ud. 
ejemplares de la presente circular, recomendándo-
le que al repartirlos se aplique uno á cada una de 

. . . _ i l f — .. 
las personas que ejerzan allí ía medicina, quienefc 
deben dar á esa Autoridad el aviso á que se refie-
re el artículo 40; y por lo que respecta á la autori-
zación á que se contrae el artículo 379, será expe-
dida en su caso, por esa misma Autoridad. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de 

Agosto de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chdvarri.—A\ Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra,—Cir-
cular núm. 195.—Como las cuarentenas que se 
han establecido, para librar en cuanto es posible, 
á los habitantes de la mayor parte del Estado, de 
la invasión de la fiebre amarilla, procedente de 
Tamaulipas y propagada últimamente en Linares, 
han sido dictadas según las circunstancias lo "han 
venido demandando, lo cual ha motivado que las 
órdenes del caso, por falta de relación entre las de 
unas poblaciones con las de otras, se prestan á di-
versas interpretaciones; el Sr. Gobernador ha teni-
do á bien disponer que se reglamenten en la for-
ma que sigue: 

1. ESTACION" BENITEZ. 
I. En el lazareto existente en Estación Benítez 

[M^giiiras], se detendrá á los sospechosos ó enfer-
mos; obrando el médico encargado del sanatorio, 
según las circunstancias, para devolver á dichos 
enfermos ó sospechosos, al lugar de Tamaulipas 
de donde procedan, ó para atenderlos. 



blé calificada de alarmante por el Ejecutivo de la -
Unión, á fin de que éste y aquellas dicten las me-
didas oportunas." 

Adelante, el citado Código pena las faltas con-
tra las disposiciones que contiene, diciendo: 

Artículo 356. El médico que infrinja el art. 40 
sufrirá multa de 5 á 50 pesos. 

Artículo 357. Igual multa se aplicará á los mé-
dicos y directores de hospitales que infrinjan los 
artículos 55 y 56. 

Artículo 369. Se castigará con arresto de uno 
á t res meses ó multa de 10 á 200 pesos ó ambas pe-
nas, según las circunstancias, al que injurie á un 
funcionario ó agente sanitario en el acto de ejercer 
sus funciones ó con motivo de ellas." 

Al tratar de procedimientos, se expresa en los 
artículos 379 y 380 lo que sigue: 

"Artículo 379. Los funcionarios del ramo de sa-
lubridad pueden penetrar á los establecimientos 
mercantiles, fabriles é industriales y á las habita-
ciones para el cumplimiento de sus respectivos en-
cargos oficiales, á cuyo efecto estarán todos provis-
tos de una autorización del Gobierno del Distrito. 

Artículo 380. Para los mismos fines pueden 
proceder á la detención preventiva de cualquier in-
dividuo conforme al artículo 223 del Código de 
Procedimientos Penales del Distrito Federal." 

Inserto á Ud. estos artículos por acuerdo del Se-
ñor Gobernador, para que con toda exactitud sur-
tan los efectos correspondientes en ese Municipio 
de su digno cargo. Al efecto acompaño á Ud. 
ejemplares de la presente circular, recomendándo-
le que al repartirlos se aplique uno á cada una de 

. . . _ i l f — .. 
las personas que ejerzan allí ía medicina, quienefc 
deben dar á esa Autoridad el aviso á que se refie-
re el artículo 40; y por lo que respecta á la autori-
zación á que se contrae el artículo 379, será expe-
dida en su caso, por esa misma Autoridad. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de 

Agosto de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chdvarri.—A\ Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra,—Cir-
cular núm. 195.—Como las cuarentenas que se 
han establecido, para librar en cuanto es posible, 
á los habitantes de la mayor parte del Estado, de 
la invasión de la fiebre amarilla, procedente de 
Tamaulipas y propagada últimamente en Linares, 
han sido dictadas según las circunstancias lo "han 
venido demandando, lo cual ha motivado que las 
órdenes del caso, por falta de relación entre las de 
unas poblaciones con las de otras, se prestan á di-
versas interpretaciones; el Sr. Gobernador ha teni-
do á bien disponer que se reglamenten en la for-
ma que sigue: 

1. ESTACION" BENITEZ. 
I. En el lazareto existente en Estación Benítez 

[M^giiiras], se detendrá á los sospechosos ó enfer-
mos; obrando el médico encargado del sanatorio, 
según las circunstancias, para devolver á dichos 
enfermos ó sospechosos, al lugar de Tamaulipas 
de donde procedan, ó para atenderlos. 



van de Montemorelos, Juárez, Terán, Cadereita, 
Monterrey. 

2. L I N A R E S . 

I. En la Ciudad de Linares, se examinará á 
todos los pasajeros procedentes de Tamaulipas, 
debiendo: los que se encuentren atacados por la 
liebre, pasar al lazareto ó regresarse; los sospecho-
sos, ir al lugar de aislamiento correspondiente; y 
los que tuvieren aspecto de sanos, si no prosiguen 
el camino, para lo cual t ienen derecho, quedar ba-
jo la vigilancia de la autoridad por cinco días, pa-
ra ser diariamente examinados por los médicos 
respectivos. 

3. M O N T E M O R E L O S . 

I. En Montemorelos, la cuarentena será riguro-
sa y general, para todos los pasajeros que salgan 
de Linares ó pasen por allí, puesto que pueden ve-
nir con la incubación del mal desde Tamaulipas, 
ó adquirido en aquella localidad. 

II. Los pasajeros que resulten enfermos de fie-
bre en Montemorelos, serán allí detenidos precisa-
mente, conservándolos en sitio enteramente aisla-
do, en espera del regreso del tren para que se 
manden á Estación Benítez [Magüiras]. 

III . Los pasí jeros sospechosos, á quienes se 
mantendrá en lugar apropiado, si durante el tras-
curso de la cuarentena llegare á declarárseles la 
fiebre, serán devueltos para su curación á la citada 
Estación Benítez; y á los que terminen dicha cua-
rentena sin novedad, se les expedirá el certificado 
que así lo acredite, para proseguir con él su viaje, 
ó quedar allí mismo en l ibertad. 

IV. Los sanos, después de estar bajo la vigi-
lancia de la autoridad por cinco días, é inspeccio-
nados diariamente por el médico ó médicos oficia-
les, con su certificado respectivo proseguirán el 
viaje si lo desean. 

4. T E R A N . 

I. En Terán no se inspeccionará á todos los pa-
sajeros del ferrocarril, sino únicamente á los que 
lleguen á dicho lugar; en el concepto de que, si no 
presentan síntomas de enfermedad, seguirán por 
cinco días sujetos á la vigilancia de la policía é 
inspección médica, para que pueda dejárseles en 
libertad. 

II . Si entre los que allí se detengan, hay sos-
pechosos, se pondrán aislados y en observación; y 
si resultare a 'guno enfermo de entre éstos, se devol-
verá á Estación Benítez, así como se verificará á la 
mayor brevedad, con cualquiera que llegue ó pase 
con la fiebre declarada. 

5. C A D E R E I T A . ) 

L En ese lugar donde la parada del tren es 
más prolongada se hace el exámen de todos les 
pasajeros, y se procede en todo lo demás de confor-
midad con lo que se expresa para Terán. 

6. JUAREZ. 
I. En Juárez se observará exactamente lo mis-

mo que en Terán. 

7. M O N T E R R E Y . 



las personas que lleguen, ya sea por ferrocarril 6 
por tierra, procedente del rumbo de donde existe 
la fiebre amarilla, sujetando á cuarentena de cinco 
días, á los que no comprueben por medio de certi-
ficado, que la han sufrido ya en Montemorelos. 

II. Los que aparecieren sospechosos, sea de 
los pasajeros ó de los que se hallen purgando la 
cuarentena, se enviarán desde luego al lugar del 
aislamiento que se tiene preparado al efecto; y 
cualquiera de ellos, en que llegare á confirmarse la 
existencia de la fiebre será enviado sin demora, 
mientras hay tren que salga hacia Tamaulipas, 
al lazareto dispuesto para el caso en la Ciudad, pa-
ra de allí ser remitido á Estación Benítez [Ma-
güiras]. 

III . A los que terminada su cuarentena resul-
ten sanos, se les expedirá la constancia respectiva, 
de ello, si desean continuar el viaje, quedando de 
todos modos en libertad para esparcirse en la po-
blación. , 

8. VARIAS POBLACIONES. 

I. Las poblaciones inmediatas á Linares, cui-
darán sus caminos de comunicación con aquella 
Ciudad, para impedir la invasión del mal, proce-
diendo como se previene que lo haga Terán, si lle-
gare el caso. 

D I S P O S I C I O N GENERAL. 

_ Todos los lugares nombrado*, tomarán precau-
ciones para que, por los caminos de rodada ó de 
herradura, no se introduzcan pasajeros que puedan 
quedar libres de exámen; y se recomendará á los ha-
bitantes de ellos, concurran con la policía á ese io^-

portante servicio, en que estriba la seguridad de 
t9dos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 30 
de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—k\ Alcalde l 9 de 

El infrascrito, nombrado Inspector de Sanidad 
en este lugar, hace constar, que hoy día de la fecha,. 
ha examinado al pasajero 

procedente de 
cuya media filiación se encuentra al calce, y no ha 
encontrado en él, síntoma alguno que acuse la exis • 
tencia de la fiebre amarilla. " 

Montemorelos de 1903. 

Vo B° 
El Alcalde I o 

Media filiación del pasajero 

Edad Ojos 
Estatura Nariz 
Complexión Boca !. 
M u Barba 
* r e n t e Señas particulares. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3-—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 196.—El Sr. Presidente del Consejo 
de Salubridad establecido en la capital de la Re-
publica, en telegrama fecha 29 del que fina, dijo al 
-r . Gobernador del Estado, lo que sigue: 



"Después de la última epidemia de la fiebre 
amarilla en esa Capital, se ha perfeccionado el co-
nocimiento del modo con que se trasmite la fiebre 
amarilla. La doctrina actual perfectamente de-
mostrada, de la comunicación de esa enfermedad, 
es la siguiente:—Para que se trasmita la fiebre 
amarilla, se necesitan dos factores: el enfermo de 
ella y el mosquito del genero "Stegomya fasciata,'' 
que la trasmite. Si uno de estos dos factores se 
nulifica, el otro no tiene importancia. Para obte-
ner lo primero es preciso aislar al enfermo de vó-
mito, desde el momento en que comienza la enfer-
medad, en cuarto que tenga sus puertas y venta-
nas protegidas de alambrado muy fino, para que 
el mosquito no pueda penetrar, y de este modo no 
hay quien trasmita la enfermedad. Los mosqui-
tos ya infectados, se destruyen por medio de los va-
pores del ácido sulfuroso [humo de azufre] los del 
pezítre ó los del tabaco. 

"Para que el mosquito "Stegomya" no se repro-
duzca, se parte de este conocimiento: solo deposita 
s a , huevos en el agua limpia. Sí pues, se impide 
que deposite sus huevos en el agua limpia, cu-
briendo con redes metálicas los depósitos que la 
contienen, ó si esto no fuera posible, extendiendo 
una ligera capa de petróleo crudo en la puperficie 
del agua, en depósitos que no pueden taparse con 
alambrado, el mosquito no se reproducirá. 

"Conforme á esta doctrina se ha emprendido la 
protección de los lugares no invadidos por la epi-
demia. 

íes examinó, y que van sanos. Es ta operación se 
repite en cada una de las estaciones sanitarias es-
tablecidas entre Tampico y Monterrey. Si un pa-
sajero se enfermare en el camino, ó entrare un en-
fermo en una estación inmediata, el médico que 
viaja en el tren lo hará descender en la primera 
estación sanitaria. Como hay trasborde de pasa-
jeros, los mosquitos infectados que pudieran ir en 
el tren no pueden pasar al coche que está del otro 
lado. En este nuevo tren, otro médico hace las 
mismas funciones que el del anterior. 

"La estación sanitaria, se compondrá de un cuar-
to para los sospechosos, otro para los confirmados 
y una sala para los no inmunes que pudieran llevar 
en gérmen la enfermedad. Si esta última opera-
ción no pudiere hacerse, las personas no inmunes, 
serán vigiladas cuidadosamente por la policía, hasta 
que se completen, cinco días del de su partida del 
lugar infectado. 

"Como se acaba de ver, conforme á esta doctri-
na, es inecesaria la interrupción del tráfico en el 
Ferrocarril del Golfo: basta que las autoridades y 
los médicos encargados de las operaciones antes 
dichas, se penetren del objeto que se persigue, pa-
ra que cese todo peligro. 

"Someto á Ud. Sr. General, estas consideracio-
nes, para que si en su alto criterio las juzga perti-
nentes, se sirva ordenar se pongan en práctica las 
medidas indicadas, sirviéndome de intermedio pa-
ra con los Gobernadores de los Estados limítrofes 
al de su digno mando; pues tengo la convicción 
íntima de que la unidad de acción es indispensa-
ble para alcanzar el éxito." 



A ese telegrama contestó el Sr. Gobernador en 
los términos que siguen: 

"Refiérome á su atento mensaje de ayer.—Las 
disposiciones que se han dado, relativas á ins-
pección de pasajeros, lugares de aislamiento y la-
zaretos, están de entera conformidad con lo "que 
lid. se sirve expresarme; y por lo que toca á la 
cuarentena establecida en el Estado, por correo re-
mito á Ud. el reglamento correspondiente.—Agra-
dezco sus indicaciones referentes, y las mando pu-
blicar para que surtan sus efectos entre los habi-
tantes del Estado." 

Lo inserto á Ud. por acuerdo del mismo Sr. 
Primer Magistrado, para que se hagan saber las 
indicaciones del Sr. Presidente del Consejo de Sa-
lubridad de Méxicq, en el Municipio de su digno 
cargo; y para que se atienda en lo relativo á evitar 
el contagio, dentro de lo prescrito para la observa-' 
ción de cuarentenas, por este Gobierno. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 
31 de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chdvarri.—Al Acalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-^Sección 4-—Estadística.—Circular núm. 
197—A fin de dar á la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público algunos datos que solicita, con el 
objeto de crear en la Ciudad de Lóndres, por dis-
posición del señor Presidente de la República, un 
departamento de Informaciones, anexo á la Agen-
cia Financiera que el Gobierno Mexicano tiene es-
tablecida en aquella capital, coa la mira de que las 
funciones de dicho departamento, sean de especial 

utilidad para el comercio del país, el Sr. Goberna-
dor se ha servido acordar recomiende á vd., como 
lo hago, conteste esa Autoridad y devuelva cuan-
to ames á esta Secretaría, el cuestionario relativo, 
de que le acompaño dos ejemplares, de los cuales 
dejará uno para el archivo de ese Juzgado. 

Sírvase vd. entre tanto, acusar el recibo corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 3 de Sep-
tiembre de 1903 —El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chdvarri.—Al Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d to-
dos sus habitantes, hayo saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 
"NUM. 1 . - E 1 X X X I I Congreso Constitucio-

nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Artículo único.—v,El XXX11 Congreso Consti-
tucional del Estado, abre hoy el primer período de 
sus sesiones-ordinarias.'' 

Lo tendrá entendido el C Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á los dieciseis días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos t res .^- Virgilio Garza, 
Diputado P r e s i d e n t e . — B e n í t e s Leal, Diputado 
Secretario.,—P. C. Martínez, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 22 de 1903.—B. Reyes, 
Ramfn G. Chdvarri, Secretario. 



n 
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 
"NUM. 2.—El X X X I I Congreso Constitucional 

del Estado, r ep resen tando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo ún ico .—Es Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Nuevo León, para el período 
que comenzará el dia 4 de Octubre próximo y ter-
minara el 3 de Octubre de 1907, el C. Gral. de Di-
visión Bernardo Reyes, por haber obtenido la ma-
yoría absoluta de cuarenta y siete mil ciento quin-
ce votos.'' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es-
tado mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los dieciocho días del mes de 
Septiembre de mil novecientos tres.— Virgilio Gar-
za, Diputado Presidente.—P. Benítéz Leal, Dipu-
tado Secretario.—P. C. Martínez, D ipu tado Secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Sept iembre 22 de 1903.—R. Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á io-
dos sus habitantes hago saber, que el II. Congreso 
del mismo ha decretado lo que sigue: 
«NUM. 3--^El X X X I I Congreso Constitucional 

» 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

«Artículo 1 °t—Es Presidente del Supremo Tribu-
nal de Justicia del Estado, para el próximo perío-
do Constitucional el C. Lic. Francisco Yaldés Gó-
mez, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
35,502 treinta y cinco mil quinientos dos votos. 

Artículo 2 v Son Magistrados propietarios de la 
2? y 3- Salas del mismo Supremo Tribunal, para el 
período citado, los CC. Lies. Carlos Lozano y Mo-
desto Villarreal, por haber obtenido igualmente la 
mayoría absoluta de 35.502 treinta y cinco mil 
quinientos dos votos cada uno. 

Artículo 3?—,Son Magistrados Supernumerarios 
para el propio período por su órden, los CC. Lies. 
Manuel Z. de la Garza, Generoso Garza, Néstor 
Guerra, Canuto S. Martínez, Isauro Villarreal, Ra-
fael Dávila, Carlos Villarreal, J. Eleuterio Martínez 
y B. Ramírez Anguiano, por haber obtenido cada 
uno la mayoría absoluta de 35,502 treinta y cin-
co mil quinientos dos votos. 

Artículo 40—nES Ministro Fiscal propietario, pa-
ra igual período el C. Lic. Juan B. González Se-
púlveda, por haber obtenido la mayoría absoluta 
de 35>5°2 treinta y cinco mil quinientos dos votos 

Artículo. 59—,Son Ministros Fiscales Supernu-
merarios los CC. L'cs. Miguel Cirilo y Edilberto 
Garza González, por haber obtenido cada uno la 
mayoría absoluta de 35,502 t reinta y cinco mil 
quinientos dos votos. 



Cantú Cárdens y Antonio Sepúlveda, respe ctiva-
mente, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
15,691 quince mil seiscientos noventa y un votos 
cada uno. 

Artículo 7°—Sen Jueces i 9 y 29 de Letras del 
Ramo Penal de la misma fracción judicial respec-
tivamente, y para el período expresado, los CC. 
Lies. Simón Guajardo y Macedonio E. Taiiiéz, por 
haber obtenido cada uno la misma mayoría abso-
luta de 15.691 quince mil seiscientos noventa y un 
votos. 

Artículo 8°—Son Jueces de Letras de la 2? 3- 4-
5? 6- y 7- fracciones judiciales, respectivamente, y 
para el mismo período los CC. Lies. Santiago Vi-
vanco, Andrés Dávila, Luis Treviño, Genaro C. 
Salinas, Eduardo I. Martínez y Adolfo Quintaniila, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 2,908 
dos mil novecientos ocho votos el primero, 4,119 
cuatro mil ciento diez y nueve votos el segundo, 
4,522 cuatro mil quinientos veintidós el tercero, 
3,045 tres mil cuarenta y cinco el cuarto, 2,941 
dos mil novecientos cuarenta uno el quinto y 
2,276 dos mil doscientos setenta y seis el sexto.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los dieciocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos tres.—Vir-
gilio Garza, Diputado Presidente.—P. Benifez Leal, 
Diputado Secretario.—P. C. Martínez, Diputado 
Secretario.» 

Monterrey, Septiembre 22 de 1903;—B. Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 198.—Remito á Ud boletas pa-
ra las elecciones de Funcionarios Municipales que 
conforme el artículo 32 de la Ley relativa de 20 
de Junio de 1893, de que acompaño ejempla-
res, han de verificarse el 8 de Noviembre próximo-
recomendando á vd. se observen eficazmente las 
prescripciones de la misma ley, á fin de que se 
ejerza por todos los ciudadanos el derecho de ele-
gir en es i Municipio y no haya motivo alguno de 
queja. 

El C. Gobernador, en virtud de cuyo acuerdo ex-
pido la presente, se promete que vd. se servirá 
obrar en el caso con la eficacia y celo que corres-
ponde. 

Quedo en espera de que á precisa vuelta de co-
rreo acuse vd. recibo del envío de que se trata 

Libertad y Constitución. Monterrey 28 de Sep-
tiembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—.Al C. Alcalde 1<? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-Sección 3a—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular num. 199.—Siendo tan importante á la sa-
lud de los lugares infestados por la fiebre amarilla 
v por ios que se hallan amenazados de la inva-
sión ael mal, el que se conozcan los medios de 
que los habitantes del Estado según el caso pue-
dan hacer uso, para librarse del mismo ó limitar-



Cantú Cárdens y Antonio Sepúlveda, respectiva-
mente, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
15,691 quince mil seiscientos noventa y un votos 
cada uno. 

Artículo 79.— Sen Jueces i 9 y 29 de Letras del 
Ramo Penal de la misma fracción judicial respec-
tivamente, y para el período expresado, los CC. 
Lies. Simón Guajardo y Maeedonio E. Taiiiéz, per 
haber obtenido cada uno la misma mayoría abso-
luta de 15.691 quince mil seiscientos noventa y un 
votos. 

Artículo 8°—Son Jueces de Letras de la 2? 3- 4-
5? 6- y 7- fracciones judiciales, respectivamente, y 
para el mismo período los CC. Lies. Santiago Vi-
vanco, Andrés Dávila, Luis Treviño, Genaro C. 
Salinas, Eduardo I. Martínez y Adolfo Quintaniila, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 2,908 
dos mil novecientos ocho votos el primero, 4,119 
cuatro mil ciento diez y nueve votos el segundo, 
4,522 cuatro mil quinientos veintidós el tercero, 
3,045 tres mil cuarenta y cinco el cuarto, 2,941 
dos mil novecientos cuarenta uno el quinto y 
2,276 dos mil doscientos setenta y seis el sexto.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los dieciocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos tres.—Vir-
gilio Garza, Diputado Presidente.—P. Benifez Leal, 
Diputado Secretario.—P. C. Martínez, Diputado 
Secretario.» 

Monterrey, Septiembre 22 de 1903;—B. Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 198.—Remito á Ud boletas pa-
ra las elecciones de Funcionarios Municipales que 
conforme el artículo 32 de la Ley relativa de 20 
de Junio de 1893, de que acompaño ejempla-
res, han de verificarse el 8 de Noviembre próximo-
recomendando á vd. se observen eficazmente las 
prescripciones de la misma ley, á fin de que se 
ejerza por todos los ciudadanos el derecho de ele-
gir en es i Municipio y no haya motivo alguno de 
queja. 

El C. Gobernador, en virtud de cuyo acuerdo ex-
pido la presente, se promete que vd. se servirá 
obrar en el caso con la eficacia y celo que corres-
ponde. 

Quedo en espera de que á precisa vuelta de co-
rreo acuse vd. recibo del envío de que se trata 

Libertad y Constitución. Monterrey 28 de Sep-
tiembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—.Al C. Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.— Sección 3a—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular num. 199.—Siendo tan importante á la sa-
lud de los lugares infestados por la fiebre amarilla 
v por ios que se hallan amenazados de la inva-
sión ael mal, el que so conozcan los medios de 
que los habitantes del Estado según el caso pue-
dan hacer uso, para librarse del mismo ó limitar -



lo, el C. Gobernador lia dispuesto se^ envien á 
Vd ejemplares de las instrucciones rela-
tivas, para que se repartan con t o d a diligencia y 
eficacia entre el vecindario del Municipio de su 
digno cargo. 

Sírvase ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Septiem-

bre 29 de 1903.—El Secretario del Gobierno, Ra-
món G. Ckávarri.—\h\ C. Alcalde i 9 de 

MEDIOS que las personas pueden emplear para 
defenderse á si mismas, y para concurrir d evi-
tar la invasión de la "Fiebre Amarilla' ó para 
limitarla. 
La experiencia y la ciencia han demostrado que 

el mosquito stegomya fasciata, que se confunde con 
todos los demás de su especie, es el trasmisor de 
la fiebre,y en semejante principio se fundan las re-
comendaciones presentes. 

La manera de impedir que cada nuevo enfermo 
de vómito contagie á muchas perdonas, por medio 
de los mosquitos que, picándolo, lleven á éstas el 
mal, es hacer el aislamiento del enfermo, en forma 
tal que sea imposible que los mosquitos puedan 
ponerse en contacto con é !, y al efecto, se colocará 
en puertas y ventanas de la habitación donde es-
té el paciente, tela de alambre que impida la en-
trada de los insectos y no la del aire y la luz, con 
doble puerta alambrada de comunicación, para que 
mientras una de las dobles puertas esté cerrada, 
la otra sin peligro pueda abrirse al hacer la entra-
da y salida al lugar del enfermo. Caso de no ser 
dable Ijacer uso de la tela de alambre, se suple^cou 

mirrifíaque ú otro lienzo semejante, y por último, 
á no ser posible otra cosa, se hará uso del pabe-
llón para cubrir al enfermo, bien cerrado, con toda 
precaución. 

Siendo el mosquito la causa bien reconocida de 
la transmisión del mal, su exterminio es una de las 
medidas más importantes para evitar la propaga-
c'ón de la fiebre; y se recomienda empeñosamente 
á todos los habitantes que en sus respectivas ca-
sas procuren acabar con los insectos dielios. 

En cuanto á los moscos ya infectados, hay que des-
truirlos en cada casa donde hubiere habido algún 
enfermo, por medio del humo de azufre á razón de 
20 gramos por cada metro cúbico de capacidad del 
local donde se verifique la desinfección, <5 sea 2l/2 
kilos para un cuarto que tenga cinco metros de 
largo por cinco de ancho y otros tantos de eleva-
ción, el cual se conservará cerrado, recibiendo el 
humo por lo menos una hora. 

La persecución de los mosquitos no infectados, 
se hará igualmente con ese humo, en pioporcidn 
menor. 

Los depósitos de agua limpia, que es donde de-
jan sus larvas los insectos dichos, interesa que es-
tén cubiertos; y si ello no es dable, se Ies pone pe-
tróleo, de manera que en la superficie del agua 
quede una ligera capa de ese líquido, á razón de 
20 gramos del mismo á lo menos por cada metro 
cuadrado ó sea un litro por 50 metros. 

Se recomienda que toda charca de patios, corra-
les, etc., se deseque con cal ó por otros medios. 
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ias comidas fuertes, las bebidas excitantes y cüantó 
produzca irritación en el organismo. 

Con medidas semejantes, se ha conseguido des-
terrar el mal de la misma Habana, que por tantos 
años fué cuna de él. La sanción, pues, de esa ex-
periencia y de las teorías científicas, están en favor 
de las recomendaciones que se hacen por medio de 
la presente, las que se concretan en lo general, en 
donde la fiebre existe, á aislar al enfermo y exter-
minar el mosco, y en donde se teme el mal á la 
persecusión del mosco, y aniquilamiento de sus lar-
vas, recomendándose para ambos casos la buena 
higiéne doméstica y personal. 

Monterrey, Septiembre 29 de 1903. 
Anexo á la Oíreular núm. 199 de la Secretarla de Gobierno, facha de 

hoy. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 
"NUM. 4.-—El X X X I I Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
Leén, decreta: 

"Artículo único.—Se admite al C. Lic. Eduardo 
I. Martínez la renuncia que hace del cargo de Juez 
de Letras de la 6* fracción judicial." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los treinta días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos tres.—Virgilio Garza, 
Diputado Presidente.—P. Benítez Leal\ Diputado 

- m -
Secretario.—P. C. Martínez, Diputado Secretario.'" 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
v se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 2 de 1903.— B. Reyes..—Ra-
món G. Chavarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue. 
"NUM. 5 - s E l X X X I I Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.,—Se admite al C. Lic. Adolfo 
Quintanilla la renuncia que hace del cargo de Juez 
de Letras de la fracción judicial." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es ta -
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los treinta días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos tres.r—Virgilio Garza, 
Diputado Presidente.—P. Benitez Leal, Diputado 
Secretario .—^P. C. Martínez, Diputado Secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 2 de 1903.—v#. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 
"NUM.—6. El X X X I I Congreso Constitucional 
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del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se admite al C. Lic. Simón 
Guajardo la renuncia que hace del cargo de Juez 
i 9 de Letras del Ramo Penal de la i- fracción ju-
dicial." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los treinta días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos tres.—Virg¿lio Garza, 
Diputado Presidente.—^P. Benítez Leal, Diputado 
Secretario.—P. C. Martínez, Diputado Secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima> publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 2 de 1903.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chavarri, Secretario. 

República Mexicana.,—Gobierno del Estado de 
Nuevo León. 

Tengo la honra de participar á Ud., que habien-
do sido reelecto Gobernador del Estado, prosigo en 
el desempeño de las funciones relativas en el nue-
vo período constitucional que hoy comienza. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de Oc-
tubre de 1003.—B. Reyes.— Al 

Secretaría del Gobierno del Estado de'Nuevo 
León.—Sección 3-—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular núm. 1.—Por disposición delSr. Gobernador, 
remito á Ud. ejemplares de la proclama 
que él ha tenido á bien expedir con fecha 5 del 
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mes en curso, á los habitantes del Estado, espe-
cialmente á los de Monterrey, relativa á las medi-
das necesarias que han de tomarse para combatir 
la fiebre amarilla. 

El mismo Sr. Primer Magistrado me ordena de-
cir además, que se sirva Ud. repartir entre los ve-
cinos de esa localidad la proclama en referencia, 
para que conociéndose las disposiciones que contie-
ne, se aprovechen en lo pertinente llegado el caso. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 8 de Oc-

tubre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Ghávarrir—PsX Alcalde i° de 

Secretaría del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León. —Sección 2?—vlusticia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 2.—El Sr. Goberna-
dor de Coahuila ha solicitado del de este Estado, en 
oficios relativos, se ordene la busca y aprehensión 
de Márcos Martínez, Agapito Coronado y Eulogio 
JNúñez, procesados, el primero, por el Juez 2? Lo-
cal de Parras, por el delito de robo, y los otros por 
el Juez 2o de Letras del Distrito de Monclova, 
por los delitos de lesiones y robo, respectivamen-
te, y cuyas filiaciones son las siguientes: 

Márcos Mar'.ínez, edad, como de 30 años, oficio 
jornalero, estatura alta, color trigueño, pelo negro, 
ojos negros y hundidos, barba lampiño, señas par-
ticulares, picado de viruelas, viste como la gente 
del pueblo. 

Agapito Coronado, edad como de 20 años, esta-
tura romo y grueso, color trigueño, pelo negro y 
quebrado, señas particulares picado de viruela, 



viste pantalón azul, zapatos de vaqueta, sombrero 
de paja y camisa de indiana. 

Euíogio Núnez, estatura i metro 6o centímetros, 
complexión regular, color trigueño, pelo negro, ce-
jas id., ojos id., frente regular, nariz id., boca id., 
bigote delgado algo escaso. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de los individuos de quienes se 
trata; debiendo esa Autoridad, si se lograre dicha 
aprehensión, dar cuenta á esta Secretaría inmedia-
tamente, y, en caso contrario, avisar á la misma del 
resultado en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Oc-
tubre de 1 9 0 3 . — E l Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al Alcalde i 9 de. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
"NUM. 7.—El XXXII Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la exención de 
contribuciones del Estado y Municipales que por 
el término de veinte años concedió el Ejecutivo al 
capital que invierta el Sr. Juan Woossner en h 
instalación y explotación de diversas líneas telefó-
nicas en el Estado.'' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 
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Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 

en Monterrey, á los cinco días del mes de Octubre 
de mil novecientos tres.,—/5. Benitez Leal, Di-
putado Presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado 
Secretario.— A. Botello, Diputado Secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 13 de 1903 . r -£ . Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Num. 1.—El XXXII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—No se accede á la solicitud del reo 
Adalberto Cueto en que pide conmutación^ del 
tiempo que le falta sufrir de la pena de prisión á 
que fué condenado por el delito de lesiones, según 
sentencia ejecutoria de 28 de Enero de 1902." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Sep-
tiembre de "1903— P. Benitez Leal, Diputado Se-
cretario.— P. C. Martínez, Diputado Secretario.-^ 
Al G. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 2,—El X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinalia de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se habilita de edad para administrar sus 
bienes al menor de veintiún años y mayor de veinte 
Dámaso Fernández, vecino do Montemorelos. 

18 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo L e ó n — N ú m . 3--nE1 X X X i l Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguente acuerde: 

"Unica.^—No es de sccederse a, la gracia de con-
mutación que solicita el reo de homicidio por cul-
pa grave, Andrés Sánchez de la pena que le fue 
ejecutoriamente impuesta con fecha 8 de Abril del 
corriente año." 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Oc-
fubre de igo^.—A. Larligtte, Diputado Secretario. 
—A. Botello, Diputado Secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 4.—El XXXII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unico.—Se autoriza al Escribano Publico, C. 
Lic. Crispiniano Madrigal, para que pueda ejercer 
el Notariado en el Estado, sujetándose al efecto á 
lo que dispone el articulo 0° de la Lev relativa." 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para m 
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Lo que tenemos el honor de trasciibir á vd. pa-

ra su conocimiento y demás cfectos. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2 
de 1903.—.Aurelio Lartigue, Diputado Secretario. 
—A. Botello, Diputado Secretario.—Al O. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

conocimiento y demás fines. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de Oc-

tubre de 1903.—A. Lartigue, Diputado Secretario. 
—A. Botello, Diputado Secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado. —Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Núm. 5.—El XXXII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se autoriza al Escribano Público, C. 
Lie. Pedro de los Santos, para que ejerza el Nota-
riado en el Estado, sujetándose para el efecto á lo 
dispuesto en el art. 9? de la Ley relativa." 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución.—Monterrey, 7 de Oc-
tubre de 1903.—A. Lartigue, Diputado Secretario 
—A. Botello, Diputado Secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Núm. G - E l X X X I I Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien'aprobar el siguiente acuerdo: 

U Se concede merced, sin perjuicio de tercero, 
al Lic. Rafael Dávila de 74 litros 7o centilitros por 
segundo del agua que resulta de los sobrantes de 
la merced otorgada por esta H. Legislatura con fe-
cha 11 de Diciembre de 1893 á D. Reinaldo R a -
mos Recio y coaccionístas y de los sobrantes tam-
bién de la toma La Laguna» y de las vertientes 
llamados «Alcantarillas,» «El Pleito» y "La Corde-



tada de Potosí» debiendo aprovecharla por la bocá 
toma que tiene ya establecida en el puente que se 
halla al Sur de la ciudad de Galeana, que es don-
de están situadas las aguas motivo de este denun-
cio. 

2? El interesado enterará en la. Tesorería Ge-
neral del Estado $115 (ciento quince pesos) como 
valor del agua otorgada en merced. 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Octu-
bre de 1903.—A. Lartigue, Diputado Secretario.— 
A. Botello, Diputado Secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado. .—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nievo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

' NUM. 8.—El X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
Leon, decreta: 

"Artículo tínico.—Se aprueba la exención de 
impuestos Municipales y del Estado que el Ejecu-
tivo ha otorgado, por el término de cinco años, álos 
S res. Yíctor G. Varrò y Hugo Dickson, por el ca-
pital que inviertan en maquinaria y material para 
una fábrica de dulces.'' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H ; Congreso, 

éh Monterrey, á los siete días del mes de Octubre 
de mil novecientos tres.—^P. Benítez Leal, Diputa-
do Presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado Secre-
tar io .—^. Botello, Diputado Secretario.' ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 13 de 1 9 0 3 . — R e y e s . — 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 9.—El XXXII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Articulo único.— Se aprueba la exención de im-
puestos Municipales y del Estado,que por el término 
de diez años, ha otorgado el Ejecutivo al Sr.Sinfo-
riano Alcocer por el capital que invierta en 
el establecimiento de un Monte de Piedad con su-
cursales en distintos puntos de esta Capital. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
lo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á les siete días del mes de Octubre 
de mil novecientos tres.—P. Benítez Leal\ Diputa-
do Presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado Se-
cretario.—A. Botello, Diputado Secretario." 



tada de Potosí» debiendo aprovecharla por la bocá 
toma que tiene ya establecida en el puente que se 
halla al Sur de la ciudad de Galeana, que es don-
de están situadas las aguas motivo de este denun-
cio. 

2? El interesado enterará en la. Tesorería Ge-
neral del Estado $115 (ciento quince pesos) como 
valor del agua otorgada en merced. 

Tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Octu-
bre de 1903.—A. Lartigue, Diputado Secretario.— 
A. Botello, Diputado Secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado. .—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nievo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 8.—El X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
Leon, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la exención de 
impuestos Municipales y del Estado que el Ejecu-
tivo ha otorgado, por el término de cinco años, álos 
S res. Yíctor G. Varrò y Hugo Dickson, por el ca-
pital que inviertan en maquinaria y material para 
una fábrica de dulces.'' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H ; Congreso, 

éh Monterrey, á los siete días del mes de Octubre 
de mil novecientos tres.—^P. Benítez Leal, Diputa-
do Presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado Secre-
tar io .—^. Botello, Diputado Secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 13 de 1 9 0 3 . — R e y e s . — 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 9.—El XXXII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Articulo único.— Se aprueba la exención de im-
puestos Municipales y del Estado,que por el término 
de diez años, ha otorgado el Ejecutivo al Sr.Sinfo-
riano Alcocer por el capital que invierta en 
el establecimiento de un Monte de Piedad con su-
cursales en distintos puntos de esta Capital. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
lo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los siete días del mes de Octubre 
de mil novecientos tres.—P. Benítez Leal\ Diputa-
do Presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado Se-
cretario.—A. Botello, Diputado Secretario." 
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Monterrey, Octubre 13 de 1 9 0 3 . — R e y e s . — 

Ramón. G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, /¿agü saber: que el IL. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: . 

. "NTJM. 10.—El X X X I I Congreso Constitucional 
cíel Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la exención de im-
puestos del Estado y Municipales, otorgada por el 
Ejecutivo y por el término de diez años al Sr. Al-
berto G. Cárdenas 6 á la Gompañía que organice, 
por el capital que invierta en una fábrica ó fábricas 
de cemento que desea establecer en San Nicolás 
Hidalgo." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Gongreso, 
en Monterrey, á los siete días del mes de Octubre 
de mil novecientos tres.—P. Benítez Leal, Diputa-
do Presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado Secre-
ta r io .—A. Botello, Diputado Secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 13 de 1503.-^5'. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-

nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decreta lo lo que sigue: 

"NUM. 11.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

" S e c o n . c e c L e a - m _ m . i s t i a - : 

I A los que intervinieron en el tumulto ocu-
rrido en la mañana del 2 de Abril del presente 
año, en la Plaza de Zaragoza de esta Ciudad, que 
no resulten directamente responsables de los 
delitos de homicidio y lesiones que tuvieron electo 
en aquel suceso. 

II A los responsables del delito de ultrajes al 
Gobernador del Estado, cometido por medio de un 
escrito de fecha 29 de Abril antedicho, dirigido a 
la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey, á los 12 días del mes de Octubre 
de mil novecientos t res , -JP. Benítez Leal, Dipu-
tado Presidente.— Anrelio Lartigue, Diputado be-
cretario.—A. Botello, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le v se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 13 de 190¿.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el 
H. Congreso del mismo, ha decretado ¿o que 
sigue: 
"NUM. 13.—El X X X I I Congreso Consíitucjo-
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-

cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el 
H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 
"NUM. 12.—El XXXII Congreso Constitucio-

nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la concesión otor-
gada por el Ejecutivo á la Agencia Mercantil E. 
G. Dun y Cía. de Nueva York, sobre exención de 
impuestos Municipales y del Estado, durante cin-
co años á la sucursal que establezca dicha agencia, 
en esta Ciudad." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón ele sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey, á los catorce días del mes de Octu-
bre de mil novecientos tres.—P. Benítez Leal, 
Diputado Presidente.—Aurelio Lartígue, Diputado 
Secretario.—A. Botello, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 14 de 1903.—B. Reyes.—Ra-. 
món G. Chávarri, Secretario. 

nal del Estado, representando al pueb!o de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la concesión otor-
gada por el Ejecutivo al Sr. Rodolfo Haas ó á la 
Compañía que él organice, sobre exención de im-
puestos del Estado y Municipales, durante cinco 
años, por el capital que invierta en el estableci-
miento y servicio de relojes eléctricos en esta Ciu-
dad." , ' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los dieciseis días del mes de Oc-
tubre de mil novecientos t res .—P. Benítez Leal, 
Diputado Presidente.—Aurelio Lartigue, Diputa-
do Secretario.— A. Botello, Diputado Secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 16 de 1903.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 7 . - El XXXII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se aprueban las cuentas d i propios y 
arbitrios giradas por las Tesorerías de los Munici-
pios de Abasolo, Agualeguas, Allende, ^ Apodaca, 
Arsmberri, Bustamante, Cadereita Jiménez, Car-
men, Cerralvo, Ciénega de Flore?, Colombia, Chi-
na, Dr. Arroyo, Dr. Cos, Dr. González, Galeana, 
García, Garza García, General Bravo, General Es-
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cobedo, General Terán, General Treviño, General 
Zuazua, Guadalupe, Higuera?, Hualahuises, Iturbi-
de, Juárez, Lampazo?, Linares, Los Aldamas, Los 
Herreras, Marín, Mier y Noriega, Mina, Montemore-
los, Monterrey, Parás, Pesquería Chica, Rayones, Sa 
binas Hidalgo, Salinas Victoria, Santa Catarina, San 
Nicolás Hidalgo, San Nicolás de los Garzas, San-
tiago, Vallecillo, Villaldama, y Zaragoza, corres-
pondientes al año de 1902." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás ñnes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Oc-
tubre de 1903 .—Aurelio Lcutigue, Diputado Secre-
tar io .—^. Botello, Diputado Secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 8.—El X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se aprueban las cuentas giradas por el 
C. Tesorero General del Estado, desde el l 9 de 
Marzo de 1902 hasta el 31 de Agosto del corrien-
te año." 

Tenemos el honor de trascribiilo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterr« y, 14 de O -
tubre de 1903.—Aurelio Lartigue, D putado Se-
cretario.—A. Botello, Diputado Scretar io. —Al O; 
Gobernador del Estado. —Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á 
todos s%s habitantes, hago saber: que d H. Con-
greso del mismo, ka decretado lo que sigue: 

"NUM. 14.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo úaico.—Se aprueba la concesión otor-
gada por el Ejecutivo á los Sres. C. Holck y Cía. y 
Guido Mocbius, sobre exención de impuestos del 
Estado y Municipales, durante siete años, por el 
capital que inviertan en una fábrica de ceiillos en 
esta Ciudad." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los diecinueve días del mes de Oc-
tubre de mil novecientos tres.—P. Benítez Leal, 
Diputado Presidente.—Aurelio Lartigue, Diputa-
do Secretario.— P. C. Martínez. Diputado Secreta-
rio" 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 19 de 1903.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el 
H Congreso del misino, ha decretado lo que 
sigue: 



- 1 4 8 -
nal del Estado, representado al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.,—Se aprueba la resolución dic-
tada por el Ejecutivo del Estado, con fecha 5 de 
Febrero último, relativa á la fijación de límites en-
tre los Municipios de Montemorelos y General 
Terán. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-
dolo imprinvr, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los diecinueve días del mes de 
Octubre de mil novecientos tres.,—P. Benítez Leal, 
Diputado President^.r-Aurelio Lartigus, Diputado 
Secretario.—P. C. Martínez, Diputado Secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 19 de 1903 r-B. Reyes-
Ramón G. Chávarri, Secretarlo. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el 
H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: . 

"NUM. 16.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la concesión otor-
gada por el Ejecutivo al Sr. Gerónimo Elizondo, 
sobre exención de impuestos del Estado y Munici-
pales, durante cinco años, al capital no menor ¿e 
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diez mil pesos que invierta en una fábrica de anti-
selenita en esta Ciudad." 

Lo tendrá entendido el C Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar ,y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á ios veintiún días del mes de Oc-
tubre de mil novecientos tres.—P. Benítez Leal, 
Diputado Presidente.—Aurelio Lariujue, Diputado 
Secretario.—P. C. Martínez, Diputado Secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 
Monterrey, Octubre 21. de 1803.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2- —Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular num. 3—En oficio núm. -
3,302 fecha dos del corriente dice al Sr. Goberna-
dor el del Estado'de Chihuahua, lo que sigue: 

"De conformidad con lo dispuesto en los arlí-
cu'os 69 y io9 de la Ley Reglamentaria del 113 de 
la Constitución Federal, suplico á Ud. se sirva dic-
tar sus respetables órdenes para que en esa Enti-
dad Federativa, se proceda á la busca y aprehen-
sión de J o s é La/roque á quien el Juez i° de Le-
tras del Distrito Hidalgo procesa por el delito 
de peculado que el Código Fcnal de este Estado 
castiga con la pena de hasta de doce años de pri-
sión; protestando á Ud. que la orden de aprehen-
sión procede de autoridad competente y, que tan 
luego como se tenga noticia de la captura, se re-
mitirá exhorto en debida forma contra el indiciado, 
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cuya filiación es la siguiente: 

Natural de la Baja California, edad 46 2fios, es-
tado civil, casado, estatura alta, complexión regu-
lar, color trigucñD, pelo negro, ojos cafés, nariz 
aguileña, boca regular, bigote escaso, entre cano, 
viste decentemente, sombrero cubita, usa lentes.'' 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo superior, para 
su conocimiento, recomendándole proceda, desde 
luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata en el 
oficio inserto; debiendo esa autoridad, si se lograre 
dicha aprehensión, dar cuenta inmediatamente á 
esta Secretaría, y en caso contrario, avisar á la mis-
ma del resultado, dentro del término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 
24 de 1903 —-El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—A\ C. Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

"NUM. 17.— El XXXII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la concesión otor-
gada por el Ejecutivo al Sr. Alberto González Gar-
za, sobre exención de impuestos Municipales y del 
Estado, durante cinco fiños, per el capital que in-
vierta en el establecimiento de un servicio de Men-
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sajerías en esta ciudad." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los veintiséis días del mes de Oc-
tubre de mil novecientos tres.—P. Benítez Leal\ 
Diputado Presidente.—A. Lartigue, Diputado Se-
cretario.— P. C. Martínez, Diputado Secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 30 de 1903.—B. Riyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

«NUM. 18.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Es í a do, representando al pueblo de Nuevo 
León, de creta: 

"Artículo único.—Se aprueba la concesión 
otorgada por el Ejecutivo á los Sres. Luis K. 
Freeze y Juan D. Fernández, sobre exención de 
impuestos Municipales y del Estado, durante cin-
co años, por el capital de $14,000.00 cts. catorce 
mil pesos que lian invertido en el estab'ecimhnto 
de una negociad d i para la explotación de made-
ras del bosque denominado "Mesa de Gu l 'érrez' ' 
en la Municipalidad de Marín. 



dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el SaMn de sesiones del IT. Congreso en 
Monterrey, á los veintiséis días del mes de Octu-
bre de mil novecientos tres.-.-/5. Benítez Leal, 
Diputado Presidente.— A. L.artígue, Diputado 
Secretario.—P. C. Martínez, Diputado Secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 30 de 1903.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano ce Nue-
vo León.—Núm. 9.—El X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Io Se otorga merced, sin perjurio de tercero á 
los Sres. Bernabé Castillo, Eleuterio Mendoza, Gui-
llermo Rosales, Refugio Rodríguez, Ricardo Roble-
do, Macedonio Mata, Juan Martínez Bernal, Dona-
ciano Camero, Ignacio Villaoueva, Ventura, Pan-
taleón, Pascual, y Angel Castillo, Francisco In-
guanzo, Juan Galván, Severiano, Pedro y Celestino 
Torres, Manuel Martínez y José M* Marín, de 104 
litros por segundo que resultan sobrantes de mer-
cedes anteriores del agua de los manantiales lla-
mados «Rio Blanco» y «Ojo de Agua.» en la Munici-
palidad de Zaragoza. 

•'29 Los interesados enterarán en la Tesorería 
General del Estado §160 00 ciento sesént i pesos 
por la merced concedida." 

Tenemos el honor da trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Oc-

tubre de 1903 .—Aurel io Lartiejue, Diputado Se-
cretario.—P. C. Martínez, Diputado Secretario.— 
Al C. Gobernador del E s t a d o . P r e s e n te. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 10.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—No se concede á Demetrio Guerrero la 
conmutación que solicita de la pena de muerte que 
le fué impuesta por los homicidios que cometió en 
las personas de Cayetano Romero y Francisco Ca-
sas." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de No-
viembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado Secre-
tario.—Virgilio Garza, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretario del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular.—Procedentes de la Secre-
taría de Fomento se hallan en esta Oficina las me-
dallas y diplomas concedidos á los Expositores 
del Estado en el Certamen Internacional celebra-
do en la Ciu lad de París, el año de 1900. 

Y como entre tales recompensas se encuentra 
una a:o:dada en favor de se le suplica ocu-
rra ante esta propia Oficina a recojerla, ó de no 
poder hicerlo se sirva nombrar una persona que 
la reciba, y participar quien sea. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de No-
20 



dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el SaMn de sesiones del IT. Congreso en 
Monterrey, á los veintiséis días del mes de Octu-
bre de mil novecientos tres.-.-/5. Berá'ez Leal, 
Diputado Presidente.— A. Lartigue, Diputado 
Secretario.—P. C. Martínez, Diputado Secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 30 de 1903.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano ce Nue-
vo León.—Núm. 9.—El X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Io Se otorga merced, sin perjurio de tercero á 
los Sres. Bernabé Castillo, Eleuterio Mendoza, Gui-
llermo Rosales, Refugio Rodríguez, Ricardo Roblo-
do, Macedonio Mata, Juan Martínez Bernal, Dona-
ciano Camero, Ignacio Villanueva, Ventura, Pan-
taleón, Pascual, y Angel Castillo, Francisco In-
guanzo, Juan Galván, Severiano, Pedro y Celestino 
Torres, Manuel Martínez y José M* Marín, de 101 
litros por segundo que resultan sobrantes de mer-
cedes anteriores del agua de los manantiales lla-
mados «Rio Blanco» y «Ojo de Agua.» en la Munici-
palidad de Zaragoza. 

•'29 Los interesados enterarán en la Tesorería 
General del Estado §160 00 ciento sesént i pesos 
por la merced concedida." 

Tenemos el honor da trascribirlo á UJ . para su 
conocimiento y demás fines. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Oc-

tubre de 1903.—Aurelio Lartigue, Diputado Se-
cretario.—P. C. Martínez, Diputado Secretario.— 
Al C. Gobernador del E s t a d o . P r e s e n te. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 10.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—No se concede á Demetrio Guerrero la 
conmutación que solicita de la pena de muerte que 
le fué impuesta por los homicidios que cometió en 
las personas de Cayetano Romero y Francisco Ca-
sas." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de No-
viembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado Secre-
tario.—Virgilio Garza, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretario del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular.—Procedentes de la Secre-
taría de Fomento se hallan en esta Oticina las me-
dallas y diplomas concedidos á los Expositores 
del Estado en el Certamen Internacional celebra-
do en la Ciu lad de París, el año de 1900. 

Y como entre tales recompensas se encuentra 
una a:o:dada en favor de se le suplica ocu-
rra ante esta propia Oficina á recojerla, ó de no 
poder hicerlo se sirva nombrar una persona que 
la reciba, y participar quien sea. 

Lib:ríad y Constitución. Monterrey, G de No-
20 



viembre de l903. r~Ei Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Ghávarri. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 

•A ^ S v C C 1 ( 5 V W u s t i c i a ' F o m e n t o É Instruc-
ción Pública r-Circular núm. 4,—El Sr. Goberna-
dor de Coahuila ha solicitado del de este Estado 
en oficios relativos de fecha 29 de Octubre últ imo 
se ordene la busca y aprehensión de José Sánche¿ 
y José Reyes á quienes procesa el C. Juez Primero 
Local de Parras, por el delito de homicidio, y cuyas 
filiaciones son las que siguen: 

José Sánchez como de^30 años de edad, es ta tu-
ra alta, color gnero, pelo negro, cejas id., ojos zar-
cos, nariz afilada, boca labios delgados, barba lam-
pino, senas particulares quebrado de las piernas 
anda un poco abierto, viste pantalón ajustado d¿ 

quetilla S ° m b r e r 0 d e I a n a ' z a P a t ° s negros de va-

José Reyés color trigueño, ojos negros, boca la-
bios gruesos barba lampiño, s. ñas particulares una 
cicatriz en el carrillo derecho, viste ropa de lienzo 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud 
para su conocimiento recomendándole proceda 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de los individuos de quienes se 
trata; debiendo esa Autoridad, si se lograre tal 
aprehensión, dar cuenta á esa Secretaría inmedia-
tamente, y en caso contrario, avisar á la misma def 
resultado, en el término de un mes. 

. L i ber tad y Constitución. Monterrey, 7 de No-
viembre de 1903.,—El Secretario de Gobierno, 
hamo.i G. Chávarri. - A l C. Alcalde Io de 

— l o o -
Secretaría del Gobierno del Estado de Nue to 

León.—Sección 3?—^Gobernación y Guerra.,—Cir-
cular núm 5.—Debiendo dar el Estado en el pre-
sente año fiscal, comprendido de Jul io último á 
Junio próximo, un contingente de 165 hombres 
que tuvo á bien asignarle el Sr. Presidente de la 
República, para cubrir las bajas que ocurran en el 
Ejército Nacional, el Sr. Gobernador en obsequio á 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley relativa 
fecha 7 de Agosto de 1900, ha tenido á bien decla-
rar que ese Municipio dé reemplazos para 
cubrir aquel contingente, los cuales se designarán 
como se previene en la citada ley, por medio de 
sorteos practicados entre los ciudadanos que haya 
en ese mismo Municipio aptos para el servicio de 
las arma?, consignándolos á disposición del Go-
bierno con copia de las actas relativas. Por orden 
del propio Sr. Primer Magistrado, se recomienda 
á la eficacia de esa Autoridad el mayor empeño en 
cumplimentar cuanto antes lo anteriormente dis-
puesto. 

Sírvase lid. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Noviem-

bre 7 de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde I o de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes hago saber: que ei 
H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

«NUM. 19.—El XXXII Congreso Constitucio-



nal del Estado, represeñíaíído al pueblo de Nuevo 
Le4n, decreta: 

«Artículo único.—Se concede amnistía á los res-
ponsables del delito de ultrajes á la Autoridad, co-
metido la noche del 3 de Marzo del corriente año, 
en la ciudad de Dr. Arroyo.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

D a d o en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los seis días del mes de Noviem-
bre de 1903.—C. Madrigal,, Diputado Presidente. 
—E. Ballesteros, Diputado Secretario.— Virgilio 
Garza, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimienio. 

Monterrey, 8 de Noviembre de 1903.—B. Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. i i . — E l X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
luvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—Matricúlese á los jóvenes Tristan Lon-
goria y Efrén Sánchez en el tercer curso de estu-
dios preparatorios, en el Colegio Civil del Estado.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ucl. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de No-
viembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado Se-
cretario.—Virgilio Garza, Diputado Secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*.—Justicia, Fomento e Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 6.—Por disposición 
del Sr. Gobernador remito á Ud. para la Oficina 
del Fiel Contraste de esa Municipalidad, el pun-
zón de golpe y el de fuego que deberán servir pa ta 
marcar el año en las pesas, medidas é instrumen-
tos para pesar y medir que hubieren de verificarse 
en el próximo de 1904. 

El costo de ambos punzones es de dos pesos 
veinticinco centavos, que con cargo á los fondos 
municipales se servirá Ud. mandar enterar cuanto 
antes en la Tesorería General del Estado, que cu-
brió el gasto á reserva de reintegrarse. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Noviem-

bre 9 de 1903.—El Secretario de Gobierno.—Ra-
món G. CAvarri.—Al C. Alcalde l 9 de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—NJ\úm. 12.-^E1 X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Io S3 concede sin peí juicio de tercero á los 
Sres. G. Antonio García y Hno. merced de veinte 
litros por segundo del agua que corre por el arroyo 
de "La Peña" desde la entrada hasta su salida del 
agostadero d e ' San Pedro de la Joya ' en juris-
dicción de Linares. 

2? Los interesados pagarán al Tesorero del 
Estado |20.00, veinte pesos por la merced otorgada/ ' 

T e n e m o s el honor de trascribirlo á Ud. para su 
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y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de No-
viembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado Se-
cretario.— Virgilio Garza, Diputado Secretario.— 
Á1 C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Conocimiento 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-.—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 7.- —El Sr. Goberna-
dor del Estado de Hidalgo ha solicitado del de es-
ta Entidad Federativa, en comunicación relativa 
número 144 de fecha 26 de Octubre último, la bus-
ca y aprehensión de Dionisio Martínez á quien pro-
cesa el Juez de primera Instancia del Distrito de 
Jacala, por el delito de heridas y cuya filiación es 
como sigue: 

Originario" y vecino de "La Arena," Municip ;o 
de Pisaflores del Distrito de Jacala, Estado de Hi-
dalgo, soltero, como de 35 años de edad, estatura 
alta, complexión robusta, color trigueño, pelo, ce-
jas y ojos regros, frente regular, nariz grande, bo-
ca regular, labios gruesos, bigote y barba escasos, 
viste camisa y calzón de manta, jorongo de lana 
embrocado, calza huaraches y usa sombrero de pal-
ma de una trencilla, recargado, y barnizado con 
pintura azul. Sin señas part :cu!ares. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole proceda, des-
de luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata; de-
biendo esa Autoridad, si se lograre tal aprehensión, 
dar cuenta á esta Secretaría inmediatamente, y, en 
caso contrario, avisar á la mism?. del resultado, ' en 

—159 — 
el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de No-
viembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chdvarri.—Al C. Alcalde l 9 de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de N u e -
vo L e ó n . - N ú m . 13.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—Matricúlese al jóven Jesús M* del Bos-
que en el 6o año de Jurisprudencia, con sujeción 
á las prescripciones del Reglamento respectivo.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 13 de No-
viembre de -1903.—E. Ballesteros, Diputado Secre-
tario.— Virgilio Garza, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm 14.—El X X X I I Congreso Consti-
tucional del Es'ado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente ¿cuerdo: 

«Un:C3.—Matricúlese al joven Miguel Treviño 
en el 5? año de Jurisprudencia, con sujeción á las 
prescripciones dt l Reglamento respectivo.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 13 de No-
viembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado Secrc-
taiio.—Virgilio Garza, Diputado Secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-

berado de Nuevo León.—Sección 3V-Gobernación 
y Guerra.—Circular núm. 8—Habiendo fallecido 
el Sr. Escribano Genovevo García, que tuvo á su 
cargo una Notaría Pública en esta Ciudad, y es-
tando autorizados los Sres. L :cs. Crispiniano Ma-
drigal y Pedro de los Santos para ejercer el Nota-
riado en el Estado, según acuerdo del H. Congreso 
del mismo fechas o y 7 de Octubre último y resolu-
ciones de este Gobierno de 7 y 13 del propio mes 
respectivamente, el Sr. Gobernador, en atención á 
lo prevenido en los arts. 9 y 13 de la Ley Orgáni-
ca relativa fecha 16 de Noviembre de 1894, ha te-
nido á bien acordar que por ahora haya en el Es-
tado diez Notarías á cargo de los escribanos y en 
los lugares cuyos nombres se expresan en seguida. 

Seis en Monterrey que desempeñarán los Escri-
banos Públicos Sres. Tomás C. Pacheco, Lic. Anas-
tasio A. Treviño, Miguel de Luna, Francisco L. 
Pérez, Lic. Crispiniano Madrigal, y Lic. Pedro de 
los Santos. 

Una en Cadereita á cargo del Escribano Sr. José 
Ascención García Leal. 
^ Una en Linares á cargo del Escribano Sr. Jc^ús 

García Garza. 
Una en Santiago á cargo del Escribano Sr. An-

drés Marroquín. 
Una en Lampazos á cargo del Escribano Sr. L:c. 

Manuel Jiménez. 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 41 de 

la Ley citada, seguirán ejerciendo las funciones no-
tariales en los lug res donde no h lya Esenbinos 
autorizados, los Jueces do Letra* en 1 is cibeceras 
de cada fracción judicial, y los A.'ciUes del raun 

en los demás pueblos del Estado. - -
Lo digo á Ud. para su inteligencia y fines con-

siguientes, quedando en espera de que se sirva 
acusar recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de No-
viembre de 1903.—El Secretario de Gobierno Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde Io de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano cíe Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 
«NUM. 20.—El X X X I I Congreso Constitucio-

nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

«Artículo único.—Se apn i íba la resolución dic-
tada por el Ejecutivo con fecha 28 de Octubre úl-
timo, sobre que la Compañía de Lotería de Mon-
terrey, Sociedad Anónima, enterará la cantidad 
que corresponda, por los impuestos que debía ha-
ber pagado desde Noviembre de 1901 hasta dicho 
mes de Octubre, y que la misma cantidad de tres-
cientos pesos mensuales pagará desde el corriente 
Noviembre hasta Octubre de 1904, mientras no ve-
rifique sus sorteos, pues que al verificarlos hará sus 
pagos de conformidad con su concesión.)) 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do,_ mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 
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tado Presidente.—E. Ballesteros, Diputado Secreta-
rio.^- Virgilio Garza, Diputado Secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 17 de 1 9 0 3 . — R e y e s . 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.^—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular núm. 9.—El Sr. Goberna-
dor del Estado de Hidalgo ha solicitado del de es-
ta Entidad Federativa, en comunicación relativa 
número 146 de 31 de Octubre último, la busca y 
aprehensión de Ponciano Benítez, á quien procesa 
el Juez de 1 ? Instancia del Distrito de Jacala por 
el delito de estafa, y cuya filiación es como sigue: 

Estatura alta, complexión regular, pelo negro, 
cejas id., ojos chicos y cafés, color trigueño, nariz 
grande y abultada, frente regular y con entradas, 
boca grande, labios gruesos, barba usa piocha, bi-
g te lo usa, viste camisa y calzoncillos de manta 
trigueña, blusa de manta acordonada y pantalón 
remangado, gris y de casimir del país, calza hua-
raches sencillos y usa sombrero alaquineño, señas 
particulares, tiene los dedos de la mano derecha 
encorbados hácia adentro mocho uno de los dos 
dientes incisivos y dos cicatrices de bala en el ho-
móplato izquierdo. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud-
para su conocimiento, recomendándole proceda, des-
de luego, en el Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata; de-
biendo esa Autoridad, si se lograre tal aprehen-

sión, dar Cuenta á esta Secretaría inmediátaiüéütej 
y, en caso contrario, avisar á la misma del resulta-
do, en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de No-
viembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—k\ C. Alcalde 1 ? de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León—Núm. lo.—El X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—No se concede al Sr. Francisco Casta-
ño la merced de agua que solicita en favor de su 
hijo Antonio C. Magnon.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de No-
viembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado Secre-
t a r io .—^ . Botella, Diputado Secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 16.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica.—Matricúlese al jóven Armando Mendio-
la en el 4o año de Jurisprudencia, con sojeción á 
las prescripciones del Reglamento respectivo.» 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 
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- t a r i a - - - ^ . Boféllo, Diputado Secretario.—AÍ C. Go-
'bernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

" • " N
1

U ^ - " ' 2 1 - E 1 X X X I I Congreso Constitu-
cional del Estado, representando al pueblo de Kue-
vo León, decreta: 

"Artículo único.—Se autoriza al Ejecutivo pata 
que, durante el presente período constitucional, 
conceda exención de contribuciones del Estado y 
Municipales á las negociaciones industriales de 
nueva implantación y que por la cuantía del capi-
tal que en ellas se invierta juzgue acreedoras á 
esta franquicia, dando cuenta, en cada caso al 
Congreso, del uso que haga de esta autorización." 

Lo tendía entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á los dieciocho días del mes de No-
viembre de mil novecientos tres.—C. Madrigal 
Diputado Presidente.—E. Ballesteros, Diputado 
Secretario, A. Botella, Diputado Secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
•y se le dé el Cumpliente. 

Monterrey, Noviembre 20 de m ^ - B . Reyes 
--Ramón G. Chávarri, Secretario. 

— l e s — 
- Congreso del Estado Libre y Soberano .de-N.úe-
vo León.—Núm. 17.—El X X X I I Congreso. Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Matricúlese al joven Alberto Villarreal 
en el 53 año de Jurisprudencia, con sujeción .a las 
prescripciones del Reglamento respectivo." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para sil 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de No-
viembre de 1 9 0 3 . - B a l l e s t e r o s , Diputado Secre-
tario.— Virgilio Garza, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de "Nue-
vo León.—Núm. 18.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy* 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se concede examen al joven Emilio 
Hinojosa en las materias correspondientes al 5o año 
de Jurisprudencia, con sujeción á las prescripciones 
del Reglamento respectivo." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para s)i 
conocimiento y demás fines. 

Libertad v Constitución. Monterrey, 2o de No-
viembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado Secre-
tario.— Virgilio Garza, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 19.—El X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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- t a r i a - - - ^ . BoMo, Diputado Secretario.—AÍ C. Gd-
'bernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

" • " N
1

U ^ - " ' 2 1 - E 1 X X X I I Congreso Constitu-
cional del Estado, representando al pueblo de Kue-
vo León, decreta: 

"Artículo único.—Se autoriza al Ejecutivo pata 
que, durante el presente período constitucional, 
conceda exención de contribuciones del Estado y 
Municipales á las negociaciones industriales de 
nueva implantación y que por la cuantía del capi-
tal que en ellas se invierta juzgue acreedoras á 
esta franquicia, dando cuenta, en cada caso al 
Congreso del uso que haga de esta autorización." 

Lo tendía entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á los dieciocho días del mes de No-
viembre de mil novecientos tres.—C. Madrigal, 
Diputado Presidente.—E. Ballesteros, Diputado 
Secretario, A. Botella, Diputado Secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
•y se le dé el Cumpliente. 

Monterrey, Noviembre 20 de mz.—B. Reyes 
--Ramón G. Chávarri, Secretario. 

— l e s — 
- Congreso del Estado Libre y Soberano de-N.úe-
vo León.—Núm. 17.—El X X X I I Congreso. Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Matricúlese al joven Alberto Villarreal 
en el 53 año de Jurisprudencia, con sujeción .a las 
prescripciones del Reglamento respectivo." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para sjl 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de No-
viembre de 1 9 0 3 . - B a l l e s t e r o s , Diputado Secre-
tario.— Virgilio Garza, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de "Nue-
vo León.—Núm. 18.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy* 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se concede examen al joven Emilio 
Hinojosa en las materias correspondientes al 5o año 
de Jurisprudencia, con sujeción á las prescripciones 
del Reglamento respectivo." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para s)i 
conocimiento y demás fines. 

Libertad v Constitución. Monterrey, 2o de No-
viembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado Secre-
tario.— Virgilio Garza, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 19.—El X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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"Unica.—Matricúlese al joven Amado Lartigué 

fcn el primer año de Jurisprudencia, con sujeción 
á las prescripciones del Reglamento respectivo" 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de No-
t iembre de 1903.—É. Ballesteros, Diputado secre-
tario.— Virgilio Garza, Diputado secretario,—Al C. 
Gobernador del Estado. —Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-^Sección 1* Relaciones y Hacienda. —Cir-
cular Núm. 10.—El Gerente del Banco Mercantil 
de Monterrey solicitó del Gobierno del Estado, que 
sobre el valor de varios contratos de hipotecas que 
había celebrado y sobre los de los demás que en lo 
sucesivo llevara á cabo, se le cobrara sólo por una 
vez el impuesto de un cuarto por ciento, ¿Llque se 
refiere el artículo 12G de la Ley General :de Insti-
tuciones de Crédito; y aunque el Ejecutivo desde 
luego no consideró comprendidos en esé artículo 
los contratos en referencia, por tratarse de1 un asun-
to en que se ameritaba el apoyo de una 1 ey gene-
ral, consultó el caso con la Secretaría de PTacienda, 
y dicho Ministerio en oficio número 9,200 'de 17 de 
Noviembre próximo pasado, manifiesta i%\ Sr. Go-
bernado, lo siguiente: t 

"Se recibió en esta Secretaría el atento oficio de 
[Jd. número 118 y fechado el 13 de Octubre ultimo, 
en el que se sirve manifestar que el Banco Mercan-
til de Monterrey ha solicitado del Gobierno del dig-
no cargo de Ud. que, por las operaciones hipoteca-
rias que ha hecho y haga, no se le cobre, por parte 
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del Estado de Nuevo León, más impuesto que el 
fijado en el art. 126 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; que por las razones legales que se expre-
san en dicho oficio y especialmente, por no estar 
comprendidos los préstamos hipotecarios que ha 
hecho el Banco Mercantil de Monterrey, en ningu-
no de los dos casos previstos en el art. 30 de la 
de la citada ley, el Gobierno de su d ;gno cargo es-
tima que el expresado Banco debe satisfacer el im-
puesto común que sobre las hipotecas estiblece la 
legislación particular de ese Estado, qu3 es el de 
doce al millar cada año; y, finalmente, se • sirve 
Ud. consultar la opinión de esta Secretaría acerca 
de si las hipotecas cuyas escrituras se acompañan 
en copia han causado el impuesto priveligiado que 
establece la ley citada ó se hallan bajo el imperio 
de la legislación común. Con el oficio de referen-
cia se recibieron las copias de las escrituras de 4 
de Julio de 1902, ante el Notario Francisco L. Pé -
rez, de Monterrey; de 3 de Mayo de 1902, ante el 
propio Notario; de 12 de Julio de 1901, ante el No-
tario Romualdo Gómez, de San Pedro, Coahuila, y 
de 18 de Abril de 1902, ante el citado Notario Pé-
réz, así como de los pasajes conducentes del expe-
diente respectivo.—En contestación tengo la honra 
de manifestar á Ud. que, como ya lo ha resuelto 
esta Secretaria, los Bancos de Emisión no gozan 
de la franquicia establecida en el art. 126 de la Ley 
General de Instituciones de Crédito, sino por las 
hipotecas constituidas de conformidad con lo pre-
ceptuado en el art. 30 de dicha Ley: y no habiendo 
esta Secretaria autorizado al Banco Mercantil de 
Monterrey para hacer préstamos hipotecarios; y apa-
reciendo, por la otra parte, de las escrituras que Ud. 
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sé sirvió acompañar, que las hipotecas consignadas 
en ella, no'proceden de operaciones anteriores de 
descuento,- requisito exigido por la ley para que 
puedan válidamente otorgarse hipotecas á íavor de 
los Bancos de Emisión, cuando viene á menos el 
crédito de que disfruta alguna de las firmas que 
responden por la obligación, esta Secretaría estima 
que, como el Gobierno de su digno cargo lo sostie-
ne, ías hipotecas consignadas en las escrituras de 
referencia, no gozan de la franquicia consignada 
en el art. 126 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito.^—Reitero á Ud. mi atenta considera-
ción.—^léxico, 17 de Noviembre de 1903.— Por or-
den "del Secretario, EL Subsecretario, R. Núftez.—^ 
Rúbrica.,—Al Sr. Gobernador del Estado de Nuevo 
León.—, Monterrey." 

Todo lo que por acuerdo del Sr. Gobernador digo 
á Ud. á fin de que, los préstamos hipotecarios 
de los Bancos de emisión, se cuoticen por esa ofi-
cina de su cargo con el doce al millar anual según 
lo prescrito en la fracción XI I del artículo I o de la 
Ley de Hacienda vigente. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, I o de Di-

ciembre de 1903.,—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Ckávarri. 

Los artículos 30 y 126 de la Ley General de Ins-
tituciones de Crédito, de que se hace referencia en 
la circular que antecede, son como sigue: 

Art. 30. Los Bancos de Emisión solo podrán 
aceptar garantía hipotecaría: 

L Cuando venga á menos el ciédi:o de que dis-

frute alguna de las firmas de responsabilidad que 
hubiere subscrito las obligaciones descontadas. 

II. Cuando expresamente lo autorice la Secre-
taria de Hacienda. Esta autorización no podrá 
darse sino con la condición de que el total monto 
de las hipotecas á favor del Banco, no exceda de la 
cuarta parte del capital efectivamente pagado, y 
siempre que las obligaciones garantizadas se ven-
zan en un plazo no maj-or de dos años. 

Art. 126. Los Estados de la Federación no po-
drán gravar con impuesto alguno las operaciones 
propiamente bancarias que practiquen las Institu-
ciones de Ciédito, con excepción de los préstamos 
con garantía hipotecaria, en los cuales el monto 
del impuesto no excederá de un cuarto por ciento 
sobre el importe de la operación.—Al C. Recau-
dador de Rentas del Estado en 

Secretai ía del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 4?—Estadística.—Circular núrn 11 
—Para el servicio de ese Juzgado en lo que se re-
laciona con la noticia estadística mensual del mo-
v,miento de pob'ación, y para los meses de Enero á 
Jumo del próx-mo año, remito á Ud. ea paquete se-
parado por acuerdo del Sr. Gobernador, lo s i -
guiente: 

pequeñas boletas p i ra apuntes de nacimientos. 
" matrimonios. 
" defunciones. 
" nacidos 

muertos 
boletas para la noticia de nacimientos. 

" " " " " matrimonios. 
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" « " " " dt funciones. 

La referida noticia deberá seguir rindiéndose 
coa arreglo á las instrucciones contenidas en la 
circular número 74 que expidió esta Secretaría en 
29 de Agosto de 1901, pero sin formar el duplica-
do de que en ella se trata. 

Recomiendo áUd. que al no haber en todo un mes 
acto alguno que consignar de cualquiera de] las 
tres especies de que se forma la noticia, lo exprese 
así en una de las boletas correspondientes y la re-
mita juntamente con las demás. 

físpero acuse Ud. recibo de e3ta circular y del en-
vío á que ella se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de Di-
ciembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al Juez Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.r—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Xircular Núm. 12.—En acuerdo de 
luy ha tenido á bien disponer el Sr. Gobenador 
diga á Vd. recomiende al encargado de la Oficina 
de Fiel Contraste de ese Municipio, que en cum-
plimiento de lo prescrito en la fracción Y. del ar-
ticulo 42 del Keglamento de la ley sobre pesas y 
medidas, remita en todo el mes de Enero próximo 
á la de 29 orden de esta Capital, la noticia general 
de las piezas sometidas á verificación durante el 
año que está para terminar; así como también las 
noticias periódicas que no hayan sido enviadas 
mensualmente á la aludida oficina, según está pre-
venido en la circular número 56 que expidió esta 
Secretaría en 26 de Junio de 189y; recomendando 

. adeínás, al referido empleadOj reasuma en lá 
noticia general, las de cada mes, y en estas, las Ve-
rificaciones de cada día. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 8 de Di-

ciembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.— Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 4?—Estadística.—Circular Núm. 
13.—En oficio número 390 que la Secretaría de 
Fomento dirige al Gobierno del Estado con fecha 
6 de Noviembre último, pide se recojan datos re-
ferentes á las industrias establecidas en el mismo, 
y que correspondan al año de 1903, con cuyo propó-
sito se remiten á Ud... .ejemplares de la boleta que 
al efecto se ha formulado, los que, se le recomien-
da mande repartir por duplicado entre todos los * 
dueños ó encargados de cada uno de los estable-
cimientos ó giros industriales de esa Municipali-
dad, comprendiendo tanto los grandes como los 
pequeños, por insignificantes que éstos sean, para 
que se llenen por los mismos interesados con los 
datos requeridos en las propias boletas. 

Por lo que respecta al piloncillo, que es uno de 
los productos que deben incluirse en la noticia, se 
recomienda á Ud. que figure todo el que se elabore 
con la caña de azúcar procedente de la cosecha del 
año actual de 1903, y si para ello hubiere dificul-
tad porque no todos los agricultores hayan termi-
nado sus moliendas, bastará que se consignen los 
datos á cálculo, lo que será fácil para aquellos, en 
vista de la cantidad de caña que hayan cosechado, 

Vd 
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Coíno la Secretaría de Fomento ha señalado un 

plazo para la formación y remisión de las noticias, 
y como ha sucedido con frecuencia en años ante-
riores, que trascurra dicho plazo sin que al Go-
bierno le haya sido posible enviar los datos con-
centrados de todo el Estado, debido á la demora 
que causa la devolución necesaria de las boletas 
para que sean corregidos los errores ó subsanadas 
las omisiones de que á menudo adolecen, demora 
que perjudica directamente á los productores 
todos, porque puede ocasionar que no se publiquen 
lns datos de Nuevo León, es del caso reiterar á 
Ud. de manera especial, la recomendación que 
otras veces se le ha hecho á ese Juzgado á fin de 
que al serle devueltas las boletas por los indus-
triales respectivos, sean examinados por Ud. los 
datos para que, si tuvieren errores ú omisiones, 
sean corregidos antes de que tenga lugar su remi-
sión á esta Secretaria donde, á pesar de la revisión 
minuciosa que de ellos se liase, puedan, por mu-
chos motivos, pasar desapercibidos los defectos. 

Para que los dueños ó encargados de giros á 
quienes hay que ocurrir, puedan penetrarse de la 
necesidad que existe de que sus datos sean del to-
do exactos en lo posible y de que sean rendidos sin 
demora, conviene que esa Autoridad les de á co-
nocer la presente circular, por medio de una carta 
para cada uno, á cuyo efecto remito á Ud ejem-
plares de la forma correspondiente, que Ud. habrá 
de suscribir. 

De los dos ejemplares de la boleta que ha de lle-
nar cada industrial, uno será para el archivo de 
ese Juzgado y el otro para que lo remita Ud. á es-

ta Secretaría, esperando que ello sea lo más pron-
to posible. 

Adjunta va, además, una lista de las industrias 
que serán objeto del importante trabajo estadístico 
que se recomienda á la eficaz cooperación de LJd. 

Lo digo á Ud. por acuerdo del Sr. Gobernador 
para su inteligencia y exacto cumplimiento, que-
dando en espera de que desde luego acuse recibo 
de la presente y del envío á que ella se se contrae. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Di-
ciembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al Alcalde I o de 

L O S D O C U M E N T O S A Q U E SE R E F I E R E L A C I R C U -

L A R A N T E R I O R , S O N L O S S I G U I E N T E S . 

Presidencia Municipal.— de Diciembre de 
1903.—Señor....—Muy señor mío:—La Secretaría 
de Gobierno del Estado se ha servido dirigirme una 
circular, que es como sigue: 

"En oficio número 390 que la Secretaría de Fo-
mento dirige al Gobierno del Estado con fecha 6 
de Noviembre último, pide se recojan datos refe-
rentes á las industrias establecidas en el mismo, y 
que correspondan al año de 1903, con cuyo propó-
sito se remiten á Ud ejemplares de la boleta 
que al efecto se ha formulado, los que, se le reco-
mienda mande repartir por duplicado entre todos 
los dueños ó encargados de cada uno de los esta-
blecimientos ó giros industriales de esa Municipa-
lidad, comprendiendo tanto los grandes como los 
pequeños, por insignificantes que estes sean, para 
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datos para que, si tuvieren errores ú omisiones, 
sean corregidos antes de que tenga lugar su remi-
sión á esta Secretaria donde, á pesar de la revisión 
minuciosa que de ellos se liase, puedan, por mu-
chos motivos, pasar desapercibidos los defectos. 

Para que los dueños ó encargados de giros á 
quienes hay que ocurrir, puedan penetrarse de la 
necesidad que existe de que sus datos sean del to-
do exactos en lo posible y de que sean rendidos sin 
demora, conviene que esa Autoridad les de á co-
nocer la presente circular, por medio de una carta 
para cada uno, á cuyo efecto remito á Ud ejem-
plares de la forma correspondiente, que Ud. habrá 
de suscribir. 

De los dos ejemplares de la boleta que ha de lle-
nar cada industrial, uno será para el archivo de 
ese Juzgado y el otro para que lo remita Ud. á es-

ta Secretaría, esperando que ello sea lo más pron-
to posible. 

Adjunta va, además, una lista de las industrias 
que serán objeto del importante trabajo estadístico 
que se recomienda á la eficaz cooperación de Ud. 

Lo digo á Ud. por acuerdo del Sr. Gobernador 
para su inteligencia y exacto cumplimiento, que-
dando en espera de que desde luego acuse recibo 
de la presente y del envío á que ella se se contrae. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Di-
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L O S D O C U M E N T O S A Q U E SE R E F I E R E L A C I R C U -

L A R A N T E R I O R , S O N L O S S I G U I E N T E S . 

Presidencia Municipal.— de Diciembre de 
1903.—Señor....—Muy señor mío:—La Secretaría 
de Gobierno del Estado se ha servido dirigirme una 
circular, que es como sigue: 

"En oficio número 390 que la Secretaría de Fo-
mento dirige al Gobierno del Estado con fecha 6 
de Noviembre último, pide se recojan datos refe-
rentes á las industrias establecidas en el mismo, y 
que correspondan al año de 1903, con cuyo propó-
sito se remiten á Ud ejemplares de la boleta 
que al efecto se ha formulado, los que, se le reco-
mienda mande repartir por duplicado entre todos 
los dueños ó encargados de cada uno de los esta-
blecimientos ó giros industriales de esa Municipa-
lidad, comprendiendo tanto los grandes como los 
pequeños, por insignificantes que estes sean, para 



íjtie se llenen por los mismos interesados ton los 
datos requeridos en las propias boletas. 

Por lo que respecta al piloncillo, que es uno de los 
productoá que deben incluirse en la noticia, se re-
comienda á Ud. que figure todo el que se elabore 
fcon la caña de azúcar procedente de la cosecha del 
año actual de 1903, y si para ello hubiere dificul-
tad porque no todos los agricultores hayan termi-
nado süs moliendas, bastará que se consignen los 
datos á cálculo, lo que será fácil para aquellos, en 
Vista de la cantidad de caña que hayan cosechado. 

Como la Secretaría de Fomento ha señalado un 
plazo para la formación y remisión de las noticias, 
y como ha sucedido con frecuencia en años ante-
riores, que trascurra dicho plazo sin que al Gobier-
no le haya sido posible enviar los datos concentra-
dos de lodo el Estado, debido á la demora que cau-
sa la devolución necesaria de las boletas para que 
sean corregidos los errores ó subsanadas las emi-
siones de que á menudo adolecen, demora que per-
judica directamente á los productores todos, por-
que puede ocasionar que no se publiquen los da-
tos de Nuevo León, es del caso reiterar á Ud. de 
manera especial, la recomendación que otras veces 
se le ha hecho á ese Juzgado á fin de que al serle 
devueltas las boletas por los industriales respecti-
vos, sean examinados por Ud. los datos para que, 
si tuvieren errores ú omisiones, sean corregidos 
antes de que tenga lugar su remisión á esta Secre-
taría donde, apesar de la revisión minuciosa que 
de ellos se hace, pueden, por muchos motivos, pa-
sar desapercibidos los defectos. 
Para que los dueños ó encargados de giros á quie-
nes hay que ocurrir, puedan penetrarse de la nece« 

sidad que existe de que sus datos sean del todo 
exactos en lo posible y de que sean rendidos^ sin 
demora, conviene que esa Autoridad les de a co-
nocer la presente circular, por medio de una carta 
para cada uno, á cuyo efecto remito á Ud....ejem-; 
piares de la forma correspondiente, que Ud. liabra 
de suscribir. 

De los dos ejemplares de la bo.eta que ha de lle-
nar cada industrial, uno será para el archivo de 
ese Juzgado y el otro para que lo remita Ud. a es-
ta Secretaría, esperando que ello sea lo mas pron-
to posible. 

Adjunta va, además, una lista de las industrias 
que serán objeto del importante trabajo estadístico 
que se recomienda á la eficaz cooperación de Ud. 

Lo digo á Ud. por acuerdo del Sr. Gobernador 
para su inteligencia y exacto cumplimiento, que-
dando en espera de que desde luego acuse recibo de 
la presente y del envío á que ella se contrae. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Di-
ciembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri, — Al Alcalde U de 

Y lo trascribo á Ud. en virtud de la misma dis-
posición, para que penetrándose de las recomen-
daciones que hace la Superioridad, se sirva trasla-
dar á Ja boleta de que le acompaño un ejemplar, 
los datos referentes á la negociación industrial de 
que es propietario y devolverla á esta Presidencia 
lo más pronto que le sea posible. 

Por demás me parece recomendar á Ud. la ne-
cesidad de que los datos que se le piden sean exac-
tos en cuanto se pueda; pues que no se le ocultará 
que de ello depende en gran parte el beneficio que 
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se espera, en favor de la industria genera l 

Soy de Ud. afmo. S. S. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección de Estadís t ica .^Boleta para reco-
ger datos sobre la industria.—Municipalidad de... 
Año de 1903.—J. Nombre del establecimiento ó 
fábrica que se dedique á alguna clase de industria 
ó á varias.—2. Nombre del propietario.—3. Año 
de su fundación.—4. Nombre de los productos <5 
artículos de la industria á que se dedica el esta-
blecimiento ó fábrica.—5. Cantidad de los mismos 
artículos producida en el año de 1903. (Deben ex-
presarse en kilogramos los artículos que se venden 
por peso, por litros los líquidos, por metros las te-
las y por piezas los que no requieran peso ni me-
dida.]—6. Valor de los artículos producidos en el 
mismo año. [Expresar el va'or total, á precio de 
venta en la fábrica ó sus expendios, de toda la 
producción, incluyendo los materiales ó materias 
primas y la manufactura.]—7. Clise de fuerza mo-
triz empleada. [Expresar si se emplea fuerza de 
vapor, elécctrica, hidráulica, de aire comprimido ó 
de sangre.]—8. Potencia. [En caso de ser la fuerza 
desarrollada por máquinas ó caídas de agua, ex-
presar la potencia en caballos de vapor.] - 9 . Nú-
mero de operarios ampleado¡>: [Expresar el térmi-
no medio de los que trabajan al día ] 

Hombres 
Mujeres 

rario, sin compreñder el de los empleados y depen-
dientes.] 

Los hombres $ es 
Las mujeres $ es 

Artículos del Reglamento para la formación de 
la Estadística de la República, relativos á las pe-
nas para los infractores de la ley.—Art. 78. Las le-
yes y reglamentos referentes á la formación _ de la 
estadística en todos sus ramos, son obligatorias pa-
ra todos los habitantes ele la República; en conse-
cuencia todos están obligados, conforme á su esta-
do y condición, á dar los datos necesarios para la 
formación de los cuadros de la estadística—Art. 
79. Todas las autoridades, de cualquier orden que 
sean, están obligadas, en virtud de este Reglamen-
to, á prestar auxilio á los funcionarios y emplea-
dos particulares de estadística, siempre que éstos 
las requieran para obtener, por renuncia ó resis-
tencia de los interesados, los datos determinados 
por la ley.—Art. 86. El que sin causa legítima re-
husare prestar los servicios de interés público á 
que la ley de estadística le obliga, será castigado 
con arresto desde un día hasta un mes, y multa 
desde un peso h is ta quinientos.—Art. 87. E l que 
se negare á comparecer ante los funcionarios ó 
agentes de estadística, ó á declarar ante ellos lo 
que por este Reglamento se previene, pagará una 
multa de diez á cien pesos; si apesar de esto se 
negare segunda vez á comparecer ó declarar, se 
aumentará la multa conforme á las facultades que 
da el art, 86.—Art. 88. Los que empleando la 



tuerza,, el amago <5 la amenaza, se opongan á que 
los funcionarios <5 agentes creados por la ley de 
estadística desempeñen su encargo, serán consig-
nados á la autoridad competente y juzgados con-
forme á la ley.—Art. 91. Toda persona que en 
cualquiera de las diligencias referentes á la esta-
dística oculte su nombre ó apellido; tome otro imagi-
nario <5 de otra persona, pagará una multa desde 
uno á cien pesos; en caso de reincidencia ó de su-
plantación de nombre, se consignará á la autori-
dad judicial correspondiente para que se le apli-
que la pena,—Art. 92. Los funcionarios 6 emplea-
dos de estadística que supongan datos falsos <5 que 
alteren maliciosamente los verdaderos, serán cas-
tigados con multa desde uno á quinientos pesos y 
desde uno á treinta días de prisión: si los datos 
fueren alterados en términos que puedan causar 
perjuicio al Estado ó á los interese?, persona, hon-
ra y reputación de un particular, serán consigna-
dos á la autoridad competente.—Art. 93. El que 
de acuerdo con el falsario haga uso de algún docu-
mento falso o alterado, sufrirá la misma pena que 
aquel; faltando dicho acuerdo, sufrirá el reo la pe-
na que corresponda al daño que cause, si sabía 
que el documento era falso ó alterado.—Art. 94. 
Las penas de que habla el presente Reglamento 
serán impuestas por la autoridad más inmediata 
del lugar en que se cometa la falta, conforme á sus 
facultades; pero si el que la comete es empleado, 
agente ó funcionario, la pena será impuesta por la 
autoridad, corporación <5 funcionario de que depen-
da.—Art. 95. Las multas que se impongan por 
infracciones de la ley de estadística y de este Re-
glamento, ingresarán al Tesoro Federal, si la au-

—179— 
tondad que las impusiere es de la Federación, ó al 
particular del Estado, en el caso de que dicha au-
toridad sea dependiente de él. 

L I S T A DE L A S I N D U S T R I A S S O B R E QUE SE P I D E N 

L O S D A T O S Á Q U E SE R E F I E R E L A 

C I R C U L A R Q U E A N T E C E D E . 

1.—Alfarería. 
2.—Armerías. 
3.—Caleras [hornos de hacer cal]. 
4.,—Carbonerías [hornos de hacer carbón]. 
o.—Carpinterías. 
0.—Carrocerías. 
7.—Casas de modas. 
8.—Cererías. 
9.—-Cervecerías. 

10.—^obrerías. 
11.—Coheterías. 
12.—Curtidurías. 
13.—Dulcerías. 
14.—Encuademaciones. 
15.-^Establecimientos de Luz Eléctrica. 
16.—Establecimientos.fijos <5 ambulantes donde se 

extrae fibra de plantas textiles. 
17..—Fábricas de almidón, de vinos y licores, de 

puros y cigarros, de cerillos, de pastas de ha-
rina, de chocolate, de harinas, de hilados y te-
jidos, de hormas, de escobas, de baúles, de 
piloncillo, de azúcar, de cartón, de mosaicos 
y pavimentos y de toda clase de efectos y de 
artefactos no especificados. 
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Í 8.—Fotografías. 
19.—Fundiciones en general. 
20.—Fusterías. 
21.—^Herrerías. 
22.—Hojalaterías. 
23.—Jmprentas. 
24.—Jabonerías. 
25. —Jarcierías. , 
26.—Labores de mano [bordado, deshilados, etc.j 
27.—Ladrilleras. 
28.—Lavanderías, [solamente las que tengan ma-

quinaria]. 
29.—Litografías. 
30.r—Marmolerías. 
31.—Molinos de toda especie. 
32.—Mueblerías. 
33.—Panaderías. 
34.,—Pastelerías. 
3o.—Platerías. 
36.—Plomerías. 
37.—Salinas. 
38.—Sastrerías. 
29.—^Sombrererías de todas clases 
40.—Talabarterías. 
41—Talleres de escultores. # 
42.—Telares á mano. 
43.—Tintorerías. 
44.—Tonelerías. 
45.—Velerías. 
46.—Yeserías 
47.—Zapaterías. 
48.—Todo lo demás perteneciente á la industria 
fabril. 

BERNARDO REYES, gobernador Constitu-
c i o n a l del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
el LI. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

" ' N U M 2 3 — E l X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de ne-
vo León, decreta: 

«Art l 9 Formarán la Hacienda del E s t a f o en 
el próximo año fiscal que empezará el oía cíe 
Marzo de 1901 y concluirá el ultimo ce Febrero 

de 1905. . 
I Los bienes de propiedad del Estaco . 
I I El ocho al millar anual sobre todo capital 

en fincas rústicas y urbanas y en ganados, cuyo 
valor exceda de cien pesos. 

I I I Un impuesto proporcional que se paga* a 
por los giros mercantiles y establecimientos indus-
triales abiertos ó que se establezcan en lo sucesi-
vo, considerándose en estos últimos las haciendas 
de beneficiar metales. , , , , 

IV E l medio por ciento sobre el vaior ael pro-
ducto bruto de los metales que se extraigan de las 
minas que estén ó se pongan en explotación en el 
Estado, exceptuándose de este impuesto el azogue, 
hierro y carbón de piedra. 

Y Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de artes 
y olicios, funcionarios, empleados y dependientes 
que tengan algún lucro. 

V I . El tanto por ciento que se cobrará por He-
rencias de transversales y extraños, de legados, 
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21.—^Herrerías. 
22.—Hojalaterías. 
23.—Jmprentas. 
24.—Jabonerías. 
25. —Jarcierías. , 
26.—Labores de mano [bordado, deshilados, etc.j 
27.—Ladrilleras. 
28.—Lavanderías, [solamente las que tengan ma-

quinaria]. 
29.—Litografías. 
30.r—Marmolerías. 
31.—Molinos de toda especie. 
32.—Mueblerías. 
33.—Panaderías. 
34.^—Pastelerías. 
3o.—Platerías. 
36.—Plomerías. 
37.—Salinas. 
38.—Sastrerías. 
^g.—^Sombrererías de todas clases 
40.—Talabarterías. 
41.r—Talleres de escultores. # 
42.—Telares á mano. 
43.—Tintorerías. 
44.—Tonelerías. 
45.—Velerías. 
46.—Yeserías 
47.—Zapaterías. 
48.—Todo lo demás perteneciente á la industria 
fabril. 

BERNARDO REYES, gobernador Constitu-
c i o n a l del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que 
el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

"'NUM 2 3 — E l X X X I I Congreso ConstUucio-
nal del Estado, representando al pueblo de ne-
vo León, decreta: 

«Art l 9 Fo rmarán la Hacienda del E s t a f o en 
el próximo año fiscal que empezará el oía cíe 
Marzo de 1904 y concluirá el ul t imo ae Febrero 
de 1905. . 

I Los bienes de propiedad del Estaco . 
II El ocho al millar anual sobre todo capital 

en fincas rústicas y urbanas y en ganados, cuyo 
valor exceda de cien pesos. 

III Un impuesto proporcional que se paga* a 
por los giros mercantiles y establecimientos indus-
triales abiertos ó que se establezcan en lo sucesi-
vo, considerándose en estos últimos las haciendas 
de beneficiar metales. , , , , 

IV El medio por ciento sobre el vaior ael pro-
ducto bruto de los metales que se extraigan de las 
minas que estén ó se pongan en explotación en el 
Estado, exceptuándose de este impuesto el azogue, 
hierro y carbón de piedra. 

Y Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de artes 
y oilcios, funcionarios, empleados y dependientes 
que tengan algún lucro. 

VI . El tanto por ciento que se cobrará por le-
r endas de transversales y extraños, de legados, 



por bienes exístentesG-íntro del territorio del Es-
tado. 

VIL El producto de bienes vacantes. 
VIII. Las cantidades procedentes de conmu-

taciones de penas, y las procedentes de multas que 
se impongan por el Gobernador, Magistrados y Jue-
ces de Letras. 

IX. El producto de las matrículas de los alum-
nos del Colegio Civil, el de las pensiones de asi-
lados en el Hospital González, los derechos de re-
cepción de Ingenieros, de registros de mercedes de 
aguas, de registros de fierros y de legalización de 
firmas, excepto las que correspondan á asuntos cri-
minales y las relativas á actas del Registro Civil. 

X. Los créditos activos del Estado. 
XI. Un impuesto por habilitación y dispensa de 

edad. 
XII. Un impuesto de doce al millar anual so-

bre el valor de los contratos de hipoteca, de venta 
con pacto de retroventa y de operaciones que se 
garanticen^con promesa de venta ó de hipoteca, 
que pagará el acredor si lo hubiere, ó el que acep-
te la oferta ó promesa de venta. 
. A r í - 2 9 El impuesto de que se tratan las frac-

ciones II y III del artículo anterior, se cobrará 
por los datos adoptados para las últimas cotizacio-
nes, sirviendo éstas de base para valuar los capi-
tales y giros que nuevamente deban inscribirse, ó 
que resulten de la rectificación de capitales que 
ordene el Gobierno. Al que no inscriba ó regis-
tre su capital en el plazo á que se reiiere el artículo 
12 de la presente ley ó dentro de los primeros 
quince días de establecido, se le cuotizará según 
en el mismo artículo se previene, 

Art. 39 El impuesto de que trata la fracción 
IV. será cubierto por los dueños de minas, y, en 
su defecto, por los administradores ó encargados 
de ellas, quienes deberán presentar ante las Re-
caudaciones respectivas, dentro de los primeros 
quince días después de publicada esta ley, una 
manifestación comprobada con los apuntamientos 
de su contabilidad, de los productos de la mina ó 
minas que exploten, de la clase y'^cantidad de mi-
nerales que hayan extraído mensualmente en un 
período de dos á seis meses anteriores á dicha ma-
nifestación, y el precio en que hubieren sido vendi-
dos ó en el que se avalúen los que existen. Otro 
tanto deben hacer los dueños, encargados ó admi-
nistradores de las minas que en lo sucesivo se 
pongan en explotación, á los dos meses de estarlo. 
Los Recaudadores con vista de estos datos, si los 
encuentran bien, ó, en caso contrario, con los más 
que puedan adquirir, determinarán la cuota men-
sual que corresponda, atendido el valor de los mi-
nerales y el tipo de medio por ciento señalado, to-
mando como base para ello el promedio que resul-
te del importe de los productos en el referido 
período de tiempo. Verificado esto, pueden los 
mismos Recaudadores oír las proposiciones que 
sobre igualas de cotización quisieren hacer los due-
ños de tales negociaciones, y tomando nota de 
ellas, darán cuenta de las mismas y de la cotiza-
ción respectiva, á la Tesorería General del Estado, 
con los informes correspondientes. 

Art. 4? Estas manifestaciones é informes los 
pasará la Tesoreiía al Gobierno, informando á su 
vez lo que sea del caso y emitiendo su juicio fun-
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dado sobre que se confirme ó modifique la cuola ó 
iguala propuesta, previo examen de las operacio-
nes practicadas al efecto. 

Art. 50 A los dueños, encargados ó administra-
dores de minas que no cumplan con lo prevenido 
en el artículo 39, haciendo la manifestación ó pro-
curando la iguala de que se habla en el mismo, se 
les considerará comprendidos en lo dispuesto en la 
segunda parte del artículo 12 de la presente ley. 

A r 6 o La contribución á que se refiere la 
fracción Y. del artículo l9 , será mensualmente de 
cincuenta centavos á cinco pesos que pagarán los 
profesionistas; el uno por ciento los funcionarios, 
empleados y dependientes que ganen al mes de 
treinta pesos para arriba, y do veinticinco centavos 
á un peso cincuenta centavos los maestros de ar-
tes y olidos. 

Art. V Se reputarán como fincas urbanas, to-
da . que estén dentro del radio de la población 
siempre que no estén dedicadas á alguna indus-
tria fabril y que no se aprovechen para el cultivo 
ccn propósi .o de especulación; pues dada alguna 
circunstancia de éstas, las fincas seián reputadas 
como rústicas. 

Al valuar las fincas rústicas y urbanas se tema-
ran en cuenta todas las cosas que les estén ane-

Eti las primeras se incluirán los edificios, 
labores, aperos, ganados y demás anexidades, y 
en las segundas, las mejoras que contengan. 

Art. 8o Las fábricas se considerarán y cotiza-
rán como lincas rústicas, solamente en lo que se 
refiere á sus respectivos edificios. 

Art. 9° Los criadores de ganados mayor y me-
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ñor que no tengan finca rústica en propiedad, pa-
garán por el semoviente lo que según la valoriza-
ción les corresponda, á razón de ocho al millar 
anual. 

Art. 10. En los agostaderos de comunidad, 
cada cual pagará arreglado al valor de los dere-
chos que tenga en ellos, incluyendo la parte que 
explote como agrícola. 

Art. 11. Por las fincas ó terrenos en litigio, 
pagarán los que los estén gozando ó los tengan á 
su cargo. 

Los que posean, conforme á la ley, terrenos mu-
nicipales, pagarán según el precio en que se esti-
me su derecho. 

Art. 12. Dentro de los primeros quir.ee días 
de publicada esta ley, los propietarios manifesta-
rán ante la respectiva Recaudación los aumentos 
ó mejoras introducidos en sus f.ncas y por los que 
antes no hubieren estado cuotizados. Cuando, en 
concepto de los Recaudadores, alguno oculte algo 
de lo que constituye su capital ó no manifieste el 
honorario, sueldo ó cualquier lucro que obtenga 
del cargo ó empleo que desempeñe, lo exhortarán 
á que lo manifieste íntegro, y si insiste en su ocul-
tación, se le apreciará y cuotizará por los datos que 
ellos tengan, hasta que 'aquel pruebe que su capi-
tal ó lucro es menor. 

De lo que resultare ocultado se pagará el duplo 
de la contribución por el tiempo que dejó de ha-
cerse, respecto de la que correspondía. 
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miento; del mismo modo se acreditará la clausura 
definitiva de las casas de comercio ó estableci-
mientos industriales; más toda reducción ó baja 
que proceda de traspasos ó enagenaciones, se acre-
ditará ante la Recaudación con los documentes 
respectivos <5 con los libros que lleven las negocia-
ciones mercantiles ó establecimientos industriales. 

Art. 14. Las falsas certificaciones expedidas 
para el objeto á que se contrae el artículo anterior, 
lejos de surtir sus efectos, dan mérito para impo-
ner una multa de cien pesos á la autoridad ó em-
pleado que las expida, y de igual suma al que las 
obtiene y procura. 

Art. 15. Comprobada ante un Alcalde la clau-
sura de un giro ó establecimiento industrial, ó com-
probado el deterioro ó reducción de capitales á que 
se refiere el artículo 13, dirigirá ese Alcalde un oli-
do al respectivo Recaudador, expresando que le 
consta la reducción ó clausura definitiva, las cau-
sas de que proceda y los medios adoptados para 
h comprobación. Sin estos requisitos, el Recauda-
dor no dará curso á ninguna solicitud que se fun-
de en tal constancia, más si está en la forma indi-
cada, la pasará á la Tesorería General, certificando 
él mismo si le consta la clausura ó reducción, y va-
lorizando los deterioros ó diminución según las 
bases que sirvieron para la cuotización. 

Para informar con toda certidumbre sóbrela 
exactitud y precisión de los datos en que se funde 
la instancia presentada, procurará adquirir por sí 
las más circunstanciadas noticias y expresara el 
juicio que por ellas se forme. La Tesorería Ge-
neral al recibir el informe del Recaudador, al que 
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se acompañará el oficio expedido por e l Alcalde, 
elevará el expediente á la Secretaría de Gobierno 
é informará si la cuota y avalúo son exactos y con-
formes á los datos que existen en ella, cuidando 
de proponer la baja sólo desde el tiempo que co-
rresponda, atendiendo á lo dispuesto en el articulo 
43 de la presente ley. Aprobada que sea por el 
Ejecutivo la baja, por la clausura definitiva de un 
airo ó establecimiento industrial, se observará en 
cuanto al pago del impuesto, lo prescrito en el 
mismo articulo 43. 

Los Recaudadores comprobarán ante la Tesorería 
la baja que hicieren, con la comunicación del Eje-
cutivo en que conste haberse aprobado. _ 

Art. 16. Por las dispensas y habilitaciones de 
edad se pagará en la Recaudación de Rentss de 
esta Capital, una contribución de cinco á cincuen-
ta pesos, cuyo monto será determinado por el Eje-
cutivo, quien podrá eximir de este pago á los no-
toriamente pobres. 

Art, 17. Por las fincas concursacas pagará el 
síndico con cargo al mismo concurso. 

Art. 18. No causarán impuestos: 
I. Los bienes de los Municipios, del Estado y 

de la Federación. 
II. Los templos de cualquier culto, siempre 

que estén registrados conforme á la ley._ 
III. Los edificios de propiedad particular ó de 

asociaciones que estén exclusivamente destinados 
á diversiones públicas. 

IV. Las fincas destinadas á establecimientos 
fabriles, mientras estén en construcción ó reedifi-
cación, en la parte que se construya ó reedifique. 
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V. Los establecimientos y capitales de que se 

trata en los decretos números, 6 de 19 de Noviem-
v r e d e 1901 y 21 y 22 de 20 y 27 de Noviembre 
último. 

VI. Las fincas ó capitales de los Jueces Auxi-
liares, policías rurales, cuarteleros y cordilleros, 
en cuanto no excedan de mil pesos. Si excedieren, 
sólo por el exceso serán cotizados. 

VII . El capital de las viudas pobres, y el de 
los huérfanos menores de edad, si consistiere en la 
casa que habiten, cuyo valor no pase de tres mil 
pesos, ó en ésta siempre que no exceda de dos mil 
y algunos otros bienes cuyo importe tampoco ex-
ceda de un mil pesos. 

Art. 19. I. Los Bancos á cuyo favor se otor-
guen obligaciones de las á que se reLere la frac-
ción X I I del artículo l 9 solo pagarán un cuarto 
por ciento sobre el valor de ellas, por una sola vez, 
de conformidad con el art, 126 de la Ley sobre 
Instituciones de Crédito, fecha 19 de Marzo de 
1897, siempre que las operaciones se efectúen por 
los motivos que señala el art. 30 de la propia Ley, 
y de no ser así, el impuesto será el correspondien-
te á las hipotecas comunes, esto es, el doce al mi-
llas anual. 

I I . Se exceptúan del pago de este impuesto y 
del que señala la misma fracción X I I del artículo 
l9 , las hipotecas que se denominan necesarias, se-
gún el artículo 1807 y fracciones Y, VI y VI I del 
1813 del Código Civil vigente. 

III . Las autoridades, los escribanos y los en-
cargados del registro público de la propiedad, da-
rán aviso á la Recaudación respectiva y á la Teso-

rería General del Estado, de las escrituras de hipo-
teca y de venta con pacto de retroventaj mencio-
nadas en la fracción XI I del artículo Io, que extien-
dan ó registren, expresando la fecha en que se ha-" 
yan otorgado, el valor de los bienes que sean 
objeto de ellas, cuando se trate de compra-venta, ó 
el valor de la operación, cuando se trate de hipo-
teca, y especificando en todo caso los bienes sobré ' 
que verse el contrato y el lugar en que se encuen-
tren. 

IV. Igual aviso dará la parte á cuyo favor se 
otorgue la escritura, para que se le cuotice, si no 
lo hiciere, se le impondrá una multa igual al duplo 
de lo que le corresponda pagar por todo el t iempo 
de la omisión. 

V. El aviso de que habla la fracción III se da-
rá por las autoridades y Escribanos tan luego co-
mo autoricen la escritura, y por los registradores 
inmediatamente qn t hagan la inscripción respec-
tiva. 

VI. Las autoridades ó escribanos exigirán 
previamente á los otorgantes, el comprobante, con-
forme al artículo 44, de estar al corriente en el pa-
go de impuestos de las propiedades ó fincas que se 
enagenen ó graven de algún?, manera, no debien-
do autorizar la escritura sin este requisito. La in-
fracción de este precepto se castigará con multa 
igual al doble del valor del impuesto referido, que 
se hará efectiva á dichas autoridades ó Escriba-
nos, sin perjuicio de exigir de los causantes el pa-
go de los adeudos que tuvieren. 



Recaudaciones respectivas haberse cubierto el im-
puesto de que se habla en la fracción I. de este 
articuló. 

VIII . Una vez verificada la cancelación, la Au-
toridad ó Escribano que la haya hecho, 'o avisará 
á la Recaudación que corresponda para los efectos 
del artículo 15. 

Art. 20. El que abra algún giro mercantil ó 
establecimiento de cualquier clase que sea, cuida-
ra dar aviso inmediatamente al Alcalde I o del lu-
gua y al Recaudador, para que éstos gradúen la 
categoiía en que debe ser considerado, dando 
cuenta cada uno de ellos al Gobierno, de la fecha 
en que se verificó la aper tura y de la categoría en 
que lo consideren, y además, el Recaudador, de la 
cuota que le hubiere señalado. 

Art. 21. Para los efectos del artículo anterior, 
se señalan nueve categorías: la primera comprende 
las negociaciones mercantiles é industriales cuyo 
capital sea de trescientos mil pesos para arriba; la 
segunda, de ciento veinte mil á trescientos mil; la 
tercera, de sesenta mil á ciento veinte mil; la cuar-
ta, de quince mil á sesenta mil; la quinta, de diez 
mil á quince mil, la sexta, de cinco mil á diezmil; 
la séptima, de tres mil á cinco mil; la octava, de 
un mil á tres mil; y la novena, de cien pesos á mil. 

Las cuotas se graduarán de ciento cincuenta á 
íWpiertoR pesos por mes, la primera categoiía; de 
cien á ciento cincuenta, la segunda; de ochenta á 
cien, la tercera; de sesenta á ochenta, la cuaits; de 
treinta á sesenta, la quinfa; de quince á treinta, la 
sexta; de seis á quince, la séptima; de tres á seis, 
la octava; y de cincuenta centavos á tres pesos, la 
últ ima. 

Art. 22. Quedan comprendidos en los artículos 
anteriores y en los demás relativos de esta ley, pa-
ra los etectos á que los mismos se refieren, los gi-
ros, establecimientos ó negociaciones que hagan 
préstamos de dinero á interés ó sin é!, descuentos 
de libranzas y demás operaciones propias de los 
prestamistas, así como las compañías de seguros 

'y cualesquiera ot ras de carácter mercantil^ y a ta -
les giros ó negociaciones se les impondrá, por el 
capital invertido en ellos ó sobro el valor de las 
operaciones que en los mismos se verifiquen, una 
cuota especial, además de la que por cualquier otro 
giro deban pagar ó tuvieren asignada sus dueños; 
ba jo la inteligencia de que en ningún caso bajará 
esa cuota del mínimum que corresponda á los es-
tablecimientos calificados en la sexta categoría ae 
que habla el artículo anterior. 

Art. 23. D e las casas denominadas "Monte-
píos" ó donde se preste sobre prendas, se conside-
rarán en la cuarta categoría las establecidas ó que 
se establezcan en esta Ciudad, cualquiera que sea 
el capital que tengan en giro; bajo la misma con-
dición se considerarán en la sexta las que hubiere 
ó se establezcan en Linares, Lampazos, Montemo-
relos, Cadereita y Doctor Arroyo, y en la séptima, 
las de las demás poblaciones del Estado. 

Art. 21-. Al que tenga dos ó más estableci-
mientos de igual ó diferente especie, se le cuotiza-
rá por cada uno, según las bases ó reglas sentadas 
antes. 

Art. 25. A los dueños de giros mercantiles ó 
establecimientos industriales que nuevamente se 
cuoticen, se les dará uaa boleta en que se les de-
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- signe la cuota mensa l que se les señale, expresan-

do claramente el g i ro ó establecimiento y el lugar 
donde se halle, para evitar toda equivocación. Al 
que no dé el aviso de que habla el artículo 20, se 
le hará efectivo el cuadruplo de lo que le habría 
correspondido pagar por el tiempo trascurrido has-
ta que dió tal aviso. 

Art. 26. Los establecimientos industriales don-
de se elabore el vino mezcal y el aguardiente, se-
rán cuotizados en todo el Estado, con separación 
de cualquier otro capital, por los Recaudadores de 
Rentas, á razón de cincuenta centavos por cada 
barril de tres arrobas ó cuarenta y tres y medio li-
tros que se elaboren. 

Los Recaudadores atenderán las manifestacio-
nes de los interesados sobre cantidad de barriles, 
en cuanto no se hallen contrariadas por datos cier-
tos que ellos se procuren; bajo el concepto de que 
el mínimum con que debe cuotizarse cada uno de 
esos establecimientos, será la cantidad de cinco pe-
sos mensuales, aún cuando la elaboración sea me-
nor de diez barriles. 

Art. 27. Sólo la clausura de estes estableci-
mientos, por un año ó más, da motivo para que ce-
se la cuota correspondiente, y cuanto más se ha 
dicho sobre la manera de comprobar, la forma en 
que debe darse aviso de la apertura y pena por la 
faalt de oportunidad de este aviso, tratándose de los 
giros mercantiles é industriales, tiene aplicación 
respecto á éstos. 

193 
legatarios un ocho por ciento sobre el valor de la 
herencia o del legado. 

Para los extraños al au'or de la herencia, insti-
tuíaos herederos ó legatarios, y para los parientes 
colaterales en cualquier grado que estén del caú-
same de la herencia, que hereden ab-intestato, un 
dieciocho por ciento sobre el valor de lo que les 
corresponda. 

. L . a s herencias y legados que se de jen á eslab'e-
cimientos, instituciones, etc., se considerarán como 
dejados á extrañes, para les efectos de este ar-
ticulo. 

Art, 29. I os a iba ce as, herederos ó cualquiera 
persona que por alguna razón y con cualquier ca-
rácter tengan que encargarse de los bienes de tes-
tamentarias ó intestados, lo avisarán oficialmente 
a Juez de primera instancia respectivo, dentro del 
termino de ocho días contados desde el en que se 
hayan hecho cargo de los bienes. 

Los que no cumplieren esta obligación, incurri-
rán en una multa desde veinticinco li2sta cien pe-
sos, según la importancia de los expresados 
bienes, que íes impondrá el Juez, de plano y sin 
recurso, y que deberán satisfacer de su propio pe-
culio. - r i i 

Los Jueces d d Estado Civil, darán aviso á los 
liecaudadores, de cada una de las defunciones que 
registren en sus Oficinas. 

Art. 30. El Juez desde luego que reciba el avi-
so inquirirá sebre si en el asunto de que Se trata, 
tuviere interés el fisco del Estado, y si así fuere, lo 
participará al Recaudador ó Recaudadores de 'los 
puntos en que existan los bienes, á la Secretaría 
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del Gobierno y á la Tesorería General del Estado. 
E l Juez que no cumpla con esta obligación, incu-
rrirá en la pena de diez á cien pesos de multa, 
que impondrá el respectivo Superior, de plano. 
La pruba de haber cumplido con aquel deber, se-
rá la contestación que den del aviso los empleados 
y oficinas á quienes se dirija. 

Art. 31. Los inventarios, ya sean solemnes ó 
extrajudiciales y privados, para el efecto de califi-
car el monto de las herencias y legados y cobrar 
el impuesto, deberán estar concluidos precisamen-
te dentro del término de tres meses, contados des-
de el día en que el que los haya de formar acepte 
formalmente su encargo; y en el de un año, cuan-
do más, si los bienes se hallaren en lugares perte-
necientes á diversas jurisdicciones. 

Art. 32. Si pasados los téi minos expresados 
en el artículo anterior, ño estuvieren concluidos 
los inventarios, el Juez de 1? instancia á quien le 
corresponda el eonccimiento de ellos, nombrará 
una persona que los forme extrajudicialmente, para 
el sólo efecto de averiguar el monto del caudal y 
hacer efectivo el pago del impuesto. Los Jueces 
que no cumplan con esta obligación, incurrirán en 
la multa de que habla el artículo 30. Los inven-
tarios en este caso, deberán estar concluidos en el 
menor término posible, o á lo menos en el prescrito 
en el artículo 31 y, además del impuesto, se cobra-
rá el rédito legal sobre su monto, por c-1 tiempo 
que haya transcurrido desde que debieron practi-
carse, hasta que se peic'ba el tanto correspondien-
te al F seo. Se cobrarán así mismo los honora-
rios del que los forme, y los gastos que al ef,cto 
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se hagan, los cuales deberán comprobarse debi» 
damente. 

Art. 33. Si les litigios contra el caudal, ú otras 
cuestiones relativas, fueren la causa de la demora 
de los inventarios, el Juez respectivo, de oficio, or-
denará se haga el depósito de la contribución co-
rrespondiente á la parte que se disputa, en la Re-
caudación de Rentas del lugar, cuya contribución, 
volverá á la masa del caudal, si, concluido el plei-
to, resultare no haberse causado. 

En ningún caso se demorará el pago del im-
puesto por la par'.e de los bienes que no sea ob-
jeto de la cuestión. 

Art. 31. Caen en la pena de comiso para el 
Fisco del Estado los bienes y valores que se ex-
traigan del caudal, sin hacerlos figurar en el in-
ventario, siempre que tenga interés el Fisco, y se 
nombrará un interventor, para la facción de inven-
tarios, si así lo dispusiere el Gobierno, siendo con 
cargo á la masa común del capital, los honorarios 
que al mismo correspondan. Si hubiere denun-
ciante se le remunerará con una tercera parle. 

Art. 35. Los albaceas de toda testamentaría ó 
intestado, antes de proceder á la repartición del 
capital que constituya la herencia, enterarán en 
la Recaudación ó Recaudaciones respectivas, la 
total contribución del año fiscal que tuviere asig-
nada ó la parte de aquella que faltare por cubrir, 
así como el impuesto que se hubiere causado por 
herencias de trasversales y extraños conforme á 
las leyes. 

Si el Juez de los autos notare la falta del entero, 
citará al respectivo Recaudador para que con aire-



glo á la ley de la materia, exija el pago del adeudo. 
Art. 36. El Juez de los inventarios dará aviso 

á la Recaudación respectiva, á la Secretaría de 
Gobierno y á la Tesorería General del Estado, del 
valor del capital sobre que deba recaer el impues-
to, expresando si éste procede de testamentaría ó 
de intestado, para los efectos del artículo 28. E l 
no cumplimiento de este deber se castigará con 
una multa de diez á veinticinco pesos que impon-
drá y mandará hacer efectiva el Ejecutivo del Es-
tado. 

. A r t Los impuestos de que trata la frac-
ción IX del artículo l9 , serán, respecto á los Inge-
nieros y alumnos del Colegio Civil, los estableci-
dos en el art. 20 de la Ley General sobre Instruc-
ción Pública y en el'6? del Reglamento General 
del Colegio Civil, de 22 de Diciembre de 1891 y 
19 de Enero de 1892, respectivamente; las pensio-
nes de los asilados en el Plospital González, serán 
de cincuenta centavos á un peso cincuenta centa-
vos diarios, conforme al artículo 11 del Reglamen-
to respectivo; por el registro de cada merced de 
agua, cinco pesos, seis por el de fierros, y dos por 
cada certificado de legalización de firmas. 

Si esta es hecha por Escribanos ó Jueces cui-
daran de dar aviso á la Recaudación de Rentas 
respectiva, y á la Secretaría de Gobierno, d é l a 
persona que deba hacer el entero; si el Goberna-
dor es quien legaliza la firma, se mandará hacer 
dicho entero en la Recaudación de Rentas del Es-
tado en esta Ciudad, como se verificará también al 
tratarse de alguno d é l o s registros. La falta 
de aviso por parte de los Escribanos y Jueces los 

constituye responsables de una multa de diez pe-
sos á cada uno de los que intervengan en la lega-
lización. 

Art. 38. De toda multa impuesta por los fun-
cionarios del Estado, á que se refiere la fracción 
VI I I del artículo Io, se dará aviso á la Recauda-
ción donde deba enterarse, á la Tesorería General 
y á la Secretaría de Gobierno. 

Art. 39. Los Recaudadores darán aviso inme-
diatamente que ocurra una alta, por cualquiera de 
los capítulos de que habla esta ley, tanto á la Te-
sorería General como á la Secretaría del Gobierno, 
especificando claramente en que consiste, y lleva-
rán un registro de alta y baja con que darán cuen-
ta á las mismas oficinas al fin de cada tercio. \ 

Art. 40. Los Recaudadores foráneos pagarán 
las órdenes de la Tesorería con los fondos que co-
lecten, y atenderán las que les dirija relativas,á 
situación de caudales. 

Los mismos formarán por duplica-lo, al fin de 
cada mes, un corte de caja, remitien: o un ejem-
plar á la Secretaría del Gobierno y o ro á la Te -
sorería. 

Art. 41. Todos los impuestos de que trata esta 
ley, se pagarán por tercios adelantados, en los 
primeros quince días de cada tercio, salvo lo dis-
puesto en el artículo 35. 

Art. 42. Es obligación de los causantes ocu-
rrir á hacer sus pagos en las Recaudaciones. El 
que no lo verifique dentro del plazo señalado, será 
considerado como deudor moroso y se procederá 
en su contra con arreglo á la ley de la materia, sin 
que sirvan de excusa para demorar el pago, las 
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reclamaciones que hayan hecho ante el Gobierno 
del Estado sobre valorización de los capitales, ó 
sobre cualquier otro objeto referente á los impues-
tos, pues éstos se harán efectivos á reserva de de-
volver lo que hubiere demás si se llegare á 
atender la reclamación, salvo el caso en que se 
alegue pago, pues entónces se depositará la can-
tidad reclamada y se estará á la resolución que se 
dicte sobre el particular. 

Art. 43. Cualquiera variación que ocurra en 
los capitales ó en los individuos, dentro de los pe-
ríodos en que deban cobrarse estos impuestos, no 
dará mérito para que se modifiquen las cuotas 
que se les hubiere señalado; esa modificación se 
reservará para el tercio siguiente al en que el Recau-
dador tenga noticia de la variación, excepto cuan-
do ésta se refiera á contratos de hipoteca, de ven-
ta con pacto de retroventa ó de operaciones que 
se garanticen con promesa de venta ó de hipo-
teca, pues en tal caso se causará la alta respectiva 
á contar desde el mes siguiente al en que se veri-
fique la operación. 

Art. 44. De todo traspaso de una finca, por 
venta, permuta ó cualquier otro título, se dará 
aviso á la Tesorería General del Estado y al Re-
caudador de la municipalidad en que esté situada, 
expresando cuáles son los bienes objeto de la ope-
ración, el lugar donde se encuentren y sus dimen-
siones, á fin de que aquel empleado tome la razón 
correspondiente y cobre del nuevo dueño. La 
traslación de dominio hecha sin este requisito y 
sin que se haga constar que la finca ó fincas que 
cambian de propietario están al corriente en el pa-

go de impuestos, lo que se comprobará con los re-
cibos respectivos ante la autoridad ó escribano que 
autorice el contrato, somete á estos funcionarios, 
al adquirente y al dueño anterior, solidariamente, 
al pago inmediato del que tuvieren los bienes tras-
pasados, cuyo adeudo se les exigirá si fuere nece-
sario, conforme á la ley de deudores morosos. ^ 

Art. 45. Los Escribanos y Jueces que autori-
cen traspasos sin hacer mención de que se ha cum-
plido con lo que se previene en el artículo ante-
rior, quedarán sujetos á las responsabilidades que 
las leyes vigentes señalan á los primeros cuando 
autoricen contratos reprobados por la ley. En la 
misma pena incurrirán los encargados del Regis-
tro Público cuando registren documentos en que no 
conste que se han llenado los requisitos de que se 
ha hecho mérito. 

A los particulares que lleven á cabo traspasos 
en escrituras ó convenios privados y no_ dieren el 
aviso á que se refiere el artículo anterior, se les 
impondrá, por el Ejecutivo, á cada uno, una mul-
ta de cinco á veinticinco pesos, que hará efectiva 
el Recaudador del lugar, sin perjuicio de que se 
cuotice al adquirente de conformidad con lo dis-
puesto en la parte final del artículo 12 de la pre-
sente ley. 

Art. 46. El fisco del Estado, cuandcblitigue, 
estará legítimamente representado por los Recau-
dadores. . 

Art. 47. S2 autoriza al Ejecutivo, para que 
mande rectificar el valor de los capitales en los 
casos que lo crea necesario." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-



do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey á los siete días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos t r e s . — A r n u l f o Berlawqa, 
Diputado Presidente.—A. Botillo, Diputado Se-
cretario.—^. Lcirtigae, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 7 de de 1003.— B. Reyes 
—Ramón G. Ckávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nue-
vo León.—Sección 3 ? -Gobernac ión y Guerra.— 
Circular Num. 14.—El C. Gobernador del Estado 
na dispuesto que se reparta en las poblaciones 
donde han Legado á darse casos de fiebre amarilla, 
una e x c i t a b a para que el vecindario respectivo 
persiga al r osquito propagador del mal, y cuyo 
mosquito, padiendo abrigarse en lugares cerrados 
en la época del invierno, teniendo en sí ya la in-
fección de la fiebre, queda en condiciones de vol-
ver á propagarla, al perder el entumecimiento que 
le causa el frío, al entrar el verano. 

> Dicha excitativa, de que acompaño á UJ . . 
ejemplares, para que con la mayor profusión se 
distribuya en ese Municipio, es la siguiente: 

E x c i t a t i v a p a r a que se p e r s i g a a l m o s c o 
p r o p a g a d o r de l a l i eb re a m a r i l l a 
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amarilla, inyecta el mal con su nueva picadura, á 
personas sanas. 

Ese mosco, tiene cinco meses de duración; y 
cuando no se le persigue para que termine en el 
invierno, puede vivir hasta que vuelva el verano, 
abrigándose del frío en lugares cubiertos, para, al 
desentumecerse en la época del calor, ejercer su 
acción, propagando la fiebre el que esté infestado. 
Por ese medio es como de uno á otro verano pue-
de mantenerse la epidemia del vómito negro. Así 
pues, interesa perseguir al mosco en todas las ha-
bitaciones en que so refugia, al bajar la tempera-
tura siquiera á quince grados centígrados, cuya 
temperatura no soporta el citado insecto á la in-
temperie. 

Se le arroja de las habitaciones: 
Io—Abriendo éstas y sacudiéndolas bien, lo 

cual deberá repetirse pc-r varios días consecutivos. 
2°—Fumigando con azufre las piezas, mante-

niéndolas cerradas al efecto por una hora ó más, 
quemando una cantidad de azufre proporcionada 
ai tams.fio de la pieza, de suerte que correspondan 
20 gramos á cada metro cúbico, ó sea dos y medio 
kilogramos para una pieza que tenga cinco metros 
en cuadro por otros tantos de elevación. 

3-—Esparciendo con sacudidores polvos de cri-
santema ó peritre, manteniendo las habitaciones 
cerradas, hasta que todo el polvo quede bien espar-
cido. Ya sea que se usen estos polvos ó el azufre, 
se debe terminar la operac ón por barrer el suelo 
y quemar las basuras, para que no queden sim-
plemente adormecidos los mosquitos que hubieren 
caído al suelo sin estar muertos. 



do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey á los siete días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos t r e s . — A r n u l f o Berlawqa, 
Diputado Presidente.—A. Botillo, Diputado Se-
cretario.—^. Lartigne, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 7 de de 1003.— B. Reyes 
—Ramón G. GMvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nue-
vo León.—Sección 3 ? -Gobernac ión y Guerra.— 
Circular Num. Ú . - E 1 C. Gobernador del Estado 
na dispuesto que se reparta en las poblaciones 
donde nan Legado á darse casos de fiebre amarilla, 
una excitativa para que el vecindario respectivo 
persiga al i osquito propagador del mal, y cuyo 
mosquito, padiendo abrigarse en lugares cerrados 
en la época del invierno, teniendo en sí ya la in-
fección de la fiebre, queda en condiciones de vol-
ver á propagarla, al perder el entumecimiento que 
le causa el frío, al entrar el verano. 

> Dicha excitativa, de que acompaño á UJ . . 
ejemplares, para que con la mayor profusión se 
distribuya en ese Municipio, es la siguiente: 

E x c i t a t i v a p a r a que se p e r s i g a a l m o s c o 
p r o p a g a d o r de l a l i eb re a m a r i l l a 
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amarilla, inyecta el mal con su nueva picadura, á 
personas sanas. 

Ese mosco, tiene cinco meses de duración; y 
cuando no se le persigue para que termine en el 
invierno, puede vivir hasta que vuelva el verano, 
abrigándose del frío en lugares cubiertos, para, al 
desentumecerse en la época del calor, ejercer su 
acción, propagando la fiebre el que esté infestado. 
Por ese medio es como de uno á otro verano pue-
de mantenerse la epidemia del vómito negro. Así 
pues, interesa perseguir al mosco en todas las ha-
bitaciones en que se refugia, al bajar la tempera-
tura siquiera á quince grados centígrados, cuya 
temperatura no soporta el citado insecto á la in-
temperie. 

Se le arroja de las habitaciones: 
Io—Abriendo éstas y sacudiéndolas bien, lo 

cual deberá repetirse pc-r varios días consecutivos. 
2°—Fumigando con azufre las piezas, mante-

niéndolas cerradas al efecto por una hora ó más, 
quemando una cantidad de azufre proporcionada 
al tams.fio de la pieza, de suerte que correspondan 
20 gramos á cada metro cúbico, ó sea dos y medio 
kilogramos para una pieza que tenga cinco metros 
en cuadro por otros tantos de elevación. 

3-—Esparciendo con sacudidores polvos de cri-
santema ó peritre, manteniendo las habitaciones 
cerradas, hasta que todo el polvo quede bien espar-
cido. Ya sea que se usen estos polvos ó el azufre, 
se debe terminar la operac ón por barrer el suelo 
y quemar las basuras, para que no queden sim-
plemente adormecidos los mosquitos que hubieren 
caído al suelo sin estar muertos. 



4?—Acabando con las larvas del mosco, que son 
depositadas por él en las charcas y depósitos de 
agua limpia, los cuales se deberán cubrir, y dese-
car las charcas ó colocar en ellas una capa de pe-
tróleo, á razón de dos litros por cada cien metros 
cuadrados, ó sea una extensión de diez metros en 
cuadro. 

o-—Es de advertir que el mosco se abriga en 
las nonas, donde encuentra temperatura más fa-
vorable y agua para depositar sus huevecillos, y 
que de allí puede arrojarse con la fumigación de 
azufre, el cual se bajará á la noria quemándose 
ya, en algún trasto sostenido por amarre de alam-
bre; después de c u j a operación interesa cubrir la 
boca de la noria para evitar que entren nuevos in-
sectos. 

Si no se aprovecha la época del invierno, en que 
como se ha dicho, el mosco muere á la intemperie, 
cuando el termómetro marque quince grados cen-
tígrados ó menos, el peligro de que vuélvala fiebre 
q 'o la en pié: y p D r esto se encarece á todo el ve-
cmaario la mayor diligencia en la persecución del 
repetido insecto. 

Monterrey, Diciembre 14 de 1003 — El Consejo 
de Salubridad del Estado. 

Lo inserto á Ud. para su conocimiento y efectos 
que quedan indicados al principio de esta nota en-
careciéndole, de parte del Sr. Gobernador, el 'que 
procure por cuantos medies estén á su alcance, 
que se lleve á efecto lo que se indica en la excita-
tiva que se ha transcrito; cuidándose con empeño 
de que en las casas que no estén habitadas, se ha-
ga la operación por los encargados de ellas, 
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Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución.—Monterrey, Diciem-

bre 16 de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarvi.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Circu-
lar Núm. 15.—En mensaje de hoy, se dijo por el 
Sr. Gobernador al Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gobernación, lo que sigue: 

"No habiendo ocurrido en esta Ciudad desde el 
día 11 del actual, ni casos nuevos ni fallecimien-
tos por fiebre amarilla, cuya enfermedad desapa-
reció antes en Linares, se dá por terminada en 
Nuevo León la epidemia de que se habla, con tan-
ta mayor razón, cuanto que la temperatura ha ba-
jado por término medio á doce grados del centígra-
do. En virtud de ello se ha dispuesto que se le-
vanten las cuarentenas establecidas en varias po-
blaciones del Estado: ' 

Lo que por acuerdo del mismo Sr. Gobernador, 
trascribo á Ud. para su concciento y fines consi-
guientes, quedando en espera de su acuse de re-
cibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Di-
ciembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Ckávarri.,—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*.—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular Núm. 16.̂ — El Sr. Gober-
nador de Coahuila ha solicitado del de este Esta-
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do, en oficios relativas de fecha 27 de Noviembre 
último, se ordene la busca y aprehensión de Cris-
tino Alvarez y Juan Salazar, á quienes procesa res-
pectivamente el Juez segundo Local de San Pedro 
y el de igual categoría de Párras de la Fuente, por 
lesiones al primero y por abigeato al segundo de 
d i c h o s individuos,-cuyas filiaciones son las que 
siguen: 

Cristino Alvarez, hijo de José Guadalupe y de 
María Reyes N., edad como 16 años, estatura cha-
parro, gordito, color trigueño, pelo negro, ojos ne-
gros, nariz grande, viste pantalón azul de lienzo 
camisa de manta trigueña, huaraches y sombrero 
de palma, chilapeño. 

Juan Salazar, estatura alta, complexión delgada, 
color medio aperlado, pelo castaño, ojos cafés, na-
riz delgada, boca regular, barba lampiño. _ 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la 
busca y aprehensión de les individuos de quienes 
se trata; debiendo esa Autoridad, si se lograre tal 
aprehensión, dar cuenta á esta Secretaría inmedia-
tamente, y, en caso contrario, avisar á la misma 
del resultado, en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de Di-
ciembre de 1903./—E1 Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al Alcalde Io de 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber, que el II. Co?tgreso 
del mismo ha decretado lo que sigue'. 

"NÜM. 24.—El X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Art. I 9 Formarán la Hacienda Municipal en 
el Estado durante el próximo año de 1904: 

I. Un derecho de patente de tres á treinta pe-
sos mensualers según la categoría de la negocia-
ción, que asignará el Ayuntamiento de esta Capi-
tal á los que expendan bebidas alcohólicas por 
mayor ó al menudeo dentro del Municipio. E n 
Linares, Cadereita, Montemorelos, Doctor Arroyo 
y Lampazos, esa cuota será de uno á quince pe-
sos, y de cincuenta centavos á seis pesos en las de-
más poblaciones del Estado, graduándose todas 
por los Ayuntamientos respectivos. 

II. Las rentas y pensiones de las propiedades 
del Municipio. 

III. Los productos de semovientes y muebles 
mostrencos, observándose en cuanto á éstos, lo 
dispuesto en el Código Civil, y en cuanto á aque-
llos, la ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 
1888. 

IY. El producto de licencias de bailes, serena-
tas, diversiones públicas y juegos no prohibidos, 
cuyo importe señalarán los Ayuntamientos. 

V. Las multas que impongan los Ayuntamien-
tos, Alcaldes primeros y demás Locales. 

VI . E l : producto de piso.-, el de verificación 

\ 
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de pesas y medidas y la pensión que los Ayunta-
mientos designen á las vendutas, hoteles y fondas, 
cafés, panaderías, lecherías vehículos, juegos de 
boliche y demás pequeños giros productivos. 

Vi l . Un uno por ciento sobre toda traslación 
de dominio de fincas rústicas y urbanas, efectuada 
por ventas, permutas, donaciones ú otras transac-
ciones que se hagan sobre tales fincas, incluyén-
dose las ventas con pacto de retroventa, por las 
que se cubrirá el impuesto desde que se otorguen 
el documento ó documentos respectivos. Si el 
vendedor hiciere uso del retracto ó se consumare 
definitivamente la venta,, por estas operaciones no 
se pagará de nuevo el relacionado impuesto. 

VI I I . Un tres cuartos por ciento sobre ventas. 
IX. Un impuesto de veinticinco centavos á dos 

pesos mensuales, á los expendios de tabacos, se-
gún su categoría. 

X. El producto de cementerios, según el Re-
glamento que rige en el Estado. 

XI. Areinticinco pesos por cada dispensa de 
moniciones ó de parentesco para celebrar matri-
monio, que pagará el que la solicite en la Tesore-
ría del Municipio donde el acto se verifique. 

XII . Un peso por cada certificado que se ex-
pida por cualquiera Autoridad, Jefe de Oficina del 
Estado ó Municipal, ó Notario Público, excep-
tuándose los que expidan les Jueces cel Registro 
Civil y los de legalización de firmas. 

XII I . El impuesto sobre expendio de carnes, 
cuyo máximum será de cinco pesos por cabeza de 
ganado mayor, veinticinco centavos por la de me-
nor y cincuenta por la de cerdo, debiendo servir 
de base el precio á que se expenda la carne, para 
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lo cual los Ayuntamientos formarán Reglamentos 
de cuotas según los precios. 

XIV. Un impuesto mensual de dos á diez pe-
sos á los dueños de carros fúnebres, según la cla-
se de éstos. 

XV. Las pensiones de veinticinco centavos á 
un peso que los Ayuntamientos, á excepción del 
de esta Capital, asignarán á los padres de familia, 
de posibilidad, que tengan niños en las Escuelas 
Públicas. - -

XVI. Los donativos y créditos activos del Te-
soro Municipal. 

Art. 2? Para hacer efectivo el cobro del im-
puesto sobre traslación de dominio, se observarán 
las prevenciones siguientes: 

1* El adquirente verificará el entero tan lue-
go como quede perfeccionado el contrato, sobre el 
precio de la finca, ya sea el pago de ésta al conta-
do ó á plazo. 

2* En las permutas, el derecho será pagado 
por ambos contratantes, sobre el valor de la finca 
de mayor precio, y si éste fuere igual, sobre el de 
una de ellas. 

Si las fincas objeto de la permuta, estuvieren 
ubicadas unas en un Municio y otras en otro ú 
otros, el derecho será pagado, siempre sobre la de 
mayor precio, en la localidad donde se verifique el 
contrato, y el importe del entero se dividirá entre 
las Municipalidades á cuya jurisdicción pertenezcan 
las fie cas permutadas, en proporción á su valor fi-
j ado en el mismo contrato. 
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el cual determinarán peritos nombrados por el 
Fisco y por los interesados, y en las transacciones, 
el adquirente, sobre el valor de ellas. Por lo que 
respecta á los adeudos pendientes de la linca ó lin-
cas objeto del traspaso, el adquirente queda obli-
gado á cubrirlos. 

i* Los Escribanos ó Jueces que autoricen los 
contratos que causan este impuesto y los particu-
lares que Jos celebren privadamente sin elevarlos 
á instrumento público, tienen obligación de dar-
aviso á la Tesorería MunicipáPtespectiva, bajo la 
pena de pagar un doble tanto de los derechos cau-
sados, y además, para dichos funcionarios, la sus-
pensión de oficio por un año. En las mismas pe-
nas incurrirá el Registrador Público que registre 
el documento sin cerciorarse de que ha sido cu-
bierto el impuesto. 

5* Los que no hagan el pago del impuesto de 
traslación de dominio como está prevenido, que-
dan sujeto al pago del duplo por medio de la 
coacción p> escrita para los deudores morosos, al 
ser presentado en juicio un documento sin la cons-
tancia de pago. El Juez bajo su responsabilidad 
cuidará de cumplir esta prevención, consignando 
el hecho á la autoridad competente. 

La misma obligación tendrá cualquier otro fun-
cionario ó empleado que por cualquier circunstan-
cia tenga conocimiento del documento. Cuando 
el adquirente ocurra expontáneamente á hacer el 
pago después del término que se fija en la preven-
ción 1-, sólo se le recargará un cincuenta por cien-
to, sobre el importe del impuesto. 

—209— 
que se refiere el artículo anterior, la Federación y 
el Estado y sus Municipios por las propiedades 
que adquieran dentro del mismo. 

Art. El cobro del impuesto del tres cuartos por 
ciento á que se refiere la fracción VI I I del artículo 
Io, se arreglará á las siguientes prevenciones: 

1? Servirán de base para la cuotización, las 
manifestaciones que presenten por ventas al me-
nudeo ante la Administración del Timbre de esta 
Capital y ante las Agencias de la misma Renta en 
los demás pueblos del Estado, los dueños, encar-
gados ó administradores de cualesquiera negocia-
ciónes, fincas de campo, taller, giro ó estableci-
miento en que se verifiquen dichas ventas, de con-
formidad con la ley del Timbre vigente, y para 
las al por mayor, el valor de éstas se apreciará se-
gún el libro talonario que para el efecto están 
obligados á llevar, conforme á la propia ley, todos 
los comerciantes ó dueños de fincas, giros ó esta-
blecimientcs que hagan ventas al por mayor. 

2* Los giros cuyas ventas no lleguen á sesenta 
pesos mensuales, y así haya sido declarado por la 
oficina respectiva del Timbre, pagarán una cuota 
de veinticinco á cincuenta centavos cada mes. 

Si la autoridad tuviere pefrecto conocimiento de 
que la venta real excede de lo manisfestado, hará 
que se aplique la cuota que corresponda sobre la 
venta efectiva, con arreglo al tres cuartos por cien-
to y dos tantos más de la misma, por el tiempo 
que dejó de hacerse el pago respectivo. 

3- Les pagos del impuesto del tres cuartos por 
eiento, se harán por bimestres adelantados, den-
tro de los primeros quince días de cada bimestre, 

27 
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sirviendo de base para cada pago, por lo que res-
pecta á las ventas al por mayor, el valor de éstas 
en el bimestre anterior. 

A los causantes por ventas al por mayor, 
que soliciten arreglar sus pagos por medio de 
igualas en todo el año, cubriendo su5 cuotas siem-
pre por bimestres adelantados, se les concederá; 
en el concepto de que debe tomarse como base 
para determinar la suma que lian dé cubrir, el va-
lor de aquellas durante el año anterior, contando 
desde el mes en que se liaga la concesión, las cua-
les ventas se apreciarán por los libros talonarios 
de que se habla en la prevención 1? 

5* Los nuevos giros, por falta de base para el 
cobro, no pagarán sino hasta vencerse el primer 
bimestre, á cuyo vencimiento, se pondrán al co-
rriente también respecto del s fgundo. 

Art. o° Los Ayuntamientos reglamentarán la 
manera de hacer el cobro de los impuestos á que 
se refieren las fracciones I, IV, VI, IX y X I I I del 
nrtícu'o l9, señalando las penas en que incurran 
los defraudadores de estos impuestos y sus cóm-
plices, hasta en tres tantos de lo que importen las 
sumas que traten de defraudar. 

Art . 6? Las multas y demás productos de los 
impuestos que establece esta ley, ingresarán pre-
cisamente á la Tesorería respectiva, y ningún Al-
calde ni Regidor pueden recaudar en ningún caso 
dichos impuestos, y mucho menos d is t r ibu i r los 
caudales municipales. 

Los infractores de este artículo serán responsa-
bles, personal y pecuniariamente. 

Art. 7? T o d o comisionista, agente ó pacotille-
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fo qúe no se encuentre establecido en la Munich 
palidad donde efectúe sus ventas, pagará en la 
misma una cuota, que será de diez á cincuenta pe-
sos en esta Capital, de cinco á veinte en Linares, 
Villaldama, Doctor Arroyo, Lampazos, Montenio-
relos y Cadereita Jiménez, y de dos á diez en lás 
demás poblaciones del Estado. 

Dicha cuota podrá servir sólo por un mes, y al 
que sin justa causa, deje de cubrirla, se le hará 
efectiva por el duplo. 

Art. 89 No causarán ninguno de los impues-
tos que les correspondieren conforme á esta ley, 
los capitales de los Jueces auxiliares, policías rura-
les, cuarteleros, y cordilleros en cuanto no excedan 
de un mil pesos. Si excedieren, sólo por el exce-
so se pagarán dichos impuestos. 

Art, 9- La presente ley surtirá sus efectos 
desde el día l 9 de Enero del próximo año. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los siete días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos t r e s . — A r n u l f o Berlanga, 
Diputado presidente.—A. Botelfo, Diputado secre-
t a r i o .—^ . Lartigue, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 22 de 1903.—B. Reyes. 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 



Secretaría" del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2--^Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular NÚM. 17.—En comunica-
ción Núm. 8,172, fecha 17 del corriente, se dice 
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú -
blicas al C. Gobernador del Estado, lo que sigue: 

"Con el fin de que los guarda-frenos de los 
trenes de ferrocarril ú otros empleados de los 
mismos no sean arrojados de sus puestos por los 
alambres telegráficos ó telefónicos, ya pertenezcan 
estos á líneas federales ó locales, de servicio pú-
blico ó particular, que crucen las vías férreas, EL 
P R E C I D E N T E D E L A R E P Ú B L I C A ha tenido Á bien 
acordar que la altura de dichos alambres, contada 
desde la cara superior de los rieles del ferrocarril 
que crucen, nunca sea menor de ocho metros. 

En virtud de dicho acuerdo, esta Secretaría tiene 
la honra de dirigir á Ud. el presente oficio á fin 
de que se sirva informar quó líneas telegráficas ó 
telefónicas establecidas en ese Estado se cruzan 
con las vías de los ferrocarriles y en que lugar se 
verifican esos cruzamientos, y exigir que se pon-
gan en las condiciones citadas para el fin que se 
ha indicado.'' 

Lo que por disposición superior trascribo á Ud. 
para su inteligencia y cumplimiento, recomendán-
dole informe á esta Secretaría, á la mayor breve-
dad posible, por lo que se refiere á líneas telefóni-
cas que haya en ese Municipio, tanto acerca de los 
cruzamientos que las mismas tengan con líneas de 
Ferrocarriles y lugares en que se verifiquen tales 
cruzamientos, como de haber mandado levantar los 
alambres respectivos en dichos cruzamientos, y de 

que esto se haya verificado, á la altura que se in-
dica en la comunicación inserta, de ocho metros 
cuando menos tomada de la cara superior de los 
rieles del Ferrocarril. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar re-
. cibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de Di-
ciembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávcirri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular Número 18.—El Sr. Go-
bernador de Coaliuila ha solicitado del de este Es-
tado, en oficio relativo fecha 7 del actual, la busca 
y aprehensión de Andrés Gámez, á quien el C. 
Juez segundo Local de San Pedro procesa por el 
delito de homicidio, y cuya media filiación es la 
que sigue: 

Hijo de Rosalío Gámez y de Ma Nicolasa Silva, 
edad como de más de 30 años, color trigueño, pelo 
negro, lacio, ojos negros, nariz afilada, boca regual, 
barba escasa, señas particulares ningunas viste 
pantalón de lienzo, camisa de indiana, faja colorada, 
zapatos negros y sombrero de palma. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión del individuo de quien se trata; 
debiendo esa Autoridad, si se lograre tal aprehen-
sión, dar cuenta á esta Secretaría inmediatamente, 
y, en caso contrario, avisar á la misma del resulta-
do, en el término de un mes. 



Secretaría" del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2--^Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular Núm. 17.—En comunica-
ción Núm. 8,172, fecha 17 del corriente, se dice 
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú -
blicas al C. Gobernador del Estado, lo que sigue: 

"Con el fin de que los guarda-frenos de los 
trenes de ferrocarril ú otros empleados de los 
mismos no sean arrojados de sus puestos por los 
alambres telegráficos ó telefónicos, ya pertenezcan 
estos á líneas federales ó locales, de servicio pú-
blico ó particular, que crucen las vías férreas, EL 
P R E C I D E N T E D E L A R E P Ú B L I C A ha tenido Á bien 
acordar que la altura de dichos alambres, contada 
desde la cara superior de los rieles del ferrocarril 
que crucen, nunca sea menor de ocho metros. 

En virtud de dicho acuerdo, esta Secretaría tiene 
la honra de dirigir á Ud. el presente oficio á fin 
de que se sirva informar que líneas telegráficas ó 
telefónicas establecidas en ese Estado se cruzan 
con las vías de los ferrocarriles y en que lugar se 
verifican esos cruzamientos, y exigir que se pon-
gan en las condiciones citadas para el fin que se 
ha indicado.'' 

Lo que por disposición superior trascribo á Ud. 
para su inteligencia y cumplimiento, recomendán-
dole informe á esta Secretaría, á la mayor breve-
dad posible, por lo que se refiere á líneas telefóni-
cas que haya en ese Municipio, tanto acerca de los 
cruzamientos que las mismas tengan con líneas de 
Ferrocarriles y lugares en que se verifiquen tales 
cruzamientos, como de haber mandado levantar los 
alambres respectivos en dichos cruzamientos, y de 

que esto se haya verificado, á la altura que se in-
dica en la comunicación inserta, de ocho metros 
cuando menos tomada de la cara superior de los 
rieles del Ferrocarril. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar re-
. cibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de Di-
ciembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular Número 18.—El Sr. Go-
bernador de Coahuila ha solicitado del de este Es-
tado, en oficio relativo fecha 7 del actual, la busca 
y aprehensión de Andrés Gámez, á quien el C. 
Juez segundo Local de San Pedro procesa por el 
delito de homicidio, y cuya media filiación es la 
que sigue: 

Hijo de Rosalío Gámez y de Ma Nicolasa Silva, 
edad como de más de 30 años, color trigueño, pelo 
negro, lacio, ojos negros, nariz afilada, boca regual, 
barba escasa, señas particulares ningunas viste 
pantalón de lienzo, camisa de indiana, faja colorada, 
zapatos negros y sombrero de palma. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión del individuo de quien se trata; 
debiendo esa Autoridad, si se lograre tal aprehen-
sión, dar cuenta á esta Secretaría inmediatamente, 
y, en caso contrario, avisar á la misma del resulta-
do, en el término de un mes. 



^ Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Di-
ciembre de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. ChávarrL—Al Alcalde Io dé 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue'. 

"NUM. 25.—El X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Art. I o E l Presupuesto de Egresos del Estado, 
para el año fiscal, que empezará el día I o de Mar-
zo de 1904 y concluirá el último de Febrero de 
1905, será el siguiente: 

P o d e r Leg i s l a t i vo . 

Once CC. Diputados á $150.00 cada 
uno, en tres meses de sesiones or-
dinarias 

Tres CC. Diputados de la Diputa-
ción Permanente á |120.00 cada 
uno " 

Por viáticos á los CC. Diputados á 
razón de $0.17.90 kilómetros 6 
sean $0.75. cts. legua, tanto de 
ida como de vuelta " 

Un oficial de la Secretaría " 
Un escribiente, en tres meses de se-

$ 4,950 00 

3.240 00 

250 00 
900 00 

siones ordinarias " 105 00 
Un portero 3 3 6 0 0 

Para gastos de las reuniones extraor-
diñarías del Congreso " W J 00 

Gastos de oficio " u u 

$ 10.921 00 

P o d e r E jecu t ivo . 

El C. Gobernador $ £ 2 0 0 00 
El C. Secretario del Gobierno A700 UU 
El mismo como encargado de las im-

presiones oficiales " 1>080 00 
El C. Oficial mayor " 1,980 00 
Un oficial I o Jefedesección " l.gOO 00 
Un oficial 2° Jefedesección " 1,320 00 
Un oficial 3? Jefedesección " 1,320 00 
Un oficial 4* Jefedesección " 1,320 00 
Un Jefe de la sección de archivo " 8b4 OO 
Un oficial I o de la misma " 864 00 
Un escribiente para la misma " o 10 00 
Cinco escribientes por partes iguales" 3,300 00 
Cuatro escribientes auxiliares, por^ 

partes iguales " 1,920 00 
Un encargado de la Oficina Verifica-

dora de Pesas y Medidas " 1,200 00 
U n conserje " ^ 576 00 
Cuatro porteros por partes iguales" 1,584 00 
Gastos de oficio 600 00 

$ 29.868 00 
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S e c r e t a r í a p a r t i c u l a r de l Sr. Gobernador . 

Un Secretario $ 1,500 00 
Un escribiente « 660 00 

$ 2,160 00 

Bibl io teca P ú b l i c a de l Es t ado . 

Un bibliotecario , $ 792 00 
Un escribiente » 600 00 

$ 1,392 00 

P o d e r J u d i c i a l . 

Tres CC. Magistrados y un Fiscal 
del Supremo Tribunal de Justicia 
por partes iguales $ 10.800 00 

Un Secretario del Tribunal Pleno v 
de la P Sala > 1,320 00 

Dos Secretarios de las Salas 2* y 3-, 
por partes iguales ..." " 2,400 00 

Un representante .del Ministerio Pú-
Uico.. " 1,500 00 

Un Defensor de pobres " 1,200 00 
Un archivero " '430 qq 
Siete escribientes, por partes iguales" 2,268 00 
Un escribiente para la Fiscalía " 360 00 
Gastos de oficio para el Supremo 

Tribunal « 240 00 
Cuatro Jueces de Letras do la 1* frac-

ción judicial, por partes iguales.. ." 7,920 00 
Cuatro secretarios para los Juzgados 
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de la misma fracción, por partes 
iguales ,l 4,320 00 

Dos escribientes para cada uno de 
los Juzgados de la misma frac-
ción, por partes iguales . . ." 2,592 00 

Cuatro porteros, por partes iguales" 1,152 00 
Gastos de oficio para los cuatro Juz-

gados. " 288 00 
Seis Jueces de Letras para las frac-

ciones 2\ 3?, 4?, 5* 6? y 7* por 
partos iguales " 11,880 00 

Dos escribientes para cada uno de 
dichos Juzgados, por partes igua-
les " 4,176 00 

Seis porteros, por partes iguales " 1.584 00 
Gastos de oficio para los seis Juz- • 

gados " 432 00 
Para Magistrados, Jueces de Letras 

y representante del Ministerio Pú-
blico, suplentes _ " 600 00 

Dos porteros para el Supremo Tri-
bunal de Justicia, por partes 

iguales " 576 00 

Suma $ 56,088 00 

T e s o r e r i a G e n e r a l de l Es t ado . 

El Tesorero General § 2,700 00 
Un Oficial 1? Tenedor de Libros " 1,440 00 
Un Oficial 2? " 1,080 00 
Un Oticial 3° " 864 00 
Un cauro " 1.080 00 

28 



Un escribiente para el oficial l 9 " 660 00 
Dos escribientes para los oficiales 25 

y 39, por partes iguales " 1,200 00 
Un escribiente auxiliar " 432 00 
Un portero « 336 00 
Gastos de oficio " 300 00 
El Visitador de las Recaudaciones 

de Rentas " 2,340 c o 
T n adjunto al Visi tador " 1,380 00 
[Tn escribiente para el Visitador 41 396 00 

Suma..,. $ l 4 ,2o8co 

Recaudac ión de Monterrey. 

Un Recaudador $ 1,440 00 
Un oficial I o " 864 00 
Un oficial 2° « 600 00 
Un oficial 39 " - 600 oo 
Un escribiente (i 432 00 
Un inspector " 600 o o 
U.. colector <; 504 00 
Gastos de oficio " 72 00 

Suma $ 5,112 00 

" C o l e g i o Civil . 
U n Director $ i ( 2 oo 00 
Un secretario " 39(5 00 
Un prefecto de estudios " 480 00 
Un tesorero " 264 co 
Un pr< íesor de 1er. cuno de Mate-

mít icas <•-." 660 00 
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Un profesor de 2o curso de Matemá-

ticas " 660 00 
Un profesor de 3? y 40 curso de Ma-

temáticas " 660 00 
Un profesor de Fícica " 6tío 00 
Un profesor de Química " 660 00 
Un profesor de Historia Natural " 660 00 
Un profesor de Lógica e Higiene " 660 co 
Un profesor de 1er. curso de His-

toria " 660 00 
Un profesor de Literatura y 29 cur-

so de Historia " 660 00 
Un profesor de 1er. curso de Ingles" 660 00 
Un profesor de 2? curso de Inglés " 660 00 
Un profesor de 1er. curso de Fran-

cés. " 6 6 0 0 0 

Un profesor de 29 curso de Francés" 660 00 
Un profesor de Gecgrafía y Cosmo-

grafía " 660 00 
Un profesor de Economía Política y 

Raíces Griegas y Latinas " 660 00 
Un profesor de 1er. curso de Español" 660 00 
Un profesor de 29 curso Español " 660 00 
Un profesor para academia de Ma-

temáticas . " 660 00 
Un profesor de 1 er. curso de Dibujo" 492 00 
Un profesor de 29 curso de Dibujo" 492 00 
Un profesor de 3er. curso de Dibujo" 492 00 
Un profesor de Ejercicios Militares " 396 00 
Un preparador de la clase de Física" 3oo 00 
Un preparador de la clase de Quí-

mica " 3oo 00 
Un preparador de la clase de Histo-



ria Natural " 3oo oo 
Tres ayudantes para los preparado-

res por partes iguales " 432 00 
Tres seladores, por partes iguales " 648 00 
Un encargado del Observatorio Me-

teorológico Centràl del Estado " 3oo 00 
Un portero y dos mozos, por partes 

iguales " 936 00 
Para gastos menores " 720 00 

Suma $ 20,028 00 

E s c u e l a N o r m a l . 

Un Director $ 792 00 
Cuatro profesores para el curso pre-

paratorio, por partes iguales " 2,016 00 
Un profesor para los años I o y 2o de 

Pedagogía y Secretario de la Es-
cuela " 660 co 

Un profesor para les años 3? y 49 

de Pedagogía " 360 00 
Un profesor de Caligrafía y Dibujo" 504 00 
Un profesor de Metodología Práctica" 360 00 
Un profesor de Inglés " 380 00 
U n profesor de Taquigrafía " 380 00 
Un preparador para las clases de 

Ciencias Naturales " 3oo co 
Un prefecto " 264 00 
Un mozo « 204 00 
Gastos menores " 240 00 

Suma $ 6 , 4 2 0 00 

Escue la P r o f e s i o n a l para Señori tas . 

Un Director $ 0(> 
Una-subdirectora y Secretaria " 780 00 
Cuatro profesores para el curso se-

cundario, por partes iguales " 1,776 00 
Un profesor para los años I o y 29 de 

Pedagogía " 480 00 
Un profesor para los años 3o y 49 de 

Pedagogía ^ " 480 00 
Una profesora de Dibujo, Caligrafía 

y Labores " 600 00 
Un profesor de Inglés " 360 00 
Un profesor de Taquigrafía " 360 00 
U n profesor de Contabilidad Mer-

cantil . " 480 00 
Un profesor de Música vocal " 300 00 
Un ayudante de Pedagogía, encar-

gado de las clases prácticas " 264 00 
Un mozo " 216 00 
Gastos menores " 192 00 

Suma $ 7,080 00 

Direcc ión de Instrucción Primaria . 

Un Director 
Tres inspectores, por partes iguales 

tes iguales 
Un escribiente 
Un escribiente auxiliar 

$ 1,320 00 
<• 3,600 00 
u 120 00 

(1 1,080 00 
<1 480 00 
« 420 00 



—222— 
Un mozo " 240 00 
Gastos de escritorio " 120 00 

Suma $ 7,380 00 

H o s p i t a l González . 
Un Director $ 1,728 00 
Un médico de sala " 792 00 
Un médico auxiliar " 792 00 
Un administrador " 792 00 
Un boticario " 300 00 
Un ayudante del mismo " 180 00 
U n escribiente " 240 00 
Cuatro practicantes, por partes-

iguales « 7G8 00 
Un encargado de la ropería " 2G4 00 
Un portero 41 240 00 
Un cocinero " 180 00 
Dos enfermeras, por partes iguales " 288 00 
Tres enfermeros, por par tes ' igua les" 432 00 
Un vigilante de dementes, hombres" 144 00 
Una vigilante de id mujeres" I44 00 
Tres mozos, por parles iguales ' " 360 00 
Asistencias " 7,000 00 
Botica « 1,320 00 
Gastos generales " 2,000 00 

Suma $ 17,964 00 

Gastos Genera le s . 

Gastos d e S guiidad Pública del Es-
tado $ 5,000 00 
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Gastos extraordinarios " 6,000 00 
Pensiones " 2,800 00 
Para impresiones oficiales y compra 

de útiles de imprenta " 7,000 CO 
Para la Carta Geográfica, según de-

creto número 337 de 17 de Octu-
bre de 1894 " 1,200 00 

Para la Congregación de Colombia, 
según decreto número 52 de 16 de 
Diciembre de 1892 " 720 00 

Un encargado de la Estación Meteo-
rológica de Lampazos " 120 00 

Cuatro encargados de las Estacio-
nes Termopluviométricas de 1 ? cla-
se, en Cadereita Jiménez, Galea-
lia, Ilontemorelos y Doctor Arro-
yo, por partes iguales " 384 00 

Seis' encargados de las Estaciones 
Termopluviométricas de 2? clase, 
en Bustamante, Sabinas Hidalgo. 
General Treviño, Higueras, Ge-
neral Biavo y Zaragoza, por par-
tes iguales " 576 00 

Suma $ 23,800 00 

l íe sumen . 

Poder Legislativo ' $ 10 921 00 
Poder Ejecutivo " 29,868 00 
Secretaría particu'ar del Sffior Go-

bernador " 2,16o 00 
Bib'ioteca Pública del l i t a d o " 1,392 00 
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Poder Judicial 
Tesorería General del Estado 
Recaudación de Monterrey 
Colegio Civil 
Escuela Normal 
Escuela Profesional para Señoritas 
Dirección de Instrucción Primaria 
Hospital González 
Gastos generales 

56,o88 oo 
14,208 oo 

5,112 oo 
2o,o28 co 

6,42o oo 
7 , 0 8 0 0 0 

7 , 3 8 0 c o 
1 7 , 9 6 4 0 0 

2 3 , 8 0 0 0 0 

Total $ 202 421 00 

Art. 2* La Tesorería del Estado, abonará á 
las Recaudaciones foráneas el diez por ciento de lo 
que recauden, así como los gastos de situación de 
caudales y los que se eroguen con motivo de las 
lianzas ó garantías que los Recaudadores otorguen 
conforme á la ley relativa, llevando cuenta por se-
parado, de lo que importen esas partidas. 

Art. 3o. Queda autorizado el Ejecutivo: 
Io Para hacer los gastos que demande la rec-

tificación de capitales de los contribuyentes. 
29 Los que importen las erogaciones que se 

hagan en el arreglo de límites del Estado. 
39 Para disponer de lo que baste á cubrir el 

valor del porte de la correspondencia oficial. 
Art. 49 A medida que lo permitan las circuns-

tancias del Erario, podrá el Gobierno invertir el 
capital sobrante en la obra del Palacio en cons-
trucción, en la recomposiciód de edificios públicos 
y en otras mejoras y gastos que estime de utili-
dad pública. 

— 2 2 5 -
Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es-

tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á\ 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del IT Congreso, 
en Monterrey, á los siete días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos t r e s . — A r n u l f o Berlanga, 
Diputado presidente.—A . Botello, Diputado secre-
tar io .—A. Lartigue, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1903.—B. Reyes.— 
Ramón G. ChAvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á io-
dos sus habitantes,)Lago saber, que el II. Congreso 
del mismo ha decretado lo que sigue. 
"NUM 26.—El X X X I I Congreso Constitucio-

nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

Unico.—Se autoriza al I j e c u t i v o d e l Estado 
p i r a cooperar en los gastos que la Federación 
tiene que hacer en la campaña contra la fiebre 
amarilla, con la suma de cinco mil pesos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los nueve cías del mes de Diciem-
bre de mil novecientos t r e s . — A r n i d f o Berlanga, 
Diputado presidente.—A. B:tello, Diputado secre-
tario.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu'c 
y se le dé el debido cumplimiento. 
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Poder Judicial 
Tesorería General del Estado 
Recaudación de Monterrey 
Colegio Civil 
Escuela Normal 
Escuela Profesional para Señoritas 
Dirección de Instrucción Primaria 
Hospital González 
Gastos generales 

56,o88 oo 
14,208 oo 

5,112 oo 
2o,o28 co 

6,42o oo 
7 , 0 8 0 0 0 

7 , 3 8 0 c o 
1 7 , 9 6 4 0 0 

23 ,800 00 

Total $ 202 421 00 

Art. 2* La Tesorería del Estado, abonará á 
las Recaudaciones foráneas el diez por ciento de lo 
que recauden, así como los gastos de situación de 
caudales y los que se eroguen con motivo de las 
lianzas ó garantías que los Recaudadores otorguen 
conforme á la ley relativa, llevando cuenta por se-
parado, de lo que importen esas partidas. 

Art. 3o. Queda autorizado el Ejecutivo: 
Io Para hacer los gastos que demande la rec-

tificación de capitales de los contribuyentes. 
29 Los que importen las erogaciones que se 

hagan en el arreglo de límites del Estado. 
3? Para disponer de lo que baste á cubrir el 

valor del porte de la correspondencia oficial. 
Art. 49 A medida que lo permitan las circuns-

tancias del Erario, podrá el Gobierno invertir el 
capital sobrante en la obra del Palacio en cons-
trucción, en la recomposiciód de edificios públicos 
y en otras mejoras y gastos que estime de utili-
dad pública. 

— 2 2 5 -
Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es-

tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á\ 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H* Congreso, 
en Monterrey, á los siete días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos t r e s . — A r n u l f o Berlanga, 
Diputado presidente.—A. Botello, Diputado secre-
tar io .—A. Lartigue, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1903— B. Reyes.— 
Ramón G. ChAvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á io-
dos sus habitantes, hago saber, que el II. Congreso 
del mismo ha decretado lo que sigue. 
"NUM 26.—El X X X I I Congreso Constitucio-

nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

Unico.—Se autoriza al I j e c u t i v o d e l Estado 
para cooperar en los gastos que la Federación 
tiene que hacer en la campaña contra la fiebre 
amarilla, ccn la suma de cinco mil pesos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los nueve cías del mes de Diciem-
bre de mil novecientos t r e s . — A r n u l f o Berlanga, 
Diputado presidente.—A. B:tello, Diputado secre-
tario.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu'c 
y se le dé el debido cumplimiento. 
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Monterrey, Diciembre 25 de 1903.— B.R yes.— 

Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular Núm. 19.- El Sr. Gober-
nador del Estado de Hidalgo ha solicitado del de 
esta Entidad federativa, en oficio relativo fecha 7 
del actual, se ordene la busca y aprehensión de 
Amado Ramos, á quien el C. Juez de primera Ins-
tancia del Distrito de Jacala, procesa por el delito 
de homicidio, y cuya filiación es la que sigue: 

Amado Ramos, natural de Iglesia vieja, Distrito 
de Jacala, vecino de id. id. id id, edad como de 20 
años, oficio jornalero, es tado civil soltero, estatura 
alta, complexión delgada, pelo castaño, c?jas ne-
gras, ojos negro?, color blanco, nariz grande, fren-
te id., boca id., labios regulares, barba, usa piocha, 
color castaño y escasa, bigote castaño y escaso viste 
camisa y calzón de manta; jerga de lana embroca-
da y rayada de blanco y colorado, calza huaraches 
y 'isa sombrero de palma de una pieza, y como se-
flis particulares tiene tieso el brazo derecho. 

Lo que por acuerdo superior comunico á U d . pa-
ra 6u conocimiento, recomendándole proceda, des-
do luego, en el Municipio de Í-U cargo, á la busca 
y aprehensión del individuo de quien se trat?; de-
biendo esa Autoridad, si se lograre tal aprtíien 
sión, dar cuenta á esta Secretaría inmediatamen-
te, y, en caso contrario, avisar á la misma del re-
sultado, en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Di-
ciembre de 1903.—xEl Secretario de Gobierno, Ra,-
pión G. Chávarri. — Al Alcalde l 9 de 

" ¿27 
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-

nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á lodos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la ley número 21 de 20 de Noviembre próxi-
mo pasado, decreto: 

Se prorroga á la Compañía Telefónica Mexica-
na, por veinte años, el derecho de seguir ocupando 
vías y demás lugares públicos, dentro del Estado, 
y, previo el consentimiento de particulares, los de 
propiedad privada, para el establecimiento de pos-
tes y colocación de alambres telefónicos, bajo las 
bases siguientes: 

Primera. La Contribución de $50.00 cincuenta 
pesos cada mes que por todo impuesto lccal paga 
actualmente al Estado, la Compañía, la seguirá 
cubriendo durante cinco años más, contados desde 
el día 2 de Noviembre último; terminados éstos, 
se recargará dicha contribución hasta con un cua-
renta por ciento más, durante diez años, y en los 
cinco restantes el aumento en la cuota será hasta 
de sesenta por ciento sobre la anterior inmediata, 
como máximum en uno y otro caso. 

Segunda. La Empresa queda en libertad de 
ampliar sus comunicaciones, cada vez que se le 
ofrezca extenderlas á otro Municipio, tomando pa-
ra ello previamente el permiso de este Gobierno, 
bajo el concepto de que debe presentar solicitud 
en forma, en cada caso, para que corra el trámite 
respectivo. 

Tercera. La Compañía se obliga: 
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A. Á emplear en sus instalaciones los mejores 

materiales y aparatos. 
B. A instalar cables que contengan el número 

convenientes de alambres, en todas las corridas de 
postes donde haya más de sesenta lineas aéreas, 
en las calles de la población; en la inteligencia de 
que este trabajo lo efectuará en un período de 
tiempo que no exceda de dos años, á contar des-
de hoy. 

C. A cambiar en está Ciudad, dentro del pri-
mero de dichos dos anos, los postes. Estos serán 
bien labrados, cepillados y hechos en la forma que 
apruebe el Gobierno, según diseño que al efecto 
presentará la Compañía, del color que el propio 
Gobierno disponga, y colocados de modo que pres-
ten toda seguridad al público. 

D. A dejar una distancia, por lo menos, de un 
metro entre los alambres ó cables que en lo suce-
sivo instale la Compañía y los de otras empresas. 

E. A aceptar la responsabilidad por cualquier 
perjuicio ó daño que se cause por no tener la ins-
talación las condiciones que reclamen la seguri-
dad y buen servicio públicos, según resuelva el 
Gobierno en casos administrativos, y cor-forme 
sentencien los tribunales del Estado en casos con-
tenciosos. 

F . A no cambiar sus tarifas, sin aprobación 
previa de este Gobierno. 

G. A dar servicio libre á cuatro oficinas públi-
cas en esta Capital, á la Penitenciaría y á una ofi-
cina pública en cada población donde se establez-
ca oficina central telefónica, poniéndose por cuen-

ta de í i Empresa los aparatos,, y materiales .que 
fueren necesarios para tal servicio. . ..-... r 

H. A que todas las oficinas públicas de Poli-
cía ó dejusticia en que se establezcan aparatos, fuera 
de la concesión á que alude el inciso anterior, sólo 
se cobre la mitad de la tarifa señalada á particu-
lares. 

I. ' A permitir á las Autoridades, la comunica-
ción gratuita por las lineas troncales de la Empre-
sa, para todos los asuntos de carácter oficial, sea 
en esta Ciudad ó en cualquiera otra población 
donde tenga lineas la misma Empresa. 

Cuarta. La Compañía seguirá siendo conside-
rada como mexicana", domkil iada en Monterrey, 
donde tendrá siempre un representante acreditado, 
y las dudas ó cuestiones que su»jaii con motivo 
del servicio respectivo, se decidirán por los tribu-
banales comunes. 

Quinta. La Empresa tiene el derecho de traspa-
sarlo ceder los suyos á quien le convenga, lo mis-
mo el de tomar participio en otra ú otras empre-
sas establecidas ó que en lo sucesivo lleguen á es-
tablecerse; en el concepto de que no procederá á 
ello sin el consentimiento del Gob :erno. 

Sexta. Esta concesión caducará si no se cum-
pliere con lo estipulado en los incisos B. y C. den-
tro de los plazos á que respectivamente sé refieren, 
ó si ello no se hiciere con arreglo á lo preceptuado 
en el inciso D. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 26 de Diciembre de 1903;— B. Reyes-
—Ramón G. Ghávarri\ Secretario. - • 
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Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 

León.—Sección 4®—Estadística.—Circular Núm. 20 
—En Oiicfo Ñüm. 390 que con fecha 6 de Noviem 
bre último dirige el Sr. Secretario de Fomento al 
Sr. Gobernador del Estado, se dice: 

"Tengo la honra de remitir á Ud. número sufi-
ciente de ejemplares de las boletas destinadas á 
reunir los datos referentes á la Industria Minera 
de esa Entidad Federativa de su digno cargo, co-
rrespondientes aí año de 1903. 

Con objeto de que no sufra retardo la impresión 
del Anuario Estadístico, he de merecer á Ud., se 
sirva encarecer á las autoridades que cs'.en encar-
gadas de recoger los mencionados datos, exijan de 
las negociaciones, dueños ó encargados de las mi-
nas y haciendas de beneticio, el pronto envío de 
sus respectivas noticias, para que, á más tardar 
en Febrero del año entrante, la Sección de Esta-
dística de ese Gobierno las haya reunido todas, y 
pueda remitirlas juntas á esta Secretaría, ya revi-
sadas y ordenadas convenientemente, para proce-
der desde luego á la concentración general de to-
dos les datos de la República; y no suceda como 
en años anteriores, que no han figurado varios datos 
de algunos Estados, porque no los remitieron ó los 
enviaron después de terminada la impresión de los 
cuadros respectivos. 

Reitero á, Ud. mi atenta consideración.'' 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo á 
Ud. para su inteligencia, acompañándole ejem-
plares de la boleta respectiva para que sean distri-
buidos entre los dueños 6 encargados de las minas 
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que hubiere en esa Municipalidad, ya sea que ha-
yan estado en explotación todo el año de 1903, 
parte de él ó paralizadas, para que en dichas bo-
letas se trasladen los datos que se solicitan. 

Recomiendo á Ud como en ocasiones anterio-
es, que recogidas las boletas de las personas que 
deban proporcionar los datos en refencia, no las 
devuelva á esta Secretaría, sino hasta que esté en-
teramente seguro de que no contienen errores ni 
omisiones, y que todo ello se haga á. la mayor bre-
vedad posible, para que el Gobierno pueda enviar 
los que reúna de todo el Estado, dentro del térmi-
no que se señala en el oficio inserto. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Di-

ciembre de 1903.—xEl Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUVI. 27.—El X X X l l Congreso Constitucional 
del E-tado, representando al pueb'o de Nuevo 
León, dt creta: 

"Se reforman los artículos 2,852, 2 851.2,855 
y 3,121 del Código Civil, q u ; quedarán en la for-
ma siguicnt : 

Art. 2,852. La venta de un inmueble cuyo va-
lor no exceda de <|uinientos pesos (lebe constar, 



cuando menos, en "instrumento privado, que firma-
rán él vendedor y el comprador ante dos testigos 
conocidos. 

Art. 2,851. De dicho instrumento se formarán 
dos ejemplares, uno para el comprador y otro pa-
ra el Registro Público. 

Si la venta de bienes cuyo valor no exceda de 
quinientos pesos se otorgare en escritura pública, 
se sacarán dos testimonios para el objeto expre-
sado. 

Art. 2;855. Si el valor del inmueble excede de 
quinientos pesos, la venta se reducirá á escritura 
pública. 

Art. 3,124. Cuando los bienes ó derechos no 
excedan de quinientos pesos, el registro se ha-
rá en la forma á que se refieren los artículos 3,114 
y 3,141. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circulará 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del IL Congreso, 
en Monterrey, á los catorce días del mes de Di-
ciembre de mil novecientos t r e s . — A r n u l f o Ber-
langa, Diputado presidente.—É. Ballesteros, Dipu-
tado secretario.—A. Lartigue, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu'e 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 29 de 1903. -B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

233—= 
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 

del Estado L ibre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM, 28.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

"Artículo único.—El X X X l I Congreso Consti-
tucional del Estado, clausuré hoy el primer perío-
do de sus sesiones ordinarias, correspondiente al 
primer año de su ejercicio." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los quince días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos tres.— Arnulfo Berlanga, 
Diputado presidente.— A. Botello, Diputado secre-
tario.— A. Lartigue, Diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 29 de 1 9 0 3 . — R e y e s . — 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos SÍÍS habitantes, hago saber: que la Diputa-
ción Permanente del IL Congreso dd mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

' NUM. 29.—La H . Diputación Permanente del 
30 



X X X I I Congreso Constitucional del Estado, de-
creta: 

"Se convoca al Congreso del Estado á un pe-
ríodo de sesiones extraordinarias, que se abrirá el 
4 de Enero próximo á las 4 p. m., con el fin de tra-
tar los asuntos siguientes: 

I. Reforma de los artículos 72, 74, 78, 79 a 84, 
inclusive, y 103 de la Constitución Política de la 
República.; y 

II . Concesión otorgada por el Ejecutivo á los 
Señores Ingeniero Genaro Dávila y For tunato Vi-
llarreal para la construcción de un puente que una 
la Ciudad con el barrio de San Luisito." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los treinta días del mes de Di-
ciembre de mil novecientos tres.— C. Madrigal, 
Diputado pres idente .—A. Lartigue, Diputado se-
cietario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 5 de 1904.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á ¿o :os sus habitantes, hago saber, que el II. Con-

fjreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
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nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

'•El XXXII Congreso Constitucional del Esta-
do, abre hoy el período de sesiones extraordina-
rias á que fué convocado por su Diputación Per-
manente con fecha 30 de Diciembre último.'' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los cuatro días del mes de Enero 
de mil novecientos cuatro.—P. Benilez Leal, Di-
putado presidente.—R. E. Treviño, Diputado se-
cretar io .—Arnul fo Berlanga, Diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dó el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 5 de 1904.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular número 21.—Por acuerdo del Señor Gober-
nador remito á Ud. un ejemplar de la carta pos-
tal del Estado, á fin de que en su respectivo mar-
co sea colocada en el lugar más visible de las Ofi-
cinas del Ayuntamiento de esa Municipalidad, re-
comendando á LTd. acuse recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, G de Ene-
ro de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 



Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 1- —Relaciones y Hacienda.—Cir-
cular número 22.—Dispone el Señor Gobernador 
recomiende á Ud. como lo hago, se sirva enviar á 
esta Secretaría, á la posible brevedad, la cuenta de 
ese Municipio correspondiente al año próximo pa-
sado, á fin de que practicada la glosa de la misma 
por la Tesorería General del Estado, pueda remi-
tirse oportunamente, para su aprobación, al H. 
Congreso. Se cuidará que el arreglo de dicha 
cuenta se haga conforme á las prescripciones que 
contiene la circular de esta propia oficina número 
40 de l 9 de Enero de 1893 y modelo á ella ad-
junto. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Ene-

ro de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde i 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3* -Gobernación y Guerra.,—Cir-
cular número 2 3 . - En oficio número 1,876 de hoy, 
se dijo por esta Secretaría al Alcalde l 9 de esta 
Municipalidad, lo que sigue: 

"Tomando en consideración el estudio presenta-
do por los Señores Doctores F. R. Canseco y F. 
Guajardo, en los primeros días del mes de Diciem-
bre último, sobre higiene de norias y tanques exis-
tentes en esta Ciudad y en los pueblos en que se 
dieron ó puedan darse casos de fiebre amarilla, así 
como los dictámenes que con fechas 24 del mismo 
mes de Diciembre y 2 del actual, abrió sobre el 
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propio estudio el Consejo de Salubridad del Esta-
do el Señor Gobernador, ha tenido á bien dis-
poner: 

l 9 Las norias que tienen bombas para xetraer 
sus aguas, y que por falta de movimiento de éstas 
en la parte superficial de las mismas, se pudieran 
prestar para que el mosco Stegornya Fasciata depo-
site en ellas sus larvas, por medio de las cuales se 
reproduce la especie, se cubrirán precisamente en 
un término de veinte días, con cubierta de ma-
dera ó con cubierta de tela ele alambre; y cubierta 
semejante se pondrá en todos los recipientes de 
agua estancada, debiendo la inspección de la eje-
cución de lo mandado, verificarse con la mayor efi-
cacia, para que se tenga seguridad de que se ha 
cumplido con lo dispuesto, según lo prevenga esa 
Autoridad. 
2- Las norias que no tengan bombas para extrac-

ción de sus aguas y que no estén en uso, contan-
do entre ellas las de las casas que no se hallaren 
ocupadas, también serán cubiertas en la forma an-
tes expresada, y tomándose las precauciones de 
seguridad que arriba se indican, por lo que toca al 
cumplimiento de lo prevenido. 

39 A las norias de que se saque agua por me-
dio de cubos, y que estén en constante uso, solo se 
les colocará una cubierta provisional de quitar y 
poner, puesto que por el movimiento de sus aguas 
no ofrecen peligro para la procreación del mosco 
Stcgomya Fasciata. 

4? Todas las norias que han estado hasta hoy 
descubiertas, y las que sigan descubiertas, serán 
fumigadas con azufre, por medio de cazolejas con 



Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 1- —Relaciones y Hacienda.—Cir-
cular número 22.—Dispone el Señor Gobernador 
recomiende á Ud. como lo hago, se sirva enviar á 
esta Secretaría, á la posible brevedad, la cuenta de 
ese Municipio correspondiente al año próximo pa-
sado, á fin de que practicada la glosa de )a misma 
por la Tesorería General del Estado, pueda remi-
tirse oportunamente, para su aprobación, al H. 
Congreso. Se cuidará que el arreglo de dicha 
cuenta se haga conforme á las prescripciones que 
contiene la circular de esta propia oficina número 
40 de l 9 de Enero de 1893 y modelo á ella ad-
junto. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Ene-

ro de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde i 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3* -Gobernación y Guerra.,—Cir-
cular número 2 3 . - En oficio número 1,876 de hoy, 
se dijo por esta Secretaría al Alcalde l 9 de esta 
Municipalidad, lo que sigue: 

"Tomando en consideración el estudio presenta-
do por los Señores Doctores F. R. Canseco y F. 
Guajardo, en los primeros días del mes de Diciem-
bre último, sobre higiene de norias y tanques exis-
tentes en esta Ciudad y en los pueblos en que se 
dieron ó puedan darse casos de fiebre amarilla, así 
como los dictámenes que con fechas 24 del mismo 
mes de Diciembre y 2 del actual, abrió sobre el 
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propio estudio el Consejo de Salubridad del Esta-
do el Señor Gobernador, ha tenido á bien dis-
poner: 

l 9 Las norias que tienen bombas para xetraer 
sus aguas, y que por falta de movimiento de éstas 
en la parte superficial de las mismas, se pudieran 
prestar para que el mosco Stegornya Fasciata depo-
site en ellas sus larvas, por medio de las cuales se 
reproduce la especie, se cubrirán precisamente en 
un térmico de veinte días, con cubierta de ma-
dera ó con cubierta de tela ele alambre; y cubierta 
semejante se pondrá en todos los recipientes de 
agua estancada, debiendo la inspección de la eje-
cución de lo mandado, verificarse con la mayor efi-
cacia, para que se tenga seguridad de que se ha 
cumplido con lo dispuesto, según lo prevenga esa 
Autoridad. 
2- Las norias que no tengan bombas para extrac-

ción de sus aguas y que no estén en uso, contan-
do entre ellas las de las casas que no se hallaren 
ocupadas, también serán cubiertas en la forma an-
tes expresada, y tomándose las precauciones de 
seguridad que arriba se indican, por lo que toca al 
cumplimiento de lo prevenido. 

39 A las norias de que se saque agua por me-
dio de cubos, y que estén en constante uso, solo se 
les colocará una cubierta provisional de quitar y 
poner, puesto que por el movimiento de sus aguas 
no ofrecen peligro para la procreación del mosco 
Stcgomya Fasciata. 

4? Todas las norias que han estado hasta hoy 
descubiertas, y las que sigan descubiertas, serán 
fumigadas con azufre, por medio de cazolejas con 
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tirantes de alambre, que proporcionará el Munici-
pio á quienes no puedan proveerse de ellas; y de 
todos modos, si por alguna circunstancia en algu-
nas norias, los vecinos no pueden verificar la fumi-
gación, ésta se hará por los agentes de la autori-
dad, debiendo ejecutarse fumigación semejante, 
una en el mes actual, y otra en el ínes de Marzo, 
eñ las que para Cntónces se hallen descubiertas, y 
en lo sucesivo cada vez que se disponga. 

Esa autoridad pondrá todos los medios para que 
se lleve á su completa realización lo mandado, sin 
excusa ni pretexto alguno; en el concepto de quq 
habrá de valerse, como medidas coercitivas, de las 
facultades que le otorgan la Ley sobre el GobierJ 
no Interior de los Distritos, y el Código Sanitario 
del Distrito Federal, que se mandó observar en 
tcdo lo compatible por circular de 2o de Agosto 
último. 

El Consejo de Salubridad del Estado, al que se 
da conocimiento de esta disposición, nombrará co-i 
misionados de su seno y de los miembros adjun-
tos, para que por cuarteles, inspeccionen todo lo 
relativo á la higiene de norias y tanques, bajo el 
concepto de que al encontrar dichos comisionados 
alguna omisión ó falta, por conducto del mismo 
Consejo darán conocimiento de ella á esa autori-
dad para que se ponga el remedio respectivo.'' 

Lo que por acuerdo del mismo Señor Gobernad 
dor trascribo á Ud. para su conocimiento, recomen- : 
dando á su celo y eficacia el que ss cumplan las 
disposiciones que contiene la nota inserta, en 
aquello que fuere compatible en esa localidad. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente, 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Ene-

ro de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Ghávarri.,—Al Alcalde l 9 de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Núm.21.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado de Nuevo León, en sesión extraordi-
naria de hoy, tuvo á bien aprobar las siguientes 
proposiciones 

"Primera.—La Legislatura de Nuevo León 
aprueba el proyecto de reformas á los artículos 
72, 74, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 81 y 103 de la Cons-
titución Federal, aprobado por las Cámaras de la 
Unión en los días 1, 2 y 9 de Diciembre próximo 
pasado. 

Segunda—Comuniqúese la anterior resolución 
á las Cámaras de la Unión y á las Legislaturas 
de los Estados para su conocimiento. 

Tenemos el honor de comunicarlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 11 
de 1904.—R. E. Treviño, Diputado secretario— 
Amulfo Berlanga, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Ebtsdo—Presente. 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3- — Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—Por acuerdo del Señor Gobernador, remito 
á Ud. ejemplares de la circular número 23 de 9 
del actual, dirigida á esa Autoridad, á lin de que 
cuan'-.o antes se s-irva distribuirlos entre los veci-
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nos de ese lugar poniéndoles su firma, el sello de 
ese Juzgado, el lugar y la fecha, desde la que de-
ben contarse los veinte días de plazo á que se re-
fiere en su primera prevención dicha circular. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Ene-
ro de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 

L A C I R C U L A R Q U E S E C I T A E N L A A N T E R I O R , ES 

COMO S I G U E : 

En circular número 23 de 9 del actual, dice á 
esta Autoridad, la Secretaría del Superior Gobier-
no del Estado, lo que sigue: 

—Tomando en consideración el estudio presen-
tado por los Señores Doctores F . R. Canseco y F . 
Guajardo, en los primeros dias del mes de DIciem 
bre último, sobre higiene de norias y tanques exis-
tentes en esta Ciudad y en los pueblos en que se 
dieron ó puedan darse casos de fiebre amarilla, 
así como los dictámenes que con fecha 24 del mis-
mo mes de Diciembre y 2 del actual abrió sobre 
el propio estudio el Consejo de Salubridad del Es-
tado, el Señor Gobernador ha tenido á bien dis-
poner: 

l 9 Las norias que tienen bombas para extraer 
sus aguas, y que por falta de movimiento de éstas 
en la parte superficial de las mismas, se pudieran 
prestar para que el mosco Stegomya Fasciata de-
posite en ellas sus larvas, por medio de las cuales 
se reproduce la especie, se cubrirán precisamente 
en un término de veinte días, con cubierta de ma-
dera ó con cubierta de tela de alambre; y cubierta 
semejante se pondrá en todos Jos recipientes de 

agua estancada, debiendo la inspección de la eje-
cución de lo mandado, verificarse con la mayor 
eficacia, para que se tenga seguridad de que se ha 
cumplido con lo dispuesto, según lo prevenga esa 
Autoridad. 

2? Las norias que no tengan bombas para ex-
tracción de sus aguas y que no estén en uso, con-
tando entre ellas las de las casas que no se halla-
ren ccupadas, también serán cubiertas en la forma 
antes expresada, y tomándose las precauciones de 
seguridad que arriba se indican, por lo que toca 
al cumplimiento de lo prevenido. 

3o A las norias de que se saque agua por me-
dio de cubo?, y que estén en constante uso, solo 
se les colocará una cubierta provisional de quitar 
y poner, puesto que per el movimiento de sus 
aguas no ofrecen peligro para la procreación del 
mosco Stegomya Fasciata. 

Io Todas las norias que han estado_ liasta hoy 
descubiertas, y las que sigan descubiertas, serán 
fumigadas con azufre, por medio de cazolejas con 
tirantes de alambre, que proporcionará el Municipio 
á quienes no puedan proveerse de ellas; y de todos 
modos, si por alguna circunstancia en algunas no-
rias, los vecinos no pueden verificar la fumigación, 
ésta se liará por los agentes de la autoridad, debien-
do ejecutarse fumigación semejante, una en el 
mes actual y otra en el mes de Marzo en las que 
para entonces se hallen descubiertas, y en lo sucesi-
vo cada vez que se disponga. 

Esa Autoridad pondrá todos los medios para que 
se lleve á su completa realización lo mandado, sin 
excusa ni pretexto alguno; en el concepto de que 



habrá de valerse como medidas coercitivas, de las 
facultades que le otorgan la Ley sobre el Gobierno 
Interior de los Distritos, y el Código Sanitario del 
Distrito de Federal, que se mandó observar en to-
do lo compatible por circular de 2o de Agosto úl-
timo. 

El Consejo de Salubridad del Estado, al que se 
da conocimiento de esta disposición, nombrará co-
misionados de su seno y de los miembros adjun-
tos, para que por cuarteles, inspeccionen todo lo 
relativo á la higiene de norias y tanques, bajo el 
concepto de que al encontrar dichos comisio-
nados alguna omisión 6 falta, por conducto del 
mismo Consejo darán conocimiento de ella á esa 
autoridad para que se ponga el remedio respec-
tivo. r 

Y lo inserto á Ud. para su inteligencia, reco-
mendándole que por su parte se dé el debido cum-
plimiento á las disposiciones contenidas en la cir-
cular citada; en el concepto de que esa Autoridad 
estará pendiente, de que se lleven á efecto tales 
disposiciones 

de Enero de 1904.—Se ñor 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á io-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ka decretado lo que sigue: 

"NUM. 22.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

"Arf. I 9 So autoriza al Ejecutivo para que du-

rante el período constitucional que ha principiada 
ya y terminará el cuatro de Octubre de mil nove-
cientos siete, conceda exención de impuestos del 
Estado y Municipales, hasta por quince años, á los 
capitales que se inviertan en la construcción de po-
zos artesianos y de estanques ó depósitos de aguas 
corrientes ó pluviales, para la agricultura y gana-
dería y para cualquier otro objeto que, por razón 
de su importancia, juzgue acreedor á laconcesión. 

Art. 29 El Ejecutivo dará cuenta al Congres?, 
en cada caso, del uso que haga de esta autoriza-
ción." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey, á los veintitrés días del mes de No-
viembre de mil novecientos tres.—C. Madrigal\ 
Diputado presidente.—E. Ballesteros, Dipatado se-
cretario.— Virgilio Garza, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 27 de Noviembre de IdOS.—B. Re-
yes.—Ramóm G. Ckávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal de i Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el II Con-
greso del mismo, ha decretado lo que signe: 

"NUM. 31.—El XXXII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 
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"Artículo único.—Se aprueba la concesión otor-

gada por el Ejecutivo á los Señores Ingeniero Je-
naro Dávila y For tunato Villarreal, para que cons-
truyan un puente que una el barrio de San Luisi-
to con el resto de esta Ciudad, eximiéndolos de los 
impuestos del Estado y Municipales correspon-
dientes al capital que en la construcción inviertan, 
por el termino que resulte á razón de cinco años 
por cada seis mil pesos."' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey, á los once días del mes de Enero 
de mil novecientos cuatro .r-Pedro Bevítez Leo/, 
Diputado presidente.— R. E. Trevmot Diputado 
secretario.^—Arnulfo Berlanga, Diputado secreta-
rio." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 15 de 1 9 0 4 . — R e y e s . — R a -
món G. Chávarrí, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el II. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 32.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"El XXXII Congreso Constitucional del Esta-

do, clausura hoy el período de sesiones extraordi-
narias á que fué convocado por su Diputación Per-
manente con fecha 30 de Diciembre último. 

Lo tendrá etendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circularáquienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los once días del mes de Enero de 
mil novecientos cuatro.—P. Benitez Lea!\ Dipu-
tado presidente.—R. E. Previno, Diputado secre-
tar io .—ArnuI fo Berlanga, Diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se. le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 15 de 1904.—i?. Reyes.—Ra-
món G. CJtávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estarlo de Nuevo 
León.—NSección i*--Relaciones y Hac -ada.—Cir-
cular número 24.—En comunicación número 1,318 
de 23 del mes en curso, se dijo por la Secretaría 
de mi cargo á la Tesorería General del Estado: 

"En oficio número 12,397 de 18 del actual, dice 
el S :ñor Secretario de Hacienda al C. Goberna-
dor del Estado, lo que sigue:—"Hoy digo al Ge-
rente del Banco Mercantil de Monterrey, lo si-
guiente:—"Se recibió en esta Secretaría el escrito 
de Ud. fecha 10 de Noviembre último, en el que 
solicita que se autorice á ese Banco Mercantil de 
Monterrey para practicar operaciones hipotecarias, 
dando conocimiento, en caso de concederse la au-
torización, al Gobierno del Estado de Nuevo León. 
—En respuesta y por acuerdo del Presidente de 
la República, manifiesto á Ud. que se autoriza al 



Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Ene-
ro de 1904v~£¡l Secretario de Gobierno, Ramón G. 
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Banco Mercantil de Monterrey para practicar ope-
raciones hipotecarias, bajo las condiciones siguien-
tes:—I. Que el Banco llene las condiciones exigi-
das por la fracción II del articulo 30 de la Ley Ge-
neral de Instituciones de Crédito.—II. Que las hi-
potecas que se constituyan en los primeros cinco 
años, no excedan, cada una, de un valor de $10,000.00 
diez mil pesos y se sujeten á las prevenciones de 
los artículos 43, primera parte del 44, 45, 46 47 
48 y 49 de la Ley citada.—III. Que las hipotecas 
que se constituyan pasados cinco años desde esta 
fecha, no excedan, cada una, de un valor de $5,000.00 
cmco mil pesos, con sujeción á los mismos pre-
ceptos.—Esta autorización durará diez años; pero 
cesará desde el día en que se establezca, dentro 
de ese período de tiempo, un Banco Hipotecario 
en el Estado de Nuevo León.—Con esta fecha se 
da conocimiento del presente acuerdo al Gobierno 
del Estado de Nuevo L e ó n . ' , - T e n g o el honor de 
trascribirlo á Ud. para su conocimiento, y le reite-
ro mi atenta consideración."—Lo que por acuerdo 
del Señor Gobernador me honro en trascribir á 
Ud. para su conocimiento y demás efectos; en el 
concepto de que la autorización de que se hab'a 
en el preinserto oficio, tendrá lugar, respecto de 
las operaciones que verificare el Banco á partir 
desde la fecha de ella. 

Y lo comunico á Ud. por disposición del propio Sr. 
Primer Magistrado, para su inteligencia y fines que 
se expresan, recomendándole acuse recibo de la 
presente. 

Chávarri.—Al C. Recaudador de Rentas del Es-
tado en 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-^Sección 1?—Relaciones y Hacienda—Cir-
cular número 25.—Por acuerdo del Señor Gober-
nador, acompaño á Ud ejemplares de las Le-
yes de Hacienda Municipal y del Estado, que de-
ben regir en el próximo año, á fin de que reser-
vándose los del uso de ese Juzgado, sean distri-
buidos los demás á las Autoridades Judiciales, 
Recaudador de Rentas, Juez Civil, Tesorero y Re-
gistrador de la Propiedad de ese Municipio. 

Sírvase Ud. acusar recibo é informar de haber-
se hecho el reparto indicado. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Ene-
ro de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
C/íávarri.—^k\ Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—.Circular número 26.—El Señor Go-
bernador de Coahuila, ha solicitado del de este 
Estado, en oficios relativos de fechas 24 de Diciem-
bre último y 4 del actual, la busca y aprehensión 
de Máximo Gatíca ó Isidro Rangel y Quirino Men-
doza, á quienes, respectivamente, procesan los Se-
ñores Juez 2? de Letras del Distrito de Monclova, 
y I o Local de General Cepeda, al primero por ro-
bo y al segundo por homicidio, y cuyas medias fi-
liaciones son como siguen: 

Máximo Gatica ó Isidro Rangel: edad, como 
veinte años; oficio, vaquero; estatura, 162 centí-
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metros; cuerpo regular; color, aperlado; pelo, que-
brado, castaño; ojos, borrados; nariz, chata; barba, 
lampiño. Señas particulares, picado de viruela. 

Quirino Mendoza: edad, como quince años; esta-
tura regular, complexión delgada; color, poco tri-
gueño; pelo, negro; ojos, cafés; nariz, regular; bo-
ca, id. Señas particulares, una mano gafa. 

Lo que por acuerdo Superior, comunico á üd . 
para su conocimiento, recomendándole preceda 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de los individuos de quienes se 
trata; debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaria inme-
diatamente, y, en caso contrario, avisar á la mis-
ma del resultado, en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Ene-
ro de 1904. —El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secre tara del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.,—Se J3ión 4—Estadística.—Circular núme-
ro 27.—El )irector General de Estadística de la 
República, en oficio número 2,300 de 21 del ac-
tual, dice á esta Secretaría lo que sigue: 

"Con objeto de formar los cuadros sobre el con-
sumo de carnes de toda la República co-
rrespondientes al año próximo pasado, he de me-
recer á Ud. se sirva librar sus órdenes para que se 
remita á esta Dirección una noticia conforme al 
modelo que tengo la honra de adjuntarle para ob-
tener la uniformidad debida en lo* datos, supli-
cando á Ud. que tan luego como estén reunidos y 
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que esto sea á más tardar el mes de Marzo próxi-
ximo, se sirva ordenar su envío para poder formar 
los cuadros generales y que no sufra re tardóla im-
presión del Anuario que contendrá datos de 1903. 

Pro'.esto á Ud las seguridades de mi conside-
ración." 

Y por acuerdo del Se ñor Gobernador lo trascri-
bo á Ud. acompañándole dos ejemplares de la bo-
leta respectiva, á fin d e q u e á la mayor brevedad 
posible se trasladen á ella los datos que se solici-
tan por lo que respecta á esa Municipalidad, y se 
devuelva un ejemplar á esta Secretaría, dejando el 
otro para el Archivo de ese Juzgado. 

Sírvase Ld., entre tanto, acusar recibo de la pre-
sente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Ene-
ro de 1904 —El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 
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metros; cuerpo regular; color, aperlado; pelo, que-
brado, castaño; ojos, borrados; nariz, chata; barba, 
lampiño. Señas particulares, picado de viruela. 

Quirino Mendoza: edad, como quince años; esta-
tura regular, complexión delgada; color, poco tri-
gueño; pelo, negro; ojos, cafés; nariz, regular; bo-
ca, id. Señas particulares, una mano gafa. 

Lo que por acuerdo Superior, comunico á üd . 
para su conocimiento, recomendándole preceda 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de los individuos de quienes se 
trata; debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaria inme-
diatamente, y, en caso contrario, avisar á la mis-
ma del resultado, en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Ene-
ro de 1904. —El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secre tara del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.,—Se J3ión 4—Estadística.—Circular núme-
ro 27.—El )irector General de Estadística de la 
República, en oficio número 2,300 de 21 del ac-
tual, dice á esta Secretaría lo que sigue: 

"Con objeto de formar los cuadros sobre el con-
sumo de carnes de toda la República co-
rrespondientes al año próximo pasado, he de me-
recer á Ud. se sirva librar sus órdenes para que se 
remita á esta Dirección una noticia conforme al 
modelo que tengo la honra de adjuntarle para ob-
tener la uniformidad debida en lo* datos, supli-
cando á Ud. que tan luego como estén reunidos y 
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que esto sea á más tardar el mes de Marzo próxi-
ximo, se sirva ordenar su envío para poder formar 
los cuadros generales y que no sufra re tardóla im-
presión del Anuario que contendrá datos de 1903. 

Pro'.esto á Ud las seguridades de mi conside-
ración." 

Y por acuerdo del Se ñor Gobernador lo trascri-
bo á Ud. acompañándole dos ejemplares de la bo-
leta respectiva, á fin d e q u e á la mayor brevedad 
posible se trasladen á ella los datos que se solici-
tan por lo que respecta á esa Municipalidad, y se 
devuelva un ejemplar á esta Secretaría, dejando el 
otro para el Archivo de ese Juzgado. 

Sírvase Ld., entre tanto, acusar recibo de la pre-
sente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Ene-
ro de 1904 —El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 
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Secretaiía del Gobierno del Estado de Nuevo 

León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Por acuerdo superior remito á Ud. 
un ejemplar del Periódico Oñcial del Gobierno 
del Estado, fecha de ayer, en que está publicado 
el Decreto expedido por el Congreso de la Unión; 
y sancionado por el Señor Presidente de la Repú-
blica el 15 de Diciembre último, que reforma los 
artículos 376, 378, 380, 670, en sus fracciones II y 
I I I , 671, 673, 674, 675 y 676 del Código Penal, re-

. comer.dando á Ud. que una vez enterado del con-
tenido de dicho Decreto, se deje el Periódico en el 
Archivo de ese Juzgado. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar el 
correspondiente recibo. 

Libertad y Constitución. Monterre}', 30 de Ene-
ro de 1903.—El Secretario de Gobierno, Ramón fí. 
Chávdrri.—Al Alca1 de de 

Secretaría del Gobierno del "Estado de Nuevo 
León—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instrucción 
Pública.—Circular número 28.—El Señor Gober-
nador de Coaliuila, ha solicitado del de este Esta-
do en oficios relativos de fechas 23 y 2i del co-
rriente, la busca y aprehensión de Monde Maris-
cal y Manuel Tumeine, á quienes procesan respec-
tivamente los Señores Juez l 9 Local de Múz-
quiz y 2o de igual categoría de Parras de la Fuen-
te, al primero por el delito de homicidio y al se-
gundo por el de robo, y cuyas medias filiaciones 
son como siguen: 

Monde Mariscal, hijo de negra y mexicano, edad 
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d'e 30 años, estado civil casado, estatura, como 
180 centímetros; fornido, color, trigueño; pelo, ne-
gro y quebrado, ojos, negros y grandes; nariz, 
grande boca, id, barba, usa bigote. Habla inglés y 
castellano; viste sombrero grande de lana, panta-
lón de casimir y bota fuerte. 

Manuel Tumeine, natural de Zacatecas, edad, 
como de 23 años, estado civil soltero, oficio, ferro-
carrilero, estatura, baja, complexión fornido pesa 
74 kilos, co'or moreno, pelo, liso, cejas, poco po-
bladas, ojos regulares y cafés, frente, despejada, 
nariz, regular, boca id, labios abultados, borba, co-
mienza á pintarle el bozo; habla español, fran-
cos é inglés. Viste casimir negro, zapatos ameri-
canos. 

Lo que por acuerdo superior, comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de los individuos de quienes se 
trata; debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaría inme-
diatamente, y, en caso contrario, avisar á la misma 
del resultado, en el termino de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de Fe-
brero de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri,—Al Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.r-Circular número 29.—El Señor Go-
bernador de Hidalgo, ha solicitado del de este Es-
tado, en oficio relativo número 13, fecha 23 de 
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Enero último, la busca y aprehensión de Simórl 
Cruz á quien el Juez de 1- Instancia del Distr i to 
de Jacala, procesa por el delito de heridas y cuya 
filiación es la siguiente: 

Natural del Fresno, Municipio de La Misiótij 
Distrito de Jacala. Ofic'.o jornalero. Estado civil, 
soltero. Estatura alta. Complexión regular. Pelo 
negro. Cejas negras. Ojos negros. Color trigueño. 
Nariz chica. Frente id. Boca grande. Labios del-
gados. Viste camisa y calzoncillos de manta tri-
gueña, calza huarache y usa sombrero de palma 
de una trencilla. Señas particulares, no tiene. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Lid. 
para su conocimiento, ¡recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la 
busca y aprehensión del individuo de quien se tra-
ta; debiendo esa Autoridad, si se lograre tal apre-
hensión, dar cuenta á esta "Secretaría inmediata-
mente, y, en caso contrario, avisar á la misma del 
resultado, en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 8 
de 1904.—Él Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri. —Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León. —Sección 2y— Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 29.—El Señor Go-
bernador de Hidalgo, ha solicitado del de este Es-
tado, en oficio relativo número 15, fecha I o del ac-
tual, la busca y aprehensión de Melquíades Mal-
donado, á quien requ'ere el C. Juez de 1- Instancia 
del Distrito de Jacala, por el delito de homicidio, 
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í Cuya media filiación es como sigue: 

Natural de.Filiapan, Distrito efe Jacala. Vecino 
de id, id, id. Eda,d como de 30 años. Oficio joma-
lero.^Estado civil, casado. Estatura regular. Com-
plexión fornida. Pelo negro. Cejas negras. Frente 
grande. Labios gruesos. Barba, usa piocha, color-
negro. Bigote, negro. Tis te camisa y calzoncillos 
de manta, blusa de camballa azul, calza huarachees 
y usa sombrero de palma de tina pieza. Señas parti-
culares, no tiene. 

Lo que por acuerdo superior bomunico á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole proceda des-
de luego, en el Municipio d e su cargo, á la busca 
y aprehensión del individuo de quien se trata; de-
biendo esa Autoridad, si se lograre tal aprehensión, 
dar cuenta á esta Secretaiía inmediatamente, y, en 
caso contrario, a l i sar á la misma del resultado, en 
el término de uü mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 10 
de 190-1.—El Secretario d e Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde 1 ? ele 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Es-
tado de Nuevo León.—Núm. 22.—La Diputación 
Permanente del X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Primera.—Se conmuta en multa al homicida 
Cayetano Pérez el t iempo que le falta por extin-
guir de la pena de prisión á que fué condenado. 

Segunda.—El agraciado enterará en la Tesore-
ría General del Estado la cantidad que correspon-
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da, á razón de dos pesos por cada mes que deba 
durar aún su prisión. 

Lo que tengo el honor de trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución.. Monterrey, Febrero 
10 de 1901.— C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H . Congreso.—Es-
todo de Nuevo León.—Núm. 23.—La Diputación 
Permanente del X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Primera.—Se conmuta al reo de homicidio 
frustrado José Angel Luna en pecuniaria la parte 
de pena que le falta extinguir de la de nueve años 
de prisión que le fué impuesta por el expresado 
delito en ejecutoria de 30 de Junio de 1897. 

Segunda.—El agraciado enterará en la Tesore-
ría General del Estado la cantidad que correspon-
da á razón de dos pesos por cada mes que deba 
durar su prisión." 

Lo que tengo el honor de trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 
10 de 1901.—C. Madrigal, Diputado secretario.— 
Al O. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del II. Congreso del Es-
tado de Nuevo León—Núm. 24.—La Diputación 
Permanente del XXXII Congreso Constitucional 
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del Estado, en sesión ordinaria de lioy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Primera.—Se conmuta en pecuniaria la parte 
de pena de obras públicas que le falta de extin-
guir al reo José M* Mora sentenciado ejecutoria-
mente por el delito de homicidio simple. 

Segunda.—El agraciado enterará en la Tesore-
ría General del Estado la cantidad que correspon-
da á razón de cuatro pesos por cada mes de la pe-
na que se conmuta." 

Lo que tengo el honor de trascribir á Ud, para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 2 
de 190L—A. Lartigue, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2v—Justicia, Fomento ó Instruc-
ción Pública.—Circular número 30.—El Señor Go-
bernador de Coahuila ha solicitado del de este Es-
tado, en oficios relativos de fechas 30 de Enero y 
22 <de Febr ro últimos, la busca y aprehensión de 
Felipe Mesa y Francisco García, quienes procesan 
respectivamente los CC. Juez l 9 Local de General 
Cepeda y I o de Letras del Distrito de Viese a, pol-
los delitos de heridas al primero y de homicidio el 
segundo, y cuyas medias filiaciones son kas que 
siguen: 

Felipe Mesa. Hi jo de Camilo Mesa. Edad,como 
de 28 años. Estatura, regular. Carirredondo. Pe'o, 
negro. Ojos, negros. Nariz, regular. Boca, id. Bar-
ba, poca. Señas particulares, un poco picado de vi-
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ruela. Viste camisa de calicó, pantalón ajustado. 
Usa botines. 

Francisco García. Hijo natural de Agustín Gar-
cía. Edad, como de 60 años. Estado civil, soltero. 
Oficio, jornalero. Estatura baja, Complexión robus-
ta. Co'or blanco. Pelo negro, cano. Ojos, ne-
gros. Nariz afilada. Barba, negra, cana. Señas 
particulares, ningunas. Viste pantalón de mezcli-
11a, camisa de manta, zapatos negros de vaqueta. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de los individuos de quienes se 
trata; debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaría inme-
diatamente, y, en caso contrario, avisar á la misma 
en el término de un mes. 

\ 

Libertad y Constitución. Monterrey, C> de Mar-
zo de 190L—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 1-—Relaciones y Hacienda.—Cir-
cular número 31.—En la fracción III del artículo 
19 de la Ley de Hacienda vigente en el Estado, 
al reimprimirse ésta en folleto especial, se omitió 
lo siguiente: el valor de la operación cuando se tra-
te de hipoteca, y», como puede verse si se compara 
dicha fracción del folleto con la que consta íntegra 
en la misma ley publicada en el número 103 del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, fecha 
25 de Diciembre último. 
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Se haca esta advertencia por disposición del 

Señor Gobernador para que se esté á lo que se 
prescribe en dicha fracción, según se insertó en el 
Periódico Oficial, recomendando que la presente 
circular aclaratoria se agregue á los folletos aludi-
dos de la ley en referencia. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente, de la 
cual se acompañan ejemplares para los efectos que 
se indican. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Mar-
zo de 1904.- El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri. 

La fracción III, íntegra, dice así: 
Las Autoridades, los Escribanos y los encarga-

dos del Registro Público ele la propiedad, darán 
aviso á la Recaudación respectiva y á la Tesorería 
General del Estado, de las escrituras de hipoteca 
y de venta con pacto de retroventa, mencionadas 
en la fracción XI I del artículo i°, que extiendan ó 
registren, expresando la fecha en que se hayan 
otorgado, el valor de los bienes que sean objeto de 
ollas, cuando se trate de compra-venta, ó el valor 
de la operación, cuando se t rate de hipoteca, y es-
pecificando en tedo caso los bienes sobre que ver-
se el contrato, y el lugar en que se encuentren.— 
Al Alcalde I o de 

BERNA RDO RE YES, Gobernador Con sitiado -
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
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fiere la Ley número 21 de 20 de Noviembre pró-
ximo pasado, decreto: 

Se concede á los Señores Ingenieros José G. Pa-
lacios y Porfirio Treviño Arreóla el que establez-
can alumbrado eléctrico en la Villa de Cerralvo, 

- b?jo las bases siguientes: 
Primera. La instalación del alumbrado queda-

rá hecha dentro del término de seis meses, á con-
tar desde hoy. 

Segunda. Los concesionarios podrán, para 
colocar postes, alambres y aparatos, hacer 
uso de las calles de la población sin detrimen-
to de las mismas y sin perjuicio del tránsito pú-
blico, previo el acuerdo de la primera Autoridad 
de aquella Villa» 

Tercera. En atención á que la maquinaria con 
que se trata de producir la energía eléctrica en el 
expresado lugar, no ha sido establecida especial-
mente para ello, no pueden los mencionados seño-
res traspasar esta concesión, si no es con el con-
sentimiento del Gobierno. 

Cuarta. Los concesionarios de quienes se trata, 
en su empresa, gozarán durante cinco años, con-
tados desde esta misma fecha, de toda clase de 
exención de contribuciones municipales y del Es-
tado. 

Quinta. La tarifa para el cobro del uso de la 
luz, que no podrá exceder en precio del que mar-
ca la adoptada actualmente en esta Ciudad, se so-
meterá antes de ponerla en vigor, á la aprobación 
del Gobierno; bajo el concepto de que por el alum-
brado público y por el de las oficinas del Estado y 



Municipales, se cobrará un cuarenta por ciento 
menos del valor que se fije para particulares. 

Sexta. La Empresa deberá tener en el térmi-
no de seis meses de que trata la cláusula primera, 
fuerza para producir luz, cuando menos, para 
ochocientos focos de dieciseis bujías cada uno, y, 
para mayor cantidad que se le pida, con tres me-
ses de anticipación en cada caso. 

Séptima. Las interrupciones de luz, parcial ó 
general, se castigarán con multas que la primera 
Autoridad imponga, no debiendo exceder en cada 
vez, de la décima parte de lo que importa la ren-
ta mensual de los focos que sufran la interrupción, 
y si en dos meses seguidamente hay hasta ocho 
noches de falta de luz, sumando el conjunto de in-
terrupciones para buscar el total, la concesión ca-
ducará. 

Octava. Para garantizar lo estipulado en la 
cláusula sexta así como lo prescrito en la primera, 
los concesionarios depositarán en la Tesorería Ge-
neral del Estado, desde luego, la cantidad de 
($300.00) trescientos pesos, que perderán si no 
dieren cumplimiento á su compromiso, quedando 
por sólo ese hecho sin efecto alguno la presente con-
cesión. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 16 de Marzo de 1904.- B. Reyes.— 
Ramón G. C/iávctr?i, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?— Gobernación y Guerra—Cir-
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ollar—El Señor Secretario de Estado y del d e s -
pacho de Gobernación, en oficio número 1,086 de 
14 del actual, dice á este Gobierno, lo que sigue: 

"He de merecer á Ud. se sirva informar á esta 
Secretaría si es cierto que ha fallecido reciente-
mente en ese Estado Doña María Tejera, de 112 

• años de edad originaria de Puerto Real, España, 
dejando cuantiosos intereses y en caso afirmativo co 
municar los informes que sea posible adquirir sobre 
las disposiciones testamentarias de la expresada 
Señora así como su segundo apellido.—Lo comu-
nico á Ud. para sus efectos." 

Y lo transcribo á Ud recomendándole por 
acuerdo del Señor Gobernador, informe á esta Se-
cretaría á la mayor brevedad, si durante los días 
trascurridos del presente mes ó en los de Enero y 
Febrero próximo pasados, hubiere acaecido en ese 
Municipio el fallecimiento de la Señora de quien 
se trata, y en caso afirmativo cuál sea su segundo 
apellido, y lo que Ud. sepa respecto de intereses 
que haya dejado y acerca de sus disposiciones tes-
tamentarias. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 17 de Mar-
zo de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Juez del Registro Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública,—Circular número 32.—El Señor Go-
bernador de Hidalgo ha solicitado del de este Es-
tado en circular relativa número 34, de 14 del ac-
tual, la busca y aprehensión de Antonio Herrera, 
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Municipales, se cobrará un cuarenta por ciento 
menos del valor que se fije para particulares. 

Sexta. La Empresa deberá tener en el térmi-
no de seis meses de que trata la cláusula primera, 
fuerza para producir luz, cuando menos, para 
ochocientos focos de dieciseis bujías cada uno, y, 
para mayor cantidad que se le pida, con tres me-
ses de anticipación en cada caso. 

Séptima. Las interrupciones de luz, parcial ó 
general, se castigarán con multas que la primera 
Autoridad imponga, no debiendo exceder en cada 
vez, de la décima parte de lo que importa la ren-
ta mensual de los focos que sufran la interrupción, 
y si en dos meses seguidamente hay hasta ocho 
noches de falta de luz, sumando el conjunto de in-
terrupciones para buscar el total, la concesión ca-
ducará. 

Octava. Para garantizar lo estipulado en la 
cláusula sexta así como lo prescrito en la primera, 
los concesionarios depositarán en la Tesorería Ge-
neral del Estado, desde luego, la cantidad de 
($300.00) trescientos pesos, que perderán si no 
dieren cumplimiento á su compromiso, quedando 
por sólo ese hecho sin efecto alguno la presente con-
cesión. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 16 de Marzo de 1904.- B. Reyes.— 
Ramón G. C/uívarn, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra—Cir-
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cuiar— El Señor Secretario de Estado y del d e s -
pacho de Gobernación, en oficio número 1,086 de 
14 del actual, dice á este Gobierno, lo que sigue: 

"He de merecer á Ud. se sirva informar á esta 
Secretaría si es cierto que ha fallecido reciente-
mente en ese Estado Doña María Tejera, de 112 

• años de edad originaria de Puerto Real, España, 
dejando cuantiosos intereses y en caso afirmativo co 
municar los informes que sea posible adquirir sobre 
las disposiciones testamentarias de la expresada 
Señora así como su segundo apellido.—Lo comu-
nico á Ud. para sus efectos." 

Y lo transcribo á Ud recomendándole por 
acuerdo del Señor Gobernador, informe á esta Se-
cretaría á la mayor brevedad, si durante los días 
trascurridos del presente mes ó en los de Enero y 
Febrero próximo pasados, hubiere acaecido en ese 
Municipio el fallecimiento de la Señora de quien 
se trata, y en caso afirmativo cuál sea su segundo 
apellido, y lo que Ud. sepa respecto de intereses 
que haya dejado y acerca de sus disposiciones tes-
tamentarias. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 17 de Mar-
zo de 1904—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Ghávarri.—Al Juez del Registro Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública,—Circular número 32.—El Señor Go-
bernador de Hidalgo ha solicitado del de este Es-
tado en circular relativa número 34, de 14 del ac-
tual, la busca y aprehensión de Antonio Herrera, 



el C. Jaez de 1- instancia de Jacala, pro-
homicidio, y ci media 

á quien 
cesa por el delito de 
ción es como sigue: 

Estatura regular, complexión regular, pelo ne-
gro, cejas negras, ojos negros, color trigueño, api-
ñonado, nariz regular, frente chica, boca regular, 
barba, no tiene. Viste camisa y calzoncillos de 
manta corriente, usa sombrero de palma de una 
trencilla y calza guaraches. Señas particulares, 
no tiene. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á que se 
busque y aprehenda al individuo de quien se tra-
ta; debiendo esa Autoridad, si se lograre tal apre-
hensión, dar cuenta á esta Secretaría inmediata-
mente, y, en caso contrario, avisar á la misma en 
el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Mar-
zo de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
ChávarriAl Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento ó Instruc-
ción Pública—Circular número 33.—El Señor Go-
bernador de Michoacán de Ocampo ha solicitado 
del de este Estado en circulares relativas números 
3 y 4, fechadas el día 29 de Febrero último, la 
busca y aprehensión de Alberto y Pánfilo Hernán-
dez, á quienes procesa el C. Juez de i* instancia 
del Distrito de Maravatío, por el delito de homici-
dio, y cuyas medias filiaciones son las que respec-
tivamente siguen: 

Alberto Hernández: Natural de San Diego de la 
Unión, Guanajuato, edad como de veintiún años, 
oficio onerario minero, estado civil casado con Hi-
pólita Huerta, estatura alta, complexión delgada, 
pelo azafranado, cejas id., ojos negros, color blan-
co, nariz afilada, frente chica, boca regular, la-
bios delgados. Viste pantalón de cantón y camisa 
delgada, sombrero chilapefio y zapatos bayos. Se-
ñas particulares: acostumbra andar con el zarape 
al hombro, el que es listado de rojo y blanco; y 
tiene una cicatriz en el carrillo derecho, comen-
zando desde la extremidad de la boca hasta la par-
te baja de la oreja del mismo lado. 

Pánfilo Hernández: Natural de San Diego de la 
Unión, Guanajuato, edad como de veinticinco años, 
oficio operario minero, estado civil, casado con 
Dorotea N, de quien se ignora el apellido, estatu-
ra regular, complexión delgada, pelo negro, cejas 
negras, ojos negros, color trigueño, nariz roma, 
frente grande, boca chica, labios gruesos, _ barba, 
no tiene. Viste camisa de percal y calzoncillos de 
manta y sembrerò chilapefio, huaraches y cobertor 
colorado. Señas particulares ningunas. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole proceda des-
de luego, en el Municipio de - su cargo, á que se 
busque v aprehenda á los individuos de quienes se 
trata: debiendo esa Autoridad, si se lograren ^ tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaría inme-
diatamente, y, en caso contrario, avisar á la mis-
ma en el término de un mes. 

Libertad y Constitución, Monterrey, 31 de Marzo 



de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Ckávarri—Al Alcalde i° de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 34.—El Señor Go-
bernador de Hidalgo ba solicitado del de este Es-
tado en circular relativa numero 3o, de 21 de Mar-
zo último, la busca y aprehensión de Constancio 
Ramírez, á quien el Juez de 1- instancia de Jacula 
procesa por el delito de homicidio, y cuya media 
filiación es la que sigue: 

Natural de Pisaflores, vecino del Chalahuite, 
edad como de treinta años, oficio labrador, esta-
do civil casado, estatura baja, complexión regu-
lar, pelo negro, cejas negras, ojos negros, color 
blanco, _ nariz grande y afilada, frente regular, 
boca chica, labios delgados, barba negra gruesa, 
bigote y piocha algo escasos. Viste camisa plan-
chada, calzones de manta, pantalón negro de ca-
simir francés, blusa de holanda, sombrero de pal-
ma; usa chaleco, relox y botines de cuero negro 
del país. Señas particulares, no se le concern. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole proceda des-
de luego á disponer lo conveniente para que en el 
Municipio de su cargo, se procure la aprehensión 
del individuo de quien se trata; debiendo esa Au-
toridad, si se lograre tal aprehensión, dar cuenta á 
esta Secretaría inmediatamente, y, en caso contra-
rio, avisar á la misma en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, I o de Abril 

de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Secoión 2^—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 35.—El Señor Go-
bernador de Morolos ha solicitado del de este Es-
tado en circulares relativas números 63, 64 y 65, 
de 21 de Marzo último, la busca y aprehensión de 
Mariano Sandoval, Procopio Rivera y Baldomcro 
Barreno, reos de honreidio, y de quienes son res-
pectivamonte las medias filiaciones que siguen: 

Mariano Sandova': estatura regular; comple-
xión gruesa; color trigueño; ejes pardos; nariz 
chat?; boca grande; edad como de 45 años. Señas 
particulares: se ignoran. Viste camisa y ca'zón de 
manta, sombrero de palma corriente y huaraches. 

Prccopio Rivera: estatura b¿ja; complexión 
grusa; color trigueño; ojos grandes; nariz chata; 
boca regular; edad como de treinta años. Señas 
particulares: se ignoran. Viste de manta; algunas 
veces usa camisa de hamburgo, calza huaraches y 
usa sombrero de palma. 

Baldomcro Barreno: estatura regular; comple-
xión regular; ojos negros; nariz regula); boca chi-
ca; edad como de 20 años. Señas particulares: SJ 
ignora. Usa camisa y calzón de manta, calza hua-
raches, y usa sombrero de lana. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole proceda, des-
de luego, en el Municipio ele su cargo, á la busca 
y aprehensión de los individuos de quienes se tra-
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ta; debiendo esa Autoridad si se lograre aprehen-
derlos, dar cuenta á esta Secretaría inmediatamen-
te, y, en caso contrario, avisar á la misma del re-
sultado en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12deAbi \ l 
de 1901.—Él Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Ohávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevp 
León.—Sección 4*—Estadística.—Circular número 
36.—fil Señor Secretario de Fomento, en oficio 
número 911 de 7 de Marzo próximo pasado que 
dirige al Señor Gobernador, dice lo que sigue: 

"Tengo la honra de enviar á Ud., ejemplares de 
cada una de las boletas sobre Estadística agrícola, 
hortíloca y producción y explotación de maderas, á 
fin de que se sirva Ud. ordenar se consignen en 
ellas, por Municipalidades, los datos correspon-
dientes al Estado de su merecido cargo. 

A la vez, me permito suplicar á Ud. ordene que 
las Autoridades encargadas de recoger dichos da-
tos, lo hagan con la mayor escrupulosidad y bre-
vedad posible y que sean revisados cuidadosamen-
te por la Sección de Estadística de ese Gobierno, 
antes de ser remitidos á esta Secretaría; para que 
la Dirección General de Estadística pueda formar 
los cuadros generales ele toda la República y sean 
publicados en el "Anuario Estadístico" correspon-
diente, con la debida oportunidad. 

11 .-itero á Ud. las seguridades de mi atenta 
consideración." 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo del Señor, Go-
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bernador, remitiéndole adjuntas bolétas para qué 
en ellas sean consignados á la mayor brevedad, 
los datos de que se trata, por lo que se refiere á 
esa Municipalidad, y recomendándole especial-
mente que al recogerlos se ponga sumo cuidado, á 
fin de que no se omita cantidad ni especie alguna 
y que todo ello sea absolutamente exacto, tal co-
mo lo recomienda la Secretaría de Fomento. 

De cada boleta se formalán dos ejemplares, pa-
ra devolver uno de ellos á esta Secretaría y dejar 
el otro en el archivo de ese Juzgado. 

Sírvase Ud., á reserva de efectuar lo que antes 
se previene, acusar recibo de esta circular y de sus 
anexos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Abril 
de 1904.—NE1 Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde 1? de 

BERNARDO REYES, Gobernador 'Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano ele Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que la Diputa-
ción Permanente del II. Congreso dil mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

"NUM. 34.—La Diputación Permanente del 
XXXII Congreso Constitucional del Estado, re-
presentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

Unica.—Se admite al C. Lic. Genaro C. Salinas, la 
renuncia que hace del cargo de Juez de Letras de 
la 5- fracción judicial del Estado que actualmente 
desempeña. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-



dolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veinte días del mes de Abril 
de mil novecientos cuatro.—Aurelio Lartigue, Di-
pu tado presidente.— P. G. Martínez, Diputado se-
cretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 22 de 1904.—^. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la Ley número 21 de 20 de Noviembre pró-
ximo pasado, decreto: 

Se concede á la "Black Horse Tobacco *Com-
pany" exención de impuestos del Estado y Muni-
cipales, durante siete años á contar desde hoy, por 
el capital que invierta en el establecimiento en es-
ta Ciudad, de un giro industrial destinado á la 
preparación, curación y empaque de tabacos; bajo 
el concepto de que si dentro del término de un 
año no estuviere invertida la cantidad de $30,000. 
treinta mil pesos en maquinaria, útiles, enseres, 
edificios y demás que sea necesario para tal insta-
lación, y si dentro del de dieciocho meses, ambos 
plazos contados desde esta propia fecha, no se tu-
viere empleada, cuando menos, la suma de 

$150,000.00 ciento cincuenta mil pesos en existen-
cia de tabacos, perderá la Empresa $700.00 sete-
cientos pesos que se depositarán desde lu-go en 
la Tesorería General del Estado, en garantía del 
cumplimiento del compromiso contraído. 

Por tanto, mando, se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 22 de 1 9 0 R e y e s . — R a -
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*-^Gobernación y Guerra.—Cir-
cular número 37.—A fin de prevenir por todos los 
medios posibles la nueva aparición de la fiebre 
amarilla, ha propuesto al Gobierno el Consejo de 
Salubridad del Estado, que se indique á los mé-
dicos que ejercen su profesión en las poblaciones 
del mismo donde atacó dicha enfermedad, durante 
el año próximo pasado, la conveniencia de evitar 
que los mosquitos trasmisores de la plaga piquen 
á los enfermos de calentura que asistieren de diag-
nóstico dudoso, para que en el caso remoto de que 
alguno fuese de la citada enfermedad de fiebre 
amarilla, se encuentre aislado desde los^ primeros 
momentos; quedando autorizados los mismos fa-
cultativos para levantar dicho aislamiento en capo 
de no ser la enfermedad que se trata de prevenir, 
una vez fijado definitivamente el diagnóstico. 

Aprobada dicha proposición por el Señor Go-
bernador, ha dispuesto que se ponga en práctica, 
dándose á conocer al efecto á los expresados Seño-
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res Médicos, para quienes acompañoejemp'ares de 
la presente, recomendando á esa Autoridad se sirva 
distribuirlos cuanto antes entre los que hubiere en 
esa Municipalidad, avisarlo á esta Secretaría des-
de luego, mandar lista nominal del reparto y acu-
sar recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Abril 
de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra^Circu-
lar número 38.—Hoy digo á los Señores Alcaldes 
1 ro8, de los Municipios del Estado, lo siguiente: 

"A fin de prevenir por tedos los medios posibles 
la nueva aparición de la fiebre amarilla, ha pro-
puesto al Gobierno el Consejo de Salubridad del 
Estado, que se ind ique á los médicos que ejercen 
su profesión en las poblaciones del mismo donde 
atacó dicha enfermedad, durante el año próximo 
pasado, la conveniencia de evitar que los mosqui-
tos trasmisores de la plaga piquen á los enfermos 
de calentura que asistieren de diagnóstico dudoso, 
para que en el caso remoto de que alguno fuese de 
la citada enfermedad de fiebre amarilla, se encuen-
tre aislado desde los primeros momentos; quedan-
do autorizados los mismos facultativos para levan-
tar dicho aislamiento en caso de no ser la en-
fermedad que se t rata de prevenir, una vez fijado 
do definitivamente el diagnóstico. 

Aprobada dicha proposición por el Señor Go-
bernador, ha dispuesto que se ponga en práctica, 
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dándose á conocer al efecto á los expresados Se-
ñores Médicos, para quienes acompaño ejemplares 
de la presente, recomendando á esa Autoridad se 
se sirva distribuirlos cuanto antes entre los que 
hubiere en esa Municipalidad; avisarlo á esta Se-
cretaría desde luego, mandar lista nominal del re-
parto y acusar recibo.' 

Lo que tengo la honra de insertar á Ud. para 
su conocimiento y efectos, con especial recomen-
dación del Señor Gobernador de que se sirva Ud. 
observar en su práctica lo dispuesto en la prein-
serta circular. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Abril 
de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri,—Al Señor Doctor 

' Gobier; o del Estado Libre y Soberano ele Nue-
vo León.—Monterrey, 6 de Mayo de 1901—No 
habiéndose dado cumplimiento por parte del Se-
ñor Alberto G. Cárdenas á lo prevenido en la 
cláusula segunda de la concesión que se le otorgó 
con fecha 16 de Abril de 1902 para el estableci-
miento en esta Ciudad, de una fábrica de piedra 
artificial, puesto que no se principiaron los traba-
jos de instalación dentro del período de tiempo li-
jado en la misma base y prorrogado por acuerdo 
posterior de 7 de Abril de 1903, este Gobierno, 
con fundamento en la cláusula t i rcera del men-
cionado contrato, declara caduca é insubsistente 
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dándose á conocer al efecto á los expresados Se-
ñores Médicos, para quienes acompaño ejemplares 
de la presente, recomendando á esa Autoridad se 
se sirva distribuirlos cuanto antes entre los que 
hubiere en esa Municipalidad; avisarlo á esta Se-
cretaría desde luego, mandar lista nominal del re-
parto y acusar recibo.' 

Lo que tengo la honra de insertar á Ud. para 
su conocimiento y efectos, con especial recomen-
dación del Señor Gobernador de que se sirva Ud. 
observar en su práctica lo dispuesto en la prein-
serta circular. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Abril 
de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri,—Al Señor Doctor 

' Gobier; o del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Monterrey, 6 de Mayo de 1901—No 
habiéndose dado cumplimiento por parte del Se-
ñor Alberto G. Cárdenas á lo prevenido en la 
cláusula segunda de la concesión que se le otorgó 
con fecha 16 de Abril de 1902 para el estableci-
miento en esta Ciudad, de una fábrica de piedra 
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cionado contrato, declara caduca é insubsistente 
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la expresada concesión, y perdida en favor de las 
rentas Federal y del Estado, en la proporción co-
rrespondiente, la cantidad de $400.00 cuatrocien-
tos pesos que en garantía del cumplimiento de su 
compromiso tiene depositada el concesionario en 
la Tesorería General del mismo Estado. Notifí-
quese, trascríbase á quienes corresponde, pub ' í 
quese la presente resolución en el Periódico Oíi-
cial y dése cuenta al H . Congreso.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado deNuevo 
León.—Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 30.—El Señor 
Gobernador de Hidalgo ha solicitado del de esfe 
Estado en circular relativa número 63, de fecha 2 
del corriente, la busca y aprehensión de Adolfo 
Ramírez, á quien el C. Juez de 1* Instancia del 
Distrito de Jacala, procesa por el delito de lesio-
nes, y cuya media filiación es como sigue: 

Adolfo Ramírez, natural del Carrizal, vecino 
del id, edad como de 24 años, oficio jornalero, es-
tado civil soltero, estatura baja, complexión regu-
lar, pelo negro, cejas negras, ojos negros, color tri-
gueño, nariz regular, frente chica, boca regular, 
labios gruesos, imbeibe, viste camisa y calzones de 
manta; usa sombrero de palma corriente y calza 
huaraches, señas particu'ares no se le conocen. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud 
para su conocimiento, recomendándole proceda, de 
luego en o\ Municipio de su cargo, á la busca y 
aprehensión del individuo de quien se trata; de-
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biendo esa autoridad si se lograre tal aprehensión 
dar cuenta á esta Secretaría inmediatamente, y, en 
caso contrario, avisar á la misma del resultado en 
el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Mayo 
de ] 904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—k\ Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular número 40.—Conforme al artículo l 9 de la 
Ley Orgánica Electoral, fecha 18 de Diciembre de 
1901, de la que se acompañan ejemplares, y 
al decreto del Congreso General de 27 de Abril 
últ imo publicado en el número 38 del Periódico 
Oficial fecha 10 del mes en eurso, deben efectuar-
se por los Electores que se nombren en las eleccio-
nes primarias que se verificarán el 26 de Junio pró-
ximo, las de Distrito correspondientes á la reno-
vación de les Supremos Pcderes Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial de la Federación, durante los 
días 10, 11 y 12 de Julio siguiente, 

Correspondiendo al Estado dar seis Diputados, 
se haya dividido al e fecto en igual número de Dis-
tritos electorales compuestos de las Municipalida-
des que á continuación se expresan, siendo cabe-
cera de cada uno la que se menciona en primer 
término, como sigue: 

Primer Distrito.—Monterrey, menos las Seccio-
nes 12- y de la 23- á la 42? de las en que se divi-
dió el Municipio para el levantamiento del censo 
general de 28 de Octubre de 1900. 

3p 
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Segundo Distrito.—Cadereita Jiménez, Juárez, 

Doctor Cos, General Bravo, Los Aldamas, Los H e -
rreras, Cerralvo, Agualeguas, General Treviño, 
Parás y Santiago. 

Tercer Distrito.—Linares, Montemorelos, Hua-
lahuises, Cliina, Allende y General Terán. 

Cuarto Distrito.—Salinas Victoria, Mina, San 
Nicolás Hidalgo, Cármen, Abasolo, General Esco-
bedo, García, Marín, Doctor González, General 
Zuazua, Higueras, Ciénega de Flores, Lampazos, 
Bustamante, Sabinas Hidalgo, Viilaldama. Valle-
cilio y Colombia. 

Quinto Distrito.—Galeana, Doctor Arroyo, Miery 
Noriega, Iturbide, Aramberri, Rayones y Zaragoza. 

Sexto Distrito.—Monterrey, menos las secciones 
de la P á la l P - y de la 13? á la 22* de las en que 
se dividió el Municipio para el levantamiento del 
censo general de 28 de Octubre de 1900, y ade-
más, Garza García, Santa Catarina, San Nicolás 
de los Garzas, Guadalupe, Apodaca y Pesquería 
Chicad -

Por cada uno de estos Distritos se elegirá un 
Diputado Propietario y un Suplente, un Senador 
Propietario y otro Suplente por todo el Estado, un 
Presidente y un Vice-Presidente de la República 
y seis Magistrados de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en los días arriba señalados, con-
forme á lo dispuesto en los artículos 36, 46 y 48 
de la citada ley, y el 79 de la Constitución gene-
lar de la República, reformado por el novísimo de-
creto de 6 del corriente que se pub-icó en el nú-
mero 39 del Periódico Otícial eld Gobierno del 
Estad \ fecha de ayer. x 
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Én tal virfüd, recomiendo á Ud. por aciíerdo del 

benor Gobernador, procure que por el Ayunta-
miento de ese Municipio, se proceda desde luego 
á hacer la división respectiva en secciones de qui-
nientos habitantes de todo sexo y edad, cada una 
de las cuales debe dar un Elector, y á nombrar 
sus comisionados para la formación de padrones 
de los ciudadanos que tengan derecho á votar, ccn 
objeto de que á éstos se les expidan las boletas 
que para el efecto les han de servir de credencia-
les y^de las que en paquete separado se remiten 
en numero de 

Recomiendo á Ud. además por disposición del pro-
pio Señor Primer Magistrado, que una vez efectuadas 
las elecciones primarias según se ha indicado se 
excite á los ciudadanos que resulten nombrados 
Electores, á que, concurran puntualmente el Jue-
ves 7 de Julio próximo á la cabecera de su resoec-
tivo Distrito, y se presenten ante la Autoridad'Po-
lítica del lugar, á efecto de que desempeñen el im-
portante cargo que se les confiere, en los días que 
ya se han determinado. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente y del 
envío á que la misma se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 1 4 d e Ma-
yo de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ramón G 
Chávarri.—Al Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.,—Sección 3?—Gobernación y Guerra —Cir-
cular número 41.—Per acuerdo del Señor Gober-
nador remito á Ud adjuntos ejemplares del de-
creto que expidió el 6 del actual el H. Congreso 
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de la Unión, por el que se derogan las fracciones 
X X X I y X X X I I del artículo 72 y se reforman los 
artículos 72 inciso A, 74, 78, 79 á 84 inclusive y 
la primera parte del 103 de la Constitución Fede-
ral, á fin de que el domingo siguiente al día en 
que los reciba, publique esa Autoridad por bando 
el mencionado decreto y dé aviso de haberlo así 
verificado, acusando á la vez recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Ma-
yo de 1904.—El Secretario del Gobierno, Ramón 
G. Ohávarri.—Al Alcalde I o de 

El decreto á que se refiere la circular anterior, 
es como sigue: 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes hago saber: que por la Se-
cretaría de Estado y del Despacho de Goberna-
ción, se me ha comunicado el decreto siguiente: 

"El Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el siguiente decreto: 
11 PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, d sus habitantes, 
sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien 
expedir el siguiente decreto: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 127 de la Constitución Federal, y en vir-
tud de la aprobación unánime de las Legislaturas 
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de los Estados, declara reformados los artículdá 
72, 74, 78, 79 á 84 inclusive, y la primera parte 
del 103 de la misma Constitución en los siguien-
tes términos: 

Artículo único. Se derogan las fracciones X X X I 
y X X X I I del artículo 72, y se reforman los artícu-
los 72 inciso A, 74, 78, 79 á 84 inclusive, y la pri-
mera parte del 103, en los términos siguientes: 

Art. 72.—A. Son facultades exclusivas de la Cá-
mara de Diputados: 

I. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer 
las facultades que la ley le señale respecto á la 
elección de Presidente y Yice-Presidente de la Re-
pública, Magistrados de la Suprema Corte de Jus-
ticia y Senadores por el Distrito Federal. 

II. Calificar y decidir sobre las renuncias y li-
cencias del Presidente y del Vice-Presidente de la 
República, y sobre las renuncias de los Magistra-
dos de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 74. Las atribuciones de la Comisión Per-
manente, sin perjuicio de las demás que le confie-
re esta Constitución, son las siguientes 

Art. 78. El Presidente y el Vice-Presidente de 
la República entrarán á ejercer sus funciones el I o 

de Diciembre, y durarán en su encargo seis años. 
Art. 79. Los electores que designen al Presi-

dente de la República, elegirán también, el mismo 
día y de igual modo, en calidad de Vice-Presidente, 
á un ciudadano en quien concurran las condicio-
nes que para el Presidente exige el ar t ícub 77. 

El Vice-Presidente de la República será Presi-
dente nato del Senado, con voz, pero sin voto, á no 
ser en caso de empate. E l Vice-Presidente podrá, 
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Sin embargo, desempeñar algún cargo de noiñbrd-
miento del Ejecutivo, y en este caso, lo mismo que 
én sus otras faltas, será substituido en la presiden-
cia del Senado de la manera que disponga la lev 
respectiva. 

Art. 80. Cuando el Presidente de la Repúbli-
ca no se presente el día designado por la ley á to-
mar posesión de su encargo, cuando ya en él ocu-
rra su taita absoluta, ó se le conceda licencia para 
separarse de sus funciones, el Vice-Presidente de 
la República asumirá el ejercicio del Poder Eiecu-
tivo, por ministerio de la ley, sin necesidad de 
nueva protesta. 

Si la falta del Presidente fuere absoluta, el Vi-
ce-Presidente lo substituirá hasta el fin del período 
para el que fué electo, y en los demás casos, hasta 

nmcioneseS1 8 2 p r C S e n t e á d e s e m P e ñ a r sus 
8 L S i a l comenzar un período constitu-

cional no se presentaren el Presidente ni el Vice-
Presidente electos, ó la elección no estuviere hecha 

D Í d e m b r e ' c e s a r á sin embar-
go, el Presidente cuyo período haya concluido y se 
encargará desde luego del Poder Ejecutivo en ca-
l l d a , d d e Presidente interino, el Secretario del Des-
pacho de Relaciones Exteriores, y si no lo hubiere 
ó estuviere impedido, uno de los demás Secreta-
nos, siguiendo el orden de la ley que establezca su numero. 4 «muiezca 

De la misma manera se procederá cuando en 
caso de taita absoluta ó temporal del Pres iden^ 
no se presentare el Vice-Presidente, cuando á éste 
se le conceda licencia para separar e de sus f u t 

ciones, si las estuviere desempeñando, y si en e l 
curso de un período ocurriere la falta absoluta de 
ambos funcionarios. 

En caso de falta absoluta del Presidente y del 
Vice-Presidente, el Congreso de la Unión, ó en sus 
recesos la Comision Permanente, convocará desde 
luego a elecciones extraordinarias. 

Cuando la falta de uno y otro funcionario tuvie-
re ugar en el último año del período constitucio-
nal, no se hará tal convocatoria, sino que el Secre-
tario que desempeñe el Poder Ejecutivo seguirá 
encargado de él hasta la toma de posesión del nue-
vo Presidente, ó de quien deba substituirlo confor-
me a los preceptos anteriores. 

Los ciudadanos designados en las elecciones ex-
traordinarias, tomarán posesión de sus cargos 
luego que se haga la declaración correspondiente, 
y los desempeñarán por el tiempo que falte para la 
expiración del período constitucional. 

Cuando uno de los Secretarios del Despacho de-
ba encargarse del Poder Ejecutivo, lo desempeña-
ra sin necesidad de protesta, entretanto la otorga. 

Art. Los cargos de Presidente y Vice-Pre-
sidente de la República, sólo son renunciables por 
causa grave, que calificará la Cámara de Diputa-
dos, ante quien se presentará la renuncia. 

Art. 83. El Presidente, al tomar posesión de 
su cargo, prestará ante el Congreso ó ante la Comi-
sión Permanente, en los recesos de aqué' la si-
guiente protesta: "Protesto sin reserva alguna 
guardar y hacer guardar la Constitución Política 

l o s Estados Unidos Mexicanos, con sus adicio-
nes y reformas, las Leyes de Reforma, las demás 
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que de aquel la emanen, y desempeñar leal y pa-
t r iót icamente el cargo de Presidente de la Repú-
blica q u e el pueblo rae ha conferido, mirando en 
todo por el bien y prosperidad de la Unión." 

"El Vice-Presidente de la República protestará 
en la mi sma sesión, en términos semejantes de-
sempeñar la Vice-Presidencia, y en su caso, la Pre-
sidencia de la República; pero si estuviere impedi-
do para hacer la protesta en esa sesión, deberá ha-
cerlo en otra. 

Art. ^84. El Presidente y el Vice-Presidente de 
la República no pueden ausentarse del territorio 
nacional sin permiso de la Cámara de Diputados. 

Art. 103. Los Senadores y Diputados al Con-
greso de la Lrnión, los Magistrados de la Suprema 
Corte de Just icia y los Secretarios del Despacho, 
son responsables por los delitos comunes que co-
metan d u r a n t e el tiempo de su encargo, y por los 
delitos, faltas ú omisiones en que incurran en el 
ejercicio de ese mismo encargo. Los Goberna-
dores de los Estados son responsables por infrac-
ción de la Consti tución y Leyes Federales. El 
Pres idente y el Vice-Presidente de la República, 
durante el t i e m p o de su encargo, sólo podrán ser 
acusados por traición á la patria, violación expre-
sa de la Constitución, ataque á la libertad electo-
ral y del i tos graves del orden común.' ' 

Trinidad García, D ipu ' ado por el Estado de 
Veracruz, P r e s iden t e—Emi l i o Rabasa, Senador 
por el E s t a d o de Sinaloa, Presidente.—Bartolomé 
Carbajaly Serrano, Diputado por el Estado de Ja-
lisco, Vice-Presidente.—Francisco de P. del Río, Se-
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nador por el Estado de Hidalgo, Vicepresidente. 

Aguascalientes.—Senadores.—R. S. de Lascu-
rain, Ignac :o T . Chávez.—Campeche.— Diputados. 
—F. G. de Cosío, Ignacio Canseco.—Senador.— 
G. Raigosa — Coahuila.—Diputados.—Rafael R. 
Arizpe, José Ferrel, Hilarión Frías y Soto, Manuel 
Garza Aldapef Alfredo E. Rodríguez.—Senadores. 
—V. Carranza, B. Gómez Farías.— Colima.—Di-
putado.—I. Michel.—Senadores.—J. A. Puebla, An-
tonio Mercenario.— Chiapas.—diputados. — Eze-
quiel A. Chávez, F. Moguel Víctor Manuel Casti-
llo, José Camargo.—Senador.—José Castellot.,— 
Chihuahua.—Diputados.—Jesús Urueta, B. Urue-
ta, Rafael Aguilar, Jesús M. Rábago, Porfirio Pa-
r ra— Distrto Federal.—Diputados.—Pablo Macedo, 
Francisco Bulnes, Luis G. Labastida, Rafael A n -
gel de la Peña, Francisco Sosa.—Senadores—S. 
Camaeho, Manuel Ortega Reyes.—Durango.—'D\-
putados .—E. Montero, Nicolás Menocal, P. Mar-
tínez del Río, A. Gutiérrez.—Senadores.,—Manuel 
F . de la Hoz, Miguel F . 'Martínez,— ^Guanajuato-
Diputados.—Luis A. Aguilar, Juan Chapital, Fer -
nando Vega, Antonio Ramos Pedrueza, Lorenzo 
Elízaga, Gildardo Cómez, Daniel García, Jo sé 
Bribiesca Saavedra, Rafael Casco, Julio López 
Masse, S. Echagaray, Juan de Dios Peza, Jesús 
Loera, Francisco P. Gochicoa.—Senadores.,—Fran-
cisco Albístegui, Martín Gonzá'ez. — Guerrero.— 
Diputados .—Ramón Reynoso, Aurelio Cadena y 
Maun, Pedro Laclau, Adolfo Fenocliio, C. de Ola*-
guíbel y Arista, Fidencio Hernández.—Senadores. 
—Tomás Reyes Retana, J. Cházaro So\zr.—Hidal-
go.-^ Diputados.—José María Garza Ramos, Cár-
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12® D í a Z D u f o ° ' P e d r o A r ¿»el les (hijo), Gabriel 
Mancera, Cármen de Ita, Ignacio Sánchez, José Do-
mínguez P e ó n . - Senador.—Cárlos Rivas.—Jalisco. 
, Diputados.—Luis Pérez Verdía, E. Pazos, Flo-
rencio Riestra, M. Martínez del Río, José G. Gon-
zález, Manuel Cervantes, P. Landázuri, Diódoro 
Coniferas, Juan A. Mateos, Ramón Corona, Ireneo 
Faz, Juan de Dios Rodríguez, Genaro Pérez, Tilo-
mas Morán, Eduardo Portu, M. Algara, J . M. Rin-
cón Gallardo.—Senadores.—Felipe Robleda, Agus-
tín R. Conzález.—México.—^Diputados.—Ernesto 
Chavero, E. Pérez Rubio, Ignacio G. lleras, Fran-
cisco Martínez López, M. Sánchez Marmol, Rafael 
Fardo Benjamín Bolaños, J. T. Atornillo, Manuel 

,, l l 'ase
T

ñGr> Antonio de la Peña y Reyes, A. Gon-
zález de León, Ramón Márquez Galindo, Cárlos 
Casasús. Senadores.-—G. Enríquez, S. Sarlat — 
Mtchoacán.-Diputados.—Enrique Landa, J. Villa-
rreal, Luis G. Caballero, Juan de la Torre, Pedro 
Martínez López, Ulises Valdéz, Alfonso Garay, 
Emilio Ruiz y Silva, S. Fernández, Eduardo Viñas 
Jacobo Mercado, Enrique de Olavarría y Ferrari, 
Agustín Aragón, Francisco A. Vélez, ( ^ - S e n a -
dores. E. Cañas, Cárlos Sodi . -Modelos . r -Vmn-
a r ' " " T n t ° u í ° v a r ' M a n u d V- P^ciado.—Se-

nador . - Jose M R o m e r o . - A A ^ a Z e ¿ , - D i P u t a -
m M - C e í d a ' Martínez Baca, 
P o r f i ó v ? í r a n 0 ' Lorenzo Sepúlveda, José López 
Portillo y R o j a s . - S e n a d o r e s . - C . F. Avala José Peón y Contreras . -

Tua tpnhK ' A r l ? Y a i d i v i f s ° . J N. Castellanos, 
Juan Lublán Benito Juárez, Marcial Salinas Si-
món Parra, Federico Pombo, Manuel C. Escobar, 
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T R ? I ? D 1 ° - P , Í N F D A ' 7 I C T O R I A N O N . Fuentes, IgnacioM 
Luchich!, J. Ignacio AlvareZ .-PK eS/a,-li¡p

k
u t a d o s_ 

Demetrio Salazar/M. Serrano, Homer, A. Bandalá 

M íortuno, V. Luengas, I. G. Züñiga, Alonso Ro 
dríguez Miramón.- Senador.-Miguel' S Maeedo 
r-Querétaro - Diputados.-í 'él ix M. Alcérreca 
Fernando M. Rubio, E a f a e l Chousal.-Senadores' 
^ f n Í Z u T h ^-Argxiinzdníz.-San LuüPo-

í ¡ OSi ^ Palacios, Alfredo 
Manriau'p Í Í T * J e s ú s M a r t e ' -
Caballero ^ \ L 6 p r S Z Lázaro 15. 
eandAn J ' ? a m a C h S ' , J o s é W " d e L anda y Es-
J o s é ^ R z m n Z " R i n c ó n Gallardo, 
til a J . Juan Garduño, Luis Martínez de Castro 
1 e á z a T ,P°U S- J- G . B r i t o . - S e n a d o r . - E a m 6 n 
fel r ^ ' I f r - ~ D l p u t a d o s - - V - S a l a d ° Alva-rez, Angel M. Domínguez, C. Garza Cortina An-

p u t a d « r ' 7 S e n M d o r T , K - D o n d é - - ^ . - D i -P G o n / | 1 ? ? Mle l' . Joaquín D. Casasús. 
^ Castañares, J. Castañeda. 

P"'ados.^S. Lavat, J. B Cas-
tellá, José Antonio Rivera G.^Senador^Ramón 
Fernandez r r / « W « . _ , D i p u t a d o s . ^ M o T e s t o R 
Martínez. Miguel V. A v a l o s T e o d o r í l ü í e r a - S t 
nadore&v—.Jo:é N. Hacías, J. p. U ñ a r t e - / W 

^ ° l p U t a d 0 E - M - L e v í ' K Rodríguez Tal a ve-
nó j, ™ H ? r r e r a — L u i s G. Sentiés, Francisco 
Dehesa Francisco J. Ituarte, M. Schleéki Agu rre 
L P 0 ^ ° , ? m G Ó D ' I « n a c i 0 M ü í i ( 5 z . Guillermo^Obre-
gfin Adalberto A. Esteva, Manuel Muñóz Lande-
ro.-Senadpres.-M. S. Herrera, F. P. A s p e . r - J W 
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tán.— Diputados.-^Salvador Dondé, Manuel Cale-
ro, Néstor Rubio Alpuche, Manuel Sierra Mén-
dez, F. Duret.—Senador.—Luis C. Curiel.—^Zaca-
tecas.—Diputados.—Genaro García, Marcos Simo-
ni Castelvi, Benjamin de Gyvés, G. Aldasoro, 
Alonso Mariscal y Piña, Adolfo Hegewiseh.—Se-
nador.— Alonso Mariscal.—Territorio de la Baja 
California.—Diputado.— Antonio Salinas y Carbó. 
—Territorio de Tepic.— Diputados.— Francisco Ri-
vas Gómez, J. Antonio Pliego Perez, Ramón Co-
sío González.—Secretarios.— Diputados.— Cons-
tancio Peña Idiáquez, diputado por el lo 9 Distrito 
electoral del Estado de Puebla, secretario.—Ricar-
do N. del Río, diputado por el 17° Distrito electo-
ral del Estado de Puebla, secretario-Carlos M. Saa-
vedra, diputado por el 10° Distrito electoral del 
Estado de Puebla,, secretario.,—Juan de Pérez Gál-
vez, diputado por el 99 Distrito electoral del Dis-
trito Federal, secretario. 

Senadores.—Carlos Flores, senador por el Esta-
do de Yucatán, secretario.^—Alejandro Prieto, se-
nador por el Estado de Sonora, secretario-Tomás 
Mancera, senador por el Estado de Puebla, secre-
tario.—-Abraham A. López, senador por el Estado 
de Chiapas, secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á seis 
de Mayo de mil novecientos cuatro.—Porfirio Díaz. 
^-Al C. Ramón Corral, Secretario de Estado y 
del Despacho de Gobernación.—Presente. 
Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y demás 

fines. 

. Libertad y Constitución. México, Mayo 6 dé 
1904.,—Corral,,— Al Gobernador del Estado de 
Nuevo León.—^Monterrey." 

. Y P ^ a que llegue á noticia de todos, mando se 
imprima y publique, circulándose á quienes co* 
rresponda. 

Monterrey, 13 de Mayo de 1904.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Monterrey, 16 de Mayo de 1904.—Agréguese á 
este expediente la comunicación de los Señores 
Mackin y Dillón, fecha 13 del actual, y en aten-
ción á las razones que en ella expresan, este Go-
bierno resuelve: - 1 ? Se amplía por seis meses, á 
contar desde el día cinco de Jun io próximo, con 
el carácter de improrrogable, el término á que los 
concurrentes se refieren, para que dentro de él 
construyan los tres primeros kilómetros de vía á 
que se contrae la cláusula [X] décima del contrato 
de concesión respectivo, fecha 5 de Septiembre de 
1901; debiendo los concesionarios á la finalización 
de dicho plazo, de seis meses, seguir construyendo 
cada seis meses, tres kilómetros por lo menos de 
vía como en la expresada cláusula se estipuló. Si 
los Señores Mackin y Dillon no construyeren den-
tro del término de prórroga de que se trata, los 
tres kilómetros de vía, quedarán sujetos á lo pre-
venido en el artículo 22 fracción 2* del menciona-
do contrato.—29 Se declara perdida en favor de 
Jas rentas del Estado y Federal, en la proporción 
que corresponda, la cantidad de [$2,700.00] dos 
mil setecientos peeos que tienen depositada en la 
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tán.— Diputados.-^Salvador Dondé, Manuel Cale-
ro, Néstor Rubio Alpuche, Manuel Sierra Mén-
dez, F. Duret.—Senador.—Luis C. Curiel.—^Zaca-
tecas.—Diputados.—Genaro García, Marcos Simo-
ni Castelvi, Benjamin de Gyvés, G. Aldasoro, 
Alonso Mariscal y Piña, Adolfo Hegewiseh.—Se-
nador.— Alonso Mariscal.—Territorio de la Baja 
California.—Diputado.— Antonio Salinas y Carbó. 
—Territorio de Tepic.— Diputados.— Francisco Ri-
vas Gómez, J. Antonio Pliego Perez, Ramón Co-
sío González.—Secretarios.— Diputados.— Cons-
tancio Peña Idiáquez, diputado por el lo 9 Distrito 
electoral del Estado de Puebla, secretario.—Ricar-
do N. del Río, diputado por el 17° Distrito electo-
ral del Estado de Puebla, secretario-Carlos M. Saa-
vedra, diputado por el 10° Distrito electoral del 
Estado de Puebla,, secretario.,—Juan de Pérez Gál-
vez, diputado por el 99 Distrito electoral del Dis-
trito Federal, secretario. 

Senadores.—Carlos Flores, senador por el Esta-
do de Yucatán, secretario.^—Alejandro Prieto, se-
nador por el Estado de Sonora, secretario-Tomás 
Mancera, senador por el Estado de Puebla, secre-
tario.—-Abraham A. López, senador por el Estado 
de Chiapas, secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á seis 
de Mayo de mil novecientos cuatro.—Porfirio Díaz. 
' - A l C. Ramón Corral, Secretario de Estado y 
del Despacho de Gobernación.—Presente. 
Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y demás 

fines. 

. Libertad y Constitución. México, Mayo 6 dé 
1904.,—Corral,,— Al Gobernador del Estado de 
Nuevo León.—^Monterrey." 

. Y P ^ a que llegue á noticia de todos, mando se 
imprima y publique, circulándose á quienes co* 
rresponda. 

Monterrey, 13 de Mayo de 1904.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Monterrey, 16 de Mayo de 1904.—Agréguese á 
este expediente la comunicación de los Señores 
Mackin y Dillón, fecha 13 del actual, y en aten-
ción á las razones que en ella expresan, este Go-
bierno resuelve: - 1 ? Se amplía por seis meses, á 
contar desde el día cinco de Jun io próximo, con 
el carácter de improrrogable, el término á que los 
concurrentes se refieren, para que dentro de él 
construyan los tres primeros kilómetros de vía á 
que se contrae la cláusula [X] décima del contrato 
de concesión respectivo, fecha 5 de Septiembre de 
1901; debiendo los concesionarios á la finalización 
de dicho plazo, de seis meses, seguir construyendo 
cada seis meses, tres kilómetros por lo menos de 
vía como en la expresada cláusula se estipuló. Si 
los Señores Mackin y Dillon no construyeren den-
tro del término de prórroga de que se trata, los 
tres kilómetros de vía, quedarán sujetos á lo pre-
venido en el artículo 22 fracción 2* del menciona-
do contrato.—29 Se declara perdida en favor de 
Jas rentas del Estado y Federal, en la proporción 
que corresponda, la cantidad de [$2,700.00] dos 
mil setecientos peeos que tienen depositada en la 
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la Tesorería General del mismo Estado, como ga-
rantía de su compromiso, y - 3 ° Notifíquese, tras-
cribase á los Señores Alcalde primero de esta Ciu-
dad y de la Villa de Guadalupe, desde ahora, y á 
la Tesorería General del Estado el día cuatro de 
Julio próximo, para los efectos correspondientes v 
dése aviso al H. Congreso del propio E s t a d o Pu-
tarioUeS Reyes-,—Ramón G. Chávarri, Secre-

R£yñs^obernadov Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
d iodos sus habitantes, hago saber; 

fipST ? n u s ? d e 1» ¿acui tad que al Ejecutivo con-
i \n 7 n , U m e r ° 2 1 d e 2 0 d e Noviembre próxi-mo pasado, decreto: F 

Se concede á la Compañía de Luz Eléctrica v 

q u T S i c h f d ^ ? M ° N T E R / E Y V
 S - A ' a * T ó n y 

que solicita de términos de franquicias, en la for-
ma y bajo las condiciones siguientes: 
P n ^ Ü l f a ' i ETL ^ T 0 0 d e ^ u i n c e a ™ s otorgado 
en la cláusula I del contratro-concesión de 14 de 
Dicienibre d e ] 889, aprobado por el H C o n d e s o 
n 19 del mismo mes, el cual término se extend ó 

a veinticinco años por acuerdo de 6 de Octubre de 
mo L f ° b a d 0 P ° r d H * C o n S r e s o 22 del mis 
mo mes se prorroga por quince años qu* conclui-
rán el 19 de Diciembre de 1929 \ q U ~ c o n c l u l -

i q 9 Q g l ? p a - D e 4 d e f ^ h a de Diciembre de 
1929 la Compañía gozará del derecho de preferen-
cia durante quince años, sobre cualquiera ofra due 
pretenda, en igualdad de condicioné, e s t ab lea r 
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e servicio eléctrico en la Ciudad, como expresa la 
clausula I citada. 

Tere zra. El término de diez años de exención de 
impuestos extipulado en la cláusula X I X del con-
trato-concesión y extendido á quince años por el 
acuerdo de 6 de Octubre citado, se prorroga por 
1909° 3 ñ 0 S ^ C o n d u i r á n e n 19 de Diciembre de 

Cuarta. Desde el 19 de Diciembre de 1909 
hasta la conclusión de la prórroga de que ha-
bla la clausula primera, ó sea, hasta igual fecha de 
Diciembre de 1929, los impuestos que deba pagar 
la Compañía no excederán de $80.00 centavos 
mensuales. 

Quinta. La Compañía pedrá extender sus lí-
neas de servicio hasta los suburbios de la Ciudad 
cuando convenga á sus intereses. 

Sexta. S e derogan las cláusulas I X y X del 
con rato-concesión, quedando libre en consecuen-
cia la Compañía, de las obligaciones de poner un 
totometro a disposición del Ayuntamiento, y de te-
ner una reserva de lámparas de aceite para subs-
tituir en casos dados el alumbrado eléctrico. 

Séptima La Compañía cambiará las lámparas 
de arco voltáico que están en actual servicio, pol-
las de sistema más moderno que en substitución 
de el;as se usen en las grandes ciudades. 

Octava. Se aclara el punto o° de las amplia-
ciones comprendidas en el acuerdo de 6 de Octubre 
de 1898, en el sentido de que la obligación de la 
Compañía se limita á tener el exceso de fuerza es-
tipulado y no se extiende á tener también en re-
serva las lamparas que dicho punto expresa. 
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Novena. La Compañía podrá cobrar como pre-

cio de la corriente destinada al servicio privado, 
hasta treinta y cinco centavos el kilo watt hora. 
Los pormenores de las tarifas se someterán á la 
aprobación del Gobierno. 

Décima. Para gozar de las concesiones que 
ahora se le otorgan, la Compañía se obliga á inver-
tir en la reconstrucción y ampliación de su planta 
eléctrica, un capital que no bajará de $150.000.00 
ciento cincuenta mil pesos, en el término de dos 
años, gastando dentro del primer semestre cuando 
menos $60,000.00, dentro del segundo semestre 
$70,000.00, y en el siguiente año $20,000.00. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Mayo 16 de 1 9 0 1 . — R e y e s . — R a -
món G' Ghávarri, Secretario. / 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—^Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular Número 42.—El Señor 
Gobernador de Coahuila, ha solicitado del de este 
Estado, en oficios relativos de fechas 18 y 25 de 
Abril último y 11 y 12 del actual, la busca y apre-
hensión de Eulogio Tinajera, Refugio Hernández, 
Gregorio Morín é Isaac Sánchez, á quienes res-
pectivamente procesan el C. Juez Local de Cuatro 
Ciénegas, el Señor Juez segundo de San Pedro, el 
Juez Local de Abasolo y el I o de igual categoría 
de Matamoros, por los delitos tsmb én respectiva-
mente, de lesiones, robo, lesiones, homicidio y le-
siones y de cuyos individuos son, las medias filia-
ciones que á continuación se insertan: 
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Eulogio Tinajera, edad 30 años, oficio barretero, 

estatura baja, cari-rredondo, color trigueño, pelo 
negro y chino, ojos cafés, nariz chata, barba y bi-
gote escalos, señas particulares picado de viruela, 
viste pantalón y saco de cotonada, zapatos do va-
queta y sombrero de petate con toquilla. 

Refugio Hernández, edad como de 25 años, es-
tatura alta, camplexión delgada, color blanco, pelo 
a go güero, ojos negros, nariz grande, boca 
chica, baiba poca, algo agiierada, viste pantalón 
azul de mezclilla americana, saco rabón de cotona-
da rayada, usa zapatos, y sombrero de palma de 
una pieza. 

Gregorio Morín, estatura alta, delgado, color 
moreno, pelo liso, ojos chocolates, viste blusa azul 
de lona y pantalón pardo de lienzo. 

Isaac Sánchez, h jo d e j ó s e , v María Paula Mo-
rales, natural de "Las Labores" [Durango], esta-
tura baja, complexión robusta, color trigueño, pelo 
negro, cejas id., barba poca, usa bigote, seflis par-
ticulares picado de viruela y una cicatriz al lado 
derecho de lac2ra, viste pantalón de mezclilla, ca-
misa de indiana, sombrero de palma y zapatos de 
vaqueta, 

Lo que por a-uerdo superior comunica á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole proceda, des-
de luego, en el Municipio de su cargo, á la busca 
y apreh:nsió.i de los individuos de quienes s e r r a -
ta; debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta inmediatamente á esta 
Secretaría y, en. caso contrario, avisar á la misma 
o d resultado en el término de un mes 

Libertad y Constitución. Monterrey, 19 de Ma-
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yo de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón, G. 
Chávarrir-k\ Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.,—Circular número 43.—De conformidad con 
lo dispuesto en los a r t í c e o s 6 ' y 10? de la Ley re-
glamentaria del artículo 113 de la Constitución 
Federal, tengo la honra de dirigirme á [Id. reco-
mendándole se sirva dictar sus respetables órde-
nes para que en esa Entidad Federativa se proce-
da á la busca y aprehensión de Cárlos OI vera, á 
quien el Juez 2? constitucional de Sabinas Hidal-
go, procesa por el delito de homicidio, que el Có-
digo Penal de este Estado en su artículo 529 
castiga con la pena de doce años de prisión ú 
obras públicas. 

Protesto ¿ Ud. que la orden de aprehensión 
procede de autoridad competente y que tan luego 
como se tenga noticia d e la captura que se reco-
mienda, se dirigirá exhorto en debida forma con-

procesado...de quien se trata, cuya filia-
ción es la siguiente: 

Hijo de. Natural de. Vecino de. Edad. Oficio. 
Estado civil. Estatura. Complexión. Pelo. Cej is 
negras. Ojos. Color moreno. Nariz ancha. Frente. 
Boca grande. Labios. B :rba. Bigote. Viste pan-
talón y saco azules estilo americano, zapatos id. 
Unas veces usa sombrero negro chico y otras uno 
blanco. S. fias particulares; hoyoso de viruelas. 

Ofreciendo á Ud. mi reprocidad en casos análo-
gos, me es satisfactorio reiterarle las seguridades 
de mi distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 21 de Mayó 
de 1904.—B. Reyes.—Ramón G. Chávarri. Secreta-
rio.— Al C.... 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: 
Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-

fiere la Ley número 2i de 20 de Noviembre del 
año próximo pasado, decreto: 

Primero.—Se concede á la Empresa "San Car-
los Coopper Company," exención de contribucio-
nes del Estado y Municipales, durante veinte años 
por el capital no menor de $300,000.00 trecientos 
mil pesos, que invierta en el propio Estado en la 
construcción de un Ferrocarril entre éste y el de 
Tamaulipas, que recorrerá el trayecto de Linares 
á Soto la Marina; en la adquisición del terreno ne-
cesario para su locación y estaciones respectivas, 
construcción de edificios, maquinaria y valor pro-
porcional del material rodante. 

Segundo.—El plazo de veinte años, de que se 
habla en la cláusula que precede, empezará á con-
tarse desde el día 10 de Octubre de 1903, fecha en 
que el Gobierno Federal otorgó á la enunciada 
Compañía, autorización para construir y explotar 
la referida vía férrea. 

Tercero.—En la exención de impuestos de que 
se viene tratando, se comprenderán también, las 
cantidades de dinero que, además de la mencio-
nada en la cláusula primera de esta concesión, se 
gasten por la empresa, en la explotación, amplia-
ción, conservación y mejora del Ferrocarril ó de 
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àus líneas telegráficas y telefónicas, y talleres de 
reparación y construcción que estén destinados, 
exclusivamente, al tráfico del mismo Ferrocarril; 
en el concepto de que aquellos Establecimien-
tos que pertenezcan á la relacionada Empresa y 
que tengan por objeto practicar operaciones mer-
cantiles, como tiendas de raya, almacenes y otros 
de su género, quedan excluidos de la presente 
concesión. 

Cuarto.—.El capital de $300,000.00, trescientos 
mil pesos á que se contrae la aludida cláusula 
primera, deberá quedar invertido, precisamente, 
dentro del plazo de dos años, á contar dssde el 
día 11 del mes de Abril próximo pasado. 

Qu in to—La Compañía depositará desde luego, 
la suma de $1,000.00, un mil pesos en la Tesore-
ría del Estado, como garantía del cumplimiento de 
su compromiso, la cual perderá en favor de las ren-
tas del mismo, si no se cumpliere con lo estipula-
do en la cláusula precedente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 23 de Mayo de 1801.—i?. Reyes 
Ramón G. Clíávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—.Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—Por lo que pueda ser útil á ese Juzgado en 
las próximas elecciones generales, remito1 á Ud 
adjuntos con acuerdo del Señor Gobernador, dos 
ejemplares del folleto intitulado "Leyes vigentes v 
modelos relativos, para la elección de Funcionarios 

Federales en la República," arreglado por el Lic. 
Antonio de J. Lozano, recomendándole se sirva 
acusar recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Ma-
yo de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
C/idvavrL - A l Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Circu 
1 ir.—El Señor Secretario de Estado y del Despa-
cho de Comunicaciones y Obras Publicas, partici-
pa á este Gobierno en oficio número 9121 de 28 
de Mayo último, que en misma fecha se ha comi-
sionado al Señor Roberto L. Martínez, Inspector 
del servicio Postal, para que hasta nueva orden se 
encargue de la vigilancia de la 6- Zona; que com-
prende en su demarcación los Municipios del Es-
tado. 

Al decirlo á U i . para su conocimiento, le reco-
miendo por disposición del Señor Gabernador, que 
llegado el caso, se le presten al expresado Señor 
Martínez, quien tendrá su residencia oficial en es-
ta ciudad, las garantías que fueren necesarias en 
el desempeño de sus funciones. 

Sírvase Üd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Junio 

de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
C/iávarrl— Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-



culaiv—Por acuerdo del Señor Gobernador remito 
á ü d ejemplares del decreto sancionado el 24 
de Mayo último por el Ejecutivo de la Unión, en 
que se expresan los términos como debe proceder-
f e para la elección de Presidente y Vice-Presiden-
te de la República, á fin de que se sirva mandar-
los agregar á los de la Ley Orgánica Electoral 
que se remitieron á esa Autoridad con circular nú-
mero 40 de 14 del mismo mes. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de Ju-

nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—, Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3V-Gobernación y Guerra. r -Ci r -
cular número 4 4 . , - E n circular número 194 de~29 
de Agosto último, se dijo á Ud., lo siguiente: 

"El artículo 40 del título 3o Libro I del CódiVo 
Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos expe-
dido en 30 de Diciembre de 1902 por la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Gobernación, cuyo 
Codigo se ha mandado observar en el Estado ¿ r 
circular anterior de 2o del mes en curso dice-' 

"Artículo 40. Todas las personas que'ejerzan la 
medicina están óbligadas á dar noticia á 'las auto-
ridades sanitarias federales de los casos confirma-
dos ó sospechosos de peste bubónica, cólera asiá-
tico fiebre amarilla, o de otra enfermedad trans-
misible calificada de alarmante por el Ejecutivo 
de la Unión, a fin de que éste y aquellas dicten 
las medidas oportunas." 

Adelante, el citado Código pena las faltas con-
tra las disposiciones que contiene, diciendo: 

Artículo 356. El Médico que infrinja el artículo 
40 sufrirá multa de 5 á 50 pesos. 

Artículo 357. Igual multa se aplicará á los mé-
dicos y directores de hospitales que infrinjan los 
artículos 55 y 58. 

Artículo 369. Se castigará con arresto de uno á 
tres meses ó multa de 10 á 200 pesos ó ambas 
penas, según las circunstancias, al que injurie á 
un funcionario ó agente sanitario en el acto de 
ejercer sus funciones ó con motivo de ellas." 

Al tratar de procedimientos, se expresa en los 
artículos 379 y 380, lo que sigue: 

"Artículo 379. Los funcionarios del ramo de sa-
lubridad pueden penetrar á los establecimientos 
mercantiles, fabriles é industriales y á las habita-
ciones para el cumplimiento de sus respectivos en-
cargos oficiales, á cuyo efecto estarán todos provis-
tos de una autorización del Gobierno del Distrito. 

Artículo 380. Para los mismos fines pueden 
proceder á la detención preventiva de cualquier 
individuo conforme al artículo 223 del Código de 
Procedimientos Penales del Distrito Federal." 

Inserto á Ud. es'.os artículos por acuerdo del Se-
ñor Gobernador, para que con toda exactitud sur-
tan los efectos correspondientes en ese Municipio 
de su digno cargo. Al efecto acompaño á Ud. 
ejemplares de la presente circular, recomendándo-
le que al repartirlos se aplique uno á cada una de 
las personas que ejerzan allí la medicina, quienes 
deben dar á esa Autoridad el aviso á que se refie-
re el artículo 40: y por lo que respecta á la autori-



culaiv—Por acuerdo del Señor Gobernador remito 
á ü d ejemplares del decreto sancionado el 24 
de Mayo último por el Ejecutivo de la Unión, en 
que se expresan los términos como debe proceder-
f e para la elección de Presidente y Vice-Presiden-
te de la República, á fin de que se sirva mandar-
los agregar á los de la Ley Orgánica Electoral 
que se remitieron á esa Autoridad con circular nú-
mero 40 de 14 del mismo mes. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de Ju-

nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—, Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3V-Gobernación y Guerra.r-Cir-
cular número 44.^-En circular número 194 de~29 
de Agosto último, se dijo á Ud., lo siguiente: 

"El artículo 40 del título 3o Libro I del CódiVo 
Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos expe-
dido en 30 de Diciembre de 1902 por la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Gobernación, cuyo 
Codigo se ha mandado observar en el Estado ¿ r 
circular anterior de 2o del mes en curso dice-' 

"Artículo 40. Todas las personas que'ejerzan la 
medicina están óbligadas á dar noticia á 'las auto-
ridades sanitarias federales de los casos confirma-
dos ó sospechosos de peste bubónica, cólera asiá-
tico fiebre amarilla, o de otra enfermedad trans-
misible calificada de alarmante por el Ejecutivo 
de la Unión, a fin de que éste y aquellas dicten 
las medidas oportunas." 

Adelante, el citado Código pena las faltas con-
tra las disposiciones que contiene, diciendo: 

Artículo 356. El Médico que infrinja el artículo 
40 sufrirá multa de 5 á 50 pesos. 

Artículo 357. Igual multa se aplicará á los mé-
dicos y directores de hospitales que infrinjan los 
artículos 55 y 56. 

Artículo 369. Se castigará con arresto de uno á 
tres meses ó multa de 10 á 200 pesos ó ambas 
penas, según las circunstancias, al que injurie á 
un funcionario ó agente sanitario en el acto de 
ejercer sus funciones ó con motivo de ellas." 

Al tratar de procedimientos, se expresa en los 
artículos 379 y 380, lo que sigue: 

"Artículo 379. Los funcionarios del ramo de sa-
lubridad pueden penetrar á los establecimientos 
mercantiles, fabriles é industriales y á las habita-
ciones para el cumplimiento de sus respectivos en-
cargos oficiales, á cuyo efecto estarán todos provis-
tos de una autorización del Gobierno del Distrito. 

Artículo 380. Para los mismos fines pueden 
proceder á la detención preventiva de cualquier 
individuo conforme al artículo 223 del Código de 
Procedimientos Penales del Distrito Federal." 

Inserto á Ud. es'.os artículos por acuerdo del Se-
ñor Gobernador, para que con toda exactitud sur-
tan los efectos correspondientes en ese Municipio 
de su digno cargo. Al efecto acompaño á Ud. 
ejemplares de la presente circular, recomendándo-
le que al repartirlos se aplique uno á cada una de 
las personas que ejerzan allí la medicina, quienes 
deben dar á esa Autoridad el aviso á que se refie-
re el artículo 40: y por lo que respecta á la autori-



zac'ón á que se contrae el artículo 379, será expe-
dida en su caso, por esa misma Autoridad." 

Lo que por disposición del Señor Gobernador 
recuerdo á Ud. para su más eficaz cumplimiento. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución, Monterrey, 13 de Ju-

nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—A\ Alcaide l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-
ial- número 4o.—Reconocido el hecho de que el 
mosquito Stegomya Fasciata, es el trasmisor de la 
fiebre amarilla, tomando el virus dé l a enfermedad 
dicho mosquito, del enfermo, para ir á inocularlo 
en las personas sanas, se desprende de ese reco-
nocimiento la necesidad de librarse de semejante 
especie, procurando aniquilarla, si se posible, ó ais-
lar al enfermo, sí más no es dable, para evitar la 
propagación del mal; mal funestísimo, que al to-
mar asiento en una región dada, la cubre de luto 
y la arruina, ya por la mortalidad quo produce, 
diezmando á las familias, ya por la paralización 
del comercio y de los demás ramos de la indus-
tria, ya por las cuarentenas que se imponen á. los 
infestados, que los segregan de su relacionamien'.o 
con las comarcas vecinas, y aun de nación á na-
ción como pasa entre México y Estados Unidos. 

Bajo tal concepto, vista la indeclinable nece-i 
dad de la defensa contri el Mosco Síegomya Fas-
ciata, y sabiendo que se reproduce en las aguas 
limpias que no tienen corriente, se impone por el 
instinto de propia conservación y por el senti-

d o 7— 
miento de humanidad, la obligación de que cada 
vecino de las poblaciones donde la enfermedad de 
la fiebre amarilla ha atacado, cuide en su respec-
tiva habitación, para bien de sí mismo, de su fa-
milia y del vecindario todo, de que el mosco no 
tenga manera de dejar sus larvas para efectuar la 
reproducción en aguas contenidas en norias, depó-
sitos, charcas, etc., lo cual es fácil conseguir 

Por esas consideraciones, y por lo que toca al es-
terminio del mosco, el Señor Gobernador lia tenido 
á bien disponer que en todas las poblaciones del 
Estado que el año anterior sufrieron la epidemia 
del vómito, se observe lo siguiente: 

I o Que las autoridades administrativas ó sani-
tarias, por lo que á ellas toca, cumplan con las 
prevenciones vigentes, relativas á mantener en los 
lugares públicos, la vigilancia necesaria para que 
el mosquito no halle, ea presas, depósitos perma-
nentes ó provisionales de agua, ó charcas, manera 
de reproducirse dejando en ellos sus larvas. 

29 Que esas autoridades hagan visitas periódi-
cas á domicilio, cada ocho días, por medio de sus 
agentes, para convencerse de que en las habita-
ciones hay el propio cuidado, tendente á evitar la 
procreación del mosco, por lo que respecta á las 
norias especialmente, y demás lugares donde se 
contienen aguas limpias no corrientes. 

3° Que los vec'nos de cada población, bajo su 
responsabilidad, por lo que toca á sus habitaciones, 
se empeñen en la persecución de las larvas, reno-
vando aguas, desecando charcos, fumigando no-
rias etc, en el concepto de que al carecer de ele-
mentos para la fumigación de norias ú otros lugares 



semej antes, recurrirán á la autoridad local, que 
queda obligada á que se hagan por cuenta de la 
misma, tales fumigaciones. 

4o Se hará responsables á las autoridades que 
no cumplan con la parte que les corresponde; y 
por lo que toca á los vecinos, deberá imponérse-
les una multa de dos pesos, cuando en las visitas 
domiciliarias, sin que hayan cumplido con lo que 
se dispone en el número anterior, se encuentren 

Í a n ? S f u T 1 - S 6 d e P ó s i t ° s de agua que existan 
en las habitaciones respectivas. 
c . V ° \ m e u Í 0 S í ) a r a e J e c u t a r l a fumigación, como 
se ha hecho saber por otras circulares, son los si-
guientes: 

Cuando se trate de norias, se introduce en ellas 
una cazuela de barro ó de lata, sostenida con 
alambres, y aun con cordeles si se coloca en otro 
recipiente más amplio que el primero, y en éste, 
en uno u otro caso, se pondrá azufre [flor ó en ba-
rras) a razón de 30 gramos [una onzal por cada 
metro de profundidad. Una vez encendido el azu-

se hace descender hasta cerca de la superficie 
a el agua, y se mantiene cubierta la noria por es-
pacio de tres horas, pasadas las cuales, y una vez 
que se haya esparcido el humo del azufre, puede 
hacerse uso del agua. F 

Para destruir las larvas que se descubran en 
otros depósitos de agua, bastará vaciar éstos re-
gando las aguas, ó cuando ello no pueda hacerse, 
colocar una ligera capa de petróleo, á razóa de 30 
gramos [una onza] por cada metro cuadrado de 
superficie. 

En lo que se refiere á aislamiento de enfermos, 
es indispensable que; 

A. Los médicos todos de las localidades dbn-
de se presentó la enfermedad en el verano pasado 
den cuenta á la autoridad política, y á la sanitaria 
si la hubiere, de cualquier caso sospechoso de fie-
Dre amarilla, haciendo previamente que se aisle al 
enfermo con pabellón, en último Caso improvisado 
pero que dé seguridades. 

B. Si se llegare á declarar por la autoridad dei 
lugar, que la población está amenazada del vómi-
to os mismos vecinos cuidarán de aislar con pa-
bellón en sus respectivas casas, á sus enfermos, 
con solo el hecho de que tengan calentura, dando 
cuenta del caso á la autoridad para que se les 
atienda en lo que corresponde, según las disposi-
ciones vigentes. * 

Sobre estos dos últimos puntos, se exigirá la 
responsabilidad á médicos y á vecinos, de confor-
midad con las prevenciones del Código Sanitario 
Pede ral, que está en lo relativo, en vigor en el 
estado, y que castiga con severidad la falta de 
cumpbmiento de disposiciones que son el escudo 
de las poblaciones contra un mal de tan graves 
trascendencias para ellas y las regiones vecinas 
con que están en relación. 

Lo digo á Ud. por acuerdo del Señor Goberna-
dor para su más exacto cumplimiento, bajo el con-
cepto de que se le mandan ejemplares de la 
presente para que los reparta entre los vecinos de 
ese Municipio. 

Sírvase IJd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Ju -

nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—44 Alcalde l 9 de 
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Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 

León.—Sección 4 * - Estadística - .Ci rcular núme-
ro 46—Para el servicio de ese Juzgado en lo que 
se relaciona con la noticia estadística mensual del 
movimiento de población, y para los meses de Ju-
lio del presente año á Junio del p r ó x i m o , remito á 
Ud. en paquete separado, por acuerdo del Señor 
Gobernador, lo siguiente: 

pequeñas boletas para apuntes de nacimientos. 
r ^ ,< « " « " matrimonios. 

H u " " " defunciones. 
<« « u « << nacidos muertos 

boletas para la noticia de nacimientos. 
« (i " « " matrimonios. 

" " defunciones. 

La referida noticia deberá seguir rindiéndose 
con arreglo á las instrucciones contenidas en la 
circular número 74 que expidió esta Secretaría en 
29 de Agosto de 1901,, pero sin formar el duplica-
do de que en ella se trata. 

Recomiendo á Ud. que al no haber en todo un 
mes acto alguno que consignar de cualquiera de 
los tres de que se forma la noticia, lo exprese así 
en una boleta de las correspondientes y la remita 
juntamente con las demás. 

Sírvase Ud. acusar recibo de esta circular y del 
envío á que ella se refiere. 

Libertad y Constitución. Monterrey, l o de Ju-
nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. ChávarrisAl Juez Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2^—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 47.—El Señor Go-
bernador del Es'ado de Hidalgo, ha solicitado del 
de esta Entidad Federativa, en oficios relativos de 
fechas 21 y 30 de Mayo último y l 9 del actual, la 
busca y aprehensión de Eusebio Rubio, Guadalu-
pe Martínez y Rutilio Ramos, Gregorio y Alvaro 
Valderas, Calixto Chávez, Filogonio Soto y Mele-
cio Torres, á quienes procesa el C. Juez de 1- Ins-
tancia del Distrito de Jacala, al primero y último, 
por el delito de homicidio y á los demás por el 
propio delito y el de lesiones. 

Las medias filiaciones de los requeridos son, 
respectivamente, como siguen: 

Eusebio Rubio, estatura baja, complexión regu-
lar, pelo negro, cejas negras, ojos negros, color tri-
gueño, nariz grande y afilada, frente chica, boca 
id,, labios delgados, viste camisa y calzoncillo de 
manta corriente, usa huaraches y sombrero de pal-
ma de vuelta y vuelta, señas particulares no tiene. 

Guadalupe Martínez, estatura regular, comple-
xión id., pelo negro, cejas negras, ojos negros, co-
lor blanco, nariz r egu l é , frente id., barba usa pio-
cha, bigote también lo/usa, viste pobremente, usa 
sombrero de palma y calza huaraches, señas parti-
culares nó se le conocen. 

Rutilio Ramos, estatura' alta, complexión regu-
lar, pelo negro, cejas negras, ojos negros color 
blanco medio giiero, barba gnera y usa piocha, bi-
gote también lo usa, viste camisa y calzones de 
manta corriente, algunas veces pantalón de cana-



Inazo ó de casimir del país, calza huaraches y usa 
sbmbrero alaquinefio. 

Gregorio Valderas, estatura regular, complexión 
gruesa, pelo cano, cejas canas, ojos aceitunados, co-
lor blanco, frente grande, viste camisa y calzonci-
llos de manta corriente, pantalón de casimir del 
país ó de dril alguiias veces y sombrero de lana, 
señas particulares ningunas. 
„ Alvaro Valderas, estatura alta, complexión del-

gada, pelo negro, cejas negras, ojos negros, color 
trigueño, nariz regular, frente id., viste como el an-
terior, señas ningunas. 

Calixto Chavez, estatura regular, complexión 
id., color trigueño, nariz regular, frente id., barba 
usa piocha, bigote también lo usa, viste pobre-
mente, usa sombrero de palma, y calza huaraches-

Filogonio Soto, estatura alta, complexión regu-
lar, pelo negro, cejas negras, ojos negros y regu-
lares, color trigueño, nariz regular, frente id., bar-
ba lampiño, viste como el anterior, señas particu-
lares le faltan dos dientes en la mandíbula su-
perior. 

Melesio Torres, natural de la Hoya, vecino de id., 
edad como de 25 añ03, oficio jornalero, estado ci-
vil casado, estatura baja, complexión regular pelo ne 
gro, cejas negras, ojos negros, color blanco, nariz al-
go chata, frente chica, boca id., labios regulares, barba 
lampiño, viste camisa y calzoncillos de manta tri-
gueña, blusa del mismo género, calza huaraches y 
u t a sombrero de palma y jerga colorada, señas 
particulares, algo picado de viruelas. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular número 48.—Para facilitar el cumplimiento 
de las circulares expedidas por esta Secretaría con 
fechas 6 de Agosto de 1882, 27 de Octubre de 
1887, 18 de Octubre de 1888. I 9 de Abril de 1889 
y 11 de Agostode 1890, referentes á los datos que 
han "de contener las noticias de fin de mes de los 
Municipios del Estado, el Señor Gobernador ha te-
nido á bien acordar diga á Ud. que, los puntos que 
deben tocarse al rendir esas noticias, son los que 
siguen: 

T R A N Q U I L I D A D PUBLICA.—Expresar si ha 
sufrido ó no alteración, diciendo en el primer caso 
lo que haya ocurrido. — SALUBRIDAD.—Expo-
ner si existe ó no alguna enfermedad reinante en 
las personas ó en les animales, y si existiere de-
terminar sus caracteres y los medios que se hayan 
adoptado para combatirla, debiendo acompañar un 
informe relativo de a 'guno de los Médicos del lu-
ga r .—REGISTRO CIVIL.—Informar acerca d t l 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de Ju-
nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al Alcalde I o de 
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desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de los individuos de quienes se 
trata, debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaría del re-
sultado inmediatamente, v, en caso contrario, avi-
sar á la misma del resultado en el término de un 
mes. 



movimiento de población habido durante el mes, 
expresando el número de nacimiento?, matr imo-
nios y defunciones.—SESIONES D E L AYUN-
TAMIENTO.—Remit i r copia de las actas de las 
sesiones que se celebren durante el mes. 

^ . Al efecto el Señor Gobernador ha*tenido á bien 
acordar, atendido el espíritu de las disposicio-
nes relativas de la ley sobre Gobierno Interior de 
los Distritos, que los Ayuntamientos de las Ciuda-
des del Estado celebren sesiones ordinarias una 
vez por semana, y los de las Villas cuando menos 
cada quince días .—FONDOS MUNICIPALES.— 
Acompañar un corte de caja del mes, de los ingre-
sos, egresos y existencia, además del corte que ha 
de remitirse de cada íin de tercio.—INSTRUC-
CION PUBLICA.—Informar acerca del estado 
que guardan las escuelas oficiales y particulares, 
con expresión del número de alumnos de cada 
uno, acompañando un estado relativo á este ramo. 
—OBRAS Y MEJORAS MATERIALES—Infor-
mar respecto de las que se esto a llevando á cabo, 
el adelanto que hayan tenido durante el mes, y 
cuando se terminen.—AGRICULTURA.—Infor-
mar sobre el estado que guarden les sembrados. 
r - INDUSTRIA.—Expresar el estado de la misma. 
^ C O M E R C I O —»Informar respecto del estado que 
guarde en el Municipio.—VIVERES.—Decir si 
liay ó no escasez de los artículos de primera nece-
sidad, y en.el primer caso, indicar las medidas que 
habrían de tomarse para proveer lo conveniente.— 
CARCELES.—Informar acerca del e§tado de la 
cárcel, si está en buenas condiciones higiénicas, si 
presta seguridad etc., cuidando de expresar preci-
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sámente el número de presos que hubiere.—DE-
LITOS.—Informar acerca de los que se hayan co-
metido, con las circunstancias relativas.—MOS-
TRENCOS.—Acompañar una noticia de los ani-
males mostrencos pendientes de venta y de los 
vendidos durante el mes, diseñando las marcas ó 
fierros si los tuvieren ó expresar que no los tienen, 
así como los colores, y especie de los mismos. 

Se acompañará á la noticia un índice de la co-
rrespondencia oficial que se haya recibido de esta 
Secretaría. 

Lo digo á Ud. para su inteligencia y cumpli-
miento; quedando en espera de que se sirva acusar 
recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 24 de Ju-
nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 

' G. Ohávarri.—.Al C. Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—.Justicia, Fomento e Instruc-
ción Publica,—Circular número 49.— El Señor 
Gobernador de Coahuila ha solicitado del de este 
Estado en oficios relativos de fechas 23 y 28 de 
Mayo último, la busca y aprehensión de Simón 
Herrera, Bu ti mió Chavarría, Marcial del Toro y 
Adolfo Cambre, á cuyos tres primeros individuos 
procesa el C. Juez l 9 Local de Matamoros de la 
Laguna por el delito de homicidio y al último, 
también por igual delito, el Señor Juez 2? Local 
de San Pedro. 

Las medias filiaciones de los relacionados reos, 
son, respectivamente, las que siguen: 



Simón Herrera, edad como de 17 años, estado 
civil soltero, estatura alta, color trigueño, pelo ne-
gro, cejas negras, ojos garzos grandes, nariz regu-
lar, boca id., barba no tiene, señas particulares 
ningunas. 

Eutimio Chavarría, edad de 16 á 18 años, esta-
do civil soltero, estatura regular, color blanco, pe-
lo castaño oscuro, cejas id., ojos cafés, nariz afila-
da, boca grande, labios gruesos, sin barba. 

Marcial del Toro, edad como de 22 años, esta-
do civil soltero, color muy trigueño, pelo negro, ce-
jas negras, nariz algo chata, boca regular, barba 
el bozo negro, visten los tres comunmente panta-
lones de cotonada, sombreros de palma y zapatos 
de vaqueta. 

Adolfo Cambre, edad 18 años, es aficionado á 
la música, toca violín y pistón, estatura regular 
vigoroso, color blanco, pelo rubio, cejas id., ojos 
aguardientados, nariz afilada, boca regular, labios 
delgados, barba no tiene, señas particulares cara 
Liga, viste decentemente. 

l o que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de ios individuos de quienes se 
trata, debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaría inme-
diatamente, y, en caso contrario, avisar á la misma 
del resultado en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2o de Ju-
nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Cha larri.—Al Alcalde P de 
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León.—Sección 2 v—Justicia, Fomento é Instrucción 
Pública.—Circular núm. 50.—El Señor Gobernador 
del Estado de Coahuila, ha solicitado del de esta 
Entidad Federativa, en oficios relativos de fechas 
23 de Junio último, y 12 del actual, la busca y 
aprehensión de Jesús Pardo y Desiderio Guarda-
do á quienes procesan respectivamente, los ciu-
dadanos Juez Local de Múzquiz y 3? de igual 
Municipio, por los delitos de homicidio al prime-
ro, y lesiones al segundo. 

Las medias filiaciones de los requeridos, son 
las siguientes: 

Jesús Pardo, edad como de 24 años, estatura al-
ta y delgado, color trigueño, pelo negro, ojos id., 
frente regular, barbi-lampiño, carilargo, tiene una 
cicatriz en la punta superior de la quijada izquier-
da, dentadura larga y rala, faltándole un diente, 
viste regularmente. 

Desiderio Guardado, edad como de 30 años, es-
tatura regular, color blanco, nariz afilada, barbi-
lampiño, viste pantalón azul de cotonada rayada, 
camisa blanca y sombrero de petate. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, a la 
busca y aprehensión de los individuos de quienes 
se trata; debiendo esa Autoridad, si se lograren 
tales aprehensiones, dar cuenta á esta Secreta-
ría del resultado inmediatamente, y, en caso con-

. trario, avisar á la misma en el término de un 
mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 19 de Ju-



Simón Herrera, edad como de 17 años, estado 
civil soltero, estatura alta, color trigueño, pelo ne-
gro, cejas negras, ojos garzos grandes, nariz regu-
lar, boca id., barba no tiene, señas particulares 
ningunas. 

Eutimio Chavarría, edad de 16 á 18 años, esta-
do civil soltero, estatura regular, color blanco, pe-
lo castaño oscuro, cejas id., ojos cafés, nariz afila-
da, boca grande, labios gruesos, sin barba. 

Marcial del Toro, edad como de 22 años, esta-
do civil soltero, color muy trigueño, pelo negro, ce-
jas negras, nariz algo chata, boca regular, barba 
el bozo negro, visten los tres comunmente panta-
lones de cotonada, sombreros de palma y zapatos 
de vaqueta. 

Adolfo Cambre, edad 18 años, es aficionado á 
la música, toca violín y pistón, estatura regular 
vigoroso, color blanco, pelo rubio, cejas id., ojos 
aguardientados, nariz afilada, boca regular, labios 
delgados, barba no tiene, señas particulares cara 
Liga, viste decentemente. 

l o que por acuerdo superior comunico á U d . 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión de ios individuos de quienes se 
trata, debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaría inme-
diatamente, y, en caso contrario, avisar á la misma 
del resultado en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2o de Ju-
nio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Cha larri.—Al Alcalde P de 
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León.—Sección 2v—Justicia, Fomento é Instrucción 
Pública.—Circular núm. 50.—El Señor Gobernador 
del Estado de Coahuila, ha solicitado del de esta 
Entidad Federativa, en oficios relativos de fechas 
23 de Junio último, y 12 del actual, la busca y 
aprehensión de Jesús Pardo y Desiderio Guarda-
do á quienes procesan respectivamente, los ciu-
dadanos Juez Local de Múzquiz y 3? de igual 
Municipio, por los delitos de homicidio al prime-
ro, y lesiones al segundo. 

Las medias filiaciones de los requeridos, son 
las siguientes: 

Jesús Pardo, edad como de 24 años, estatura al-
ta y delgado, color trigueño, pelo negro, ojos id., 
frente regular, barbi-lampiño, carilargo, tiene una 
cicatriz en la punta superior de la quijada izquier-
da, dentadura larga y rala, faltándole un diente, 
viste regularmente. 

Desiderio Guardado, edad como de 30 años, es-
tatura regular, color blanco, nariz afilada, barbi-
lampiño, viste pantalón azul de cotonada rayada, 
camisa blanca y sombrero de petate. 

Lo que por acuerdo superior comunico á ü d . 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, a la 
busca y aprehensión de los individuos de quienes 
se trata; debiendo esa Autoridad, si se lograren 
tales aprehensiones, dar cuenta á esta Secreta-
ría del resultado inmediatamente, y, en caso con-

. trario, avisar á la misma en el término de un 
mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 19 de Ju-



lio de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri»—Al C. Alcalde l 9 de 

Diputación Permanente del H . Congreso del 
Estado de Nuevo León.—Núm. 25.—La Diputa-
ción Permanente del XXXII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Primera.—Se conmuta al reo Juan Castillo en 
pena pecuniaria la parte que le falta extinguir de 
la de un año, dos meses, trece días de prisión, que 
le fué impuesta por el delito de lesiones, según eje-
cutoria de 3 de Enero del corriente año. 
^ Segunda.—El agraciado enterará en la Tesore-

ría General del Estado, lo que corresponda á razón 
de siete pesos por cada mes de la pena que se le 
conmuta." 

Lo que tengo el honor de trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Mayo 11 
de 1904.—C. Madrigal, Diputado secretario.—Ai 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

é 
Diputación P'ermanente del H. Congreso del Es-

tado de Nuevo León.—Núm. 26.—Xa Diputa-
ción Permanente del X X X I I Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo. 

Primera- Se conmuta al reo de lesiones Arcadio 
Salinas, en pecuniaria la parte de pena de arresto 
que le falta extinguir de la de seis meses que se 

le impüso por el expresado delito, según ejecuto-
toria de fecha once de Marzo del corriente año. 

Segunda: El agraciado enterará en la Recauda-
ción de Ptentas de Cerralvo que es el lugar donde 
extingue su condena, la cantidad de cuatro pesos 
por cada mes del tiempo que comprende la pena 
que se conmuta. 

Lo que tengo el honor de trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 27 de 
Julio de lOOi.r-/5 . C. Martínez, Diputado Secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H . Congreso del Es-
tado de Nuevo León.,—Núm. 27.—La Diputación 
Permanente del X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

Primera: Se conmuta al reo de lesiones Asun-
ción Chávez, en pecuniaria la parte de pena que 
le falta extinguir de la de un año de prisión que 
ejecutoriamente le fué impuesta por el expresado 
delito, según sentencia ejecutoriada de fecha diez 
y ocho de Diciembre del año próximo anterior. 

Segunda: El agraciado enterará en la Recauda-
ción de Rentas de Aramberri lo que corresponda á 
razón de dos pesos por cada mes de la pena que 
se conmuta. 

Lo que me honro en trascribir á Ud. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 27 de 
Julio de 1904 . - .P . C. Martínez, Diputado secreta-
r i o . - A l C. Gobernador del Estado.—Presente. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que la Diputa-
tióh Pennanente del H. Congreso del mismo, ha 
dé'cretddo lo que sigue'. 

"ÑÜM. 35.—La Diputación Permanente del 
& X X l l Congresd Constitucional del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo León¿ decreta: 

i (Se cdnvóca al Congreso del Estado á un perío-
do de sesiones; extraordinarias, que se abrirá el 
día 30 del actual á las 3 p. m. á fin de tratar los 
asuntos siguientes:—I. Cómputo de los votos para 
declarar quienes han obtenido la mayoría absolu-
ta de ellos en la elección de un Senador propieta-
rio y Un suplente al Congreso de la Unión, verifi-
cada el diez del actual.—II. Resolución expedida 
por el Ejecutivo del Estado en favor de la Cerve-
cería Cuauhtemoc S. A., sobre el pago que debe 
hacer del ^ p g sobre ventas á este Municipio. 
I I I . Prórroga del término concedido á la Compañía 
Telefónica Mexicana, por el Ejecutivo para ocupar 
con sus líneas, las vias y lugares públicos. IV. 
Ampliaciones de término acordadas por el Ejecu-
tivo con fechas 26 de Mayo de 1903 y 16 de Ma-
yo de 1901 á los Señores Mackin y Dillon, para la 
(onstrucción de los tres primeros kilómetros de 
vía á que se refiere la cláusula 10* de su conce-
sión—V. Ampliación de término de franquicias 
acordada por el Ejecutivo á la Compañía de Luz 
Eléctrica y Fuerza Motriz de Monterrey.—VI. Con-
cesión otorgada por el Ejecutivo al Señor For tu-
nato Villarreal, pa ra ocupar con vendimias una 

parte de los vanos del Puente de San Luisito^— 
VII . Solicitud del C. Diódoro de los Santos sobre 
que se le autorice para ejercer el Notariado en el 
Estado" 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los veinte y siete dias del mes de 
Ju l io de mil novecientos cuatro .—Aurelio Larh-
gue, D ipu tado presidente.^-/5 . C. Martines, Dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 2 de 1901.—B. Reyes.—Ra-

món G. Chávarri, Secretario 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el IL. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 36.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

' •Unica:—El X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, abre hoy el período de sesiones extra-
ordinarias á que fué convocado por su Diputación 
Permanente con fecha 27 del actual." 
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dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los treinta días del mes de Julio 
de mil novecientos cuatro.—C. Madrigal, D ipu ta -
do presidente.—R. E. Trevino, Diputado secreta-
r i o . — A r n u l f o Berlanga, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 2 de 1904.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarrl, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular número 51.—El Secretario de Estado y del 
Despacho de Gobernación, en oficio número 2,417, 
fecha l 9 del actual, dice al Señor Gobernador del 
Estado, lo que sigue: 

"El Secretario de Relaciones con fecha 19 del mes 
próximo pasado, manifestó á este Depar tamento 
que el Cónsul General de México en San Francisco 
California y los Cónsules en Tucson y Phonix le 
han comunicado separadamente que varias com-
pañías cuyo centro social se haya en el paso Te-
xas, fuera de la jurisdicción de México, están con-
t ra tando trabajadores mexicanos para obras en ca-
mino de hierro de California y de Arizona y que 
los contratados son amenudo víctimas de graves 
abusos, por que los enganchadores cumplen rara 
vez con sus compromisos d m d o por resultado que 
los enganchados quedan sin t rabajo ni recursos 
en país extraño donde otras empresas suelen ofre-

cerles nuevas contratas para explotarlos y enga-
ñarlos á su vez.—Tengo la honra de decirlo á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole se sirva dar 
sus órdenes para que, ya sea por medio de publi-
caciones ya por conducto de las autoridades de los 
pueblos ó, en fin, de cuantas maneras estime Ud. 
oportunas y conducentes, se haga saber á los tra-
bajadores las dificultades, engaños y sufrimientos a 
que están expuestos los que se enganchan para ir 
á trabajar á los Estados Unidos, procurando con-
vencerlos de que no deben dejarse sorprender con 
ofrecimientos1 y contratos que no se cumplen, y 
que es más ventajoso para ellos ocuparse en los 
t rabajos que proporcionan las empresas nacionales 
en las que hay tanta demanda de brazos." 

Lo que por acuerdo del mismo Señor Goberna-
dor trascribo á Ud. para su conocimiento y á fin de 
que si llegare á presentarse en esa Municipalidad 
algún contratista délos á que se refiere la nota in-
serta, se sirva Ud. hacer conocer desde luego á los 
vecinos el peligro á que se exponen al aceptar 
proposiciones que no ofrecen garant ía alguna, y 
que pueden serles perjudiciales, para que no por 
ignorancia vayan á sufr i r las consecuencias de que-
dar sin trabajo ni recursos en un país extranjero, 
donde se explotaría su difícil situación. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Agos-

to de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Ckávarri —Al C. Alcalde I o de 
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titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

' Unica.—Matricúlese al joven Ciro Cantú Gar-
za, en el segundo curso de estudios preparatorios 
en el Colegio Civil del Estado." 

Tenemos el honor de trascribirlo á Ud. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Di-
ciembre de 1903.—E. Ballesteros, Diputado secre-
tar io .—A. Lartigue, Diputado secretario.—.Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

"Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Monterrey, 2 de Agosto de 1904.—Tén-
gase por presentado el escrito que antecede, con 
los cuatro ejemplares á que se refiere, de las nue-
vas tarifas adoptadas por la "Compañía de Luz 
Eléctrica y Fuerza Motriz de Monterrey", para el 
cobro del servicio respectivo, que empezaron á re-
?ir con fecha de ayer, agréguense éstas y todo á 
su expediente principal, y en atención á las razo-
nes que el ocurrente expresa, se aprueban las men-
cionadas tarifas. Notifíquese, publíquese con in-
serción de aquellas, y trascríbase al C. Alcalde 1-
de esta Ciudad, remitiéndole un ejemplar de la pu-
blicación.—. fí Reyes.—Ramón G. Chávarri, Se-
cretario.—Rúbrica s. 
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TARIFAS de la Compañía de Luz y Fuerza Mo-

triz de Monterrey, S. A., que regirán desde el día 
primero de Agosto de igo^. 

TARIFA POR MEDIDOR. 

H O R A S Renta por Ki 
lo Watt. 

1* hora 35 
->& Í < 31 
3? " 28 
4a " 26 
5* " 25 
0a " n 

23 
8? " ' 22 (ja ( í 21 

10» « . 20 

Corresponde, 
aproximada-^ 
mente, á una— 
'lámpara de 16 
bujías, que con-
sume 50 Wat t . 

Corresponde, 
aproximada-
mente, á una 
lámpara de 10 
bujías, que 

consume 33^ 
Watts. 

cts. i r 
55 
40 
30 
25 
20 
15 
10 
05 
00 

cts. 1 16 cts 
1 03 
0 93 
0 86 
0 83 
0 80 
0 76 
0 73 
0 70 
0 66 

PROMEDIOS: 2.55 cts. 1 27 cts. . 0.84,6 cts. 

Esta tarifa se aplica con un mínimo de renta mensual obli-
gatorio, en la siguiente proporción: 

De 1 á 25 lámparas de 16 bujías: Si 25 cada lámpara 
26 á 75 " " " " "1 00 " 
76 ó más " " " " 41 60 " 
1 á 50 " " 10 11 " 75 " " 

51 á l 5 0 " " " " 50 << te «< c< 150 ó más 30 
tí 

- (< 

DESCUENTOS. 

Sobre cuentas de § 50 00 á 8100 00 al mes, 5 por ciento. 
" " " " 10100 á "150 00 " 10 " " 
" " « " 151 00 á "200 00 " 12 15 " 
«< fí i i « o 0 1 oo ó más " 15 " " 
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RE&TA MENSUAL DE MEDIDORES. 

Con capacidad de 5 á 10 lámparas de 16 bujías $0 60 (I •ti 11 á 30 «t ti ti i i 0 80 
• c ti " 31 á 60 <t , a tt tí 1 00 
í'í a " 6 1 álOO u a tí tt 1 30 
tí «( "101 á200 « t< tí C< 1 G0 
( ( <c " 10 á 20 tí « 10 (C 0 80 
< ( tt " 21 á 60 íi C( l< fí 1 00 
«c il " 0 1 ál20 a (c tí tt 1 30 <í • 11 "121 á200 ti (C íl tt 1 00 
f( i« "201 á400 a 11 il ti 1 SO 

RENTA MENSUAL DE CADA LAMPARA SIN MEDIDOR 

Lámparas de 16 bujías, de 50 wat ts $3.00 
" 10 " 33¿ " "&00 

TARIFA PARA LAMPARAS DE ARCO. 

1 ó más lámparas hasta las 12 de la noche $16 00 mensuales 
cada una. 

1 ó más lámparas tocia la noche "20.00 mensua-
les cada una. 

Si las lámparas de arco conectan con el medidor, la renta se 
ajustará á las bases establecidas respecto de las incandescen-
tes, con mínimo do $12,00 al mes cada una, en instalaciones ele 
una á tres lámparas, y $10.00 al mes cada una, en instalacio-
nes de 4 ó más lámparas 

RENTA MENSUAL DE ABANICOS. 

Por un abanico de 12 pulgadas $5.00 
" " " " 16 " "0.00 
" •• " cielo "7.00 

Cuando los abanicos se conecten con los medidores, la renta 
se arreglará á la primera tarifa con el mínimo mensual d e . . . . 
£2.00 por los de 12 pulgadas, £3.00 por los de 10 pulgadas y 
£4.00 por los de cielo. 

R E G L A S G E N E R A L E S . 
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hagan en ellas, serán por cuenta del respectivo 
subscritor. 

II. Sólo podrán usarse lámparas de la marca 
"General Electric Company," con capacidad de 50 
watts, las de 16 bujías, y de 33^wat t s , las de 10 
bujías. Si la Compañía creyere conveniente usar 
más tarde lámparas de otra marca, lo avisará con 
prudente anticipación á los subscritores. 

I I í . Las instalaciones podrán hacerse por las 
personas que designen los interesados y proveer-
se éstos de lámparas en cualquier establecimiento 
mercantil; pero* la Compañía sólo garantizarlas 
instalaciones hechas por sus empleados y las lám-
paras que salgan de su oficina. 

IY. Unicamente las instalaciones de o ó más 
lámparas de 16 bujías y de 10 ó más lámparas de 
10 podrán tener medidor, 

V. Por la infracción de la regla II, el respec- -
tivo subscritor pagará una cantidad de dinero 
igual al importe de la renta de la lámpara ó 
lámparás que hayan sido cambiadas, desde J a 
fecha del contrato celebrado con la Compañía, 
hasta la del descubrimiento de la infracción. 

VI . El subscritor en cuya instalación se en-
cuentren lámparas de mayor número debu j í a s , 
que las que deba tener, cubrirá una suma igual al 
valor de la renta que corresponda á dichas lámpa-
ras en todo el tiempo que expresa la regla anterior. 

V I L El subscritor que tenga mayor número 
de lámparas que las contratadas con la Compañía, 
se le cobrará una cantidad igual al importe de la 
renta de las lámparas excedentes, en el mismo 
tiempo señalado en la regla V. 
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VIII . Los pagos de que hablan las tres reglas 

anteriores se harán efectivos, además del de la ren-
ta que corresponda á las lámparas excedentes o 
que hayan substituido á las contratadas con la 
Compañía, en el t iempo de la repetida regla V, re-
servándose la Compañía misma, en los casos de 
las dichas tres reglas, el derecho de retirar el ser-
vicio á los infractores, y además, en los casos de 
las reglas VI y VII, la acción criminal que corres-
ponda. 

IX. Los empleados de la Compañía tendrán 
libre acceso á los locales donde haya instalaciones, 
siempre que necesiten inspeccionarlas, para cuyo 
efecto llevarán consigo una tarjeta de la Compa-
ñía que los dará á conocer. 

. Los subscritores pagarán sus cuentas pre-
cisamente dentro de los diez primeros días de ca-
da mes en la Oficina de la Compañía ó al emplea-
do que les presente el correspondiente recibo. Si 
así no lo hicieren, se Ies suspenderá el servicio y 
se les demandará judicialmente el pago. 

XI. Toda reclamación por faltas en el servicio 
deberá hacerse por escrito, inmediatamente que la 
falta ocurra, con expresión d é l a hora y d é l a 
fecha. 

XII . Los precios de las tarifas regirán respec-
to de instalaciones que se contraten, respecto del 
alumbrado, por un año ó más, y respecto de los 

* i i * 

por cuatro meses, cuando menos. Las 
instalaciones que no se ajusten á estos términos se 
haran a precios convencionales. 
. X I 1 1 - . L ° s subscritores que conecten abanicos 

sin autorización de la Compañía, enterarán un va-
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lor igual al que á dichos abanicos corresponda en 
seis meses, bajo las reservas que establece la par-
te final de la regla VIII . 

XIV. Los subscritores, por serlo con el cono-
cimiento de estas reglas, se entiende que las acep-
tan como parte del convenio implícito en las tari-
fas para usar la luz y la fuerza motriz de la em-
presa. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la Ley número 21 de 20 de Noviembre pró-
ximo pasado, decreto: 

Se concede á los Señores Parías y Garza exen-
ción de impuestos del Estado y Municipales du-
rante cinco años, á contar desde hoy, por el capital 
no menor de $5,000.00 cts. cinco mil pesos que in-
viertan en el establecimiento en Villa de García, 
de un horno para hacer cal de piedra, por sistema 
de producción continua; bajo el concepto de que si 
dentro del término de tres meses, contados desde 
esta propia fecha, no estuviere invertida dicha can-
tidad y puesto en explotacióu el giro de que se 
trata, perderán los concesionarios $200.00 cts. dos-
cientos pesos que depositarán desde luego en la 
Tesorería General del Estado, como garantía del 
cumplimiento de su compromiso. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 
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VIII . Los pagos de que hablan las tres reglas 

anteriores se harán efectivos, además del de la ren-
ta que corresponda á las lámparas excedentes o 
que hayan substituido á las contratadas con la 
Compañía, en el t iempo de la repetida regla V, re-
servándose la Compañía misma, en los casos de 
las dichas tres reglas, el derecho de retirar el ser-
vicio á los infractores, y además, en los casos de 
las reglas VI y VII, la acción criminal que corres-
ponda. 

IX. Los empleados de la Compañía tendrán 
libre acceso á los locales donde haya instalaciones, 
siempre que necesiten inspeccionarlas, para cuyo 
efecto llevarán consigo una tarjeta de la Compa-
ñía que los dará á conocer. 

. Los subscritores pagarán sus cuentas pre-
cisamente dentro de los diez primeros días de ca-
da mes en la Oficina de la Compañía ó al emplea-
do que les presente el correspondiente recibo. Si 
así no lo hicieren, se Ies suspenderá el servicio y 
se les demandará judicialmente el pago. 

XI. Toda reclamación por faltas en el servicio 
deberá hacerse por escrito, inmediatamente que la 
falta ocurra, con expresión d é l a hora y d é l a 
fecha. 

XII . Los precios de las tarifas regirán respec-
to de instalaciones que se contraten, respecto del 
alumbrado, por un año ó más, y respecto de los 

* i i * 

por cuatro meses, cuando menos. Las 
instalaciones que no se ajusten á estos términos se 
haran a precios convencionales. 
. X I 1 1 - . L ° s subscritores que conecten abanicos 

sfo autorización de la Compañía, enterarán un va-
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lor igual al que á dichos abanicos corresponda en 
seis meses, bajo las reservas que establece la par-
te final de la regla VIII . 

XIV. Los subscritores, por serlo con el cono-
cimiento de estas reglas, se entiende que las acep-
tan como parte del convenio implícito en las tari-
fas para usar la luz y la fuerza motriz de la em-
presa. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la Ley número 21 de 20 de Noviembre pró-
ximo pasado, decreto: 

Se concede á los Señores Parías y Garza exen-
ción de impuestos del Estado y Municipales du-
rante cinco años, á contar desde hoy, por el capital 
no menor de $5,000.00 cts. cinco mil pesos que in-
viertan en el establecimiento en Villa de García, 
de un horno para hacer cal de piedra, por sistema 
de producción continua; bajo el concepto de que si 
dentro del término de tres meses, contados desde 
esta propia fecha, no estuviere invertida dicha can-
tidad y puesto en explotacióu el giro de que se 
trata, perderán los concesionarios $200.00 cts. dos-
cientos pesos que depositarán desde luego en la 
Tesorería General del Estado, como garantía del 
cumplimiento de su compromiso. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 
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Monterrey, 13 de Agosto de 1901.—B. Reyes.— 

Ramón G. Ckávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo Eeón, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 37.r-El X X X I I Congreso Constitucio-
nal, representando al pueblo de Nuevo León, de-
creta: 

"Unica.—Se aprueba la prórroga de un año, 
que comenzó á correr el día cuatro de Junio del 
próximo pasa.do, otorgada por el Ejecutivo á los 
Señores Mackin y Dillon, concesionarios para la 
construcción y explotación de tranvías eléctricas, 
del término que en la clausula X del respectivo 
contrato se acordó para la construcción de los tres 
primeros kilómetros de vía." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán -
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey, á los diez días del mes de Agosto 
de mil novecientos c u a t r o . — M a d r i g a l , Diputa -
do presidente.,—R. E. Treviño, Diputado secreta-
r io .—Arnul fo Berlanga, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 19 de 1904.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 38. E l X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Unica. Se apruéba la ampliación de seis meses á 
contar desde t i día cinco de Jun io próximo pasa-
do, otorgada por el Ejecutivo á los Señores Mac-
kin y Dillon, con el carácter de improrrogable, del 
término para la construcción de los tres primeros 
kilómetros de vía á que se refiere la cláusula X de 
su contrato concesión, fecha 5 de Septiembre de 
1901." 

Lo tendrá entendido e lC. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, 
en Monterrey-, á los diez días del mes de Agosto, 
de mil novecientos cuatro.,-— C. Madrigal, Diputa-
do presidente.-^/?. E. Treviño, Diputado secreta-
rio. r— Arnulfo Berlanga, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 19 de 1 9 0 4 . — R e y e s . - L i a -
món G. Chdvarri, Secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-

nal dei Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el II. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que siguei 

"NU'vi. 39.—El X X X I i Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Unica.—Se aprueba la prórroga de veinte años, 
concedida por el Ejecutivo á la Compañía Telefóni-
ca Mexicana, del término que originariamente se 
le otorgó para ocupar las vías y demás lugares pú-
blicos con los postes y alambres de sus líneas te-
lefónicas. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á diez de Agosto de mil 
novfp ;eutos cuatro.—C. Madrigal, Diputado pre-
^.tdoute.—R. E. 'Treviño, Diputado secre ta r io .^ 
Ar.adfo Berlanga, D ipu tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 19 de 1901. — B. Reyes.—.Ra-
món G Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES. Gobernador Constitucio-
nal del Es fado Libre y Soberano de Nuevo León, 
à todos sus habitantes, hago saber, que el II. Con-

del mismo, ha decretado lo que sigue: 

nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.r -Se aprueba la resolución del 
Ejecutivo del Es t ado expedida con fecha 16 de 
Mayo del comente año sobre ampliación de térmi-
nos y franquicias concedidas á la Compañía de 
Luz Eléctrica y Fuerza Motriz de Monterrey, S. A. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, del 
Estado, en Monterrey, á diez de Agosto de mil nove-
cientos cuatro.—P. C. Martínez, Diputado presi-
dente.— R. E. Treviño, Diputado secretario.—Ar-
nul/o Berlanqa,Diputado secretario." . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 19 de 1 9 0 A . — B . Reyes.-
Ramón. G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constituao 
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á lodos sus habitantes, hago saber: que el tí, Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 41.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

" U n i c o . — S e aprueba la autorización otorgada 
por el Ejecutivo, al Señor Fortunato V. Villarreal. 
con fecha 19 de Mayo del presente año, sobre el Es-



fcablecimiento de vendimias en los vanos del Pueii-
te de San Luisito." 

Lo tendrá en tendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á diez de Agosto de mil novecien-
tos cuatro.—C. Madrigal, D ipu tado presidente.— 
R. E. Trevino, Diputado 

secretar io .—Amulfo Ber-
¿anga, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 19 de 1 9 0 4 . - B . Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el LL Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

^ U M . 42.,—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del listado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Unico.—Se aprueba la resolución del Ejecuti-
vo del Estado, expedida con fecha 3 de Mayo del 
año en curso, relativa al impuesto del u por cien-
to sobre ventas que debe pagar á este Municipio 
la Cervecería Cuauhtemoc, establecida en esta 
Ciudad. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 

eh Monterrey, á diez de Agosto de mií novétiett-* 
tos cuatos.—C. Madrigal, Diputado presidente.— 
R. E. Trevíño, Diputado secretario.,—Arnulfo Ber 
anga, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 19 de 1904.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, s 

á lodos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 43.—El X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Unico.—El X X X I I Congreso Constitucional 
del Estado, clausura hoy, el período de sesiones 
extraordinarias á que fué convocado por su Dipu-
tación Permanente, con fecha 27 de Julio últ imo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á 13 de Agosto de mil novecientos 
cuatro. — C. Madrigal, Diputado presidente.—R. E. 
Trevino, Diputado secretario. —Amulfo Berlanga, 
Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 19 de 1904.—B. Reyes.—^Ra-
mf-n G. Chávarri, Secretario. 
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Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 

León—Sección 3?—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular número 52—Habiendo sido autorizado el Es-
cribano Público Señor Diódoro de los Santos para 
ejercer el Notariado en el Estado, según acuerdo del 
H. Congreso del mismo, fecba 12 del actual, y de-
signándose esta Municipalidad para que en ella 
ejerza sus funciones, el Señor Gobernador en aten-
ción á lo prevenido en los artículos 9 y 13 de la 
Ley Orgánica relativa fecha 16 de Noviembre de 
1894, ha tenido á bien acordar que por ahora ha-
ya en el Estado nueve Notarías á cargo de los Es-
cribanos y en los lugares cuyos nombres se ex-
presan en seguida: 

Cinco en Monterrey, que desempeñarán los Es-
cribanos Públicos Señores Tomás G. Pacheco, Mi-
guel de Luna, Francisco L. Pórez, Lic. Crispinia-
no Madrigal, y Diódoro de los Santos, 

Una en Cadereita Jiménez á cargo del Escriba-
no Señor José Ascención García Leal. 

Una en Linares á cargo del Escribano Señor Je-
sús García Garza. 

Una en Santiago á cargo del Escribano Señor 
Andrés Marroquin y otra en Lampazos á cargo 
del Escribano Señor Lic. Manuel Jiménez. 

Quedan suprimidas las Notarías que tenían á 
su cargo los Señores Licenciados Pedro de los 
Santos, y Anastasio A. Treviño, por fallecimiento 
del primero y tenerse por renunciada la del se-
gundo. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 27 dé 

Agosto de 1 9 0 4 . — S e c r e t a r i o de Gobierno, Ra-
món G. Chdvarri.—Al Alcalde I o de. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3?—Gobernación y Guer ra .^Ci r -
cular número 53.—Para cubrir las bajas que ocu-
rran en el Ejército, el C. Presidente de la Repú-
blica, por conducto del Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de Guerra y Marina, tuvo á bien 
asignar á este Estado un contingente de ciento 
sesenta y cinco hombres que deben ser entregados 
á las Autoridades militares en la forma acostum-
brada, dentro del presente año fiscal. 

En esta virtud, y á fin de que cuanto antes que-
de integrado ese contingente, el Señor Gobernador 
ha tenido á bien declarar que ese Municipio dé 
remplazo que se designará como se previene en la 
ley relativa fecha 7 de Agosto de 1900, por medio c e 
sorteos practicados entre los ciudadanos que haya 
en ese mismo Municipio aptos para el servicio de 
las armas, quienes se consignarán á disposición 
de este mismo Gobierno acompañando copia de 
las actas levantadas al efecto. 

Por orden del propio Señor Gobernador, se re-
comienda á la eficacia de esa Autoridad el mayor 
empeño en cumplimentar lo anteriormente dis-
puesto. , . 

En t re tanto, sírvase Ud. acusar recibo de la pre-
sente. » . OQ 

Libertad v Constitución. Monterrey, Agosto 2b 
de 1904.—Él Secretario de Gobierno, Ramón ir 
Chávarri..-k\ Alcalde l 9 de , 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-

nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
a todos sus habitantes, hago saber: que el IL Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

N U M 4 4 . - E 1 X X X I I Congreso Constitucio-
nal del bstado f representando al pueblo de Nuevo 
Juecn, decreta: 

"Artículo ú n i c o : - E l X X X J I Congreso Consti-
tucional del Estado, abre hoy el segundo y último 
periodo de sus sesiones ordinarias." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
Constitucional del Es t ado en Monterrey, á los diez 
y seis días del mes de Septiembre de mil novecien-
tos cuatro, i?. E. Treviño, Diputado Presidente. 
—r. t. Martínez, Diputado secretario.— Virgilio 
Garza, Diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Sept iembre 20 de 1901.—B Reyes. 

—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo L e ó n . - M o n t e r r e y , 24 de Septiembre de 1904 
- t engase por presentado el anterior escrito, y en 
atención a j a s razones que el ocurrente expresa, 
se accede a lo que el mismo solicita, respecto de 
que se retire la exención de contribuciones que 
por decreto de este Gobierno de 6 de Junio de 1899 
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se concedió al Señor Francisco Armendaiz por el 
capital que invirtiera en la fábrica de azúcar á que 
el expresado ocurrente se refiere; y en uso de la 
facultad que á este propio Gobierno confiere la 
Ley número 21 de 20 de Noviembre último, se le 
fija como contribución de la citada industria, la 
cuota anual de $240.00 doscientos cuarenta pesos 
que deberá pagar adelantada por los ocho años y 
seis meses que faltan para que coucluya la exen-
ción de que se ha hecho mérito, en total de 
82,040.00 dos mil cuarenta pesos y la contribución 
federal respectiva. Notifíquese y trascríbase á 
quienes corresponde. Dése conocimiento de esta 
resolución al H. Congreso del Estado y publíque-
se .—B. Reyes—Ramón G Chávarri, Secretario. 
—Rúbricas. / 

Congreso del Es tado Libre y Soberano de Nue-
vo León .—Núm. 2S.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión extraordinaria ve-
rificada hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unico. Se autoriza al Escribano Público C. Dió 
doro de los Santos, para que pueda ejercer el No-
tariado en el Estado, sujetándose, al efecto, á lo 
que dispone el artículo 9o de la Lev relativa." 

Lo que tenemos la honra de transcribir á Ud. 
para su conocimiento y efectos legales. 

Libertad y Constitución. Monterrey,Agosto 12 
de 1904.—R. E. Treviño, Diputado Secretario.— 
Arnulfo Berlanga, D i p u t a d o Secre ta r io .—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 
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Diputación Permanente del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León.—Núm. 29.,—La H. Dipu-
tación Permanente del X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión de hoy tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

' 'Unica.—No se accede á la gracia de conmuta-
ción de pena, solicitada por el reo de lesiones Te-
lésforo Degollado." 

Lo que tengo la honra de transcribir á Ud. pa-
ra su conocimiento y demás efectos legales. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 24 de 
Agosto de 1904.—P. C. Martínez, Diputado Secre-
tario.—Al C. Gobernador del Estado—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-^Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 54.—El Señor Go-
bernador del Estado de Coahuila, ha solicitado delude 
esta Entidad Federativa, en oficios relativos de fe-
chas 29 de Julio y 8 de Agosto próximos pasados, 
i* busca y aprehensión de Sebastian Hernández y 
Manuel Maldonado, á quienes procesan, respectiva-
mente, por los delitos de heridas y robo, los CC. 
Jueces Locales, l 9 de Nadadores y 2 9 de Monclova. 

Las medias filiaciones de los exhortados son las 
que siguen: 

"Sebastian Hernández, edad como 50 años, ofi-
cio jornalero, estatura regular, color trigueño, se-
ñas particulares tiene una cicatriz en la cara cer-
ca de un ojo. Viste pantalón de mezclilla azul, 
calza zapatos de vaqueta y usa sombrero de petate. 

"Manuel Maldonado, edad como 23 años, esta-
tura regular, pelo negro, cejas negras, ojos negros. 
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barba cerrada, señas particulares la oreja del lado 
derecho más chica que la otra y un poco doblada. 
Viste pantalón de casimir, camisa de género oscu-
ro, sombrero de petate, calza huaraches.'' 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole proceda, des-
de luego, en el Municipio de su cargo, á la busca 
y aprehensión de los individuos de quienes se 

trata, debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaría del re-
sultado inmediatamente, y, en caso contrario, avi-
sar á la misma en el término, de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Sep-
tiembre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món O. Chávarri,.—Al G. Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 55.—El Señor Go-
bernador del Estado de Hidalgo ha solicitado del 
de esta Entidad Federativa, en circular numero 
98, de fecha 14de Julio próximo pasado, la busca, 
y aprehensión de Onofre Ponce, á quien procesa 
el C. Juez de Primera Instancia del Distrito de Ja-
cala, por el delito de homicidio. 

La media filiación del exhortado es la que sigue: 
"Natural de Agua Fría Grande, vecino del mis-

mo punto, edad como de 18 años, oficio jornalero, 
estado civil soltero, estatura baja, complexión grne 
sa, pelo castaño, cejas castañas, ojos zarcos, color 
blanco, nariz grande y ancha, frente grande, boca 
grande, labios gruesos, barba en bozo, viste camisa 
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Diputación Permanente del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León.—Núm. 29.,—La H. Dipu-
tación Permanente del X X X I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión de hoy tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

' 'Unica.—No se accede á la gracia de conmuta-
ción de pena, solicitada por el reo de lesiones Te-
lésforo Degollado." 

Lo que tengo la honra de transcribir á Ud. pa-
ra su conocimiento y demás efectos legales. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 24 de 
Agosto de 1904.—P. C. Martínez, Diputado Secre-
tario.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.-^Sección 2?—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 54.—El Señor Go-
bernador del Estado de Coahuila, ha solicitado delude 
esta Entidad Federativa, en oficios relativos de fe-
chas 29 de Julio y 8 de Agosto próximos pasados, 
i* busca y aprehensión de Sebastian Hernández y 
Manuel Maldonado, á quienes procesan, respectiva-
mente, por los delitos de heridas y robo, los CC. 
Jueces Locales, l 9 de Nadadores y 2 9 de Monclova. 

Las medias filiaciones de los exhortados son las 
que siguen: 

"Sebastian Hernández, edad como 50 años, ofi-
cio jornalero, estatura regular, color trigueño, se-
ñas particulares tiene una cicatriz en la cara cer-
ca de un ojo. Viste pantalón de mezclilla azul, 
calza zapatos de vaqueia y usa sombrero de petate. 

"Manuel Maldonado, edad como 23 años, esta-
tura regular, pelo negro, cejas negras, ojos negros. 
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barba cerrada, señas particulares la oreja del lado 
derecho más chica que la otra y un poco doblada. 
Viste pantalón de casimir, camisa de género oscu-
ro, sombrero de petate, calza huaraches.'' 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. pa-
ra su conocimiento, recomendándole proceda, des-
de luego, en el Municipio de su cargo, á la busca 
y aprehensión de los individuos de quienes se 

trata, debiendo esa Autoridad, si se lograren tales 
aprehensiones, dar cuenta á esta Secretaría del re-
sultado inmediatamente, y, en caso contrario, avi-
sar á la misma en el término, de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Sep-
tiembre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món O. Chávarri,.—Al G. Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2-—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 55.—El Señor Go-
bernador del Estado de Hidalgo ha solicitado del 
de esta Entidad Federativa, en circular numero 
98, de fecha 14de Julio próximo pasado, la busca, 
y aprehensión de Onofre Ponce, á quien procesa 
el C. Juez de Primera Instancia del Distrito de Ja-
cala, por el delito de homicidio. 

La media filiación del exhortado es la que sigue: 
"Natural de Agua Fría Grande, vecino del mis-

mo punto, edad como de 18 años, oficio jornalero, 
estado civil soltero, estatura baja, complexión grne 
sa, pelo castaño, cejas castañas, ojos zarcos, color 
blanco, nariz grande y ancha, frente grande, boca 
grande, labios gruesos, barba en bozo, viste camisa 



y calzoncillos de manta tr igueña, calza huaraches 
y usa sombrero de palma de dos trencillas. Se-
ñas particulares, hoyoso de viruelas. 

L o que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proce-
da, desde luego, en el Municipio de su cargo, á la 
busca y aprehensión del individuo de quien se 
trata, debiendo esa Autoridad, si se lograre tal 
aprehensión, dar cuenta á esta Secretaría del re-
sultado inmediatamente, y, en caso contrario, avi-
sar á la misma en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Sep-
tiembre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde 1 ? de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León .^Secc ión 3-—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.—,En paquete separado remito á U d bo-
letas para la elección de Funcionarios Municipa-
les que ha de verificarse el día 13 de Noviembre 
próximo, conforme á lo dispuesto por la Ley rela-
tiva lecha 20 de Junio de 1893, de la que ya tiene 
recibidos con anterioridad, ejemplares esa Autori-
dad, recomendándole por acuerdo del Señor Go-
bernador que á aprecisa vuel ta de correo se sirva 
acusar recibo del envío. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Sep-
tiembre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri,—Al C. Alcalde 1 ? de 

titücioñal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se aprueba la nomenclatura enviada 
por el Ejecutivo del Estado, para los efectos de la 
partida asignada al Hospital González en el Pre-
supuesto de Egresos del presente año fiscal. 

Lo que tenemos el honor de insertar á \Já. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución Monterrey, Septiem-
bre 28 de 1904.—P. C. Martínez, D ipu t ado secre-
tario.— Virgilio Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León .—Núm. 31.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—No es de modificarse ni se modifica la 
merced de agua del río de San Juan, jurisdicción 
de Hualahuises, otorgada al Señor Je sús W N o -
yola, con fecha 26 de Septiembre de 1902, en el 
punto en que expresa que la boca-toma ha de 
construirse un kilómetro arriba de la que tiene 
establecida el Señor Pedraza." 

Lo que tenemos el honor de insertar á Ud., para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiem-
bre 30 de 1904.—P. C. Martínez, Diputado secre-
tario.— Virgilio Garza, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-

vo León..—Núm. 32.,—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
^a t mido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—No es de modificarse ni se modiiica la 
merced de agua del Arroyo de los Cangrejos, Mu-
nicipio de Hualahuises, otorgada al C. Dionisio 
Noyola en trece de Octubre de 1902, en el punto 
en que expresa que la boca-toma ha de construirse 
dos kilómetros arriba de la unión de dicho arroyo 
con el de San Juan . 

Lo que nos honramos en insertar á Ud. para su 
conocimiento y demás fines legales. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 30 de 
Septiembre de 1904.—P. C. Martínez, Diputado 
secretario.— Virgilio Garza, Diputado secretario. 
—Al C Gobernador del Estado.r-Presente . 

Secretaría del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León.—Sección 3*—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular número 56.—Por acuerdo del Señor Gober-
nador remito á Ud. adjuntos ejemplares del 
del decreto expedido el 26 de Septiembre últ imo 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, declarando que es Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos el C. General Porfirio 
Díaz, y Vice-Presidente el C. R a m ó n Corral, pa-
ra el sexenio que comenzará el primero de Diciem-
bre próximo y terminará el treinta de Noviembre 
del año de mil novecientos diez; á fin de que el 
demingo siguiente al día en que los reciba, publi-
que esa Autoridad por Bando el mencionado de-
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creto como en el mismo se dispone, y dé aviso á 
esta Secretaría de haberlo así verificado, acusando 
á la vez recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de Oc-
bre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al C. Alcalde l 9 de 

El decreto á que se refiere la circular anterior, 
es el siguiente: 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, haejo saber: que por la Secre-
taría de Estado y del Despacho de Gobernación, 
se me ha comunicado el decreto siguiente: . 

El Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, ha tenido á bien declarar lo que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la fa-
cultado que le concede el inciso I, de la fraccóin A 
del artículo 72 de la Constitución declara: 

"Artículo primero.—Es Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos el C. Gene-
ral de División Porfirio Díaz, para el sexenio que 
comenzará el primero de Diciembre próximo y 
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terminará el treinta de Noviembre del año de mil 
novecientos diez, 

"Artículo segundo.—Es Vicepresidente Consti-
tucional de los Estados Unidos Mexicanos el C. 
Ramón Corral, para el sexenio que comenzará el 
primero de Diciembre próximo y terminará el 
treinta de Noviembre del año de mil novecientos 
diez. 

T R A N S I T O R I O . 

"Esta declaración se publicará por Bando Na-
cional. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados 
del Congreso General..—México, Septiembre 26 
de 1904. 

"Gabriel Mancera, d ipu tado presidente.—Loren-
zo Elízaga, d ipu t ado secretar io .—Antonio de la 
Peña y Reyes, diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima y publique por 
Bando Nacional. 

"México, Sept iembre 28 de 1904.—Porfirio 
Diaz.—Al C. Ramón Corral, Secretario de Estado 
y del Despacho de Gobernación.—Presente.' ' 

Lo comunico á Ud. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Septiembre 
28 de 1904.— Corral.—Al Gobernador del Estado 
de Nuevo León.—Monterrey." 

Y para que llegue á noticia de todos, mando-se 
imprima y publique, circulándose á quienes co-
rresponda. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
a lodos sus habitantes, hago saber: que la Diputa-
ción Permanente del PI. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

3 3 - ~ L a Diputación Permanente del 
A J L X I I Congreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de Nuevo León, de-
creta: 

"Artículo único.—Se admite al C. Lic. Santiago 
Vivanco la renuncia que hace del cargo de Juez 
de Letras de la 2* fracción judicial del Estado, 
que actualmente desempeña. 
^ Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

aolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los veintitrés días del mes de Mar-
zo de mil novecientos cuatro.—C. Madrigal, Di-
putado presidente.—A. Lartigue, Diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 29 de 1 9 0 4 . — R e y e s . — R a -
món G. Chávarri, Secretario. 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3-.—Gobernación y Guerra.—Cir-
cular.— Por acuerdo del Señor Gobernador remito 
á Ud .ejemplares de la Ley Constitucional 
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que reglamenta las elecciones de los Supremos 
Poderes del Estado y Funcionarios .Municipales, 
para que se observe la parte relativa de la misma, 
en la elección Municipal que lia de verificarse el 
13 de Noviembre próximo, recomendándole se sir-
va acusar recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de Oc-
tubre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. A l c a l d e l 9 d e 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.,—Núm 33,-^Ei X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

" U n i c a . S e autoriza al Señor Lic. Manuel Gar-
za Campos, para que ejerza ias funciones de No-
tario Público en el Estado, con sujeción á las dis-
posiciones de la Ley de 7 de Noviembre de 1894. 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
eu conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 
7 d e 1904 .—Aurel io jLartigue, D i p u t a d o secre ta r io 
,—A. Botello, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—presente. 

Congreso del Estado Libre v Seberano de Nue-
vo L e ó n . - N ú m . 34.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Unica.—^No es de otorgarse ni se otorga al reo 
de lesiones calificadas Graciano Juárez, la conmu-
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taeion que solicita en pecuniaria de la pena mié 

d o n a d a " m e D t e * * Í m p U e S t a P ° r e l d e l i t 0 

Lo que nos honramos en trascribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 7 de 
Octubre de 1 9 0 4 . - ^ . Botello, Diputado secreta! 
\ a Diputado secretario.-, Al C Go 
bernador del Estado.-Presente. 

Congreso d e l Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León - N u m . 3 o . - E l X X X I I Congreso Cons-
ütucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acorcto Jo siguiente: y 

1oJ ? n Í C a ' ~ 7 S e a P r i l e b a n las cuentas giradas por 
las Tesorerías Municipales de Ábasolo, Aguale-
g r i l £ A P ^ a c a , Aramberri, Bustafiante, 
Cadereita Jimenez, Carmen, Cerralvo, China, Cié-
nega de Flores, Colombia, Doctor Arroyo, Doctor 
Cos Doctor González, Galeana, Garza García, Gar-
cía, Guadalupe, General Escobedo, General Trevi-
no, General Terán, General Zuázua, Higueras 
Hualahuises, Iturbide, Juárez, Lampazos, Linares! 
Los Herreras, Marín, Monterrey, Mier y Noriega 
Montemorelos Porás, Pesquería Chica, Rayones 
Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Nicolás 
Hidalgo, San Nicolás de los Garzas, Vallecillo 
^ Y^o 1 ? 3 , y Z a r a 2 0 z a > correspondientes al año 
de 1903." 

Lo que tenemos la honra de trascribir á Ud pa-
ra su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 7 de Oc-
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tubre de 1904.—A. Lartigue, Diputado secretario. 
—.A. Botello, D putado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo l e ó n . — N ú m . 36.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estedo, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Primero.—Se conmuta en pecuniaria la parte 
de pena de prisión que le falta de extinguir al reo 
Juan Medina, condenado por sentencia ejecutoria 
de fecha diez y seis de Febrero del corriente año. 

Segundo.—El agraciado enterará en la Tesore-
ría General del Estado, la suma de tres pesos por 
cada mes, del tiempo que comprende la pena que 
se le conmuta." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud . para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 10 de 
Octubre de 1 9 0 4 . — ^ . Botello, Diputado secreta-
r io .—A. Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—presente . 

Congreso del Es tado Libre y Sobenano de Nue-
vo León.—Núm. 37.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy* 
acordó lo siguiente: 

"Unica.—No es de otorgarse á los reos Quirino 
Ledesma, Juan La ra y Mart ín Alonso, la conmu-
tación de pena q u e solicitan de la que ejecutoria-
mente les fué impuesta por el delito de robo. 
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Lo que nos honramos en trascribir á Ud. para 

su conocimiento y demás fines. 
L i b e r t a d y Constitución. Monterrey, á 10 de 

Octubre de 1 9 0 4 . - A Botello, Diputado secretario. 
—A. Lartigue, Diputado secretario—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
ve León .—Núm. 38 . - .E1 X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria del día 3 
del actual, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Primera.—Se concede al C. Alejandro Rodrí-
guez, sin perjuicio de tercero, merced de sesenta y 
cinco litros por segundo del agua que en t iempo 
de lluvias, corre por el río de Hualahuises (ban 
Cristóbal) debiendo aprovecharla por la boca-toma 
que tiene ya establecida, l lamada las "Peñitas' en 
el propio río ó á cincuenta metros más arriba. 

Seo-unda.—El interesado pagará en la Teso-
r e r í a General del Estado, la cantidad de $80.00 
como precio que se le concede en merced.' 

Lo que tenemos el honor de insertar á Ud. pa-
ra su conocimiento y demás fines. ^ 

Libertad v Constitución. Monterrey, a 10 de 
Octubre de 1304.—A. Botello, Diputado Secretario. 
A. Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado. -P re sen t e . 
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Orobemador del Estado de Puebla, lia solicitado 
del de esta Entidad Federativa, en oficio relativo 
número 67, de fecha 30 de Agosto último, la bus-
ca y aprehensión de Manuel Robles, á quien pro-
cesa el C J U e Z 2° de lo Criminal de aquel Distrito, 
por el delito de abusa de confianza. 

La filiación de dicho prófugo es la siguiente: 
"Estatura alta, complexión robusta, pelo medio 

cano y calvo, usa vigote y piocha de las Que vul-
garmente les dicen de candado, color castaño obs-
curo, ojos pardos, frente grande, nariz regular, bo-
ca chica. No tiene señas particulares visibles v 
S n P a i S a n ° ' S a C 0 n e 2 r o < Pantalón claro, som-
brero fieltro y zapatos negros/' 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión del individuo de quien se trata 

s ión^dar f U t , ° r Í d a d ; S i S e t a l ehen.' 
medí ata ¡r|C U f ° á 6 S t a S e c r e t a t í a d e l m u l t a d o in-
m i s m a en Oí f ' 7 l- ^ C a S 0 C O n t r a r i o ' ^ a r á la misma en el termino de un mes 

1 0 d e 109,d y
F ^ n s t i t

f r
u c i ó n - Monterrey, Octubre 

1U de 1094. El Secretario de Gobierno, Ramón G 
Chavam.—Al C. Alcalde I o de 

Rr\VES> Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
a todos sus habitantes, hago saber: que el II Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue- ' 

"NUM. 4o.—^El X X X I I Congreso C o n s t i t u e ^ 
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nal del Estado, representando al pueblo de N u e v o 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la exención de im-
puestos del Estado y Municipales que por veinte 
años otorgó el Ejecutivo, con fecha 23 de Mayo 
próximo pasado á la San Cárlos Copper Com-
pany, por el capital que invierta en la construc-
ción de un ferrocarril que partirá de Linares y 
terminará en Soto La Marina.'' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es-
tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veinte y seis días del mes de 
Septiembre de mil novecientos cuatro.—R. E. Pre-
vino, Diputado presidente.—P. C. Martínez, Dipu-
tado secretario.—Virgilio Garza, D ipu tado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimento. 

Monterrey, Octubre 11 de 1904.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 46. El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo ún i co—Se aprueba la exención de 
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Orobemador del Estado de Puebla, lia solicitado 
del de esta Entidad Federativa, en oficio relativo 
número 67, de fecha 30 de Agosto último, la bus-
ca y aprehensión de Manuel .Robles, á quien pro-
cesa el C J U e Z 2° de lo Criminal de aquel Distrito, 
por el delito de abusa de confianza. 

La filiación de dicho prófugo es la siguiente: 
"Estatura alta, complexión robusta, pelo medio 

cano y calvo, usa vigote y piocha de las Que vul-
garmente les dicen de candado, color castaño obs-
curo 0) os pardos, frente grande, nariz regular, bo-
ca chica. No tiene señas particulares visibles v 
S n P a i S a n ° ' S a C 0 n e 2 r o < Pantalón claro, som-
brero fieltro y zapatos negros/' 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión del individuo de quien se trata 

sión^Har f U t , ° r Í d a d ; SÍ S e l 0 ^ r e t a l a F ehen.' 
medí f l f a ¡ r | C U f ° á 6 S t a S e c r e t a t í a d e l m u l t a d o i n -
m i s m a en Oí f ' 7 l- ^ C a S 0 C O n t r a r i o ' a ™ a r á la misma en el termino de un mes 

1 0 d e 109, d y
F ^ n s t i t

f r
u c i ó n - M o n t e r r e y , O c t u b r e 

1U d e 1094 . E l S e c r e t a r i o d e G o b i e r n o , Ramón G 
Chavarri.—Al C . A l c a l d e I o d e 

Rr\VES> Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
a todos sus habitantes, hago saber: que el II Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue - ' 
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nal del Estado, representando al pueblo de N u e v o 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la exención de im-
puestos del Estado y Municipales que por veinte 
años otorgó el Ejecutivo, con fecha 23 de Mayo 
próximo pasado á la San Cárlos Copper Com-
pany, por el capital que invierta en la construc-
ción de un ferrocarril que partirá de Linares y 
terminará en Soto La Marina." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es-
tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veinte y seis días del mes de 
Septiembre de mil novecientos cuatro.—R. E. Pre-
vino, Diputado presidente.—P. C. Martines, Dipu-
tado secretario.—Virgilio Garza, D ipu tado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimento. 

Monterrey, Octubre 11 de 1904.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 46. El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo ún i co—Se aprueba la exención de 



impuestos del Estado y Municipales, que el 22 de 
Abril último, otorgó el Ejecutivo por el té rmino 
de siete años, á la Black Horse Tobacco Company, 
por el capital que invierta en establecer en esta 
Ciudad una industria para la preparación, cura-
ción y empaque de tabacos." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do,. mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los veinte y seis días del mes de 
Septiembre de mil novecientos cuatro.—R, E. Pre-
vino, D i p u t a d o p re s iden te .—P. C. Martínez, D i -
putado secretario.—Virgilio Garza, Diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 11 de 1904—I?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constituyo 
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á lodos sus habitantes, hago saber; que el II. Con-
greso del misino, ha decretado lo que sigue: 

"NÜM. 47. El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando ai pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único. S e aprueba la exención de 
impuestos del Estado y Municipales que otorgó el 
Ejecutivo por el término de cinco años, en 16 de 
Marzo próximo pasado, á los Señores Ingenieros 
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José G. Palacios y Pofirio Treviño y Arreóla, por 
el capital que inviertan en la instalación del alum-
brado eléctrico en la Villa de Cerralvo." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es -
tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del EL Congreso, 
en Monterrey, á los veinte y seis días del mes de 
Sept iembre de mil novecientos cuatro.—R. E. 
Treviño, Diputado pres idente .—PC. Martínez, Di-
putado secretario.— Virgilio Garza, Diputado Se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 11 de 1904.—Z?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES. Gobernador Constitucio-
nal del Esleído Libre y Soberano de Nuevo León, 
á tocios sus habitantes, hago saber, que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 43.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la exención de 
impuestos del Estado y Municipales, acordada por 
el Ejecutivo, con fecha 11 de Mayo último y por el 
término de nueve años, en favor del Señor Pedro 
Treviño, por el capital que ha invertido y que en 
dicho término invierta en una fábrica de hielo y 
aguas gaseosas y minerales establecida en Topo 
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Chico, y una refrigeradora en esta Ciudad." 

Lo tendrá entendido e) C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veinte y ocho días del mes de 
Sept iembre de mil novecientos cuatro.—i?. E. 
Trevino, Diputado presidente.—P. C. Martínez, Di-
putado secretario. — Virgilio Garza, Diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 11 de 1 9 0 4 . — R e y e s . — 
Ramón G. Chavar ri, Secretario." 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio 
ncd del Estado Libre y Soberano deNuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 49.—El X X X I I Congreso Constitucio-
n a l del Estado representando ai pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la exención de im-
puestos del Es tado y Municipales decretada por el 
Ejecutivo con fecha 13 de Agosto próximo pasa-
do, durante cinco años, en» favor de la Sociedad 
Par ías y Garza por el capital que invierta en el 
establecimiento de un horno para hacer cal do 
piedra por el sistema de producción continua en la 
Villa d¿ García." > • . ' 

. f - S i -
tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veinte y echo días del mes de 
Septiembre de mil novecientos cuatro.—R. E. Pre-
vino, Diputado presidente.—P. C. Martines, Dipu-
tado secretario.— Virgilio Garza, Diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey. Octubre 11 de 1904.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Es tado Libre y Soberano de N u e -
vo León .—Núm. 39.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente; 

'Unica.—No es de accederse ni se accede á la 
conmutación solicitada por el reo de lesiones An-
tonio Treviño Jaso, de la parte que le falta por ex-
tinguir de la pena de un año de obras públicas á 
que ejecutoriamente fué condenado." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 12 de 
Octubre de 1904.—A Lartigue, Diputado secre-
tar io.—A Bolello, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 
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titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Unica.—No es de accederse á la solicitud de 
Emeterio Mart ínez sobre que se le conmute en 
pecuniaria la parte de pena que le.falta por extin-
guir de la de un año de obras públicas á que fué 
ejecutoriamente condenado por el delito de lesio-
nes.'' 

Lo que nos honramos en transcribir á L^d. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 12 de 
Octubre de 1904.—A. Lartigue, Diputado secreta-
rio.—A. Botello, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.— Presente. 

Congreso del Es tado Libre y Soberano de Nue-
vo León .—Núm. 41.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Primero.—Se conmuta al reo J e s ú s López el 
t iempo que le falta por cumplir de la pena de 
veintiún meses diez y ocho días de obras públicas 
á que fué condenado por el delito de lesiones. 

Segundo.—El agraciado enterará en la Tesore-
ría General del Estado, la suma de tres pesos, por 
cada mes de los que le falten de la pena que le fué 
impuesta." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución.—Monterrey, á 12 de 
Octubre de 1904 .—A. Lartigue, D ipu t ado secre-
tario.— A. Botello, Diputado secretario.—Al Q. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2 - J u s t i c i a , Fomento é Instrucr 
ción Pública.—Circular número 58.—El Seño-
Gobernador del Estado de Hidalgo, ha solicitado 
del de esta Ent idad Federativa, en oficio relativo 
número 137, de fecha 5 del actual la busca y apre-
hensión de José María Zúñiga, á quien procesa el 
C. Juez de Primera Instancia., del Distrito de Ja -
cala, por los delitos de heridas y fuga. 

La media filiación del requerido es la siguiente: 
"Estatura baja, complexión regular, pelo negro, 

cejas negras, ojos negros, color trigueño, nariz chi-
ca, boca regular, labios delgados, barba escasa, vis-
te camisa y calzones de manta trigueña, calza hua-
raches y usa sombrero de palma de una pieza. Se-
ñas particulares no tiene.'' 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la bus-
ca y aprehensión del individuo de quien se tra-
ta, "debiendo esa Autoridad, si se legrare tal apre-
hensión, dar cuenta á esta Secretaría del resultado 
inmediatamente, y, en caso contrario, avisar á la 
misma en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 
13 de 1 9 0 4 — E l Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.—Al C. Alcalde l 9 de 

BERNARDO RE YES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
à todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 50.—El X X X I I Congreso Constitucio-
% 
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nal del Estado, representando al pueblo de ftuevo 
•León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueba la resolución del 
Ejecutivo del Estado de fecha 21 de Abril del año 
en curso en favor de la Casa de Préstamos deno-
minada "Monte de Piedad de Monterrey/ ' por la 
cual se determina que en cantidades menores de" 
un peso puedan cobrar el tipo siguiente: por prés-
tamos que no excedan de veinte y cinco centavos 
dos centavos por cada mes; de veinte y seis á cin-
cuenta, tres centavos y de cincuenta y un centa-
vos a un peso, cuatro centavos.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es-
tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. J 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Conoreso 

de m n n r ^ ' V ° S t r G S d í a S d d m e s d e O S 
t ^ n n o . ^ e c i e n t o s cua t ro .~P . Benüez Leal, Dipu-
tado p r e s i d e n t e . - ^ . Botella, Diputado secretario-

A r t i g u e , Diputado secretario." 
v SG Í n!P r i .m a> P u U m e . circule y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 14 de 1904— B Peves-
Ramón G. Chdvarri\ Secretario. 

B n a l Z ^ Z Gobernador Constado-

Ttodol f j ai i . f l b 7 yiSoberano d e León, 
a todos sus habitantes, hago saber: que el H Con-
Oreso del mismo, ha decretado lo qi^s/Ze 

"NUM. 51. E l X J X I I Congreso Constiíucio-

nal del Estado, representondo al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Se reforma el artículo 2? de la Ley de instruc-
ción para la enseñanza preparatoria vigente en el 
Estado, en los términos siguientes: 

'Art ículo 2o—La Instrucción Secundaria Ofi-
cial comprenderá las materias que á continuación 
se espresan: 

Aritmética, Algebra, Geometría Plana y en el 
espacio, Trigonometría rectilínea y Elementos de 
Trigonometría esférica. Geometría Analítica y Ele-
mentos de Cálculo Diferencial é integral, Español, 
Francés, Ingles, Kaíces Griegas y Latinas, Litera-
tura, Historia General y Patria, Física y Nociones 
de Mecánica, Química, Botánica, Zoología, Mine-
ralogía y Geología, Nociones de Anatonomía y 
Fisiología humanas, Nociones de Higiene, Geogra-
fía General, Americana y de México, Cosmografía 
y Climatología, Lógica, Psicología y Moral, Econo-
mía Política y Nociones de Sociología, Dibu-
jo, Academias de Matemáticas, de Ciencias F í -
sico-Químicas y Biológicas, Meteorología, Gim-
nasia y Ejercicios Militares." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circulará quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los siete días del mes de Octubre 
de mil novecientos cuatro.—P. Benítez Leal, Di-
putado presidente.—A. Botelto, Diputado secreta-
r io .—A. Lartigue, Diputado secretario." 



Monterrey, Octubre 14 de 1904.—B, Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secre tar io . 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el II. Con-, 
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 52.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

^ "Unico.—Se a p r u é b a l a venta efectuada por el 
Ejecutivo del Estado, de doscientas diez manza-
nas de tierra de 83 m. 80 c. por lado cada una, 
pertenecientes á la Congregación de Colombia, en 
favor de la Fund ic ión de Fierro y Acero de esta 
Ciudad en la suma de once mil pesos, que será cu-
bierta en cuartas partes, efectuándose el primer 
abono desde luego, y los siguientes cada diez me-
ses en la forma en q u e ha quedado convenido en 
el contrato de venta correspondiente." 

Lo tendrá en tend ido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publ icar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Sa lón de Sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los diez días del mes de Octubre 
de mil novecientos cuatro.—^P. Benítez Leal, Dipu 
tad opresidente .—A. Botello, Diputado secretario. 
—A. Lartigue, D ipu tado secretario. 
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Monterrey, Octubre 18 de 1904.—B. Reyes.— 

Ramón G. Chávarri, Secre tar io . 

El contrato á que se refiere el anterior decreto, 
es el siguiente: 

I. 

Número 213.—En la Ciudad de Monterrey Ca-
pital del Estado de Nuevo León, á los diecisiete 
días del mes de Septiembre de mil novecientos 
cuatro, ante mí T . Crescendo Pacheco, Notar io 
Público en ejercicio, y los testigos que se expresa-
rán, presentes de una parte, el Señor David Gue-
rra, soltero, Empleado del Estado, y de la otra los 
Señores Don Vicente Ferrara y Don Adolfo Zam-
brano, propietarios é industriales, casados, todos 
de esta vecindad, mayores de edad y aptos legal-
mente para contratar, el primero, Señor Guerra, 
como Tesorero General del Estado de Nuevo León, 
y en representación del Gobierno del mismo, me-
diante una comunicación de su Secretaría, que me 
presentó y dice como sigue:—"Sello. República 
Mexicana.—Gobierno del Es tado de Nuevo León. 
—Secretaría—Sección 2-—Justicia, Fomento é Ins-
trucción Pública.—Número 4,904.—Tomando en 
cuenta el Señor Gobernador que es de convenien-
cia pública y de interés para el Estado, acumular 
elementos para facilitar el progreso de la Congre-
gación de Colombia cuya existencia ha sido difícil 
por falta de pobladores. Que, con motivo de los tra-
bajos de exploración y explotación de los terrenos 
carboníferos; allí inmediatos, que lleva á cabo la 
Empresa de Fundición de Fierro y Acero de Mon-
terrey, cabe esperar que se obtenga aquel fin, se-

45 



Monterrey, Octubre 14 de 1904.—B, Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secre tar io . 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el II. Con-, 
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 52.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

^ "Unico.—Se a p r u é b a l a venta efectuada por el 
Ejecutivo del Estado, de doscientas diez manza-
nas de tierra de 83 m. 80 c. por lado cada una, 
pertenecientes á la Congregación de Colombia, en 
favor de la Fund ic ión de Fierro y Acero de esta 
Ciudad en la suma de once mil pesos, que será cu-
bierta en cuartas partes, efectuándose el primer 
abono desde luego, y los siguientes cada diez me-
ses en la forma en q u e ha quedado convenido en 
el contrato de venta correspondiente." 

Lo tendrá en tend ido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publ icar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Sa lón de Sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los diez días del mes de Octubre 
de mil novecientos cuatro.—^P. Benítez Leal, Dipu 
tad opresidente .—A. Botello, Diputado secretario. 
—A. Lartigue, D ipu tado secretario. 

- 3 5 3 — 
Monterrey, Octubre 18 de 1904.—B. Reyes.— 

Ramón G. Chávarri, Secretario. 

E l contrato á que se refiere el anterior decreto, 
es el siguiente: 

I. 

Número 213.—En la Ciudad de Monterrey Ca-
pital del Estado de Nuevo León, á los diecisiete 
días del mes de Septiembre de mil novecientos 
cuatro, ante mí T . Crescendo Pacheco, Notar io 
Público en ejercicio, y los testigos que se expresa-
rán, presentes de una parte, el Señor David Gue-
rra, soltero, Empleado del Estado, y de la otra los 
Señores Don Vicente Ferrara y Don Adolfo Zam-
brano, propietarios é industriales, casados, todos 
de esta vecindad, mayores de edad y aptos legal-
mente para contratar, el primero, Señor Guerra, 
como Tesorero General del Estado de Nuevo León, 
y en representación del Gobierno del mismo, me-
diante una comunicación de su Secretaría, que me 
presentó y dice como sigue:—"Sello. República 
Mexicana.—Gobierno del Es tado de Nuevo León. 
—Secretaría—Sección 2-—Justicia, Fomento é Ins-
trucción Pública.—Número 4,904.—Tomando en 
cuenta el Señor Gobernador que es de convenien-
cia pública y de interés para el Estado, acumular 
elementos para facilitar el progreso de la Congre-
gación de Colombia cuya existencia ha sido difícil 
por falta de pobladores. Que, con motivo de los tra-
bajos de exploración y explotación de los terrenos 
carboníferos; allí inmediatos, que lleva á cabo la 
Empresa de Fundición de Fierro y Acero de Mon-
terrey, cabe esperar que se obtenga aquel fin, se-

45 
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gún el propósito que el Gobierno tiene, ha creído 
que ayudará á ello la venía á dicha Empresa de 
una parte del terreno, no de poblar, de la expresa-
da Congregación, el cual está al Sur de la misma, 
hasta llegar al agostadero, y al efecto se ha con-
certado, por la suma de $11,000.00 once mil pesos 
con el representante de la referida Fundición, Se-
ñor Vicente Ferrara, el traspaso del mencionado 
terreno, incluso el edificio de "El Cuartel" cons-
truido dentro de él, constando todo de doscientas 
diez manzanas de cien varas por lado cada una; 
en el concepto de que la Compañía de que se tra-
ta debe dejar una servidumbre de paso de Norte á 
Sur en mitad del predio vendido, de cien varas de 
ancho por todo el largo que aquel tiene.—El pago 
de esta suma será por cuartas partes, verificando 
el primer abono desde luego, y ios siguientes cada 
diez meses; bajo ia inteligencia de que los gastos 
del relacionado traspaso se cubrirán por la repre-
sentación de la Empresa, y de que el mencionado 
terreno queda afecto Ínterin acaba ele cubrirse su 
importe.—Habiendo tenido á bien acordar el pro-
r1' x Señor Primer Magistrado, que por la Oficina 
ü d digno cargo de Ud. se perfeccione mediante es-
critura pública, el correspondiente contrato, acom-
paño para el efecto un croquis por duplicado del 
terreno en referencia, recomendando ' á Ud., por 
disposición superior, se cuide del debido cumpli-
miento respecto de los pagos en la forma conve-
nidas—Libertad y Constitución.—Monterrey, 5 de 
de Agosto de 1904.,—Ramón G. Chavan-i, Secreta- • 
rio. Kúbrica.-Al C. Tesorero General del Estado.-
Presente.,—Es conforme á la comunicación original 

que devolví ai Señor Tesorero, quedando agregada 
á esta matriz una copia de la misma.—Los Seño-
res Ferrara y Zambrano comparecen en represen-
tación de la Compañía Fundidora de Fierro y Ace-
ro de Monterrey, S. A., el primero como Presiden-
te y el segundo como Secretario de la misma, cu-
yos cargos ó nombramientos constan en las actas 
respectivas de la Sociedad, y sus facultades en los 
Estatutos de ella, los cuales doy fé haber visto in-
sertos en la escritura constitutiva de la Compañía, 
autorizada por mí el siete de Mayo de mil nove-
cientos; y el primero, Señor David Guerra dijo: que 
conforme á instrucciones del Gobierno de este Es-
tado, que representa, contrató ccn los Señores Fe-
rrara y Zambrano, como representantes de la Com-
pañía Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, 
S. A., la venta de un terreno en los términos de 
una minuta que ante mí firmaron, la cual dice co-
mo sigue:«—"Monterrey, 27 de Agosto de 1904.— 
El Señor Don David Guerra, Tesorero General del 
Estado de Nuevo León, en representación del Go-
bierno del mismo, mediante una comunicación de 
su Secretaría que me presentó fechada el cinco del 
corriente, en que se le participa el acuerdo relativo, 
vende á la Compañía Fundidora de Fierro y Acero 
de Monterrey, S. A., representada por su Presiden-
te y Secretario, Señores Vicente Ferrara y Adolfo 
Zambrano, respectivamente, una porción de terre-
no, parte de que el mismo Gobierno destinó para 
la fundación de la Congregación de Colombia, de 
este Estado, cuya porción es del terreno que no 
fué destinado para poblar, se compone de doscien-
tas diez manzanas ó cuadros de cien varas que son 



ochenta y tres metros ochenta centímetros por lado 
cada manzana, y está situada ésta porción al 
Sur de dicha Congregación hasta llegar al agosta-
dero de la misma; siendo condición de esta venta, 
que la parte compradora dejará una servidumbre 
de paso de Nor te á Sur por el centro ó en mitad 
del predio que se vende, la cual servidumbre será 
de cien varas ó sean ochenta y tres metros ochen-
ta centímetros de ancho por todo el largo que 
aquel tenga; cuyo terreno tiene por colindancia: al 
Norte, sendero d e por medio, la población de Co-
lombia, al.Sur, terreno de sembradura de la pro-
pia Congregación y al Oriente y Poniente, tierras 
de poblar también de la dicha Congregación, todo 
conforme se diseña en el plano duplicado ó cro-
quis adjunto del que se agregará uno á la matriz 
y otro al testimonio de esta escritura y según cuyo 
plano la porción de terreno de que se trata tiene 
la latitud de Oriente á Poniente mil quinientas 
varas, que son mil doscientos cincuenta y sie-
te metros, y de longitud de Norte á Sur, mil cua-
trocientas varas que hacen mil ciento setenta y 
tres metros dos centímetros, cuyas cantidades dan 
en metros cuadrados una superficie de 1. 474, 712.04 
décimos; perteneciendo este terreno al Gobierno 
de este Estado como parte del que con mayor ex-
tensión compró para la erección de Colombia al 
Señor Concepción Ramos y compartes en escritura 
autorizada el cuatro de Diciembre ele mil ochocien-
tos noventa y dos por el Notario que suscribe.— 
Queda comprendido en esta venta el edificio conoci-
do con el nombre de "El Cuartel," construido en 
una parte del terreno que se vende y compuesto 
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de diez piezas, dos de ellas de alto, etc.—El pre-
cio de la venta son $11,000.00 once mil pes'os cuyo 
precio será pagado en la forma siguiente: dos mil 
setecientos cincuenta pesos al firmarse la escritura 
respectiva; dos mil setecientos cincuenta pesos el 
veintisiete.de Junio de mil novecientos cinco, dos mil 
set cientos cincuenta pesos el veintisiete - e Abril 
de mil novecientos seis, dos mil setecientos cin-
cuenta pesos el veintisiete de Febrero de mil no-
vecientos siete á cuyo efecto la Compañia compra-
dora otorgará á favor de la Tesorería General de 
Nuevo León, los pagarés correspondientes á las 
cantidades y á los plazos expresados; quedando 
afecto el expresado terreno á la seguridad de di-
chos pagos.—Los gastos de este Contrato son por 
cuenta de la Compañía compradora.—Y mientras 
se extiende la escritura respectiva, que será á la 
mayor brevedad posible, firman las partes esta mi-
nuta para su cumplimiento, con los testigos que 
suscriben, mayores de edad y de esta vecindad." — 
Y para verificar el contrato con arreglo á la ley, 
el expresado Señor Don David Guerra con la re-
presentación explicada, en la mejor forma OTOR-
GA: que, en los'términos y con las condiciones ex-
plicadas vende ó e n h e n a absolutamente á favor 
de la Compañía Funclidora de Fierro y Acero de 
Monterrey, S. A., la porción de terreno deslindada, 
por el precio dicho de O N C E M I L PESOS, paga-
deros por cuartas partes, de las curies una, que 
son $2,750.00 DOS* KIL SETECIENTOS C I N -
CUENTA PESOS, le ha sido ya entregada en di-
nero efectivo y á su conformidad, y las otras tres 
restantes serán pagadas como ya se explicó; sien-



do por cuenta de la Compañía compradora los gas-
tos de es'e contrato, del cual se avisó oficialmente á 
la Recaudación del Es tado y á la Tesorería Municipal* 
en Colombia como previenen las respectivas leyes 
de Hacienda.-El Señor Guerra expresó que no pre-
senta el recibo de pago de contribuciones porque 
los bienes de propiedad del Estado están exentos de 
ellas por la ley, y sí presentó un certificado de la 
Oficina del Registro Público de Colombia, que se 
unió á esta matriz y que copiado dice: "Registro 
Público de la Propiedad.—Colombia, N. León.— 
Antonio Peña, hijo, Registrador Público de esta 
localidad^ certifico: que los terrenos del rancho 
ele "La Pita " que son uno y medio sitios contiguos 
»1 río Bravo, vendidos por el Señor Concepción 
Ramos, por sí y en representación de sus condue-
ños, están libres de todo gravamen hipotecario, se-
gun las constancias que aparecen en los libros de 
esta Oncma de mi caigo, y para los efectos legales, 
se extiende el presente en Colombia, á los diecinue-
ve días del mes de Agosto de mil novecientos cua-
tro . r - M R. Público, Antonio Peña, hijo.—Rúbrica;' 
í¿ue bajo el concepto de libre, vende el exponente 
la porción del terreno referido con todas sus en-
-radas y salidas, mejoras, acciones y derechos, usos 
y servidumbres, y demás cosas anexas, incluso el 
edificio de "El Cuartel" con todas las piezas y me-
joras que le correspondan, construido en una par-
te riel terreno que se enagena: todo por el precio 
dicho de ONCE M I L PESOS, pagado v pagadero 

según queda explicado, cediendo y traspasando á 
lavor oe la Compañía compradora el pleno demi-
mo del inmueble que le vende, para que disponga 
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de él como sea su voluntad, debiendo tenerse per 
consumada la traslación de la propiedad por efec-
to de este contrato, según el artículo 1,377 del Có-
digo Civil, y por hecha su real entrega con el 
otorgamiento de esta escritura artículo 2, 7 8 i del 
mismo Código; y quedando el Gobierno del Esta-
do obligado á responder del saneamiento en caso 
de evicción conforme á derecho.—Los Señores Fe-
rrara y Zambrano, con la representación que tie-
nen acreditada aceptaron esta escritura, obligándo-
se á satisfacer las tres cuartas partes del precio 
que quedan pendientes, á l o s plazos especificados y 
mediante los tres pagares que han otorgado; ga-
rantizando el cumplimiento de esta obligación y 
su preferencia en el pago con la hipoteca especial 
que formalmente constituyen sobre el terreno y 
mejoras que por la presente adquieren.—Ambas 
partes declararon que el prec'.o es el justo y no 
hay en él la lesión que fija el artículo 1,598 del 
Código Civil, y que, si la hubiere aun por el ava-
lúo que permite el artículo 2,821, la renuncian en 
unión de la acción y el término que, para inten-
tarla concede el art. 1,600 del mismo Código. Así lo 
otorgaron y firmáronlas partes expresadas, á quie-
nes doy fé conocer después de leído por mí este 
instrumento y de expresar su consentimiento y 
confo rima a d con su tenor, quedando enterados de 
los efectos de sus cláusulas, sujetos á su cumpli-
miento bajo la obligación de los bienes presentes y 
futuros de su representación, advertidos de la ins-
cripción de esta escritura en el Registro Público 
de Colombia, y siendo testigos los Señores Jesús 
A. Lozano y Máximo Domínguez, mayores de 
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edad, vecinos de ésta y conocidos por mí: doy fe./— 
David Guerra.—Vicente Ferrara.—Adolfo Zambra-
no.—Jesús A. Lozano.—Máximo Domínguez.—T. 
Creso escio Pacheco.—M. P.—Rúbricas .—El • sello 
Oficial.—Es copia s imple de la escritura matriz á 
que se refiere, expedida á petición del Señor Teso-
rero General Don David Guerra.—Monterrey, á 22 
de Sept iembre de mil novecientos cua t ro .—X Cres-
cendo Pacheco./— N. P.—Rúbrica. 

BERNARUP REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á lodos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado'lo que sigue: 

"NUM. 53. El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, represe-."t^ndo al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Art. Primero. Se establece en el Estado el R é -
gimen Penitenciario. 

Ar t . Segundo. Para este efecto, se observará 
el sistema mixto: celular al pri acipio, en una pro-
porción de seis días por cada uno de los años que 
contenga la condena del sentenciado, siguiendo des-
pués con ese carácter sólo por la noche, y reunión 
en grupos parciales para verificar ios t rabajos por 
el día. 

Art. Tercero. El trabajo, como elemento mora-
lizados será obligatorio en los establecimientos 
penitenciarios; y cuando produzca utilidades, debe-
rá est imularse con par te de ellas á los sentencia-
dos, aplicándose la otra parce á su propio mante-
nimiento. a 
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Art . Cuar to .—Habrán de ser consignados á di-

chos establecimientos, todos los sentenciados de 
ambos sexos, cuyo tiempo de prisión que falte por 
extinguir al causar ejecutoria la sentencia respec-
tiva sea de dos años ó más; y en los Municipios 
donde existan penitenciarías, se admitirá también 
en éstas á los que, procedentes del mismo Munici-
pio, tuvieren que sufrir prisión de un año, debien-
do los condenados por un tiempo menor, en uno 
y otro caso, quedar en las cárceles municipales co-
rrespondientes. 

Art. Quinto.—Quedarán á cargo del poder Eje-
cutivo los establecimientos penitenciarios del Esta-
do, en el concepto de que los Municipios donde 
haya Penitenciaría, ayudados en la proporción y 
términos que disponga el Ejecutivo, por los Muni-
cipios foráneos que remitan sentenciados á tales 
establecimientos, harán las erogaciones que deman-
de el sostenimiento del personal de la prisión, dan-
do la policía respectiva y empleados menores, pa-
ra su cuidado; y de que serán por cuenta del Esta-
do los gastos generales, los de mobiliario, los del 
personal de empleados de dirección y cuanto sea 
indispensable para los talleres. 

Art. Sexto.—El Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley, dando conocimiento al Congreso del Re-
glamento que forme. 

Transitorio.—El Régimen Penitenciario, debe 
empezar á surtir sus efectos, veinte días después 
de que se publique el Reglamento de que habla 
el artículo anterior. 



dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los doce días del mes de Octubre 
de mil novecientos cuatro. ̂ —Z5. Benítez Leal, Dipu-
tado presidente.,—A. Lartigue, Diputado secreta-
r i o .—^ . Bote/lo, D ipu tado secretario/ ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento." 

Monterrey, Octubre 21 de 1904.—B. Reyes' 
Ramón G. Chdvarri, Secre ta r io . 

i 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 3 * - Gobernación y Guerra.—Cir-
cular número 59.—En cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 12 de la Ley de Ganadería 
vigente en el Estado, y por disposición del Señor 
Gobernador, se dan á conocer en la presente Cir-
cular que deberá agregarse á la Planilla General, 
los perros, ventas, marcas y señales ú l t imamente 
registradas que se expresan en seguida: 

Allende.—Juan W . Salazar [fierro] Juan W . Sa-
lazar (marca) Juan W . Salazar [señal] Lúeas 
Guzma'n.—Arambem.—Manuel Inguanzo. Prisci-
liano Rodríguez. Sant iago Valderas.—Cadereita 
}imenez.- Antonio Valdés.-^Cerralvo. —Eleuterio 
del Bosque [fierro]. Eleuterio del Bosque [marca]. 
Eleuterio del Bosque [señal]. Asunción Garza 
Vda. de González Evia [fierro]. Asunción Garza 
Vda .de González Evia [señal] r-China.—Calixto 
Sarmiento. Margarito Sarmiento Ramón Sarmien-
to.— Doctor Arroyo.—Atanasio Pérez. CacianoMu-

c 
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ñóz. Daniel Rodríguez. Donaeiano Guzmán. Gu-
mesinda Argiiello. Francisco L-Soez. Fidel A. Rey-
noso. Florentino Torres. Gerardo Vázquez. Jesús 
Cázares. Juan Arzola Juan Mata. Julián Ruiz. 
Magdaleno López. M a n a n - Martínez. Sabás Glo-
ria. Pedro Chávez. Isabn* Badiiia. Doctor Cos. 
Porfiria López de Ríos, Gobana. — Aureliano Me-
léndez. Bonifacio Valder.^. Né ror Rubio. Ruper-
to Gámez.—García. - Ism e Ramón Fernández. 
— General Terán.—xGenar Sánchez | s ñ i l ] . Ce-
sáreo Pérez.,—General Trevifio.— Doctor Adolfo 
Hinojosa [fierro|. Doctor f » Hinojos* [señal]. 
Felipe Madrigal.—Hualahuises - -Bernardino f u e -
llar (fierro). Bernardino ( u< llar [seña ] Carlos To-
var. Diego Becerra. Esteban Non z Franco Pedra-
za. Jesús María Noyola. Torib'o P draza.—Iturbide. 
- J o s é Meléndez Martínez -Lampazos.— Juan Zua-
zua. [señal]. Juan Zuazua. [señal],—Linares.— 
Eiiezer Galván. Eligió Qurnami la . Emiiiano 
Sandoval.—Mier y Noriega. — josé Asunción Ro-
dríguez. Melquíades Narváez [fierro]. Melquía-
des Narváez [venta] Melqu ades Narváez. [señal]. 
Quirino Villanueva -Monterrey — Francisco C. Ca-
nales. [fierro] Francisco C rana les . |marca| . F r an -
cisco C. Canales [señal]. Francisco Garza Benavi-
des. [fierro). Francisco G rza Benavidth [marca]. 
Fermín Elizondo [fierro] Fermín Elizonrio (señal). 
Regino N. Guié i rez . | tierro]. Regino N. Gutiérr-
ez. (señal).—Montemorehs.—Genaro Díaz, [fierroj. 
Genaro Díaz. | marca.J Satinas Hidalgo.—Matia-
na Ramírez Vd. de Gutiérrez, [fierro], Matiana 
Ramírez Vd. de Gutiérrez. | señal]. Zaragoza.—, 
Antonio Torres, [fierro]. Antonio Torres, [venta]. 
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José Castillo. Tomás Soto. Pedro Maldonado. Ur-
bano Arriaga. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de Oc-

tubre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.—Al C. Alcalde I o de 

CONTRATO DE ÁRRENDAMIENTOo 
Celebrado entre ei C. Tesorero General del Es ta -

do en representación del Gobierno y los CC. Vi-
centa Ferrara y Adolfo Zambrano Presidente y 
Secretario respectivamente de la Compañía F u n -
didora de Fierro y Acero de Monterrey, S. A., de 
los terrenos no ocupados actualmente, en la Con-
gregación de Colombia, para explotar los metales 
que se encuentren en el subsuelo de dicho terreno. 
Como sigue: 

N U M E R O D O S C I E N T O S T R E I N T A Y U N O . 
En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado 

de Nuevo León, á los diez días del mes de Octu-
bre de mil novecientos cuatro, ante mí Tomás 
Cresceneio Pacheco, Notario Público en ejercicio y 
los testigos que se expresarán, presentes de una 
parte el Señor David Guerra, soltero, empleado del 
Es tado y de la otra los Señores Vicente Ferrara 
y Adolfo Zambrano, propietarios é industriales, 
casados, todos de esta vecindad, mayores de edad 
y legalmente capaces para obligarse y contratar, 
el primero en representación del Gobierno de este 
Estado de Nuevo León, en virtud de un oficio de 
su Secretaria en que se le comunica el acuerdo re-
lativo, y que en lo conducente dice: " R E P U B L I -
C A MEXICANA.—Gobierno del Estado de Nue-
vo Leóa.r-Secretaría.—-vSecoicn 2-—Justicia, Fo-
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mentó é instrucción Pública--^Número 5,867. E l 
Señor Gobernador en acuerdo de esta fecha ha te-
nido á bien disponer, que por la Oficina de su dig-
no cargo, en representación del Gobierno, se pro-
ceda á celebrar en escritura pública, con la Com-
pañía Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, 
S. A., representada oor su Presidente y Secretario 
Señores Yicente Ferrara y Adolfo Zambrano, un 
contrato de arrendamiento del subsuelo del terre-
no en Colombia, no ocupado en su superficie ac-
tualmente por colonos, bajo las condiciones que le 
son inclusas.—Acuerda además, el propio Señor 
primer Magistrado, que al proveerse Usted de un 
tanto de la escritura, que ha de obrar en esa Teso-
rería para los ef ctos del contrato, se sirva remitir 
dos ejemplares de la misma á esta Secretaría.—To-
do lo que tengo la honra de decir á Usted para su 
conocimiento y fines que se indican.—Libertad 
y Constitución. -Monterrey, 5 de Octubre de 1904. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario.— Rúbrica.—C. 
Tesorero General del E s t a d o . — P r e s e n t e . ' ^ E s con-
forme á la comunicación original presentada por 
el Señor Tesorero, a quien la devolví, quedando 
una copia de el¡a agregada á esta matriz. Los Se-
ñores Ferrara y Zambrano comparecen en repre-
sentación de la compañía Fundidora de Fierro y 
Acero de Monterrey, S. A., el primero como Presi-
dente y el segundo como Secretario de ella, cuyos 
cargos constan de las actas respectivas de la So-
siedad y sus facultades en los Estatutos de la mis-
ma, los cuales uoy fé haber visto insertos en la es-
critura constitutiva de la Compañía, autorizada por 
mí el siete de Mayo de mil novecientos; y el Señor 
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Tesorero presentó incluidas en la comunicación ci-
ta * a de la Secretaría de Gobierno, las condiciones 
del contrato que ei Gobierno celebró con los Seño-
res Ferrara y Zambrano, las cuales dicen como 
sigue:—"PRIVIRRA.—El Gobierno del Estado dá 
en arrendamiento á la Compañía Fundidora de 
F i ^ r o y Acero de Monterrey, S. A.,'' todo el sub-
suelo del terreno no ocupado en su superficie actual-
mente por colonos, perteneciente á la Municipali-
dad de Colombia, JNuevo León, por término de 
treinta años, v con el derecho del tanto para lo su-
cesivo— SEGUN"DA.-^-Durante el término de este 
contrato, la Compañía Fundidora de Fierro y Ace-
ro íe Monterrey, S. A., tiene el derecho exclusivo 
de tisponer y explotar conforme á la ley, las subs-
fan ias minerales del subsuelo, tales como carbón, 
sal y metales de cualesquiera clases, que se encuen-
tren en el subsuelo del terreno objeto del presente 
contrato.^—TERCERA.,—En canbio de las prerro-
gativas de que trata la cláusula anterior, la Com-
pañía Fudidora de Fierro y Acero de Monterrey, 
S. A., pagará al Municipio de Colombia, ó á quien 
el Superior Gobierno del Estado determine, una 
prima de doce centavos mexicanos por cada tone-
lada de carbón ú otras substancias minerales que 
extrajere, que tengan un valor equivalente poco 
ritá* ó menos á dicho artículo y ($0.24 cts.) veinti-
cuatro centavos por sal y petróleo.—CUARTA.— 
La Compañía Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey, S. A., previo permiso del Gobierno en 
Cala caso, podrá usar la superficie del terreno no 
ocupado, de que trata la base primera, necesario 
para el establecimiento de Oficinas, casas de ope-
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rarios, establecimientos de maquinaria, así como 
ei que fuere preciso para la construcción de vías 
férreas, estanques, etc,. etc,. sin retribución alguna 
por la ocupación de esa superficie.—.QUINTA. — 
El Gobierno del Estado, ó bien la Municipalidad 
de Colombia, tiene derecho de poner un empleado 
interventor que presencie las operaciones de la 
Compañía cuando ellas empiecen de hecho á efec-
tuarse y lleve cuenta pormc norizada del carbón, 
petróleo ó minerales extraídos por la Compañía, 
liquidándose al fin de cada mes las cuentas corres-
pondientes; bajo el concepto de que el sueldo de 
ese empleado no será mayor de $100.00, cien pe-
sos mexicanos mensuales, y será á cargo de la 
Compañía, la cual con anticipación de un mes. lo 
pondrá á disposición de la Tesorería d«l Estado.—N 
SEXTA.—Durante el término de la concesión 
otorgada por eS Gobierno del Estado, la Compañía 
gozará de exención de contribuciones al capital de 
la misma invertido en la exploración y explotación 
de los criaderos, minerales, objeto del presente 
contrato, así como el empleado en maquinaria, ca-
minos, oficinas y cuanto pueda invertir la expresa-
da Compañía [Fundidora de Fierro y Acero] en la 
explotación mencionada. —SEPTIMA.—Si la Com-
pañía Fundidora de Fierro y Acero, en sus traba-
jos de explotación encuentra a^ua, tendrá derecho 
de usarla en las cantidades que basten á sus n< ce-
sidades y según su conveniencia, por el tiempo 
que este contrato dure." Los gastos que ocasione 
el contrato en referencia, serán por cuenta de la 
Compañía. Los Señores Ferrara y Zambrano, es-
tuvieron conformes con las condiciones que prece-



den y aceptaron esta escritura en todo su conteni-
do, el cual las dos partes se comprometen a cum-
plir en lo que á cada una concierne, bajo las obli-
gaciones legales. Yo el Notario leí este instrumen-
to á los contratantes, quienes expresaron su con-
sentimiento y conformidad con su tenor, quedaron 
entendidos del efecto legal de sus cláusulas, y su-
jetos á su cumplimiento bajo la obligación de los 
bienes presentes y futuros de su representación. 
Así lo otorgaron y firmaron los expresados Sres. 
Guerra, Ferrara y Zambrano, á quienes doy fe cono-
cer, advertidos de que esta escritura debe inscribir-
se en el Registro Público de Colombia y siendo 
testigos los Sres. Cándido A. Vallejo y Máximo 
Domínguez mayores de edad, ríe esta vecindad y a 
quienes también conozco; de todo lo que doy fé.— 
Vicente Ferrara.-^Ad. Zambrano.—David Guerra.-
Cándido A. Vallejo.—Máximo Domínguez.—C meo 
rúbricas.—T. Crescendo Pacheco.->N. P.—Rúbri-
ca y el sello oficial.—La nota que con estampillas 
por valor de cuatro pesos quedó unida á la matriz 
de esta escritura, t iene al calce la certificación si-
guiente: "E l Admor. Pral. del Timbre en Monte-
rrey—Certifica: que el Señor Vicente Ferrara pagó 
en esta Oficina cuatro pesos valor de las estampi-
llas que se fijaron y cancelaron en esta nota según 
liquidación practicada por el Notario que la sus-
cribe „Monter rey , Octubre 14 de 1904.—E. A. P., 
L. Aguilar.—Rúbrica.'7 

Es copia simple de la matriz á que se refiere sa-
cada á solicitud y para entregar al Señor Don Da-
vid Guerra, Tesorero General del Estado de Nue-
vo León.—Monterrey, á catorce de Octubre de mil 
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novecientos cuatro.—T. Crescencio Pacheco, N. P. 
—Rúbrica.—Un sello.—T. Ciescencio Pacheco.— 
Notario Público.—Monterrey, N. L.—Méx.,—Oc-
tubre 14 de 1904. 

T. Crescencio Pacheco, Notario Público.—Mon-
terrey, N. L.—Méx.—NUMERO DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS.—En la Ciudad de Monte-
rrey, á veinticinco de Octubre de mil novecientos 
cuatro, ante mí T. Crescencio Pacheco Notario Públi-
co y los testigos que se expresarán, compareció pol-
lina parte el Señor David Guerra, soltero, empla- -
do del Estado, y por la otra los Señores Vicente 
Ferrara y Adolfo Zambrano, casados y con las de-
más generales, carácter y representación que res-
pectivamente tienen acreditados en la escritura que 
ante mí otorgaron el 10 diez del mes presente sobre 
arrendamiento de terrenos en Colombia, el primero 
como Tesorero del Estado y en representación del 
Gobirno del mismo como arrendador, y los segun-
dos como Presidente uno y como Secretario el otro 
de la Compañía Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey, S. A., y el primero Señor Guerra, D i -
Jo: que ha recibido de la Secretaría de Gobierno 
un oficio en que se le comunica el acuerdo supe-
rior para que se haga una adición aclaratoria á la 
citada escritura de arrendamiento en los términos 
que expresa la indicada comunicación, con cuyo con-
tenido están de conformidad los arendatarios y 
su tenor es como sigue: "REPUBLICA MEXICA-
NA.—Gobierno del Estado de Nuevo León .^Se-
cretaría.^-Sección 2-.—Justicia, Fomento é Ins-
trucción Pública.—Número 6,148.—^E1 Señor Go-



bernador en acuerdo de hoy ha tenido á bien dis-
poner diga á Ud; que á fin de poner en claro cua-
les son los terrenos rentados en Colombia á la Com-
pañía Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, 
S. A., conforme á la escritura pública que en copia 
acompañó Ud. á su atenta nota número 1,791 de 
19 del actual, por la oficina de su merecido cargo y 
en escritura pública también, como adicción á la 
de que hago mérito, se exprese que los terrenos no 
ocupados en aquella Congregación, objeto de dicho 
arrendamiento, son, según el plano respectivo que 
obra en su poder, los siguientes:—DE POBLAR: 
—La mitad de la manzana número 20, la manza-
na número 53, la número 69, la mitad de la núm. 
88, la mitad de la número 94, la mitad de la núm. 
99, las manzanas números 101, 102 y 103, la mi-
tad de la 106, la de la 109 y toda la 110.—DE 
AGOSTADERO:— En la primera série, los lotes 
marcados con los números 4-, 8, iO, 12, 14, 16, 18, 
26, 34, 36, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 52, 54, 95, y 118.—En la segunda série, los 
marcados con los números 6, 28, y 38.—Que para 
el efecto se sirva Ud. ponerse de acuerdo con los 
Señores que forman la representación de aquella 
empresa; en el concepto de que los gastos que se 
originen con motivo de esta escritura, serán por 
cuenta del Erario del Estado.—Todo lo que tengo 
la honra de decir á Ud. para su inteligencia^ efec-
tos indicados.—Libertad y Constitución.—Monte-
rrey, 24 de Octubre de 1904.—llamón G. Chávarri, 
Secretario.—Rúbrica.—Al C. Tesorero General del 
Estado.— Presente."—Es conforme la inserción al 
oficio presentado el cual devolví al Señor Tesorero 

quedando una copia del mismo unida á esta ma-
triz.—Los arrendatarios Señores Ferrara y Zam-
brano bien enterados del oficio inserto DIJERON: 
que están de acuerdo y aceptan y respetarán las 
aclaraciones que en él se hacen. Ambas partes 
convienen en que esta escritura se tenga como adi-
ción aclaratoria y complementaria de la citada es-
critura fecha 10 diez del corriente sobre arrenda-
miento de terrenos en Colombia para su explora-
ción y explotación de sustancias mineras. Aquí es 
de advertir que el plano que se cita al fin del pri-
mer párrafo del oficio inserto está agregado un 
ejemplar al protocolo y otro al testimonio de la es-
critura fecha 17 de Septiembre de este año. (1904) 
pasada ante mí, en la cual el mismo Señor Guerra 
como Tesorero del Estado y con autorización d t l 
Gobierno vendió á los Señores Ferrara y Zambra-
no docientas diez manzanas de tierra de las del 
Municipio de Colombia.—Los mismos contratan-
tes leyeron este instrumento y expresaron su con-
sentimiento y conformidad con su tenor, quedan-
do entendidos del efecto legal de sus cláusulas y 
sujetos á su cumplimiento bajo la obligación de los 
bienes presentes y futuros de su representación. 
Así lo otorgaron y firmaron los expresados Seño-
res Guerra, Ferrara y Zambrano, á quienes doy 
fé conocer, siendo testigos D. Cándido A. Vallejo 
y D. Eusebio Garcíi, mayores de edad, vecinos de 
ésta y á quienes conozco; de todo l oque doy fé. 
Vicente Ferrara.—Ad. Zambrano.—David Guerra. 
-Cándido A. Ballejo.-Eusebio García—Rúbricas.— 
T. Crescencio Pacheco.-^N". P — Pública.—El sello 
oficial 



Ha copia simple sacada á solicitud del Señor Te-
sorero General del Estado.—Monterrey, á veinti-
cinco de Octubre de mil novecientos cuatro.—T. 
Crescendo Pacheco. N. P. Rúbrica. 

Secretaria del Gobierno del Es tado de Nuevo 
León.—Sección 3-,—Gobernación y Guerra,—Cir-
cular número 60.—Autorizado el Lic. y Escriba-
no Público Señor Manuel Garza Campos para ejer-
cer el notariado, r e le designó esta Municipalidad 
para que dentro de su júrisdición ejerza sus fun-
ciones relativas, siendo por lo tanto diez las Nota-
rías que hay en el Estado, como sigue: 

Seis en Monterrey, que desempeñarán los Escri-
banos Públicos Señores T o m á s C. Pacheco, Miguel 
de Luna, Francisco L. Pérez, Diódoro de los San-
tos, Lic. Crispiniano Madrigal y Lic. Manuel Gar-
za Campos: 

U n a en Cadereita J iménez á cargo del Escriba-
no Público Señor José Ascención García Leal: 

U n a en Linares á cargo del Escribano Público 
Jesús García Garza. 

U n a en Sant iago á cargo del Escribano Público 
Señor Andrés Marroquin. 

U n a en Lampazos á cargo del Escribano Públi-
co Señor Lic. Manuel J iménez. 

Lo digo á Ud. por acuerdo del Señor Goberna-
dor para su inteligencia y fines consiguientes, que-
dando en espera de que se sirva acusar recibo de 
la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 26 de Oc-
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tubre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ramón 
G .Chdmrri.—M C. Alcalde l 9 de 

BERNARDO BEYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

' 'NUM. 5 4 . — E l X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Artículo único.—Se aprueban las resoluciones 
del Ejecutivo, de 20 ele Noviembre de 1902 " y 18 
de igual mes de 1903, que prorrogan por tres me-
ses y un año, respectivamente, el plazo que se 
acordó al Sr Richard N. Oakman, en contrato de 
24 de Agosto de 1901, para la instalación en esta 
Ciudad, de una fabrica de gas, que produzca luz, 
fuerza y calor. 

Lo t endrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintiún días del mes de Oc-
tubre de mil novecientos cuatro.—P. Benitez Leal, 
Diputado Presidente. — ^ . Lartigue, Diputado se-
cretar io .—A. Botello, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 4 de 1901.—B. Reyes.— 
Ramón G. Ohávarri, Secretar io . 



ÉÉÉNARDO REYES\ Gobernador ConstitUcio 
nal del Estado Eibr e y Soberano de Nuevo León, 
A todos sus habitantes. hago saber: que el II. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NtÍM. 55.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Se admite al C. Lic. Andrés DáWla, la renun-
cia que hace del cargo de Juez de Letras de la 3? 
fracción judicial." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, m a r - , 
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los veintiocho días del mes ce 
Octubre de 1 9 0 4 . — P . Benítez Leal, Diputado pre-
sidente. ,—^. Lartigue, Diputado secretario.—A. 
Boteílo Diputado, secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey. Noviembre 4 de 1 9 0 4 . — B . Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secre ta r io . 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: qu°. el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
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"Se admite al C. Lic. Luis Treviño, la renuncia 

que hace del cargo de Juez de Letras de la 4* 
fracción judicial." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los veintiocho días del mes de 
Octubre de mil novecientos cuatro.,—P. Benítez 
Leal, Diputado p r e s i d e n t e . — A . Lartigue, D i p u t a -
do secretar io .—^. Botello, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterrey, Noviembre 4 de 1904.,—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretar io . 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal dei Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-

greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 57.T—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

Artículo 1.°—Se aprueba, y se eleva, por lo mis-
mo, al rango de ley, el contrato para el servicio de 
agua y drenaje y aprovechamiento de aguas para 
riegos y fuerza motriz, que con fecha 19 de Octu-
bre último, celebró el C. Gobernador, en representa-
ción del Estado y del Municipio de esta Capital, 
con los Señores J ames D. Stocker y William Wal-
Icer. 
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Artículo 2°—Se aprueban los planos de las 

obras, anexos al contrato, los cuales pueden sel-
modificados en sus detalles por los Contratistas 
con autorización del Gobierno, si á juicio de este 
demandare tales modificaciones en el curso del 
t rabajo. 

Artículo 3 ?—Para aprobar los nuevos planos, 
que se acompañarán con presupuesto de gastos, 
sobre obras de ampliación á que se refiere el ar-
tículo sexto del contrato, el Ejecutivo pedirá en 
cada caso autorización á la Legislatura. 

Artículo 4-—Los Contra t i s tas deberán presen-
tar al Gobierno, antes de dar principio á la cons-
trucción de las obras á que el contrato-concesión se 
refiere, una cuenta de los gastos que hayan hecho 
hasta el día del otorgamiento de la respectiva es-
critura en pago de honorarios y otros, á profesionis-
tas, comités, etc., á los cuales se hace mérito en la-
fracción tercera del ar t ículo 31 del contrato. Si 
tal cuenta no fuere aprobada, los Contratistas po-
drán desprenderse de las obligaciones que el repe-
tido contrato les impone, sin que pierdan los 
12,000.00 (doce mil pesos), que les sirven de ga-
rantía; quedando el Gobierno, libre de las obliga-
ciones recíprocas correspondientes. 

Lo tendrá entendido el G. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los dos días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cuatro.—Andrés 
Noriega, D ipu tado pres idente .—R. E. Treviuo, Di-
putado secretar io,—Arnulfo Berlanga, Diputado 
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secretario.—Al C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 8 de 1904.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretar io . 

i 

El contrato á que se refiere el anterior decreto, 
es el siguiente: 
MINUTA BE CONTRATO celebrado entre el Sr. 

General Don Bernardo Reyes, Gobernador del 
Estado de Nuevo León, en representación de éste, 
que en adelante se denominará el Gobierno, y del 
Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, que 
asimismo se llamará la Municipalidad, por 
una parte, y los Sres. James D. Stoker y WUliam 
IValker d los que en adelante se dará el nombre 
de Contratistas, por la otra, con el fin de establecer 
el servicio de agua y drenaje en dicha Ciudad. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

DE LAS OBRAS V SU EJECUCION. 

Artículo l.c—Se autoriza á les Señores J ames D. 
Stocker y Wil l ian Walker, para que por sí ó por la 
compañía que al efecto organicen en la República 
Mexicana ó en el extranjero, construyan y exploten 
en la Ciudad de Monterrey, un sistema de drenaje 
y el servicio de aguas. 

Se les autoriza igualmente para que puedan ex-
plotar las aguas como fuerza motriz y para la ge-
neración de fuerza eléctrica, y para que los so-
brantes de agua que no hubiere necesidad de usar 
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Artículo 2°—Se aprueban los planos de las 

obras, anexos al contrato, los cuales pueden sel-
modificados en sus detalles por los Contratistas 
con autorización del Gobierno, si á juicio de este 
demandare tales modificaciones en el curso del 
t rabajo. 

Artículo 3 ?—Para aprobar los nuevos planos, 
que se acompañarán con presupuesto de gastos, 
sobre obras de ampliación á que se refiere el ar-
tículo sexto del contrato, el Ejecutivo pedirá en 
cada caso autorización á la Legislatura. 

Artículo 4-—Los Contra t i s tas deberán presen-
tar al Gobierno, antes de dar principio á la cons-
trucción de las obras á que el contrato-concesión se 
refiere, una cuenta de los gastos que hayan hecho 
hasta el día del otorgamiento de la respectiva es-
critura en pago de honorarios y otros, á profesionis-
tas, comités, etc., á los cuales se hace mérito en la-
fracción tercera del ar t ículo 31 del contrato. Si 
tal cuenta no fuere aprobada, los Contratistas po-
drán desprenderse de las obligaciones que el repe-
tido contrato les impone, sin que pierdan los 
12,000.00 (doce mil pesos), que les sirven de ga-
rantía; quedando el Gobierno, libre de las obliga-
ciones recíprocas correspondientes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los dos días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cuatro.—Andrés 
Noriega, D ipu tado pres idente .—R. E. Treviuo, Di-
putado secretar io,—Arnulfo Berlanga, Diputado 
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secretario.—Al C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 8 de 1904.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretar io . 

i 

El contrato á que se refiere el anterior decreto, 
es el siguiente: 
MINUTA BE CONTRATO celebrado entre el Sr. 

General Don Bernardo Reyes, Gobernador del 
Estado de Nuevo León, en representación de éste, 
que en adelante se denominará el Gobierno, y del 
Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, que 
asimismo se llamará la Municipalidad, por 
una parte, y los Sres. James D. Stoker y WUliam 
IValker á los que en adelante se dará el nombre 
de Contratistas, por la otra, con el fin de establecer 
el servicio ele agua y drenaje en dicha Ciudad. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

DE LAS OBRAS V SU EJECUCION. 

Artículo l.c—Se autoriza á los Señores J ames D. 
Stocker y Wil l ian Walker, para que por sí ó por la 
compañía que al efecto organicen en la República 
Mexicana ó en el extranjero, construyan y exploten 
en la Ciudad de Monterrey, un sistema de drenaje 
y el servicio de aguas. 

Se les autoriza igualmente para que puedan ex-
plotar las aguas como fuerza motriz y para la ge-
neración de fuerza eléctrica, y para que los so-
brantes de agua que no hubiere necesidad de usar 
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en el servicio de la Ciudad, y las aguas y desper-
dicios del drenaje, sean empleados en el riego, en 
el Municipio de la Ciudad de Monterrey y fuera 
de él, ó en cualquier otro objeto que los Contra-
tistas consideren beneficioso. 

Artículo. 2.—^alvo el derecho que se concede 
al Gobierno, conforme al artículo cuarenta y cinco, 
para comprar todas las obras á que se refiere el 
presente contrato, los derechos que en él se conce-
den á los Contratistas, son perpetuos. 

Artículo 3.,—Para los efectos del presente con-
trato, se comprenden, bajo el nombre de Ciudad de 
Monterrey, la ciudad de ese nombre, como en la 
actualidad está constituida y establecida, y las ex-
tenciones y prolongaciones que tenga en lo futuro, 
entretanto subsista el presente contrato. 

En consecuencia, los derechos y obligaciones 
contenidos en este contrato, se refieren á la Ciudad 

J r m como hoy existe, y á todas las ampliaciones que 
ella tenga en lo futuro. 

Artículo i.r— Los Contratistas estarán obliga-
dos á construir una presa principal en la Boca 
del Potrero de Santa Catarina, y las obras necesa-
rias para el drenaje de la Ciudad, para conducir 
las aguas á ella, para distribuirlas en la misma y 
para dar salida á las aguas sobrantes y á las aguas 
y desperdicios del drenaje y atarjeas. 

La Municipalidad designará y proporcionará á 
los Contratistas, los terrenos en que deberán arro-
jarse las tierras que se extraigan de las excava-
ciones y que no se empleen en el relleno de las 
obras. 

para la conservación de la salubridad pública, con 
las medidas que les comunique el Gobierno. 

Artículo 5.—Con las restricciones que se esta-
blecen en el artículo siguiente, sobre presentación 
de planos y prévia aprobación por el Gobierno, los 
Contratistas tendrán, además, el derecho, pero no 
la obligación, de construir las obras siguientes: 

I—Las que ellos estimen necesarias ó conve-
nientes, en el interior del Cañón á que se da el 
nombre de Potrero de Santa Catarina, en el Cañón 
de San Agustín, y en todo otro terreno vecino don-
de fueren necesarias al objeto del presente contra-
to, especialmente si se trata de lugares donde ha-
ya ó hubiere avenidas de agua para aumentar las 
que han de represarse en la Boca del Potrero de 
Santa Catarina. 

II-—El derecho de captar aguas subterráneas 
en el terreno á que se refiere el párrafo anterior. 

III.—vEl de construir las obras que ellos estimen 
necesarias ó convenientes, en la Ciudad de Monte-
rrey ó fuera de la misma, para almacenar las 
aguas, distribuirlas en aquella ciudad, usarlas como 
fuerza motriz y para generación de fuerza eléctri-
ca, para emplear esta fuerza en ó fuera de la refe-
rida ciudad, para usar en el riego ú otro objeto 
que ellos estimen beneficioso, las aguas sobran-
tes, las del drenaje y atarjeas, y los 'desperdicios 
de la Ciudad. 

Las obras á que se refiere este artículo, podrán 
construirse en todo tiempo, mientras subsista el 
presente contrato. 



plafios anexos ai presente contrato. En lo futuro, 
s i e m p r e que debieren construirse nuevas obras, o 
que los Contratistas propongan la construcción oe 
ellas, conforme á los artículos ocho y nueve, debe-
rán éstos presentar al Gobierno los planos de las 
obras que se proyecten, no pudiénoose proceder á 
la construcción de dichas obras, sin la previa 
aprobación del referido Gobierno. A este fin, se 
presentarán los planos por triplicado, uno de los 
cuales se devolverá á los Contratistas con la nota 
de aprobación, 6 de que no fueron aprobados, ó de 
las modificaciones que se les deban hacer. La reso-
lución del Gobierno sobre los planos, sera comu-
nicada á los Contratistas dentro del mes siguiente 
á la presentación de dichos planos, teniéndose por 
aprobados si dentro del mes expresado no se co-
municare á los Contratistas la mencionada reso-
lución. 

Artículo 7.—\Tanto los planos anexos al pre-
sente contrato, como los de las nuevas obras que 
en lo futuro se proyecten, ó los de las modificacio-
nes que se hicieren á unos y otros, podrán ser mo-
d i f i c a d o s á propuesta ele los Contratistas y con 
aprobación del Gobierno. Respecto de los planos 
relativos á las modificaciones, se procederá como 
se previene en la úl t ima par te del artículo an-
terior. 

Artículo 8.—Concluidas las obras demarcadas 
en los planos anexos al presente contrato, y en ca-
so de ser ellos modificados con las modificaciones 
que se convenga en lo futuro, el Gobierno tendrá 
el derecho de pedir á los Contratistas, antes del 
primero de Diciembre de cada año, que se extien-
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da el sistema de aguas y drenaje, dentro de los lí 
mites habitados de la Ciudad de Monterrey, á fin 
de acomodarlo á las necesidades de la ciudad; y 
los Contratistas quedan obligados á cumplir con 
las indicaciones que el Gobierno les haga á este 
respecto, salvo que no fuere practicable la ejecu-
ción de las indicaciones del Gobierno, en cuyo ca-
so lo comunicarán á éste con las razones en que 
ellos funden su opinión. 

Si para la ejecución de las instrucciones del Go-
bierno, hubiere necesidad de nuevas obras con el 
fin de aumentar el volumen de agua, los Contra-
tistas quedan autorizados para construir esas nue-
vas obras, con cargo á la cuenta de capital. 

Artículo 9.—Igualmente, concluidas las obras á 
que se refiere el principio del artículo anterior, los 
Contratistas podrán dar mayor desarrollo á sus 
obras, para cualquiera de los objetos que se men-
cionan en el artículo primero. 

Artículo 10.,-—La obligación de construir las 
obras para el servicio de drenaje y atarjeas, impli-
ca para los Contratistas, la de construir las cone-
xiones con los edificios hasta la orilla de la ban-
queta de las calles. Es ta parte de las conexiones, 
será propiedad de los Contratistas. Las conexio-
nes desde la orilla de la banqueta á los edificios, 
se hará á elección de los Contratistas, por ellos ó 
los consumidores, pero en todo caso á costa de 
los últimos. 

Artículo 11.—«J-a Municipalidad tiene derecho 
de que por su cuenta y á su costa, se instalen en el 
sistema de aguas, á medida que se construya el 
número de tomas de aguas (Hydraots)para incen-
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dio, que la Municipalidad considere necesarias p i -
ra la debida protección contra incendios. Las 
expresadas tomas de agua, no excederán de 
101 i® (ciento un milímitros seis décimos) de diá-
metro, y cuando estén instaladas serán conec-
tadas con las cañerías principales de agua. Esa 
instalación, lo mismo que las conexiones de las to-
mas de agua cun las cañerías, se harán por los 
Contratistas ó bajo la inspección de ellos, y esta-
rán sujetas á su aprobación. El uso de estas to-
mas de agua, se limitará exclusivamente á apagar 
incendios. 

Artículo 12.,—Los Contratistas en el lavado de 
las atarjeas públicas, usarán el agua necesaria pa-
ra ese objeto, hasta donde lo permita el volumen 
de agua disponible, después de haber satisfecho 
las necesidades del servicio de aguas en los edifi-
cios, para los usos de éstos. No queda compren-
dido en esta obligación, el lavado de las conexio-
nes á que se refiere el artículo décimo, y que une 
los edificios con el sistema de atarjeas públicas. 

Si en opinión del Gobierno hubiere necesidad de 
otras medidas para la conservación de la salubri-
dad pública, las comunicará á los Contratistas, y 
éstos las ejecutarán, cargando al capital los gastos 
que ellas exigieren, si para llevarlas á cabo hubie-
re necesidad de hacer alguna nueva obra. 

Artículo 13.—Los trabajos de construcción pa-
ra las obras de drenaje y servicio de aguas, co-
menzarán, siempre que no se hagan modificacio-
nes á los planos anexos al presente contrato, den-
tro de los tres meses siguientes al otorgamiento 
de la escritura mencionada en el artículo veinti-
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seis, y de que los Contratistas hayan sido puestos 
en posesión de los terrenos y aguas á que se refie-
ren los artículos veintitrés y veinticuatro, y tam-
bién de los terrenos y aguas que se citan en los 
artículos veintisiete y veintiocho, en cuanto ellos 
sean necesarios para comenzar la expresada cons-
trucción; debiendo advertirse que en esta cons-
trucción, los Contratistas están obligados á prefe-
rir, en igualdad de circunstancias, los artefactos y 
materiales que se produzcan ó existan en esta Ciu-
dad. 

En caso de modificarse los planos, á los tres me-
ses expresados se agregará el término necesario 
para preparar las modificaciones, y que no excede-
rá de otros tres meses, y el que dilatare la resolu-
ción del Gobierno, sobre las modificaciones pro-
puestas.-

Artículo 11. — Las expresadas obras de drenaje 
y servicio de aguas especificadas en los planos 
anexos, con las modificaciones que se les hicieren, 
en caso de haber lugar á ellas, se concluirán en el 
término de tres años, contados desde que comien-
ce la construcción. 

Artículo 15.—Los términos mencionados en los 
dos artículos anteriores, se suspenderán si ocurrie-
re un caso fortuito ó de fuerza mayor, que impida 
el principio ó la prosecución de las obras, ó si r o 
se pusiere á ios Contratistas en posesión de los te-
rrenos y aguas antes mencionados, que les sean 
necesarios para ir efectuando las construcciones, ó 
si hubiere dilación en la resolución sobre las mo-
dificaciones propuestas, ú otras causas indepen-
dientes de la voluntad de los Contratistas. En esos 
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casos, se abonará à éstos el t iempo que durare 
el impedimento y dos meses mas. 

Artículo 16.—Los Contratistas á meüida que 
se construyan las obras, sea las que se mencionan 
en el artículo cuarto, 6 las nuevas que se constru-
yan en lo futuro conforme á los artículos ocho y 
nueve, podrán pedir al Gobierno la aprobación de 
las que se construyan, y poner en servicio las que 
fueren aprobadas. En todo caso, si antes de la 
terminación de las mencionadas obras, no se hu-
biere aprobado ninguna par te de ellas, ò aunque 
se hubiere aprobado, no se hubiere puesto en ser-
vicio, luego que estén terminadas se dará aviso de 
ello al Gobierno, y aprobadas por éste las que no 
lo estuvieren, se pondrán todas ellas en servicio. 
E l Gobierno, dentro de un mes de habersele dado 
el aviso de estar terminadas las obras ó una par-
te de ellas, deberá comunicar su resolución a los 
Contratistas, teniéndose por aprobadas las obras 
respecto de las cuales no se recibiere resolución 
alguna dentro del mes acabado de mencionar. 

Artículo 17.—Las obras aprobadas por el Go-
bierno, ó aue deban tenerse por aprobadas confor-
me al artículo anterior, se tendrán como definiti-
vamente concluidas y no será admisible sobre ellas 
ninguna reclamación ulterior, por vicios de cons-
trucción, defecto en los materiales ó cualquiera 
otra causa. 

Artículo 18.—El Gobierno nombrará un Inge-
niero encargado de inspeccionar la construcción, 
Y de exigir que se cumpla con las especificaciones 
aprobadas, tanto respecto de las obras que inme-
diatamente se construyan, para establecer el siste-
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nía de drenaje y servicio de aguas, conforme á los 
planos anexos y á las modificaciones que se les 
hicieren, como de las que se construyan en lo fu-
turo. También estará encargado de vigilar é ins-
peccionar el servicio cuando las obras estén en ex-
plotación. 

La falta de nombramiento de Inspector, ó la de 
éste en el ejercicio de sus funciones, no serán mo-
t ivo para suspender los trabajos de construcción; 
pero los Contratistas podrán suspenderlos si cre-
yeren más conveniente que se ejerza la inspección 
en la construcción, en cuyo caso, los términos es-
tarán en suspenso conforme á lo prevenido en el 
artículo quince. 

El sueldo del expresado Inspector, será fijado 
por el Gobierno y pagado por los Contratistas; 
pero no excederá, en moneda mexicana, incluyen-
do los gastos personales del expresado Inspector, 
ce $400.00 [cuatrocientos pesos) mensuales du-
rante el período de ejecución de los trabajos, y de 
$350.00 [trescientos cincuenta pesos] durante la 
explotación. 

C A P I T U L O SEGUiNDO. 

FRANQUICIAS, DERECHOS Y AUXILIOS CONCEDIDOS 
A LA EMPRESA. 

Artículo 19.—La posesión y ejercicio de todos 
los derechos y concesiones conferidos por este con-
trato, así como el cumplimiento de las obligacio-
nes en él contenidas, pertenecen y corresponden 
á los Sres. James D. Stocker y William Walker, 
ó á la compañía ó compañías que les sucedan; 
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pero toda persona ó compañía á la cual pertene-
ciere el presente contrato ó alguna de sus conce-
siones, podrá enagenarlas, previa aprobación del 
Gobierno, sin cuyo requisito la enagenación será 
nula._ Hecha con la aprobación expresada, el que 
adquiera la concesión quedará subrogado en todas 
las obligaciones relativas á la concesión ó parte 
de la concesión, enagenadas, y relevado de ellas 
el que hubiere heeho la enagenación. 

La enagenación y traspaso que de esta concesión 
bagan los Contratistas á la compañía.ó comoañías 
que ellos organicen conforme al derecho que Ies 
da el artículo primero, no requieren, como conse-
cuencia de ese derecho, la aprobación á que se re-

r e e l l n c i s o anterior, observándose, respecto ele 
e s a enagenación y traspaso, lo prevenido en la 
parte final del mismo inciso, en cuanto á la subro-
gación y relevación de obligaciones. 
_ Artículo 20. Ni los Contratistas, ni la compa-
ñía o compañías que se constituyan á virtud de 
este contrato ni las personas ó compañías que los 
sucedan, podrán traspasar ni en manera alguna 
enagenar las concesiones de él, á ningún Gobierno 
extranjero, siendo nulo el traspaso, cesión ó ena-
genación que hicieren contra esta prevención. 

< n o í n a m p 0 c ° r ^ r á a a d m i t i r e n n Í n S Ú n C a S 0 , C 0 H 1 0 
S ^ r ™ 6 fí5tado extranjeros, siendo 
p á l m e n t e nula cualquier estipulación que se hi-
ciere en tal sentido. 4 

m m n t r ? 1 0 2 1 ~ L o s Contratistas, la compañía ó 
conipanias que organicen, y cualquiera otra perso-
na o compañía a quien en lo futuro perteneciere 
esta concesion, incluyendo la ó las que la adquie-

ran en una venta hecha á virtud de la ejecución 
de una hipoteca ó en una venta judicial, podrán 
emitir,libremente acciones comunes y de preferen-
cia, bonos y obligaciones, y disponer de ellas; así 
como hipotecar á individuos ó asociaciones ó cor-
poraciones particulares, en todo ó en parte, los 
bienes pertenecientes á lá empresa, adquiridos v 
que se adquieran en lo futuro, inclusas esta conce-
sión, las obras construidas y por construir, terre-
nos y aguas. 

Las hipotecas y los bonos hipotecarios, quedan 
sujetos á la restricción mencionada en el artículo 
cuarenta y siete. 

Artículo 22.—Los Contratistas, la compañía ó 
compañías á las que en lo futuro pertenezca esta 
concesión, así como los capitales empleados en la 
empresa, las acciones comunes y preferentes, bo-
nos y obligaciones, las ob ra s sus prolongaciones 
y extensiones, su construcción y explotación, los 
terrenos y aguss, y en general los bienes pertene-
cientes á la empresa, estarán exentos de todo im-
puesto del Estado y Municipal, por el término de 
noventa y nueve años, contados desde que las 
obras, en todo ó en parte, se pongan en explota-
ción conforme al ariículo dieciseis, si antes de di-
chos noventa y nueve años, no se hubiere operado 
la reversión mencionaba en el artículo cuarenta y 
cinco. 

Transcurridos los noventa y nueve años acaba-
dos de mencionar, si este contrato continuare sub-
sistente por no haber tenido lugar la reversión á 
que se refiere el a r t ía i 'o cuarenta y cinco, cesará 
la exención de impuestos á que se refiere este ar-
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tículo, quedando sujeta la empresa y sus bienes, 
al pago de impuestos conforme á las leyes. 

Artículo 23.—De las aguas y terrenos que per-
tenecen al Gobierno, ó de que pueda disponer, 
cede á los Contratistas lo que se menciona á con-
tinuación: 

I.—Las aguas suyas ó de que pueda disponer, 
según se expresa, dentro de los terrenos mencio-
nados en la fracción primera del artículo cinco. 

II.—El derecho de captar aguas subterráneas 
en los mismos terrenos. 

III.—Todos los terrenos que, siendo de su pro-
piedad, esten dentro de la extensión indicada en 
el párrafo primero, y que sean necesarios para la 
construcción, conservación y explotación de las 
obras, instalaciones y edificios de los Contratistas. 

IV.—Una faja de terreno de diez metros de an-
cho, para la construcción y conservación dei acue-
ducto y demás obras que sean necesarias ó conve-
nientes para conducir el agua á la Ciudad de Mon-
terrey. Esta faja se extenderá desde las obras 
que se construyan en ó cerca de la desembocadu-
ra del Cañón de Santa Catarina, hasta el depósito 
ó depósitos destinados al almacenaje ó distribu-
ción de aguas en la referida Ciudad. 

Y.—Los terrenos de los ameritados, que estén á 
lo largo de la faja mencionada en el párrafo ante-
rior, y que se necesiten para la construcción de 
las obras necesarias á la empresa. 

VI.—Los terrenos de la propia índole, necesa-
rios para el desemboque del sistema de aguas y 
drenaje, incluyendo los que se requieran para Ta 
construcción y conservación de las zanjas de riego, 

y de las obras para la segura y provechosa distri-
bución de las aguas de los desfogues. 

V I I — L o s terrenos á que se ha aludido, nece-
sarios para la construcción y conservación del sis-
tema de transmisión de fuerza que los Contratis : 
tas establezcan, y de los cambios ó modificaciones 
que posteriormente se hagan en dicho sistema. 

V I I I — E l derecho de descargar en el Rio de 
Santa Catarina las aguas sobrantes y los desper-
dicios del drenaje y atarjeas, y el de construir en 
dicho rio bocatomas y zanjas de riego, á fin de uti-
lizar en el riego dichas aguas y desperdicios. 

Artículo 24.—La Municipalidad concede á los 
Contratistas: 

I.—El derecho de captar aguas subterráneas en 
los terrenos pertenecientes á la Municipalidad, den-
tro del área á que se alude en la fracción P del 
artículo cinco. 

II.—Los terrenos pertenecientes á la Municipa-
lidad dentro de la misma área, y que sean necesa-
rios ó convenientes para los objetos que se expre-
s a r e n los párrafos I I I á YI del artículo anterior. 

I I I—El derecho de ocupar los caminos públicos, 
calles y plazas para la construcción, reparación y 
conservación de las obras é instalaciones hidráuli-
cas y eléctricas, en la extensión en que lo requie-
ran los trabajos y por el tiempo que éstos duren, 
con sujeción á las reglas siguientes: 

A—La ocupación de los caminos, calles y pla-
za?, para la construcción y reparación de las obras 
de drenaje y servicio de aguas, se hará dando pre-
vio aviso al Ayuntamiento, de las calles que se 
han de ocupar. 
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B.—La ocupación de los mismos lugares para 

las instalaciones eléctricas, tendrá efecto, previo 
permiso del Ayuntamiento en cada caso. Este 
permiso no podrá ser negado, siempre que la ins-
tilación no ofrezca peligros á la seguridad pública. 

C.—Los Contratistas se obligan á no intercep-
tar el tránsito sino en lo que fuere absolutamente 
necesario para la construcción ó reparación de las 
obras; se obligan también, á reparar los desperfec-
tos causados por los trabajos, y á dejar los cami-
nos, calles y plazas en el estado en que estaban 
antes de los trabajos; pero en la inteligencia de 
que no estarán obligados á hacer las reparaciones 
á que hubiere lugar como consecuencia de los des-
perfectos que sufrieren las obras, en el transcurso 
del tiempo, originados del asiento y consolidación 
del terreno. 

D.—Las instalaciones eléctricas, se hará a de 
manera que no Fe cause ningún perjuicio á la Com-
pañía de Luz Eléctrica, ni se menoscaben los de-
rechos que tiene conforme á su contrato. 

Artículo 25.—No se comprenden en las conce-
ciones que el Gobierno y la Municipalidad hacen 
á los Contratistas: 

I.—El agua perteneciente á la segunda en el 
Rio de Santa Catarina, y de la qne erí la actuali-
dad hace uso para el servicio de la Ciudad. I.a 
Municipalidad se reserva la propiedad de esa agua, 
y los Contratistas estarán obligados á drjarla á 
disposición del Ayuntamiento. 
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privados, situados á orillas de los caminos, calles 

, P l a z ^s á donde llegue ó en los que se establezca 
ei servicio de aguas por los Contra t i s tas en razón 
de que las aguas del Municipio se usarán en los 
servicios públicos de la Ciudad. 

II .—Las aguas mercedadas en el Río de Santa 
Catarina; pues los Contratistas están obligados á 
respectar las mercedes concedidas y los usos á que 
esas mercedes están destinadas, en la cantidad pro-
porcional que efectivamente gozan los mercedata-
rios en tiempo de lluvias ó en tiempo de secas, y 
salvo el derecho de expropiación mencionado en'el 
artículo veintiocho. 

III.—Los terrenos pertenecientes á particulares, 
dentro de los aludidos en la fracción primera del 
artículo cinco y primera del veintitrés. 

IV —El derecho de captar aguas en esos terre-
nos de particulares. 

Artículo 26.—El Gobierno y la Municipalidad, 
traspasan á los Contratistas, por medio del presen-
te contrato que se reducirá á escritura pública, los 
cerechos que tengan en terrenos y aguas á que se 
hace ménto en los artículos veintitrés y veinti-
cuatro. - . 

Artículo 27.—Respecto de terrenos pertenecien-
tes á la Federación, y del derecho de captar en 
ellos aguas subterráneas que estén dentro del 
aerea mencionada en la fracción primera del artí-
culo cinco y primera del veintitrés, el Gobierno tras-
pasa igualmente á los Contratistas, por lo que hace 
a los objetos mencionados en los párrafos tercero á 
sexto del articulo veintitrés, y el derecho de cap-
tar aguas en todos ellos, los derechos que sobre 
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tales terrenos y aguas le ha concedido el Gobierno 
General, para cuyo efecto, al reducirse a escritura 
pública este contrato, se protocolizarán con el̂  las 
comunicaciones referentes á semejante concesión. 

Artículo 28.—Los terrenos pertenecientes á par-
ticulares, y que sean necesarios para la construc-
ción, conservación y explotación de las obras a 
que este contrato se refiere; las aguas pertenecien-
tes á particulares y que á juicio del Gobierno, se 
requieran para hacer el servicio de drenaje y de 
aguas; y el derecho de captar aguas subterráneas 
en derechos de propiedad particular, serán expro-
piados por el mismo Gobierno, conforme á las le-
yes vigentes al hacerse la expropiación. 

A este fin, los Contratistas presentarán al Gobier-
no el plano de los terrenos que se han de expro-
piar ó en el que se h a n de hacer las obras para 
captación de aguas, ó la designación de las aguas 
que se deben expropiar; y aprobada la expropia-
ción por el Gobierno, éste procederá á ella. Los 
Contratistas pagarán los precios de lo expropiado, 
y harán todos los gas tos á que dé lugar la expro-
piación, otorgándose á favor de ellos la escritura 
de enagenación de los terrenos ó derechos expro-
piados. 

Artículo 29. —Los derechos que se conceden á 
los Contratistas en los artículos veintitrés, veinti-
ticuatro, veintisiete y veintiocho, subsistirán entre-
tanto subsista el presente contrato, y respecto de 
todas las obras que durante él se construyan. 

Artículo 3O.—El Gobierno garantiza durante 
noventa y nueve años, contados desde que se pon-
ga en servicio el s is tema de aguas y drenaje, en 
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todo ó en parte, que las sumas que los Contratis-
tas recibirán como producto de la explotación del 
referido sistema, serán iguales al diez por ciento 
anual del capital invertido según resulte de los li-
bros de contabilidad de los Contratistas, el día 
treinta de Junio y el treinta y uno de Diciembre 
de cada año; y se obliga, en caso de que en alguno 
de los semestres que termine en los días acabados 
de mencionar, los productos recibidos por los Con-
tratistas, no sean iguales al cinco por ciento de di-
cho capital, á pagar á los Contratistas, al vencerse 
el semestre, en los expresados días treinta de J u-
nio y treinta y uno de Diciembre, lo que faltare 
para completar dicho cinco por ciento. La garan-
tía del Gobierno á que se refiere este artículo, en 
ningún caso será disminuida, aunque por escasez 
de agua, caso fortuito ó fuerza mayor, reparación 
de las obras, falta de pago por parte de los cau-
santes, ó cualquiera otra causa, no se aplicare á 
los Contratistas al fin del semestre, el cinco por 
ciento que á él corresponda. 

En caso de que el Gobierno hubiere hecho la 
compra de las obras, conforme á lo que dispone el 
artículo cuarenta y cinco, al ejecutarse la compra, 
cesarán las obligaciones que el Gobierno contrae 
en el inciso anterior. 

Las cantidades que el Gobierno pagare á los 
Contratistas, á virtud de la mencionada garantía, 
pertenecerán á los segundos, y estos en ningún 
caso tendrán obligación de reembolsarlas al Go-
bierno. 

Artículo 3I.—Para los efectos del presente con-
trato, se tendrán como capital invertido, los gastos 
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siguientes, en la inteligencia de que se considera-
rá que se está en el período de la construcción, 
entre tanto el sistema de aguas y drenaje no esté 
en servicio: 

I.—El precio pagado y todos los gastos hechos 
en la adquisición de terrenos y aguas, y en la ma-
quinaria, materiales, utencilios y enceres destina-
dos á la construcción ó á las instalaciones para la 
explotación. 

II.—Durante la construcción, los gastos á que 
den lugar los estudios y reconocimientos, los suel-
dos, honorarios y gastos de ingenieros y peritos, y 
los pagos que se hagan en compensación de traba-
jos, incluyéndose los sueldos del Ingeniero Inter-
ventor del Gobierno y del Inspector financiero; las 
conexiones mencionadas en el artículo décimo, cu-
ya construcción es obligatoria para los Contratis-
tas; los que se eroguen con motivo de las medidas 
que se tomen durante la construcción para prote-
ger la salubridad pública, y los que se hagan para 
la reposición de calles, conforme al artículo veinti-
cuatro, parráfo tercero, inciso C. 

III .—Los honorarios pagados hasta ahora y los 
que se paguen en lo futuro hasta que termine la 
construcción, á los comités, directores, empleados, 
apoderados y abogados, y los gastos hechos ó á que 
dé lugar el ejercicio de sus funciones. De todos 
los gastos hechos conforme á este párrafo, hasta 
que se otorgue la escritura mencionada en los ar-
tículos veintiséis y cincuenta y cinco, se formará 
una cuenta bien justificada y razonada, que se so-
meterá al examen y aprobación del Gobierno, sin 
la cual no deberá ser considerada. De los gastos 

que se hagan con posterioridad á dicho otorga-
miento, se formará otra cuenta cada año, que tam-
bién será sometida al mismo examen y aprobación. 

IV.—Los gastos de organización de la compa-
ñía inicial, incluyendo las contribuciones y dere-
chos de timbre que se causen en la República 
Mexicana ó en el extrangero. 

V.— El interés del seis por ciento anual duran-
te la construcción, que se devengará por semes-
tres, sobre los fondos y los valores en maquinaria, 
materiales ú otras especies, recibidos por los Con-
tratistas. 

VI.—En general, todos los gastos hechos y obli-
gaciones en que se incurra, hasta que el sistema 
de aguas y drenaje esté en ,servicio en todo ó en 
parte. 

VII .—Todos los gastos que se eroguen, después 
de concluida la construcción del sistema de aguas 
y drenaje, conforme á lo pactado en el artículo 
cuarto, en extender ó ampliar ese sistema en los 
términos que establecen los artículos octavo, no-
veno y duodécimo, incluyendo la parte de admi-
nistración, de ingenieros é inspectores que deban 
corresponder á la nueva construcción. 

VIII.—Todos los gastos que se hagan para uti-
lizar las aguas como fuerza motriz, y para el apro-
vechamiento de las aguas sobrantes y desperdicios 
de aguas, en el riego ó en otros usos beneficiosos 
para la Empresa. 

IX.—Todos los gasto;; á que den lugar la repa-
ción ó reposición de las presas, depósitos ú obras, 
maquinaria, materiales é instalaciones, cuando la 
reparación ó reposiciones no sean motivadas por 



el deterioro consiguiente al uso natural y ordina-
rio de las obras, maquinaria, materiales é insta-
laciones. 

X.—Las indemnizaciones que los Contratistas 
deban pagar con motivo de daño á las personas ó á 
la propiedad, sea durante la construcción, ó duran-
te la explotación, la reposición ó reparación á que 
se refiere el inciso anterior. 

Artículo 32.—Los Contratistas, dentro del mes 
siguiente al treinta de Junio y al treinta y uno de 
Diciembre de cada año, pasarán al Gobierno una 
cuenta de las cantidades que se hayan cargado á 
la cuenta de capital, en el semestre que terminó 
antes de comenzar el expresado mes. De los in-
gresos que los Contratistas tengan, en los casos 
que determina este contrato, enviarán también al 
Gobierno, dentro del referido mes, una cuenta que 
abarque el semestre anterior á dicho mes. 

Se tendrán por aprobadas las cuentas que no 
fueren objetadas dentro de los noventa días si-
guientes al día en que dichas cuentas fueron en-
viadas al Gobierno, si se refieren á la construcción, 
y de treinta días, si se relacionan con la explota-
ción. 

Artículo 33.—El Gobierno tendrá el^derecho de 
nombrar un Interventor financiero, cuyo sueldo 
que no excederá de trescientos pesos [$300 00J en 
moneda mexicana, será fijado por el Gobierno y 
pagado por los Contratistas. Estos, en caso de 
tener motivos para ello, podrán hacer observacio-
nes al nombramiento de la persona que haya sido 
designada para ese cargo. 

Artículo 34--Las funciones del Interventor finan-
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cieró; serán examinar y glosar las cuentas que se 
remitan al Gobierno conforme al artículo treinta y 
dos, y á este fin se le mostrarán los asientos de los 
libros y los documentos concernientes á esas 
cuentas. 

CAPITULO T E R C E R O . 

TARIFAS Y RECAUDACIÓN. 

Artículo 35.—Los Contratistas, ai poner en ser-
vicio, en todo ó en parte, el sistema de aguas y 
drenaje, el uso de fuerza motriz y el empleo de 
las aguas sobrantes y desperdicios del drenaje 
para riego, fijarán con aprobación del Gobierno, 
para cada servicio, al ponerlo en explotación, las 
tarifas que correspondan á él. 

El Gobierno no podrá negar su aprobación á 
las tarifas que hayan sido calculadas por los Con-
tratistas sobre la base de que el producto total 
aproximado, sea al menos el diez por ciento del 
capital invertido en las obras. 

Artículo 36.—Los Contratistas no podrán modi-
ficar, en el sentido de la alza, sin la aprobación 
del Gobierno, las tarifas aprobadas conforme al 
artículo anterior; pero dentro de esas tarifas, y sin 
excederse de las cuotas que ellos mencionan y que 
serán consideradas como máximun, los Contra-
tistas podrán hacer diminuciones y aumentos en 
las cuotas. 

Artículo 37.—La Municipalidad tendrá los de-
rechos siguientes: 

I.—Además del agua que le pertenece y se le 
reserva, conforme al artículo veinticinco párrafo 
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primero, los Contratistas le suministrarán en cuan-
to no fuere suficiente la que le pertenece y se le 
reserva, el agua necesaria para sus edificios públi-
cos, y para riego en las calles y en los jardines 
públicos de la ciudad, á una cuarta parte de las 
cuotas que se cobran á los consumidores particu-
lares; y solo se limitará la ministración dicha, si 
el Gobierno lo aprueba, en caso de que llegare á 
escasear el agua para el servicio que hay compro-
miso de hacer á domicilio. 

II.—El servicio de tomas de agua para incen-
dios, mencionadas en el artículo once, será paga-
do por la Municipalidad á los Contratistas, á ra-
zón de veinticinco pesos anuales por cada toma 
de agua. 

Artículo 38.—Los Contratistas podrán estable-
cer, con aprobación del Gobierno, tarifas especia-
les por los servicios no especificados en las tarifas 
mencionadas en el artículo treinta y cinco. 

Artículo 39.—La recaudación de todo lo que se 
adeude conforme á los cuatro artículos anteriores, 
por los que recibieren alguno de los servicios á 
que se refiere este contrato, se hará por meses 
adelantados, por un recaudador y los empleados 
que sean necesarios, nombrados por el Gobierno. 

El número de estos empleados, el sueldo de 
ellos y del recaudador, serán fijados por el Gobier-
no, de acuerdo con los contratistas. 

No podrá aumentarse el número de estos em-
pleados ni el sueldo de alguno de ellos, sin el con-
sentimiento mutuo del Gobierno y los contra-
tistas. 

con cargo á los productos que se percibieren en la 
recaudación. 

Artículo 40.—Será obligación del recaudador, 
cobrar y recibir todas las cantidades que se deban 
pagar, conforme á las tarifas que se establezcan, 
por los servicios mencionados en este contrato. 

Los adeudos que deben recaudarse conforme 
al artículo anterior y al presente, tienen la natura-
leza de adeudos fiscales. 

Artículo 41.—Recibidas por el recaudador ó al-
guno de sus empleados las cantidades que se les 
pagaren á virtud de lo pactado en los dos artícu-
los anteriores, el Gobierno se considerará como 
depositario de ellas. 

Diariamente el referido recaudador entregará 
al Tesorero local de los Contratistas, las cantida-
des recaudadas hasta el momento de la entrega, 
con estados en que consten los nombres de los 
consumidores que hayan pagado, y la cantidad 
que cada uno hubiere pagado. La responsabilidad 
del Gobierno respecto de las cantidades entrega-
das por el recaudador al Tesorero local, cesará tan 
pronto como se haga la entrega. 

Artículo 42.—El Gobierno será responsable de 
las cantidades que dejaren de cobrarse por culpa 
ó negligencia del recaudador ó de los empleados, 
no siéndolo en consecuencia, de las que no se re-
caudaren por insolvencia de los deudores. , 

Artículo 4 3 — Si por algún motivo la recauda-
ción no se pudiera hacer inmediatamente, como se 
previene en los artículos anteriores, dicha recau-
dación se hará por los Contratistas, sobre la base 
de que para la cobranza se usarán los procedí-
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mientos de embargo y apremio contra los deudo-
res morosos. 

Artículo 44.—Los productos de la Empresa, des-
pues de que se ponga en servicio el sistema de 
aguas y drenaje, se distribuirán de la manera si-
gniente: 

I .—Se aplicará á los Contratistas, por semestres 
qu¿ concluirán el treinta de Junio y treinta y uno 
ae Diciembre de cada año, una suma igual al diez 
por ciento anual del capital invertido en la empre-
sa, tal como resulte de los libros de contabilidad 
de los Contratistas, al hacerse la aplicación del 
diez por ciento: este diez por ciento, será emplea-
do, en cuanto fuere necesario, en los gastos de ad-
ministración, conservación y explotación, inclusive 
los sueldos que, durante la explotación, devenguen 
el recaudador y empleados á que se refiere el ar-
tículo treinta y nueve, el Ingeniero Inspector de 
que trata el artículo diez y ocho, y el Interventor 
financiero mencionado en el treinta y tres. Tam-
bién de ese diez por ciento se harán los gastos de 
conservación que se originen del uso natural y 
ordinario de las obras. Del sobrante, si lo hubie-
re deducidos todos esos gastos, dispondrán libre-
mente los Contratistas. Los Contratistas no es-
tan obligados á hacer ningún gasto con cargo al 
referido diez por ciento, que no sea de los acaba-
dos de mencionar. 

II .—El producto neto, después de deducido el 
diez por ciento antes mencionado, se aplicará por 
mitad al Gobierno y á los Contrat istas. 

CAPITULO CUARTO. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Artículo 45.—El Gobierno tendrá derecho, el 
día primero de Enero inmediatamente posterior 
al término de cuarenta años contados desde la fe-
cha en que se ponga en servicio el sistema de 
aguas y dreno je, de comprar toda la negociación. 
Si el Gobierno no ejercita este derecho de comprar 
en el expresado día, tendrá el mismo derecho de 
comprar al finalizar cada período posterior de diez 
años durante los cincuenta y nueve años siguien-
tes á los cuarenta antes indicados, y al fin de estos 
cincuenta y nueve años. El precio de compra, se-
rá una cantidad igual á la capitalización, á razón 
del seis por ciento anual, del promedio de uti l ida-
des líquidas obtenidas por los Contratistas, duran-
te los tres años inmediatamente anteriores al pri-
mero de Julio que haya precedido á la fecha en la 
cual el Gobierno haya determinado hacer la com-
pra, es decir, una cantidad igual al citado prome-
dio de utilidades líquidas anuales, multiplicado 
por diez y seis dos tercios. Si el Gobierno resuel-
ve hacer la compra, dará á los Contratistas cono-
cimiento de su resolución, con una anticipación al 
menos de seis meses. Si el Gobierno, despues de. 
haber dado esta noticia, no verificare esa compra 
en el tiempo designado, seguirá surtiendo todos 
sus efectos este contrato-concesión. 

Para los efectos de este artículo, se considera-
rán como utilidades líquidas recibidas por los 
Contratistas, tedas las cantidades que ellos reciban 
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conforme al artículo cuarenta y cuatro, con dedu-
cion de los gastos de administración, explotación 
y conservación mencionados en dicho artículo. 

Artículo 46.—El pago del precio se hará antes 
de noventa y nueve años, contados como expresa 
el artículo anterior, al 3ontado en oro ó su equiva-
lente en plata, ó á plazos como convinieren las 
partes; y despues de dichos noventa y nueve años, 
en bonos emitidos por el Estado de Nuevo-León, 
dentro de^ los preceptos constitucionales. Estos 
bonos serán amortizados en diez años, y entre tan-
to se amortizan, tendrán un ínteres de cinco por 
ciento anual, que será pagado por semestres. 

En caso de que el pago no pudiera hacerse emi-
tiendo bonos, será pagado al contado en oro ó su 
equivalente en plata. 

Artículo 47.— Si al verificarse la compra, la em-
presa estuviere gravada con alguna hipóte ca, del 
precio de compra, sea en bonos ó en efectivo, se 
deducirá una cantidad igual al adeudo garantiza-
do con la hipoteca, y á los intereses vencidos y no 
pagados hasta la fecha de la compra, y el Gobierno 
se hará cargo del pago del capital é intereses; pe-
ro si el adeudo estuviere representado por títulos 
o bonos^al portador ó trasmisibles por endoso, se 
deducirá del precio una cantidad igual al valor no-
minal de dichos bonos ó títulos, y del cupón co-
rriente, á fin de que al vencimiento del cupón sean 
pagados este y el capital representado por los bo-
nos. En ningún caso el Gobierno estará obligado 
a pagar un adeudo superior al precio de compra, 
ni un ínteres mayor del cinco por ciento, aunque 
la empresa se huviere obligado al pago de mayor 
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iníerés, en algún contrato de hipoteca que estuvie-
re pendiente al efectuarse la compra. En la escri-
tura de hipoteca, y en los bonos que se emitan 
conforme á ella, se hará mención de este pacto á 
que dichos bonos quedan sujetos. 

Artículo 48.—Para todos los fines del presente 
contrato, los cálculos se harán en moneda de oro 
de los_Estados Unidos, del actual peso y ley, al ac-
tual tipo de cambio corriente de plaza. 

Artículo 49.—Los Contratistas, la compañía ó 
compañías ó personas que los sucedan, aunque los 
primeros y los últimos estén establecidos en el 
extranjero, serán considerados como mexicanos 
respecto de todos los negocios relacionados con el 
presente contrato, y tendrán los derechos de una 
compañía mexicana. Estarán sujetos á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en to-
dos los negocios en que dichos tribunales sean 
competentes conforme á las leyes. Ellos mismos 
y todos los extrangeros y sucesores de éstos, que 
tomaren parte en la empresa, sea como accionis-
t a s empleados ó con cualquier atro carácter, serán 
considerados como mexicanos, en todo cuanto á 
ella se refiera: nunca podrán alegar, respecto de los 
títulos ó negocios relacionados con ella, derechos 
de extranjería bajo cualquier pretexto que sea: 
solamente tendrán los derechos y medios de ha-
cerlos valer, que las leyes de la República con-
ceden á los mexicanos, y por consiguiente, los A-
gentes Diplomáticos extranjeros, no podrán tener 
ingerencia alguna en los negocios ó cuestiones que 
nazcan con motivo del presente contrato. 

Artículo oO.-Los Contratistas, la compañía ó com-
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pamas ó personas que los sucedan, se tendrán por 
domiciliados en la Ciudad de Monterrey, y renun-
cian ai domicilio que tengan en el extranjero; pero 
esta renuncia no se extiende al caso de cuestiones 
entre el Estado de Nuevo León y los Contratistas, 
con motivo del presente contrato. En este caso, 
aunque los Contratistas se sometan á los tribunales 
mexicanos, serán los competentes los que conforme 
a las leyes tengan.jurisdicción para conocer de las 
cuestiones entre un Estado y uno ó más vecinos 
de otro. 

i f " r i Í C í í ° Empresa establecerá en la Ciu-
dad de Monterrey, un apoderado amplia y suficien-
temente autorizado é instruido, para entenderse 
con el Gobierno y la Municipalidad, sobre todos 
ios negacios á que dé lugar el presente contrato. 

Artículo 52.—Las conceciones otorgadas por este 
contrato, caducarán en los casos siguientes: 

L- Por enagenar 6 hipotecar esta concesión ó 
os derechos que se derivan de ella, á algún Go-
bierno ó Estado extranjeros, ó por admitirlos como 
socios en la Empresa, siendo nula y de ningún 
valor cualquier estipulación en contrario. 

II.—Por no comenzar ó no terminar la construc-
ción de las obras en los plazos que se fijan en los 
artículos trece y catorce, bajo el concepto de que 
desde luego que no se comienzen las obras seSúrí 
lo estipulado se perderá en favor del Gobierno la 
cantidad de $ 1 2 , 0 0 0 . 0 0 (doce mil pesos) que los r 
Contratistas tienen depositados en la Tesorería 
del Estado, y que han servido y están sirviendo 
para garantizar la idoneinad de los propios Con-
tratistas, y el mencionado principio de las obras 
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Esa suma les seiá devuelta, tan luego como se ha-
ya invertido en las obras mencionadas, una canti-
dad no menor de $100,000.00 (cien mil p e s o s j 

La caducidad será declarada administrativamen-
te por el Gobierno. 

Este oirá previamente á los Contratistas, para 
cuyo fin les concederá el término de un mes- v 
si los Contratistas consideran infundada la decla-
ración, podrán reclamarla ante los tribunales que 
correspondan. 1 

Artículo 53.—Si la caducidad fuere causada oor 
enagenación ó hipoteca de la concesión á un Go-
bierno o Estado ex traje ros, ó por haberlos admiti-
do como socios, además de la nulidad del acto y 
de la caducidad del contrato, el Gobierno entrará 
oesde luego en posesión de todas las obras y bie-
nes de la empresa, y de todos sus accesorios, sin 
que i os Contratistas tengan derecho á indemniza-
ción alguna. ° 

Artículo 51.—Si la caducidad fuere causada por 
no concluirse las obras en el término que señala 
el articulo catorce, la Compañía conservará la pro-
pideaad de las obras construidas y de los bienes 
que haya adquirido, y las explotará conforme á es-
te contrato, haciendo el pago de contribuciones co-
mo una empresa privada; pero el Gobierno o l a 
persona ó compañía á quien se haga la concesión, 
tendrá en todo tiempo derecho para tomarlo todo' 
previo el pago del precio del capital invertido en 
la empresa, conforme al artículo treinta y uno se-
.gun resulte de los libres de contabilidad dé ios 
Contratistas. 

Artículo 55.—Aprobado este Contrato por la 



Legislatura del Estado, y promulgado, será redu-
cido á escritura públitía. 

Monterrey, Octubre 19 de 1901.—B. Reyes.— 
Ramón G. Lhávarri, Secretario.— James D. Stocker. 
tV.m Walker. 

NOTA.—Este contrato se reducirá á escritura 
pública, dentro de los primeros ocho días después 
que, habiendo sido aprobado por la Legislatura, 
lo promulgue el Ejecutivo, para que así quede cum-
plido lo prescrito en su artículo cincuenta y cinco; 
pero si por ausencia de ios Contratistas, ú otra 
causa, no pudiere firmarse por ellos la escritura, 
al terminar ese período de ocho días comenzará á 
contarse el plazo de tres meses, en que se debe 
dar principio á las obras, según el artículo trece y 
sus relativos. 

Monterrey, Octubre 19 de 1904.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chavarri, Secretario -Jamez D. Stocker. 
— W.™ JValker. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-

nal da Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 

d todos sus habitantes, hago saber: que el H, Con-

greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«•NU.Vi. 3 8 — El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando ai pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

Penal vigente, que quedarán en los siguientes tér-
minos: 

Art. 63.—Entre los reos condenados á obras pú-
blicas, prisión, arresto ó reclusión, no habrá otras 
distinciones que las que establescan los reglamen-
tos de los establecimientos penales respectivos en 
que deban cumplir su condena. 

Art. 6 4 . — E n caso de que los reos se hallen en-
fermos, se les darán los muebles y alimentos que 
los facultativos del Establecimiento creyeren ne-
cesarios. 

Art. 73.—Todo reo condenado á una pena que lo 
prive de su libertad y que no sea la de reclusión 
simple ni la de arresto menor se ocupará en el tra-
bdjo á que se le destine en la sentencia ó en el que 
se le designe conforme á los reglamentos de la 
Penitenciaría ó prisión en que se encuentre. Ese 
trabajo deberá ser compatible con el sexo, edad, 
estado habitual de salud y constitución física deí 
reo. v 

Art. 77.—La pena de obras públicas se sufrirá 
en el lugar que designe el Ejecutivo, en servicio y 
utilidad del Estado ó del Municipio en donde el 
reo extinga su condena, dentro ó fuera de la pri-
sión. 

Art. 78.—Para todos los sentenciados á prisión, 
reclusión ó arresto mayor por delitos comunes, eí 
trabajo es obligatorio. Si no pudiere el Gobierno 
darles ocupación, podrán vender sus artefactos á 
particulares ú ocuparse en trabajos que éstos les 
encarguen, siempre que no pugnen con los regla-
mentos de la prisión; pero nunca se permitirá que 
empresario ó contratista alguno tome por su cuen-



Legislatura del Estado, y promulgado, será redu-
cido á escritura públitía. 

Monterrey, Octubre 19 de 1901.—B. Reyes.— 
Ramón G. Lhávarri, Secretario.— James D. Stocker. 
tV.m Walker. 

N O T A —Este contrato se reducirá á escritura 
pública, dentro de los primeros ocho días después 
que, habiendo sido aprobado por la Legislatura, 
lo promulgue el Ejecutivo, para que así quede cum-
plido lo prescrito en su artículo cincuenta y cinco; 
pero si por ausencia de ios Contratistas, ú otra 
causa, no pudiere firmarse por ellos la escritura, 
al terminar ese período de ocho días comenzará á 
contarse el plazo de tres meses, en que se debe 
dar principio á las obras, según el artículo trece y 
sus relativos. 

Monterrey, Octubre 19 de 1904.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chavarri, Secretario -Jamez D. Stocker. 
— W.™ JValker. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal da Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el II. Con-

greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NU\T. 3 8 — El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando ai pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

Penal vigente, que quedarán en los siguientes tér-
minos: 

Art. 63.—Entre los reos condenados á obras pú-
blicas, prisión, arresto ó reclusión, no habrá otras 
distinciones que las que establescan los reglamen-
tos de los establecimientos penales respectivos en 
que deban cumplir su condena. 

Art. 64.—En caso de que los reos se hallen en-
fermos, se les darán los muebles y alimentos que 
los facultativos del Establecimiento creyeren ne-
cesarios. 

Art. 73.—Todo reo condenado á una pena que lo 
prive de su libertad y que no sea la de reclusión 
simple ni la de arresto menor se ocupará en el tra-
bdjo á que se le destine en la sentencia ó en el que 
se le designe conforme á los reglamentos de la 
Penitenciaría ó prisión en que se encuentre. Ese 
trabajo deberá ser compatible con el sexo, edad, 
estado habitual de salud y constitución física deí 
reo. v 

Art. 77.—La pena de obras públicas se sufrirá 
en el lugar que designe el Ejecutivo, en servicio y 
utilidad del Estado ó del Municipio en donde el 
reo extinga su condena, dentro ó fuera de la pri-
sión. 

Art. 73.—Para todos los sentenciados á prisión, 
reclusión ó arresto mayor por delitos comunes, eí 
trabajo es obligatorio. Si no pudiere el Gobierno 
darles ocupación, podrán vender sus artefactos á 
particulares ú ocuparse en trabajos que éstos les 
encarguen, siempre que no pugnen con los regla-
mentos de la prisión; pero nunca se permitirá que 
empresario ó contratista alguno tome por su cuen-



ta los talleres de las prisiones, ni que especulen 
con el trabajo de los presos. 

Art. 79.—El producto del trabajo de los reos per-
tenece al Erario del Estado. Por mera gracia, 
podrá aplicárseles, con arreglo a los artículos si-
guientes, una parte ó el total de ese producto. 
Los sentenciados á obras públicas no disfrutarán 
de esta concesión. 

Art. 80.—A los reos condenados á reclusión por 
delitos políticos se les aplicará todo el producto 
neto de su trabájo, debiendo liacer esa aplicación 
conforme á lo dispuesto en el artículo 86. 

Lo mismo se hará con los condenados á arresto 
menor. 

Art. 31.—El producto del t rabajo de los conde-
nados por delitos comunes ó arresto mayor, pri-
sión, ó reclusión en un establecimiento de correc-
ción penal, se distribuirá, conforme lo determine 
el Reglamento de la Penitenciaría ó de la prisión 
en que se encuentren ba jo las bases generales si-
guientes: 

Una parte que se destinará á gratificaciones al 
reo, según la conducta que observe, deduciéndose 
de ella el gasto que el reo causare por su alimen-
tación. 

Otra parte para formarle al reo un fondo de re-
serva de la cual se deducirá lo que deba aquel pa-
gar por responsabilidad civil. 

El monto de estas dos porciones será fijado por 
el Ejecutivo, por medio de disposiciones de amplia-
ción general. Lo que sobre, hechas las deduccio-
nes antedichas se empleará en los gastos y mejo-
ras de las prisiones en que haya de sufrir su pena \ 
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el condenado. 

Art. 82.—A los reos que obtengan libertad pre-
paratoria, sólo se les retendrá la -parte destinada 
ai pago de la responsabilidad civil. 

Art. 83.—Del fondo de reserva de cada reo se 
podrá deducir lo que se le haga pagar como mul-
ta por destrucciones voluntarias ó debidas á mani-
fiesta negligencia. 

Art. 84^—Si un reo fallece antes de cumplir su 
condena ó de salir en libertad preparatoria, su fon-
do de reserva, despues de hechas las deducciones 
á que se refiere el artículo 81, será entregado á 
sus herederos. 

Art. 8 5 . — D e las cantidades consignadas al fon-
do de reserva de cada reo, se podrá emplear una 
parte en dar auxilios sucesivos á su familia. A es-
te efecto se entiende por familia, el cónyugue, los 
ascendientes y desendientes, y los hermanos me-
nores de catorce años que vivan en la casa y á ex-
pensas del reo al tiempo que este sea aprehendido. 

Art. 86.—De la parte destinada al reo como 
gratificación, sólo podrá éste retener en su poder 
hasta veinticinco centavos en numerario. El so-
brante ó se le entregará en los objetos que quisie-
re y que lícitamente puedan dársele conforme á 
los reglamentos de la prisión, ó se entregará á su 
familia ó persona idónea, ó se le recojerá para reu-
nido á su fondo de reserva, según lo elija el in-
teresado. 

Art. 87.—Hechas las deducciones de que habla 
este capítulo, el resto del fondo de reserva de cada 
reo se le entregará al ser puesto en libertad defi-
nitiva sin descontársele nada para el p a g a de muí-
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tas judiciales ni de los gastos del proceso. 

Art. 93.—Se podrán emplear como atenuaciones, 
las que con el carácter de premios designe el re-
glamento de la penitenciaría ó prisión y en gene-
ral las siguientes: 

I.—Que tenga el penado en los días y horas de 
descanzo alguna recreación honesta y permitida 
en el establecimiento: 

II .—Que emplee hasta una tercera parte de su 
fondo de reserva en proporcionarse algunos mue-
bles ú otras comodidades que no prohiba el Re-
glamneto de la prisión: 

III.—Conmutarle el trabajo designado, por otro 
más adecuado á su educación y hábitos. 

Art. 122.—La reclusión en establecimientos de 
corrección penal, se hará efectiva en un estableci-
miento de corrección destinado exclusivamente 
para la represión de jóvenes mayores de nueve 
años y menores de diez y ocho, que hayan delin-
quido con dicernimiento. En dicho establecimien-
to, no solo sufrirán su pena, sino que recibirán al 
mismo tiempo educación física y moral. 

Los menores á que se refiere este artículo 4? que 
se encuentren comprendidos, por cuanto al tiempo 
de su pena, en el artículo de la ley que establece 
el régimen penitenciario, sufrirán aquella en la 
Penitenciaría del Estado. Los demás, y mientras 
tanto que el Estado adquiere establecimientos de 
corrección penal, sufrirán sus penas en algún taller. 

Art 123.—Los jóvenes condenados á reclusión 
penal, estarán en incomunicación absoluta al prin-
cipio de su pena por el tiempo que establezca el 
reglamento de la prisión, según fuere la gravedad 

de su deíito; pero pasado ese tiempo trabajarán en 
común con los demás reclusos, á no ser que su 
conducta posterior haga de nuevo necesaria su in-
comunicación. 

Art. 341.—El fondo común de indemnización, 
se formará con la tercera parte de todas las multas 
destinadas á este objeto, según lo dispuesto en la 
primera parte del artículo 11b. 

Art. 342.—El Código de Procedimientos, dis-
pondrá lo relativo á la Administración del fondo 
común de indemnizaciones, y los términos y for-
ma de hacer los pagos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso 
en Monterrey, á los siete días del mes de Noviem-
bre de mil novecientos cua t ro .—A. Lar ligue, Di-
putado presidente.—R. E. Trevino, Diputado se-
cre tar io .—Arnnl fo Berlanrja, Diputado secretario. 
—Al C. Gobernador del Estado.—Presente." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 15 de 1901.—B. Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 4 2 . — E l X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Primera.—Se conmuta á Natividad Negrete 
en pena pecuniaria la parte que le falta extinguir 
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de lá pena de prisión á que fué condenado por 
sentencia ejecutoria de 14 de Agosto de 1902. 

Segunda.—El agraciado pagará al Estado la 
cantidad que corresponde á razón de tres pesos 
por cada mes de la pena conmutada.'7 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud., para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monte/rey á 14 de 
Octubre de 1 9 0 4 . — A . Lartigue, Diputado Secreta-
rio.—A. Bote/lo,' Diputado Secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Es tado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 43.—El XXXII . Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Unica.—No se accede á la gracia de conmuta-
ción de pena, solicitada por el reo de lesiones ca-
lificadas Albino Ledesma." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud., pa-
ra su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey á 17 de 
Octubre de 1 9 0 4 . — A . Lartigue, Diputado Secreta-
r i o — A Bote/lo, Diputado Secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 4 4 . — E l X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"No se concede á Juvent ino Estrada la gracia 
que solicita, de comulación de la pena de prisión 
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á que fué sentenciado por el delito de homicidio." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud., para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey á 19 de 
Octubre de 1 9 0 4 . — A Larligu2, Diputado Secreta-
r io .—A BoteUo, Diputado Secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 4 5 . — E l X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Unica.—Se aprueban las cuentas giradas por 
el Tesorero Gral. del Estado, desde el "primero de 
Marzo del año próximo pasado, hasta el 31 de 
Agosto último." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 
—Libertad y Constitución. Monterrey á 28 de 
Octubre de 1 9 0 4 . — A . Lartigue, Diputado secreta-
rio.— A. BoteUo, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 4 6 . — E l XXX1Í Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Unica.—Estando suficientemente amparado por 
el artículo 688 del Código Civil, la propiedad pri-
vada del agua del vertiente de "Tío Ventura ," 
ubicado al lado Norte del Cerro del Potrero Chi-
co, jurisdicción de San Nicolás Hidalgo; no es de 
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Otorgarse ni §e otorga la conceción ó adjudicación 
qüe de ella solicitan los Sres. Genaro y J . P. 
Cueva." 

Lo que nos honrramos en transcribir á Ud. pa-
ra su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 28 de 
Octubre de 1904.—A. Batello, Diputado secreta-
rio.—A. Lartigue, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 47.— El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Unica.—Se aprueban las cuentas Municipales, 
giradas por las Tesorerías de Santiago, Los Alda-
mas y Santa Catarina, correspondientes al año 
de 1903." 

Lo que nos honramos en decir á Ud., para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 28 de 
Octubre de 1904.—A. Lartigue, Diputado secreta-
rio.—A. Botello, Diputado secretario.—Ai C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—JSúm. 48.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Primero. Se concede á Ramón Cruz, la con-
mutación que solicita del tiempo que le falta por 
sufrir de la pena de diez años de prisión á que 
fué ejecutoriamente condenado por la P Sala del 

J 
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Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Segundo. El agraciado enterará en la Tesore-
ría General del Estado, la suma de dos pesos por 
cada mes del tiempo que le falte por extinguir de 
la pena mencionada. 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud., para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey á 11 de 
Noviembre de 1904.—Ramón E. Previno, Diputa-
do Secretario.—Arnulfo Berlanga, Diputado Se-
cretario.—Al C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que en uso de 
la facultad que al Ejecutivo confiere el artículo 
6- de la Ley número j j dictada el 12 de Octubre 
último por el II. Congreso del misino Estado, y 
sancionada el día 21 del propio mes, he tenido á 
bien expedir el siguiente 

R E G L A M E N T O 

P A R A LA 

P E H I 7 E H C I A R I Á D E L E S T A D O . 

CAPITULO I. 

La Penitenciaría.—Su objeto y sostenimiento. 

Art. I o En la Penitenciaría que se establece en 
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otorgarse ni §e otorga la conceción ó adjudicación 
qtte de ella solicitan los Sres. Genaro y J . P. 
Cueva." 

Lo que nos honrramos en transcribir á Ud. pa-
ra su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 28 de 
Octubre de 1904.—A. Batello, Diputado secreta-
rio.—A. Lartigue, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 47.— El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Unica.—Se aprueban las cuentas Municipales, 
giradas por las Tesorerías de Santiago, Los Alda-
mas y Santa Catarina, correspondientes al año 
de 1903." 

Lo que nos honramos en decir á Ud., para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 28 de 
Octubre de 1904.—A. Lartigue, Diputado secreta-
rio.—A. Botello, Diputado secretario.—Ai C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—JSúm. 48.—El XXXIL Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Primero. Se concede á Ramón Cruz, la con-
mutación que solicita del tiempo que le falta por 
sufrir de la pena de diez años de prisión á que 
fué ejecutoriamente condenado por la P Sala del 
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Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Segundo. El agraciado enterará en la Tesore-
ría General del Estado, la suma de dos pesos por 
cada mes del tiempo que le falte por extinguir de 
la pena mencionada. 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud., para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey á 11 de 
Noviembre de 1904.—Ramón E. Previno, Diputa-
do Secretario.—Arnulfo Berlanga, Diputado Se-
cretario.—Al C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que en uso de 
la facultad que al Ejecutivo confiere el artículo 
6- de la Ley número j j dictada el 12 de Octubre 
último por el II. Congreso del mismo Estado, y 
sancionada el dia 21 del propio mes, he tenido á 
bien expedir el siguiente 

R E G L A M E N T O 

P A R A LA 

P E H I 7 E H C I A R I Á D E L E S T A D O . 

CAPITULO I. 

La Penitenciaría.—Su objeto y sostenimiento. 

Art. I o En la Penitenciaría que se establece en 
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la Capital del Estado, se observará un sistema de 
prisión mixto: solitario celular por la noche, y reu-
nión en grupos parciales para efectuar los trabajos 
por el día. 

Art. 29 Deberán ser consignados á la Peniten-
ciaría todos los sentenciados de ambos sexos, cu-
yo tiempo de prisión por sufrir, al causar ejecuto-
ria lá sentencia respectiva, sea de dos ó más años, 
y los de uno como inínimun cuando pertenecieren 
al Municipio de la Capital; debiendo los condena-
dos de tiempo menor, en uno y otro caso, quedar 
en las cárceles municipales correspondientes. 

Art. 39 Todo sentenciado, á su ingreso á la 
Penitenciaria, estará en rigurosa prisión celular, 
seis dias por cada uno de los años que contenga 
su sentencia, computándose al efecto los meses 
excedentes, si los hubiere, á dos por cada día. 

Art. 4° La prisión estará dividida en dos de-
partamentos principales: uno para mujeres y otro 
para hombres, no debiendo existir entre ellos nin-
guna comunicación ni mas relaciones que las del 
servicio de seguridad. 

Art. 59 El departamento de hombres, se sub-
dividirá en cuatro secciones: en la primera se ha-
llarán todos los que hayan merecido sentencia de 
más de ocho años de prisión; en la segunda, los 
de cinco á ocho; en la tercera los de uno á cinco, 
y en la cuarta los menores de veinte años de edad, 
y los que fueren responsables por delitos de acto 
primo, cualquiera que sea la pena que se les hu-
biere aplicado, siémpre que no sean reincidentes. 

Art. 6o Los Alcaldes primeros foráneos, al re-
mitir á los sentenciados que tengan que sufrir más 
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de dos años de prisión, después de que cause eje-
cutoria su sentencia, lo harán al Alcalde primero 
de Monterrey, debiendo dar conocimiento de este 
envío á la Secretaría de Gobierno. 

Art. 7° Los Municipios, por cada preso que man-
den á la Penitenciaría, enterarán en la Dirección de 
la misma, $5.00 [cinco pesos] que servirán para la 
compra de abrigos y enseres de celda, y ayudarán 
al Municipio de la Capital, en todo ó en'parte, ó no 
lo harán según los recursos con que cuenten á jui-
cio del Gobierno, para el gasto que á dicho Muni-
cipio se impone, de diez y seis centavos diarios 
por cada sentenciado, mientras éste no pueda sos-
tenerse por sí mismo. En tal virtud, el Gobierno 
lijará en cada caso, la cuota correspondiente, que 
se cubrirá por bimestres adelantados. 

Art. 8o Los gastos de personal de seguridad y 
de servicios de la prisión, de alimentación de los 
sentenciados en la Penitenciaría del Estado, los de 
medicinas, lavado y alumbrado, quedan á cargo 
del Municipio de la Capital; y los de empleados de 
dirección, de muebles, útiles, talleres, edificio, etc. 
á cargo del Gobierno. 

C A P I T U L O II. 

Inspección. 
Art. 9 La Comisión Inspectora de la Peniten-

ciaría, la forman: El Gobernador del Estado 
como su Presidente nato, y los cuatro Magistrados 
del Supremo Tribunal de Justicia, el Secretario de 
Gobierno y el Alcalde I o de Monterrey, en calidad 
de Vocales; sirviendo de Secretario á la Comisión, 
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el del misino Suprumo Tribunal. 
Art. 10. La Penitenciaría deberá ser visitada 

en un día cualquiera de cada mes, por dos Magis-
trados y el Secretario de Gobierno ó el Alcalde Io . 
llevando al Secretario de la Comisión. Al efecto, 
se alternarán mensualmente los cuatro Magistra-
dos para la práctica de esas visitas, pudiendo el 
Presidente concurrir cuando lo crea del caso. 

Del resultado de cada visita se dará cuenta al 
Gobierno del Estado. 

Art. 11. La Comisión Inspectora se reunirá, 
cuando menos dos veces dentro de cada año al ser 
convocada por su Presidente, para tratar asuntos 
de la competencia de la misma. 

Art. 12. La inspección de la Comisión, se ex-
tiende á todo cuanto se reñera á la administra-
ción económica de la Penitenciaría, régimen de pri-
sión y seguridad de los sentenciados, pudiendo pro-
poner al Gobierno cambibs y mejoras dentro del es-
píritu de la ley, y aun iniciativas de reforma de la 
ley misma, para que por el conducto del Gobierno, 
si las acepta, pasen al Congreso del Estado. 

Art. 13. Sé ñjará con especialidad la atención 
de la visita mensual de que trata el artículo 10, en 
lo relativo al personal de empleados, medidas de 
seguridad,régimen celular, trabajos délos talleres, 
instrucción, moralidad y diciplina, hojas de méri-
to de los sentenciados, menaje y útiles de oficinas 
y talleres, alimentación, alumbrado,'aseo ó higiene, 
servicio médico, personal y número de los presos, 
contabilidad general y especial de cada uno de 
ellos, y por último, en lo que toca á mejoras mate-
riales; rindiendo noticia al Gobierno respecto de 
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cada uno de los servicios mencionados. 

C A P I T U L O III. 

Personal de Empleados. 

Art. 14. El personal de Empleados de la Peni-
tenciaría, lo compondrán: 

DIRECCION. 

Un Director, con 
Un Secretario Guarda-A Imacón, 
Un Contador, y 

Un Maestro de Talleres. 

SEGURIDAD. 

Un Alcaide, 
Un Primer Sota-Alcaide. 
Un Segundo Sota-Alcaide, 
Una Rectora de Presas, 

SERVICIOS. 

Un Preceptor de Instrucción Primaria. 
Un Medico. 
Un Cabo de Cocina. 

Los vigilantes del interior de la prisión, prebos-
tes de talleres, ayudantes del Cabo de cocina, ayu-
dantes de Escuela y enfermeros, seián nombrados 
por el Director á proposición del Alcaide, de acuer-
do con la fracción III del artículo 37, entre los 
presos que por su conducta se hagan dignos de esa 
muestra de confianza; y á los que desempeñen es-
tos servicios, no se les hará cargo por el gasto de 
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alimentación, y se les acordará, según proposición 
del Alcaide que merezca la aprobación del Direc-
tor, una gratificación de tres á seis centavos dia-
rios. 

Art. 15. La fuerza de seguridad la dará la Po-
licía municipal de la Capital, conforme lo dispon-
ga el Gobierno del Estado. 

C A P I T U L O IV. 

Disposiciones generales para empleados. 

Art. 16. El nombramiento á los empleados de 
Dirección, será expedido por el Gobierno, y á los 
de seguridad y servicios por el Alcalde 1° de la 
Ciudad; y cada uno de ellos gozará del haber que 
señale el presupuesto respectivo. En cuanto al 
nombramiento del Alcaide, una vez hecho por el 
Alcalde l9 , necesita para su validez, la aprobación 
del Ejecutivo. 

Art. 17. Con excepción del Director, el Pre-
ceptor y el Médico, todos los demás empleados de-
berán llevar el uniforme que se designe por el Go-
bierno, siempre que estén de servicio. 

Art. 18. Los presos usarán las prendas de ves-
tuario que el propio Gobierno disponga. 

Art. 19. Se prohibe de una manera absoluta, 
bajo pena de arresto hasta de un mes, suspensión 
ó destitución, según la gravedad del caso, el que 
los empleados tengan relaciones de comercio con 
los que abastecen de efectos, proviciones, etc., á 
la Penitenciaría. 

presos, vervalmente ó por escrito, se comuniquen 
con personas de fuera del establecimiento, si r o 
es en los casos que previene este Reglamento. 

II. Que reciban de los presos ó de sus familias 
ó amigos, dádivas de ninguna especie. 

III. Que vendan ó compren á los presos, ob-
jetos de cualquiera clase. 

IV. Que se encarguen de alguna comisión de 
los mencionados presos, á no ser con consenti-
miento del Director, hecho saber por conducto del 
Alcaide, y especial para cada caso. 

Art. 21. Los empleados no podrán hacer uso 
de muebles, útiles ó enseres de la Penitenciaría, 
si no es con permiso del Director. 

Art. 22. Todo empleado que con el sueldo que 
se le asigne, no pudiere cubrir sus necesidades, 
ocacionandose con ello deudas injustificadas, será 
separado de su puesto. 

Art. 23. Ninguna persona que no sea del esta-
blecimiento ó de la fuerza de seguridad nombrada 
de servicio, podrá pasar la noche dentro del mismo. 

Art. 24. Las licencias para que los empleados 
puedan separarse del Establecimiento, las podrá 
dar el Director: por sí, cuando no excedan de cua-
renta y ocho horas; con aprobación del Alcalde Io , 
cuando lleguen hasta ocho días, y cuando pasen 
de este tiempo, solo con permiso del Gobierno. 

Art. 25. Independientemente de las licencias 
con permiso, los empleados pueden ser autorizados 
por el Director, para salir periódicamente por tur-
no. Estas salidas deben ser, sin embargo, limita-
das y repartidas, de manera que no se perjudiquen 
los diversos ramos del servicio. 
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Árt. 26. La buena diciplina y ía exactitud en 

el servicio, la mantendrán con sus respectivos infe-
riores, todos los empleados según su categoría, los 
que de toda falta darán cuenta al superior corres-
pondiente, para que llegue á conocimiento del Di-
rector, quien es el principal responsable al respec-
to dicho, y quien según el caso, con advertencias, 
amonestaciones, arrestos, petición al Gobierno de 
suspención temporal ó de pérdida total de empleo, 
podrá mantener el orden severo que la institución 
exige. 

CAPITULO V. 

Del Director. 

Art. 27. El Director es el Jefe del Estableci-
miento, su acción se extiende á todos los ramos del 
servicio y administración; todos los empleados le 
están subordinados y le deben obediencia: v se 
considerarán especialmente anexos á la Dirección, 
el Secretario Guarda-Almacén, el Contador y el 
Maestro de Talleres. 

Art. 28. Es responsable el Director, de la se-
guridad de la prisión y de Ja ejecución de los Re-
glamentos generales y particulares, así como del 
cumplimiento de las órdenes que le dé el Gobierno. 

Tendiendo el régimen penitenciario á regenerar 
á los presos por medio de les estímulos y correc-
ciones de que trata el capitulo XVIII , el Director 
dedicará su especial atención al rnfjor cumplimien-
to del citado capítulo. 

Art. 29. Son atribuciones del Director: 
I. Mandar Ja fuerza de seguridad del recinto: 

. —423— 
dirigir y vigilar la higiene y el aseo, la disiplina y 
las operaciones de los servicios diversos y de los 
trabajos, debiendo visitar con este fin, diariamente, 
toaos los departamentos de la prisión. 

II. Para evitar los inconvenientes de la conti-
guedad, ó impedir eficazmente toda perniciosa re-
lación entre los presos, los puede cambiar de celdas 
y en consecuencia de patios, y también de lugares 
en la escuela cuando lo juzgue conveniente. 

III. Calificar en dos categorías á los presos: 
productores y no productores; siendo los primeros 
aquellos de cuyos trabajos se obtenga utilidad, ya 
sea por los artefactos que elaboren, ó por que se em-
pleen en los servicios interiores del Establecimien-
to de que trata el artículo 14; y siendo los segun-
dos, los que no produzcan con su trabajo, en ra-
zón de hallarse en el periodo de prisión celular, 
en aprendizaje de oficio, ó por estar dedicados á 
faenas de caracter correccional. La división que 
verifique deberá ser conocida por el Contador, pa-
ra los efectos respectivos de que tratan las obliga-
ciones de éste. 

IV. Presidirá con voto decisivo el acuerdo que 
tengan á principio de año el Alcaide, el Contador 
y el Maestro de Talleres, para hacer la asignación 
de gratificaciones á los obreros de que hablan los 
artículos 14 y 56;, en el concepto de que tal acuer-
do pasará al Gobierno á fin de que lo apruebe ó 
reforme, y de que el Alcaide solo tendrá voz infor-
mativa en lo que se refiere á la conducta de los 
reos, y tendrá voto al resolverse respecto de las 
gratificaciones que se asignen á los que ocupa en 
los servicios interiores de la Penitenciaría, men-
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cionados en la segunda parte del artículo 14. 

V. Al ponerse en libertad aígún preso, manda-
rá que se liquide, y en caso de fallecimiento orde-
nará al Contador que si hubiere dejado algunos 
fondos, los entregue á los deudos del interesado, 
con los requisitos que establece el .artículo 58 frac-
ción segunda, ó que los ingrese al fondo de masa 
común del Establecimiento si el fallecido careciere 
de parientes. 

VI. Repartirá el servicio entre los guardianes 
y demás empleados, conforme a las prescripciones 
del reglamento, y según las necesidades. 

VII . Deberá asegurarse de que los empleados 
cumplen con su deber, y señalar á la Inspección 6 
al Gobierno en caso Urgente, aquellos que mues-
tren mala voluntad, ó negligencia en el desempeño 
de sus obligaciones. 

Art. 30. Hará notar á la Inspección en sus vi-
sitas, y al Gobierno en los documentos que debe 
remitir á la Secretaría del mismo, la necesidad de 
las reparaciones en los aposentos y moviliario, indi-
cando los cambios y mejoras que juzgue necesa-
rios, debiendo tener presente que dos veces dentro 
de cada año, habrá de verificarse el blanqueo de 
celdas y talleres. 

Art. 31. El Director no permitirá que se ponga 
fuera de uso ningún mueble, utensilio ó cualquier 
otro objeto, sin que se halle enteramente inútil pa-
ra el servicio. 

Art. 32. Visi tará á los presos en celdas y talle-
res, los aconsejará ó corregirá cuando sea necesa-
rio, y los animará á que realicen sus buenos pro-
pósitos. 
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Art. 33. El Director cuidará de que los senten-

ciados no tengan en su poder, en numerario, más 
de veinticinco centavos; pues lo que se reúna de 
sus gratificaciones, si las tuvieren, según la opción 
de los interesados, ó se mandará á sus deudos ó 
se les recogerá para unirlo á su fondo de reserva. 

Art. 34. El Director estará inmediatamente ser-
vido por el Alcaide para el cuidado de la prisión 
y su disciplina, y procederá así: 

. \ . u n P a r a o t r o dictará la orden del ser-
vicio diario que deba verificarse, y esas órdenes 
serán anotadas en un libro, cuidando de que la 
distribución de las horas del día para los senten-
ciados, se efectúe como se expresa en el capítulo 
relativo á ellos, y de que para estas distribucio-
nes se haga uso del toque de campana. 

II. Fijará la hora en que los empleados á la 
vez ó separadamente, deben concurrir á la Direc-
ción á recibir sus instrucciones. 

III. Diariamente dará al Alcalde I o y al Go-
bernador del Estado, parte de las existencias de 
presos, entradas^y salidas de los mismos, y, de las 
novedades que ocurran, cuyos partes se copiarán 
en un libro que se llamará de novedades. 

IV. Mensualmente rendirá á la Secretaría de 
Gobierno, un estado en que resuma el movimien-
to de alta y baja de todo el mes, poniendo al calce 
notas aclaratorias si lo estima conveniente; un in-
forme sobre el estado sanitario de la Penitencia-
ría, en que incluya noticia del número de indivi-
duos que están en la enfermería, con expresión de 
ios males de que adolecen; una relación numérica 
de la división de presos en los diversos talleres y 

H 
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otros servicios; y á quien corresponda, un tanto de 
los documentos que se mencionan en los artículos 
49, 51 y 52. 

V. Dirigirá anualmente, á más tardar el l o de 
Enero, una relación detallada sobre cada uno de 
los ramos de que habla el artículo 13; sobre la ac-
ción y resultas del régimen celular, y sobre los 
cambios y mejoras que crea deban recomendarse. 

Art. 35. Para el funcionamiento de la Direc-
ción, además de los libros de órdenes y de nove-
dades de que se t rata en las fracciones I y II del 
artículo anterior, el Director está obligado á llevar: 

I. Un libro de filiaciones y méritos, dejando 
en él dos hojas para cada sentenciado; en ellas se 
adhiere su retrato fotográfico de frente y de perfil, 
se anota desde luego el día de su entrada á la Pe-
nitenciaría, la fecha en que debe terminar su sen-
tencia, su nombre, estatura, señas y demás gene-
rales, el motivo de su prisión, la celda y sección 
que ocupa en el Establecimiento; y en su oportu-
nidad, los adelantos ó negligencia que manifieste 
en la instrucción escolar y en los trabajos de 
talleres, haciéndose las calificaciones respectivas 
por semestres; la buena ó mala conducta que ob-
serve, y los premios ó castigos á que se haga 
acreedor. 

II. Un libro donde se lleve la alta y baja del 
personal de la prisión, cortándose el movimiento 
por meses. 

III . Un libro de la correspondencia dirigida, 
con índice mensual, y el archivo pór meses tam-
bién, y con los índices respectivos, de la recibida. 

IV. Un registro de entradas y salidas de efec-

tos á los almacenes, que tendrá obligación de líe* 
var el Secretario Guarda-almacén, bajo el concepto 
de que cada nota de entrada ó salida será visada 
al margen por el Director. 

V Un registro de entradas y salidas de dinero 
y alhajas, que al entrar al establecimiento tuvieren 
que depositar los sentenciados, -el que llevará el 
Contador, visado por el Director en la propia for-
ma que el libro á que se refiere la fracción ante-
rior. 

VI. Un libro en que conste la cuenta personal 
de las gratificaciones de los presos, que también 
estará á cargo del Contador, debiendo rubricar el 
Director cada una de las hojas del libro, conforme 
se vayan ocupando. 

Art. 36. A la entrada de todo preso al Estable-
cimiento, el Director mandará que en su presencia 
se le recoja el dinero y alhajas, en caso de que lle-
ve a'go de esto consigo, para que ello se guarde por 
el Contador, en los términos especificados en el ar-
ticulo precedente, y las demás prendas, si no las 
ha de usar el sentenciado y son suceptibles de con-
servarse, ordenará al Secretario guarda-almacón 
las recoja después de lavadas ó. limpiadas, y que 
se conserven en paquetes rotulados, dándoles en-
trada en el registro de almacenes, debiendo las 
inservibles ó inlimpiables, ser destruidas á fuego 
por su orden. Queda á opción del preso, el que 
lo que pudiere guardársele, se envíe á sus deudos 
(Art. 101.) 

Art. 37. Corresponde al Director: 
I. Determinar la clase de los penitenciados 

según lo prevenido en el artículo 5o, designando 



las secciones de la prisión y celdas que respecti-
vamente deben ocupar. Siempre que esto sea po-
sible, tomará en consideración para hacer el repar-
to de localidades, la conveniencia de que los pre-
sos queden colocados á inmediaciones de donde 
hayan de trabajar, á fin de facilitar así la distribu-
ción de los grupos. 

II. Denominar á los presos que se han de em-
plear en las diversas industrias y en los diversos 
ramos del servicio interior, procurando no destinar 
á estos servicios sino á los presos que hayan sufri-
do la tercera parte de su condena, ó un año por lo 
menos si ella es de larga duración. 

III . Proceder al examen de la correspondencia 
de los sentenciados, á la entrada y salida de aque-
lla, con ayuda del Alcaide ó del Secretario cuando 
lo crea del caso. 

IV. Estar presente en las visitas que reciban 
los presos; y cuando no pudiere hacerlo, se hará 
sustituir por alguno de los empleados superiores, 
á quien dará para el efecto, las instrucciones que 
juzgue convenientes. Tales visitas tendrán lugar 
en el patio central, ó en el local que el mismo Di-
rector señale. 

Art. 38. Cada vez que llegue el caso, con quin-
ce días de anticipación dará aviso oficialmente á 
la Secretaría de Gobierno y al Alcalde Io , del pre-
so ó presos que deben cumplir su sentencia, y de 
no recibir dentro de esos tres días orden en con-
trario, los mandará poner en libertad. También 
se hará cosa semejante respecto de aquellos á 

- quienes se conceda libertad preparatoria, según 
las leyes vigentes. 
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Árt. 39. Sin perjuicio de que el Director de la 

Penitenciaría haga visitas nocturnas al interior 
del Establecimiento, y las que en las horas libres 
del día crea convenientes, deberá tener abierta su 
oficina cuatro horas en la mañana y tres en la tar-
de, designando él cuáles sean éstas, según lo juz-
gue mejor para el servicio. Con permiso del Gobier-
no, podrá dormir fuera del edificio. 

Art. 40. En todo lo referente ai servicio inte-
rior, seguridad de presos y vigilancia de los talle-
res, lo sustituirá el Alcaide, en casos de ausencia 
de momento. 

CAPITULO YI. 

Del Secretario Guarda-almacén. 

Art. 4 1 - I . El Secretario Guarda-almacén, según 
su nombre lo expresa, desempeñará las dobles fun-
ciones.que corresponden al servicio de la Secreta-
ría y de los almacenes. Con carácter de Secreta-
rio, ejecutará las labores de escritorio de la Direc-
ción, de, conformidad con los acuerdos del Direc-
tor, teniendo obligación de que sus comunicaciones 
y demás documentos se hagan con toda limpie-
za, y de que los libros se lleven al día sin que en 
documentos ó libros haya manchas ó raspaduras. 

II. En ayuda del Director, desempeñará las co-
misiones relativas al servicio d* la Penitenciaría, 
que éste le encargue. 

III . Según lo prescrito en la fracción III del 
artículo 37, cooperará con el propio Director, cuan-
do éste lo disponga, á la revisión de la correspon-
dencia de los presos. 



Art. 42. Los libros de lectura que el Gobierno 
destine para los penitenciados, estarán á su cargo, 
y de ellos formará el catálogo correspondiente, lle-
vando además un registro diario de entradas y sa-
lidas de los mismos. 

Art. 43. Cuando los lectores maltraten ó inu-
tilicen las obras dará cuenta al Director para que 
disponga discrecionalmente, la simple corrección 
en el primer caso, y la corrección y la reposición 
de los libros en el segundo, haciéndose ella con 
cargo al destructor. 

Art. 44. El artículo anterior, será copiado en la 
primera hoja de los libros de que se trata, recomen-
dando su lectura á quienes los libros soliciten. 

Art. 45. El propio Secretario, con su carácter 
(le Guarda-almacén, tendrá á su cargo: 

I. Todos los efectos de materia prima que le 
sean consignados por la Contaduría y los artefac-
tos elaborados en la Penitenciaría, dando salida á 
los primeros al hacer el reparto en los talleres, y 
á los segundos cuando se efectúe su entrega á los 
contratistas, cuyas dos operaciones de salida, ten-
drán lugar con orden del Director. 

II. Es tará también á su inmediato cargo el 
depósito de muebles, vestuario, ropa de cama, en-
seres y útiles que la Contaduría le consigne, y las 
prendas de presos de que trata el artículo 3G. 

III. Separadamente, para entrada y salida de 
materia prima, para entrada y salida á los alma-
cenes de los artefactos y para la de los objetos de 
depósito, llevará tres registros correspondientes, y 
formará relación de ese movimiento cada mes, pa-
ra uso de la Dirección. 

CAPITULO VIL 

Del Contador. 

Art. 47. El Contador deberá caucionar su ma-
nejo, de conformidad con las disposiciones vigen-
tes en el Estado, sobre la materia. 

Art. 48. Tiene á su cargo todo el mobiliario de 
la Penitenciaría, y los enseres de talleres y oficinas. 

Art. 49. Para llevar la alta y baja de lo que se 
relaciona en el artículo anterior, tendrá cuadernos 
auxiliares: uno donde conste la existencia de los 
muebles de las oficinas y útiles de cocina y de 
limpieza; otro en que anote el mobiliario de celdas, 
vestuario y abrigos que á los presos se dén, y tan-
tos más cuantos talleres haya en la Penitenciaría, 
para llevar la cuenta separada respectiva, reunien-
do las de todos en un libro. 

II. Mensua'mente formará el extracto de alta 
y baja de esos instrumentos y enseres de talleres 
y oficinas, para uso de la Dirección. 

Art. 50. Es incumbencia del contador, llevar 
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. Art. 4 6 . — I . Procurará que los efectos de mate-

ria prima y los artefactos, para el mejor orden y 
mayor facilidad de su despacho, estén en almace-
nes separados. 

II. Los objetos todos que estén en almacén 
deberá tenerlos metódicamente colocados en poli-
nes, canes ó armazones, según su calidad, hacien-
do que se conserven en el mejor aseo, y cuidando 
de que tales objetos, principalmente los de lana, 
sean expuestos al aire con la mayor frecuencia po-
sible, sobre todo al empezar y concluir el estío. 



nota de las. provisiones para alimentación de pre-
sos, según lo disponga el Alcalde I o de la Ciu-
dad, haciendo la consignación de lo necesario pa-
ra alimentos, al Cabo de Cocina; bajo el concepto 
de que á la prisión se le servirá desayuno, comida 
y cena. 

Art. 51.—I. La materia prima para los talle-
res, la recibirá el Contador, según el Director lo 
determine, llevándose en cuaderno separado la re-
lación de sita y baja de esos efectos. 

II. Los artefactos que en la Penitenciaría se 
elaboren, pasarán con presencia del Contador á car-
go del Secretario Guarda-almacén para que los 
conserve, y de los almacenes saldrán á poder de 
los compradores, llevándose el movimiento de en-
trada y salida de ellos en un cuaderno semejante 
al de que se trata en la fracción anterior. 

III. El valor de los artefactos será remitido á 
la Tesorería del Estado, si así se dispusiere, y se-
mejante valor será el que sirva para que se asig-
nen las gratificaciones de los presos á que se refie-
re el artículo 56. 

IV. Del recibo de materia prima y de salida 
de artefactos, se dará relación mensual á la Teso-
rería del Estado, firmada por el Contador y visa-
da por el Director. 

Art. 52. Mensualmente se remitirá á la Tesore-
ría del Estado, en los mismos términos que el do-
cumento que se menciona en el artículo preceden-
te, un corte de caja de segunda operación, y la 
cuenta comprobada de los fondos que se manejen 
en el establecimiento. 

Art. 53. Para que siempre tenga conocimiento 

del número de individuos existentes en la Peni-
tenciaría, estará al corriente de las notas diarias 
del libro respectivo de la Dirección. 

Art. 54.—I. Debiendo llevar la cuenta de las 
gratificaciones acordadas á los presos que hagan 
labores que produzcan utilidad, y á los que pres-
ten servicios remunerables [art. 14, segunda par-
te,] le abrirá la personal á cada uno, y en ella 
asentará mensualmente, lo ganado por el preso 
en el curso del mes, lo que á éste se entrega y lo 
que deja en el fondo de reserva y para gastos de 
alimentación, cuyas partidas se anotarán al inte-
resado en libreta que tendrá consigo, haciéndose 
en el libro*respectivo y en las libretas, la acumu-
lación, de mes á mes, del fondo de reserva. 

II. Para el mejor orden en la contabilidad de 
que trata la fracción anterior, tendrá un cuaderno 
auxiliar para cada taller, en que se lleve nota, con 
acuerdo del Maestro de Talleres, de las faltas de 
asistencia de los operarios, para hacer al fin del 
mes el cómputo de las gratificaciones respectivas. 

Art. 55. Hecha la división de presos, entre 
productores, y no productores, á que se refiere la 
fracción I I I del artículo 29 de este Reglamento, 
se llevará un registro en la forma siguiente: 

I. Mensualmente y con acuerdo del Director, 
se formarán listas nominales de los presos no pro-
ductores, indicando el por qué se hallan en esa 
categoría de no productores, poniendo las notas 
de alta por nueva entrada á esa categoría, y la de 
baja por pasar d la de presos productores ó por ha-
ber cesado de estar en el Establecimiento los intere-
sados. 



II. En cuanto á los presos productores, se les 
llevará la cuenta de que trata el artículo siguiente. 

Art. 56. Los presos productores, entre los que 
deben considerarse los que hacen oficios en el in-
terior de la Penitenciaría, según el artículo 14, re-
ciben á título de gratificación por el trabajo, las 
cantidades que con aprobación del Gobierno, se 
les acuerden al principio de cada año, por el con-
sejo del Alcaide, el Contador y el Maestro de Ta-
lleres, presidido por el Director. Esas gratifica-
ciones serán tasadas, por lo que respecta á los 
operarios, tomando en consideración el valor á 
que se vendan los artefactos que por los presos se 
hagan, deduciendo de ésto lo que cueste la mate-
ria prima y demás gastos que demanden los uten-
silios que se compren para los talleres; y por lo 
que toca á los que hacen oficios, se graduará entre 
el mínimum y el máximum, la gratificación, ^or la 
mayor aptitud y trabajo de los interesados, toman-
do en cuenta para los obreros, que sólo excepcio-
nal mente podrán, de conformidad con la fracción 
IV del artículo 6 i , acordarse al preso más de vein-
ticuatro centavos en conjunto. También se tasará 
el trabajo que se hiciere en obras del Gobierno ó 
Municipio. 

II. Las gratificaciones en general, se dividen 
en tres partes: una que será de diez y seis centa-
vos diarios por plaza, para la propia alimentación 
y lavado del preso, y el excedente, partido por 
mitad, servirá una fracción para su fondo de re-
serva, y otra para que la reciba semanariamente, 
si se hiciere acredor á ella, según lo que se deter-
mina en el capítulo sobre premios y castigos, don-

de se explica que esta última parte es susceptible 
de disminuirse en provecho de su fondo de reser-
va. De este fondo de reserva, se pagará en pri-
mer término lo que deba el reo por responsabi-
lidad civil. 

III. Las gratificaciones de los presos emplea-
dos en el servicio interior, las constituirán los die-
ciseis centavos diarios que importa su alimenta-
ción, y además de tres á seis centavos según se 
expresa en el artículo 14; y se considerarán estos 
últimos como el excedente que debe dividirse por 
mitad, de que se acaba de hablar. 

IV- Lo que se dé al preso semanariamente 
puede destinarlo á sus deudos, pues de conformi-
dad con el artículo 33. á él solo se le consenti-
rá que tenga por todo numerario, veinticinco cen-
tavos en su poder. 

V. Las multas que se apliquen á los presos 
y lo que se les hiciere pagar por destrucciónes vo-
luntarias ó debidas á manifiesta negligencia se 
deducirán de su fondo de reserva, para formar'un 
londo de masa común. 

VI. El fondo de reserva, además de formarse 
con la parte de gratificación á que se hace mérito 
se compone del dinero depositado por el preso á su 
entrada á la Penitenciaría; el producto de la venta 
de los objetos que lleve consigo, y de que habla el 
articulo 101, y de toda cantidad que pueda recibir 
por cualquier motivo, durante su cautividad. 

Vi l . Los dieciseis centavos que se retienen á 
los presos por alimentación y lavado, se entrecra-
ran á la Tesorería Municipal, como abono de tos 
gastos que hace en el ramo respectivo. 



Árt. 57. Los presos de la categoría de los que 
no producen, cubrirán el gasto de dieciseis centa-
vos de su mantenimiento, si llegaren despues á 
ser de la categoría de los productores, abonando 
ocho centavos diarios. 

Art. 58.—I. En cada caso de ser un sentencia-
do puesto en libertad, la Dirección hará que la 
Contaduría lo liquide y entregue su fondo de re-
serva, haciéndose constar la operación en la libre-
ta del interesado, que cerrará con su firma el Con-
tador y visará el Director. 

II. Los fondos de los presos que fallezcan, si 
tuvieren herederos, á ellos le serán entregados, 
exigiéndose para el caso la certificación de paren-
tesco y el recibo correspondiente, todo eon orden 
de la Dirección, debiendo cuidar que en el caso se 
cumpla con los requisitos del Código Civil. Si ca-
recieren de herederos, los citados fondos quedarán 
á favor del Establecimiento, ingresando al fondo 
de masa común. 

Art. 59. El Contador formará á fin de cada 
mes, el extracto de la cuenta de gratificaciones, en 
el cual constará el número de presos, operarios y 
sirvientes, la cantidad que se les ha entregado y 
el fondo que han dejado en reserva acomulado eon 
el del mes anterior; así como el entero que se ha-
ya hecho de esos fondos de reserva, á los presos 
puestos en libertad, ó los que resten para la masa 
común por multas, etc., y fallecimiento de presos 
que no tengan herederos. 

Art. 60. Para la m á s clara y exacta forma de 
contabilidad en la Contaduría, se llevarán con sus 
libros separados correspondientes: 

I. Una cuenta ele la gratificación de dieciseis 
centavos aplicable al gasto de alimentación y lava-
do, donde se hagan constar las entradas y los en-
teros que se efectúen á la Tesorería Municipal, de 
los fondos que resulten. 

II. U na cuenta de la obra elaborada en la Peni-
tencíaría, cuyo cargo se hará con las facturas de 
los valores de materia prima y utencilios de taller 
que se compren por orden del Gobierno y con in-
tervención de la Dirección, y cuyo descargo con-
sista en el valor de los artefactos que tomen los 
compradores, á quienes se venderá siempre al con-
tado y con intervención de la Dirección. 

III. Una cuenta de las gratificaciones d los sen-
tenciados que produzcan ó hagan oficios, cuyo car-
go consista en el valor total de las mismas, hacién-
dose el descargo con los dieciseis centavos que se 
aparten para el fondo de 'alimentación y lavado; 
con la mitad del excedente de esos dieciseis centa-
vos, que es la aplicable, con las salvedades correc-
cionales, á cada preso para abonársele semanaria-
mente, de conformidad con los artículos 33 y 50, 
y con la otra mitad que se retiene para guardarla 
en el fondo de reserva. 

IV. Una cuenta delfondo de la masa común, 
cuyo fondo se destina á gastos de recomposición 
del edificio, compras de mobiliario y otras seme-
jantes, siempre hechos con acuerdo del Gobierno, 
y el cual fondo se compondrá: de la cuota de $5.00, 
que según el artículo 7o debe enterar el Municipio 
remitente, por cada preso que mande á la Peniten-
ciaría; de las multas que á los presos se impon-
gan, pagaderas del fondo de reserva; de lo que de-



jen de esos fondos y otros valores, les presos qué 
fallezcan sin tener herederos, y de la ganancia que 
resulte entre el valor de los artefactos que se ela-
boren en los talleres, y lo que cueste la materia 
prima y utensilios, con el monto de la gratificación 
de presos, la que será más ó menos de veinticua-
tro centavos, y sólo de un modo excepcional au-
mentada á quien por obras de perfeccionamiento 
y demás circunstancias de conducta lo merezca. 

V. En el libro mayor se reunirán en forma de-
bida, los cuatro ramos á que se han hecho mérito, 
siendo revisables las operaciones todas por el Di-
rector. 

Art. Gl. Si el Gobierno dispone que todos los 
fondos que se recauden en la Contaduría, excep-
ción hecha de lo que corresponde á la Tesorería 
Municipal, pasen á la Tesorería del Estado, á fin 
de sacarse de allí en su oportunidad para su res-
pectivo objeto, se harán las entregas por la misma 
Contaduría, de conformidad con sus cortes de caja 
mensuales, y en tal caso la propia Tesorería lle-
vará cuentas iguales á las de la Contaduría pre-
cisadas en el artículo anterior, con objeto de que 
todas las aplicaciones sean por los título;; respec-
tivos, deduciéndolas ó cargándolas á cada ramo. 

Art. 62. La Tesorería del Estado ministrará 
en todo caso, con acuerdo del Gobierno y excep-
ción hecha de los fondos para alimentación, etc., 
á que se refiere el artículo 8o, cuanto falte para 
los gastos de la Penitenciaría, además de cubrir el 
presupuesto de empleados de la Dirección, y la 
partida de gastos generales. 

Art. 63. La Contaduría, además de estar al 

cuidado del Director, podrá ser visitada por la Co-
misión Inspectora, por el Visitador de Recaudacio-
nes y Tesorerías Municipales del Estado, y por 
el Tesorero General ó la persona á quien éste, con 
acuerdo del Gobierno, delegue la Comisión. 

CAPITULO VIII. 

Del Alcaide. 

Art. 64.—I. El Alcaide debe reputarse como 
segundo jefe de la Penitenciaría, y es el superior 
inmediato de empleados y gendarmes encargados 
de la seguridad de la misma, entre quienes distri-
buirá diariamente el servicio respectivo. 

II. El manda á los presos que hacen la limpie-
za y vigilancia en el interior del Establecimiento, 
así como á los que se destinan á los demás ramos 
anexos; y está bajo su personal inspección el ser-
vicio de cocina. 

III. Es igualmente de su competencia el orde-
nar, según las instrucciones que del Director reci-
ba, todo cuanto se refiere á los sentenciados, ya 
sea que se trate de las localidades que ocupan, del 
menaje de celdas, de los grupos que deben formar 
para salir á trabajar en los talleres, ó en lo gene-
ral, de la distribución del tiempo en los diversos 
objetos á que la prisión se destina. 

IV. Por todos los medios reglamentarios de 
que trata el Capítulo XVIII , deberá mantener el 
silencio, la diciplina y la moralidad. 

V. Cumplirá con las obligaciones que se le im-
ponen en los diversos capítulos de este Reglamen-
to. por lo que se le exige el más cabal conocimien-



to del mismo. 
Art. 65. El. Alcaide será secundado en el de-

sempeño de su cometido por los dos Sota-alcaides, 
quienes lo sustituirán en el orden de su categoría, 
en todas sus ausencias de momento. 

Art. 66.—I. Designará el Alcaide, entre los 
mismos presos que crea apropiados al caso, los que 
bajo la dirección del Cabo de Cocina, hagan el ser-
vicio de la mismo, presentándolos al efecto al Di-
rector, para que ratifique ó rectifique el nombra-
miento [Art. 37, Fracción II.] 

II. Asimismo procederá en lo que se refiere á 
la designación de los presos que tendrán que ha-
cer la limpieza, debiendo advertirse que la faena 
relativa puede considerarse como un castigo co-
rreccional. 

Art. 67.—t. Entre los presos que por su con-
ducta le merezcan confianza, propondrá al Director 
los que pueden ser nombrados por éste como vi-
gilantes dentro del recinto de la prisión. 

I I . Para cada una de las galerías tendrá un 
porta-llaves, que abra y cierre las celdas en las 
horas que se designen, y le recogerá las llaves en 
cada caso, cerciorándose por sí ó por medio de los 
Sota-alcaides á quienes precisará el servicio dia-
riamente, de que todas las puertas estén bien ase-
guradas. 

Art. 68. Prevendrá á cada uno de los porteros 
designados entre el personal de la Fuerza de Se-
guridad, que cuiden respectivamente las tres puer-
tas que dan acceso al recinto de la prisión de hom-
bres, que no abran su puerta correspondiente si 
no se hallan cerradas las otras dos inmediatas; y 

cosa semejante cuidará se haga por lo que toca á 
las dos puertas del departamento de mujeres. 

A r t 69.—I. Tan to á la entrada como á la sa-
lida, dispondrá que los porteros registren cuidado-
samente todo vehículo, bulto, canasto, etc. etc 
inquiriendo qué es lo que contienen, á fin de evi-
tar la introducida de instrumentos ú otros objetos 
que puedan servir para la fuga; armas, bebidas es-
pirituosas, cualquiera otra sustancia perjudicial y 
recados escritos de los no autorizados por la Di-
rección. 1 

II. _ Tomando la orden del Director, señalará 
en el interior los puestos donde deben colocarse 
centinelas, la forma y hora en que deben hacer su 
servicio las rondas, y todo cuanto se refiera á la 
ayuda de ja fuerza armada en el mantenimiento 
del silencio, orden, seguridad y disciplina en que 
se han de conservar los presos. 

III. El Alcaide visitará todos los comparti-
mientos de la Penitenciaría, y dispondrá cuanto 
sea necesario para prevenir accidentes, evitar fu-
gas y reprimir desobediencias. Presidirá el repar-
to de alimentos y el de grupos de presos para los 
trabajos y demás distribuciones. 

IV Hará cuantas veces crea necesario, regis-
tro en las celdas, con el fin de no permitir que los 
presos tengan instrumentos que les faciliten la fu-
ga armas ú objetos que las suplan, ó más dinero 
del que según el artículo 33 pueden guardar con-
sigo. Asimismo servirán estas visitas para que 
se cerciore de que se cumple con todo lo que se 
reüere al aseo y buena higiene de las dichas celdas. 

Art. i0. Los peroles, marmitas y todos los u-
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tencilios que sirvan para la preparación de los ali-
mentos, deben ser objeto de la vigilancia del Al-
caide, quien se asegurará por sí, con frecuencia, 
de que se conservan de una manera conveniente, 
y de que los que son susceptibles de estañarse, lo 
estén como corresponden. 

Art. 71. Diariamente dará parte al Director de 
cuantas novedades ocurran en la prisión, de la que 
tendrá lista nominal con expresión de la localidad 
que cada preso ocupa, y del oñcio ó destino que 
desempeña; rindiendo al mismo Director las noti-
cias que sobre el particular le pida, ya sean perió-
dicas ó extraordinarias. 

II . Vigilará la conducta de los penitenciados; 
procurará que su aspecto y porte sean decentes y 
que hagan ostensible su personal aseo, así como 
el de sus celdas correspondientes; oirá sus quejas, 
atenderá sus necesidades hasta donde el reglamen-
to lo permita, y presentará los enfermos al Médico 
á la hora de la visita. 

III . Concurrirá á formar el consejo para la 
asignación de gratificaciones á ios sentenciados de 
la Penitenciaría, en la forma que prescribe el artí-
culo 56. 

CAPITULO IX. 

De los Sota-alcaides. 

Art. 72. Los Sota-alcaides son ayudantes del 
Alcaide, y por lo mismo lo secundarán con la ma-
yor eficacia de un modo general en su cometido, 
y con particularidad en los encargos que les hi-
ciere. 

Art. 73. Para el mejor cumplimiento del arti-

culo anterior, los Sota-alcaides se penetrarán con 
perfección de cuanto seTelacione con las obligacio-
nes del Alcaide, de quien son naturales sustitutos 
en las ausencias de momento de aquel, se^ún el 
orden de primero y segundo que Ies corresponda. 

Art. í4. Demostrarán su iniciativa haciendo al 
Alcaide cuantas indicaciones razonadas crean del 
caso y juzguen que tiendan al mejoramiento del 

• servicio de la Penitenciaría. 

CAPITULO X. 
De la Rectora de Presas. 

Art. 75. La Rectora de Presas, ejercerá las mis-
mas íunciones que los Sota-alcaides en todo lo que 
corresponde al departamento de la prisión de mu-
jeres, dentro del cual, y con la separación V debida 
de las presas, tendrá su alojamiento. 

Art. 76. Vigilará con carácter de Jefe de talle-
res,la las bores de las penitenciadas, y al tratarse 
de presas tendrá voz y voto en el consejo de que 
habla el artículo 56. 

CAPITULO XI. 
Del Maestro de Talleres. 

Art. 77. Bajo la Dirección del Maestro de Ta-
lleres, estará la dé los existentes en la Penitenciaría, 
y á su cargo el menaje, útiles y enseres de los mis-
mos; de todo lo que tendrá formado inventario. 

Art. 78. Hará la saca de los almacenes, de la 
materia prima y la introdución de los artefactos 
que con ella se elaboren, efectuando estas opera-
ciones en presencia del Contador, á quien dará to-
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das las noticias que le pida, relativas á existencias, 
é inventarios referentes á menaje, útiles y enseres. 

Art. 79. Con acuerdo del Director, hará el re-
parto de los locales y establecerá los trabajos en 
lo que será secundado por los prebostes de cada 
taller, que se nombrarán de entre los presos, según 
la fracción II del artículo 37, previa la postula-
ción que ól mismo presente para cada caso, debien-
do dichos prebostes estarle enteramente subordi-
nados y tener la circunstancia de conocer más ó 
menos, el oficio que se ejerza en el taller que les 
está encomendado. 

Art. 80.— I Para la conservación del silencio, 
moralidad y diciplina, contará directamente con 
los citados prebostes y con el auxilio de todos los 
que hagan servicio de vigilancia en el interior de 
la Penitenciaría. 

II. Deberá tener presente que los presos en el 
taller, solo podrán dirijirse la palabra para asun-
tos que se refieran al trabajo que desempeñan, y 
se le hará responsable por el consentimiento de 
otra clase de conversaciones. 

Art. SI. Informará al Director y al Contador, 
cada vez que se le prevenga, sobre todo aquello 
que se relacione con las gratificaciones de presos 
y valores de artefactos. 

Art. 82. A cada taller le llevará un diario exac-
to, donde se anoten las faltas de los concurrentes al 
suyo respectivo, y además relación de los objetos 
que en cada cual se elaboren. 

Art. 83. Al Maestro de Talleres, se le puede 
permitir la salida del Establecimiento por la noche, 
y aun á las horas que no sean de oficina; pero el 

Director dispondrá de su persona siempre que lo 
juzgue necesario, para que quede en lugar de otros 
empleados á quienes dé alguna licencia" 

CAPITULO XII . 

Del Cabo de Cocina. 

Art. 84. El Cabo de Cocina es el jefe d é l a 
misma, y dirige y es responsable de todos los tra-
bajos que en ella se hagan. 

Será ayudado en las labores respectivas, por los 
presos que designe el Director, los cuales le deben 
entera obediencia. 

Art. 85.—I. Se entenderá con el Contador pa-
ra el recibo de cuanto sea necesario á la elabora-
ción de los alimentos de la prisión, presentándole 
papeleta diaria del recibo y distribución de lo que 
concierne á los citados alimentos, siendo esto mo-
dificable por las órdenes que dé el Alcalde I o de 
la Ciudad. 

II. Atenderá las órdenes (pie so le den por el 
Director, y las indicaciones compatibles del Con-
tador ó Alcaide, en lo relativo á la condimentación 
y calidad de los alimentos. 

III . Cuidará de que con exactitud estén pre-
parados éstos para las horas que se señalen. 

Art. 86.—1. Tendrá un inventario de todos los 
enseres y útiles de cocina, y de una manera escru-
pu'osa hará que se conserven en el más perfecto 
estado de aseo y buenas condiciones de servicio. 

II. El mismo aseo debe mantenerse en el local 
donde la cocina se halle establecida, en . el cual 
nunca se permitirá que estén más del tiempo ab-
solutamente indispensable, las aguas y demás de-
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sechos consiguientes á las labores culinarias. 

CAPITULO XIII . 

Del Preceptor. 
Art. 87. El Preceptor tendrá á su cargo la es-

cuela de la Penitenciaría, cuyos programas se arre-
glarán á la Ley de Instrucción Primaria vigente 
en el Estado. 

Art. 88. Por conducto de la Dirección, recibirá 
los muebles, libros y útiles necesarios al objeto de 
la enseñanza, y de la misma se le darán los acuer-
dos sobre las horas y local para llevarla á efecto. 

Art. 89.—I. De entre los presos más adelanta-
dos y que reúnan las circunstancias de observar 
buena conducta, propondrá sus auxiliares, ajustán-
dose á lo prevenido en la fracción 11 del artí-
culo 37. 

II . Para la conservación del orden, moralidad 
y disciplina, será secundado por dichos auxiliares 
directamente; y siempre que lo pida, por todos los 
que hagan servicio de vigilancia en el interior de 
la Penitenciaría. 

Art. 90.—I. Tendrá un inventario de todos los 
objetos que se hallen á su cargo, del que pasará 
un tanto mensualmente á la Contaduría. 

II. ^ A fin de cerciorarse de que hay motivo pa-
ra la falta de asistencia de los presos, en cada caso 
la avisará al Alcaide, quien, si no la encuentra es-
plicable, obligará al preso á que concurra á la es-
cuela. 

Art. 91. Llevará lista de los presos á quienes 
imparta la enseñanza, y el registro diario de las fal-
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tas á clase que tuvieren, dando cuenta de ellas 
mensualmente al Director, ó antes si lo juzga ne-
cesario. 

Art. 92.—I. Cada tres meses se hará un reco-
nocimiento del estado de instrucción de los presos, 
por el propio Preceptor, en presencia del Director 
ó del empleado que él nombre para que lo susti-
tuya, y del Inspector de Intrucción primaria de la 
Capital. Del resultado de estos reconocimientos, 
dará cuenta á la Dirección por escrito, en forma 
tal que ese documento sirva á dicha Dirección pa-
ra hacer las anotaciones correspondientes, en las 
hojas de mérito de cada preso. (Art. 35 fracción I.) 

II. Anualmente se verificarán exámenes en for-
ma, para los que serán invitados los empleados de 
la prisión, debiendo ser sinodales el mismo Ins-
pector de Instrucción Primaria de la Capital, y 
dos Profesores que él nombre. En este acto, el 
Preceptor dará cuenta de los trabajos escolares 
del año. 

III . Tanto de los reconocimientos de que t rata 
la fracción I, como de los exámenes anuales, se 
dará conocimiento previo por el Director á indica-
ción que tendrá que hacer en cada caso el Precep-
tor, al personal de la Comisión de inspección en 
turno, por si tuviere á bien asistir á los actos co-
rrespondientes, sin perjuicio de que la citada Co-
misión pueda disponer que se verifique un recono-
cimiento extraordinario en todo tiempo. 

IV. Los premios que obtengan los presos por 
aprovechamiento y buena conducta en la escuela, 
se determinan en el capítulo de Premios y cas-
tigos. 
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Art. 93. El Preceptor cuidará bajo su respon-

sabilidad, de la conservación y limpieza de los ob-
jetos que estén á su cargo; de la regularidad en la 
asistencia de los presos, y de que éstos, á la hora 
de clase no se dirijan la palabra, si no es para los 
asuntos escolares que lo demanden. 

Art, 91—I. El Preceptor se hallará en el Es-
tablecimiento una hora antes de la designada para 
abrir las clases, con objeto de que prepare cuanto 
sea necesario, á fin de que se aproveche por com-
pleto el tiempo dedicado á las mismas. 

II. Solo cuando por circunstancias extraordina-
rias sea requerido por el Director, permanecerá en 
la Penitenciaría más tiempo del necesario á su 
objeto. 

CAPITULO XIV. 

Del Médico. 

Art. 95.—I. El servicio sanitario de la Peni-
tenciaría, queda confiado al Médico de la misma. 

II. El tendrá que concurrir diariamente á la 
hora convenida con el Director, para hacer su vi-
sita de enfermos y reconocimiento de los nuevos 
presos que ingresen, sin perjuicio de atender á los 
llamados extraordinarios que la Dirección le hi-
ciere. 

III. Juntamente con el propio Director, visita-
rá semanariamente la Penitenciaría en todos sus 
departamentos, con el fin de asegurarse si se ob-
servan las medidas y precauciones prescritas en 
interés de la higiene y salubridad; y visita se-
mejante, repetirá siempre que para ello fuese lla-
mado por la Dirección. 
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IV. Lo referente al aseo de las celdas, á la fu-

migación mensual de los ventiladores de los burós 
de las mismas, á la limpieza de los talleres y coci-
na, al lavado de los suelos y blanqueo de los mu-
ros, corriente de aguas y extinción de cualquier fo-
co infeccioso, será de especial atención en las vi-
sitas anunciadas. 

Art. 96.—I. El Médico asistirá á las visitas de 
la Comisión Inspectora, para que le dé los infor-
mes referentes á su cometido, si ésta los pidiere. 

II. Los enfermos que estén á su cargo, se asis-
tirán en la enfermería, siendo el Médico quien de-
ba determinar cuanto sea necesario al tratamiento 
de enfermos, para que éste sea verificado por los 
enfermeros que, de entre los presos de buena con-
ducta, se pongan á su disposición por el Director 
(Art. 37 fracción II.) 

. III- En caso de enfermedad contagiosa, el Mé-
dico, de acuerdo con la Dirección, daiá las dispo-
siciones necesarias para evitar la propagación del 
mal, disponiendo la separación del enfermo. 

Art. 97.—I. El Médico entregará diariamente 
al Alcaide, para que éste lo trasmita al Director, 
un estado del número de enfermos en tratamiento, 
con indicación del movimiento de alta y baja ocu-
rrida en el día. 

II. Llevará un diario en que inscriba á cada 
enfermo, indicando el estado de su salud en el mo-
mento de entrada, la naturaleza de su enfermedad, 
la^causa presumida ó presumible de ésta, la dura-
ción del t ra tamiento y su terminación, sea que se 
defina con el alivio ó con la muerte. 

III. A la Dirección rinde anualmente una rela-
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ción sobre el estado sanitario del Establecimiento, 
resultados del servicio médico, y mejoras que con-
venga establecer bajo el pun to de vista de la hi-
giene, salubridad y régimen celular en general. 

IV. El Médico tendrá un inventario de los ob-
jetos que para el desempeño de su cometido sean 
puestos á su disposición por el Contador; y cada 
mes rendirá un tanto del mismo á la propia Con-
taduría. 

Y. Para la conservación del orden, moralidad 
y diciplina, el Médico será auxiliado por todos los 
que hagan servicio de vigilancia en el interior de 
la Penitenciaría. 

CAPITULO XV. 

Del Ffe de la Fuerza de Seguridad. 

Art, 98. El Jefe de la Fuerza de Policía Múni-
nipal que sirva para la seguridad de la Penitencia-
ría del Estado, estará de un modo general subalter-
cado al Director, é inmediatamente al Alcaide, ce 
quien recibirá la orden diaria para el servicio. 

Art. 99.—I. Es responsable de mantener la 
moralidad y disciplina de la fuerza de su mando, 
á cuyo personal hará comprender que por su es-
pecial misión de vigilar sentenciados, cuya correc-
ción se intenta en el Establecimiento, está en la 
más estrecha obligación de servir á estos senten-
ciados de buen ejemplo con su conducta. 

II . Procurará que se conserve en buen estado 
el armamento, vestuario y equipo de la fuerza de 
su mando, y de que el servicio de seguridad y sus 
anexos se verifique con regularidad. 

I I I . Presentará en revista á su fuerza, cada vez 

que el Director lo disponga, para que se vean de 
manifiesto las condiciones en que se encuentra su 
armamento, municiones y demás prendas que com-
ponen el vestuario y equipo; y él diariamente pa-
sará revista de todo ello antes de n o m b r a r l a 
facción. 

Art. 100. El Jefe de Policía deberá tener en-
tendido que la fuerza de su mando, no se ha de 
limitar al servicio de seguridad de la prisión, sino 
que tendrá que atender á que se lleve á efecto el 
repartimiento en grupos de la misma, según lo 
mandado; á que se verifiquen, con regularidad las 
demás distribuciones de los presos; á que éstos se 
mantengan siempre en silencio y orden, y á todo 
aquello que concierna á la buena policía. 

CAPITULO XVI. 
De la Fuerza de Seguridad. 

Art. 101. El personal de la Fuerza de Policía 
Municipal, encargada de la seguridad de la Pe-
nitenciaría del Estado, además de estar obligada á 
cumplir con todo lo que se refiere á su instituto 
especial de tropa armada, en lo relativo á subor-
dinación, moralidad, instrucción, cuidado de su ar-
mamento, municiones, vestuario y equipo^ deberá, 
por virtud ce la comisión de confianza que de-
sempeña, cumplir estrictamente con las consignas 
sobre cuidado de la piisión, bajo su más estrecha 
responsabilidad; y como puntes generales, sin per-
juicio de ello: 

I, Dará buen ejemplo á la prisión que está ba-
jo su custodia. 

II . Vigilará la conducta de les presós, dando 
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parte de todo aquello en que puedan contravenir ó 
preparen la contravención del Reglamento [del 
que se le repartirán impresos ejemplares de los ca-
pítulos 16, 17 y 18,] tomando de pronto, con pru-
dencia, las providencias que sean del caso, al juz-
garlo urgente. 

III . Ayudará á la hora de los trabajos, á los 
prebostes de talleres en su encargo, por lo que ha-
ce al orden y silencio que debe conservarse en ta-
les talleres. 

IV. Auxiliará á los vigilantes, porteros y lla-
veros, y en general á todo empleado que demande 
su apoyo. 

Art. 102. Deberá el personal de policía, tener 
presente que el servicio de seguridad no se limita 
solamente al cuidado de la prisión, sino también á 
la policía y buen mantenimiento del edificio, y 
por lo mismo: 

I. Cuidará de que no exista causa alguna ca-
paz de comprometer la seguridad del edificio. 

II. Dará cuenta de los deterioros que observe 
en pisos, muros, techos, puertas y demás lugares 
del recinto de los sentenciados así como en el mo-
biliario de los mismos. 

III. Evi tará si le es posible, y de no dará cuen-
ta para que el mal se remedie, el que existan en 
los patios, galerías ó celdas, basuras, aguas sucias 
y todo aquello que afecta á la limpieza y la buena 
higiene. 

CAPITULO XVII . 

De los Sentenciados. 

Art. 103,—I. El sentenciado, á su entrada, es 

- 4 5 3 -
llevado por el Alcaide á la Dirección, donde de 
conformidad con el artículo 35, se le abre filiación 
y se le interroga por sus antecedentes, anotándose 
en el libro respectivo ía fecha de entrada y aque-
lla en que deba cumplirse su sentencia. 

II. Las preguntas que se le hagan, versarán 
sobre su estado de instrucción escolar, ó si carece 
totalmente de ella; sobre su oficio ó profesión ó sí 
no ha ejercido ocupación lícita alguna, y sobre 
aquello que tienda al reconoc'miento de la condi-
ción social en que haya vivido, y á la moralidad ó 
inmoralidad de su conducta. Él interrogatorio y 
respuestas relativas, se anotarán en su hoja de mé-
ritos, á reserva de que en la misma se ratifique ó 
rectifique la veracidad de lo expuesto por el reo, 
debiendo advertirle que será motivo que lo reco-
miende, el que al contestar el interrogatorio aludi-
do, responda con sinceridad. 

III. Concluido el interrogatorio, se leerán al 
sentenciado este capítulo y el titulado premios y 
castigos, dándosele ejemplar impreso de ambos. 

IV. El Alcaide estará presente en el acto á que 
se refieren las tres fracciones anteriores, con el fin 
de que le sirva para formar juicio del reo. 

Art. 104. Como está prevenido en el artículo 
36, los vestidos, dinero, alhajas y demás objetos 
que el condenado lleve consigo á su entrada, se 
depositan, envían á su familia ó persona idónea, 
ó se venden á beneficio de aquel, según su misma 
opción. Si hubiere entre estos algunos inservibles 
ó sucios que no puedan limpiarse ó lavarse, y que 
no sean consignados á los deudos del reo, con 
acuerdo del Director serán destruidos á fuego. De 



ío que se guarde se dará constancia al interesado. 
Art. 105.—I. El Director en cumplimiento del 

artículo 37, señalará al sentenciado la celda que 
debe ocupar, y en qué sección, designándole el tra-
bajo de taller ú otro que crea para él apropiado. 

II. Los sentenciados que por circunstancia es-
pecial, atendible á juicio del Director, pidan que 
no se les reúna con los demás en los trabajos, si 
tienen algún arte, oficio ó profesión, pueden obtener 
permiso para hacer su labor en su propia celda; 
pero si no es dable que ejecuten trabajo alguno 
dentro de la misma, será preciso que salgan á efec-
tuarlo en los talleres. 

III. Llevado á dicha celda el nuevo preso, el 
Alcaide ó alguna de los Soia-alcaides, le dá las 
instrucciones necesarias para el arreglo de la mis-
ma, y del mobiliario y útiles que quedan á su ser-
vicio, debiendo advertirle que está á su cargo el 
aseo del local, precisándole la hora en que debe 
verificarlo. 

Art. 106. El día de entrada del preso, ó á más 
tardar al siguiente, será examinado por el Médico 
como se previene en el artículo 95 fracción II, y 
si estuviere enfermo se traslada á la enfermería. 
De hallarse sano, se le mandará bañar y cambiar 
de limpio. 

Asimismo, en el propio periodo de tiempo se 
sacará su fotografía para adherida á su filiación. 

Art. 107. La ropa de su propiedad que se per-
mita usar al preso, será señalada con el número 
de su celda en un lugar visible, de modo que de 
ser recortada la marca luego se advierta. 

Para el lavado de su persona y de su ropa, SÍ le 

dará un pan de jabón semanariamente. 
Art. 108. A su ingreso á la Penitenciaría, se 

dirá al reo cuantos días debe de estar en prisión 
solitaria celular según su condena, de lo cual tra-
ta el artículo 39. 

Art. 109. Los presos harán tres comidas dia-
rias, y el Alcaide presenciará las que se verifiquen 
en común, y cuidará de que se lleven sus alimen-
tos á los que estén recluidos en celdas. 

Art. 110.—I. Al concluir la sentencia, ó antes 
si de conformidad con las leyes vigentes se acor-
dase la libertad preparatoria, será el reo puesto 
en libertad según lo previene el artículo 38. 

II. En caso de muerte, los fondos de retención 
y objetos que tenga el preso, pasarán á sus deudos, 
hecho el descuento que origine su inhumación; y 
si no tubiere herederos, aquellos fondos y el valor 
de los objetos se aplicarán á la masa común. 

Art. 111. Los presos usarán uniforme en caso 
de que se les acuerde por el Gobierno, y se les da-
rán para su uso los objetos siguientes: Una zuela 
vaqueta, una funda-colchón que se llenará de paja 
en invierno y estará vacía en verano, un cobertor, 
dos platillos, un valde, un bacín; y á los que se 
hagan acredores á ello, como un premio, zalea, sá-
banas, candelero, silla y mesa de tijera. 

Art. 112. Según lo prevenido en el artículo 
113, se determinará la hora de levante de los pre-
sos, designando una en verano y otra en invierno, 
y se repartirán las horas del día en la forma si-
guiente: 

A. M.—Media hora para el aseo de celdas y el 
personal. • \ 
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Media hora para desayuno. 
Una hora para la revista y la ejecución de mar-

chas militares. 
Cinco horas para taller. 
Una para comida y un ligero descanso. 
P. M.—Dos horas para escuela. 
Cuatro horas en verano y tres en invierno para 

el taller. 
Media liora para cenar. 
Una para lecturas morales é instructivas, entre 

las que deberá figurar la del capítulo X V I I I de 
este Reglamento. 

El resto del t iempo en las celdas para descanso. 
Las lecturas pueden suprimirse en invierno. 
El Director tiene facultad para hacer en este re-

parto de tiempo, a lguna modificación que deman-
den las circunstancias, dando conocimiento de ello 
al superior. 

Art. 113.—I. En verano la distribución antes 
dicha comenzará á las cuatro y media de la maña-
na, y en invierno á las cinco y media. 

II. Los domingos en la mañana los ocuparán 
los presos en el baño, lavado ce prendas y otras 
faenas de aseo, y lo demás del tiempo se distribui-
rá para recibo ele visitas á los que hayan alcanza-
do la gracia de tenerlas; para correspondencia por 
escrito los que pueelan mantenerla con personas 
de fuera, determinando el Director loque deba ha-
cerse en las horas sobrantes del día. 

Art. 114. Los sentenciados deben penetrarse 
bien de su posición en la Penitenciaría; de la nece-
sidad en que están de evitar castigos y de merecer 
por su buena conducta, la benevolencia de losem-
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pleados, procurando probar su gratitud á la Admi-
nistración. por el tratamiento que reciben. 

Art. 115. En sus relaciones con los superiores 
y con las personas que los visiten, deben mostrase 
atentos, respetuosos y agradecidos. 

C A P I T U L O XVIII . 
De los premios y castigos. 

Art. 116.—I El sentenciado que hubiere con-
cluido sin cometer falta alguna, el tiempo de su 
prisión celular, despues de su entrada á la Peniten-
ciaría, será sacado al trabajo, y la primera semana 
se observará si desempeña el oficio á que se dedi-
ca, y si merece, por consiguiente, que se le señale 
gratificación, ó sin ella se le declara aprendiz de 
algún arte ú oficio. 

II. Si en un mes más, después de estar en los 
talleres ó en otro servicio á que hubiere sido des-
tinado por el Director, se conduce bien, se le per-
mitirá que establezca correspondencia escrita men-
sualmente con sus deudos ó encargado de sus ne-
gocios. 

III . Si en dos mese3 más, después de ese per-
miso, perseverare en su buena conducta, se le am-
pliará la gracia de correspondencia, de manera que 
pueda establecerla por quincenas. 

IV. Si persistiere en su buena conducta por 
otros dos meses después de expirar el tiempo de 
que trata la fracción anterior, se abreviará el pe-
riodo de correspondencia, hasta hacerlo semanario. 

V. Pasados los periódos que abrazan los pla-
zos antes señalados, seguirá siendo premiada la 
buena conducta de los condenados, de dos en dos 

5 S 
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meses, primero con permitirles visitas de sus deu-
dos ó encargados de sus negocios, cada mes y al 
fin cada quince días, sin perjuicio de que pueden 
hacer uso de la correspondencia escrita. 

VI. E l Director en casos urgentes que aprecia-
rá según su criterio, y siempre que el sentenciado 
lo merezca, puede permitirle de un modo extraor-
dinario, algún caso excepcional de pase de corres-
pondencia o de visita. 

V I L Si hubiere algún sentenciado que care-
ciere de personas que puedan visitarlo, ó con 
quien establecer correspondencia, su buen com-
portamiento será tornado en consideración para 
concedarle paseos en la galería donde se encuen-
tre su celda, y otros desahogos compensativos que 
solicite. 

VII I . La gente señalada en público como de 
mala conducta, no será recibida en visita, aunque 
tenga deudos entre los presos. 

IX. El sentenciado debe tener presente que la 
buena conducta que observe, además de grangear-
le las gracias señaladas, servirá de base para que 
se haga acreedor á otros premios por los demás tí-
tulos de que se hablará; pues sin ella, aquellos pre-. 
mios, ó serán reducidos ó no tendrán efecto; y ade-
más el certificado de buena conducta será tomado 
en cuenta, para el caso de que quepa, conforme á la 
ley, la redacción de pena ó indulto. 

X. También sirve la buena conducta del preso, 
para que se le distinga por el Director con el nom-
bramiento de algún empleo de confianza en el in-
terior del recinto; pues que dicho Director debe 
expedir tales nombramientos en favor de los peni-
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tenciados que se conduzcan bien. 
rnpíJ" c o ^ ! aplicación y buena conducta en la es-
n i ; l p r e m i a r i n , e n c a d a c a s o d e reconocimien-

to o examen, gradualmente y en el orden que se 
n C ™ 0 b s e q , u i 0 d e l i b r o s ' c°ncesiónde te-
ner alumbrado en la celda por la noche, v dona-
ción de silla, mesa de tijera ó salea y sábanas pa-
ra cama pero si fuera de la escuela el preso obser-
vare mala conducta, le quedará en suspenso Ta 
gracia motivo del premio, hasta que se enmiende 

A i l -La asiduidad en el trabajo de talleres v 
el perfeccionamiento en el oficio á que el preso se 
d e d ^ s i v a u n i d o á la buena c o n d u c t a ^ e n 
los mismos talleres y fuera de ellos observe, se 
premiará con que se le asigne para enviar á sus 
para esto i L ^ 1 ^ 6 " I p a c i ó n , observando 
para e s t o las reglas relativas que establecen los 
artículos 33, 56 y 60, debiendo tener entendido 
que esa gratificación se dividirá en la forma si-
guiente: 

SmentayciónS ^ ^ SU « " t ó d e 

La mitad del excedente de esos diez y seis cen-
tavos, para un fondo de reserva, que se le dará al 
concluir su sentencia. 

Lo otra mitad será destinada á proporcionársele 
paia sus deudos, semanariamente, siempre que 
Por los conceptos expresados en la fracción ante-
rior lo merezca, y parte de ella si solo llena algu-
na de las condiciones que motivan el premio; pero 
de todos modos, lo que deje de dársele de la parte 
señalada para premiarlo, pasará á su fondo de re-
serva. 
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Estas gratificaciones serán ministradas a los 

sentenciados cnando se realicen los artefactos que 
en la Penitenciaría se elaboren por ellos. 

X I I I De un modo equitativo, el Director po-
drá mandar aplicar premios á los presos que ten-
ca destinados para el servicio, equivalentes a los 
que se señalan para escuela y taller, caso de que 
por su misión no concurran los citaaos presos, a 
recibir la enseñanza ó á las oficinas de trabajo. 

X I V Al preso que al cumplir su sentencia 
haya observado en todo el período de ella, buena 
conducta, el Director le expedirá certificado de es-
to si lo pidiere. 

Art 117.—I. A los penitenciados que mante-
niendo una conducta pasiva, no se hicieren acree-
dores á ningún premio, y se muestren rehacios pa-
ra el trabajo, se les obligará á efectuar tareas mas 
ó menos duras, según su organismo: en acarreo de 
materiales ú otras semejantes; en limpieza de la 
prisión, y en cuanto pudiere servir para recompo-
ner el edificio, sin obtener por esto retribución al-
guna. . 

I I Las faltas serán castigadas, retirando al 
íaltista las concesiones que se le hubieren hecho 
en caso de haberlas merecido; de correspondencia, 
visitas, paseos ú otros desahogos, empleos de con 
fianza, la parte de su gratificación que r e c i b e para 
sus deudos, alumbrado por la noche en su celda y-
uso de muebles de premio en la misma. Si tales 
castigos no fueren proporcionales á su falta, o no se 
hubiere hecho merecedor de las gracias que se ex-
presa se le han de retirar, el preso puede ser,gra-
dualmente reducido á prisión solitaria día y noche; 
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á prisión en celda oscura sin lecho, á la misma, su-
jeto á una alimentación de pan y agua, sin que es-
to llegue á lastimar su salud; ó á multa que se de-
ducirá de sus fondos para pasar á favor del Esta-
blecimiento. 

111. Los presos que por maldad ó negligen-
cia, destruyan ó deterioren la ropa, cama, mobilia-
rio, libros, útiles, instrumentos ó materias primas 
puestas á su disposición, ó cometan un daño cual-
quiera que sea, tienen que pagar el valor del per-
juicio, del producto de las gratificaciones que ha-
yan merecido. 

118.—I. Con aviso de cualquiera de los emplea-
dos de la prisión, y hecha la averiguación respec-
tiva, los castigos que lo demanden serán impues-
tos inmediatamente por el Alcaide, á reserva de 
que se aprueben ó cambien por el Director, á quien 
desde luego dará cuenta en cada caso. 

II. Todo empleado puede poner en su celda á 
cualquier faltista, mientras el Alcaide se avoca el 
conocimiento de la falta. 

III . El Director no podrá imponer por sí, mul-
ta mayor de un peso, ni prisión solitaria que dure 
más de ocho días, si no es con aprobación del 
Alcalde Io . 

IV. Cuando haya alguna falta que por su gra-
vedad merezca ser puesta desde luego en conoci-
miento del Alcalde I o y aun del Gobierno mismo, 
el Director, de pronto, mandará recluir en sus cel-
das ó en las de castigo, que son las obscuras, al 
responsable ó responsables, y dará cuenta inmedia-
ta á una y otra superioridad. 

Art. 119 Cuando se efectuare algún delito, los 



ttibunales conocerán de él, en la forma legal, y el 
Director dará cuenta del mismo al Juez en turno 
y al Alcalde P 

Art. 120. En caso de insubordinación de hecho, 
la reprensión será según las circunstancias lo exi-
jan, debiendo los encargados del servicio interior, 
proceder con energía y prudencia, y evitar el de-
rramamiento de sangre en tanto que no peligre su 
persona; pues que en tal evento, el derecho de le-
gítima defensa, los autoriza para hacer uso de sus 
armas bajo su responsabilidad. 

CAPITULO XIX. 

De las visitas á la Penitenciaría. 

Art. 121. Los visitantes al Establecimiento en 
general, y no á determinados presos, solo serán re-
cibidos cuando presenten permiso escrito del Go-
bierno ó del Alcalde l9 , y se les podrá mostrar to-
do el edificio por la persona que el Director desig-
ne, quien lo hará con la debida atención. 

Art. 122. Por motivos graves, puede el Direc-
tor rehusar la entrada al Establecimiento, á las 
personas provistas de permiso, y aun pueden ser 
expulsadas en el acto de la visita, si no observan 
conducta conveniente, debiéndose informar con 
justificación en todo caso, á la autoridad que dió 
el permiso respectivo. 

Art. 123. Habrá un libro de inscripciones en 
la Secretaría de la Dirección, donde los visitantes 
de que trata este capítulo, podrán poner la fecha 
del día de su visita, su nombre, y si lo desean tam-
bién, las impresiones á la citada visita referentes. 

CAPITULO XX. 

Disposiciones generalas. 
Art. 124. Los decretos é instrucciones genera-

les que se refieren á la administración de las pri-
siones en el Estado, en cuanto no contraríen las 
disposiciones de este Reglamento, conservan su 
autoridad, y sirven igualmente de guía á la comi-
sión Inspectora y al Director. 

Art. 12o. Para todos los casos no previstos en 
el presente Reglamento, el Alcalde Io y el Direc-
tor tomarán las medidas que las circunstancias y 
la prudencia les sugieran, con obligación precisa 
de dar aviso inmediatamente á la Comisión Ins-
pectora y al Gobierno. 

Este Reglamento empezará á regir el día 8 de 
Diciembre próximo, atendido lo dispuesto en el 
artículo transitorio de la ley fecha 12 de Octubre 
al principio citada. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado. 
Monterrey, Noviembre 18 de 1904.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2V-Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 61.—Por disposi-
ción del Señor Gobernador, remito á Ud. para la 
Oficina de Fiel Contraste de esa Municipalidad el 
punzón de golpe y el de fuego, que deberán ser-
vir para marcar el año en las pesas, medidas é ins-
trumentos de pesar que hayan de verificarse en el 
próximo año de 1905. El costo de ambos punzo-



nes es de $2.25 centavos, que se servirá Ud. man-
dar situar, cuanto a n t e s , e n la Tesorería General 
del Estado con cargo al fondo Municipal. 

El mismo Señor Primer Magistrado me ordena 
diga á Ud. recomiende al encargado de la expresa-
da Oficina, que en cumplimiento de lo prescrito 
en la fracción Y. del artículo 42 del Reglamento 
de la Ley sobre pesas y medidas, remita en todo 
el mes de Enero próximo á la de 2o Orden de esta 
Capital, la noticia general de las piezas sometidas 
á verificación durante el año que está para termi-
nar, así como también las noticias periódicas que 
no hubieren sido enviadas mensualmente á la in-
dicada Oficina de 2o Orden. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad v Constitución. Monterrey, Noviem-

bre 24 de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo 
León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 62.—Por acuerdo 
del Señor Gobernador remito á Ud. el número 93 
del Periódico Oficial de este Gobierno, fecha 18 
del mes en curso, en el que se publicó el Regla-
mento para la Penitenciaría del Estado, que estará 
vigente á partir del día 8 de Diciembre próximo. 

Por disposición del propio Señor Primer Ma-
gistrado recomiendo á Ud. el cumplimiento de los 
artículos 6o y 79 de dicho Reglamento, así respec-
to de los presos ejecutoriados de ambos sexos que 
residan actualmente en la cárcel de ese lugar y 

que aún les falte sufrir dos ó más años de prisión, 
a contar del 8 del mes entrante, como de aquellos 
cuyas sentencias causen ejecutoria en lo sucesivo 
y que el tiempo de su prisión por sufrir, sea de 
dos ó mas años á contar de la fecha en que sean 
puestos á disposición del Ejecutivo. 

Para ordenar lo conveniente acerca de los pri-
meros, sobre su cambio ó traslación á la Peniten-
ciaria, se ha servido disponer el Señor Goberna-
dor remita Ud. á esta Secretaría una relación en 
que consten sus nombres, fecha de su ejecutoria y 
la en que ha de terminar su condena. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar 
desde luego, recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de No-
viembre de 1904 . -E1 Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde 1? de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León —Núm. 49 .—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

. "No se concede á Cesáreo García la conmuta-
clon que solicita del tiempo que le falta para ex-
tinguir la pena de trece años cuatro meses de pri-
sión á que fué condenado por el delito de homi-
cidio." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 25 de 
Noviembre de 1904.—Ramón E. Treviño, Diputa-
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nes es de $2.25 centavos, que se servirá Ud. man-
dar situar, cuanto antes, en la Tesorería General 
del Estado con cargo al fondo Municipal. 

El mismo Señor Primer Magistrado me ordena 
diga á Ud. recomiende al encargado de la expresa-
da Oficina, que en cumplimiento de lo presento 
en la fracción Y. del artículo 42 del Reglamento 
de la Ley sobre pesas y medidas, remita en todo 
el mes de Enero próximo á la de 2o Orden de esta 
Capital, la noticia general de las piezas sometidas 
á verificación durante el año que está para termi-
nar, así como también las noticias periódicas que 
no hubieren sido enviadas mensualmente á la in-
dicada Oficina de 2o Orden. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad v Constitución. Monterrey, Noviem-

bre 24 de 1904.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde I o de 
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León.—Sección 2*—Justicia, Fomento é Instruc-
ción Pública.—Circular número 62.—Por acuerdo 
del Señor Gobernador remito á Ud. el número 93 
del Periódico Oficial de este Gobierno, fecha 18 
del mes en curso, en el que se publicó el Regla-
mento para la Penitenciaría del Estado, que estará 
vigente á partir del día 8 de Diciembre próximo. 

Por disposición del propio Señor Primer Ma-
gistrado recomiendo á Ud. el cumplimiento de los 
artículos 6o y 79 de dicho Reglamento, así respec-
to de los presos ejecutoriados de ambos sexos que 
residan actualmente en la cárcel de ese lugar y 

que aún les falte sufrir dos ó más años de prisión, 
a contar del 8 del mes entrante, como de aquellos 
cuyas sentencias causen ejecutoria en lo sucesivo 
y que el tiempo de su prisión por sufrir, sea de 
dos ó mas años á contar de la fecha en que sean 
puestos á disposición del Ejecutivo. 

P2ra ordenar lo conveniente acerca de los pri-
meros, sobre su cambio ó traslación á la Peniten-
ciaria, se ha servido disponer el Señor Goberna-
dor remita Ud. á esta Secretaría una relación en 
que consten sus nombres, fecha de su ejecutoria y 
la en que ha de terminar su condena. 

Quedo en espera de que se sirva Ud. acusar 
desde luego, recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 25 de No-
viembre de 1904 . -E1 Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde 1? de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León —Núm. 49.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

. "No se concede á Cesáreo García la conmuta-
clon que solicita del tiempo que le falta para ex-
tinguir la pena de trece años cuatro meses de pri-
sión á que fué condenado por el delito de homi-
cidio." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 25 de 
Noviembre de Ramón E. Treviño, Diputa-

59 



do Secretario.—Arnulfo Berlanga, Diputado Se-
cretario.—Al C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 5 0 . — E l X X X I l Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Primero. Se concede á Jesús Pérez, la con-
mutación que solicita del tiempo que le falta por 
extinguir de la pena de catorce meses seis días de 
obras públicas á que fué ejecutoriamente conde-
nado por la 3a Sala del Supremo Tribunal de Jus -
ticia del Estado. 

"Segundo. El agraciado pagará al Estado la 
cantidad que corresponda á razón de tres pesos 
por cada mes del tiempo que le falta por extinguir 
de la pena mencionada." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 28 de 
Noviembre de 1904.—Ramón E. Treviño, Diputa-
do Secretario.—Arnulfo Berlanga, Diputado Se-
cretario.—Al C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber: que el IL. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

—467— 
nal del Estado, representando al pueblo de Nue^ 
vo León, decreta: 

Se reforman los artículos 275, 503 fracciones 
I I I y IV y 748 fracción III del Código Penal, que 
quedarán como sigue: 

"Artículo 275.—Cuando el reo hubiese sufrido 
ya una parte de la pena, se necesitará para la pres-
cripción tanto tiempo como el que falte de la 
condena y una mitad más; pero estos dos períodos 
no excederán de doce años." 

Artículo 503. 
"Fracción III.,—Con uno á tres años de prisión 

ú obras públicas cuando quede al ofendido una 
simple cicatriz en la cara, en la frente ó en el pa-
bellón de la oreja, si es además perpetua y nota-
ble, ó pierde la facultad de oir, ó se le debilita pa-
ra siempre la vista, una mano, un pie, un brazo ó 
una pierna, el uso de la palabra ó alguna de las 
facultades mentales." 

Fracción IV.—Cuando resulte una enfermedad 
segura ó probablemente incurable, la inutilización 
completa ó la pérdida de un ojo, de un brazo, de 
una mano, de una pierna ó de un pié, ó cuando el 
ofendido quede perpétua y notabiemeute deforme, 
en parte visible, la pena será de tres á cinco años 
de prisión ú obras públicas, á juicio del Juez, se-
gún la importancia del perjuicio que resulte al 
ofendido. 

Si la deformidad fuere en la cara, en la frente ó 
en el pabellón de la oreja, se tendrá esta circuns-
tancia como agravante de primera, segunda, terce-
ra ó cuarta clase, á juicio del Juez. 
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Artículo 748. 
Fracción III.—Con arresto de cinco á once me-

ses y multa de veinticinco á mil pesos cuando la 
estuprada pase de catorce años, el estrupador le 
haya dado palabra de casamiento por escrito ó 
confiese que se la ha dado verbalmente y se nie-
gue á cumplirla sin causa justa posterior á la co-
pula 6 anterior á ella, pero ignorada por aquél.' ' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso, 
en Monterrey, á los veintiún días del mes de 
Noviembre de 1 9 0 4 . — A . Lartigue, Diputado pre-
sidente.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
Arnulfo Berlanga, Diputado secretario."—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. • 

Monterrey, Noviembre 29 de 1 9 0 4 R e y e s . -
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 51 . - El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Primera. Se concede al reo Teodoro Pérez, la 
conmutación que solicita de la parte de pena que 
le falta por extinguir de la de cuatro años á que 
fué ejecutoriamente condenado por el delito de ho-
micidio simple. 

Segunda. El agraciado enterará en la Tesore-

1 •''. < 

— 4 6 9 -
ría General del Estado, la suma de tres pesos por 
cada mes de los que comprenda el tiempo de pena 
que se le conmuta." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. pa-
ra su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 30 dé 
Noviembre de 1904.—R. E. Treviño, Diputado 
secretario .—Arnulfo Berlanga, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Núm. 52.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"Primero. Se concede, sin perjuicio de tercero, 
merced de veinticuatro surcos, ó sea ciento cin-
cuenta y seis litros por segundo del agua del Arro-
yo de la Joya, jurisdicción de Gral. Terán, á los 
Sres. Domingo Dávila y Rafael Cavazos Quinta-
nula. 

Segundo. La boca-toma se establecerá en el 
punto denominado "El Charco de Tio Ramón." 

Tercero. Los mercedatarios enterarán en la Te-
sorería General del Estado la cantidad de $60. 00, 
sesenta pesos, como precio del agua que se les ad-
judica." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 30 de 
Noviembre de 1904.—i?. E. Treviño, Diputado se-
c r e t a r i o . — ^ « ^ Berlanga, Diputado secretario. 
—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 



BÉRNARDO REYES Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere el artículo 37 de la Ley de Instrucción para 
la Enseñanza preparatoria, fecha 28 de Diciembre 
de 1900, he tenido á bien reformar los artículos 
I o y 3o del Reglamento vigente del Colegio Civil, 
en los siguientes términos: 

Artículo l 9 — L a s materias que comprende la 
enseñanza preparatoria serán estudiadas según,el 
orden que sigue: 

Primer año:—Primer curso de Matemáticas, 
(Aritmética y Algebra.) Primer curso de Espa-
ñol. Primer curso de Francés y Dibujo Lineal. 

Segundo año:—Segundo curso de Matemáticas, 
(Geometría, Trigonometría rectilínea y elementos 
de Trigonometría Esférica.) Segundo curso de 
Español. Segundo curso de Francés. Primer 
curso de Inglés. Geografía y Dibujo Natural. 

Tercer año:—Física. Nociones de Mecánica y 
Meteorología. Segundo curso de Inglés. Geo-
metría Analítica y primer curso de Historia. 

Cuarto año:—Química. Segundo curso de His-
toria. Literatura. Raíces Griegas y Latinas, Cos-
mografía, Elementos de Cálculo Infinitencimal y 
Tercer curso de Dibujo. 

Quinto año:—Botánica. Zoología. Mineralo-
gía. Geología. Lógica. Psicología y Moral, E-
conomía Política, Nociones de Sociología y de Hi-
giene. 

Artículo 3 ?—Para la enseñanza habrá clases de 
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las materias siguientes: Primer curso de Matemá-
ticas, Segundo curso de Matemáticas, Tercer curso 
de Matemáticas, Academias de Matemáticas, Pri-
mer curso de Francés, Segundo curso de Francés, 
Primer curso de Inglés, Segundo curso de Inglés, 
Primer curso de Español, Segundo curso de Espa-
ñol, Dibujo Lineal, Natural y de tercer curso, Geo-
grafía y Cosmografía, Física, Química, Historia 
Natural, Literatura é Historia, segundo curso, Raí-
ces Griegas y Latinas y Primer curso de Historia, 
Lógica, Economía Política y Sociología, Gimnasia 
y Ejercicios Militares. 

Las materias para las que no haya clase espe-
cial, se estudiarán en algunas de las clases enun-
ciadas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, y se le 
dé el debido cumplimiento. 
Monterrey, 5 de Diciembre de 1 9 0 4 . , — R e y e s . — 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—decretaría.—Sección 1?—.Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 63.—Por acuerdo del 
Señor Gobernador recomiendo á Ud. se sirva dic-
tar las disposiciones que estime convenientes, á 
efecto de que en los primeros días de Enero pró-
ximo pueda el Ayuntamiento de ese Municipio for-
mar y remitir á esta Secretaría, el cálculo de in-
gresos y presupuesto de egresos que deberán re-
gir en el mismo durante el año de 1905. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de Di* 



ciembre de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde l 9 de 

CADUCIDAD. 

"Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Monterrey, 7 de Diciembre de 1904.— 
Habiendo expirado desde el 3 del mes en curso, 
el plazo de quince días que solicitó el Sr. Richard 
JN. Oakman en su exposición de 19 del anterior, 
para poner en conocimiento de la Mesa Directiva 
de la "Monterrey Gas Company," la declaratoria 
de caducidad hecha por este Gobierno el 9 de 
Noviembre próx imo pasado, de la concesión otor-
gada á dicho señor para el establecimiento en esta 
Ciudad de una fábrica de gas que produjera luz, 
fuerza y calor, durante cuyo tiempo solicitó tam-
bién se suspendieran los efectos de esa declarato-
ria; y como no obstante ello no se haya presenta-
do hasta la fecha el concesionario á participar el 
resultado de su gestión, se confirma en todas sus 
partes el expresado auto de 9 de Noviembre, cu-
ya parte resolutiva es como sigue: " 
este propio Gobierno, con fundamento en la base 
17- del contrato relativo, declara caduca é insub-
sistente dicha concesión, y perdida en favor del 
Erario la cantidad de $1 .500,00, un mil quinientos 
pesos que, en garant ía del cumplimiento de su 
compromiso, t iene depositada dicho señor en la 
Tesorería General del Estado. Notifíquese, tras-
críbase á la mencionada oficina y ai Sr. Alcalde 
Primero de esta Municipalidad, publíquese la pre-
sente resolución en el Periódico Oficial y dése co-

nocimiento de ella al H. Congreso."—B. Reyes,— 
Ramón G. Chávarri, Secretario.—Rúbricas. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Secretaría—Sección 2?—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular número 64. 
—En oficio número 1,783, fecha 15 de Noviembre 
último, se dice por la Secretaría de Comunicacio-
nes y Obras Públicas al C. Gobernador del Estado, 
lo que sigue: 

"Para la resolución de varios asuntos necesita 
conocer esta Secretaría algunos datos sobre el ré-
gimen y condiciones de los rincones llamados E l 
Pozo, El Carrizo, El Tecolote y El Delgadito, así 
como del arroyo denominado el Mimbre sitos en 
ese Estado cuyo Gobierno está al digno cargo de 
Ud., bajo el cuestionario siguiente: 

¿Tienen aguas permanentes los citados rincones 
y arroyo? ¿en que cantidad de litros por segundo 
durante las épocas de lluvias y de secas? 

¿Qué importancia tienen sus crecientes? dan-
do, si es posible el gasto medio en litros por segundo 
de las de duración media. 

¿Son navegables? ¿Entre qué puntos y por em-
barcaciones de qué calado.? 

¿Son flotables? ¿Entre qué puntos y qué servi-
cios prestan como tales? 

¿En donde nacen? ¿qué cursos de aguas son sus 
tributarios y en cual vierten sus aguas? dando los 
gastos en litros por segundo de las corrientes en 
cuestión y del curso de agua con que se unan, to-
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mando esos gastos cerca de los puntos de con-
fluencia. 

¿Se reconoce propiedad ó servidumbre alguna 
en esas aguas? 

¿Que poblaciones tienen ribereñas y cuales so-
lamente cercanas? 

¿Qué otros nombres tienen las corrientes de que 
se trata y aquella con que se unan? 

¿En alguna parte de su curso son limite de ese 
Estado? ¿Es límite alguno de sus afluentes? 

Lo que tengo el honor de comunicar á U d., su-
plicándole se sirva ordenar sea contestado el cues-
tionario anterior y remitidas á esta Secretaría las 
respuestas correspondientes después de compro-
barlas hasta donde sea posible. 

"Lo que trascribo á Ud. por acuerdo del propio 
Señor Gobernador para su conocimiento, recomen-
dándole que si en ese Municipio existieren los rin-
cones y el arroyo de que se trata en el oficio in-
serto, resuelva esa Autoridad el cuestionario que 
el mismo contiene, remitiendo dicha resolución 
cuanto antes sea posible, á esta de mi cargo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 11 de Di-
ciembre de 1901.—El Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.—Al C. Alcaide l 9 de 

C A D U C I D A D . 

"Monterrey, 12 de Diciembre de 1904.—No ha-
biéndose dado cumplimiento por parte del Sr. 
Juan Woessner á lo prevenido en el auto de este 
Gobierno fecha 11 de Febrero de 1903, por el que 
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se concedió exención de impuestos del Estado y 
Municipales, durante el término de veinte años, al 
capital que invirtiera en el establecimiento y ex-
plotación por su cuenta, de la línea ó líneas telefó-
nicas que le conviniera instalar dentro del territorio 
del Estado, ya para comunicar los diversos luga-
res y poblaciones del mismo entre sí, ya para esta-
blecer en el interior de éstas el servicio de teléfo-
nos, puesto que no ha llevado á cabo tal mejora en 
el término que expiró antier, de un año y diez 
meses, y que al efecto se le fijó en la fracción II 
de la base sexta del contrato relativo, este propio 
Gobierno, con fundamento en lo que se dispone 
en la cláusula I de la base doce de la misma con-
cesión, declara ésta caduca é insubsistente, y per-
dida en favor del Fisco, de conformidad con la ba-
se quince del repetido contrato, la cantidad de 
$300.00, de trescientos pesos que el concesionario 
tiene depositada en la Tesorería General del Esta-
do como garantía del cumplimiento de su compro-
miso. Notifíquese y trascríbase á quienes corres-
ponde, publíquese la presente resolución y dése 
cuenta al H. Congreso.—B. Reyes.—Ramón G. 
Chávarri, Secretario.—Rúbricas. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nne-
vo León.—Núm. 53.—El XXXII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"No se concede á Juan Martínez la conmuta-
ción que solicita en pena pecuniaria, del tiempo 
que le falta para extinguir la de prisión que le fué 
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impuesta por el delito de homicidio." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
Su conocimiento y demás fines. 
—Libertad y Constitución. Monterrey, á 14 de 
Diciembre de 1904.—E. Ballesteros, Diputado se-
cretario.— Rafael G. Fernández, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nae-
Vó León .—Núm. 54.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"No se concede á Demetrio Padilla la conmuta-
ción que solicita en pena pecuniaria, del tiempo 
que le falta para extinguir la de obras públicas, 
que le fué i m p u e s t a por el delito de lesiones ca-
lificadas." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 14 de 
Diciembre de 1904.—E. Ballesteros, Diputado Se-
cre tar io .—Rafael G. Fernández, Diputado Secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Gobierno del Es tado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Secretaría.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública. — Circular. — Por 
acuerdo del Señor Gobernador remito á Üd 
ejemplares del Reglamento de la Penitenciaría del 
Estado, expedido por el Ejecutivo del mismo en 
18 de Noviembre último, y que está en vigor des-

de el día 8 del actual, de cuyos ejemplares, uno es 
para ese Juzgado y los otros para que se sirva Ud. 
ordenar se entreguen á los CC. Alcaldes para 
el uso de sus respectivos Juzgados. 

Quedo en espera de que acuse Ud. recibo de la 
presente y dé aviso de haber hecho el reparto in-
dicado de los ejemplares del relacionado Regla-
mento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Di-
ciembre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Rá-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde l 9 de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Secretaría.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 65.—El Señor Go-
bernador en acuerdo de esta fecha ha tenido á 
bien disponer diga á Ud., que el Cónsul de Méxi-
co en San Diego, California, en comunicación de 
24 de Septiembre último ha manifestado al Señor 
Ministro de Relaciones, cómo á virtud de falsas 
promesas de enganchadores de hombres de traba-
jo, han podido concurrir á los Angeles, California, 
y sus alrededores, y principalmente al Paso, Te-
xas, EE. UU. algunos 10,000 mexicanos, quienes 
sin haber tenido la precaución de hacer contra-
tos en forma con dichos enganchadores, quedando 
desocupados, ya por que las empresas respectivas 
terminaron sus obras ó por cualquiera otra cir-
cunstancia, se ven en la más difícil situación ca-
reciendo de medios para repatriarse, y aún de lo 
más necesario para su alimentación, lo cual hace 
que tengan que mendigarla, dado que no hay la* 
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impuesta por el delito de homicidio." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
Su conocimiento y demás fines. 
—Libertad y Constitución. Monterrey, á 14 de 
Diciembre de 1904.—E. Ballesteros, Diputado se-
cretario.— Rafael G. Fernández, Diputado secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nae-
Vó León .—Núm. 54.—El X X X I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
acordó lo siguiente: 

"No se concede á Demetrio Padilla la conmuta-
ción que solicita en pena pecuniaria, del tiempo 
que le falta para extinguir la de obras públicas, 
que le fué i m p u e s t a por el delito de lesiones ca-
lificadas." 

Lo que nos honramos en transcribir á Ud. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, á 14 de 
Diciembre de 1904.—E. Ballesteros, Diputado Se-
cre tar io .—Rafael G. Fernández, Diputado Secreta-
rio.—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Gobierno del Es tado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Secretaría.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública. — Circular. — Por 
acuerdo del Señor Gobernador remito á Ud 
ejemplares del Reglamento de la Penitenciaría del 
Estado, expedido por el Ejecutivo del mismo en 
18 de Noviembre último, y que está en vigor des-

de el día 8 del actual, de cuyos ejemplares, uno es 
para ese Juzgado y los otros para que se sirva Ud. 
ordenar se entreguen á los CC. Alcaldes para 
el uso de sus respectivos Juzgados. 

Quedo en espera de que acuse Ud. recibo de la 
presente y dé aviso de haber hecho el reparto in-
dicado de los ejemplares del relacionado Regla-
mento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Di-
ciembre de 1904.—El Secretario de Gobierno, Rá-
món G. Chávarri.—Al C. Alcalde l 9 de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Secretaría.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 65.—El Señor Go-
bernador en acuerdo de esta fecha ha tenido á 
bien disponer diga á Ud., que el Cónsul de Méxi-
co en San Diego, California, en comunicación de 
24 de Septiembre último ha manifestado al Señor 
Ministro de Relaciones, cómo á virtud de falsas 
promesas de enganchadores de hombres de traba-
jo, han podido concurrir á los Angeles, California, 
y sus alrededores, y principalmente al Paso, Te-
xas, EE. UU. algunos 10,000 mexicanos, quienes 
sin haber tenido la precaución de hacer contra-
tos en forma con dichos enganchadores, quedando 
desocupados, ya por que las empresas respectivas 
terminaron sus obras ó por cualquiera otra cir-
cunstancia, se ven en la más difícil situación ca-
reciendo de medios para repatriarse, y aún de lo 
más necesario para su alimentación, lo cual hace 
que tengan que mendigarla, dado que no hay la* 



bor apropiada para ellos con que pudieran, de un 
modo decoroso, conseguirla. 

En su comunicación llama fuertemente la aten-
ción el Cónsul de que se trata al Señor Ministro 
de Relaciones pidiéndole, entre otras cosas, que se 
procure dar publicidad á lo por él expuesto, á fin 
de evitar que por los enganchadores se abuse de 
la credulidad de los mexicanos llamados á emi-
grar á País extranjero, y á donde arrastrados por 
el alhago de sueldos ofrecidos en oro llegan algu-
nos á encontrarse, por falta de contrato, con que 
dichos sueldos son bien reducidos, con que el tra-
bajo que los ameritara se suspende ó no se verifi-
ca, y con que, entonces, la situación de los emigra-
dos es de las más deplorables por tener que recu-
rrir á la caridad pública para sostenerse. 

Lo Expuesto por el Señor Cónsul lo trascribe 
el Señor Secretario de Relaciones al de Goberna-
ción, quien á su vez lo trasmite á este Gobierno en 
nota de fecha 21 del actual, recomendando se pu-
blique, á lo cual es debido que esta Circular se di-
rija á Ud. para que surta sus efectos, disponiendo 
la inserción de la misma en el Periódico Oficial. 

Al concluir, recuerdo á Ud. que en Circulares 
números 64 de 16 de Septiembre de 1897, y 51 de 
12 de Agosto último, se dieron á conocer por esta 
Secretaría noticias semejantes á las contenidas en 
la presente, con el objeto de evitar el mal que pro-
duce el engaño de que han sido y pueden seguir 
siendo víctimas nuestros nacionales, que sin las 
seguridades correspondientes van de un Estado á 
otro, ó á país extranjero en busca de falsos bene-
ficios. 

—479— 
Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciem-

bre 29 de 1 9 0 4 . - E 1 Secretario de Gobierno, Ra-
món G. Chávarri.,—Al C. Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 6o.—El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

"Art. I o Formarán la Hacienda del Estado, en 
el próximo año fiscal que empezará el día I o de 
Marzo de 1905 y concluirá el último de Febrero 
de 1906: 

I. Los bienes de propiedad del Estado. 
II. El ocho al millar anual sobre todo capital 

en fincas rústicas y urbanas y en ganados, cuyo 
valor exceda de cien pesos. 

III. Un impuesto proporcional que se pagará 
por los giros mercantiles y establecimientos indus-
triales abiertos ó que se establezcan en lo sucesivo, 
considerándose en estos últimos las haciendas de 
beneficiar metales. 

IV. El medio por ciento sobre el valor del 
producto bruto de los metales que se extraigan 
de las minas que estén ó se pongan en explota-
ción en el Estado, exceptuándose de este impues-
to el azogue, hierro y carbón de piedra. 

V. Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de art^s 



bor apropiada para ellos con que pudieran, de un 
modo decoroso, conseguirla. 

En su comunicación llama fuertemente la aten-
ción el Cónsul de que se trata al Señor Ministro 
de Relaciones pidiéndole, entre otras cosas, que se 
procure dar publicidad á lo por él expuesto, á fin 
de evitar que por los enganchadores se abuse de 
la credulidad de los mexicanos llamados á emi-
grar á País extranjero, y á donde arrastrados por 
el alhago de sueldos ofrecidos en oro llegan algu-
nos á encontrarse, por falta de contrato, con que 
dichos sueldos son bien reducidos, con que el tra-
bajo que los ameritara se suspende ó no se verifi-
ca, y con que, entonces, la situación de los emigra-
dos es de las más deplorables por tener que recu-
rrir á la caridad pública para sostenerse. 

Lo Expuesto por el Señor Cónsul lo trascribe 
el Señor Secretario de Relaciones al de Goberna-
ción, quien á su vez lo trasmite á este Gobierno en 
nota de fecha 21 del actual, recomendando se pu-
blique, á lo cual es debido que esta Circular se di-
rija á Ud. para que surta sus efectos, disponiendo 
la inserción de la misma en el Periódico Oficial. 

Al concluir, recuerdo á Ud. que en Circulares 
números 64 de 16 de Septiembre de 1897, y 51 de 
12 de Agosto último, se dieron á conocer por esta 
Secretaría noticias semejantes á las contenidas en 
la presente, con el objeto de evitar el mal que pro-
duce el engaño de que han sido y pueden seguir 
siendo víctimas nuestros nacionales, que sin las 
seguridades correspondientes van de un Estado á 
otro, ó á país extranjero en busca de falsos bene-
ficios. 
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producto bruto de los metales que se extraigan 
de las minas que esten ó se pongan en explota-
ción en el Estado, exceptuándose de este impues-
to el azogue, hierro y carbón de piedra. 

V. Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de artes 



y oficios, funcionarios, empleados y dependientes 
que tengan algún lucro. 

VI . El tanto por ciento que se cobrará por he-
rencias de transversales y extraños, y de legados, 
por bienes existentes dentro del territorio del Es-
tado. 

VIL El producto de bienes vacantes. 
VII I . Las cantidades procedentes de conmu-

taciones de penas, y las procedentes de multas que 
se impongan por el Gobernador, Magistrados y 
Jueces de Letras. 

IX. El producto de las matr ículas dé los alum-
del Colegio Civil, el de las pensiones de asilados 
en el Hospital González, los derechos de recepción 
de Ingenieros, de registros de mercedes de aguas, 
de registros de fierros y de legalización de firmas, 
excepto las que correspondan á asuntos crimi-
nales y las relativas á actas del Registro Civil. 

X. Los créditos activos del Estado. 
XI. Un impuesto por habilitación y dispensa 

de edad. 
XII . Un impuesto de doce al millar anual so-

bre el valor de los contratos de hipoteca, de venta 
con pacto de retroventa y de operaciones que se 
garanticen con promesa de v e n t a ó de hipoteca, 
que pagará el acreedor, si lo hubiere, ó el que 
acepte la oferta ó promesa de venta. 

Art. 2* El impuesto de que t ra tan las fraccio-
nes II y III del artículo anterior, se cobrará por los 
datos adoptados para las ú l t imas cotizaciones, sir-
viendo éstas de base para va luar los capitales y 
giros que nuevamente deban inscribirse, ó que re-
sulten de la rectificación de capitales que ordene 

el Gobierno. Al que no inscriba ó registre su ca-
pital en el plazo á que se refiere el artículo 12 de 
la presente ley, ó dentro de los primeros quince 
días de establecido, se le cuotizará según en el 
mismo artículo se previene. 

Art. 3o El impuesto de que trata la fracción 
IV será cubierto por los dueños de minas, y, 
en su defecto, por los administradores ó encarga-
dos de ellas, quienes deberán presentar ante las 
Recaudaciones respectivas, dentro de los primeros 
quince días después de publicada esta ley, una 
manifestación comprobada con los apuntamientos 
de su contabilidad, de los productos de la mina ó 
minas que exploten, de la clase y cantidad de mi-
nerales que hayan extraído mensualmente en un 
período de des á seis meses anteriores á dicha ma-
nifestación, y el precio en'que hubieren sido ven-
didos ó en el que se avalúen los que existan. Otro 
tanto deben hacer los dueños, encargados ó admi-
nistradores de las minas que en lo sucesivo se pon-
gan en explotación, á los dos meses de estarlo. Los 
Recaudadores con vista de estes datos, si los en-
cuentran bien, ó, en caso contrario, con los más 
que puedan adquirir, determinarán la cuota men-
sual que corresponda, atendido el valor de los mi-
nerales y el tipo de medio por ciento señalado, to-
mando como base para ello el promedio que resul-
te del importe de los productos en el referido pe-
ríodo de tiempo. Verificado esto, pueden los mis-
mos Recaudadores oir las proposiciones que sobre 
igualas de cuotización quisieren hacer los dueños 
de tales negociaciones, y tomando nota de ellas, 
darán cuenta de las mismas y de la cuotización 
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respectiva, á la Tesorería General del Estado, con 
los informes correspondientes. 

Art. 4o Estas manifestaciones é informes los 
pasará la Tesorería al Gobierno, informando á su 
vez lo que sea del caso y emitiendo su juicio fun-
dado sobre que se confirme ó modifique la cuota ó 
iguala propuesta, previo examen de las operacio-
nes practicadas al efecto. 

Art. 5o A los dueños, encargados ó Adminis-
tradores de minas que no cumplan con lo preve-
nido en el artículo 3-, haciendo la manifestación 
ó procurando la iguala de que se habla en el mis-
mo, se les considerará comprendidos en lo dispues-
tó en la segunda parte del articulo 12 de la pre-
sente ley. 

Art. 6o La contribución á que se refiere la frac-
c'ón Y del artículo l9 , será mensualmente de cin-
cuenta centavos á cinco pesos que pagarán los 
profesionistas, el uno por ciento los funcionarios, 
empleados y dependientes que ganen al mes de 
treinta pesos para arriba, y de veinticinco centa-
vos á un peso cincuenta centavos los maestros de 
artes y oficios. 

Art. 79 Se reputarán como fincas urbanas, to-
das las que estén dentro del radio de la población 
siempre que no estén dedicadas á alguna indus-
tria fabril y que no se aprovechen para el cultivo 
con propósito de especulación; pues dada alguna 
circunstancia de éstas, las fincas serán reputadas 
como rústicas. 

Al valuar las fincas rústicas y urbanas se toma-
rán en cuenta todas las cosas que les estén anexas. 
En las primeras se incluirán los edificios, labores, 

aperos, ganados y demás anexidades, y en las se-
gundas, las mejoras que contengan. 

^ Art. 8? Las fábricas se considerarán y cuotiza-
rán como fincas rusticas, solamente en lo que se 
refiere á sus respectivos edificios. 

Art, 9o Los creadoros de ganados mayor y me-
nor que no tengaa fincas rústicas en propiedad, 
pagarán por el semoviente lo que según la valo-
rización les corresponda, á razón de ocho al millar 
anual. 

Art. 10. En las propiedades de comunidad, ca-
da accionista pagará por lo que tenga en posesión, 
y por el resto de la propiedad se ixigirá de pago á 
h misma comunidad ó á su representante. 

Art. 11. Por las fincas ó terrenos en litigio, pa-
garán los que los esten gozando ó los tengan á su 
cargo. 

Los que posean, conforme á la ley, terrenos Mu-
nicipales, pagarán según el precio en que se esti-
me su derecho. 

Art. 12. Dentro de los primeros quince días de 
publicada esta ley, los propietarios manifestarán 
ante la respectiva Recaudación los aumentos ó 
mejoras introducidos en sus fincas y por los que 
antes no hubieren estado cuotizados. Cuando, en 
concepto de los Recaudadores, alguno oculte algo 
de lo que constituye su capital, ó no manifieste el 
honorario, sueldo ó cualquier lucro cpie obtenga 
del cargo ó empleo que desempeñe, lo exhortarán 
á que lo manifieste íntegro, y si insiste en su ocul-
tación, se le apreciará y cuotizará por los datos 
que ellos tengan, hasta que aquel pruebe que su 
capital ó lucro es menor. 



í)e lo que resultare ocultado se pagará, el duplo 
de la contribución por el tiempo que dejó de ha-
cerse, respecto de lo que correspondía. 

Art. 13. Los deterioros ó reducción de capita-
les, se comprobarán a n t e los Alcaldes primeros, 
en la forma que baste p a r a adquirir perfecto cono-
cimiento; del mismo modo se acreditará la clausu-
ra definitiva de las casas de comercio ó estableci-
mientos industriales; m a s toda reducción ó baja 
que proceda de traspasos ó enagenaciones, se acre-
ditará ante la Recaudación con los documentos 
respectivos, ó con los libros que lleven las nego-
ciaciones mercantiles ó establecimientos indus-
triales. 

Art. 14. Las falsas certificaciones expedidas 
para el objeto á que se contrae el artículo anterior, 
lejos de surtir sus efectos, dan mérito para impo-
ner una multa de cien pesos á la autoridad ó em-
pleado que las expida, y de igual suma al que las 
obtiene y procura. 

Art. 15. Comprobada ante un Alcalde la clau-
sura de un giro ó establecimiento industrial ó com-
probado el deterioro ó reducción de capitales á 
que se refiere el artículo 13, dirigirá ese Alcalde 
un oficio al respectivo Recaudador, expresando 
que le consta la reducción ó clausura definitiva, 
las causas de que proceda y los medios adoptados 
para la comprobación. Sin estos requisitos, el Re-
caudador no dará curso á ninguna solicitud que se 
funde en tal constancia, más si está en la forma 
indicada, la pasará á la Tesorería General, certifi-
cando él mismo si le consta la clausura ó reduc-
ción, y valorizando los deterioros ó diminución se-

gun las bases que sirvieron para la cuotización. 
Para informar con toda certidumbre sobre la 

exactitud y precisión de los datos en que se funde 
la instancia presentada, procurará adquirir por sí 
las más circunstanciadas noticias y espresará el 
juicio que por ellas se forme. La Tesorería Gene-
ral al recibir el informe del Recaudador, al que se 
acompañará el oficio expedido por el Alcalde, ele-
vará el expediente á la Secretaría de Gobierno é 
informará si la cuota y avalúo son exactos y con-
formes á los datos que existen en ella, cuidando 
de proponer la baja sólo desde el tiempo que co-
rresponda, atendido á lo dispuesto en el artícu-
lo 43 de la presente ley. Aprobada que sea por 
el Ejecutivo la baja, por la clausura definitiva de 
un giro ó establecimiento industrial, se observará 
en cuanto al pago del impuesto, lo prescrito en el 
mismo artículo 43. 

x Los Recaudadores comprobarán ante la Tesore-
ría la baja que hicieren, con la comunicación del 
Ejecutivo en que conste haberse aprobado. 

Art. 16. Por las dispensas y habilitaciones de 
edad, se pagará en la Recaudación de Rentas de 
esta Capital, una contribución de cinco á cincuen-
ta pesos, cuyo monto será determinado por el Eje-
cutivo, quien podrá eximir de este pago á los no-
toriamente pobres. 
^ Art. 17. Por las fincas concursadas pagará el 

síndico con cargo al mismo concurso. 
Art. 18. No causarán impuestos: 
I. Los bienes de los Municipios, del Estado y 

de la Federación. 
II. Los templos de cualquier culto, siempre 
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que estén registrados conforme á la ley. 

III. Los edificios de propiedad particular 6 de 
asociaciones que estén exclusivamente destinados 
á diversiones públicas. 

IV. Las fincas destinadas á establecimientos 
fabriles, mientras estén en construcción ó reedifi-
cación, en la parte que se construya ó reedifique. 

V. Los establecimientos y capitales de que se 
trata en los decretos números 6, de 19 de Noviem-
bre de 1901 y 21 y 22 de 20 y 27 de Noviembre 
de 1903, 

VI. Las fincas ó capitales de los Jueces Auxi-
liares, policías rurales, cuarteleros y cord.lieros, en 
cuanto no excedan de mil pesos. Si excedieren, sc-
lo por el exceso serán cuotizados. 

V i l . El capital de las viudas pobres, y el de 
los huérfanos menores de edad, si consistiere en la 
casa que habiten, cuyo valor no pase de tres mil 
pesos, ó en esta siempre que no exceda de dos mil 
y algunos otros bienes cuyo importe tampoco ex-
ceda de un mil pesos. 

Art. 19. I. Los bancos á cuyo favor se otor-
guen obligaciones de las á que se refiere la frac-
ción XII del artículo l 9 solo pagarán un cuarto 
por ciento sobre el valor de ellas, por una sola vez, 
de conformidad con el artículo 126 de la Ley so-
bre Instituciones de Crédito, fecha 19 de Marzo 
de 1897, siempre que las operaciones se efectúen 
por los motivos que señala el artículo 30 de la 
propia Ley, y de no ser así, el impuesto será el 
correspondiente á las hipotecas comunes, esto es, 
el doce al millar anual. 

II. Se exceptúan del pago de este impuesto y 

del que señala la misma fracción X I I del artículo 
1 , las hipotecas que se denominan necesarias, se-
gún el artículo 1807 y fracciones V, VI y VII del 
1813 del Código Civil vigente. 

III . Las autoridades, los escribanos y los en-
cargados del Registro Público de la propiedad, 
darán aviso á la Recaudación respectiva y á la 
Tesorería General del Estado, de las escrituras de 
hipoteca y de venta con pacto de retroventa, men-
cionadas en la fracción XI I de artículo Io , que ex-
tiendan ó registren, expresando la fecha en que 
se hayan otorgado, el valor de los bienes que sean 
objeto de ellas, cuando se trate de compra-venta, 
ó el valor de la operación cuando se trate de hi-
poteca, y especificandoen todo caso los bienes so-
bre que verse el contrato y el lugar en que se en-
cuentren. 

IV. Igual aviso dará la parte á cuyo favor se 
otorgue la escritura para que se le cuotice; si no 
lo hiciere, se le impondrá una multa igual al duplo 
de lo que le corresponda pagar por todo el tiempo 
de la omisión, 

V. El aviso de que habla la fracción III se da-
rá por las autoridades y Escribanos tan luego co-
nio autoricen la escritura, y por los Registradores 
inmediatamente que hagan la inscripción respec-
tiva. 

VI. Las autoridades ó escribanos exigirán pre-
viamente á los otorgantes, el comprobante, con-
forme al artículo 44, de estar al corriente en el pa-
go de impuestos de las propiedades ó fincas que 
se enagenen ó graven de alguna manera, no de-
biendo autorizar la escritura sin este requisito. 
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La infracción de este precepto se castigará con 
multa igual al doble del valor del impuesto referi-
do, que se hará efectiva á dichas Autoridades ó .Es-
cribanos, sin perjuicio de exigir de los causantes 
el pago de los adeudos que tuvieren. 

VIL • En la misma pena incurrirán si hicieren 
la cancelación sin que les conste por el correspon-
diente recibo haberse cubierto el impuesto de que 
se habla en la fracción I de este artículo. 

VI I I . Una vez verificada la cancelación, la 
Autoridad ó Escribano que la haya hecho, lo avi-
sará á la Recaudación que corresponda para los 
efectos del artículo 15. 

Art. 20. El que abra algún giro mercantil ó 
establecimiento de cualquier clase que sea, cuidara 
de dar aviso inmediatamente al Alcalde 1° del lu-
gar y al Recaudador, para que éstos gradúen la 
categoría en que debe ser considerado, dando cuen-
ta cada uno de ellos al Gobierno, de la fecha en 
que se verificó la apertura y de la categoría en 
que lo consideren, y, además, el Recaudador, de 
la cuota que le hubiere señalado. 

Art. 21. Para los efectos del artículo anterior, 
se señalan nueve categorías: la primera compren-
de las negociaciones mercantiles ó industriales cu-
yo capital sea de trescientos mil pesos para arriba; 
la segunda, de ciento veinte mil á trescientos mil; 
la tercera, de sesenta mil á ciento veinte mil; la 
cuarta, de quince mil á sesenta mil; la quinta, de 
diez mil á quince mil; la sexta, de cinco mil á diez 
mil; la séptima, de tres mil á cinco mil; la octava, 
de un mil á tres mil; y la rnovena, de cien pesos á 
mil. 
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Las cuotas se graduarán de ciento cincuenta á 

doscientos pesos por mes, la primera categoría; de 
cien á ciento cincuenta, la segunda; de ochenta á 
cien, la tercera; de sesenta á ochenta, la cuarta; de 
treinta á sesenta, la quinta; de quince á treinta, la 
sexta; de seis á quince, la séptima; de tres á seis, 
la octava; y de cincuenta centavos á tres pesos, la 
última. 

Art 22. Quedan comprendidos en los artículos 
anteriores y en los demás relativos á esta ley, pa-
los efectos á que los mismos se refieren, los giros, 
establecimientos ó negociaciones que hagan prés-
tamos de dinero á interés ó sin él, descuentos de 
libranzas y demás operaciones propias de los pres-
tamistas, así como las compañías de seguros y cua-
lesquiera otras de carácter mercantil; y á tales gi-
res ó negociaciones se les impondrá, por el capi-
tal invertido en ellos ó sobre el valor de las ope-
raciones que en los mismos se verifiquen, una cuo-
ta especial, además de la que por cualquier otro 
giro deban pagar ó tuvieren asignada sus dueños; 
bajo la inteligencia de que en ningún caso bajará 
esa cuota del mínimum que corresponda á los esta-
blecimientos calificados en la sexta categoría de 
que habla el artículo anterior. 

Art. 23. De las casas denominadas "Monte-
píos" ó donde se preste sobre prendas, se conside-
rarán en la cuarta categoría las establecidas ó que 
se establezcan en esta Ciudad, cualquiera que sea 
el capital que tengan en giro; bajo la misma con-
dición se considerarán en la sexta las que hubiere 
ó se establezcan en Linares, Lampazos, Montémo-
s los . Cadereita y Doctor Arroyo, y en la séptima, 
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las de las demás poblaciones del Es tado . 

Art. 24. Al que tenga dos ó más establecimien-
tos de igual ó diferente especie, se le cuotizará por 
cada uno, según las bases ó reglas sentadas antes. 

Art. 25. A los dueños de giros mercantiles ó 
establecimientos industriales que nuevamente se 
cuoticen, se les dará una boleta en que se les de-
signe la cuota mensual que se les señale, expre-
sando claramente el giro ó establecimiento y el 
lugar donde se baile, para evitar toda equivoca-
ción. Al que no dé el aviso de que habla el artículo 
20, se le hará efectivo el cuádruplo de lo que le ha-
bría correspondido pagar por el tiempo transcurri-
do hasta que dió tal aviso. 

Art. 26. Los establecimientos industriales don-
de se elabore el vino mezcal y el aguardiente, se-
rán cuotizados en todo el Estado, con separación 
de cualquier otro capital, por los Recaudadores de 
Rentas, á razón de cincuenta centavos por cada 
barril de tres arrobas ó cuarenta y tres y medio li-
tros que se elaboren. 

Los Recaudadores atenderán las manifestacio-
nes de los interesados sobre cantidad de barriles, 
en cuanto no se hallen contrariadas por datos cier-
tos que ellos se procuren; bajo el concepto de que 
el mínimum con que debe cuotizarse cada uno de 
esos establecimientos, será la cantidad de cinco 
pesos mensuales, aún cuando la elaboración sea 
menor de diez barriles. 

Art. 27. Sólo la clausura de estos estableci-
mientos, por un año ó más, da motivo para que 
cese la cuota correspondiente, y cuanto más se ha 
dicho sobre la manera de comprobar, la forma en 

—491— 
que debe darse aviso de la apertura y pena por íá 
falta de oportunidad de este aviso, tratándose de 
los giros mercantiles é industriales, tiene aplica-
ción respecto á éstos. 

A r t 2 8 \ E 1 impuesto de que habla la fracción 
Y i del articulo I o será corno sigue: para los parien-
tes colaterales que hereden por testamento ó sean 
legatarios, un ocho por ciento sobre el valor de la 
herencia ó del legado. 

Para los extraños al autor de la herencia, insti-
tuidos herederos ó legatarios, y para los parientes 
colaterales en cualquier grado que estén del cau-
sante de la herencia, que hereden ab-intestato, un 
diez y ocho por ciento sobre el valor de lo que les 
corresponda. 

. L . a s herencias y legados que se dejen á estable-
cimientos, instituciones, etc., se considerarán como 
dgados á extraños para los efectos de este artícu-
lo. 

Art. 29. Los albaceas, herederos ó cualquiera 
persona que por alguna razón y con cualquier ca-
rácter tengan que encargarse de los bienes de tes-
tamentarías ó intestados, lo avisarán oficialmente 
al Juez de primera instancia respectivo, dentro 
del término de ocho días contados desde el en que 
se hayan hecho cargo de los bienes. 

( Los que no cumplieren esta obligación, incurri-
rán en una multa desde veinticinco hasta cien pesos, 
según la importancia de los expresados bienes^ 
que les impondrá el Juez, de plano y sin recurso,' 
y que deberán satisfacer de su propio peculio. 

Los Jueces del Estado Civil, darán aviso á los 
Recaudadores de cada una de las defunciones que 
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registren en sus oficinas. 

Art. 30. El Juez desde luego que reciba el avi-
so inquirirá sobre si en el asunto de que se trata, 
tuviere interés el fisco del Estado, y si así fuere, lo 
participará al Recaudador ó Recaudadores de los 
puntos en que existan los bienes, á la Secretaría 
del Gobierno y á la Tesorería General del Estado. 
El Juez que no cumpla con esta obligación, incu-
rrirá en la pena de diez á cien pesos de multa, qae 
impondrá el respectivo superior, de plano. 

La prueba de haber cumplido con aquel deber, 
será la contestación que den del aviso los emplea-
dos y oficinas á quienes se dirija. 

Art. 31. Los inventarios, ya sean solemnes 6 
extrajudiciales y privados, para el efecto de califi-
car el monto de las herencias y legados y cobrar 
el impuesto, deberán estar concluidos precisamen-
te dentro del término de tres meses, contados des-
de el día en que el que los haya de formar acepte 
formalmente su encargo; y en el de un año, cuan-
do más, si los bienes se hallaren en lugares perte-
necientes á diversas jurisdicciones. 

Art. 32. Si pasados los términos expresados en 
el artículo anterior, no estuvieren concluidos los 
inventarios, el Juez de 1- instancia á quien le co-
rresponda el conocimiento de ellos, nombrará una 
persona que los forme extrajudicialmenfce, para el 
solo efecto de averiguar el monto del caudal y ha-
cer efectivo el pago del impuesto. Los Jueces que 
no cumplan con esta obligación, incurrirán en la 
multa de que habla el artículo 30. Los inventa-
rios en este caso, deberán estar concluidos en el 
menor término posible, ó á lo menos en el preseri-
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to en el artículo 31 y, además del impuesto, se co-
brará el rédito legal sobre su monto, por el tiem-
po que haya transcurrido desde que debieron prac-
ticarse, hasta que se perciba el tanto correspon-
diente al Fisco. Se cobrarán así mismo los hono-
rarios del que los forme, y los gastos que al efecto 
se hagan, los cuales deberán comprobarse debi-
damente. 

Art. 33. Si los litigios contra el caudal, ú otras 
cuestiones relativas, fueren la causa de la demora 
de los inventarios, el Juez respectivo, de oficio, or-
denará se haga el depósito de la contribución co-
rrespondiente á la parte que se disputa, en 1a- Re-
caudación de Rentas del lugar, cuya contribución 
volverá á la masa del caudal, si, concluido el plei-
to, resultare no haberse causado. 

En ningún caso se demorará el pago del im-
puesto por la parte de los bienes que no sea obje-
to de la cuestión. 

Art. 34. Caen en la pena de comiso para el 
Fisco del Estado los bienes y valores que se ex-
traigan del caudal, sin hacerlos figurar en el in-
ventario, siempre que tenga interés el Fisco, y se 
nombrará un interventor, para la facción de inven-
tarios, si así lo dispusiere el Gobierno, siendo con 
cargo á la masa común del capital, los honorarios 
que al mismo correspondan. S i hubiere denun-
ciante se le remunerará con una tercera parte. 

Art. 35. Los albaceas de toda testamentaría ó 
intestado, antes de proceder á la repartición del 
capital que constituya la herencia, enterarán en la 
Recaudación ó Recaudaciones respectivas, la total 
contribución del año fiscal que tuviere asignada 



<5 ía parte de aquella que faltare por cubrir, así co-
mo el impuesto que se hubiere causado por heren-
cias de transversales y extraños conforme á las 
leyes. 

Si el Juez de los autos notare la falta del ente-
ro, citará al respectivo Recaudador para que con 
arreglo á la ley de la materia, exija el pago del 
adeudo. 

Art. 3G. E l Juez de los inventarios dará aviso 
á la Recaudación respectiva, á la Secretaría de Go-
bierno y á la Tesorería General del Estado, del va-
lor del capital sobre que deba recaer el impuesto, 
expresando si este procede de testamentaría ó in-
testado, para los efectos del artículo 28. El no 
cumplimiento de este deber se castigará con una 
multa de diez á veinticinco pesos que impondrá y 
mandará hacer efectiva el Ejecutivo del Estado. 

Art. 37. Los impuestos de que trata la fracción 
IX del artículo Io , serán, respecto á los Ingenieros 
y alumnos del Colegio Civil, los establecidos en el 
art. 20 de la Ley General sobre Instrucción Publi-
ca y en el 6o del Reglamento General del Colegio 
Civil, de 22 d e Diciembre de 1891 y 19 de Enero 
de 1S92, respectivamente; las pensiones de los asi-
lados en el Hospital González, será de cincuenta 
centavos á u n peso cincuenta centavos diarios, 
conforme al artículo 14 del Reglamento respectivo; 
por el registro de cada merced de ¿gua, cinco pe-
sos, seis por el de fierro?, y dos por cada certificado 
de legalización de firmas. 

Si ésta es hecha por Escribanos ó jueces, cuida-
rán de dar aviso á la Recaudación de Rmtas res-
pectiva, y á la Secretaría de Gobierno, de la perso-

na que deba hacer el entero; si el Gobernador es 
g a i Z p l a f i í r ' S e m a n d a r á hacer dicho 

e T c i u l a ? e C a u d a c i ó í L d e Rentas del Estado en 
esta Ciudad como se verificará también al tratarse 

L a f a l f c a ^ aviso po 
resDonsablí ^ c r i ^ a n o s y Jueces, los constituye responsable, de una multa de diez pesos á cada 
uno de los que intervengan en la legalización 

Art. áts. De toda multa impuesta por los fun-
c onanos del Estado, á que se"refiere "la fiac ión 
VIII del articulo P , se dará aviso á la Recauda-
ción donde deba enterarse, á la Tesorería Genera 
y a la Secretaría de Gobierno. general 

Art. 39. Los Recaudadores darán aviso inme-
diatamente que ocurra una alta, por cualquiera de 

s^rprio ínî »-» ¿i-»*.-* i r i b-into á la Te-
sorería General como á la Secretaría del Gobierno 
especificando claramente en qué consiste, y Heva"' 

ta i l V ' g - i S í r ° d G , a U a y ^ ' a con que darán cuen-
ta a las mismas oficinas al fin de cada tercio. 
i a A r V m f Recaudadores foráneos pagarán 
as órdenes de la Tesorería con los fondos q f e co-

lecten, y atenderán las que les dirijan relaüVas á 
situación de caudales. J relativas a 

Los mismos formarán por duplicado, al fin de 
cada mes un corte de caja, remitiendo un efem! 
piar a la Secretaria del Gobierno y otro á la Tesó-
l a ; 4 1 ' T ° d 0 5 1 0 3 impuestos de que trata esta 
ley, se pagaran por tercios adelantados, en los pri-
meros quince días de cada tercio, salvo lo dispues-
to en el artículo 35. "'»pues 

Art. 42. Es obligación de los causantes ocurrir 



á hacer sus pagos en las Recaudaciones. El que 
no lo verifique dentro del plazo señalado, será con-
siderado como deudor moroso y se procederá en 
su contra con arreglo á la ley de la materia, sin 
que sirvan de excusa para demorar el pago, las re-
clamaciones que hayan hecho ante el Gobierno del 
Estado sobre valorización de los capitales, ó sobre 
cualquier otro objeto referente á. los impuestos, 
pues estos se harán efectivos á reserva de devol-
ver lo que hubiere de más si se llegare á atender 
la reclamación, salvo el caso en que se alegue pa-
go, pues entonces se depositará la cantidad recla-
mada y se estará á la resolución que se dicte sobre 
el particular. • * 

Art. 43. Cualquiera variación que ocurra en los 
capitales ó en los individuos, dentro de les perío-
dos en que deban cobrarse estos impuestos, no da-
rá mérito para que se modifiquen las cuotas que se 
les hubiere señalado; esa modificación se reservará 
para el tercio siguiente al en que el Recaudador 
tenga noticia de la variación, excepto cuando esta 
se refiera á contratos de hipoteca, de venta con 
pacto de retroventa ó de operaciones que se garan-
ticen con promesa de venta ó de hipoteca, pues en 
tal caso se causará la alta respectiva á contar des-
de el mes siguiente al en que se verifique la ope-
ración. 

Art. 44. De todo traspaso de una finca, por ven-
ta, permuta ó cualquier otro tnulo, se dará aviso 
á la Tesorería General del Estado y al Recaudador 
de la Municipalidad en que esté situada, expresan-
do cuales son los bienes objeto de la operación, el 
lugar donde se encuentren y sus dimensiones, á 
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fin de que aquel empleado tome la razón corres-
pondiente y cobre del nuevo dueño. La traslación 
de dominio hecha sin este requisito y sin que se 
haga constar que la finca ó fincas que cambian de 
propietario están al corriente en el pago de im-
puestos, lo que se comprobará con los recibos res-
pectivos ante la autoridad ó escribano que autori-
ce el contrato, somete á estos funcionarios, al ad-
quirente y al dueño anterior, solidariamente, al 
pago inmediato del adeudo que tuvieren los bienes 
traspasados, cuyo adeudo se les exigirá si fuere ne-
cesario, conforme á la ley de deudores morosos. 

Art. 4o. Los Escribanos y Jueces que autoricen 
traspasos sin hacer mención de que se ha cumpli-
do con Jo que se previene en el artículo anterior, 
quedaran sujetos á las responsabilidades que las 
leyes vigentes señalan á los primeros cuando auto-
ricen contratos reprobados por la ley. En la mis-
ma pena incurrirán los encargados del Registro 
-Publico cuando registren documentos en que no 
conste que se han llenado los requisitos de que so 
ha hecho mérito. 

A los particulares que lleven á cabo traspasos 
en escrituras ó convenios privados y no dieren el 
aviso á que se refiere el artículo anterior, se les 
impondrá, por el Ejecutivo, á cada uno, una multa 
de cinco á veinticinco pesos, que hará efectiva el 
Recaudador del lugar, sin perjuicio de que se cuo-
tice al adquirente de conformidad con lo dispues-
to en la parte final del artículo 12 de la presente 
ley. 

Art. 46. El Fisco del Estado, cuando litigue, 
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estará legítimamente representado por los Recau-
dadores. 

Art. 47. Se autoriza al Ejecutivo, para que man-
de rectificar el valor de los capitales en los casos 
que lo crea necesario." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es ta -
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los cinco días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos cuatro.—/5. C. Martínez, 
Diputado p re s iden te .—E. Ballesteros, Diputado 
secretario. — R a f a e l G. Fernández, Diputado secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 20 do 1904.—i?. Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 61. El X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Jetado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Art. V Formarán la Hacienda Municipal en 
el Estado durante el próximo año de 1905: 

I. Un derecho de patente de tres á treinta pe-
sos mensuales, según la categoría de la negocia-
ción, que asignará el Ayuntamiento de esta Capi-

tal á los que expendan bebidas alcohólicas por 
mayor ó al menudeo dentro del Municipio En 
Linares, Cadereita, Montemorelos, Dr. Arroyo v 
Lampazos esa cuota será de uno á quince pesos, y 
de cincuenta centavos á seis pesos en las demás 
poblaciones del Estado, graduándose todas por los 
Ayuntamientos respectivos. 
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III. Los productos de semovientes y muebles 
mostrencos observándose en cuanto á éstos, lo dis-
puesto.en1 el Código Civil, y en cuanto á aquellos, 
la ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 1888. 

IV. El producto de licencias de bailes, serena-
tas, diversiones públicas y juegos no prohibidos, 
cuyo importe señalarán los Ayuntamientos. 

F V'A 1 L 14 m u l t - 3 S q u e los Ayuntamien-
tos,^ Alcaldes primeros y demás Locales. 

VI. El producto de pisos, el de verificación 
de pesas y medidas y la pensión que los Ayunta-
mientos designen á las vendutas, hoteles y fondas 
cafés panaderías, lecherías, vehículos, juegos*de' 
boliche y demás pequeños giros productivos. 

VIL ^ Un uno por ciento sobre toda traslación 
de dominio de fincas rústicas y urbanas, efectuada 
per ventas, permutas, donaciones ú otras operacio-
nes que se hagan sobre tales fincas, incluyéndose 
las ventas con pacto de retroventa, por las que se 
cubrirá el impuesto desde que se otorguen el do-
cumento ó documentos respectivos. Si el vende-
dor hiciere uso del retracto ó se consumare defini-
tivamente la venta, por estas operaciones no se ba-
gará de nuevo el relacionado impuesto. 
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VII I . Un tres cuartos por ciento sobre ventas. 
IX. Un impuesto de veinticinco centavos á dos 

pesos mensuales, á los expendios de tabacos, según 
su categoría. 

X. El producto de cementerios, según el Regla-
mento que rige en el Estado. 

X I . Veinticinco pesos por cada dispensa de 
moniciones ó de parentesco para celebrar matri-
monio, que pagará el que la solicite en la Tesore-
ría del Municipio donde el acto se verifique. 

XII . l ln peso por cada certificado que se expi-
da por cualquiera Autoridad, Jefe de Oficina del 
Estado ó Municipal ó Notario Público, exceptuán-
dose los que expidan los Jueces del Registro Civil y 
los de legalización de firmas. 

XII I . El impuesto sobre expendio de carnes, 
cuyo máximum será, de cinco pesos por cabeza de 
ganado mayor, veinticinco centavos por la de me-
nor y un peso cincuenta centavos por la de cerdo, 
debiendo servir de base el precio á que se expen-
da la carne, para lo cual los Ayuntamientos forma-
rán Reglamentos de cuotas según los precios. 

XIV. Un impuesto mensual de dos á diez pe-
sos á los dueños de carros fúnebres, según la clase 
de éstos. 

XV. Las pensiones de veinticinco centavos á 
un peso que los Ayuntamientos, á excepción del 
de esta Capital, asignarán á los padres de familia, 
de posibilidad, que tengan niños en las Escuelas 
Publicas. 

XVI . Los donativos y créditos activos del Te-
soro Municipal. 

Art. 2o Para hacer efectivo el cobro del im* 

puesto sobre traslación de dominio, se observarán 
las prevenciones siguientes: 

P El adquirente verificará el entero tan lueeó 
como quede perfeccionado el contrato, sobre el 
precio de la finca, ya sea el pago de ésta al conta-
do o á plazo. 

2^ En las permutas, el derecho será pagado 
por ambos contratantes, sobre el valor de la linca 
de mayor precio, y si éste fuere igual, sobre el de 
una de ellas. 

Si las fincas objeto de la permuta, estuvieren 
ubicadas unas en un Municipio y otras en otro ú 
otros, el derecho será pagado, siempre sobre la de 
mayor precio, en la localidad donde se verifique 
el contrato, y el importe del entero se dividirá en-
tre las Municipalidades á cuya jurisdicción perte-
nezcan las fincas permutadas, en proporción á su 
valor fijado en el mismo contrato. 

l a s donaciones lo cubrirá el agraciado 
sobre el importe de los bienes que las constituyan, 
el cual determinarán peritos nombrados por el 
h isco y por los interesados, y en las transacciones, 
el adquirente, sobre el valor de ellas. Por lo que 
respecta á los adeudos pendientes de la finca ó fin-
cas objeto del traspaso, el adquirente queda obli-
gado á cubrirlos. 

4- Los Escribanos ó Jueces que autoricen los 
contratos que causan este impuesto y los particu-
lares que los celebren privadamente sin elevarlos 
á instrumento público, tienen obligación de dar 
aviso á la Tesorería Municipal respectiva, bajo la 
pena de pagar un doble tanto de los derechos cau-
sados, y, además, para dichos funcionarios, la sus-



pensión de ofició por un año. En las mismas pe-
nas incurrirá el Registrador Público que registre 
el documento sin cerciorarse de que ha sido cubier-
to el impuesto. 

5r Los que no hagan el pago del impuesto de 
traslación de dominio como está prevenido, que-
dan sujetos al pago del duplo por medio de la 
coacción prescrita para los deudores morosos, al 
ser presentado en juicio un documento sin la cons-
tancia de pago. Él Juez bajo su responsabilidad 
cuidará de cumplir esta prevención, consignando 
el hecho á la autoridad competente. 

La misma obligación tendrá cualquier otro fun-
cionario ó empleado que por cualquier circunstan-
cia tenga conocimiento del documento. Cuando 
el adquirente ocurra expontáneamente á hacer el 
pago después del término que se fija en la preven-
ción 1?, solo se le recargará un cincuenta por cien-
to, sobre el importe del impuesto. 

Art. 3o Se excetúan del pago del impuesto á 
que se refiere el artículo anterior, la Federación y 
el Estado y sus Municipios por las propiedades 
que adquieran dentro del mismo. 

Art 4o El cobro del impuesto del tres cuartos 
por ciento á que se refiere la fracción VIII del ar-
tículo 1?, se arreglará á las siguientes preven-
ciones: 

1* Servirán de base para la cuotización,* las 
manifestaciones que presenten por venías al me-
nudeo ante la Administración del Timbre de esta 
Capital y ante las Agencias de la misma Renta en 
los demás pueblos del Estado, los dueños, encar-
gados ó administradores de cualesquiera negocia-
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ciones, fincas de campo, taller, giro ó estableci-
miento en que se verifiquen dichas ventas, de con-
formidad con la ley del Timbre vigente, y para las 
al por mayor, el valor de éstas se apreciará según 
el libro talonario que para el efecto están obliga-
dos á llevar, conforme á la propia ley, todos los 
comerciantes ó dueños de fincas, giros ó estableci-
mientos que hagan ventas al por mayor. 

2- Los giros cuyas ventas no lleguen á sesenta 
pesos mensuales, y así haya sido declarado por la 
oficina respectiva del Timbre, pagarán una cuota 
de veinticinco á cincuenta centavos cada mes. 

Si la autoridad tuviere perfecto conocimiento de 
que la venta real excede de lo manifestado, hará 
que se aplique la cuota que corresponda sobre la 
venta efectiva, con arreglo al tres cuartos por cien-
to y dos tantos más de la misma, por el tiempo 
que dejó de hacerse el pago respectivo. 

. Los pagos del impuesto del tres cuartos por 
ciento, se harán por, bimestres adelantados, dentro 
de los primeros quince días de cada bimestre, sir-
viendo de base para cada pago, por lo que respecta 
á las ventas al por mayor, el valor de éstas en el 
bimestre anterior. 

4* A los causantes por ventas al por mayor, 
que soliciten arreglar sus pagos por medio de 
igualas en todo el año, cubriendo sus cuotas siem-
pre por bimestres adelantados, se les concederá; 
en el concepto de que debe tomarse como base 
para determinar la suma que han de cubrir, el va-
lor de aquellas durante el año anterior, contando 
desde el mes en que se haga la concesión, las cuales 
ventas se apreciarán por los libros talonarios de 
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que se habla en la prevención 1* 

5* Los nuevos giros, por falta de base para el 
cobro, no pagarán sino hasta vencerse el primer 
bimestre, á cuyo vencimiento, se pondrán al corrien-
te también respecto del segundo. 

Art. 5-. Los Ayuntamientos reglamentarán la 
manera de hacer el cobro de los impuestos á que 
se refieren las fracciones I, IV, VI, I X y XI I I del 
artículo Io, señalando las penas en que incurran 
los defraudadores de estos impuestos y sus cóm-
plices, hasta en tres tantos de lo que importen las 
sumas que traten de defraudar. 

Art. 6o Las multas y demás productos dé los 
impuestos que establece esta ley, ingresarán pre-
cisamente á la Tesorería respectiva, y ningún Al-
calde ni Regidor pueden recaudar en ningún caso 
dichos impuestos, y mucho menos distribuir los 
caudales municipales. 

Los infractores de este artículo serán responsa-
bles, personal y pecuniariamente. 

Art. 79 Todo comisionista, agente ó pacotille-
ro que no se encuentre establecido en la Munici-
palidad donde efectúe sus ventas, pagará en la 
misma una cuota, que será de diez á cincuenta 
pesos en esta Capital, de cinco á veinte en Linares, 
Doctor Arroyo, Lampazos, Montemorelos y Cade-
reita Jimenez, y de dos á diez en las demás pobla-
ciones del Estado. 

Dicha cuota podrá servir sólo por un mes, y al 
que sin justa causa, deje de cubrirla, se lé hará 
electiva por el duplo. 

Art. 89 No causarán ninguno de los impuestos 
que les correspondieren conforme á esta ley, los 
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capitales de los Jueces auxiliares, policías rurales, 
cuarteleros y cordilleras, en cuanto no excedan á¿ 
un mil pesos Si excedieren, sólo por el exceso 
se pagaran dichos impuestos. 
, A r t ? ; La presente ley surtirá sus efectos des-
de el día 1 de Enero del próximo año. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán-

p o n d a m P n m i r ' p u b l i c a r y c i r c u I a r á q u í e n e s corres-
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 

en Monterrey, a los cinco días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos cuatro.—P. C. Martínez, 
Diputado P r e s i d e n t e . — E . Ballesteros, Diputado 
secretario. Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 20 de 1 9 0 4 . — R e y e s . — 
Ramón G. Ohávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber:- que el IL Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 62. - E l X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

Art. I o El Presupuesto de Egresos del Estado 
para el año fiscal que empezará el día l 9 de Mar-
zo de 1905 y terminará el último de Febrero de 
1906, será el siguiente: 
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que se habla en la prevención 1* 

5* Los nuevos giros, por falta de base para el 
cobro, no pagarán sino hasta vencerse el primer 
bimestre, á cuyo vencimiento, se pondrán al corrien-
te también respecto del segundo. 

Art. 5-. Los Ayuntamientos reglamentarán la 
manera de hacer el cobro de los impuestos á que 
se refieren las fracciones I, IV, VI, I X y XI I I del 
artículo Io, señalando las penas en que incurran 
los defraudadores de estos impuestos y sus cóm-
plices, hasta en tres tantos de lo que importen las 
sumas que traten de defraudar. 

Art. 6o Las multas y demás productos dé los 
impuestos que establece esta ley, ingresarán pre-
cisamente á la Tesorería respectiva, y ningün Al-
calde ni Regidor pueden recaudar en ningún caso 
dichos impuestos, y mucho menos distribuir los 
caudales municipales. 

Los infractores de este artículo serán responsa-
bles, personal y pecuniariamente. 

Art. 79 Todo comisionista, agente ó pacotille-
ro que no se encuentre establecido en la Munici-
palidad donde efectúe sus ventas, pagará en la 
misma una cuota, que será de diez á cincuenta 
pesos en esta Capital, de cinco á veinte en Linares, 
Doctor Arroyo, Lampazos, Montemorelos y Cade-
reita Jimenez, y de dos á diez en las demás pobla-
ciones del Estado. 

Dicha cuota podrá servir sólo por un mes, y al 
que sin justa causa, deje de cubrirla, se lé hará 
electiva por el duplo. 

Art. 89 No causarán ninguno de los impuestos 
que les correspondieren conforme á esta ley, los 
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capitales de los Jueces auxiliares, policías rurales, 
cuarteleros y cordilleras, en cuanto no excedan á¿ 
un mil pesos Si excedieren, sólo por el exceso 
se pagaran dichos impuestos. 
, A r t ? ; La presente ley surtirá sus efectos des-
de el día 1 de Enero del próximo año. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán-

p o n d a m P n m i r ' p u b l i c a r y c i r c u I a r á q u í e n e s corres-
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 

en Monterrey, a los cinco días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos cuatro.—P. C. Martínez, 
Diputado P r e s i d e n t e . — E . Ballesteros, Diputado 
secretario. Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 20 de 1 9 0 4 . — R e y e s . — 
Ramón G. Ohávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre jy Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes, hago saber:- que el / / . Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 62. - E l X X X I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nue-
vo León, decreta: 

Art. I o El Presupuesto de Egresos del Estado 
para el año fiscal que empezará el día l 9 de Mar-
zo de 1905 y terminará el último de Febrero de 
1906, será el siguiente: 
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Poder Legislativo. 

Once CC. Diputados á $150.00 cada 
uno, en tres meses de sesiones or-
dinarias $ 4,950 00 

Tres CC. Diputados de la Diputa-
ción Permanente á $120.00 cada 
uno 3,240 00 

Por viáticos á los CC. Diputados á 
razón de $0.17.90 kilómetro, ó sean 
á $0.75 legua, tanto de ida como 
de vuelta 250 00 

Un oficial de la Secretaría 900 00 
Un escribiente en tres meses de se-

siones ordinarias 105 00 
Un portero 336 co 
Para gastos de las reuniones extraor-

dinarias del Congreso 1,000 00 
Gastos de oficio 140 00 

$ 10,921 00 

Poder Ejecutivo. 

El C. Gobernador $ 7,200 00 
El C. Secretario del Gobierno 2,700 00 
El mismo como encargado de las 

impresiones oficiales 1,080 00 
El C. Oficial Mayor 1,980 00 
Un oficial i 9 Jefe de Sección 1,500 00 
Un oficial 29 Jefe de Sección 1,320 00 
Un oficial Jefe de Sección 1,320 00 
Un oficial 49 Jefe de Sección.. 1,320 00 
Un Jefe de la Sección de Archivo.... 864 00 

$ 29,868 00 

Secretaría Particular delSr. Gobernador. 

Un secretario , 5 o o 0 0 
Un escribiente 6 6 o c o 

Biblioteca Pública del Estado. 
Un bibliotecario $ J g 2 0 0 

Un escribiente 0 0 
I ___ 

$ 1,392 00 

Poder Judicial. 
Tres CC. Magistrados y un Fiscal del 

Supremo Tribunal de Justicia, por 
partes iguales $ I 0 ) 8 0 0 0 0 

Un secretario del Tribunal Pleno y 
de la primera sala 1,320 00 

Dos secretarios de las Salas 2? y 3*, 

Un oficial r de la misma, 
Un escribiente para la misma.. 
Cinco escribientes por partes iguales 
Cuatro escribientes auxiliares, por 

partes iguules 
Un encargado de la Oficina "verif i-

cadora de Pesas y Medidas 
x U n Conserje 
Cuatro porteros por partes iguales'.'.'. 
Gastos de oficio 

1,920 00 

1,200 co 
576 00 

1,584 00 
600 00 

3,300 00 
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por partes iguáíes 2,406 od 

Ün representante del Ministerio Pú-
. ^blico 1,500 00 
Un defensor de pobres 1,200 00 
Un archivero 480 00 
Siete escribientes, por partes iguales 2,688 00 
Un escribiente para la Fiscalía 384 00 
Gastos de oficio para el Supremo 

Tribunal ; 240 00 
Cuatro Jueces de Letras de la 1* 

fracción Judicial, por partes igua-
les 7,920 00 

Cuatro secretarios para los Juzgados 
de la misma fracción, por partes 
i g u a l e s 4,320 00 

Dos escribientes para cada uno de 
los Juzgados de la misma fracción, 
por partes iguales 3,072 00 

Cuatro porteros, por partes iguales. . 1,152 00 
Gastos de oficio para los cuatro Juz -

g a s 288 00 
Seis Jueces de Letras para las frac-

ciones 2a, 3a, 4a, 5a, 6a y 7a, por 
partes iguales I I ) 8 8 o 0 0 

Dos escribientes para cada uno de 
dichos juzgados, por partes iguales 4,608 00 

Seis porteros, por partes iguales 1,584 00 
Gastos de oficio para los seis Juzga-

d o s 432 00 
Para Magistrados, Jueces de Letras 

y Representante del Ministerio 
Público, suplentes 6 o o 0 0 

Dos porteros, por partes iguales. 

Tesorería General del Estado. 
El Tesorero General 
Un Oficial i 9 Tenedor de Libros! 
Un Oficial 2o 

Un Oficial 39-. . . 
T T
 . ° . Un Oajero 

Un escribiente para el Oficial i ? 7 * 
Dos escribientes para los oficiales 2* 

y 3°, por partes iguales. . . . . . . 
Un escribiente auxiliar 
Un portero 
Gastos de oficio ' ' 
El Visitador de las Recaudaciones 

de Rentas 
Un adjunto al Visitador. '. V ! ! 
Un escribiente para el Visitador '. .*. 

Recaudación de Monterrey. 
Un Recaudador $ 
Un oficial i° 
Un oficial 29 ! ! . ! 
Un oficial 3? ; ; ; ; 
Dos escribientes, por partes iguales.. 
Un inspector 
Un colector t 
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Gastos de oficio 72 00 

$ 5,784 00 

Colegio Civil. 

Un Director 1,200 00 
Un Secretario 396 00 
Un prefecto de estudios 480 00 
Un Tesorero . . . , . . . . . . . 264 00 
Dos profesores de ier. curso de Ma-

temáticas, por partes iguales. . . . 1,320 00 
Un profesor de 20 curso de Matemá-

ticas 660 00 
Un profesor de 30 y 40 curso de Ma-

temáticas . . . . . 660 00 
Un profesor de Física . 660 co 
U n profesor de Química 660 00 
Un profesor de Historia Natural. . . 660 00 

Yf Un profesor de Lógica é Higiene. . . 660 00 
Un profesor de ier. curso de His -

toria 660 00 
Un profesor de Literatura y 2° Cur-

so de Historia 660 00 
U n profesor de ier. curso de Inglés. 660 00 
U n profesor de 2° curso de Inglés . 660 00 
t ln profesor de ier. curso de Fran-

cés 65o 00 
Un profesor de 20 curso de Francés. 660 00 
U n profesor de Geografía y Cosmo-

grafía 660 00 
Un profesor de Economía Política y 

Raíces Griegas y Latinas . . . . 660 oo 
Un profesor de ier. curso de Espa-

Un profesor de 29 curso de Español. 
Un profesor para Academia de Ma-

temáticas 
LTn profesor de ier. curso de Di-

bujo 
Un profesor de 2° curso de Dibujo ! 
Un profesor de 3er. curso de Dibujo. 
Un profesor de Ejercicios Militares.. 
Un preparador de la clase de Física. 
Un preparador de la clase de Quími-

c a

 , . . . . 
Un preparador de la clase de Histo-
^ n a Natural 

Tres ayudantes para los preparado-
res, por partes iguales 

Tres celadores, por partes iguales. . » 
Un encargado del Observatorio Me-

teorológico Central del Estado. . . 
Un portero y dos mosos, por partes 

iguales . 
Para gastos menores 

660 00 
660 00 

66o 00 

492 00 
492 00 
492 00 
396 00 
300 00 

300 00 

300 00 
y 

4 3 2 OO 

6 4 8 OO 

300 00 

936 00 
720 00 

20,688 00 

Escuela Normal. 
Un Director 792 00 
Cuatro profesores para el curso pre-

paratorio, por partes iguales. . . . 2,016 00 
Un profesor para los años i° y 20 de 

Pedagogía y Secretario de la Es-
cuela 660 00 
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Un profesor para los años 30 y 40 de 
Pedagogía 360 00 
Un profesor de Caligrafía y Dibujo.. 504 co 
Un profesor de Metodología Prác-

tica 360 00 
Un profesor de Inglés " 360 00 
Un profesor de Taquigrafía . . . . 360 00 
Un profesor para las clases de Cien-

cias Naturales 300 00 
Un prefecto 264 00 
Un mozo 204 00 
Gastos menores . . . . . . . . . . . 240 00 

$ 6,420 00 

Escuela Profesional para Señoritas. 

Un Director . $ 792 00 
Una sub-directora y secretaria. . . . 780 00 

< \ j j Cuatro profesores para el curso se-
¿ F cundario, por partes iguales. . . . 1 ,77600 

Un profesor para los años i° y 20 de 
Pedagogía 480 00 

Un profesor para los años 39 y 4? de 
Pedagogía 480 00 

Una profesora de Dibujo, Caligrafía 
y Labores 6 0 0 0 0 

Un profesor de Inglés 360 00 
Un profesor de Taquigrafía 360 00 
Un profesor de Contabilidad Mer-
t t cantil 4 g 0 c o 
U n ayudante 3 0 0 0 Q 
U n profesor de Música Yocal . . . 300 co 
U n ayudante de Pedagogía, encarga-
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do de las clases Prácticas 

Un mozo . 
Otro mozo . . 
Gastos menores. . 

^ Dirección de Instrucción Primaría. 
Un Director . 

Tres inspectores, Vor partes iguales. I ' l o o oo 
Para_gastos de la Inspección d d 

1 2 0 0 0 

Un escribiente 1 , 0 8 0 0 0 

Un escribiente auxiliar 480 00 
Un mozo . 420 co 
Gastos de escritorio 0 0 

120 00 

Hospital González. 
Un Director . . . . 
Un médico de sala / 
Un médico auxiliar . . . ' ' ' ' 
Un administrador . . . 
Un enfermero de ia .* ! ". 
Un enfermero de 2* . 
Un escribiente . . . " 
Un portero 
Una cocinera 
Trece enfermeras, por partes iguales 
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Tres enfermeros, por partes iguales. 432 00 
Tres mozos, por partes iguales. . . . 36° 00 
Asistencias 6,137 2 8 

Botica 1,320 00 
Gastos generales . . . . . . . . . 2,862 72 

$ 17,916 00 

Penitenciaría del Estado. 

Un Director i ,44° 0 0 

Un secretario y guarda almacén . . 720 00 
U11 contador 720 co 
Un maestro de talleres 600 00 

$ 3,480 00 

A 
Gastos generales. 

Gastos de seguridad pública del Es-
tado $ 5>0 0 0 0 0 

Gastos extraordinarios 6,000 00 
Pensiones 2,800 00 
Para impresiones oficiales y compra 

de útiles de imprenta 7,000 co 
Para la Carta Geográfica, según de-

creto núm. 337 de 17 de Octubre 
de 1894 1,200 00 

Para la Congregación de Colombia, 
según decreto núm 52 de 16 de 

Diciembre de 1892 720 00 
U n encargado de la Estación Meteo-

rológica de Lampazos 120 00 
Cuatro encargados de las Estaciones 
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Termopluvioméiricas de 1* c'ase¡ 
en Cadereita Jiménez, Galeana; 
Monte móreles y Dr. Arroyo, por 
partes iguales . . . 480 00 

Seis encargados de las Estaciones 
Termopluviomé'ricas de 2a clase, 
en Bustamante, Sabinas Hidalgo, 
Gral. Treviño, Higueras, General 

Bravo y Zaragoza, por partes igua-
^ s 720 00 

$ 24040 00 

Resumen. 

Poder Legislativo $ 10,92100 
Poder Ejecutivo 29,868 00 
Secretaría Particular del Sr. Geber-

nador . . . . . . ; 2,160 00 
Biblioteca Pública del Estado 1,392 00 
Poder Judicial 57,444 00 
Tesorería General del Estado 1 4 . 2 0 8 0 0 

Recaudación de Monterrey 5,784 00 
Colegio Civil 20,688 00 
Escuela Normal 6,420 00 
Escuela Profesional para Señoritas. 7.560 00 
Dirección de Instrucción Primaria... 7.380 00 
Hospital González 17,916 00 
Penitenciaría del Estado 3,480 00 
Gastos Generales 24,040 00 

TOTAI F> 209,261 00 
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M 2 La Tesorería del Estado, abonará á las 

Recaudaciones foráneas el diez Por ciento de lo 
que recauden, así como los gastos de situación de 
caudales y los que se eroguen con motivo de las 
fianzas ó garantías que los Recaudadores otorguen 
conforme á la ley relativa, llevando cuenta por se-
parado de lo que importen esas partidas 

Art. 3? Queda autorizado el Ejecutivo-
a n J h a c ^ 1(?s gastos que demande la rec-

tificación de capitales de los contribuyentes. 
pan pn p|S q U C l m P O Í ' Í f n . , a s e r°gaciones que se ha-
gan en el arreglo de límites del Estado 

v a í o i 1 ^ d e f n n r ^ P ° i n S r ^ ^ ^ b a S t G á C u b r i r 
valoi del porte de la correspondencia oficial. 

IV. Para hacer los gastos generales v o í r ^ 
c q ua e i d

S eT n d e
5

e l r é » i m 2 ° penitenciario de todoTo 
Estado ° U e D t a P°1 ' h T e s 0 r e r í a G e a e r a l 

4i° , £ m ? d i d a 1 u e l o Permitan las circuís-tanc as del Erario, podrá el Gobierno invertir el ca 
Pital sobrante en la obra del Palacio en construc' 
en otras L a ^ ° 0 r a P o s i c i ó » de edificios pTbl c™ y 
en otras mejoras y gastos que estime de^ utilidad 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador HM c 

Dado en el Salón de Sesiono* ^P! T-T r-

bre de° mil'Te^' ¿ '°S - « - d f e 

secretario - J t o / M r r ,BaJlestros' D¡P"tado 
tario." °• I t r n á í ^ . Diputado seere-

nal ael Hslado Libre y Soberano de Nuevo León 
á todos sus habitantes, hago saber: oueel H Con 
greso del mismo, ha dechado lo queZ¡^' " 

nal d e V a t a d o ~ X X X I 1 Constitucío-
León decreta-' " P ™ 1 1 * 0 a l P u e b l ° de Nuevo 

c i o t a / d í p f ^ f X X X [ I C o n ^ e s o C<™titu-
cional del Estado, clausura hoy el 2° y último pe-
riodo de sus sesiones ordinarias 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-

S o n ° d a m P r i m ' r ' P U b I Í C a r ' d r c u l " * i ™ -
Dado en el Salón de Sesiones del IT. Conereso 

en Monterrey, á los quince días del mes de üT-

Z rre d e n m i 1 n o v e c i e n t r l » cuatro. — P e d r o C 
Martines, D.putado p re s iden te . - ^ . Ballesteé 
Diputado secretario. Rafael G. Fernández, Dipu-
tado secretario." 1 

Por tanto mando se imprima, publique, c'rcule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Por ta.ito, mando se 
y se le ¿é el debido 

Monterrey, Diciembre 20 de ictm r t> 
-Ramón G. Chávarri, Secretario.9 '4 ^ 



PRORROGA E N LA CONCESION DE VIAS 
U R B A N A S ELECTRICAS. 

G-obiérno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo León.—Monterrey, 8 de Diciembre de 1904.— 
Por presentado el anterior escrito, y en atención á 
las tazones que en él expresan los ocurrentes, Se-
ñores Mackin y Dillon, se les concede la prórroga 
que solicitan hasta el 31 del mes en curso, para 
que comprueben su capacidad de llevar á cabo los 
propósitos de que hablan; en el concepto de que 
para esa fecha los mismos ocurrentes, ó la Compa-
ñía que organicen deben justificar á satisfacción 
del Gobierno que están en actitud y capacidad de 
dar principio al siguiente día de terminar el plazo 
de esta prórroga (Io de Enero de 1905), á los tra-
bajos de construcción de los tres primeros kilóme-
tros de vía de las líneas de tranvías eléctricos de 
que tratan. Se les concede asimismo á los ocu-
rrentes, que para el 31 de Mayo de 1905, presen-
ten concluidos los t res primeros kilómetros de vi*; 
en la inteligencia de que si no cumplieren con la 
primera parte de esta resolución, ó si lo hicieren, 
y faltaren á lo dispuesto en la segunda, perderán 
en favor de las rentas del Estado, la suma de 
($4.000 00) cuatro mil pesos, que para garantizar 
el cumplimiento de su compromiso tienen ya de-
positada en la Tesorería General del mismo, y do 
que caducará la concesión relativa otoigada el 5 
de Septiembre de 1901. Por lo demás, debe en-
tenderse que todos los plazos de que se habU 
en la expresada concesión de 5 de Septiembre de 
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1901, deben ser contados progresivamente, to-
mando por base el que contiene la presente pró-
rroga. Notifíquese, trascríbase á quienes corres-
ponda, pubiíquese y dése cuenta al H. Congreso 
del Estado.—B. Reyes.—Ramón G. Chavar vit Se-
cretario.—Rúbricas. 

r 
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1903. PÁGINAS. 

Enero 9 Del Gobierno del Estado, conce-
diendo á la Agencia Mercantil R. 
G. Dun y de Nueva York, E. 
U. de A., exención de impuestos 
del Estado y Municipales, durante 
cinco años, por el capital que in-
vierta en el establecimiento en es-
ta Ciudad de una sucursal. . . . 

Febrero o Del Gobierno del Estado, determi-
nando los límites jurisdiccionales 
entre las Municipalidades de Mon-
temorelos y Gral. Terán 

» 9 Del Gobierno del Estado, conce-
diendo á los Sres. Victor G. Yarro 
y Hugo Dickson, exención de im-
puestos Municipales y del Estado, 
durante cinco años, por el capital 
que inviertan en el establecimien-
1 ' 6 6 
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D E C R E T O S . 

ío, en esta Ciudad, de una fábrica 
de dulces 24 

Febrero 11 Del Gobierno del Estado,' referen-
te á la concesión que le otorgó al 
Sr. Juan Woessner, para el estable-
cimiento y explotación de un ser-
vicio de telefonos en el territorio 
del Estado 2o 

» 19 Del Gobierno del Estado, referente 
á la concesión que le otorgó al Sr. 
Alberto González Garza,L para el 
establecimiento en esta Ciudad, 
de un servicio de Mensajerías. 29 

Marzo 28 Del Gobierno del Estado/referente 
á la exención de impuestos Muni-
cipales y del Estado, por el capi-
tal que inviertan los Sres. C. Holck 
y c ' y Guido Moebius, para el es-
tablecimiento en esta Ciudad, de 
una fábrica de cerillos . . 73 

i r £6men> 4 0 — D e la Diputación 
Permanente del H . Congreso del 
Estado, admitiéndole al C. Lic. 

. Juan J. Hinojosa, la renuncia que 
hace del cargo de Juez de Letras 
de la 5- fracción judicial 75 

» » Número 41.—De la misma, admi-
tiéndote al C. Lic. Néstor Guerra 
la renuncia que liaee del cargo de 
Juez de Letras de la fracción 
judicial ^ 

—ÜI— 
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Abril 25 Del Gobierno del Estado, referen-
te al contrato de concesión otorga-
do á favor del Sr. Sinforiano Al-
cocer, para el establecimiento en 
esta Ciudad, de un "Monte de Pie-
ciad con sucursales en distintos 
lugares de la población. . . 77 

» 28 Numero 4 2 . - D e la Diputación 
Permanente del H. Congreso con-
vocandoá los CC. Diputados á un 
peí iodo de sesiones extraordinarias 82 

» « Numero 43 —Del H. Congreso del 
Estado, abriendo el periodo de se-

' siones extraordinarias á que fue 
convocado por su Diputación Per-
manente g 9 

* » Número 44.—Del mismo, clausu-
rando el período de sesiones ex-
traordinarias á que fué convocado 

T . P° r su Diputación Permanente 83 
Junio 9 Del Gobierno del Estado, referen-

te á la exención de impuestos Mu-
nicipales y del Estado por el ca-
pital que inviertan los Sres. Luis 
K. Freezey Juan D. Fernández, en 
la explotación de maderas del bos-
que denominado ''Mesa de Gutié-
rrez'1 en jurisdicción de Marín. . . 70 

»' 12 Número 45 .—De la Diputación 
Permanente del H. Congreso del 
Estado, admitiéndole al C. Lic. A. 
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Sepúlveda, la renuncia que hace 
del car^o de Juez 1° de Letras del 
Ramo Penal d é l a 1* fracción ju-
dicial 81 

Junio 12 Número 46 .—De la Diputación 
Permanente del H. Congreso del 
Estado, admitiéndole al C. Lic. 
Ventura Guajardo, la renuncia 
que hace del cargo de Juez 2o de 
Letras del Ramo Civil de la 1* 
fracción judicial 85 

Julio 3 Número 47.—De la misma, hacien-
do la declaración de los CC. Dipu-
tados propietarios y suplentes de 
que debe componerse el XXXII 
Congreso Constitucional del Es-
tado . 94 

Sepbre. 22 Número 1.—Del X X X I I Congre-
so Constitucional del Estado, a-
briendo el primer período de sus 
sesiones ordinarias 125 

» 22 Número 2.—Del mismo, declaran-
do que es Gobernador Constitucio-
nal del Estado, el C. General Ber-
nardo Reyes para el período que 
comenzará el 4 de Octubre próxi-
mo y terminará el 3 de Octubre 
de 1907 126 

» 22 Número 3.—Del H. Congreso del 
Estado, declarando quienes son 
los Magistrados del Supremo Tri-
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bunal de Justicia, el Ministro Fis-
cal y los Jueces de Letras que de-
ben funcionar en el período pró-
ximo . . . 126 

Octubre 2 Número 4 . - D e l mismo, admi-
tiéndole al Lio. Eduardo I. Mar-
tínez, la renuncia del cargo de 
Juez de Letras de la 6? fracción 
judicial 132 

» 2 Número 5 . - Del mismo, admitién-
dole al Lic. Adolfo Quintanilla, la 
renuncia del cargo de Juez de Le-
tras de la 7- fracción judicial . . 133 

» 2 Número 6.—Del mismo, admitién-
dole al Lic. Simón Guajardo, la re-
nuncia del cargo de Juez I o de 
Letras del Ramo Penal de la 1? 

fracción judicial 133 
» 13 Número 7.--Del mismo, aproban-

do la. exención de contribuciones 
del Estáco y Municipales por 20 
años, que el Ejecutivo concedió al 
Sr. Juan Woossner por instalación 
y explotación de diversas líneas 
telefónicas en el Estado 136 

» » Número 8.—Del mismo, aproban-
do la exención de impuestos Mu-
nicipales y del Estado, que el Eje-
cutivo concedió, por 5 años, á los 
Sres. Víctor G. Varro y Hugo 
Dickson, por el capital que invier-
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tan en una fábrica de dulces. . . PIO 
Octubre 13 Número 9.—Del mismo, aproban-

do la exención de impuestos Mu-
nicipales y del Estado, que el Eje-
cutivo concedió, por 10 años, al 
Sr. Sinforiano Alcocer, por el capi-
tal que invierta en el estableci-
miento de un Monte de Piedad. . 141 

» » Número 10.—Del mismo, apro-
bando la exención de impuestos 
Municipales y del Estado, que el 
Ejecutivo concedió, por 10 años, 
al Sr. Alberto G. Cárdenas, ó la 
Cómpañía que organice, por el ca-
pital que invierta en una fábrica 
ó fábricas de cemento en San Ni-
colás Hidalgo 142 

» » Número 11.—Del mismo, conce-
diendo amnistía á los que intervi-
nieron en el tumulto ocurrido la 
mañana del 2 de Abril, en la pla-
za de Zaragoza de esta Ciudad, 
siempre que no resulten directa-
mente responsables de los delitos 
de homicidio y lesiones, hacién-
dose estensiva dicha gracia á los 
que hayan cometido el delito de 
ultraje al Gobernador del Estado, 
firmando el escrito de 29 de Abril 
que fué dirigido á la Cámara de 
Diputados del Congreso de la 
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Unión 1 4 o 
Octubre 14 Número 12,-Del mismo, a p i l a n -

do la concesión otorgada por el 
ejecutivo, á la Agencia Mercantil 
K. G. Dun y C? de Nueva Yoik, 
sobre exención de impuestos Mu-
nicipales y del Estado, por 5 años, 

- a.la sucursal que establezca en 
esta Ciudad. . . 144 

» 16 Número 13.—Del mismo, apro-
bando la exención de impuestos 
Municipales y del Estado, conce-
dida por el Ejecutivo al Sr. Rodol-
fo Haas, por 5 años, al capital que 
invierta en el establecimiento de 
un servicio de relojes eléctricos 
en, esta Ciudad 144 

» 19 Numero 14.—Del mismo, apro-
bando la concesión otorgada por 
el Ejecutivo sobre exención de im-
puestos Municipales y del Esta-
do, por 7 años, á los Sres. C. Holc-k 
y C- y Guido Moebius, por el ca-
pital que inviertan en una fábrica 
de cerillos en esta Ciudad . . . 147 

» 19 Número lo .—Del mismo, apro-
bando la resolución del Ejecutivo 
sobre límites jurisdiccionales en-
tre los Municipios de Montemore-
les y General Terán 147 
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Octubre21 Número 16—Del mismo, apro-
bando la concesión otorgada por 
el Ejeutivo, al Sr. Gerónimo Eli-
zondo, sobre exención de impues-
tos Municipales y del Estado, du-
rante 5 años, por el capital que in-
vierta en una fábrica de Antiseli-
nita en esta Ciudad 148 

» 30 Número ,17.—Del H. Congreso del 
Estado, aprobando la' concesión 
otorgada por el Ejecutivo, al Sr. 
Alberto Gonzáles Garza, sobre e-
xención de impuestos Municipa-
les y del Estado, durante 5 años, 
al capital que invierta en el esta-
blecimiento de un servicio de men-

sa je r ías en esta Ciudad 150 
» 30 Número 18.—Del mismo, apro-

bando la concesión otorgada por 
el Ejecutivo, à los Sres. Luis K. 
Freeze y Juan D. Fernández, so-
bre exención de impuestos Muni-
cipales y del Estado, al capital que 
inviertan en la explotación de ma-
deras del bosque denominado Me-
sa de Gutierres," jurisdicción de 
Marín 151 

Nobre. 8 Número 19.—Del H. Congreso del 
Estado, concediendo amnistía á 
los responsables del delito de ul-
trajes á la Autoridad, en Dr. Arro-
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yo la noche del 3 de Marzo del 
corriente año 155 

Nobre. 17 Número 2 0 . - D e l mismo, apro-
bando la resolución del Ejecutivo, 
referente á que la Compañía de 
Lotería de Monterrey, enterará la 
cantidad que corresponda, por los 
impuestos que debia haber paga-
do desde Noviembre de 1901 á 
Octubre del corriente año, y que 
siga pagando mensualmente, la 
cantidad de trescientos pesos has-
ta Octubre de 1904. 161 

» 20 Número 21.—Del mismo, autori-
zando al Ejecutivo para que du-
rante el presente período constitu-
cional, conceda exención de con-
tribuciones Municipales y del Es-
tado, á las negó :iaciones industria-
les de nueva implantación. . . . 164 

» 27 Número 22.—Del mismo, autori-
zando al Ejecutivo para que duran-
te el período constitucional, conce-
da exención de impuestos Munici-
pales y del Estado, hasta por quin-
ce años, á los capitales que se in-
viertan en la construcción de pozos 
artesianos y de estanques ó depó-
sitos de aguas corrientes ópluviales 
parala agricultura y ganadería ect. 242 

67 
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Dicbre. 17 Número 23.—Del mismo, expi-
diendo la ley de Hacienda del Es-
tado, que empezará el I o de Mar-
zo de 1904 y terminará el último 
de Febrero de 1905 181 

» 22 Número 24.—Del mismo, expi-
diendo la ley de Hacienda Muni-
cipal, pa ra el próximo año de 1904 205 

» 25 Número 2 5 . — D e l mismo, expi-
diendo el presupuesto de egresos 
del Es tado, para el año fiscal que 
empezará el I o de Marzo de 1904 
y concluirá el último de Febrero 
de 190 o 214 

» 25 N ú m e r o 26.—Del mismo, autori-
zando a l Ejecutivo del Estado, pa-
ra que coopere en los gastos que 
la Federación tiene que hacer en 
la campaña contra la fiebre ama-
rilla, con la suma de cinco mil 
pesos 225 

» 26 Del Gobierno del Estado, prorro-
gando por 20 años más, á la Com-
pañía Telefónica Mexicana, el de-
recho d e seguir ocupando las vías 
y demás lugares públicos, bajo las 
condiciones que en dicho decreto 
se expresan 227 

» 29 Número 27.—Del H. Congreso del 
Estado, reformando los artículos 
2,854, 2,855 y 3,124 del Código 

Civil 231 
Dicbre- 29 Número 28.—Del mismo", clausu-

rando el primer período de sus se-
siones ordinarias 233 

1904. 
Enero K Número 2 9 . - D e la Diputación 

Permanente del H . Congreso del 
Estado, convocando al H. Con-
greso del mismo, á un período de 
sesiones extraordinarias, á fin de 
tratar los asuntos que en el mis-
mo se expresan 

» 5 Número 30.—Del H. Congreso del 
Estado, abriendo el periodo de se-
siones extraordinarias á que fué 
convocado por su Diputación Per-
manente 

» 15 A úmero 31.—Del mismo, apro-
bando la concesión otorgada por 
el Ejecutivo á los Sres. Ingro. Ge-
naro Dávila y Fortunato V. Villa-
rreal, para que construyan un 
puente que una el barrio de San 
Lu sito con el resto de la Ciudad. 

» 15 Número 32—Del mismo, clausu-
rando el período de sesiones ex-

. traordinarias á que fué convocado 
por su Diputación Permanente . . 

Marzo 16 Del Gobierno del Estado, conce-
diéndo á los Sres. Ingenieros Jo -
sé G. Palacios y Porfirio Treviño 

243 
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Arreóla, establezcan en Cerralvo, 
un servicio de alumbrado eléctrico 258 

Marzo 29 Número 33.—De la Diputación 
Permanente del H . Congreso del 
Estado, admitiéndole al C. Lic. 
Santiago Vivanco, la renuncia que 
hace del cargo de Juez de Letras 
de la 2* fracción judicial . A . é 337 

Abril 22 Número 34.—De la Diputación 
Permanente del H. Congreso del 
Estado, admitiéndole al C. Lic. Ge-
naro C. Salinas, la renuncia que 
hace del cargo de Juez de Letras 
de la o? fracción judicial - , . . 267 

» » Del Gobierno del Estado, conce-
diendo á la "Black Plorse Toba-
cco Company," exención de im-
puestos Municipales y del Estado, 
por siete años, al capital que in-
vierta en el establecimiento en es-
ta Ciudad, de un giro destinado á 
la preparación, curación y empa-
que de tabacos . . . 268 

Mayo 16 Del Gobierno del Estado, conce-
diendo á los Sres. Mackin y Dillón, 
concesionarios de los tramvias e-
léctricos, ampliación por seis me-
ses improrrogables, á fin de que 
en dicho término construyan los 
primeros tres kilómetros de v ía . . . 285 

•Mi-
mi. 

Mayo 16 Del mismo, concediendo á la O 
de Luz Eléctrica y Fuerza Motriz 
de Monterrey, S. A., ampliación 
de las franquicias que en dicho 
decreto se expresan . . . . . . 286 

» 23 Del Gobierno del Estado, conce-
diendo por 20 años, á la Empre-
sa "San Carlos Coopper Company" 
exención de impuestos Municipa-
les y del Estado, por el capital que 
inviertan en la construcción de un 
ferrocarril entre Nuevo León y Ta-
maulipas 291 

Agosto 2 Número 3 5 . — D e la Diputación ' 
Permanente, convocando* al H . 
Congreso del Estado, á un perío-
do de sesiones extraordinarias pa-
ra el día 30 del actual 310 

» )> Número 36.—Del H. Congreso del 
Estado, abriendo el período de se-
siones extraordinarios á que fué 
convocado por su Diputación Per-
manente 

» » Del Gobierno del Estado, apro-
bando las tarifas presentadas por 
la Compañía de Luz Eléctrica y 
fuerza Motriz de Monterrey, para 
el cobro del servicio respectivo . . 314 

» 13 Del Gobierno del Estado, conce-
diendo á los Sres. Farias y Garza, 
excención de impuestos MurJci-
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pales y del Estado, por el capital 
que inviertan en el establecimien-
to en Villa García, de un horno pa-
ra hacer cal de piedra por sistema 
de producción continuada 319 

19 Número 37.—Del H. Congreso 
del Estado, aprobando la prórroga 
de un año, concedida por el Ejecu-
tivo, á los Sres. Mackin y Dillón, 
para la construcción de los tres 
primeros kilómetros de los tran-
vías eléctricos 320 

19 Número 38,-Del mismo, aproban-
do la ampliación de seis meses, 
concedida á los Sres. Mackin y 
Dillón, para la construcción de los 
t res primeros kilómetros de los 
tranvías eléctricos 321 

19 Número 39.—Del mismo, apro-
bando la prórroga de 20 años, con-
cedida por el Ejecutivo, á la Com-
pañía. Telefónica Mexicana, para 
ocupar las vías y demás lugares 
públicos con sus postes y alambres 322 

19 Número 40. - D e l H. Congreso del 
Estado, aprobando la ampliación 
concedida por el Ejecutivo, con fe-
cha 16 de Mayo próximo pasado á 
la Compañía de Luz E'éctrica y 
fuerza Motriz de Monterrey, S. A. 322 
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Agosto 19 Número 41.—Del mismo, aproban-
do la autorización otorgada por el 
Ejecutivo, al Sr. Fortunato V. Vi-
llarreal, para el establecimiento de 
vendimias en los vanos del puen-
te de San Luisito. . . . . 323 

» » Número 42.—Del mismo, aproban-
do la resolución del Ejecutivo, de 
3 de Mayo próximo pasado, rela-
tiva al impuesto del tres cuartos 
por ciento sobre ventas que debe-
rá pagar la Cervecería Cuauhte-
moc 321 

» » Número 43.—Del mismo, claúsu- ' 
rando el período de sesiones ex-
traordinarias á que fué convocado 
por su Diputación Permanente. . . 32o 

Sepbre. 20 Número 44.~Del H. Congreso del 
Estado, abriendo el segundo y úl-
timo período de sus sesiones or-
dinarias 328 

„ 24 Del Gobierno del Estado, retiran-
do la exención de contribuciones 
que tenia asignada la fábrica de 
azúcar del Sr. Francisco Armen-
daiz, bajo las condiciones que en 
dicho decreto se expresan . . . . 328 

Octubre 11 Número 45.—Del H . Congreso 
del Estado, aprobando la exención 
de impuestos Municipales y del 

• s Astado, por veinte años, otorgada 
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por el Ejecutivo del Estado, á la 
San Cárlos Coopper Company, por 
el capital que invierta en la cons-
trucción de un ferrocarril que par- . 
tira de Linares y terminará en So-
to la Marima 312 

Octubre 11 Número 46.-Del mismo, aproban-
do la exención de impuestos Mu-
nicipales y del Estado, otorgada 
por el Ejecutivo, á la "Black 
Horse Tobacco Company" por 
el capital que invierta en el 
establecimiento en esta Ciudad, de 
una industria para la preparación, 
curación y empaque de tabacos . 313 

„ 11 Número 47.—Del PI. Congreso, 
aprobando la exención de impues-
tos Municipales y del Estado, otor-
gada por el Ejecutivo á los Sres. 
Ingros. José G. Palacios y Porfi-
rio Treviño Arreóla, por el capital 
que inviertan en la instalación del 
alumbrado eléctrico en Cerralvo. 341 

„ 11 Número 48.—Del mismo, apro-
bando la exención de impuestos 
Municipales y del Estado, otorga-
da por el Ejecutivo, al Sr. Pedro 
Treviño, por el capital que invier-
ta en una fábrica de hielo y aguas 
gaseosas y minerales que establez-
ca en Topo Chico . 345 
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Octbre. 11 Número 4 9 . - D e l H. C o n g r ^ s T 

aprobando la exención de impues-
tos Municipales y del Estado, o-
toigada por el Ejecutivo, á favor 
de la Sociedad Farías y Garza ' 
por e capital que invierta en ei 
establecimiento, en Villa García 
de un horno para hacer cal de pie-
dra por el sistema de producción 
continua ^ 

" 1 4 ^ " ^ . - . D e l m i s m o , aproban-
do la resolución del Ejecutivo del 
Estado, en favor de la casa de 
prestamos denominada "Monte de 
Piedad de Monterrey," en los tér-
minos que en la misma se expresan 349 

» 1 4 N ú m f ™ 51.—Del mismo, refor-
mando el artículo 2o de la Ley de 
Instrucción para la enseñanza pre-
paratoria vigente en el Estado, en 
los términos que en el mismo se 
expresan 3 5 ( ) 

" 1 8 Número 5 2 . - D e l mismo, apro-
bando la venta efectuada por el 
Ejecutivo del Estado, de doscien-
tas diez manzanas de tierra en la 
Congregación de Colombia, en fa-
vor de la Fundición de Fierro y 
Acero de esta Ciudad 352 

" 2 1 • Numero 53.—Del H. Congreso 
estableciendo en el Estado el Ké-
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gimen Penitenciario, en los térmi-
nos que en el mismo se expresa. 

Nobre. 4. Número 54.—Del mismo, aproban-
do las resoluciones del Ejecutivo, 
de fecha 20 de Noviembre de 1902 
y la de 18 de igual mes de 1903, 
referentes á prórrogas concedidas 
al Sr. Richard N. Oakman, para 
la instalación en esta Ciudad, de 

„ una fábrica de gas, que produzca 
luz, fuerza y calor 

» » Número 55.—Del mismo, admi-
tiéndole al Lic. Andrés Dávila, la 
renuncia que hace de Juez de Le-
tras de la 3* fracción judicial . . . . 

» » Número 56.—Del mismo, admi-
tiéndole al Lic. Luis Treviño, la 
renuncia que hace del cargo de 
Juez de Letras de la 4- fracción 
judicial 

» 8 Número 57.—Del mismo, apro-
bando y elevando á rango de ley, 
el contrato celebrado entre el C. 
Gobernador en representación del 
Estado y del Municipio de esta 
Capital, y los Sres James D. Sto-
cker y Will iam Walker, para el 
servicio de agua y drenaje y apro-
vechamiento de aguas para riegos 
y fuerza motriz 

360 

373 

374 

374 

375 
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Nobre. 15 Número 58.—Del H. Congreso del 
Estado, reformando los artículos 
63, 64, 73, 77, 78, 79 á 87, 93,122 
á 124, 341 y 342 del Código Penal 
vigente 406 

» 29 Número 59.—Del mismo, refor-
mando los artículos 275, 503 frac-
ciones I I I y IV y 748 fracción I I I 
del Código Penal vigente 466 

Dibre. 5 Del Gobierno del Estado, refor-
mando los artículos l 9 y 3o del 
Reglamento vigente del Colegio 
Civil 470 

» 8 Del mismo, prorrogando hasta el 
31 de Diciembre de 1904, á los 
Sres. Mackin y Dillón, concesio-
narios de vías urbanas y eléctri-
cas, el plazo para que dén princi-
pio á la construcción de los tres pri-
meros kilómetros de vía, los que es-
tarán terminados para el 31 de 
Mayo de 1905 518 

» 20 Número 60.—Del EL Congreso, ex-
pidiendo la ley de Hacienda del Es-
tado para el próximo año fiscal 
que empieza el Io de Marzo de 
de 1905 y terminará el último de 
Febrero de 1906 479 

„ 20 Número 61.-Del H. Congreso del 
Estado, expidiendo la Ley de Ha-
cienda Municipal, para el próxi-
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Dicbre. 20 Numero 62.—Del mismo, expi-

diendo el Presupuesto de Egresos 
del Estado, para el año fiscal que 
empezará el P de Marzo de 1905 
y terminará el último de Febrero 
de 1906 5Q5 

» 23 Número 63.—Del mismo" ciausu- " 
rando el último periódo de sus 
sesiones ordinarias 517 

\ 
> 
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Febrero 4 Número 5 0 . - D e la Diputación 
1 ermanente del H. Congreso del 
Astado, conmutando en pena pe-
cuniaria, al reo de homicidio Eduar-
do Herrera, el tiempo que le falta 
por extinguir de la que se le impu-
so de obras públicas i « 

Abril 19 Número 5 1 . - D e la mism¡, ¿on-* 
mutandoci reo de homicidio, A-
gustin Licerio, en pena pecunia-
ria, la parte de la que le falta que 
extinguir / # n 

» 6 Número 52.—De la misma, decla-
rando que hay lugar á proceder en 
contra del Magistrado 6* Super-
numerario del Supremo Tribunal 
de Justicia, C. Lic. Vicente Garza 
Cantú, por el delito ó delitos per-
petrados el día dos del corriente 
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diendo el Presupuesto de Egresos 
del Estado, para el año fiscal que 
empezará el P de Marzo de 1905 
y terminará el último de Febrero 
de 1906 5Q5 

» 23 Número 63.—Del mismo" ciausu- " 
rando el último periódo de sus 
sesiones ordinarias 517 
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Febrero 4 Número 5 0 . - D e la Diputación 
1 ermanente del PI. Congreso del 
Astado, conmutando en pena pe-
cuniaria, al reo de homicidio Eduar-
do Herrera, el tiempo que le falta 
por extinguir de la que se le impu-
so de obras públicas 

Abril 19 Número 5 1 . - D e la mism¡, ¿on-* 
mutandola! reo de homicidio, A-
gustm Licerio, en pena pecunia-
ria, la parte de la que le falta que 
extinguir / # n 

» 6 Número 52.—De la misma, decla-
rando que hay lugar á proceder en 
contra del Magistrado 6* Super-
numerario del Supremo Tribunal 
de Justicia, C. Lic. Vicente Garza 
Cantú, por el delito ó delitos per-
petrados el día dos del corriente 
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Abril, en la manifestación que or-
ganizó la asociación política deno-
minada "Convención Electoral 
Neoleonesa" 71 

23 Número 53.—Del H. Congreso 
del Estado, dando un voto de con-
fianza al C. Gobernador del mis-
mo, General Bernardo Reyes, por 
estimar ajustada á las leyes vi-
gentes su gestión administrativa. 76 

24 Número 54.—De la Diputación 
Permanente del H. Congreso del 
Estado, no accediendo á la solici-
tud del reo Doroteo Vargas, en 
que pide conmutación de pena.. . 93 

Sepbre. 30 Número 1.—Del H. Congreso, no 
accediendo á la solicitud del reo 
Adalberto Cueto, en que pide con-
mutación de pena 137 

Octubre 2 Número 2.—Del mismo, habilitan-
do de edad al menor Dámaso Fer-
nández, á fin de que pueda admi-
nistrar sus bienes 137 

í 2 Número 3.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo de ho-
micidio Andrés Sánchez, en que 
pide conmutación de pena. . . . 138 

» 5 Número 4.,—Del H. Congreso del 
Estado, autorizando al escribano 
Público C. Lic. Crispiniano Madri-

Abril 

Junio 

1903. 
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gal, para que ejerza el Notariado 
en el Estado 138 

Octubre 7 Número 5.—Del mismo, autori-
zando al Escribano Público C. 
Lic. Pedro de los Santos, para 
que ejerza el Notariado en el 
Estado 139 

» 9 Número 6.-Del mismo, concedien-
do al C. Lic. Rafael Dávila, mer-
ced de 74 litros 75 centilitros por 
segundo, de los sobrantes de la 
merced otorgada al C. Reinaldo . 
Ramos Recio y coaccionistas, y de 
los de la "Laguna" y vertientes lla-
mados "Alcantarillas," "El Pleito" 
y "La Cordelada de Potosí". . . . 139 

» 14 Número 7.—Del mismo, aproban-
do las cuentas de los Municipios 
que en el mismo se expresan. . . 145 

» 14 Número 8.—Del mismo, aproban-
do las cuentas giradas por el C. 
Tesorero General del Estado, des-
de el l 9 de Marzo de 1902 hasta 
el 31 de Agosto del corriente año. 146 

» 30 Número 9.— Del H. Congreso del 
Estado, concediendo, á los Sres. 
Bernabé Castillo, Eleuterio Men-
doza y otros, merced del" agua de 
los manantiales llamados "Rio 
Blanco" y "Ojo de Agua," en la 
Municipalidad de Zaragoza . . . 152 
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Nobre. 4 Número 10.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitad del reo De-
metrio Guerrero, en que pide con-
mutación de la pena de muerte 
que se le impuso, por los homici-
dios que cometió 153 

9 Número 11.—Del mismo, ordenan-
do se matriculen los jóvenes Tris-
tán Longoria y Efrén Sánchez, en 
el Ser. curso de estudios prepara-
tonos, en el Colegio Civil . . . . 156 

» 11 Número 12.—Del mismo, conce-
diendo á los Sres. G. Antonio Gar-
cía y Hno., merced del agua á que 
se refiere, en jurisdicción de Li-
nares 1 5 7 

* 1 3 Número 1 3 . - D e I H. Congrego 
del Estado, concediendo al jóven 
Jesús M- del Bosque, se matricu-

d e Ju r i sPrudencia. 159 
» 13 Num. 14.-Del mismo, concediendo 

al joven Miguel Treviño, se ma-
» 1« nT^een

1
5-°añ0(Je A p r u d e n c i a 159 

» 18 Número 15 - .De l mismo, no con-
cediendo al Sr. Francisco Castaño, 
la merced de agua que solicita en 
íavor de su hijo Antonio C. Matr-
non k 

» 20 Número 1 6 . - D e l mismo,' ¿once'- 1 6 8 

diendo al joven Armando Mendio-
la, matricularse en el 4? año de 

1903. ACUERDOS. PAGINAS. 

Jurisprudencia 163 
Nobre. 23 Número 17.—Del mismo, conce-

diendo al jóven Alberto Villarreal 
se matricule en el 5o año de Ju-
risprudencia . 165 

» 25 Número 18.—Del mismo, conce-
diendo al jóven Emilio Hinojosa, 
examen en las materias del 5 9 año 
de Jurisprudencia 165 

» 27 Número 19.--Del H. Congreso del 
• Estado, concediendo al jóven Ama-

do Lartigue, se matricule en el 
1er. año de Jurisprudencia. . . . 165 

Dibre. 14 Número 20.-Del mismo, ordenan-
do se matricule el jóven Ciro Can-
tú Garza, en el 2? curso de estu-
dios preparatorios del Colegio Ci-
vil 313 

1904. 

Enero 11 Número 21 .-Del mismo, aproban-
do el proyecto de reforma de los ar-
tículos 72,74,78,79, 80, 81, 82,83, 
84 y 103 de la Constitución Federal. 239 

Febrero 10 Número 22.—De la Diputación 
Permanente, conmutando en pe-
na pecuniaria, al reo Cayetano 
Pérez, el tiempo que le falta que 
extinguir de la de prisión á que 
fué condenado 254 

3) » Número 23.-De la misma, conmu-
69 
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. . tanda al reo José Angel Luna, en 
pecuniaria, la parte de pena que le 
falta que extinguir 255 

Marzo 2 Número 2 4 . - D e la misma, ¿on-
juntando a i r e o José María Mora, 
en pecuniaria, la parte de pena que 
le falta que extinguir. . . 9 ^ 

Mayo 11 Número 25.—Déla misma; ¿on-
mutando al reo Juan Castillo, en 
pecuniaria, la parte de pena que 

Tnlin 9-7 V - t a qoU,e e x t i n S u i r 308 Julio 27 Numero 2 6 . - D e la misma, con-
_ f mutando al reo Arcadio Salinas, 

en pecuniaria, la parte de pena 

> 97 lG f a o Í q l Q f x t i n S u i r . . . 308 
» 27 Numero 27.—De la misma, con-

mutando al reo Asunción Cháves 
, . e n pecuniaria, la parte de pena 

que le falta qué extinguir ano 
Agosto 12 Número 28.—Del H

g Congreso 
del Estado, autorizando al Escri-
bano Público C. Deódoro de los 
¡santos, para que- ejerza el Nota-
riado en el Estado 329 

,, 21 Número 2 9 . - D e la Diputación 
Permanente del H . Congreso del 
Estado, no accediendo á la gracia 
de conmutación de pena, solicitada 
por el reo Telésforo Degollado. 330 

Sepbre.28 Número 3 0 . - D e l H.Congreso deí 
Estado, aprobando la nomenclatura 
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iniciada por el Ejecutivo, para los 
efectos de la partida asignada al 
Hospital Gonzáles en el Presu-

c K QA J £ e s t 0 d e Eg resos 332 
ijepore. áu Número 31.—Del mismo, no mo-

dificando la merced de agua del 
rio de San Juan, jurisdicción de 
Hualahuises, otorgada á favor del 
Sr J e s ú s M* Noyola 333 

„ 30 Número 32.—Del mismo, no mo-
. . dificando la merced de agua, del 

• arroyo de los Cangrejos, jurisdic-
ción de Hualahuises, otorgada á 
fevor del Sr. Dionisio Noyola. . . 334 

Octubre 7 Número 33.-^Del mismo, autori-
zando al Sr. Lic. Manuel Garza 
Campos, para que ejerza . las fun-
ciones de Notario Público en el 
E s t a d o ; . . . . 338 

» 7 Número 34.—Del mismo, no con-
cediendo al reo Graciano Juárez, la 
gracia de conmutación de pena 

* - que solicita 333 
» » Número 35.—Del H. Congreso del 

Estado, aprobando las cuentas gi-
radas por las Tesorerías Municipa-

«_ - . les que en el mismo se citan . . 339 
„ 10 Número 36.—Del mismo, conmu-

tando al reo Juan Medina, en pe-
cuniaria, la parte de pena que le 
falta que extinguir 340 
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Octubre 10 Número 37.—Del mismo, no ac-
cediendo á la conmutación de 
pena solicitada por los reos Juan 
Lara y Martín Alonzo 340 

„ „ Número 38.—Del mismo, conce-
diendo al C. Alejandro Rodríguez, 
merced del agua que solicita. . . . 311 

„ 12 Número 39.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo Anto-
nio Treviño Jaso, en la que pide 
conmutación de pena . 347 

j, „ Número 40.—Del mismo, no ac-
cediendo á la conmutación de pe-
na solicitada por el reo Emeterio 
Martínez 347 

„ „ Número 41 .—Del H. Congreso 
del Estado, conmutando arl eo Je-
sús López, en pecuniaria, la parte 
de pena que le falta que extinguir 348 

„ 14 Número 42.—Del mismo, conmu^ 
tando al reo Natividad Negrete, 
en pecuniaria, la parte de pena que 
le. falta que extinguir 411 

„ 17 Número 43.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo Albi-
no Ledesma, en la que pide con-
mutación de pena . . . . . . . 412 

„ 19 Número 44.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo J u -
ventíno Estrada, en que pide con-
mutación de pena 412 

— X X I X — 
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Octubre 28 Número 4 5 . - D e l mismo, aproban-
do las cuentas giradas por el Te-

• sor-ero General del Estado, desde 
el l 9 de Marzo del año próximo 
pasado hasta el 31 de Agosto del 
corriente año 413 

„ 23 Número 46.—Del mismo,'no con-
cediendo á los Sres. Genaro y J . 
P. Cueva, merced ó adjudicación 
del agua del vertiente conocido 
con el nombre de "Tio Ventura," 
en el cerro del Potrero Chico, ju-
risdicción de San Nicolás Plidalgo. 413 

,; 28 Número 47.—Del mismo, aproban-
• • do üas cuentas giradas por las Te-

sorerías de Santiago, Los Alda-
mas y Santa Catarina, correspon-

; dientes al año de 1903 414 
Nobre. 11. Número 48:—Del mismo, conmu-

tando al reo Ramón Cruz, en pe-
cuniaria, la parte de pena que le 
falta que extinguir 414 

„ 25 Número 49.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo Ce-
sáreo García, en la que pide con-
mutación de pena 465 

„ 28 Número 50—Del mismo, conmu-
tando al reo Jesús Pérez, en pecu-
niaria, la parte de pena que le fal-
ta que extinguir. . . . , , . . . 466 

„ 30 Número 51.—Del mismo, conmu-
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tando al reo Teodoro Pérez, en 
pecuniaria, la parte de pena que le 

xr u OA £ J t a q u e e x t i n S u i r 468 
Nobre. 30 Número 52.—Del mismo, conce-

diendo á los CC. Domingo Dávila 
y Rafael Cavazos Quintanilla, mer-

, _ . ^ed del agua que solicitan. . . . 469 
Dicbre 14 Número 53.—Del mismo, no acce-

diendo á la solicitud del reo Juan 
Martínez, en que. pide conmu-
tación de pena 475 

„ „ Numero 54.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo De-
metrio Padilla, en que pide con-
mutación de pena 476 

c i b o - Ü - L ^ E Q 

1903. 
PAGINAS. 

Enero r Circular sin n ú m e r o . - A los A k Ü 
aes Primeros, invitándolos el Sr 
General Bernardo Reyes, para que 
cooperen con verdadero patriotis-
mo al progreso y bienestar del Es-
tauo,.corno lo hicieron en su ante-
rior Administración, ayudando así, 
al Lrobierno en esta nueva labor 
que hoy empieza . . . ' , 

» » Número 1 4 2 . - A los Alcaldes Pri-
meros, recomendándoles se acuer-
de proponer al Gobierno, lo con-
veniente, á fin de formar estanques 
ó presas para recojer aguas pluvia-
les en terrenos apropiados para 
regadíos. . . . . . . h

 2 

» 6 Número 1 4 3 . - A los Alcaldes Pri-
meros, trascribiéndoles el oficio 
de la Secretaría de Fomento en el 
que dispone, que las oficinas del 
Piel Contraste, sometan extricta-
mente sus operaciones á los re-
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tando al reo Teodoro Pérez, en 
pecuniaria, la parte de pena que le 

xr u OA £ J t a q u e e x t i n S u i r 468 
Nobre. 30 Número 52.—Del mismo, conce-

diendo á los CC. Domingo Dávila 
y Rafael Cavazos Quintanilla, mer-

, _ . ^ed del agua que solicitan. . . . 469 
Dicbre 14 Número 53.—Del mismo, no acce-

diendo á la solicitud del reo Juan 
Martínez, en que. pide conmu-
tación de pena 475 

„ „ Numero 54.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo De-
metrio Padilla, en que pide con-
mutación de pena 476 
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oes Primeros, invitándolos el Sr 
General Bernardo Reyes, para que 
cooperen con verdadero patriotis-
mo al progreso y bienestar del Es-
tado,.como lo hicieron en su ante-
rior Administración, ayudando así, 
al (jobierno en esta nueva labor 
que hoy empieza . . . ' , 

» » Número 1 4 2 . - A los Alcaldes Pri-
meros, recomendándoles se acuer-
de proponer al Gobierno, lo con-
veniente, á fin de formar estanques 
6 presas para recojer aguas pluvia-
les en terrenos apropiados para 
regadíos. . . . . . . h

 2 

» 6 Número 1 4 3 . - A los Alcaldes Pri-
meros, trascribiéndoles el oficio 
de la Secretaría de Fomento en el 
que dispone, que las oficinas del 
Piel Contraste, sometan extrieta-
mente sus operaciones á los re-
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quisitos especificados en los capí-
tulos I I y I I I del Reglamento de 
la Ley de 19 de Junio de 1895 so-
bre pesas y medidas 

Enero 6 Número 144.—A los Alcaldes Pri-
meros, dándoles á conocer la dis-
posición de que por ahora haya 

, • en el Estado, nueve Notarías á 
cargo de los Escribanos que en la 
misma se mencionan 

» 7 Número 145.—A los Alcaldes Pri-
meros, enviándoles ejemplares de 
las boletas en que deben reunirse 
los datos relativos al producto y 
explotación de las minas y hacien-
das de beneficio, correspondientes 
al año natural de 1902 

» 8 N ú m . l 4 6 . - A los Alcaldes Iros., or-
denándoles remitan cuanto antes, 
con los comprobantes respectivos, 
la cuenta de propios para su glosa. 

» .9 Número 147.-A los Alcaldes Iros, 
remitiéndoles ejemplares de las 
Leyes de Hacienda Municipal y 
del Estado . . . . 

» 10 Número 1 4 8 . — A 'varios Jueces, 
ordenándoles remitan á ios Recau-
dadores y á la Tesorería General 
del Estado, una noticia de los con-
tratos que.hubieren autorizado, de 

i venta con pacto de retroventa ó 
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garantía de alguna finca, desde el 
año fiscal de 1897 á la fecha y de 
los cuales no hayan dado avi so . 12 

Enero 12 Número 149.-A los Alcaldes Iros. 
ordenándoles remitan á la mayor 
brevedad posible, una noticia de 
los ferrocarriles urbanos y teléfo-
nos existentes, para su publica-
ción en el Anuario Estadístico de 
la República 

» 14 A los Alcaldes Iros., dándoles á 
reconocer al Sr. Roberto L. Martí-
nez, como Inspector del servicio 
Postal en la 5- Zona 

» 24 Número 150.-A los Alcaldes Iros., 
ordenándoles cuiden de que se 
ejecuten las medidas higiénicas 
que en la misma se insertan, á fin 
de evitar la invasión de la Peste 
Bubónica 14 

» 26 Número 151.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Francisco Cerda, re-
querido por el Juez Io Local de 
Parras, Coahuila 15 

Febro. 4 Número 152.-A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles ejemplares de la 
Nomenclatura de las profesiones 
aprobadas por el Instituto Inter-
pación al de Estadística 17 

7 0 
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Febro. 4 Número 153.-A los Alcaldes I ro s , 
remitiéndoles boletas para que en 
ellas rindan los datos, sobre el 
consumo de carnes, correspondien-
tes al año próximo pasado. . . . 18 

Febro. 5 Número 151.-A los alcaldes I ros , 
trascribiéndoles las disposiciones 
que en la misma se insertan, dic-
tadas por el Presidente de la Re-
pública, á fin de uniformar en to-
do el País, la verificación de las 
básculas de gran capacipad, y que 
lleguen á conocimiento de las ofi-
cinas del Fiel Contraste 19 

9 A los Alcaldes Iros., remitiéndo-
les ejemplares del folleto publica-
do por el Consejo Superior de Sa-
lubridad de México, referente al 
tratamiento curativo y demás pre-
venciones para precaverse d é l a 
Peste Bubónica 24 

» 22 Número 155.-A los Alcaldes Iros*, 
remitiéndoles boletas para qu¿ 
rmdan los datos referentes á l a 
Estadística Agrícola, correspon-
dientes al año de 1902 30 

» 25 A los Alcaldes Iros., remitiéndoles 
ejemplares de los modelos para 
rendir mensualmente la noticia del 
estado que guarda la Instrucción 

V P L I M A R I A 4 7 
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Marzo 3 Número 156.-A los Alcaldes I ros , 
recomendándoles que dentro de 
la ley y en la esfera de sus atribu-
ciones, obren con la mayor severi-
dad contra los contraventores que 
con motivo de la política, falten al 
respeto de las Autoridades 6 tras-
tornen el órden público 47 
Número 157.-A los Alcaldes Iros 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Toribio Zavala,"reque-
rido por el Juez 1? de San Pedro, 
[Coahuila.] 4 9 

Número 1 5 8 . — A los Alcaldes 
Iros, recomendándoles la busca y 
aprehensión de Luis Torres, (a) 
"El Charro," requerido por el Juez 
2 Local de Parras, (Coahuila). . . 51 
Número 159.-A los Alcaldes I ros , 
recomendándoles den á conocer á 
las Oficinas del Fiel Contraste la 
resolución de la Secretaría de Fo-
mento, que en dicha circular se in-
serta, referente á que están suje-
tas á verificación las básculas 
de doble brazo, con las dimensio-
nes de la que en la misma se tra-
ta, y que no deben de rehusarse 
como lo hizo la Oficina del Fiel 

Contraste de Orizaba 52 
Abril 2 Número 160.-A los Alcaldes I ros , 

Marzo 13 

» 20 

» 27 
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ordenándoles remitan á la mayor 
brevedad posible, una colección de 
productos naturales que como ma-
teria prima 6e utilicen en las Ar-
tes y en la Industria, para remitir-
la á la Secretaría de Fomento que 
la solicita 53 

14 A los Alcaldes Iros., en que se les 
dá á conocer al Sr. Eduardo Ve-
lasco, como Inspector del Ramo 
de Correos en la 5 ? Zona Postal . 57 

16 .Número 161,-Alos Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de José Arguijo, requeri-
do por el Juez l 9 Local de San 
Pedro, [Coahuila.j 57 

17 Número 162.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Severiano Espinosa, 
requerido por el Juez I o Local de 
San Pedro, (Coahuila.) 59 

28 Número 163.-A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles boletas para las e-
lecciones de Diputados, Goberna-
dor, Magistrados y Jueces de Le-
tras del Estado 60 

29 JNúmero 164.-Alos Alcaides Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Tito Avalos, requerido 
por la 2? Sala del Supremo Tribu-
cal de Justicia de Tamaulipas, . . 61 

1903. 

Mayo 

CMCULARES. PAGINAS, 

62 

63 

64 

7 Número 165.-A los Alcaldes Iros., 
ordenándoles remitan á la mayor 
brevedad posible, una noticia a-
cerca del precio que hubiere teni-
do en el año de 1902, el kilogra-
mo de pan, de carne de res, de 
carnero y de cerdo 

8 Número 166.-Alos Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Pedro Briones, reque-
rido por el Jaez 2? de Letras del 
Distrito de Monclova, (Coahuila.) 

10 Número 167.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de R. H. Mc-Kinney, re-
querido por el Juez 29 de Letras 
del Distrito de Monclova, (Coah.). 

11 Número 168.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Feliciano Alvarez, re-
querido por el Juez 2o de Letras 
del Distrito de Monclova, (Coah.) 

12 Número 169.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Manuel Iruegas, reque-
rido por el delito de robo, y por 
Autoridades de Coahuila . . . . 

17 Número 170.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Catarino Gutiérrez, re-
querido por el Juez 29 de Letras 
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del Distrito de Monclova, [Coah.] 
Mayo 19 Número 171.-A los Alcaldes Iros., 

ordenándoles remitan, á la mayor 
brevedad posible, á la Secretaría 
de Gobierno, una noticia de los ár-
boles que hayan plantado desde 
el año de 1897 al de 1902.—Una 
lista nominal de los Ingenieros 
residentes en sus Municipios; y 
üna noticia de las mejoras mate-
Hales llevadas á cabo desde el año 
de 1899 hasta el 31 de Agosto de 
1902 

Junio 4 A los Alcaldes I ro s , dándoles á 
conocer al C. Javier Larrea como 
Visitador del Servicio Postal en 
la o* Zona, 

» 6 Número 172-A los Jueces del Es-
tado Civil, remitiéndoles boletas 
para la noticia estadística mensual 
del movimiento de población por 
los meses de Julio á Diciembre 
del corriente año 

* 1 2 Número 173.-A los Alcaldes Iros., 
ordenándoles remitan á la mayor 
brevedad posible, una noticia re-

ferente al número de hombres de 
que se compone la Policía Rural 
y L'rbana con sueldo 

» l o Número 174.-A los Alcaldes Iros., 
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Junio 

recomendándoles la busca y apre-
hensión de Alejo Gribaldo,"reque-
rido por el Juez de P Instancia 
del Distrito de Jacala, Estado de 
Hidalgo s 5 

16 Número 175.-A los Alcaldes I ro s , 
trascribiéndoles el oficio de la Se-
cretaría de Fomento, relativo á 
que hasta el día 15 de Noviembre 
próximo, se admiten bultos desti-
nados á la Exposición de San Luis 
Mo «7 

17 Número 176—La anterior, trascri-
ta á los Sres. expositores de obje-
tos para la Exposición de San 
Luis Mo 88 

20 A los Alcaldes I ros , remitiéndo-
les ejemplares de los Estatutos de 
la Sociedad Agrícola á fin de que 
llegue á conocimiento de los agri-
cultores 90 

22 Número 177.—A las Autoridades 
Administrativas y Judiciales, dán-
doles á conocer los nombres de los 
médicos, farmacéuticos y parteras 
que últimamente han registrado 
sus títulos 90 

» Número 178.—La anterior trascri-
ta á los Sres. Doctores 92 

25 Número 179.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles dicten las órde-

- X X X I X — 
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» 20 
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nes respectivas á fin de evitar que 
malhechores disfrazados con ke-
pis y capotes de militares, efectúen 
robos como sucedió en Cadereita 
y Villa de García 
Número 180-A los Alcaldes Iros., 
trascribiéndoles la de la Secretarla 
de Fomento referente á que avisen 
á las personas expositoras, que 
por los conductos debidos indi-
quen á dicha Secretaría, el número 
de bultos que desean remitir á la 
exposición, así como también, que 
el fiete de dichos bultos será por 
cuenta de la misma Secretaría. . 
Número 181.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Gilberto Perales, re-
querido por el Juez 2o Local de 
Parras, [Coahuila.] 
Número l82 . - A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Aniceto Rodríguez [a] 
"El Chanate," requerido por el 
Juez 2° Local de¡3an Pedro, [Coah.] 
Número 183.-A los Alcaldes Iros., 
trascribiéndoles el oficio de la Se-
cretaría de Fomento en que resuel-
ve la consulta que le hace la Se-
cretaría de Gobernación, referente 
á que si la oficina del Fie l Con-

CIRCULARES. PAGINAS. 

traste de la Capital puede seguir 
ejerciendo inspección sobre las pe-
sas y medidas é instrumentos que 
usan para pesar las Compañías 
Ferrocarrileras, á fin de que lo 
pongan en conocimiento del En-
cargado de la Oficina del Fiel Con-
traste de su Municipio 10C 

22 Número 184.-A los Alcaldes Iros., 
ordenándoles informen cuanto an-
tes á la Secretaría del Gobierno, 
qué mejoras se han llevado á cabo 
y cuál la suma que se ha inverti-
do en ellas IOS 

24 Número 185.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Feliciano Banda, reque-
rido por el Juez de 1- Instancia de 
la 4? fracción judicial de Tamau-
lipas. 105 

27 Número 186.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Cipriano Solano, re-
querido por el Juez 2o de P Ins-
tancia de la 2? fracción judicial de 
Tamaulipas 10c 

28 A los Alcaldes Iros., trascribién-
doles el oficio de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
en que se dá á reconocer como 
Inspector del Ramo de Correos en 
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la 5* Zona Postal, al Sr. Salvador 
Díaz Hernández 104 

Julio 29 "Número 187.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de N. F. Stevens, reque-
rido por el Juez 2? de Letras del 
Distrito de Monclova, | Coahuiia.l 105 

» 30 Número 188.-A los Alcaldes I ros , 
trascribiéndoles el oficio de la Se-
cretaría de Fomento, referente á 
que los Sres. Expositores, hagan 
figurar, si les fuese posible, al la-
d o de sus exhibiciones, una peque-
ña reseña ó monografía de la cosa 
exhibida . . . . iQg 

Agosto P A los Alcaldes I r o s , 'remitiéndo-
les ejemplares de las instruccio-
nes para precaverse de la Fiebre 
Amarilla y de las Intermitentes 
o Paludismo 107 

» Número 1 8 9 . - A los Sres. Expo-
sitores, trascribiéndoles la circular 
Número 188 remitida á los Alcal-

, ^ l r o s 107 
» 4 Numero 190.-A los Alcaldes l ros , 

. remitiéndoles boletas para la noti-
cia trimestral de nacidos y vacuna-

108 
» o Numero 191.-A los Alcaldes l r o s , 

dándoles á conocer las márcas y 
señales últimamente registradas . 109 

1903. CIRCULARES.-
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Agosto 14 Número 191.-A los Alcaldes l r o s , 
recomendándoles que al rendir la 
noticia sobre la plantación de ár-
boles, se exprese el número de los 
plantados cada año y el lugar en 
que ello se efectuó, y en cuanto á 
las mejoras materiales, cuál haya 
sido su costo total m 

» 16 húmero 192.-A los Alcaldes I r o s , 
trascribiéndoles el oficio del Cón-
sul de México en Amberes, reco-
mendando á los que se dedican 
al cultivo de la miel de abeja, ob-
serven las indicaciones que en la 
misma se expresan 112 

» 25 A los Alcaldes l r o s , recomendán-
doles la observancia del Código 
Sanitario de los Estados Unidos 
Mexicanos, expedido en el corrien-
te año por la Secretaría de Go-
bernación 113 

» 26 Carta circular del Sr. Secretario 
de Gobierno, dirigida á los Alcal-
des I ros , diciéndoles que no sien-
do compatible con las necesida-
des délos Municipios, la observan-
cia del Código Sanitario, como se 
recomendó en la circular anterior, 
que próximamente se les enviará 
otra, que con expeeialidad deben 
observar 114 

i 
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Agosto 29 Número 193.—A los Sres. Docto-
res, trascribiéndoles el oficio que 
se le dirigió al Sr. Alcalde I o de 
de esta Ciudad y á los de otros 
Municipios, ordenándoles preven-
gan á los médicos que al extender 
certificados de defunción, expresen 
en ellos la enfermedad que la mo-
tivo y con expecialidad si es fie-
bre amarilla 114 

» 29 Número 194.-A los Alcaldes Iros., 
dándoles á conocer los artículos 
del Código Sanitario que deben 
observarse 115 

» 30 Número 195.-A los Alcaldes Iros., 
ordenándoles se observen las pre-
venciones reglamentarias que en 
la misma se insertan, referentes á 
cuarentenas, á fin de evitar la pro-
pagación de la fiebre amarilla, 
procedente de Tamaulipas y Li-
nares 117 

» 31 Número 196.-A los Alcaldes Iros., 
trascribiéndoles el oficio que el 
Presidente del Consejo de Salu-
bridad de México, le dirigió al Sr. 
Gobernador, en la que indica los 
factores del desarrollo de la fiebre 
amarilla y los medios de comba-
tirla 121 

Sepbre. 3 Número 197.-A los Alcaldes líos., 

1903. CIRCULARES. PAGINAS 

remitiéndoles ejemplares del cues-
tionario relativo á "las datos que 
en el mismo se solicitan, á fin de 
crear en la Ciudad de Lóndres, un 
departamento de Informaciones 
anexo á la Agencia Financiera 
que ya está establecida en aquella 
Capital . . . . . . . 124 

Sepbre. 28 Número 198.-A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles boletas para las pró-
ximas elecciones de funcionarios 
Municipales 129 

» 29 Número 199.-A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles ejemplares de las 
instrucciones relativas para librar-
se en cuanto fuere posible del con-
tagio de la fiebre amarilla 129 

Octubre 4. Oficio circular del Sr. General 
Bernardo Reyes, avisando que en 
virtud de haber sido reelecto Go-
bernador del Estado, para el pe-
ríodo próximo, sigue en el desem-
peño de sus funciones 134 

» 8 Número 1.—A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles ejemplares de la 
proclama que con fecha 5 del ac-
tual, expidió el Sr. Gobernador. . 134 

» 9 Número 2.—A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Márcos Martínez, Aga-
pito Coronado y Eulogio Núñez, 
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^queridos, e l primero, por el Juez 
V 2o Local de Parras y los otros, por 

el 2o de Letras del Distrito de 
Monclova, [Coahuila.J . . . . 135 

Octubre24 Número 3.—A los Alcaldes I ro s , 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de José Larroque, requeri-
do por el Juez I o de Letras del 
Distrito de Hidalgo, Estado de 
Chihuahua j ^ g 

Nobre. 6 A los Sres Expositores* premiados 
en el Certamen Internacibnal de 
de París, en el año de 1900, supli-
cándoles ocurran por sus medallas 
6 diplomas, ó que nombran una 
persona que los represente . . . 153 

» 7 Número 4 . - A Ies Alcaldes Iros 
recomendándoles la busca y aore-
sión de José Sánchez y José Re-
yes, requeridos por el Juez 1? Lo-
cal de Parras, [Coáhuila.]. . 154 

» » Número 5 . - A los Alcaldes Iros, 
aandoles á conocer el número de 
hombres que como contingente l e 
corresponde dar al Estado, para 
cubrir las bajas del ejército, en el 
ano fiscal que termina en Junio 
proximo . . . J -¡r-

' 9 r f v I ° / r A I o s A l c a l d e s l'ro¿, remitiéndoles el punzón de go)p¿ 
y el de fuego, para marcar en el 
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año próximo de 1904 las pesas y 
medidas 1W 

Nobre. 11 Número 7.-A los Alcaldes l'ros'., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Dionisio Martínez, re-
querido por el Juez de P Instan-
cia del Distrito de Jacala, Estado 
de Hidalgo 153 

» 14 Número 8.—A los Alcaldes Iros., 
dándoles á conocer á los Escriba-
nos Públicos, que ejercen el No-
tariado en las diez Notarías que 
hay en el Estado 160 

» 18 Número 9.—A los Alcaldes I ros , 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Ponciano Benítes, re-
querido por el Juez de P Instan-
cia del Distrito de Jacala, Estado 
de Hidalgo 162 

Dbre. P Número 10.—A los Kecaudadores 
de Eentas, trascribiéndoles la re-
solución de la Secretaría de Ha-
cienda, referente á la consulta que 
le hizo el Gobierno del Estado so-
bre varios contratos de hipotecas 
que ha celebrado el Banco Mer-
cantil, el cual, juzga que están 
amparados por el artículo 126 de 
la Ley General de Instituciones de 
Créditos . . . . . 166 
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Dbre. 7 Número 11.-A los Jueces del Esta-
do Civil, remitiéndoles boletas pa-
ra la noticia estadística mensual 
del movimiento de población. . . 169 

» 8 Número 1%-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles ordenen al en-
cargado de la oficina del Fiel Con-
traste, que en todo el mes de Ene-
ro próximo, remita al de 2o orden 
de esta Ciudad, la noticia general 
de las piezas sometidas á verifica-
dión durante el año que está por 
terminar 170 

» 10 Número 13.-A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles boletas para recojer 
datos referentes á las industrias y 
que éstos correspondan al año 
de 1903 171 

» 16 Número 1 4 - A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles elemplares de la ex-
citativa para que se persiga al mos-
co propagador de la fiebre amari-
lla, á fin de que se repartan al ve-
cindario 200 

» 18 Número JL5.-A los Alcaldes Iros., 
participándoles que se levantan 
las cuarentenas, en virtud de ha-
ber desaparecido en el Estado, la 
epidemia de la fiebre amarilla . . 203 

» 22 Númeio 16.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
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hensión de Cristino Alvárezyjuan 
Salazar, requeridos por el Gober-
nador de Coahuila 203 

23 Número 17.-A los Alcaldes Iros., 
trascribiéndoles un oficio de la Se-
cretaría de Comunicaciones y O-
bras Públicas, en que pide un in-
forme acerca de las líneas telegrá-
ficas y teléfonicas establecidas en 
el̂  Estado, que se cruzen con las 
vías de los ferrocarriles, á fin de 
exigirles que se pongan en las 
condiciones que en dicho oficio se 
expresan. 212 

2o JS'úmero 18-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Andrés Gámez, reque-
rido por el Gobernador de Coa-
huila 213 

26 Número 19.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Amado Ramos, reque-
rido por el Gobernador del Esta-
íado de Hidalgo. 226 

28 Número 20.—A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles boletas para recoger 
en ellas los datos referentes á la 
Industria Minera, correspondientes 
al año de 1903 y remitirlos á la 
Secretaría de Fomento 230 
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Enero 6 Número 21.- A los Alcaldes Iros. 
remitiéndoles ejemplares de la 
Carta Postal del'Estado 135 

» 2 Número 22.-A les Alcaldes I ro s , 
recomendándoles remitan á la ma-
yor brevedad posible, la cuenta 
Municipal, correspondiente al año 
próximo pasado, .t 236 

» 9 Número 23.--A los Alcaldes I ros , 
trascribiéndoles las prescripciones 
que sobre la higiene en norias y 
tanques debe observarse, á fin 
de evitar la procriaeión del mosco 
Stegomya Fascista 236 

» 12 A los Alcaldes I ros , remitiéndoles 
ejemplares de la circular número 
23 para que los repartan á los ve-
cinos....- 239 

» 25 Número 24.-A los Alcaldes I ros , 
trascribiéndoles lo que se dijo á la 
Tesorería General del Estado, re-
ferente á que el Banco Mercantil 
de Monterrey, está autorizado pa-
ra practicar operaciones hipoteca-
rias, fojo las condiciones que en 
la misma se expresan 245 

» 26 Número 2o.—A los Alcaldes I ros , 
remitiéndoles ejemplares de las 
Leyes de Hacienda del Estado y 
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Municipal 247 
Enero 27 Número 26.-A los Alcaldes I r o s , 

en que se les recomienda la busca 
y aprehensión de Máximo Gatica 
ó Isidro Rangel y Quirino Men-
doza, requeridos por el Goberna-
dor de Coahuüa;.....,* 217 

» 29 Número 2 7 - A los Alcaldes Iros, 
remitiéndoles ejemplares de la 
boleta para recojer los datos so-
bre el consumo de carnes, corres-
pondientes al año de 1903 248 

» 30 A los Alcaldes I ro s , remitiéndo-
les ejemplares del Periódico Ofi-
cial, en que se publicó el decreto 
expedido por el Congreso de la 
Unión, reformando los artículos 
376, 378, 380 y 670 en sus fraccio-
nes II y III, y 671. 673, 674, 675 
y 676 del Código Penal 251 

Febrero 5 Número 28.—A los Alcaldes I ros , 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Monde Mariscal y Ma-
nuel Tumeine, requeridos por el 
Gobernador de Coaliuila 251 

» 8 Número 29.-A los Alcaldes I r o s , 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Simón Cruz, requeri-
do por el Gobernador de Hidalgo. 252 

» 10 Número 29.-A los Alcaldes I ro s , 
recomendándoles la busca y apre-
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hensión de Melquíades Maldona-
do, requerido por el Gobernador 
de Hidalgo 253 

Marzo 6 Número 30-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Felipe Mesa y Fran-
cisco García, requeridos por el Go-
bernador de Coahuila 256 

» 9 Número 31.-A los Alcaldes Iros., 
en la que se hace una aclaración 
á la fracción I I I del artículo 19 
de la ley de Hacienda vigente en 
el Estado, que se omitió al reim-
primirse en folleto 257 

» 17 A los^ Jueces del Registro Civil, 
ordenándoles informen á la mayor 
brevedad posible, si es cierto que 
haya fallecido recientemente la 
Sra. María Tejera, de 112 años de 
e d a d 260 

» 30 Número 32.—A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Antonio Herrera, re-
querido por el Gobernador de'pii-
d a l 8 ° 261 

» 31 Número 33.—A ios Alcaldes Iros 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Alberto y Pánfilo Her -
nández, requeridos por el Gober-
nadorde Michoacan de Ocampo. 262 

Abril I o Número 34.-A los Alcaldes Iros., 

1 9 0 4 CIRCULARES. PAGINAS. 

recomendándoles la busca y apre-
hensión de Constancio Ramírez, 
requerido por el Gobernador deí 
Estado de Hidalgo. . . . 264 

Abril 12 Número 35.-A los Alcaldes Iros.; 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Mariano Sandoval, Pro-
copio Rivera y Baldomcro Barre-
no, requeridos por el Gobernador 
del Estado de Morelos . . . . 265 

» 18 Número 36.-A los Alcaldes'Iros., 
remitiéndoles boletas para recojer 
los datos sobre Estadística agrí-
cola, hortícola y producción y ex-
plotación de maderas 266 

» 25 Número 37.-A los Alcaldes Iros., 
dándoles á conocer lo dispuesto 
por el Consejo Superior de Salu-
bridad, referente á que se indique 
á los Médicos que tan luego como 
se encuentren un caso dudoso en 
los enfermos calenturientos, orde-
nen el aislamiento de dicho enfer-
mo á ñn de evitar el contagio.. . . 269 

» » Número 38.—A los Sres. Doctores, 
trascribiéndoles la número 37. . . 270 

Mayo 14 Número 39.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Adolfo Ramírez, reque-
rido por el Gobernador del Estado 
de Hidalgo 272 
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14 Número 40.-A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles ejemplares del de-
creto del Congreso de la Union, 
para las elecciones primarias, co-
rrespondientes a l a renovación de 
los Supremos Poderes de la Repú-
blica Mexicana 273 

16 Número 41.-A los Alcaldes Iros., 
remitiéndoles ejemplares del de-
creto expedido por el H . Congreso 
de la Unión, en el que se derogan 
las fracciones XXXI y X X X I I del 
artículo 72 y se reforman los artí-
culos 72 inciso A, 74, 78, 79 á 84 
inclusive y la primera parte del 
103 d e la Constitución Federal. . 275 

19 Número 42.-A los Alcaldes Iros., 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Eulogio Tinajera, Re-
fugio Hernández, Gregorio Morín 
é Isaac Sánchez, requeridos por 
el Gobernador de Coshuila . . . 288 

21 N ú m e r o 4 3 . - A los Gobernadores, 
suplicándoles se sirvan ordenar á 
las Autoridades de su mando, la 
busca y aprehensión de Cárlos 01-
vera, reo de homicidio 290 

30 A los Alcaldes Iros., remitiéndo-
les ejemplares del folleto intitula-
d o ' ' L e y e s vigentes y modelos re-
lativos para la elección de Fundo -
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narios Federales de la República.'' 292 
2 A los Alcaldes Iros., trascribién-

doles el oñcio de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
en que participa que el Sr. Rober-
to L. Martínez, se encargará del 
servicio Postal de la 6- Zona has-
nueva orden 293 

7 A los Alcaldes Iros., remitiéndoles 
ejemplares del decreto federal, re-
ferente ai modo como deba prece-
derse á la elección de Vice-Presi-
dente de la República 293 

13 Número 44.-A los Alcaldes Iros., 
trascribiéndoles lo que se les dijo 
en circular número 194 de 29 de 
Agosto último, referente al artícu-
lo 40 y otros del Libro I del Códi-
go Sanitario de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para su debida ob-
servancia 294 ^ 

14 Número 45.-A los Alcaldes Iros., 
ordenándoles se observen las pres-
cripciones que en la misma se in-
sertan, á fin de ver si se logra la 
desaparición del mosco Stegomya 
Faciata 296 

15 Número 46.—A los Jueces del Es-
tado Civil, remitiendoles ejempla-
res de las boletas para la noticia 
estadística mensual del movimien-
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_ to de población 300 
Junio 23 Número 47.-A los Alcaldes I ro s , 

recomendándoles la busca y apre-
hensión de Eusebio Rubio, Gua-
dulupe Martínez, Rutilio Ramos, 
Gregorio y Alvaro Valderas, Ca-
lixto Chávez, Filogonio Soto y Me-
lesio Torres, requeridos por el Go-
bernador del Estado de Hidalgo. 301 

» 24 Número 48.-A los Alcaldes I ro s , 
indicándoles los datos que han de 
contener las noticias de fin de mes. 303 

» 2o Numero 49.-A los Alcaldes I ros , 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Simón Herrera, Euti-
mio Chavarría, Marcial del Toro y 
Adolfo Cambre, requeridos por el 
Gobernador de Coahuila . . . . 305 

Jubo 19 Número 50.-A los Alcaldes I ros , 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Jesús Pardo y Deside-
n o Guardado, requeridos por el 

A f r n p , , 0 Gobernador de Coahuila . . . . 307 
Agesto 12. Número 51.-A los Alcaldes Iros 

recomendándoles dén las órdenes 
respectivas, á fin de que, en cuanto 
fuese posible, evitar de que los tra-
bajadores mexicanos, no se dejen 
enganchar para trabajos en los 
Estados Unidos, por los enga-
uos y sufrimientos á que se expo-

1904. 
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nen, según oficios de los Cónsules 
Mexicanos de California, Tucson y 
Phonix . . . . 312 

Agosto 27 Número 52.-A los Alcaldes I ro s , 
partieipándoles que hay en el Es-
tado nueve Notarías, á cargo de 
los Escribanos y en les lugares que 
en la misma se expresan . . . . 326 

» 28 Número 53.-A los Alcaldes I r o s , 
comunicándoles el número de rem-
plazos que á cada Municipio co-
rresponde dar, para cubrir las ba-
jas del Ejército 327 

Sepbre 26 Número 54.-A los Alcaldes Iros.; 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Sebastian Hernández 
y Manuel Maldonado, requeridos 
por el Gobernador de Coahuila . 330 

» 27 Número 55.-A los Alcaldes I ro s , 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de Onofre Ponce, requeri-
do por el Gobernador del Estado 
de Hidalgo 331 

» 28 A los Alcaldes Iros., remitiéndoles 
boletas para las próximas eleccio-
nes Municipales 332 

Octubre 5 Número 56.-A los Alcaldes I ros , 
remitiéndoles ejemplares del de-
creto de la Cámara de Diputados, 
declarando que es Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos el 

i 3 
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C. General Porfirio Díaz y Vice-
presidente el C. Ramón Corral, pa-
ra el período próximo 334 

Octubre 7 A los Alcaldes Iros., remitiéndo-
les ejemplares de la ley que regla-
menta las elecciones de los Supre-
mos Poderes del Estado y Funcio-
narios Municipales . . . 33¿ 

,, 10 Número 57.-A los Alcaldes I ros 
recomendándoles la busca y apre-
heneión de Manuel Robles, reque-
rido por el Gobernador del Esta-
do de Puebla 3 ^ 

„ 13 Número 58.-A los Acaldes ' l ' ros ' 
recomendándoles la busca y apre-
hensión de José M* Zuñiga, reque-
n d o por el Gobernador del Estado 
de Hidalgo . . . . . . . . 349 

» 2o Número 59 . -A los Alcaldes Iros', 
danaoles á conocer las personas 
que úl t imamente han registrado 
sus fierros de herrar, ventas, mar-
cas y señales . . . . 3 6 9 

» 26 Número 60.-A los Alcaldes Iros' 
participándoles que se autorizó al 
Lic. y Escribano Público Sr. Ma-
nuel Garza Campos, para que ejer-
za el notariado en la Ciudad de 
Monterrey , . . w 

Kobre. 24 Número 61.-A los' Alc'aldes Iras' 
remitiéndoles el punzón de golpe 

—LÎX— 
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y de fuego que deberán servir pa-
ra marcar las pesas, medidas é ins-
trumentos de pesar, que hayan de 
verificarse en el próximo año de 
1905 

Nobre. 25 Número 62.-A los Alcaldes Iros", 
remitiéndoles el Periódico Oficial 
en que está publicado el Regla-
mento de la Penitenciaría del Es-
tado 

Dicbre. 5 Número 63.-A los Alcaldes I ros , 
recomendándoles dicten las dispo-
siciones que estimen convenientes 
para que en los primeros 15 días 
de Enero próximo, se remita á la 
Secretaría de Gobierno, el cálculo 
de ingresos y presupuesto de egre-
sos de cada Municipio, correspon-
dientes al año de 1905. . . . . 

» 11 .Número 64.-A los Alcaldes Iros., 
trascribiéndoles el oficio remitido 
por la Secretaría de Comunicacio-
nes y Obras Públicas, referente á 
que se le ministren los datos á que 
se refiere, sobre el régimen y condi-
ción de los rincones denominados 
El Pozo, El Carrizo, El Tecolote 
y El Delgadito, así como del Arro-
yo El Mimbre 
A los Alcaldes Iros., remitiéndo-
les ejemplares del Reglamento de 

463 

464 

18 

471 
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la Penitenciaría del Es tado 476 
» 29 Número 65.-A los Alcaldes I r o s , 

trascribiéndoles el Oficio del Sr. 
Ministro de Relaciones, en el que 
se incerta el del Cónsul de México 
en San Diego, California, referente 
á que se tomen algunas medidas á 
fin de evitar que los enganchado-
res extranjeros engañen con falsas 
promesas á nuestros trabajadores 
nacionales 477 
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Dibre. 17 La de Hacienda del Estado, para 
el año fiscal que empezará el 
día 1 ? de Marzo de 1904 y termi-
nará el último de Febrero de 1905. 181 

K 22 La de Hacienda Municipal, para 
el próximo año de 1901. . . . . 205 

« 25 L a del Presupuesto de Egresos 
del Estado para el año fiscal que 
empezará el día I o de Marzo de 
de 1904 y terminará el último de 
Febrero de 1905. . . . 214 

1903. 
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Febrero 24 El expedido por el Gobierno del 
Estado, para la Escuela Profesio-
nal de Señoritas, establecida por 
la Ley de 5 de Noviembre de 1894. ó¿ 

1901. 

íSfobí! 1S El expedido por el Gobierno, pa-
ra la Penitenciaría del Estado . . 41o 
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Dibre. 20 La de Hacienda del Estado, para 
el año fiscal que empezará el día 
1? de Marzo de 1905 y terminará 
el último de Febrero de 1906. . . 479 

» La de Hacienda Municipal, para 
el próximo año de 1905 498 

» La del Presupuesto de Egresos 
del Estado, para el año fiscal que 
empezará el 1- de Marzo de 1905 
y terminará el último de Febrero 
de 1906 5 0 5 



CIRCULARES. PAGINAS. 
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Dibre. 17 La de Hacienda del Estado, para 
el año fiscal que empezará el 
día 1 ? de Marzo de 1904 y termi-
nará el último de Febrero de 1905. 181 

K 22 La de Hacienda Municipal, para 
el próximo año de 1901. . . . . 205 
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empezará el día I o de Marzo de 
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Febrero 24 El expedido por el Gobierno del 
Estado, para la Escuela Profesio-
nal de Señoritas, establecida por 
la Ley de 5 de Noviembre de 1894. ó¿ 
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íSfobí! 1S El expedido por el Gobierno, pa-
ra la Penitenciaría del Estado . . 41o 

—LXÎ— 

L E Y E S . 

* 

P A G I N A S . 

Dibre. 20 La de Hacienda del Estado, para 
el año fiscal que empezará el día 
1? de Marzo de 1905 y terminará 
el último de Febrero de 1906. . . 479 

» La de Hacienda Municipal, para 
el próximo año de 1905 498 

» La del Presupuesto de Egresos 
del Estado, para el año fiscal que 
empezará el 1- de Marzo de 1905 
y terminará el último de Febrero 
de 1906 5 0 5 
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Ocbre. 14 El de arrendamiento, celebrado 
entre el C. Tesorero General del 
Estado, en represensentaeión del 
Gobierno del mismo, y los Sres. 
Vicente Ferrara y Adolfo Z a m -
brano, Presidente y Secretario 
respectivamente de la Compa-
ñía Fundidora de Fierro y Acero 
de Monterrey S. A , dé los terre-
nos no ocupados actualmente en 
la Congregación de Colombia, pa-
ra explotar los metales que se 
encuentren en el subsuelo de di-
chos terrenos 
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Enero 9 La otorgada por el Gobierno del 
.astado, á favor de la Agencia Mer-
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York, E. U. de A. para el estable-
cimiento en esta Ciudad, de una 
sucursal , 1 i 
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Febrero 9 La otorgada por el Gobierno del 
Estado, á favor de los Sres. Víctor 
G. Varro y H u g o Dichón, para el 
establecimiento en esta Ciudad de 
una fábrica de dulces 24 

» 11 La otorgada por el Gobierno del 
Estado, á favor del Sr Juan Woess-
ner, para el establecimiento y ex-
plotación de un servicio de teléfo-
nos en el territorio del Estado. . . 25 

» 19 La otorgada por el Gobierno del 
Estado, á favor del Sr. Alberto 
González Garza, para el estableci-
miento en esta Ciudad, de un ser-
vicio de mensajerías 29 

Junio 9 La otorgada por el Gobierno del 
Estado, á favor de los Sres. Luis 
K. Freeze y Juan D. Fernández, 
para la explotación de maderas 
del bosque denominado "Mesa de 
Gutierrez,'v en la jurisdicción de 
Marín 70 

Marzo 28 La otorgada por el Gobierno del 
Estado, á favor de los Sres. C. 
Holck y C ' y Guido Moebius, pa-
ra el establecimiento, en esta Ciu-
dad, de una fábrica de cerillos. . . 73 

Abril 25 La otorgada por el Gobierno del 
Estado, á favor del Sr. Sinforiano 
Alcocér, para el establecimiento en 
esta Ciudad, de un "Monte de Pie-
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dad," con sucursales en distintos 
lugares de la misma ^ 

Dbre 26 En la que el Gobierno prorroga a 
la Compañía Telefónica Mexicana, 
por veinte años más, el derecho 
de seguir ocupando las vías y lu-
gares'públicos, bajo las condicio-
nes que en la misma se expresan. ¿27 

1904. 

Marzo 16 L a otorgada por el Gobierno oel 
Estado, á les Sres. Ingenieros Jo-
sé G. Palacios y Porfirio Treviño 
Arreóla, para el establecimiento 
en Cerralvo, de un servicio de 
alumbrado eléctrico 258 

Abril 22 La otorgada por el Gobierno del 
Estado, á la "Black Horse Toba-
cco Company," para el estableci-
miento en esta Ciudad, de un gi-
ro industrial destinado á la pre-
paración, curación y empaque de 
tabacos 268 

Mayo 16 La ampliación de seis meses, con-
cedida á los Sres. Macldn y Dillón, 
concesionarios de los tranvías eléc-
tricos, á fin de que en dicho térmi-
no construyan ios tres primeros 
kilómetros de vía 28a 

» 16 La otorgada á la Compañía de Luz 
Eléctrica y Fuerza Motriz deMon-
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terrey, S. A., de las franquicia^ de 
ampliación en los términos que en 
la misma se expresan 286 

Mayo 23 La otorgada por el Gobierno 
del Estado, á la Empresa "San 
Cárlos Coopper Company," de la 
exención de impuestos Municipa-
les y del Estado por el capital que 
invierta en la construcción de un 
ferrocarril entre Nuevo-León y 
Tamaulipas 291 

Agosto 13 La otorgada á los Sres. Farias y 
Garza, para el establecimiento en 
Villa García, de un horno de cal 
de piedra, por sistema de produc-
ción continuada 319 

Octubre 19 L a otorgada á los Sres. James D. 
Stocker y William Walker, para el 
establecimiento de un servicio de 
agua, drenage y aprovechamiento 
de aguas para riegos y fuerza mo-
triz, en esta Ciudad 377 

Dbre b La ampliación ó prórroga, concedi-
da á los Sres. Mackin y Dillón, 
concesionarios de vías urbanas 
eléctricas, para que principien sus 
trabajos de los tres primeros kiló-
metros el I o de Enero de 1905, y 
que queden terminados para el 31 
de Mayo del mismo año 518 
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Mayo 6. La declaró el Sr. G-oberaador á la 
concesión que eí C. Alberto G. 
Cárdenas, tenia otorgada por el 
Gobierno, de una fábrica de pie-
dra artificial en esta Ciudad 271 

D.:bre 7 La declaró el Sr. Gobernador, á 
la concesión que eí Sr. Richard N". 
Oakman, tenia otorgada por el Go-
bierno, para el establecimiento en 
esta Ciudad, de una fábrica de gas 
que produzca luz, fuerza y calor. 472 

» 12 La declaró el Sr. Gobernador, á la 
concesión que el Sr. J u a n Woess-
ner tenia otorgada por el Gobier-
no, para el establecimiento y ex-
plotación de una línea ó líneas te-
lefónicas dentro del territorio del 
Estado, á fin de comunicar diver-
sos lugares y poblaciones del mis-
m o 474 




